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M O 8 87 
UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI_?NES 

1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA Septiembre-Octubre de 1987 

Documento DL/1-S 
11 de septiembre de 1987 

ORDEN DEL DIA DE LA 

REUNION DE LOS JEFES DE DELEGACIONES 

Lunes 14 de septiembre de 1987 a las 10.30 horas 

(Sala II) 

l. Apertura por el Secretario General y designación del 
Presidente de la reunión 

2. Aprobación del orden del día de la reuni6n 

3. Propuestas para la elecci6n del Presidente de la 
Conferencia 

4. Propuestas para la elecci6n de los Vicepresidentes de 
la Conferencia 

S. Estructura de la Conferencia 

6. Propuestas para la elecci6n de los Presidentes y 
Vicepresidentes de las Comisiones 

7. Proyecto de orden del día de la primera sesi6n plenaria 

8. Atribución de documentos a las Comisiones 

9. Otros asuntos 

Documento N.o 

DT/2 

DT/3 

DT/4 

El Secretario General, 
R.E. BUTLER 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de econom•a. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 



M O B 87 
UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI?NES 

1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
· GINEBRA Septiembre-Octubre de 1987 -

Documento DL/2-S 
14 de septiembre de 1987 

COMISION DE DIRECCION 

PROYECTO 

PROGRAMA GENERAL DE TRABAJO DE LA CONFERENCIA 

Primera semana (14 - 18 de septiembre) 

Organización y comienzo de los trabajos 

Segunda semana (21 - 2S de septiembre) 

Continuación de los trabajos de los Grupos de. trabajo y 
de las Comisiones 

Tercera semana (28 de sept~embre - 2 de octubre) 

Miércoles 30 - Fin de los trabajos del Grupo de trabajo técnico 
de la Plenaria 

Cuarta semana (S - 9 de octubre) 

Quinta 

Nota 1 

Nota 2 

Lunes S 

Martes 6 

Miércoles 7 

Jueves 8 

Viernes 9 

semana (12 - 16 

Martes 13 

- Fin de los trabajos de los Grupos de trabajo de la 
Comisión 4 

- Fin de los trabajos de los Grupos de trabajo de la 
Comisi6n S 

- Fin de los trabajos de la Comisión 4 
- Fin de los trabajos de los Grupos de trabajo de la 

Comisión 6 

- Fin de los trabajos de la Comisión S 

- Fin de los trabajos ~e la Comisión 6 

de octubre) 

- Informe de la Comisión 2 

Miércoles 14 - Primera lectura por la Plenaria de los últimos textos de 
las Actas Finales 

Jueves 1S 

Viernes 16 

- Segunda lectura por la Plenaria de los últimos textos de 
las Actas Finales 

- Informe de la Comisión 3 
- Signatura y clausura 

Las sesiones plenarias se fijarán cada semana de la Conferencia, 
si necesario. 

Este programa puede cambiarse durante el curso de los trabajos de la 
Conferencia. 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 



MOB 87 
UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI?NES 

1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA. Septiembre-Octubre de 1987 

Documento DL/3-S 
15 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 5-B 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 5-B 

Con objeto de ayudar al Grupo de Trabajo 5-B, se reproduce en anexo el 
capitulo IX del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

T. HAHKIO 
Presidente del Grupo de Trabajo 5-B 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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MOB-87/DL/3-S 

ANEXO 

CAPÍTULO IX 

Comunicaciones de socorro y seguridad 1 

ARTÍCULO 37 

Disposiciones generales 

RR37-1 

2930 § t. El procedimiento que se determina en este capítulo es 
obligatorio en el servicio móvil marítimo y en las comunicaciones 
entre estaciones de aeronave y estaciones del servicio móvil 
marítimo. Las disposiciones de este capítulo son también aplica
bles al servicio móvil aeronáutico, salvo en los casos en que 
existan arreglos especiales entre los gobiernos interesados. 

2931 § 2. El procedimiento que se determina en este capítulo es 
obligatorio en el servicio móvil marítimo por satélite y en las 
comunicaciones entre estaciones a bordo de aeronaves y esta
ciones del servicio móvil marítimo por satélite, en todos los casos· 
en que se mencionen expresamente este servicio o estas estaciones. 
Son aplicables, además, las disposiciones de los números 3086, 
3090, 3695, 3096, 3097' 3098, 3200, 3203 y 3223. 

2932 § 3. (1) Ninguna disposición de este Reglamento podrá impedir 
Mob-83 a una estación móvil o a una estación terrena móvil que se 

encuentre en peligro la utilización de todos los medios de que 
disponga para llamar la atención, señalar su posición y obtener 
auxilio. 

2933 (2) Ninguna disposición de este Reglamento podrá impedir 
Mob-83 que cualquier estación a bordo de aeronave o barco que participe 

en operaciones de búsqueda y salvamento pueda hacer uso, en 
circunstancias excepcionales, de cuantos medios disponga para 
prestar ayuda a una estación móvil o estación terrena móvil en 
peligro. 

C.IX 1 A los efectos de este capítulo, las comunicaciones de socorro 
Mob-83 y seguridad incluyen las llamadas y mensajes de socorro, urgencia y 

seguridad. 

(Rev. 1985) 
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2934 
Mob-83 

2934A 
Mob-83 

2935 

2936 
Mob-83 

2937 

2937A 
Mob-83 

2938 

2934A.I 
Mob-83 

(3) ~i.nguna disposición de este Reglamento podrá impedir 
a u~a estacJOn terrestre o estación terrena costera la utilización 
en CJrcun~tanci~s excepciona!~s, de. c~antos medios disponga par~ 
pre.star as1stenc1a a una estac10n movll o estación terrena móvil en 
peligro (véase también el número 959). 

§. 3A. .cuando sea indispensable hacerlo debido a circunstan
CJ~s espec1ales, u~a administración podrá, como excepción a Jos 
metodos. de trabaJo establecidos por este Reglamento, autorizar a 
l~s es~?c•ones terrenas de barco situadas en los Centros de Coor
dma~JOn de Salvamento 1 a comunicarse con otras estaciones de 
la ~~~ma categoría, utilizando bandas atribuidas al servicio móvil 
manumo por satélite, con fines de socorro y seguridad exclusiva
mente. 

§ 4. 
misión: 

En caso de socorro, urgencia o seguridad, la trans-

a) en ~elegrafia, cuando se utilice el Morse, no exce
dera, ~n general, la velocidad de dieciséis palabras 
por mmuto; 

b) en radiotelefonía será lenta, separando las palabras 
Y pronunciando claramente cada una de ellas a 
fin de facilitar su transcripción. ' 

§ 4A. La~. transmisiones d.e socorro, urgencia y seguridad, 
pueden ta~.b1en efectuarse, temendo en cuenta Jos números 2944 
a 2949, utilizando llamada selectiva digital y técnicas de satélite 
de acuerdo con las Recomendaciones pertinentes del CCIR y/o 
telegrafia de impresión directa. ' 

§ 5. Las abreviaturas y señales del apéndice 14 y Jos cua
dro.s pa.ra el deletreo de letras y cifras del apéndice 24 se utili
~a.ran Siempre qu~ sean aplicables; en caso de dificultades de 
1~10ma, se ~ecom1enda además el empleo del Código Interna
Cional de Senales. 

1 
La .e~presión «Centro de Coordinación de Salvamento» se 

refiere a un s~rVICJO e~tablecido por una autoridad nacional competente 
para desempen.ar func10n~s de coordinación de salvamento en armonía 
con el Convemo Internacional sobre Búsqueda y Salvamento Marítimos 
(1979). 

(Rev. 1985) 

2939 

2940 
Mob-83 

2941 

2942 
Mob-83 

2942A 
Mob-83 

2943 
Mob-83 

2942.1 
Mob-83 

RR37-3 

§ 6. (1) El Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar determina los barcos y las embarcaciones o 
dispositivos de salvamento de los mismos que deben estar provistos 
de instalaciones radioeléctricas, así como los barcos que deben 
llevar equipos radioeléctricos portátiles para uso en las embarca
ciones o dispositivos de salvamento. Dicho Convenio define 
también las condiciones que deben cumplir tales equipos. 

(2) Los anexos al Convenio de Aviación Civil Internacional 
establecen cuáles son las aeronaves que conviene estén provistas de 
instalaciones radioeléctricas, así como las aeronaves que conviene 
que lleven equipos radioeléctricos portátiles de salvamento. Esta
blecen, también, las condiciones que conviene que cumplan tales 
equipos. 

§ 7. Sin embargo, todos los equipos deberán ajustarse a las 
disposiciones pertinentes de este Reglamento. 

§ 8. Las estaciones móviles 1 del servicio móvil marítimo 
podrán comunicar, para fines de seguridad, con las estaciones del 
servicio móvil aeronáutico. Estas comunicaciones deberán efec
tuarse en frecuencias autorizadas, y bajo las condiciones especifi
cadas en la sección 1 del artículo 38 (véase asimismo el 
número 2932). 

§ 8A. Las estaciones móviles del serv1c1o móvil aeronáutico 
podrán comunicar, para fines de seguridad, con las estaciones del 
servicio móvil marítimo. 

§ 9. Toda estación instalada a bordo de una aeronave y que 
esté obligada por un reglamento nacional o internacional a esta
blecer comunicación, por razones de socorro, urgencia o seguridad, 
con las estaciones del servicio móvil marítimo, deberá estar 

1 Las estaciones móviles que se comunican con las estaciones 
del servicio móvil aeronáutico (R) en bandas atribuidas a éste se ajustarán 
a las disposiciones del presente Reglamento relativas a este servicio y, 
según corresponda, a los acuerdos especiales reglamentarios del servicio 
móvil aeronáutico (R) que puedan haber concertado los gobiernos intere
sados. 

(Rev. 1986) 
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en condiciones de transmtttr, preferentemente en la clase de 
emisión A2A o H2A, y de recibir, preferentemente en las clases de 
emisión A2A y H2A, en la frecuencia portadora de 500 kHz, o 
bien de transmitir en la clase de emisión J3E o H3E y recibir en las 
clases de emisión AJE, J3E y H3E 1 en la frecuencia portadora de 
2 182 kHz, o bien de transmitir en la clase de emisión J3E y recibir 
en la clase de emisión J3 E en la frecuencia portadora de 4 1 25 k Hz 
o bien de transmitir y recibir en la clase de emisión G3E en la 
frecuencia de 156,8 M Hz. 

2944 § 1 O. Las previsiones de frecuencia recogidas en la sección 1 
Mob-83 del artículo 38 para el futuro sistema mundial de socorro y 

seguridad marítimos (FSMSSM) deben utilizarse, para fines de 
prueba e implantación de este sistema (véanse la Reso
lución 321 (Mob-83) y la Recomendación 201 (Rev.Mob-83)), con 
sujeción a las disposiciones de los números 2945 a 2949. 

2945 § 1 l. Hasta que una futura conferencia administrativa mun
Mob-83 dial de radiocomunicaciones haya establecido disposiciones regla

mentarias completas y de explotación normal del futuro sistema 
mundial de socorro y seguridad marítimos (FSMSSM): 

2946 a) Deberán mantenerse en vigor todas las disposi-
Mob-83 cienes del Reglamento de Radiocomunicaciones 

relativas a las comunicaciones actuales de socorro, 
urgencia y seguridad; 

2947 
Mob-83 

2948 
Mob-83 

2943.1 
Mob-83 

b) Se cuidará especialmente de no causar interferencia 
perjudicial a las comunicaciones de socorro, 
urgencia y seguridad efectuadas en las frecuen
cias internacionales establecidas para socorro de 
500kHz, 2182kHz y 156,8 MHz y en las frecuen
cias de socorro suplementarias de 4 125 k Hz y 
6 215,5 kHz; 

e) Los operadores de las estaciones que participen en 
el futuro sistema mundial de socorro y seguridad 
marítimos (FSMSSM) para fines de socorro, 

1 Como excepción, la recepción en la clase de emisión AJE en 
la frecuencia portadora de 2 182 kHz puede hacerse facultativa, cuando Jo 
autoricen Jos reglamentos nacionales. 

(Rev. 1986) 
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urgencia o seguridad, deberán tener presente que 
puede ser necesario aplicar las otras disposiciones 
de socorro, urgencia y seguridad previstas en este 
Reglamento (véase la Recomendación 201 
(Rev.Mob-83)); 

2949 d) Las frecuencias indicadas en la seccion 1 del 
Mob-83 artículo 38 para su utilización exclusiva en lla

madas de socorro y seguridad utilizando las 
técnicas de llamada selectiva digital pueden 
emplearse adicionalmente para transmisiones de 
prueba únicamente en la medida necesaria para 
facilitar la comprobación e introducción progresiva 
de dicho sistema. 

2950 
a NO atribuidos. 

2966 

(Rev. 1985) 

3: o 
o:l 

1 
00 1 ....., 
-.....~ 
~ 
t'"'41 -..... 
w 

1 
Ul 



2967 
Mob-83 

- 5 -
MOB-87/DL/3-S 

ARTÍCULO 38 

Frecuencias para socorro y seguridad 

Sección l. Frecuencias disponibles 

A. 490kHz 

RR38-l 

2968 § O. La frecuencia de 490 kHz se utiliza exclusivamente 
Mob-83 para las llamadas de socorro y seguridad en el sentido costera

barco mediante técnicas de llamada selectiva digital (véase el 
número 2944). En la Resolución 206 (Mob-83) se exponen otras 
condiciones sobre la utilización de esta frecuencia. 

2969 B. 500 kHz 
Mob-83 

2970 § l. (1) La frecuencia de 500 kHz es la frecuencia internacional 
Mob-83 de socorro en telegrafia Morse (véase también el número 472). 

Las estaciones de barco, de aeronave y de embarcaciones o 
dispositivos de salvamento que trabajen en frecuencias compren
didas entre 415 kHz y 535 kHz utilizarán dicha frecuencia cuando 
pidan auxilio a los servicios marítimos. Se empleará para la 
llamada y el tráfico de socorro, así como para la señal y mensajes 
de urgencia, para la señal de seguridad y, fuera de las regiones de 
tráfico intenso, para breves mensajes de seguridad. Cuando sea 
prácticamente posible, los mensajes de seguridad se transmitirán 
en la frecuencia de trabajo, después de un anuncio preliminar en 
la frecuencia de 500 kHz (véase también el número 4236). Para 
fines de socorro y seguridad, las clases de emisión que se deberán 
utilizar en la frecuencia de 500kHz serán A2A, A2B, H2A o H2B 
(véase también el número 3042). 

2971 (2) Sin embargo, las estaciones de barco y de aeronave que 
no puedan transmitir en 500 kHz utilizarán cualquier otra fre
cuencia disponible en la que puedan hacerse oír. 

(Rev. t 985) 
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2971A C. 518kHz 
Mob-83 

29718 § 1 A. En el servicio móvil marítimo, la frecuencia de 
Mob-83 518 kHz se utiliza exclusivamente para la transmisión por esta

ciones costeras de avisos a los navegantes, boletines meteo
rológicos e información urgente con destino a los barcos, 
empleando la telegrafía de impresión directa de banda estrecha 
(véase el número 2944 y la Resolución 318 (Mob-83)). 

2971C 
Mob-83 

D. 2 174,5 kHz 

29710 § 1 B. La frecuencia de 2 174,5 kHz se utiliza exclusivamente 
Mob-83 para el tráfico de socorro y seguridad empleando la telegrafía de 

impresión directa de banda estrecha (véase el número 2944). 

2972 E. 2 182 kHz 
Mob-83 

2973 § 2. (1) La frecuencia portadora de 2182kHz 1 es una fre
Mob-83 cuencia internacional de socorro en radiotelefonía (véanse 

también los números 500 y 501); las estaciones de barco, de 
aeronaves, de embarcaciones o dispositivos de salvamento y las 
radiobalizas de localización de siniestros que utilicen frecuencias 
en las bandas autorizadas entre 1 605 kHz y 4 000 k Hz la 
emplearán para tal fin cuando pidan auxilio a los servicios 
marítimos. Esta frecuencia se empleará para la llamada y el 
tráfico de socorro, para las señales de radiobalizas de localización 
de siniestros, para la señal y mensajes de urgencia y para la señal 
de seguridad. Los mensajes de seguridad se transmitirán, cuando 
sea prácticamente posible, en una frecuencia de trabajo, previo 
anuncio en la frecuencia de 2 182 kHz (véase el número 2944). En 
la frecuencia de 2 182 k Hz se utilizará, en radiotelefonía, la clase 
de emisión H3E. La clase de emisión A3E puede seguir siendo 
utilizada por los equipos previstos solamente para fines de 

2973.1 1 Cuando las administraciones prevean en sus estaciones 
Mob-83 costeras una escucha en la frecuencia de 2 182 kHz para la recepción de 

las clases de emisión J3E y para las clases de emisión AJE y H3E, las 
estaciones de barco pueden comunicar con ellas utilizando la clase de 
emisión J3E. 

(Rev. 1985) 
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socorro, urgencia y seguridad (véase el número 4127). En el 
apéndice 37 se indica la clase de emisión que han de utilizar las 
radiobalizas de localización de siniestros (véase también el 
número 3265). La clase de emisión J3E puede utilizarse para el 
intercambio de tráfico de socorro en 2 182 kHz después de la 
recepción del acuse de recibo de una llamada de socorro 
empleando técnicas de llamada selectiva digital en 2 187,5 k Hz, 
teniendo en cuenta que tal vez otros barcos de las proximidades 
no puedan recibir ese tráfico. 

2974 (2) Si un mensaje de socorro transmitido en la frecuencia 
Mob-83 portadora de 2 182 kHz no ha obtenido acuse de recibo, se podrá 

transmitir de nuevo, siempre que sea posible, la señal radiote
lefónica de alarma seguida de la llamada y del mensaje de 
socorro en la frecuencia portadora de 4 125 kHz ó 6 215,5 kHz, 
según convenga (véanse los números 2982, 2986 y 3054). 

2975 (3) Sin embargo, las estaciones de barco y de aeronave que 
no puedan transmitir en la frecuencia portadora de 2 182 kHz ni, 
de conformidad con el número 2974, en las frecuencias porta
doras de 4 125 kHz ó 6 215,5 kHz, procurarán utilizar cualquier 
otra frecuencia disponible en la que puedan hacerse oír. 

2976 SUP 
Mob-83 

2977 (5) Toda estación costera que utilice la frecuencia porta-
dora de 2 182 k Hz para fines de socorro deberá poder transmitir 
la señal de alarma radiotelefónica especificada en el número 3270 
(véanse también los números 3277, 3278 y 3279). 

2978 (6) Se procurará que toda estación costera autorizada para 
transmitir avisos relativos a la navegación pueda emitir la señal 
de avisos a los navegantes especificada en los números 3284, 3285 
y 3286. 

2978A F. 2 187,5 kHz 
Mob-83 

29788 § 2A. La frecuencia de 2 187,5 kHz se utiliza exclusivamente 
Mob-83 para las llamadas de socorro y seguridad según las técnicas de 

llamada selectiva digital (véase el número 2944). También puede 
ser utilizada por radiobalizas de localización de siniestros que 
empleen llamada selectiva digital. 

(Rev. 1985) 
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2979 
Mob-83 

2980 
Mob-83 

2981 
Mob-83 

2982 
Mob-83 

2982A 
Mob-83 

29828 
Mob-83 

2982C 
Mob-83 

29820 
Mob-83 

2982E 
Mob-83 

G. 3023kHz 

§ 3. La frecuencia portadora (de referencia) aeronáutica de 
3 ~2~ kHz podrá. ~tilizarse para la comunicación entre estaciones 
mov1les que p~rt1c1pen en operaciones coordinadas de búsqueda y 
salvamento, ast como para la comunicación entre tales estaciones 
Y las e~taciones terrest.res participantes en las operaciones de 
conformtdad con lo dispuesto en el apéndice 27 Aer2 (véanse 
también los números 501 y 505). 

H. 4125kHz 

§ 4. (1) Se u~iliza la frecuencia portadora de 4 125 kHz, además 
d.e la fre~uenc1a portadora de 2 182 kHz, para socorro y segu
ndad, as1 como para llamada y respuesta (véase también el 
número 520). ~sta frecuencia se utiliza también para tráfico de 
socorro y segundad en radiotelefonía (véase el número 2944). 

(2) La ~recuencia portadora de 4 125 kHz puede ser utili
zada por estacwnes de aeronave para comunicarse con estaciones 
del servicio móvil marítimo con fines de socorro y seguridad 
(véase el número 2943). 

l. 4 177,5 kHz 

§ 4A. , La frecuencia de 4 177,5 k Hz se utiliza exclusivamente 
para t!~fic~ de socorro y seguridad empleando telegrafía de 
tmpresJOn d~recta de banda estrecha (véase el número 2944). 

J. 4188kHz 

§ 4B. La frecuencia de 4 188 kHz se utiliza exclusivamente 
para la llamada de socorro y seguridad según las técnicas de 
llamada selectiva digital (véase el número 2944). 

(Rev. 1985) 

2983 
Mob-83 

2984 
Mob-83 

2985 
Mob-83 

2986 
Mob-83 

2986A 
Mob-83 

29868 
Mob-83 

2986C 
Mob-83 

29860 
Mob-83 

2986E 
Mob-83 

RR38-5 

K. 5680kHz 

§ 5. La frecuencia portadora (de referencia) aeronáutica de 
5 680 kHz podrá utilizarse para la comunicación entre estaciones 
móviles que participen en operaciones coordinadas de búsqueda y 
salvamento, así como para la comunicación entre tales estaciones y 
las estaciones terrestres participantes en las operaciones, de confor
midad con Jo dispuesto en el apéndice 27 Aer2 (véanse también los 
números 501 y 505). 

L. 6215,5kHz 

§ 6. Se utiliza la frecuencia portadora de 6 215,5 kHz, 
además de la frecuencia portadora de 2 t 82 k Hz, para socorro y 
seguridad, así como para llamada y respuesta (véase también el 
número 520). Esta frecuencia se utiliza también para tráfico de 
socorro y seguridad en radiotelefonía (véase el número 2944). 

M. 6268kHz 

§ 6A. La frecuencia de 6 268 kHz se utiliza exclusivamente 
para tráfico de socorro y seguridad empleando la telegrafia de 
impresión directa de banda estrecha (véase el número 2944). 

N. 6282kHz 

§ 68. La frecuencia de 6 282 k Hz se utiliza exclusivamente 
para llamada de socorro y seguridad empleando técnicas de 
llamada selectiva digital (véase el número 2944). 

O. 8257kHz 

2986F § 6C. La frecuencia portadora de 8 257 kHz se utiliza para 
Mob-83 tráfico de socorro y seguridad en radiotelefonía (véase el 

número 2944). 

(Rev. 1986) 
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2986G 
Mob-83 

P. 8 357,5 kHz 

2986H § 60. La frecuencia de 8 357,5 kHz se utiliza exclusivamente 
Mob-83 para tráfico de socorro y seguridad empleando la telegrafía de 

2987 
Mob-83 

impresión directa de banda estrecha (véase el número 2944). 

Q. 8364kHz 

2988 . § 7. La frecuencia de 8 364 kHz está designada para su 

2988A 
Mob-83 

utilización por las estaciones de las embarcaciones o dispositivos 
de salvamento, si éstas están equipadas para transmitir en frecuen
cias de las bandas comprendidas entre 4 000 k Hz y 27 500 k Hz y si 
desean establecer comunicaciones relativas a las operaciones de 
búsqueda y salvamento con estaciones de los servicios móviles 
marítimo y aeronáutico (véase también el número 501). 

R. 8375kHz 

29888 § 7A. La frecuencia de 8375kHz se utiliza exclusivamente 
Mob-83 para llamada de socorro y seguridad empleando técnicas de 

llamada selectiva digital (véase el número 2944). 

2988C S. 12 392kHz 
l\1ob-tU 

2988D 
Mob-83 

2988E 
Mob-83 

2988F 
Mob-83 

2988G 
Mob-83 

2988H 
Mob-83 

§ 78. La frecuencia portadora de 12 392 kHz se utiliza para 
tráfico de socorro y seguridad en radiotelefonía (véase el 
número 2944). 

T. 12 520kHz 

§ 7C. La frecuencia de 12 520 kHz se utiliza exclusivamente 
para tráfico de socorro y seguridad empleando la telegrafia de 
impresión directa de banda estrecha (véase el número 2944). 

U. 12 563kHz 

§ 70. La frecuencia de 12 563 kHz se utiliza exclusivamente 
para la llamada de socorro y seguridad empleando técnicas de 
llamada selectiva digital (véase el número 2944). 

(Rev. 1986) 

29881 
Mob-83 

2988J 
Mob-83 

2988K 
Mob-83 
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V. /6522kHz 

§ 7E. La frecuencia portadora de 16 522 kHz se utiliza para 
tráfico de socorro y seguridad en radiotelefonía (véase el 
número 2944). 

W. /6695kHz 

2988L § 7F. . La frecuencia de 16 695 kHz se utiliza exclusivament~ 
Mob-83 para t~~fico. de socorro y seguridad empleando la telegrafía de 

1mpres10n dtrecta de banda estrecha (véase el número 2944). 

2988M 
Mob-83 

2988N 
Mob-83 

2989 
Mob-83 

2990 
Mob-83 

2990A 
Mob-83 

2990A.I 
Mob-83 

X. 16 750kHz 

§ 7G. La frecuencia de 16 750 kHz se utiliza exclusivamente 
para la llamada de socorro y seguridad empleando técnicas de 
llamada selectiva digital (véase el número 2944). 

Y. 121,5 MHz y 123,1 MHz 

SUP 

§ 8. (1A)La frecuencia aeronáutica de emergencia de 
1.21 ~5 M Hz'. la utiliza~, con fines de socorro y urgencia en 
radtotelefoma, la~ estactones del servicio móvil aeronáutico que 
emplean frecuenctas de la banda comprendida entre 117,975 MHz 
Y 136 ~Hz (137 MHz después del 1° de enero de 1990). Esta 
frecuencta p~drán también utilizarla con este fin las estaciones de 
las emb~rca.~tones ~ ~ispositivos de salvamento y las radiobalizas 
de localtzacJOn de smtestros. 

• 
1 

Normalmente, las estaciones de aeronave transmitirán los 
mensajes de socorro. Y. urgencia en la frecuencia de trabajo que se utilice 
en el momento del stmestro. 

(Rev. 1985) 
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29908 
Mob-83 

2991 
Mob-83 

2992 
Mob-83 

2993 
Mob-83 

2993A 
Mob-83 

29918 
\1ob-RJ 

( 1 B) La frecuencia aeronáutica ~uxiliar ~e ~ 23,1 M Hz, que ~-s 
la frecuencia auxiliar de la frecuencia aeronauttca de ~~erge~c1~ 
de 121 ,5 M Hz, la utilizarán las estaciones del serv1c1o mov~l 
aeronáutico y las demás estaciones móviles y terrestres que parti
cipen en operaciones coordinadas de búsqueda y salvamento 
(véase también el número 593). 

(2) Las estaciones móviles del ~e~v1c1~ _móvil ma~ítimo 
podrán comunicar con estaciones del s~rv1c1o mov1l aeronáutico en 
la frecuencia aeronáutica de emergencia de t 2 t ,5 M_Hz para, fi~es 
de socorro y urgencia únicamente, y en la frecuencia aeronaut1ca 
auxiliar de 123,1 M Hz para operaciones coordinadas de búsque_da 
y salvamento, con emisiones de clase AJE en ambas frecuenc1as 
(véanse también los números 501 y 593). En este caso, d~berán 
observar los arreglos particulares concertados por los gob1ernos 
interesados, aplicables al servicio móvil aeronáutico. 

Z. /56,3 MHz 

§ 9. Se puede utilizar la frecuenci~ de_ ~56,3 M Hz, uti~iz~ndo 
emisiones de clase G3E, para la comumcac10n entre las esta_c10nes 
de harco y de aeronave que participen en operacion~~ coordmadas 
de búsqueda y salvamento. También puede ~-· uLI_llzada por las 
estaciones de aeronave para comunicar con las estaciOnes de barco 
para otros fines de seguridad (véase también la nota g) del 
apéndice 18). 

AA. 156,525 MHz 

~ 9A. La frecuencia de 156,525 MHz se utiliza exclusivamente 
en el s~rvicio móvil marítimo para la llamada de socorro Y 
~.eguridad empleando técnicas de llamada selectiva digital (véanse 
lo;, uúrncros M3A y 2944 y la Resolución 317 (Mob-83)). 

( Rev. 1 (}X6) 

2993C 
Mob-83 

29930 
Mob-83 

2993E 
Mob-83 

2994 
Mob-83 

2995 

2995A 
Mob-83 

29958 
Mob-83 
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AB. 156,650 MHz 

§ 98. En las comunicaciones entre las estaciones de barco a 
barco relativas a la seguridad de la navegación se utiliza la 
frecuencia de 156,650 MHz conforme a la nota n) del apéndice 18 
(véase el número 2944). 

AC. 156,8 MHz 

§ 1 O. ( 1) La frecuencia de 156,8 M Hz es la frecuencia interna
cional radiotelefónica de socorro, seguridad y llamada de las 
estaciones del servicio móvil marítimo que utilicen frecuencias de 
las bandas autorizadas entre 156 MHz y 174 MHz (véanse también 
los números 501 y 613). Se empleará para la señal, las llamadas y 
el tráfico de socorro, para la señal y el tráfico de urgencia y para la 
señal de seguridad (véase también el número 2995A). Los mensajes 
de seguridad deberán transmitirse, siempre que sea posible, en una 
frecuencia de trabajo, previo aviso en la de 156,8 MHz. La clase de 
emisión que debe emplearse en radiotelefonía en la frecuencia de 
156,8 M Hz es la clase GJ E (véase el número 2994 y el 
apéndice 19). 

(2) No obstante, las estaciones de barco que no puedan 
transm1ttr en t 56,8 M Hz procurarán utilizar cualquier otra fre
cuencia en la que puedan captar la atención. 

(3) La frecuencia de 156,8 MHz sólo puede ser utilizada por 
las estaciones de aeronave para fines de seguridad. 

AD. 156,825 MH:: 

2995C § 1 O A. La frecuencia de 156,825 M Hz se utiliza exclusivamente 
Mob-83 en el servicio móvil marítimo para el tráfico de socorro y seguridad 

empleando la telegrafia de impresión directa (véanse los 
números 2944, 3033 y 4393 y la nota k) del apéndice 18). 

tRev. 1986) 
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2996 
Mob-K3 

2997 
Mob-83 

2997A 
Mob-83 

2998 
Mob-83 

2998A 
Mob-83 

29988 
Mob-83 

2998C 
Mob-83 

29980 
Mob-83 

2998E 
Mob-83 

2999 
Mob-83 

3000 

AE. 243 MHz 

(véanse los números 501 y 642) 

A F. Banda 406 - 406.1 M Hz 

§ 108. La banda de frecuencias 406- 406,t MHz es utilizada 
exclusivamente por las radiobalizas de localización de siniestros 
por satélite en la dirección Tierra-espacio (véase el número 649). 

AG. Banda1544-1545MHz 

§ tOC. La utilización de la banda t 544- 1 545 M Hz (espacio
Tierra) se limita a operaciones de socorro y seguridad (véase el 
número 728) incluyendo: 

a) los enlaces de conexión de satélites necesarios para 
la retransmisión de las emisiones de radiobalizas de 
localización de siniestros por satélite hacia las esta
ciones terrenas; 

b) los enlaces (espacio-Tierra) de banda estrecha de las 
estaciones espaciales hacia las estaciones móviles. 

A H. Banda 1 645,5- 1 646,5 M Hz 

§ tOO. La utilización de la banda t 645,5- t 646,5 MHz (Tierra
espacio) se limita a operaciones de socorro y seguridad (véase el 
número 728). 

Al. Aeronave en peligro 

§ 1 t. Toda aeronave que se encuentre en peligro transmitirá 
la llamada de socorro en la frecuencia de escucha de las estaciones 
terrestres o móviles que puedan auxiliada. Cuando se dirija la 
llamada a las estaciones del servicio móvil marítimo, se observarán 
las disposiciones de los números 2970 y 2971 o de los 
números 2973 y 2975 o las de los números 2994 y 2995. 

(Rev. 1986) 

3001 
Mob-83 

3002 

3003 
Mob-83 

3004 

3005 

3006 
Mob-83 

RR38-tt 

AJ. Estaciones de embarcaciones o 
dispositivos de salvamento 

§ 12. Todo equipo previsto para ser utilizado en las embarca
ciones o dispositivos de salvamento cumplirá las condiciones que 
a continuación se indican, según la banda o bandas de frecuen
cias en que pueda funcionar: 

a) bandas comprendidas entre 415kHz y 526,5 kHz: 
deberán poder emitir, en clase A2A y A2B* o H2A 
y H2B* en la frecuencia portadora de 500 kHz. Si 
el equipo comprende un receptor para alguna de 
esas bandas, éste deberá poder recibir emisiones de 
clases A2A y H2A en la frecuencia portadora de 
500kHz; 

b) bandas comprendidas entre 1 605 k Hz y 2 850 k Hz: 
deberán poder emitir, en clase A3E o H3E en la 
frecuencia portadora de 2 182 kHz. Si el equipo 
comprende un receptor para alguna de estas 
bandas, éste deberá poder recibir emJSiones de 
clases A3E y H3E en la frecuencia portadora de 
2182kHz; 

e) bandas comprendidas entre 4 000 kHz 
y 27 500 kHz:deberán poder emitir, en clase A2A 
o H2A, en la frecuencia portadora de 8 364 kHz. 
Si el equipo comprende un receptor para alguna 
de estas bandas, éste deberá poder recibir emi
siones de clases A 1 A, A2A y H2A en toda la 
banda 8 341,75- 8 728,5 kHz; 

d) bandas comprendidas entre 11 7,975 M Hz y 
136 MHz (131 MHz a partir del 1° de enero de 
1990): deberán poder emitir en la frecuencia de 
121,5 MHz, utilizando emisiones moduladas en 
amplitud. Si el equipo comprende un receptor para 
alguna de estas bandas, éste deberá poder recibir 
emisiones de clase A3E en 121,5 MHz; 

• Esto es para facilitar la recepción automática de la señal de 
alarma radiotelegráfica. 

(Rev. 1985) 
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3007 

3008 

3008A 
Mob-83 

30088 
Mob-83 

3008C 
Mob-83 

30080 
Mob-83 

Mob-83 

e) bandas comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz: 
deberán poder transmitir en la clase G3E en la 
frecuencia de 156,8 MHz. Si el equipo comprende 
un receptor para algunas de estas bandas, éste 
deberá poder recibir emisiones de clase G3E en la 
frecuencia de 156,8 MHz; 

f) bandas comprendidas entre 235 MHz y 328,6 MHz: 
deberán poder emitir en la frecuencia de 243 MHz. 

§ 12A. Los equipos que dispongan de facilidades de llamada 
selectiva digital previstos para utilizarse en embarcaciones o dis
positivos de salvamento cumplirán las condiciones que a conti
nuación se indican según la banda o bandas de frecuencias en 
que puedan funcionar: 

a) bandas comprendidas entre 1 605 kHz y 2850kHz: 
deberán poder transmitir en 2 187,5 kHz; 

b) bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 
27 500kHz: deberán poder transmitir en 
8375kHz; 

e) bandas comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz: 
deberán poder transmitir en 1 56,525 M Hz; 

Sección 11. Protección de las frecuencias 
de socorro y seguridad 

3009 A. Generalidades 

3010 § 13. Salvo lo dispuesto en los números 2944, 2949 y 3011, 
Mob-83 se prohibe toda emisión que pueda causar interferencias perjudi

ciales a las comunicaciones de socorro, alarma, urgencia o segu
ridad transmitidas en las frecuencias internacionales de socorro 
de 500 kHz, 2 182 kHz ó 156,8 MHz; o en las frecuencias de 
llamada, de socorro y de seguridad de 490 kHz, 2 187,5 kHz, 
4 125 kHz, 4 188 kHz, 6 215,5 kHz, 6 282 kHz, 8 375 kHz, 
12 563 kHz, 16 750 kHz ó 156,525 MHz. Se prohibe toda emisión 
que cause interferencia perjudicial a las comunicaciones de 
socorro y seguridad en cualquiera de las demás frecuencias indi
cadas en la sección 1 de este artículo. 

(Rev. 1985) 

3011 
Mob-83 

RR38-13 

§ 14. (1) La duración de las transmisiones de prue~~ se reducirá 
al mínimo, en las frecuencias indicadas en la secc10n _1 de este 
artículo y deberán efectuarse, siempre que sea posible, con 
antenas artificiales o con potencia reducida. 

3012 a 3015 SUP 
Mob-83 

3016 
Mob-83 

3016A 
Mob-83 

30168 
Mob-83 

3017 

3018 
Mob-83 

3019 

(2) Se prohiben las transmisiones ?e la señal . de alarma 
completa con fines de prueba en cualqmer frecuen~1a, excepto 
para las pruebas esenciales coordinadas con las auton??~es com
petentes. Como exce~ción a. lo d~s~uesto,. ~e . perm1t1ran e~~as 
pruebas cuando el equ1po radJOte_Ief~mco est~ umcamente previsto 
para funcionar en la frecuenc1~ mtern~~10nal de socorro _de 
2 182 kHz, en cuyo caso se tendra que uuhzar una antena artifi-
cial adecuada. 

§ 14A.(l) Antes de transmitir en cualquier fre_cuencia de las _indi
cadas en la sección 1 para socorro y segundad, las estaciones 
deberán escuchar en la frecuencia en cuestión para cerciorarse de 
que no se cursa ninguna transmisión de socorro (véase el 
número 4915). 

(2) Las disposiciones del número 3016A no son aplicables 
a las estaciones en peligro. 

B. 500kHz 

§ 15. ( 1) Con excepción de las autorizadas en las frecuencias de 
490 kHz y 500 kHz, y a reserva de lo disp~esto en el 
número 4226, se prohibe todo género de transmtslones. en las 
frecuencias comprendidas entre 490 kHz y 510kHz (veanse el 
número 471 y la Resolución 206 (Mob-83)). 

(2) A fin de facilitar la recepción de .las llamadas de 
socorro, las demás transmisiones en la frecuencia de 500 kHz se 
reducirán al míriimo y su duración no deberá exceder de un 
minuto. 

3020 y 3021 SUP 
Mob-83 

(Rev. 1985) 
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3022. C. 2182kHz 

3023 · § 16. (1) Se prohiben todas las transmisiones en frecuencias 
Mob-&3 comprendidas entre 2 173,5 kHz y 2 190,5 kHz, excepto las autori

zadas en la frecuencia portadora de 2 182 kHz y en las frecuen
cias de 2 174,5 kHz y 2 187,5 kHz. 

3024 y 3025 SUP 
Mob·83 

3026 (4) Todas las transmtsJOnes en la frecuencia 2 182 kHz se 
reducirán al mínimo a fin de facilitar la recepción de las llamadas 
de socorro. 

3027 (5) Se prohibe efectuar en el mar emisiones de prueba de 
Mob-83 la señal de alarma radiotelefónica en la frecuencia portadora de 

2 182 kHz. La función del generador de la señal de alarma 
radiotelefónica se comprobará mediante supervisión acústica sin 
poner en funcionamiento un transmisor. El transmisor se compro
bará por separado. En caso de prueba de las instalaciones 
radioeléctricas, efectuada por una administración o en nombre de 
ésta, el dispositivo de la señal de alarma radiotelefónica se 
comprobará con una antena artificial adecuada en frecuencias 
distintas de la de 2 182 kHz. Si la instalación sólo puede fun
cionar en la frecuencia de 2 182 kHz, deberá emplearse una 
antena artificial adecuada (véase el número 3016). 

3028 (6) Antes y después de las pruebas efectuadas utilizando 
Mob-83 una antena artificial de acuerdo con el número 3027, deberá 

anunciarse de manera apropiada en la frecuencia de prueba que 
las señales se transmiten o se transmitieron únicamente con fines 
de prueba. La identificación de la estación deberá incluirse en tal 
anuncio. 

3029 a 3031 
Mob-83 

3031A 
Mob-83 

SUP 

DA. 121,5 MHz, 123,1 MHz y 243 MHz 

30318 § 17A. En las frecuencias de 121,5 MHz, 123,1 MHz y 
Mob-83 243 M Hz se prohiben todas las transmisiones, excepto las autori

zadas (véanse los números 501, 593, 642, 2990A y 29908). 

(Rev. 1985) 
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3032 E. 156,8 MHz 

3033 § 18. (1) En la banda 156,7625-156,8375 MHz, queda prohibida 
Mob--83 toda transmisión que pueda causar interferencia perjudicial en las 

transmisiones autorizadas de las estaciones del servicio móvil 
marítimo que funcionan en 1 56,8 M Hz. La frecuencia de 
156,825 M Hz puede sin embargo utilizarse para los fines descritos 
en el número 299SC siempre que no causen interferencia perjudi~ 
cial en las transmisiones autorizadas en 156,8 MHz (véase la nota 
k) del apéndice 18). 

3034 y 3035 SUP 
Mob-83 

3036 (4) Todas las transmisiones en la frecuencia de 156,8 M Hz 

3037 

3038 
Mob-83 

se reducirán al mínimo a fin de facilitar la recepción de las 
llamadas de socorro y no deberán exceder de un minuto. 

Sección 111. Escucha en las frecuencias de socorro 

A. 500kHz 

§ 19. (1) Con objeto de aumentar la seguridad de la vida humana 
en el mar y por encima del mar, todas las estaciones del servicio 
móvil marítimo que escuchen normalmente en las frecuencias de 
las bandas autorizadas entre 415kHz y 526,5 kHz adoptarán, 
durante sus horarios de servicio, las medidas necesarias para que, 
por medio de un operador provisto de un casco de auriculares o de 
un altavoz, quede asegurada la escucha en la frecuencia interna
cional de socorro de 500 kHz, dos veces por hora, durante 
periodos de tres minutos que empezarán a las x h 15 y x h 45, 
Tiempo Universal Coordinado (UTC). 

3039 (2) Durante los periodos indicados anteriormente, y con 
Mob-83 excepción de las transmisiones consideradas en el presente capítulo 

en la frecuencia de 500kHz: 

3040 a) cesarán todas las emisiones en las bandas compren-
Mob-83 didas entre 485 kHz y 515 kHz (véase también la 

Resolución 206 (Mob-83)); 

3033.1 
Mob-83 

SUP 

(Rev. 1986) 
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3041 b) fuera de estas bandas, podrán continuar las trans-
misiones de las estaciones del servicio móvil, que 
podrán ser escuchadas por las estaciones del ser
vicio móvil marítimo, con la condición expresa de 
asegurar, en primer término, la escucha en la 
frecuencia de socorro, según se prescribe en el 
número 3038. 

3042 § 20. ( 1) Las estaciones del servicio móvil marítimo abiertas a la 
Mob-83 correspondencia pública que utilicen las frecuencias de las bandas 

autorizadas entre 415 k Hz y 526,5 k Hz deberán permanecer a la 
escucha durante su horario de servicio en la frecuencia de 
500 kHz. Esta escucha sólo es obligatoria para las emisiones de 
clase A2A y H2A. 

3043 

3044 

3045 

3046 

3046A 
Mob-83 

(2) Estas estaciones, aun observando lo dispuesto en el 
número 3038, sólo podrán cesar la escucha indicada cuando estén 
realizando una comunicación en otras frecuencias. 

(3) Mientras estén ocupadas en tal comunicación: 
a) las estaciones de barco podrán mantener la 

escucha en la frecuencia de 500 kHz por medio de 
un operador provisto de un casco de auriculares o 
de un altavoz, o por medio de cualquier otro 
dispositivo adecuado, como, por ejemplo, un 
receptor automático de alarma; 

b) las estaciones costeras podrán mantener la escucha 
en la frecuencia de 500 kHz por medio de un 
operador provisto de un casco de auriculares o de 
un altavoz; en este último caso, podrá hacerse la 
oportuna indicación en el Nomenclátor de las 
estaciones costeras. 

( 4) Las estaciones de barco, aun observando lo dispuesto 
en el número 3038, están también autorizadas a cesar la escucha 1 

cuando ésta no pueda efectuarse mediante un operador provisto 
de un casco de auriculares o de un altavoz, y por orden del 
capitán a fin de efectuar reparaciones u operaciones de manteni
miento necesarias para evitar un defecto de funcionamiento inmi
nente en los: 

3046A.l 1 Para más información véanse las disposiciones pertinentes 
Mob-83 del Convenio Internacional para la Seguridad de la vida humana en el 

mar. 

(Rev. 1985) 
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a) equipos de radiocomunicaciones utilizados con 
fines de seguridad; 

b) equipos de radionavegación; 

e) otros equipos electrónicos de navegación. 

3046E (5) Las estaciones de barco provistas de un receptor 
Mob-83 automático de alarma deberán cerciorarse de que el equipo se 

encuentra en servicio cada vez que se suspenda la escucha en 
aplicación de lo dispuesto en el número 3046A. 

3047 B. 2182kHz 

3048 § 21. ( 1) Las estaciones costeras abiertas a la correspondencia 
Mob-83 pública y que constituyan un elemento esencial en la protección 

de una zona en casos de socorro estarán a la escucha durante sus 
horas de servicio en la frecuencia de 2 182 kHz. 

3049 (2) Tales estaciones mantendrán dicha escucha por medio 
de un operador provisto de casco de auriculares corriente o de 
casco de dos auriculares independientes o de altavoz. 

3050 (3) Además, las estaciones de barco dedicarán la mayor 
atención posible a la escucha en la frecuencia portadora de 
2 182 kHz para recibir, por todos los medios apropiados, la señal 
radiotelefónica de alarma descrita en el número 3270 y la señal de 
avisos a los navegantes especificada en los números 3284, 3285 
y 3286, así como para recibir las señales de socorro, urgencia y 
seguridad. 

3051 § 22. Las estaciones de barco del servicio móvil marítimo 
abiertas a la correspondencia pública, procurarán, en lo posible, 
estar a la escucha en la frecuencia 2 182 kHz durante sus horas de 
servicio. 

3052 § 23. Para aumentar la seguridad de la vida humana en el 
mar y por encima del mar, todas las estaciones del servicio móvil 
marítimo que efectúen normalmente la escucha en las frecuencias 
de las bandas autorizadas comprendidas entre 1 605 kHz y 

(Rev. 1985) 
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2 850 kHz adoptarán, siempre que sea posible, las medidas nece
sarias para mantener durante sus horas de servicio la escucha en 
la frecuencia portadora internacional de socorro de 2 182 kHz, 
dos veces por hora, durante periodos de tres minutos que comen
zarán a las x h 00 y x h 30, Tiempo Universal Coordinado (UTC). 

30S2A § 23A. Durante los periodos indicados en el número 3052 
Mob-83 cesarán todas las emisiones en la banda 2 173,5 - 2 190,5 kHz, 

salvo las consideradas en este capítulo. 

3053 C. 4125kHz y 6 215,5 kHz 

3054 § 24. ( 1) En las zonas de la Región 1 al sur del paralelo 
Mob-83 15° Norte, en la Región 2 (excepto Groenlandia) y en la zona de 

la Región 3 situada al sur del paralelo 25° Norte, todas las 
estaciones costeras abiertas a la correspondencia pública y que 
constituyan un elemento esencial en la protección de una zona en 
casos de socorro podrán mantener, durante sus horas de servicio, 
una escucha en las frecuencias portadoras de 4 125 kHz y 
6 215,5 kHz, o en ambas frecuencias, según convenga (véanse los 
números 2982 y 2986). Se procurará indicar esta escucha en el 
Nomenclátor de las estaciones costeras. 

3055 

3056 

(2) Conviene que esas estaciones mantengan la escucha por 
medio de un operador provisto de cascos de auriculares, de dos 
auriculares independientes o de altavoz. 

D. 156,8 MHz 

3057 § 25. (1) Toda estación costera que efectúe un servicio móvil 
marítimo internacional radiotelefónico en la banda 156 -
174 MHz, y que constituya un elemento esencial en la protección 
de una zona en casos de socorro, procurará mantener durante sus 
horas de servicio en dicha banda una escucha eficaz, con medios 
auditivos, en la frecuencia de 156,8 MHz (véase la Recomen
dación 306). 

(Rev. 1985) 
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(2) Siempre que sea posible, las es~aciones de barco procu
rarán mantener la escucha en la frecuencia de 156,8 MHz cuando 
se hallen en zonas de servicio de las estaciones costeras que 
efectúen un servicio móvil marítimo internacional radiotelefónico 
en las bandas comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz. Las 
estaciones de barco que dispongan únicamente de equipo para 
radiotelefonía en ondas métricas y que funcionen en las bandas 
autorizadas comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz procurarán 
mantener en alta mar la escucha en 156,8 M Hz. 

(3) Las estaciones de barco, cuando estén en comunicación 
con una estación portuaria, a título excepcional y a reserva de la 
aprobación de la administración interesada, pod~án mantener. la 
escucha únicamente en la frecuencia de operaciOnes portuanas 
apropiada, siempre que la estación portuaria mantenga la escucha 
en 156,8 M Hz. 

(4) Las estaciones de barc~, .cuando es~én. en comunicación 
con una estación costera del serv1c1o de mov1m1ento de barcos, a 
reserva de la aprobación de la administración interesada, podrán 
mantener la escucha únicamente en la frecuencia apropiada del 
servicio de movimiento de barcos, siempre que la estación costera 
mantenga la escucha en 156,8 M Hz. 

NO atribuidos. 
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ARTÍCULO 39 

Comunicaciones de socorro 

Sección l. Generalidades 

RR39-I 

3086 § l. La llamada de socorro tendrá prioridad absoluta sobre 
todas las demás comunicaciones. Todas las estaciones que la oigan 
cesarán inmediatamente cualquier transmisión que pueda perturbar 
el tráfico de socorro y seguirán escuchando en la frecuencia utili
zada para la emisión de la llamada de socorro. Esta llamada no se 
dirigirá a una estación determinada y no se deberá acusar recibo de 
ella antes de que se haya terminado la transmisión del mensaje de 
socorro. 

3087 § 2. La llamada y el mensaje de socorro sólo podrán transmi
tirse por orden del capitán o de la persona responsable del barco, de 
la aeronave o del vehículo portador de la estación móvil o estación 
terrena de barco. 

Sección 11. Señal de socorro 

3088 § 3. ( 1) La señal radiotelegráfica de socorro estará formada por el 
grupo · · ·- - - · · ·, simbolizado por SOS, transmitido como una 
sola señal y haciendo resaltar las rayas, de tal manera que se distin
gan claramente de los puntos. 

3089 (2) La señal radiotelefónica de socorro estará constituida por 
la palabra MA YDA Y, pronunciada como la expresión francesa 
«m'aider» (en español <(medé» ). 

3090 (3) Estas señales de socorro significan que un barco, aeronave 
o cualquier otro vehículo se encuentra en peligro grave e inminente 
y solicita un auxilio inmediato. 

Sección 111. Llamada de socorro 

3091 § 4. ( 1) La llamada de socorro transmitida por radiotelegrafia 
comprenderá: 

la senal de socorro sos (transmitida tres veces); 
la palabra DE; 

el distintivo de llamada de la estación móvil en peli
gro (transmitido tres veces). 
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3092 

3093 

3094 

3095 

(2) La llamada de socorro transmitida por radiotelefonía com
prenderá: 

la señal de socorro MA YDA Y (transmitida tres 
veces); 

la palabra AQUÍ (o DE, utilizando las palabras de 
código DELTA ECHO, en caso de dificultades de 
idioma pronunciándose DELTA ECO); 

el distintivo de llamada o cualquier otra señal de 
identificación de la estación móvil en peligro (trans
mitido tres veces). 

Sección IV. Mensajes de socorro 

§ 5. ( 1) El mensaje radiotelegráfico de socorro comprenderá: 
la señal de socorro SOS; 
el nombre o cualquier otra señal de identificación de 
la estación móvil en peligro; 

las indicaciones relativas a su situación; 

naturaleza del peligro y género de auxilio solicitado; 

cualquier otra información que pueda facilitar el 
socorro. 

(2) El mensaje radiotelefónico de socorro comprenderá: 

la señal de socorro MA YDA Y; 

el nombre o cualquier otra señal de identificación de 
la estación móvil en peligro; 

las indicaciones relativas a su situación; 

naturaleza del peligro y género de auxilio solicitado; 

cualquier otra información que pueda facilitar el 
socorro. 

§ 6. (1) Por regla general, los barcos darán su situación en grados 
Y mi.n~tos de latitud y longitud (Greenwich), indicados por cifras, 
que 1ran acompañadas de una de las palabras NORTH o SOUTH y 
EAST o WEST. En radiotelegrafia la señal · - . - . - separará Jos 
grados de los minutos; no obstante, esto no se aplicará necesaria
mente al servicio móvil marítimo por satélite. Si fuese prácticamente 
posible, se indicará la marcación verdadera y la distancia en millas 
marinas con relación a un punto geográfico conocido. 

3096 

3097 

3098 

3099 

3100 

3101 
3102 
3103 
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(2) Por regla general, si la aeronave tiene tiempo para ello, 
transmitirá en su mensaje de socorro Jos datos siguientes: 

situación calculada y hora en que se ha efectuado el 
cálculo; 

rumbo, en grados (indicando si se trata del rumbo 
magnético o del rumbo verdadero); 

velocidad que marca el indicador con relación al 
aire; 

altitud; 

tipo de la aeronave; 

naturaleza del peligro y clase de asistencia solicitada; 

cualquier otra información que pueda facilitar el sal
vamento (incluyendo la intención del comandante de 
efectuar, por ejemplo, un amaraje forzoso o un aterri
zaje a todo riesgo). 

(3) Por regla general, las aeronaves en vuelo señalarán su 
situación en radiotelegrafia o en radiotelefonía: 

ya por su latitud y longitud (Greenwich), en grados y 
minutos, indicados por cifras, seguidos de una de las 
palabras NORTH o SOUTH y EAST o WEST; 

ya indicando el nombre de la localidad más cercana, 
y la distancia aproximada con relación a dicha locali
dad, acompañada, si procede, de una de las palabras 
NORTH, SOUTH, EAST o WEST, o, eventual
mente, de otras palabras que indiquen las direcciones 
intermedias. 

(4) Sin embargo, en radiotelegrafta, !as palabras NORTH o 
SOUTH y EAST o WEST indicadas en los números 3095 y 3097 
podrán ser sustituidas por las letras N o S y E o W. 

Sección V. Procedimientos 

A. Radiotelegrafia 

§ 7. ( 1) El procedimiento radiotelegráfico de socorro compren
derá, en orden sucesivo: 

la señal de alarma; 

la llamada de socorro y un intervalo de dos minutos; 

la llamada de socorro; 
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3104 
3105 

3106 

3107 

3108 

3109 

3110 

3111 

3112 

3113 

3114 

3115 

3116 

el mensaje de socorro; 

dos rayas de diez a quince segundos de duración 
cada una; 

el distintivo de llamada de la estación en peligro. 

(2) Sin embargo, cuando el tiempo tenga importancia vital 
po.drá omitirse o re.ducirse la segunda etapa de este procedimient~ 
(numero 3102), o mcluso, las etapas primera y segunda (núme
ros 3101 y 3102). Estas dos etapas también podrán omitirse en cir
cunstancias en que no se considere necesaria la transmisión de la 
señal de alarma. 

§ 8. ( 1_) Mientras no se reciba respuesta, el mensaje de socorro, 
P.recedido de la llamada de socorro, se repetirá a intervalos, espe
Cialmente durante los periodos de silencio previstos en el 
número 3038 para radiotelegrafta. 

(2) Sin embargo, los intervalos deberán ser suficientemente 
largos, ~ fin de que las estaciones que se preparen para responder 
tengan tiempo de poner en funcionamiento sus equipos transmiso
res. 

(3) También podrá repetirse, si fuese necesario, la señal de 
alarma. 

§ 9. En caso necesario, se podrán repetir frecuentemente las 
tran~misiones e~p.eciftcadas en los números 3105 y 3106, que están 
desttnadas a facilitar a las estaciones radiogoniométricas la determi
nación de la posición de la estación en peligro. 

§ 1 O. En caso de que la estación móvil en peligro no reciba res
puesta al mensaje de socorro transmitido en la frecuencia de soco
r~o, podrá repetir dicho mensaje en cualquier otra frecuencia dispo
nible en la que le sea posible llamar'la atención. 

§ 11. . I~mediatam~nte antes de un aterrizaje a todo riesgo o de 
un aternzaJe o amaraJe forzoso de una aeronave, así como antes del 
a~an~ono t~tal de un barco o de una aeronave, los aparatos radio
electncos, siempre que se considere necesario y las circunstancias lo 
permitan, deberán quedar en posición de emisión continua. 

B. Radiotelefonía 

§ 12. El procedimiento radiotelefónico de socorro comprenderá 
en orden sucesivo: ' 

la señal de alarma (siempre que sea posible); 

3117 
3118 

3119 

3120 

3121 

3122 

3123 

3124 

3125 

3126 

la llamada de socorro; 

el mensaje de socorro. 
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§ 13. Una vez transmitido por radiotelefonía su mensaje de 
socorro, podrá pedirse a la estación móvil que transmita señales 
adecuadas, seguidas de su distintivo de llamada o de cualquier otra 
señal de identificación, a fin de facilitar a las estaciones radiogonio
métricas que determinen su situación. Esta petición podrá repetirse, 
en caso necesario, a cortos intervalos. 

§ 14. ( 1) Mientras no se reciba respuesta, el mensaje de socorro, 
precedido de la llamada de socorro, se repetirá a intervalos, espe
cialmente durante los periodos de silencio previstos en el 
número 3052 para radiotelefonía. 

(2) Sin embargo, los intervalos deberán ser suficientemente 
largos, a fin de que las estaciones que se preparen para responder 
tengan tiempo de poner en funcionamiento sus equipos transmiso
res. 

(3) Esta repetición deberá ir precedida, siempre que sea posi
ble, de la señal de alarma. 

§ 15. En caso de que la estación móvil en peligro no reciba res
puesta al mensaje de socorro transmitido en la frecuencia de soco
rro, podrá repetir dicho mensaje en cualquier otra frecuencia dispo
nible en la que le sea posible llamar la atención. 

§ 16. Inmediatamente antes de un aterrizaje a todo riesgo o de 
un aterrizaje o amaraje forzoso de una aeronave, así como antes del 
abandono total de un barco o de una aeronave, los aparatos radio
eléctricos, siempre que se considere necesario y las circunstancias lo 
permitan, deberán quedar en posición de emisión continua. 

Sección VI. Acuse de recibo de un mensaje de socorro 

§ 17. (1) Las estaciones del servicio móvil que reciban un mensaje 
de socorro de una estación móvil cuya proximidad no ofrezca duda, 
deberán acusar, inmediatamente, recibo del mensaje. 

(2) Sin embargo, en las zonas en las que puedan establecerse 
comunicaciones seguras con una o varias estaciones costeras, las 
estaciones de barco deberán diferir durante un corto intervalo su 
acuse de recibo, a fin de dar tiempo a que una estación costera 
pueda transmitir el suyo. 
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3127 

3128 

3129 

3130 

3131 

(3) Las estaciones del servicio móvil que reciban un mensaje 
de socorro de una estación móvil que, sin duda alguna, no se halle 
en sus inmediaciones, dejarán transcurrir un breve intervalo antes 
de acusar recibo, a fin de que las estaciones que se encuentren cerca 
de la estación móvil en peligro puedan responder y acusar recibo 
sin interferencia. ' 

(4) No obstante, las estaciones del servicio móvil marítimo 
que reciban un mensaje de socorro de una estación móvil que, sin 
duda alguna, se halle muy alejada, no estarán obligadas a acusar 
recibo, salvo en el caso previsto en el número 3160. 

§ 18. El acuse de recibo de un mensaje de socorro se dará en la 
forma siguiente: 

a) en radiotelegrafia: 

la señal de socorro SOS; 
el distintivo de llamada de la estación que trans
mite el mensaje de socorro (transmitido tres 
veces); 

la palabra DE; 

el distintivo de llamada de la estación que acusa 
recibo (transmitido tres veces); 

el grupo RRR; 

la señal de socorro SOS; 

b) en radiotelefonía: 

la señal de socorro MAYDAY; 

el distintivo de llamada u otra señal de identifi
cación de la estación que transmite el mensaje 
de socorro (transmitido tres veces); 

la palabra AQUÍ (o DE, utilizando las palabras 
de código DELTA ECHO, en caso de dificulta
des de idioma pro~unciándose DELTA ECO); 

el distintivo de llamada u otra señal de identifi
cación de la estación que acusa recibo (transmi
tido tres veces); 

la palabra RECIBIDO (o RRR utilizando las 
palabras de código ROMEO ROMEO ROMEO, 
en caso de dificultades de idioma); 

la señal de socorro MA YDA Y. 

3132 

3133 

3134 

3135 

3136 

3137 

3138 
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§ 19. ( 1) Toda estación móvil que acuse recibo de un mensaje de 
socorro deberá transmitir, tan pronto como sea posible y por orden 
del capitán o de la persona responsable del barco, aeronave o 
vehículo, los datos siguientes, en el orden que se indica: 

su nombre; 
su situación, en la forma prescrita en los números 
3095,3097 y 3098; • 
la velocidad de su marcha hacia la estación móvil en 
peligro y el tiempo aproximado que tardará en llegar 
a ella; 
además, si la posición del barco en peligro fuese 
dudosa, las estaciones de barco que estén en condi
ciones de hacerlo conviene que transmitan asimismo 
la marcación verdadera del barco en peligro, prece
dida de la abreviatura QTE (para la clasificación de 
las marcaciones, véase el apéndice 41 ). 

(2) Antes de transmitir el mensaje previsto en el número 3132 
la estación deberá asegurarse de que no perturbará las comunicacio
nes de otras estaciones que puedan encontrarse mejor situadas para 
prestar un auxilio inmediato a la estación en peligro. 

Sección VIl. Tráfico de socorro 

§ 20. El tráfico de socorro comprende todos Jos mensajes relati-
vos al auxilio inmediato que precise la estación móvil en peligro. 

§ 21. En el tráfico de socorro, la señal de socorro deberá trans
mitirse antes de la llamada y al principio del preámbulo de todo 
radiotelegrama. 

§ 22. La dirección del tráfico de socorro corresponderá a la esta
ción móvil en peligro o a la estación que, por la aplicación de las 
disposiciones de la sección VIII del presente artículo, haya transmi
tido el mensaje de socorro. Sin embargo, estas estaciones podrán 
ceder a cualquier otra estación la dirección del tráfico de socorro. 

§ 23. La estación en peligro o la estación que dirija el tráfico de 
socorro podrá imponer silencio, ya a todas las estaciones del servi
cio móvil de la zona, ya a una sola estación que perturbe el tráfico 
de socorro, dirigiendo sus instrucciones, según el caso, ((a todos» 
(CQ) o a una estación solamente. En ambos casos se utilizará: 

a) en radiotelegrafia, la abreviatura reglamentaria QRT, 
seguida de la señal de socorro SOS; 
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3139 

3140 

3141 

3142 

3143 

3144 

3145 

3146 

3147 

3148 

b) en radiotelefonía, la señal SILENCE MA YDA Y, 
pronunciada como las palabras francesas «silence, 
m'aider» (en español ccsiláns medé» ). 

§ 24. Cualquier estación del servicio móvil que se halle próxima 
al barco, aeronave o vehículo en peligro, podrá también imponer 
silencio, cuando lo juzgue indispensable. Utilizará a este efecto: 

a) en radiotelegrafia, la abreviatura QRT, seguida de la 
palabra SOCORRO y de su propio distintivo de lla
mada; 

b) en radiotelefonía, la palabra SILENCE, pronunciada 
como la palabra francesa «silence» (en español 
<<siláns»), seguida de la palabra SOCORRO y de su 
propio distintivo de llamada. 

§ 25. ( 1) En radiotelegrafia, el empleo de la señal QRT SOS se 
reservará para la estación móvil en peligro y para la estación que 
lleve la dirección del tráfico de socorro. 

(2) En radiotelefonía, el empleo de la señal SILENCE 
MA YDA Y está reservada para la estación móvil en peligro y para 
la estación que dirija el tráfico de socorro. 

§ 26. ( 1) Toda estación del servicio móvil que tenga conocimiento 
de un tráfico de socorro y no pueda por sí misma socorrer a la esta
ción en peligro, seguirá, no obstante, este tráfico hasta que esté 
segura de que se presta auxilio. 

(2) Se prohíbe a todas las estaciones que tengan conocimiento 
de un tráfico de socorro y que no tomen parte en él, transmitir en 
las frecuencias en que se efectúa el tráfico de socorro, en tanto no 
reciban el mensaje que indica que puede reanudarse el tráfico nor
mal (véase el número 3150). 

§ 27. La estación del servicio móvil que, sin dejar de seguir un 
tráfico de socorro, se encuentre en condiciones de continuar su ser
vicio normal, podrá hacerlo cuando el tráfico de socorro esté bien 
establecido y a condición de observar lo dispuesto en el 
número 3146 y no perturbar el tráfico de socorro. 

§ 28. En casos de importancia excepcional, y con la condición 
de que no se cause interferencia ni demora en el tráfico de socorro, 
los mensajes de urgencia y seguridad podrán anunciarse en las fre
cuencias de socorro, preferentemente por las estaciones costeras, 
durante un silencio en el tráfico de socorro. Dicho anuncio irá 
acompañado de la indicación de la frecuencia· de trabajo en la que 

3149 

3150 

3151 

3152 

3153 
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se vaya a transmitir el mensaje de urgencia o seguridad. En tal caso, 
se procurará que sólo se transmitan una vez las señales previstas en 
los números 3196, 3197, 3221 y 3222 (por ejemplo, XXX DE ABC 
QSW ... ). 

§ 29. Tan pronto como una estación terrestre o una estación 
terrena del servicio móvil marítimo por satélite situada en un punto 
fijo determinado reciba un mensaje de socorro, adoptará las medi
das necesarias para avisar a las autoridades competentes, responsa
bles de la organización de las operaciones de salvamento. 

§ 30. ( 1) Terminado el tráfico de socorro en una frecuencia que 
haya sido utilizada para dicho tráfico, la estación que tuvo a su 
cargo la dirección de este tráfico, transmitirá en dicha frecuencia un 
mensaje dirigido «a todos» (CQ), indicando que puede reanudarse 
el trabajo normal. 

(2) Cuando ya no sea necesario el silencio total en la frecuen
cia que haya sido utilizada para el tráfico de socorro, la estación que 
tiene a su cargo la dirección de este tráfico, transmitirá en dicha fre
cuencia un mensaje dirigido «a todas las estaciones>> (CQ), indi
cando que puede reanudarse el trabajo restringidamente. 

(3) a) En radiotelegrafia, el mensaje a que se refiere el 
número 3150 comprenderá: 

la señal de socorro SOS; 
la llamada «a todas las estaciones>> CQ (trans
mitida tres veces); 

la palabra DE; 

el distintivo de llamada de la estación que trans
mite el mensaje; 

la hora de depósito del mensaje; 

el nombre y el distintivo de llamada de la esta
ción móvil que se hallaba en peligro; 

la abreviatura reglamentaria QUM. 

b) En radiotelegrafia, el mensaje a que se refiere el 
número 3151 comprenderá: 

la señal de socorro SOS; 

la llamada «a todas las estaciones» CQ (trans
mitida tres veces); 

la palabra DE; 
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3154 

3155 

el distintivo de llamada de la estación que trans
mite el mensaje; 
la hora de depósito del mensaje; 
el nombre y el distintivo de llamada de la esta
ción móvil que se halla en peligro; 
la abreviatura reglamentaria QUZ. 

(4) a) En radiotelefonía, el mensaje a que se refiere el 
número 3150 comprenderá: 

la señal de socorro MA YDA Y; 
la llamada «a todas las estaciones» o CQ (utili
zando las palabras de código CHARLIE 
QUEBEC) (transmitida tres veces); 
la palabra AQUi (o DE, utilizando las palabras 
de código DELTA ECHO, en caso de dificulta
des de idioma pronunciándose DELTA ECO); 
el distintivo de llamada u otra señal de identifi
cación de la estación que transmite el mensaje; 
la hora de depósito del mensaje; 
el nombre y el distintivo de llamada de la esta
ción móvil que se hallaba en peligro; 
las palabras SILENCE FINI, pronunciadas 
como la expresión francesa «silence fini» (en 
español «siláns fini» ). 

b) En radiotelefonía, el mensaje a que se refiere el 
número 3151 comprenderá: 

la señal de socorro MA YDA Y; 
la llamada ~~a todas las estaciones» o CQ (utili
zando las palabras de código CHARLIE 
QUEBEC) (transmitida tres veces); 
la palabra AQUÍ (o DE, utilizando las palabras 
de código DELTA ECHO, en caso de dificulta
des de idioma pronunciándose DELTAECO); 
el distintivo de llamada u otra señal de identifi
cación de la estación que transmite el mensaje; 
la hora de depósito del mensaje; 
el nombre y el distintivo de llamada de la esta
ción móvil que se halla en peligro; 
la palabra PRUDENCE, pronunciada como la 
palabra francesa «prudence» (en español «pru
dáns»). 

3156 

3157 

3158 

3159 

3160 

3161 

3162 

3163 

3164 

RR39-ll 

§ 3 t. Si la persona responsable de una estación en peligro qu.e 
ha cedido a otra estación la dirección del tráfico de socorro consi
dera que la observancia del silencio no está ya justificada, lo pondrá 
inmediatamente en conocimiento de la estación que dirija el tráfico 
de socorro, la cual procederá entonces de conformidad con las dis
posiciones del número 3150. 

Sección VIII. Transmisión de un mensaje de socorro 
por una estación que no se halle en peligro 

§ 32. Si una estación móvil o una estación terrestre tiene conoci
miento de que una estación móvil se halla en peligro, deberá trans
mitir un mensaje de socorro en cualquiera de los siguientes casos: 

a) cuando la estación en peligro no esté en condiciones 
de transmitirlo por ·SÍ misma; 

b) cuando el capitán o la persona responsable del barco, 
aeronave u otro vehículo que no se halle en peligro o 
cuando la persona responsable de la estación terres
tre considere que se necesitan otros auxilios; 

e) cuando, aun no estando en condiciones de prestar 
auxilio, haya oído un mensaje de socorro al que no se 
hubiera acusado recibo. 

§ 33. ( 1) La transmisión de un mensaje de socorro en las condicio
nes prescritas en los números 3158 a 3160 se hará en una o más de 
las frecuencias internacionales de socorro (500 kHz, 2 182 kHz, 
156,8 M Hz), o en cualquier otra frecuencia que pueda utilizarse en 
caso de socorro (véanse los números 2970, 2971, 2973, 2975, 2994, 
2995 y 3000). 

(2) Esta transmisión del mensaje de socorro irá siempre prece
dida de la llamada que se indica a continuación. Además, siempre 
que sea posible, dicha llamada irá, a su vez, precedida de la señal de 
alarma radiotelegráfica o radiotelefónica. 

(3) Esta llamada comprende: 

a) en radiotelegrafia: 

la señal DDD SOS SOS SOS DDD; 

la palabra DE; 

el distintivo de llamada de la estación transmi
sora (transmitido tres veces); 
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3165 

3166 

3167 

3168 

3169 
a 

3195 

b) en radiotelefonía: 

la señal MAYDAY RELAY, pronunciada 
como la expresión francesa «m'aider relais» (en 
español «medé relé») (transmitida tres veces); 

la palabra AQUÍ (o DE, utilizando las palabras 
de código DELTA ECHO, en caso de dificulta
des de idioma pronunciándose DELTA ECO); 

el distintivo de llamada u otra señal de identifi
cación de la estación transmisora (transmitido 
tres veces). 

§ 34. Cuando se utilice la señal radiotelegráfica de alarma, un 
intervalo de dos minutos separará, siempre que se considere necesa
rio, la llamada mencionada en el número 3164 de la señal de 
alarma. 

§ 35. Cuando una estación del servicio móvil transmita un men
saje de socorro en las condiciones mencionadas en el número 3160, 
deberá tomar todas las medidas necesarias para informar a las auto
ridades que puedan prestar auxilio. 

§ 36. Una estación de barco no acusará recibo de un mensaje de 
socorro transmitido por una estación costera en las condiciones 
indicadas en los números 3157 a 3160 hasta que el capitán o la per
sona responsable confirme que la estación de barco se encuentra en 
condiciones de prestar asistencia. 

NO atribuidos. 

RR40-1 

ARTÍCULO 40 

Transmisiones de urgencia y seguridad, y transportes sanitarios 

Sección l. Señal y mensajes de urgencia 

3196 § 1. (t) En radiotelegrafia, la señal de urgencia consistirá en la 
transmisión del grupo XXX, repetido tres veces, con intervalos 
adecuados entre las letras de cada grupo y entre los grupos 
sucesivos. Se transmitirá antes de la llamada. 

3197 (2) En radiotelefonía, la señal de urgencia consistirá en la 
transmisión del grupo de palabras PAN PAN, repetido tres veces, 
y pronunciada, cada palabra del grupo, como la palabra fran~~s~ 
«panne» (en español «pan»). La señal de urgencia se transm1tua 
antes de la llamada. 

3198 § 2. (t) La señal de urgencia sólo podrá transmitirse por orden 
del capitán o de la persona responsable del barco, aeronave o de 
cualquier vehículo portador de la estación móvil o de la estación 
móvil terrena del servicio móvil marítimo por satélite. 

3199 (2) Las estaciones terrestres o las estaciones terrenas del 
servicio móvil marítimo por satélite situadas en puntos fijos 
determinados no podrán transmitir la señal de urgencia sin el 
consentimiento de la autoridad responsable. 

3200 § 3. (1) La señal de urgencia indica que la estación que llama 
tiene que transmitir un mensaje muy urgente relativo a la segu
ridad de un barco, de una aeronave, de cualquier otro vehículo o 
de una persona. 

3201 (2) La señal de urgencia y el mensaje que la siga se 
Mob-83 transmitirán en una o más de las frecuencias internacionales de 

socorro 500 k Hz, 2 t 82 k Hz, 156,8 M Hz, las frecuencias de 
socorro suplementarias 4 t 25 k Hz y 6 215,5 k Hz, la frecuencia 
aeronáutica de emergencia 121,5 MHz, la frecuencia de 243 MHz, 
o en cualquier otra frecuencia que pueda utilizarse en caso de 
peligro. 

3202 (3) Sin embargo, en el servicio móvil marítimo, el mensaje 
se transmitirá en una frecuencia de trabajo cuando: 

a) se trate de un mensaje largo o de un consejo 
médico; o 
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3203 

3204 

3205 

3206 

3207 

3208 

3209 
Mob-83 

b) en las zonas de tráfico intenso, se trate de la 
repetición de un mensaje transmitido de acuerdo 
con las disposiciones del número 3201. 

A estos efectos, al final de la llamada se dará una indicación 
apropiada. 

(4) La señal de urgencia tendrá prioridad sobre todas las 
demás comunicaciones, con excepción de las de socorro. Todas 
las estaciones que la oigan cuidarán de no producir interferencia 
en la transmisión del mensaje que siga a la señal de urgencia. 

(5) En el servicio móvil marítimo, los mensajes de urgencia 
podrán dirigirse a todas las estaciones, o a una estación determi
nada. 

§ 4. Por regla general, los mensajes precedidos de la señal 
de urgencia se redactarán en lenguaje claro. 

§ 5. ( 1) Las estaciones móviles que oigan la señal de urgencia 
deberán permanecer a la escucha por lo menos durante tres 
minutos. Transcurrido este periodo sin haber oído ningún mensaje 
de urgencia, deberá, de ser ello posible, notificarse a una estación 
terrestre la recepción de la señal de urgencia, hecho lo cual 
podrá reanudarse el trabajo normal. 

(2) Sin embargo, las estaciones terrestres y móviles que 
estén comunicando en frecuencias distintas de las utilizadas para 
la transmisión de la señal de urgencia y de la llamada que la 
sigue podrán continuar su trabajo normal sin interrupción, a no 
ser que se trate de un mensaje «a todas las estaciones» (CQ). 

§ 6. Cuando la señal de urgencia haya precedido a la 
tr_a~smisión de un mensaje «a todas las estaciones>> (CQ), 
p1d1endo, a las estaciones que lo recibieran, la adopción de 
med1das, la estación responsable de la transmisión deberá anu
larla tan pronto como sepa que las medidas no son ya necesarias. 
Este mensaje de anulación deberá dirigirse también «a todas las 
estaciones» (CQ). 

Sección 11. Transportes sanitarios 

§ 7. El término «transportes sanitarios», según aparece defi
nido en los Convenios de Ginebra de 1949 y en los Protocolos 
adicionales, se refiere a cualquier medio de transporte por tierra, 
agua o aire, militar o civil, permanente o temporal, destinado 
exclusivamente al transporte sanitario y controlado por una 
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autoridad competente de una parte en un conflicto o de los 
Estados neutrales y de otros Estados que no sean partes en un 
conflicto armado, cuando esos barcos, embarcaciones y aeronaves 
asistan a heridos, enfermos y náufragos. 

§ 8. Con el propósito de anunciar e identificar los trans
portes sanitarios protegidos por los Convenios antes citados, la 
transmisión completa de las señales de urgencia descritas en los 
números 3196 y 3197 va seguida de la adición del grupo único 
YYY en radiotelegrafía y de la adición de la palabra 'única 
ME-DI-CAL, pronunciada como la palabra francesa «médical», 
en radiotelefonía. 

§ 9. Los transportes sanitarios pueden utilizar las frecuen
cias especificadas en el número 3201 para la autoidentificación y 
el establecimiento de comunicaciones. Tan pronto como sea reali
zable, las comunicaciones serán transferidas a una frecuencia de 
trabajo adecuada. 

§ 1 O. El uso de las señales descritas en 3210 indica que el 
mensaje que sigue se refiere a un transporte sanitario protegido. 
El mensaje proporcionará los siguientes datos: 

a) la señal de llamada u otro medio reconocido de 
identificación del transporte sanitario; 

b) la posición del transporte sanitario; 

e) el número y tipo de los transportes sanitarios; 

d) la ruta prevista; 

e) la duración estimada del recorrido y la hora pre
vista de salida y de llegada según el caso; 

/) cualquier otra información, como altura del vuelo, 
frecuencias radioeléctricas de escucha, lenguajes 
utilizados, así como modos y códigos del radar 
secundario de vigilancia. 

§ 11. Las disposiciones de la sección 1 del presente artículo 
se aplicarán, cuando corresponda, a la utilización de la señal de 
urgencia por los transportes sanitarios. 

§ 11 A. La identificación y localización de los transportes sani
tarios en el mar podrá efectuarse mediante los respondedores de 
radar marítimo normalizados que sean apropiados. 
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32198 § 11 B. La identificación y localización de los transportes sani
Mob-83 tarios por aeronaves podrá efectuarse utilizando el sistema de 

radar secundario de vigilancia especificado en el anexo 1 O al 
Convenio de Aviación Civil Internacional. 

3220 § 12. La utilización de radiocomunicaciones para anunciar e 
identificar los transportes sanitarios es optativa; sin embargo, si se 
emplean, se aplicarán las disposiciones del presente Reglamento y 
especialmente de la presente sección y de los artículos 37 y 38. 

3221 

3222 

Sección 111. Señal y mensajes de seguridad 

§ 13. ( 1) En radiotelegrafía, la señal de seguridad consistirá en 
transmitir tres veces seguidas el grupo m, separando bien las 
letras de cada grupo y los grupos sucesivos. La señal de seguridad 
se transmitirá antes de la llamada. 

(2) En radiotelefonía, la señal de seguridad consiste en la 
palabra SÉCURITÉ, pronunciada claramente en francés (en 
español «sequiurité)) ), y repetida tres veces. Se transmitirá antes 
de la llamada. 

3223 § 14. (1) La señal de seguridad anuncia que la estación va a 
transmitir un mensaje que contiene un aviso importante a los 
navegantes o un aviso meteorológico importante. 

3224 (2) La señal de seguridad y la llamada se transmitirán en 
una o más de las frecuencias internacionales de socorro (500 kHz, 
2182kHz, 156,8 MHz) o en cualquier otra frecuencia que pueda 
utilizarse en caso de peligro. 

3225 (3) Se procurará que el mensaje de seguridad que sigue a 
la llamada se transmita en una frecuencia de trabajo; a este fin, se 
hará la indicación apropiada al final de la llamada. 

3226 (4) Por regla general, en el servicio móvil marítimo, los 
mensajes de seguridad se dirigirán a todas las estaciones, pero en 
ciertos casos podrán dirigirse a una estación determinada. 
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§ 15. (1) Con excepción de los mensajes transmitidos a hora fija, 
la señal de seguridad, cuando se utilice en el servicio móvil 
marítimo deberá transmitirse hacia el fin del primer periodo de 
silencio ~ue se presente (véase el número 3038 para la radiotele
grafía y el número 3052 para la radiotelefonía); la transm~sión del 
mensaje se efectuará inmediatamente después del penodo de 
silencio. 

(2) En los casos a que se refieren Jos números 3328, 3331 y 
3335, la señal de seguridad y el mensaje que le siga deberán ser 
transmitidos lo antes posible, pero se repetirá su transmisión al 
final del primer periodo de silencio siguiente. 

§ 16. Las estaciones que oigan la señal de seguridad ~eberán 
escuchar el mensaje de seguridad, hasta que tengan la certtdumbre 
de que no les concierne. Se abstendrán de efectuar toda trans
misión que pueda perturbar la del mensaje. 

NO atribuidos. 
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ARTÍCULO 41 

Señales de alarma y de avisos 

RR41-1 

Sección l. Señales de radiobaliza de localización de siniestros 

§ t. La señal de una radiobaliza de localización de sinies-
tros consistirá: 

a) para las ondas hectométricas, esto es, para 
2182kHz 1: 

1) en una emisión modulada por una audiofre
cuencia de 1 300 Hz ( ± 20 Hz), que tenga un 
periodo de emisión de 1 ,O a 1 ,2 s y un pe
riodo de silencio (portadora suprimida) de 1,0 
a 1,2 s; o 

2) en la señal radiotelefónica de alarma (véase el 
número 3270) seguida de la transmisión en 
Morse de la letra B o del distintivo de lla
mada del barco al que pertenezca la radio
baliza o de ambos, manipulando una porta
dora modulada por una audiofrecuencia de 
1 300 Hz o de 2 200 Hz; 

b) para las ondas métricas, es decir, para las frecuen
cias de 121,5 MHz y 243 MHz, en una señal cuyas 
características estén de acuerdo con las indicadas 
en el apéndice 37 A. 

3260 § 2. ( 1) Las señales de las radiobalizas de localización de 
s1mestros tendrán esencialmente por objeto facilitar la determi
nación de la posición de supervivientes en las operaciones de 
búsqueda y salvamento. 

3261 (2) Estas señales indicarán que una o varias personas se 
hallan en peligro, que es posible que no se encuentren ya a bordo 
de un barco o de una aeronave y que quizá no disponen de 
medios de recepción. 

3256.1 1 En el Japón se emplean radiobalizas de localización de 
siniestros que emiten en clase AJA la señal de socorro y de identificación 
en frecuencias comprendidas entre 2 089,5 kHz y 2 092,5 kHz. 
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3262 (3) Toda t!Stación del servicio móvil que reciba una de est~s 
señales en ausencia de todo tráfico de socorro o de urgenc1a 
considerará aplicables las disposiciones prescritas en los 
números 3157 y 3158. 

3263 y 3264 SUP 
Mob-83 

3265 
Mob-83 

3266 

3267 
Mob-83 

3268 

3269 
Mob-83 

3270 

§ 3. Los ciclos de manipulación es~ecificados ~n. los 
números 3257 y 3258 podrán ser interrumpidos por em1s1ones 
habladas si las administraciones así lo desean. 
§ 4. ( 1) Los equipos destinados a transmitir señales de radiaba
liza de localización de siniestros en la frecuencia portadora de 
2 182 kHz se ajustarán a las características que se especifican en el 
apéndice 37. 

(2) Los equipos destinados a transmitir las señales .de las 
radiobalizas de localización de siniestros en las frecuenctas de 
121 ,5 M Hz y 243 M Hz estarán de acuerdo con las disposiciones 
del apéndice 37 A. 

Sección 11. Señales de alarma radiotelegráfica 
y radiotelefónica 

§ 5. (1) La señal de alarma radiotelegráfica se co~pone de una 
serie de doce rayas, de cuatro segundos de durac10n cada una, 
transmitidas en un minuto, con intervalos de un segundo entre 
raya y raya. Podrá transmitirse manualmente, pero se recomienda 
la transmisión automática. 

(2) Toda estación de barco que funcione e.n las bandas 
comprendidas entre 415 kHz y 526,5 kHz y que no dtsponga de un 
aparato automático para la transmisión de la señal de alarma 
radiotelegráfica deberá estar provista, permanentemente, de un 
reloj que marque claramente los segundos, preferentemente por 
medio de un segundero concéntrico. Este reloj deberá estar colo
cado en lugar bien visible desde la mesa del operador, para que 
éste, siguiéndole con la vista, pueda dar sin dificultad la duración 
debida a los diferentes elementos de la señal de alarma. 

§ 6. ( 1) La señal radiotelefónica de alarma. consistir~ en dos 
señales, aproximadamente sinusoidales, de aud10frecuencta, tran~
mitidas alternativamente; la primera de ellas tendrá una frecuencta 
de 2 200 Hz y la otra 1 300 Hz. Cada una de ellas se transmitirá 
durante 250 milisegundos. 
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(2) Cuando se genere automáticamente la señal radiote
lefónica de alarma, se transmitirá de modo continuo durante 
treinta segundos, como mínimo, y un minuto como máximo; 
cuando se produzca por otros medios, la señal se transmitirá del 
modo más continuo posible durante un minuto, aproximada
mente. 

(3) La señal radiotelefónica de alarma transmitida por las 
estaciones costeras será la especificada en los números 3270 
y 3271 y podrá ir seguida de un tono de 1 300 Hz con una 
duración de 1 O segundos. 

§ 7. Estas señales especiales tienen por objeto: 

a) en radiotelegrafia, hacer funcionar Jos aparatos 
automáticos que dan la alarma, a fin de atraer la 
atención del operador que no se encuentre a la 
escucha en la frecuencia de socorro; 

b) en radiotelefonía, atraer la atención del operador 
que está a la escucha o hacer funcionar los apa
ratos automáticos que dan la alarma o activar un 
dispositivo que conecta un altavoz para la 
recepción del mensaje que va a seguir. 

§ 8. (1) Estas señales se emplearán únicamente para anunciar: 

a) que va a seguir una llamada o un mensaje de 
socorro; o 

b) la transmisión de un aviso urgente de ciclón. El 
aviso irá precedido de la señal de seguridad 
(véanse los número 3221 y 3222). En este caso, 
sólo podrán utilizarlas las estaciones costeras que 
estén debidamente autorizadas por su gobierno; o 

e) la caída por la borda de una o varias personas; en 
este caso, sólo podrán utilizarse cuando se requiera 
la ayuda de otros barcos y no pueda conseguirse 
por el solo uso de la señal de urgencia, pero la 
señal de alarma no se repetí rá por otras estaciones. 
El mensaje irá precedido de la señal de urgencia 
(véanse los números 3196 y 3197). 
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3280 

3281 

3282 

3283 

3284 

3285 

3286 

3281 
a 

3311 

(2) En los casos previstos en los números 3278 y 3279, se 
dejará, de ser posible, un intervalo de dos minutos entre el fin de 
la señal de alarma radiotelegráfica y el comienzo del aviso o del 
mensaje. 

§ 9. Los aparatos automáticos destinados a la recepción de 
las señales de alarma radiotelegráfica y radiotelefónica deberán 
r~unir las condiciones especificadas en el apéndice 36. 

§ 1 O. Antes de autorizar la utilización en sus barcos de un 
determinado aparato automático destinado para la recepción de la 
señal de alarma, la administración de que dependan estos barcos 
deberá comprobar, mediante ensayos prácticos efectuados en con
diciones equivalentes a las que suelen presentarse en la práctica 
(interferencia, vibraciones, etc.), que el aparato reúne los requi
sitos estipulados en el presente Reglamento. 

Sección 111. Llamada selectiva a todos los barcos 

§ 11. Las características de la «llamada a todos los barcos» 
en el sistema de llamada selectiva, reservada únicamente a los 
fines de alarma, se indican en el apéndice 39. 

Sección IV. Señal de nisos a los navegantes 

§ 12. ( 1) La señal de avisos a los navegantes consistirá en un 
tono aproximadamente sinusoidal de 2 200 Hz, interrumpido cada 
250 milisegundos por intervalos de la misma duración. 

(2) Las estaciones costeras procurarán transmitir continua
mente esta señal durante un periodo de 15 segundos precediendo 
a los avisos de gran importancia para la navegación que se 
transmitan en radiotelefonía en las bandas de ondas hectométricas 
del servicio móvil marítimo. 

(3) Esta señal tiene por objeto atraer la atención de la 
persona que efectúa la escucha mediante un altavoz normal o un 
altavoz con filtro o activar un dispositivo que conecta automática
mente un altavoz para la difusión del mensaje que vaya a 
transmitirse a continuación. 

NO atribuidos. 

3312 
3313 

3314 

3315 
3316 
3317 
3318 

3319 
3320 
3321 
3322 

3323 

3324 

3325 

3326 
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ARTÍCULO 42 

Servicios especiales relativos a la seguridad 

Sección 1. Mensajes meteorológicos 

§ l. ( 1) Los mensajes meteorológicos comprenden: 

ser: 

a) mensajes destinados a los servicios de meteorología 
que están encargados oficialmente de la previsión del 
tiempo, utilizada ésta, más especialmente, para la 
protección de la navegación marítima y aeronáutica: 

b) mensajes procedentes de estos servicios meteorológi-
cos, <Jestinados especialmente: 

a las estaciones de barco: 
a la protección de las aeronaves; 
al público. 

(2) Las informaciones contenidas en estos mensajes podrán 

a) observaciones a horas fijas: 
b) avisos de fenómenos peligrosos: 
e) pronósticos y advertencias: 
d) exposiciones de la situación meteorológica general. 

§ 2. ( 1) Los diferentes servicios meteorológicos nacionales se pon
drán de acuerdo para preparar programas comunes de emisión, con 
objeto de utilizar los transmisores mejor: situados para servir a las 
regiones interesadas. 

(2) Conviene que las observaciones meteorológicas compren
didas en las categorías mencionadas en los números 3313 a 3316, 
cuya procedencia o destino sea una estación móvil, se redacten en 
un código meteorológico internacional. 

§ 3. Para los mensajes de observación destinados a un servicio 
meteorológico oficial debe hacerse uso de las frecuencias disponi
bles para fines meteorológicos, de conformidad con los acuerdos 
regionales concertados por los servicios interesados para el empleo 
de estas frecuencias. 

§ 4. ( 1) En principio, los mensajes meteorológicos destinados 
especialmente al conjunto de las estaciones de barco se transmitirán 
con arreglo a un horario fijo y, en lo posible, a las horas en que 

• 

::S:: o 
c:J 

1 
00 1 
"'-J 
-....N 
t::IO\ 
t""4 
-.... 1 
V.l 

1 
(/) 



RR42-2 

3327 

3328 

3329 

3330 

3331 

3332 

3333 

puedan recibirlos la5 estaciones de barco que cuenten con un solo 
operador. La velocidad de transmisión en radiotelegrafia no deberá 
exceder de dieciséis palabras por minuto. 

(2) Durante la transmisión «a todas las estaciones» de los 
mensajes meteorológicos destinados a las estaciones del servicio 
móvil marítimo, las estaciones de este servicio, cuyas emisiones 
pudieran perturbar la recepción de dichos mensajes, deberán obser
var silencio a fin de permitir a todas las estaciones que Jo deseen, la 
recepción de _tales men~ajes. · 

(3) ·Los meJ')sajes de avisos meteorológicos destinados al servi
cio móvil marítimo S~ transmitirán sin demora y ~eberán set repeti
dos al final del primer periodo de silencio que sigue a su recepción 
(véanse los números 3038 y 3052), así como durante la siguiente 
difusión prevista en el Nomenclátor de las estaciones de rad_iodeter
minación y de las estaciones que efectúan servicios especiales. Se 
transmitirán precedidos de la señal de seguridad y en las frecuencias 
apropiadas (véase el número 3224). 

(4) Además de los servicios regulares de información previstos 
en los apartados precedentes, las adminis.traciones adoptarán las 
medidas necesarias para que determinadas estaciones comuniquen 
mensajes meteorológicos a las estaciones del servicio móvil 
marítimo cuando éstas lo soliciten. 

(5) Se aplicará al servicio móvil aeronáutico lo dispuesto en 
los números 3326 a 3329, siempre que no se encuentre en contra
dicción con acuerdos especiales más precisos que aseguren a la 
navegación aérea una protección igual, por lo menos. 

§ 5. ( 1) Los mensajes procedentes de estaciones móviles que con
tengan informaciones sobre la presencia de ciclones se transmitirán 
sin demora a las demás estaciones móviles que se encuentren en las 
proximidades y a las autoridades competentes del primer punto de 
la costa con el que pueda establecerse contacto. Esta transmisión irá 
precedida de la señal de seguridad. 

(2) Las estaciones móviles podrán escuchar, para su propio 
uso, los mensajes de observaciones meteorológicas que transmitan 
otras estaciones móviles, incluso cuando vayan dirigidos a un servi
cio meteoro,ógico nacional. 

(3) Las estaciones de los servicios móviles que transmitan 
observaciones meteorológicas dirigidas a un servicio meteorológico 
nacional, no estarán obligadas a repetirlas a otras estaciones. Sin 
embargo, se autoriza el intercambio entre estaciones móviles, a peti
ción de cualquiera de ellas, de informaciones relativas al estado del 
tiempo. 

3334 

3335 

3336 

3337 

3338 

Mob-83 

3339 
Mob-83 

RR42-3 

Sección 11. Avisos a los navegantes marítimos 

§ 6. Lo dispuesto en los números 3326 a 3330 inclusive se 
aplica a Jos avisos a los navegantes marítimos. 

§ 7. Los mensajes que contengan informaciones sobre la 
presencia de hielos peligrosos, de restos peligrosos de naufra~i?s 
o de cualquier otro peligro inminente para la navegac10n 
marítima, se transmitirán, sin <;iemora alguna, a las demás esta
ciones de barco que se encuentren en las proximidades y a las 
autoridades competentes del primer punto de la costa con el que 
se pueda establecer contacto. Estas transmisiones irán precedidas 
de la señal de seguridad. 

§ 8. Las administraciones podrán autorizar a sus estaciones 
terrestres, siempre que lo estimen oportuno y previo consenti
miento del expedidor, a que comuniquen, en las condiciones que 
las propias administraciones determinen, a las agencias de infor
mación marítimas por ellas reconocidas, las informaciones rela
tivas a las averías o siniestros marítimos, o cualesquiera otras que 
pudieran tener un interés general para la navegación. 

Sección 111. Consejos médicos 

§ 9. Las estaciones móviles que deseen obtener consejos 
médicos podrán solicitarlos de cualquiera de las estaciones terres
tres indicadas para este servicio en el Nomenclátor de las esta
ciones de radiodeterminación y de las estaciones que efectúan 
servicios especiales. 

§ 10. Los radiotelegramas y conferencias radiotelefónicas 
relativos a consejos médicos podrán ir precedidos de la señal de 
urgencia apropiada (véanse los números 3198 a 3208). 

Sección IV. Sistema de telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha para transmisión de avisos a los na-vegantes, boletines 
meteorológicos e información urgente con destino a los barcos 

(Sistema NAVTEX) 

§ 11. Además de los métodos existentes, se transmitirán 
avisos a los navegantes, boletines meteorológicos e información 
urgente mediante telegrafia de impresión directa de banda 
estrecha, con corrección de errores sin canal de retorno, por 
estaciones costeras seleccionadas, y sus detalles de explotación se 

(Rev. 1985) 
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indicarán en el Nomenclátor de las estaciones de radiodeter
minación y de las estaciones que efectúan servicios especia
les (véanse los números 3323, 3326 y 3334). También se publi
ca información en otra lista, de conformidad con la Resolu
ción 318 (Mob-83). 

3340 § 12. El modo y formato de transmisión deben ajustarse a 
Mob-83 las Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

3341 § 13. En el serv1c1o móvil marítimo, la frecuencia de. 
Mob-83 518 kHz se utilizará por los sistemas automáticos de telegrafia de 

impresión directa de banda estrecha para los avisos a los nave
gantes, boletines meteorológicos e información urgente con des
tino a las estaciones de barco en la banda de ondas hectométricas 
(véase el número 474). 

3342 
a NO atribuidos. 

3361 

(Rev. 1985) 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI?NES 

1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA Septiembre-Octubre de 1987 

Documento DL/4-S 
17 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

MOD 451 

GRUPO DE TRABAJO 4-A 

La ~tili~aeiéa de En las bandas 70 - 90 kHz 
(70 - 86 kHz en la Región 1) y 110 - 130 kHz (112 - 130 kHz en la 
Región 1) .pg~ &1 s&P 7 iGiQ d& radigB~~ga~ióA &&t~ limitada a les 
sistemas de eada eeatia~a.,los sistemas de radionavegación por 
impulsos están atribuidos a titulo secundario a condición de gue 
no causen interferencia perjudicial a las radiocomunicaciones 
maritimas o a los sistemas de radionavegación de onda continua. 

I . KARJ ALAINEN 
Presidente del Grupo de Trabajo 4A 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 

que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI?NES . 

1 CAMA PARA LOS SERVICIOS MOVI"LES 
GINEBRA Septiembre-Octubre de 1987 

Documento DL/5-S 
17 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 4-C 

LISTA DE TEMAS A CONSIDERAR POR EL GRUPO DE TRABAJO 4-C 
EN RElACION CON EL APENDICE 31 

l. Separación de canales en radiotelefonia con frecuencias portadoras nominales 
que sean múltiplos enteros de 1kHz (Resolución N2 319, punto 3 del Resuelve) 

2. Inclusión de las bandas mencionadas e~ RR 532 en el apéndice 31 

3. Posible inclusión·de las bandas compartidas 4 000 - 4 063 kHz 
y 8 100 - 8 195 kHz en el apéndice 31. (Resolución N2 319, 
considerandos a) y b)) 

4. Frecuencias del SMSSM (Resolución N2 319, Resuelve 4) 

S. Localización de las frecuencias del SMSSM 

6. Bandas de guarda en torno a las frecuencias del SMSSM 

7. Separación de frecuencias entre estaciones costeras y de barco para explotación 
duplex 

8. Secuencia de suq-bandas 

9. Sub-bandas para estaciones costeras para telegrafia de banda ancha, etc. 

10. Sub-bandas para estaciones de barco para ·radiotelefonia, explotación duplex 

11. Sub-bandas para estaciones costeras y de barco para telefonia, explotación 
simplex 

12. Sub-bandas para estaciones de barco para telegrafia de banda ancha, etc. 

13. Sub-bandas para estaciones de barco para transmisión de datos oceanográficos 

14. Sub-bandas para estaciones de barco para sistemas de telegrafia IDBE (asociadas 
por pares) y de transmisión de datos a velocidades no superiores a 100 
baudios 

15. Sub-bandas para estaciones de barco para sistemas de telegrafia IDBE (no 
asociadas por pares) y de transmisión de datos a velocidades no superiores a 
100 baudios 

16. Sub-bandas para estaciones de barco para telegrafia Morse de clase AtA o AlB 
(frecuencias de trabajo) 

17. Sub-bandas para estaciones de barco para telegrafia Morse de clase AlA o AlB 
(frecuencias de llamada) 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
·Que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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18. Sub-bandas para llamada selectiva digital 

19. Separación entre las diversas sub-bandas 

20. Separación de canales en las sub-bandas para llamada por telegrafía Morse 

21. Disposición de canales para los diversos tipos de telegrafía 

22. Transición gradual de la telegrafía Morse a la telegrafía IDBE 

23. Relaciones armónicas para las frecuencias de llamada de la telegrafía Morse de 
clase AlA 

24. Posible necesidad de frecuencias de llamada selectiva digital para fines 
nacionales 

25. Uso de las frecuencias de telegrafía IDBE para la telegrafía Morse de 
clase AlA 

26. Posible fusión de los apéndices 16, 32, 33, 34 y 35 en un apéndice revisado 

27. Sub-bandas.contíguas para cada tipo de transmisión 

A. R. VISSER 
Presidente del Grupo.de Trabajo 4-C 



M O B 87 
UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI?NES 

1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
· GINEBRA Septiembre-Octubre de 1987 

Documento DL/6-S 
16 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6-A 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 6-A 

Como ayuda al Grupo de Trabajo 6-A se adjunta un documento refundido de 
las proposiciones relativas al apéndice 11. 

R. SWANSON 
Presidente del Grupo de Trabajo 6-A 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

AP.::~;D ICE 11 

Documentos de que deben estar provistas las 
estaciones a bordo de óarco~ y de aeronaves 

(Véanse los articulos 24, 26, 44, 46, 49, 54A, 
55, 57, 59 y el apéndice 9) 

Sección I. Estaciones de barco provistas obligatoriamente de 
una instalación radiotelegráfic~ Morse en cumplimiento 

de un acuerdo internacional 

Motivos: Esta sección se aplica a las instalaciones radiotelegráficas 
Morse manuales. 

.MOD Sección I. Estaciones de barco provistas obligatoriamente 
de una instalación radiotelegráfica (Morse) en 

cumplimiento de un acuerdo internacional 

G/33/253 HOD 

J/50/533 
MOD 

AUS 
CAN 

D 
G 
J 

USA 

NOC 

NOC 

NOC 

Sección I. Estaciones de barco provistas 
obligatoriamente de una instalación 

radiotelegráfica Morse en cumplimiento 
de un acuerdo internacional 

Sección I. Estaciones de barco provistas obligatoriamente 
de una instalación radiotelegráfica Morse en 

cumplimiento de un acuerdo internacional 

us:../24/660 
MOD 

Sección I. Estaciones de barco provistas obligatoriamente de 
una instalación radiotelegráfica Morse en cumplimiento 

de un acuerdo internacional 

Motivos: Se aplica a las estaciones radiotele~ráficas Morse manuales. 

Tales estaciones deberán estar provistas: 

Tales estaciones deberán estar provistas: 

l. de la licencia ~xigida según el artículo 24: 

2. del certificado de cada operador: 



AUS/40/553 
MOD 

NOC 

D/30/85 

D/30/86 
SUP 

D/30/87 
SUP 

D/30/88 
SUP 

D/30/89 
SUP 

Dj30j90 
SUP 

.D/30/91 
SüP 

D/30/92 
SUP 
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3. ~de un regis~=o ~di-rie ~al sar·~a~a raáiee::e=~:e_) 
en el que se anotarán, en el momen~o que oc~r=an, Y con la 
indicación de la hora. a menos aue las administraciones havan 
adootado otras disnosiciones oara la.anotación de toda la 
información oue debe contener el registro: 

a) a g) 

Motivos: Que las administraciones puedan adoptar disposiciones flexibles 
en cuanto a anotación de informaciones en el registro. 

MOD 3. 

Tales estaciones deberán estar provistas: 

del registro (diario del servicio radioeléctrico) ~~
~\:le- se,.. aae.;;a.-ráR.-;.,.. e& el-m~e- e.fl-~- ~-u-r-r-a-n-,- ::.¡--€~ la 

iREiieae!éa-ae-!a-ae~a~ 

ai--~eQas-las-€em~Ri~a~iG~es-~el~~i~-a~~-~~~~~~ 

SQ€Q~r~-iR~eg~ame~~e; 

~~- -l•- e•~~~b.a- a.fc~..t~.ad.:.t- ~.om.t:e-l.o.o- .p¿r~.OOO.O.... .de- ·.&-i.l.e-'l~.i.o
cR-l~ f.ra~~tt~i•- i'l-Ce.r;t..cio.W.- .de-~~..o;· 

~- -l••- c:omtmi~•~ioRc•- e¡¡..t.re-14-e~~ .dc.l-~.co- Jj-l.a• 
a•..t•~iotta•-..te.rra•..tra•-o-mQ~ila•; 

f1--la-si~~aeiéR-ae!-ea~ee1 -al-mefteS-tlfl~-ve~-pe~-¿{~;-si 
el-~eglameR€e-ae-a-ee~ae-le-pe~mi~e~ 

G/33/7.54 MOD 3. ~ de un :esut:.;"c.. ~diario ee-i-s~iei~ ~~H:"e-iée~~}-

USA/24/661 

en el que se anotarán, en el momento en que ocurran y con 
indicación de la hora, a menos gue las administraciones havan 
tomado otras disoosiciones para registrar toda la información que 
debe contener el diario: 

MOD 3. Ei&t- de un registro ~Ei.:i.-a-ri:&--del--se~~ei~-!'adi:ee-±ée-t-ri:e-o-)- en el que se 
anotará~, en el momento en que ocurran, y con indicación de la hora ~ 
a menos gue las administraciones hayan adoptado otras disposiciones 
en cuanto a la anotación de todas las informaciones oue debe contener 
el registro: 

Motivos: Que las administraciones puedan adoptar disposiciones flexibles en 
cuanto a anotación de informaciones en el reg~stro. 
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d:! l:.l listJ. JIL1b~~i~:1 Jt! Jislinti\·os d:! ll~:nJdJ d~ bs ~st:lcicnes qu-: 
tom:.!n p~ute -::1 :.!l s~~·;iciu :n0,·il marítimo: 

dd N omencl~tor Je cStJ.cioncs costeras: 

del Nomenclátor de estaci_o[les.cte:barco (facultJ.tivamentc del suple

mento): 

dei Norii~i1clá'tor de esrJctones de.'radtOdetermtnacton y ·de estacio
nes que efcctÚJ.n servtctos especiale~: 

USA/24/662 

AUS 
CAN 

D 
G 
J 

USA 

AUS 
CAN 

D 
G 
J 

USA 

HOD 8. del Manual para uso de los serricios ~óvil mari:imo y móvil maritimo 
por satéli<:e~; 

* La Secretaria General debe incluir los n~eros 347 v 343 en el 
Manual uara uso de los servicios móvil r::arii:imo y móvil rtarit:i:-to oor & 
satélite. e 

~otivos: Velar por que se incluyan en el "Man~al ~aritirno" esi:as impori:ant; 
disposiciones relativas a las radiocomu~icacic~~s de so~orro. 

NOC 9. de tarifas telcgr:íficas de los paises a los qu~ la estación transmite 
más a menudo r~lcii,)r.elc.grarnas. 

G/33/255 ~OD 
Sección II. Las demás estaciones radiotelegráficas 

Morse de barco 

Sección II. Las demás estaciones radiotelegráficas 
Horse de barco 

NOC TJks ~staciones d~berin cst:.:.r provisiJs d~ los documenros ..1 que se 
refi~ren los pirrafos 1 a 6 inclusi,·e, 8 y 9 dc la sección I. 

NOG 

NOC 

NOC l. 

NOC 1. 

s~cción 111. Estaciones de harco prO\'ÍStas oblig3tori::tmente de una inst::ll:.~ción 
r:tdiotelefónica en cumplimiento de un acuerdo internacional 

Tales estaciones debcran estar· provtstas ~ 

de la licenciJ. exigida según el artículo 24; 

del c~rti ficado de c·:lda operJdor: 

• 
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3. .e.e±- de un regis~-=o c...::.aria .Zel :-e ·~c:e r-Eiiselée-:r:.ee) 
en el que se anotarán, en el momento que ocurran, y con la 
indicación de la hora. a menos aue las administraciones havan 
adoptado otras disnosiciones oara la anotación de toda la 
información aue debe contener el regis~ro: 

Motivos: Que las administraciones puedan adoptar disposiciones flexibles 
en cuanto a anotación de informaciones en el registro. 

AUS/40/560 
SUP 

Motivos: Atender a las necesidades operacionales del se'rvicio móvil 
marítimo. 

AUS/40/561 
C·!OD) una mención de los incidentes de 

importantes; 
servicio 

AUS/40/562 
010D) 

~ la situación del barco, al menos una vez por día, 
si el regl~ento de a bordo lo permite; 

Dj30j93 
MOD 

D/30/94 
SüP 

ü¡'3C/95 
SUP 

'""'•"'\,..., ''"''" '...J/ ..J V/ ;¡ ') 

SU? 

D/30/97 
SUP 

3. del registro (diario del servicio radioeléctrico) en-ei 
~tle-se-aftoea~án-en-e!-memen€o-~~e-oe~r~~n~-y-e~n-ia 
iReieaeién-ee-la-he~a~ 

..a).._ ..l.la .x.esu."'':.e.l"- ..de. .J:.o..da..s.. ~ ..c.o..~.i,..c.a.c.i..o.na.s. -r-a.l..á.t=-1:-'\t.Q.S. ...a.l
-t-1:'-á-f-i~ -<le- ~-t"-o-,- -de- -u-r~i.a- -y-~ ~.:~~a&;-

.b-)-- .. un- -t"...a.&Us'it&O- -<i.a- -l..,:rs.. --c-on~un-i-c-a-c-i-on€:-5- -.e-n-c-!:'--e- -1:-a- ~1:-e:c-~ ~-
.b~-eo-..:r -l....a.o- ~....,a.c-i-<>ne-s- -t-a-r:--r~-i-e-s- ~~v-i:-~;:_ 

~)-- .,.u.n.a. ..me.r.c..i..ón. .ca. -l...Q.S- -i-nc-i-de-n-;:....e& -de- --5-t':!?l-~:ko

-~-anc~;-

4)-- -:bu- -5-Í-t~i-ón- ~1- ~,--a-}- -menos -una' -vez: -po-r -dtr ,--s-i:
e-1- ;:-e-g-l...ament-o-~-& ~ -~ ~±-ee-:-

Motivos: Las normas relativas al mantenimiento de un registro del servicio 
radioeléctrico aquí suprimidas se han transferido a un nuevo articulo 
propuesto (54A). . 

El Subcomité sobre el Servicio Móvil Marítimo de la OMI recomendó que se 
elevase la categoría de las normas relativas a los registros de los servicios 
radioeléctricos incluyéndolas en un artículo separado. También se propuso que 
se establezcan en el articulo las reglas referentes al mantenimiento de un 
registro del servicio radioeléctrico en los casos en que se utilizan sistemas 
automáticos (SATCOM, NAVTEX, llamada selectiva digital). 
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3. ~ de u:-1 -~~::.o- -4d~ario ~-:;-.r..:.i~ic. ~i .... ~.;.;:;.:.,..-...;..; 
en el que se anotarán, e~ el momen~o en que oc~r~~n y c~n 
i~dicación de la hora, a menos aue las ad.."!!i~i.5:-:-a.cior-.es ha::ar.. 
tomado o::=as disoosic~ones ~ara reeis:::ar :o¿a la inior~ac~ón aue 
debe conte~er el diar~o: 

b) 

~~ b~ ur.a Jle~ción de los ir..ci.dencas de se:-:i.·: i.o 
iopor-:a.n::as; 

... a .. e) la sit"..:..:lción lo per::i~e; -, 

ae-t de un re gis t=o -fd!."!l'r~tT-,:ie!-~e!:V±ci-o--¡ a.d:o"!!"réctr±c,-)" en el que se 
anotarán, en el momento que ocurran, y con la indicación de la hora~ 
a menos que las a~inistraciones havan adoota.do otras disoosiciones 
para la anotación de toda la información oue debe contener el 
registro: 

Motivos: Que las administraciones puedan adoptar disposiciones flexibles en 
cuanto a anotación de info~aciones en el registro. 

USA/24/664 
SUP 

USA/24/665 
(MOD) 

TJSA/24j6ó6 
(~OD) 

AUS 
CAN 
D 
G 
J 

USA 

NOC 

NOC 

~:t--~--!'~9~--ée-l:as--eomuni-ca¿""'"ne"S"-ett-._ e--ra-~~an-<1:1-'tt"<!'l" 

b.axc.o- Jf- -l.a.o..-4 a;.t..a.Q ione.s- ~-a !'~-e-s ~-r-e-s-~ -eé-o_.~! ~ :-

!'!o ti vos: Atender a las necesidades operacionales del senricfo maricimo. 

4. 

5. 

~ una mención de los incidentes de servicio 
impar-cantes; 

~ la situación del barco, al menos una vez por dia, si 
el reglacen~o de a bordo lo pe~ite; 

de una lista de las estaciones costeras con las que puedan preverse 
comunic~~iones. en la que consten las horas de escuch:1. las fre
cuencias y las tasas: 

de las disposiciones del Regbmento de Radiocomunicaciones v de 
las Resoluciones y Recomendaciones del CCITT aplicables al s~rvi
cí~ móvil marítimo radiotelefónico. o del Manual para uso de los 
servicios móvil maritimo y móvil m:.Iritimo por satélite. 



NOC 

NOC 

NOC 

NOC 
AUS 
CAN 

D 
G 
J 

USA 

NOC 

G/ 3 3 / 2 :5O .~D D 

G/3J/2él ADD 

G/ ::J /2 52 AD D 

G/33/263 ADD 

G/ J 3 / !. 6 4 AD D 

G/33í265 .-\DD 

G/ 33/ ?.66 t<..DD 

G/33/267 ADD 

G/33/"268 ADD 

G/33/259 A.DD 

l. 

2. 

1. 
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s~cciún 1\'. Las dtm:ís ~st:H:iones r~diorel~fóniclS de barco 

Tales estJciones deber~n estar provistas: 

de los documentos a que se refieren los párrafos 1 y 2 de la 
sección I II: 

de los documentos a que se refieren los párrafos 3, 4 y 5 de la 
sección I 11, según las exigencias de las administraciones interesa
das. 

s~cción V. Estaciones de barco equip:.ld:.ls· con \JrÍ:lS instalaciones 

Tales estaciones deberán estar provistas: 

para cada instalación. si fuere necesario. de los documentos a que 
se refieren los párrafos 1, 2 y 3 de la sección I. o los párrafos 1, 2 
y 3 de la sección [ I I, según el caso: 

1. para sólo una de las varias instalaciones. de los demás documentos 
mencionados en las secciones ro I I I. según· el caso. 

Sección VA. Estaciones de barco que c~len 
las disuosiciones sobra comunicaciones 

- automatizadasl 

los mensajes de socor=~- urgencia y seg~:~¿ad. 

l. de la licencia exigida en el ar=iculo 24: 

2. del ce=::::cado de cada ope:~dor; 

3. de un diario er. el que a~o=a=án, en el mome~~~ en que 
ocurran y con indic~ción de la ~ora, a menos que las 
adminis~raciones hayan ~omado otras dis?osiciones pa=a =e6is~~ar 
toda la info~~ación que debe con~ener el diario: 

4. 

a) el· resumen de las comunicaciones rela::i·.·as a 
tráfico de socor~o. urgencia y segu=ida¿; 

b) una mención de los incidentes de se=,,.icio 
importantes; 

e) si el reglamento de a bo=do lo pc=mi~e. la posición 
del ba==o ?O= lo menos u~a ve:: al dia: 

las es~aciones u~ili::ados en el se:-::.=:.o mc'-·il :r..:;.=:.:::.:no: 



G/33/270 ADD 

G/33/271 ADD 

Gí33/272 ADD 

Gí33/273 A.DD 

-7/é:J/335 
ADD 

.]/50/536 
ADD 

J/60/587 
ADD 

ADJ 

.J/60'589 
ADD 

J/.ó0/590 
ADD 

J/60 '591 
ADD 

: _l 6 .: : . S 9 2 

- 8 -
MOB-87/DL/6-S 

5. de ~~a lis~a de cie~~as es~aciones cos~eras y 
estaciones ~errenas =os:eras de conformidad con los núme~os N3038 
y N3038B del Reglamen:o de Ra¿io=omunicaciones; u~a lis:a de las 
es~aciones costeras y de las estaciones terrenas coste~as con las 
que puedan preverse comuni=a=iones, en la que cons~en las horas de 
escucha, las frecue~=ias y las tasas; y una lista de las 
estaciones costeras que :ra~smi:en avisos me:eoro:ógicos y a los 
navegantes e información urgence para barcos; 

6. del No~enc~á:or de estaciones de barco 
(facultativamente del suplemento); 

7. del Manual para uso de los se~~icios móvil mari~imo y 
móvil marítimo por satélite. 

Nota: Las administraciones pueden eximir a los barcos 
que nunca naveguen fuera del alcance de las es~aciones cos~eras 
que cransmi:en en ondas mé:ricas de la necesidad de :ranspor~ar 
los documentos mencionados en los anteriores pun:os 4 a 7: 

Sección VA. Estaciones a bordo de barcos 
que intervienen en el SMSSM 

Tales estaciones deberán estar provis:as: 

l. de los documentos a que se refieren les puntos 1 
y 2 de la sección I; 

2. del registro (diario del ser'\"i=io rad:.oeléc cric o) 
en el que se anotarán, en el momento que ocurran. y 
con la idicación de la hora: 

a) un resumen de ~odas las comunicaciones 
rela~ivas al tráfico de socorro, de urgencia y 
de seguridadl: 

1 Este requisito no debe aplicarse cuando existan 
procedimientos alternativos equivalentes a la anotación en el 
registro, ~ales como el almacenamiento de la salida impresa del 
conteniddo de las comunicaciones. 

b) elementos útiles para el servicio; 

e) la situación del barco, al menos una ve= por 
día, si el reglamento de a bordo lo permite: 

3. de una lista de las es~aciones con las que pued~~ 
preverse comunicaciones, en la que cons~en las 
.horas de escucha, :as =recuencias . :as ~asas; 



J,/60/594 
HOD 
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4. del Manual para uso de los ser""w·ic ios movil ma:-i -:ir:1o 
y móvil ma=í:imo por satéli:e. 

~1o-:ivos: Especifica:- los documentos de los que deben es:ar provistas :as 
estaciones de barco o estaciones te:-renas de barco que i~t:e~:ienen en 
el SMSSM. 

Sección VI. Estaciones de aeronave 
v estaciones terrenas de aeronave 

~ot:ivos: Hacer aplicable este apéndice a las estaciones de aeronave. 

AUS 
CAN 

D. 
G 
J 

NOC Tales estaciones deberán estar provistas: 

USA 
NOC 1. de los documentos indicados en los párrafos y 2 de la sección 1; 

AUS/40/563 
MOD 

CAN/25/400 
SUP 

CAN/25/401 
(MOD) 

AUS/40/563 
NOC 

G/33/273 
NOC 

2. del registro.(diario del servicio radioeléctrico) 
m&RQiOR~do &R ¡¡ pár;afo J ~s la ssa~iéR I, a no ser que las 
administraciones interesadas hubieren adoptado otras disposiciones 
para la anotación de todas las informaciones que deben figurar en 
dicho registro; 

2. 

Motivos: Ha dejado de ser necesario que las estaciones de aeronave mantengan 
un registro (diario del servicio radioeléctrico). 

de los demás documentos ... 

3. 

Motivos: Consecuencia de la modificación del punto 3 de la sección 1. 

1 - 3 

Motivos: Especificar cuando procede que se trata de la :elegrafia Morse; 
permitir que las administraciones tomen disposiciones flexibles para el 
mantenimiento·de diarios y ofrecer soluciones para el regist:=o (sobre una 
base flexible) a los barcos que cumplen las disposiciones sobre 

. comunicaciones automatizadas. 



AUS/40/564 
ADD 

AUS/40/565 
ADD 

AUS/40/566 
ADD 

AUS/40/567 
ADD 

AUS/40/568 
ADD 

AUSj40j569 
ADD 

AUS/40/570 
ADD 

AUS/40/571 
ADD 

AU~S/40/572 

ADD 

AUS/40/573 
ADD 

AUS/40/574 
ADD 

USA/24/667 
ADD 

US.;¡'2:.¡6 á 8 
A.DD 

USA/24/669 
ADD 
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Sección V!I. Barcos que utilizan comunicaciones automatizadas 

Estas estaciones deberán estar provistas: 

l. de la licencia exigida según el artículo 24; 

2. del certificado de cada operador; 

~. de un registro en el que se anotarán, en el momento que 
ocurran, y con indicación de la hora, a menos que las 
administraciones ·hayan adoptado otras disposiciones sobre la 
anotación de toda la información qu~ debe contener el regis:ro: 

a) un resu:ne~ de .:od.:is las co~ur:.ic:1ci.ones re!_¿:::.·:a.s a.l. 
tráfico de socorro, de urgencia y de seguridad; 

b) una me~ción de los incidentes de servicio 
importantes; 

e) la situación del barco, al menos una vez por dia, 
si el reglamento de a bordo lo permite; 

4. de una lista de estaciones costeras seleccionadas 
conforme a los números ~D038 y N3038B y de las estaciones cesteras 
con las que puedan prevers~ comunicaciones, en la que consten las 
horas de escucha, las frecuencias y las tasas; 

5. del Manual para uso de los servicios móvil marítimo y 
móvil maritimo por satélite; 

6. del Nomenclátor de es:aciones de barco 
(facultativamente del suple!llento). 

Motivos: Prever los documentos que las estaciones de barco que utilizan 
comunicaciones automatizadas y el SMSSM necesitarán para explotar el 
servicio. 

Sección VII. Barcos que cumplen los requisitos 
del SMSSM 

Estos barcos deberán estar provistos: 

l. de la licenc~a exigida_según el ar,~iculo 24; 



USA/24/670 
ADD 

USA/24/671 
ADD 

USA/24/672 
ADD 

USA/24./673 
ADD 

USA/24/674 
ADD 

USA/24/675 
ADD 

USA/24/676 
ADD 

"' USA/24/677 
ADD 

2. 

3. 

4. 

S. 

6. 
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del cer~ificado de cada operador; 

de un regist=o en el que se anotarán, en el momento que 
ocurran, y con indicación de la hora, a menos que las 
administraciones hayan adoptado otras disposiciones sobre la 
anotación de toda la información que debe contener el ragis~ro: 

a) un resumen de todas las comunicaciones relativas al 
tráfico de socorro, de urgencia y de seguridad; 

b) una mención de los incidentes de se~Jicio 
importantes; 

e) la sitUación del barco, al menos una vez por dia, si 
el reglamento de a bordo lo pe~ite; 

de una lista de estaciones costeras seleccionadas conforce a 
los nú~eros N 3038 y ~ 3038B y de las estaciones costeras con 
las que puedan preverse comunicaciones, en la que consten las 
horas de escucha, las frecuencias y las tasas; 

del Manual para uso de los servicios móvil marítimo y móvil 
maritimo por satélite; 

del Nomenclátor de estaciones de barco (facultativamenta del 
suplemento). 

Motivos: Prever los documentos que las estaciones de barco del SXSSM 
necesitarin para explotar el se~:icio. 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI?NES 

1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA Septiembre-Octubre de 1987 

Documento DL/7-S 
17 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 5-B 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo 5-B 

En su Documento NQ 7, la Administración de la RepÚblica Democrática Alemana 
apoyaba las enmiendas sugeridas por la Organización Maritima Internacional (OMI) en 
la Circular MSC 424. En Anexo se reproduce el punto de dicha Circular que trata del 
Capitulo IX del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Siguiendo la recomendaciÓn del Presidente de la Comisión 5, se han adjuntado, 
para fines de información, los textos restantes de la Circular MSC 424. 

T. HAHKIO 
Presidente del Grupo de Trabajo 5-B 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 

que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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APENDICE 3 

MODIFICACIONES DEL CAPITULO IX DEL REGLAMENTO DE 
RADIOCOMUNICACIONES DE LA UIT 

Comunicaciones de socorro y seguridad 

Artículo 37 

Disposiciones generales 

MSC/Circ.424 
ANEXO 
Página 39 

MOD 2930 Las disposiciones piéíé~l~l~rit~/~p~/~~14~t~t~lñál~n 

establecidas en el presente capítulo son obligatorias ~~~~~ll&At~tl~ 

(véase la resolución N° A) en el servicio móvil marítimo para las 

estaciones que empleen las frecuencias y las técnicas prescritas en el 

presente capítulo y en las comunicaciones entre estas estaciones de 

~~t~ná;~ y las estaciones de aeronave d~l/~étVLíL~Im61ll/~átttl~~. 

No obstante, las estaciones del servicio móvil marítimo, cuando lleven 

adicionalmente instalado alguno de los equipos empleados por las 

estaciones que funcionen de conformidad con las disposiciones del 

capítulo N IX, se ajustarán, cuando utilicen ese equipo, a las 

disposiciones pertinentes de dicho capítulo. Las disposiciones del 

presente capítulo son también aplicables al servicio móvil aeronáutico, 

salvo en los casos en que existan arreglos especiales entre los Gobiernos 

interesados. 

Razón: Para prescribir el ámbito de aplicación de este capítulo y 

para permitir que los buques no sujetos al Convenio SOLAS puedan elegir 

entre ajustarse a todo el capítulo N IX o sólo a parte de él. 

NOC 2931 

SUP 2932-2934 

Raz6n: Resulta de la modificación de los números 347 y 348. 
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MSC/Circ.424 
ANEXO 
Página 40 

NOC 2935 - 2937 

MOD 2937A Las transmisiones de socorro, urgencia y seguridad pueden 

también efectuarse it~ltá~6/é~lt~tái~/l~~~~~tt6~/t9~«1~/t9~9 

utilizando llamada selectiva digitalL y técnicas satelitariasL ~ 

telegrafía de impresión directa, de conformidad con las disposiciones del 

capítulo N IX y·las recomendaciones pertinentes del CCIR f/~ 

i~léttáttál.é/l~~tt~l6~/4lt~tt~J 

Razón: Resulta de otras revisiones. 

MOD 2938 Las abreviaturas y seftales del apéndice 14 y los cuadros para 

el deletreo de letras y cifras del apéndice 24, así como el Vocabulario 

normalizado de navegación marítima, se utilizarán siempre que sean 

aplicables; en caso de dificultades de idioma, se recomienda además el 

empleo del Código internacional de seftales. 

Razón: Para hacer mención de una ayuda útil para las comunicaciones 

de seguridad. 

NOC 2939-2943.1 

SUP 2944-2949 

Razón: El propósito de estas reglas estA indicado en la 

resolución N° A. 

Artículo 38 

NOC Frecuencias para socorro y seguridad 

NOC Sección I. Frecuencias disponibles 

SUP 2967 y 2968 

Razón: Estas disposiciones se refieren exclusivamente al nuevo 

sistema y se han incluido en el artículo N 38. 



(MOD) 2969 

MOD 2970 
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~t A. 500 kHz 

MSC/Circ.424 
ANEXO 
Página 41 

La frecuencia de 500 kHz es la frecuencia internacional de 

socorro en telegrafía Morse (véase también el número 472). Las 

estaciones de buque, de aeronave y de embarcaciones de supervivencia que 

trabajen en frecuencias comprendidas entre 415 kHz y 535 kHz podrán 

utilizar ~tlllt•tán dicha frecuencia cuando pidan auxilio a los 

servicios marítimos. Se podrá emplear é~pl~~tá para la llamada y el 

tráfico de socorro, así como para la seftal y los mensajes de urgencia, 

para la seftal de seguridad y, fuera de las regiones de tráfico intenso, 

para breves mensajes de seguridad. Cuando sea prácticamente posible, los 

mensajes de seguridad se transmitirán en la frecuencia de trabajo, 

después de un anuncio preliminar en la frecuencia de 500 kHz (véase 

también el número 4236). Para fines de socorro y seguridad, las clases 

de emisión que se deberán utilizar en la frecuencia d~ 500 kHz serán A2A, 

A2B, H2A o H2B (véanse también el número 3042 y la resolución N° A). 

Razón: Para tener en cuenta el cambio de carácter y función de esta 

frecuencia y permitir al mismo tiempo que se siga empleando para fines de 

socorro y seguridad cuando las Administraciones deseen permitir tal uso. 

NOC 2971 

SUP 2971A y 2971B 

Razón: · Estas disposiciones se refieren exclusivamente al nuevo 

sistema y se han incluido en el artículo 38. 

SUP 2971C y SUP 2971D 

Razón: Véase el número 2971B. 

(MOD) 2972 tt B. 2182 kHz 



MSC/Circ.424 
ANEXO 
Página 42 

MOD 2973 
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1 
La frecuencia portadora de 2182 kHz es una frecuencia 

internacional de socorro en radiotelefonía (v~anse tambi~n los 

números 500 y 501); las estaciones de buque, de aeronave y de 

embarcación de supervivencia y las radiobalizas de localización de 

siniestros que utilicen frecuencias en las bandas autorizadas 

entre 1605 kHz y 4000 kHz, podrán emplearla tA/é~pl~AtA~ para tal fin 

cuando pidan auxilio a los servicios marítimos. Esta frecuencia podrá 

emplearse ~~/é~pl~AtA para la llamada y el tráfico de socorro, para 

las seftales de las radiobalizas de localización de siniestros, para la 

senal y los mensajes de urgencia y para la seftal de seguridad. Los 

mensajes de seguridad se transmitirán, cuando sea prácticamente posible, 

en una frecuencia de trabajo, previo anuncio en la frecuencia de 2182 kHz 

(v~ase la resolución N° A). En la frecuencia de 2182kHz podrá 

utilizarse ~~/~íltliátA, en radiotelefonía, la clase de emisión H3E. 

Los equipos destinados únicamente a fines de socorro, urgencia y 

seguridad podrán seguir empleando la clase de emisión A3E (v~ase 

el número 4127). En el ap~ndice 37 se indica la clase de emisión que han 

de utilizar las radiobalizas de localización de siniestros (véanse 

tambi~n los numeros 3265 y N 2973). La clase de emisión J3E puede 

utilizarse para el intercambio de tráfico de socorro en la frecuencia 

de 2182 kHz, ~~~~~~-~~~ltA!t~i~~íl~nl~~l/Aí~~~/~~lt~íl~; 

~~IA~~Ittá~A~AI~~/~~t6tt6/é~pl~án~6/té~nl~á~/~~/ttí~Adáls~t~ítlld 

~ltltAt/~ri/tl$7/'~~i teniendo en cuenta que otros buques cercanos tal 

vez no puedan recibir ese tráfico. 

Razón~ Para tener en cuenta el cambio de carácter y función de la 

frecuencia de 2182 kHz y las disposiciones incluidas ~n el número N 2973. 

NOC 2973.1 

NOC 2974-2978 

SUP 2978A y 2978B 

Razón: Véase el número 2971B. 

NOC 2979-2981 



MOD 2982 
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~é/~tilií~ Podrá utilizarse la frecuencia portadora 

MSC/Circ.424 
ANEXO 
Página 43 

de 4125 kHz, además de la frecuencia portadora de 2182 kHz, para socorro 

y seguridad, así como para llamada y respuesta (véanse también los 

números 520 y N 2982). istálttét6éntlí/sé/6ti1iiíltí~~lén/pítá 

tt~tií6/~tls6t~tt611/~ét~ti~A~Ii~/t~~l~iit~t6~t~J/l1é~~éléJ 

11.J.il~t6/t'JI/tl/t. 

Razón: Para mantener el uso de la frecuencia de 4125 kHz como 

suplemento de la de 2182 kHz. 

NOC 2982A 

SUP 2982B-2982E 

Razón: Véase el número 2971B. 

NOC 2983-2985 

MOD 2986 Sé/niitliá Podrá utilizarse la frecuencia portadora 

de 6215,5 kHz, además de la frecuencia portadora de 2182 kHz, para 

socorro y seguridad, así como para llamada y respuesta (véanse también 

los números 520 y N 2986). i~íálttét~éñii~l~él~tltií~lt~~~ién/p~t~ 

tt~tii61~éls~t~tt61tl~ét6ti~á•l~nllAitA~i~tétét~ñtAitvéA~élét 

ilUétl>lt~~f/tJ. 

Razón: Para mantener el uso de la frecuencia de 6215,5 kHz como 

suplemento de la de 2182 kHz. 

SUP 2986A-2986H 

Razón: Véase el número 2971B. 

NOC 2987 y 2988 

SUP 2988A-2988N 



MSC/Circ.424 
ANEXO 
Página 44 

Razón: 

(MOD) 2989 

NOC 2990A-2991 

(MOD) 2992 

NOC 2993 
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V~ase el número 2971B. 

t. H. 121,5 MHz y 123,1 MHz 

t. I. 156, 3 MHz 

SUP 2993A-2993B 

NOC 2993C 

MOD 29930 Modifíquese para suprimir la mención del N° 2944. 

Razón: V~ase el número 2971B. 

(MOD) 2993E A~. J. 156,8 MHz 

MOD 2994 La frecuencia de 156,8 MHz es ~ t; frecuencia 

internacional radiotelefónica de socorro, seguridad y llamada y podrá ser 

empleada por las estaciones del servicio móvil marítimo que utilicen 

frecuencias de las bandas autorizadas entre 156 MHz y 174 MHz (véanse 

también los números 501 y 613). Se empleará para el tráfico de socorro y 

seguridad y podrá ser empleada ~~/é~plt;tA para la seftal y las 

llamadas f/tlltt4tlí~ de socorro, para la seftal y el t~áfico de 

urgencia y para laseftal de seguridad (véase también el N° 2995A). Los 

mensajes de seguridad deberán transmitirse, siempre que sea posible, en 

una frecuencia de trabajo, previo anuncio en la de 156,8 MHz. La clase 

de emisi6n que debe emplearse en radiotelefonía en la frecuencia 

de 156,8 MHz es la clase G3E (Yé~¿é/éll~71t9~' véanse también el 

número N 2994 ~~el apéndice 19 y la resoluci6n N° A). 

NOC 2995 y 2995A 



SUP 2995B y 2995C 
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Raz6n: Véase el número 2971B. 

(MOD) 2996 IJ, K. 243 MHz 

(MOD) 2997 At. L. Banda 406-406,1 MHz 

NOC 2997A 

(MOD) 2998 Áé M. Banda 1544-1545 MHz 

NOC 2998A-2998C 

(MOD) 2998D AK. N. Banda 1645,5-1646,5 MHz 

NOC 2998E 

(MOD) 2999 At. O. Aeronaves en peligro 

NOC 3000 

MSC/Circ.424 
ANEXO 
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(MOD) 3001 AJ. P. Estaciones de embarcaciones de supervivencia 

NOC 3002-3008 

SUP 3008A-3008D 

Raz6n: 

NOC 

NOC 3009 

Véase el número 2971B. 

Sección II. Protección de las frecuencias de socorro y 

seguridad 

A. Generalidades 
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Salvo lo dispuesto en l~~ln~~t~¿¡t~~~~/t~~~ll/~0ll el 

presente Reglamento, se prohíbe toda emisión que pueda causar 

interferencias perjudiciales a las comunicaciones de socorro, alarma, 

urgencia o seguridad transmitidas en las frecuencias internacionales 

~t./~~t6ti~ de 490 kHz, 500 kHz, 2174,5 kHz, 2182 kHz, 2187,5 kHz, 4125 

kHz, 4177,5 kHz, 4188 kHz, 6215,5 kHz, 6268 kHz, 6282 kHz, 8257 kHz, 

8357,5 kHz, 8375 kHz, 12392 kHz, 12520 kHz, 12563 kHz, 16522 kHz, 

16695 kHz, 16750 kHz, 156,525 ó 156,8 MHz ~/tJ~/~tJ/Mat/lt~~~é 

tí~~léilétln~ét~l~l~0t0JI61énltA~Ittét.~énélA¿f~~~¿~¿6tt~ll¿ét~tl~í~lt 

ttA~A~A/~é/~~0/KKi/ltl$1/JI~Ki/l~ttJ/Kat/l~t~~/~Kil/~ttJIJ/~Ki/ 

~t~ti~Kii/~~7$/~~iilt~~~~~~iill61$~/~~il~/lJ6i$t$/~Ki. Se prohíbe 

toda emisión que cause interferencia perjudicial a las comunicaciones de 

socorro y seguridad en cualquiera de las demás frecuencias indicadas en 

la sección I de este artículo. 

Razón: Para mantener la protección necesaria de las frecuencias de 

socorro y seguridad y al mismo tiempo tener en cuenta el cambio de las 

funciones de algunas de ellas. 

NOC 3011 

MOD 3016 Se prohíben las transmisiones de la sefial de alarma completa 

con fines de prueba en cualquier frecuencia, excepto para las pruebas 

esenciales coordinadas con las autoridades competentes. Como excepción a 

lo dispuesto, se permitirán estas pruebas cuando el equipo 

radiotelefónico esté únicamente previsto para funcionar en la frecuencia 

internacional de socorro de 2182 kHz o 156,8 MHz, en cuyo caso se tendrá 

que utilizar una antena artificial adecuada. No obstante, esta excepción 

cesará el 1 de julio de 1996. 

Razón: Para tener en cuenta el cambio de función de estas 

frecuencias, disponer la cesación del uso de equipo capaz de funcionar en 

esas frecuencias solamente e incorporar el número 5061 en esta 

disposición. 

NOC 3016A y 3016B 

l~OC 3017 B. 500 kHz 
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MOD 3018 Con excepción de las autorizadas en la frecuencia ~~ 

~~0/~ñi/y de 500 kHz, y a reserva de lo dispuesto en el número 4226, 

se prohíbe todo género de transmisiones en las frecuencias comprendidas 

entre ~~0 495 y ~l0 505 kHz (I~An~é véase el número 471 1/l• 
tt~~t~íl6n!Milt0~1t~~~~~~J>. 

NOC 3019-3022 

MOD 3023 Se prohíben todas las transmisiones en frecuencias 

comprendidas entre 2173,5 kHz y 2190,5 kHz, excepto las autorizadas en la 

frecuencia portadora de 2182 kHz y en las frecuencias de 2174,5 kHz 

y 2187,5 kHz (véase también número N 3023). 

NOC 3026-3031B 

MOD 3032 E. l~6i81MHi Banda 156,7625-156,8375 MHz 

MOD 3033 En la banda 156,7625- 56,8375 MHz, queda prohibida toda 

transmisión que pueda causar interferencia perjudicial en las 

transmisiones autorizadas de las estaciones del servicio móvil marítimo 

que funcionan en 156,8 MHz. La frecuencia de 156,825 MHz podrá, sin 

embargo, utilizarse para l~~/tlné~ tráfico de socorro mediante 

impresión directa (véase también el número N 2995C), 4é~¿tií6~/~n/~l 

~ilt~9~t siempre que no causen interferencia en las transmisiones 

autorizadas en 156,8 MHz (véase la nota m) del apéndice 18). 

NOC 3036 

NOC Sección III. Escucha en las frecuencias de socorro 

NOC 3037 A. 500 kHz 

• 
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MOD 3038 Con objeto de aumentar la seguridad de la vida humana en el 

mar y por encima del mar, todas las estaciones del servicio m6vil 

marítimo que escuchen normalmente en las frecuencias de las bandas 

autorizadas entre 415 kHz y 526,5 kHz y que usen la telegrafía Morse en 

estas bandas podrán adoptar á~~ptÁi~n, durante sus horarios de 

servicio, las medidas necesarias para que, por medio de un operador 

provisto de un casco de auriculares o de un altavoz, quede asegurada la 

escucha en la frecuencia de socorro de 500 kHz, dos veces por hora, 

durante periodos de tres minutos que empezarán a 

las x h 15 y x h 45, Tiempo Universal Coordinado (UTC). (Váase la 

resoluci6n N° A.) 

NOC 3039 

MOD 3040 a) cesarán todas las emisiones en lAs/~án~ás/t~~pién~l~á~ la 

banda comprendida entre ~S$ 495 kHz y $l$ 505 kHz fléá4t 
tA~~lén/lA/iés~l~tl6n1~71t06iM~~fS~J; 

MOD 3041 b) fuera de éstí~/~~n~á~ esta banda, podrán continuar las 

transmisiones de las estaciones del servicio m6vil, que podrán ser 

escuchadas por las estaciones del servicio m6vil marítimo,_con la 

condici6n expresa de asegurar, en primer tármino, la escucha en la 

frecuencia de socorro, s~t~~lst/piéstil~é/~~ de conformidad con 

el número 3038. 

Raz6n: · Para disponer la continuaci6n de los periodos de escucha y de 

silencio en la frecuencia de 500 kHz para los buques e~ que no se adopten 

las disposiciones del nuevo sistema y para restringir la banda en la cual 

cesarán las transmisiones durante los periodos de silencio, habida cuenta 

de la posible implantaci6n de la banda de guarda de 500 kHz por 

la CAMR-87 y del uso de la frecuencia de 490 kHz para la transmisi6n de 

alertas de socorro. 

MOD 3042 Las estaciones del servicio m6vil marítimo abiertas a la 

correspondencia pública en telegrafía Morse que utilicen las frecuencias 

de las bandas autorizadas entre 415 kHz y 526,5 kHz 4é~éi~n podrán 
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permanecer a la escucha durante su horario de servicio en la frecuencia 

de 500 kHz i~t~/é~tPt~á/~6l~/és/~~ligAt~tlA para las emisiones de 

clases A2A y H2A. (Véase también la resolución N° A). 

NOC 3043 Estas estaciones, aún observando lo dispuesto en el 

número 3038, s6t~ podrán cesar la escucha indicada cuando estén 

realizando una comunicación en otras frecuencias. 

NOC 3044-3046 

MOD 3046A Las estaciones de buque, aún observando lo dispuesto en el 
1 

número 3038, están también autorizadas a cesar la escucha cuando ésta 

no pueda efectuarse mediante un operador provisto de un casco de 

auriculares o de un altavoz, y por orden del capitán a fin de efectuar 

reparaciones u operaciones de mantenimiento necesarias para evitar un 

defecto de funcionamiento inminente en los: 

NOC 3046A.l 

NOC 3046B-3046E 

Razón: Para especificar las condiciones de la escucha en la 

frecuencia de 500 kHz. 

NOC 3047 B. 2182 kHz 

MOD 3048 Las estaciones costeras abiertas a la correspondencia pública 

fl4~élí~~~titP/á~l~~~~tt~~~t~l~~~ntiítlé~ltál~t~téttl6nl~tl~n~lt~n~l'~ 

t~s~sl~tl~~t~tt6ilt~t~tAn podrán estar a la escucha durante sus horas 

de servicio en la frecuencia de 2182 kHz. (Véase también la resolución 

No A). 

NOC 3049 
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Además, las estaciones de buque que no mantengan una escucha 

automática de llamada selectiva digital en la frecuencia de 2187,5 kHz 

(véase el número N 3050) dedicarán la mayor atenci6n posible a la escucha 

en la frecuencia portadora de 2182 kHz para recibir, por todos los medios 

apropiados, la seftal radiotelef6nica de alarma descrita en el número 3270 

y la seftal de radioaviso náutico especificada en los números 3284, 

3285 y 3286, así como para recibir las seftales de socorro, urgencia y 

seguridad. (Véase también la resoluci6n N° A.) 

MOD 3051 Las estaciones de buque del servicio m6vil marítimo abiertas a 

la correspondencia pública y que no mantengan una escucha automática de 

llamada selectiva digital en la frecuencia de 2187,5 kHz (véase el 

número N 3051) procurarán, en lo posible, estar a la escucha en la 

frecuencia de 2182 kHz durante sus horas de servicio. (Véase también la 

resoluci6n N° A.) 

MOD 3052 Para aumentar la seguridad de la vida humana en el mar y por 

encima del mar, se recomienda a todas las estaciones del servicio m6vil 

marítimo que efectúen normalmente la escucha en las frecuencias de las 

bandas autorizadas comprendidas entre 1605 kHz y 2850 kHz, pero que no 

mantengan una escucha automática de llamada selectiva digital en la 

frecuencia de 2187,5 kHz (véase el número N 3052), -~~~tát~~J/sl~~~~~ 

~~~~~~á 

~~~l~l~J/l~~~~~~l~~~/ñtí~~~tl~~~~~tá/~~té~~~ que mantengan durante 

sus horas de servicio la escucha en la frecuencia portadora internacional 

de socorro de 2182 kHz, dos veces por hora, durante periodos de 3 minutos 

que comenzarán a x h 00 y x h 30, Tiempo Universal Coo~dinado (UTC). 

MOD 3052A Durante los periodos indicados en el número 3052 cesarán todas 

las emisiones en la banda de 2173,5 a 2190,5 kHz, salvo las consideradas 

en este capítulo y en el capítulo N IX. (Véase también la 

resoluci6n N° A.) 

Raz6n: Para prescribir las condiciones de la escucha en la frecuencia 

de 2182 kHz cuando se introduzca el sistema de socorro y seguridad 

marítimos. 

NOC 3053 C. 4125 kHz y 6215,5 kHz 
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MOD 3057 Toda estación costera que efectúe un servicio móvil marítimo 

internacional radiotelefónico en la banda 156-174 MHz, y/4~~ 

t~~¿ttt~fAI~~~~lí~~nt~f~¿~ntlAtl~nltA/pt~t~tíl6nl4~16n~lt~n~lénltA~~~ 

~éf¿6t~tt~//pt6~~~~~á podrá mantener durante sus horas de servicio en 

dicha banda una escucha ~tltAt, con medios auditivos, en la frecuencia 

de 156,8 MHz (véase lált~í6~~n~Aíl~~/$0~ la resolución N° A). 

MOD 3058 Siempre que sea posible, las estaciones de buque que no 

mantengan una escucha automática de llamada selectiva digital en la 

frecuencia de 156,525 MHz procurarán mantener la escucha en la frecuencia 

de 156,8 MHz cuando se hallen en zonas de servicio de las estaciones 

costeras que efectúan un servicio móvil marítimo internacional 

radiotelefónico en las bandas comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz. 

(V~ase también la resolución N° A.) tA~ Estas estaciones de buque 

4~é/~l~~~ntA~, si disponen únicamente de equipo para radiotelefonía en 

ondas métricas y que t~n¿l6nán funcione en las bandas autorizadas 

comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz~ procurarán mantener en alta mar la 

escucha en 156,8 MHz. 

NOC 3059-3060 
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Artículo 40 

Transmisiones de urgencia y de seguridad, y transportes sanitarios 

Sección l. Mensajes de urgencia y seguridad 

MOD 3196 En radiotelegrafía Morse, 

Razón: Para evitar disconformidades con disposiciones semejantes 

sobre la telegrafía de impresión directa de banda estrecha. 

MOD 3197 En radiotelefonía, la se~al de urgencia consiste en la 

transmisión del grupo de palabras PAN PAN, i~p~ii~~lít~d/v~í~~IJ 

pronunciada, cada palabra del grupo, como la palabra francesa "panne" (en 

espa~ol "pan"). La se~al de urgencia se ít;i{l~rlaiíit4 repetirá tres 

veces antes de la llamada. 

Razón: Para definir la senal, de conformidad con la disposición 

relativa a la senal de socorro (número 3089), como un grupo de palabras 

utilizadas de una vez y mantener al mismo tiempo las tres repeticiones 

del grupo en este capítulo. Esto permite que la se~al sea descrita y 

empleada de la misma forma en el nuevo capítulo, pero permitiendÓ emplear 

una sola transmisión de las palabras en IDBE. 

NOC 3198-3208 

NOC Sección II. Transportes sanitarios 

Sección 111. Se~al y mensajes de seguridad 
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En radiotelegrafía ~ 

Véase el número 3196. 
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MOD 3222 En radiotelefonía, la senal de seguridad consiste en la 

palabra SECURITE, pronunciada claramente en francés (en espaftol 

"sequiurité") 11t~.Pétl"álttt.~/1éíésJ/I~~IttA-/lsrAltltAI~nt~sll.tllá 

11á~ádá. La seftal de seguridad se repetirá tres veces antes de la 

llamada. 

Razón: Véase el número 3197. 

NOC 3223-3226 

NOC Artículo 41 

Artículo 42 

Servicios especiales relativos a la seguridad 

NOC Secciones I a III. 

SUP Sección IV y números 3339 a 3341. 

Razón: Resulta de la inclusión de las disposiciones sobre el NAVTEX 

en el ·nuevo capítulo. 
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APENDICE 5 

RESOLUCION N° A 

relativa a la introducción de disposiciones sobre comunicaciones 

automatizadas de socorro y seguridad marítimos y a la 

continuación de las disposiciones ya existentes 

sobre socorro y seguridad. 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los 

Servicios Móviles, Ginebra, 1987, 

tomando nota 

de que la Organización Marítima Internacional (OMI): 

a) ha aprobado una resolución!/ sobre el tema del sistema de socorro y 

seguridad marítimos; 

b) ha establecido las necesidades de un sistema de socorro y seguridad 

marítimos; 

e) [ha preparado] modificaciones del capítulo IV, Radiote~egrafía y 

radiotelefonía, del Convenio internacional para la seguridad de la vida 

humana en el mar (SOLAS) 1974, que especifica las condiciones que han de 

satisfacer ciertos buques para participar en el Futuro sistema mundial de 

socorro y seguridad marítimos; 

1/ Resolución de la OMI A.420(XI), de fecha 15 de noviembre de 1979. 
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a) de que se quiere que las modificaciones del capítulo IV del SOLAS entren 

en vigor el [1 de febrero de 1990]; 

b) de que se proyecta que las estaciones sujetas al Convenio SOLAS hayan 

terminado la transición a la aplicación de lo dispuesto en el nuevo 

capítulo IV del SOLAS el [1 de febrero de 1996] a más tardar; 

considerando 

a) que esta Conferencia ha decidido poner las reglas relativas a las 

radiocomunicaciones para el nuevo sistema de socorro y seguridad 

marítimos en un nuevo capítulo N IX; 

b) que esta Conferencia ha decidido modificar el capítulo IX, Comunicaciones 

de socorro y seguridad, para limitar su aplicación a las estaciones que 

no cumplan con lo dispuesto en el capítulo N IX; 

e) que, en las bandas de ondas hectométricas, decamétricas y métricas, se 

han determinado frecuencias para las llamadas internacionales de socorro 

y seguridad mediante llamada selectiva digital; 

d) que, cuando el nuevo sistema esté plenamente implantado, las estaciones 

sujetas al Convenio SOLAS habrán dejado de emplear las frecuencias 

de 500· kHz, 2182 kHz o 156,8 MHz para las llamadas de socorro; 

e) que será necesario mantener en vigor ciertos elementos del sistema de 

socorro y seguridad, existente, en las zonas en que sean necesarios, 

durante periodos adecuados; 

reconociendo 

a) que las Actas finales de la presente Conferencia entrarán en vigor el 

[1 de julio de 1989], con lo cual se asegurará que las reglas de 

radiocomunicaciones necesarias para brindar apoyo al nuevo sistema de 

socorro y seguridad marítimos estén establecidas cuando empiece a 

implantarse el sistema; 
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b) que las Administraciones no desean mantener a la vez una escucha de 

socorro auditiva en las frecuencias de llamada de socorro y seguridad y 

una escucha de socorro automática en las frecuencias de llamada de 

socorro y seguridad mediante llamada selectiva digital por más tiempo que 

el necesario; 

e) que será ventajoso para todos los interesados que las estaciones que no 

estén obligadas a cumplir las disposiciones establecidas en el 

capítulo N IX se ajusten no obstante a dichas disposiciones, total o 

parcialmente, lo antes posible; 

resuelve 

que el procedimiento de transici6n indicado en el anexo A de la presente 

resoluci6n se aplicará para introducir el nuevo sistema de socorro y seguridad 

marítimos, conservando al mismo tiempo el sistema de socorro y seguridad 

existente, y para permitir también que se siga utilizando el sistema existente 

mientras sea necesario; 

insta a las Administraciones 

a alentar a todas las estaciones del servicio m6vil marítimo y del 

servicio m6vil marítimo por satélite a hacer uso del nuevo sistema de socorro 

y seguridad marítimos. Para que el espectro de radiofrecuencias sea utilizado 

de manera eficiente, la prescripci6n de que las Administraciones mantengan dos 

sistemas paralelos de socorro y seguridad no debe seguir rigiendo más tiempo 

que el que sea necesario; 

invita 

a la pr6xima conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones 

competente a examinar y revisar, según fuere necesario, las disposiciones 

sobre comunicaciones de socorro y seguridad que figuran en los capítulos IX 

y N IX y en la presente resoluci6n. 
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ANEXO A a LA RESOLUCION N• A 

Procedimiento de transición para la introducción del 
nuevo sistema de socorro y seguridad marítimos 

PARTE I 
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Entrada en vigor de las disposiciones correspondientes al nuevo sistema 

1 Esta Conferencia ha puesto las reglas relativas a las comunicaciones 

automatizadas de socorro y seguridad en el capítulo N IX del Reglamento de 

Radiocomunicaciones de la UIT. La forma seguida es análoga a la del 

capítulo IX de dicho Reglamento de Radiocomunicaciones, con las modificaciones 

necesarias para tener en cuenta las diferencias entre los dos sistemas. El 

capítulo N IX figura en las Actas finales de la CAMRM-87, que entrarán en 

vigor el [1 de julio de 1989]. 

2 Las disposiciones del capítulo N IX establecen el marco reglamentario 

para que las estaciones de buque y las estaciones terrenas de buque cumplan lo 

dispuesto en el capítulo IV revisado del Convenio SOLAS, el cual se proyecta 

que entre en vigor el [1 de febrero de 1990]. Para las demás estaciones se ha 

hecho que las disposiciones del capítulo N IX y del capítulo IX estén 

ordenadas de manera que les permitan ajustarse a algunas partes o a la 

totalidad del nuevo sistema de socorro y seguridad marítimos sin detrimento 

del sistema de comunicaciones de socorro establecido en el capítulo IX. 

• 
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PARTE II 

Procedimiento de transición para el uso de las frecuencias 

de 500 kHz, 2181 kHz y 156,8 MHz por las estaciones del 

servicio móvil marítimo 

Esta conferencia ha revisado las disposiciones sobre comunicaciones de 

socorro y seguridad del capítulo IX del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Las revisiones efectuadas tuvieron por objeto establecer una reglamentación 

que no requiriera gran modificación en un futuro próximo y a tal fin se 

hicieron cambios en las reglas relativas al empleo de las frecuencias 

de 500 kHz, 2182 kHz y 156,8 MHz con fines de socorro y seguridad. No 

obstante, se reconoce que es necesario establecer disposiciones para los 

buques que no estén obligados por convenios internacionales a participar en el 

Sistema mundial de socorro y seguridad marítimos. En consecuencia, se 

aplicará el siguiente procedimiento de transición a los usos y las frecuencias 

indicados y durante los periodos seftalados. 

Sección l. 500 kHz 

1 Las disposiciones recogidas en la presente sección serán aplicables hasta 

el [1 de febrero de 1996] y quedarán sin efecto en esa fecha. 

2 La frecuencia de 500 kHz es la frecuencia internacional de socorro en 

telegrafía Morse (véase también el número 472); las estaciones de buque, de 

aeronave y de embarcación de supervivencia que trabajen en frecuencias 

comprendidas entre 415 kHz y 535 kHz utilizarán dicha frecuencia cuando pidan 

auxilio a los servicios marítimos. Se empleará para la llamada y el tráfico 

de socorro, así como para la seaal y los mensajes de urgencia, para la seftal 

de seguridad y, fuera de las regiones de tráfico intenso, para breves mensajes 

de seguridad. Cuando sea prácticamente posible, los mensajes de seguridad se 

transmitirán en la frecuencia de trabajo, después de un anuncio preliminar en 

la frecuencia de 500kHz (véase también el número 4236). Las clases de 

emisión que se empleen en la frecuencia de 500 kHz con fines de socorro y 

seguridad serán las A2A, A2B, H2A o H2B (véase también el párrafo 4 de esta 

sección) (compárese el número 2970). 
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3 Con objeto de aumentar la seguridad de la vida humana en el mar y por 

encima del mar, todas las estaciones del servicio móvil marítimo que escuchen 

normalmente en las frecuencias de las bandas autorizadas entre 415 kHz 

y 526,5 kHz adoptarán, durante sus horarios de servicio, las medidas 

necesarias para que, por medio de un operador provisto de un casco de 

auriculares o de un altavoz, quede asegurada la escucha en la frecuencia 

internacional de socorro de 500 kHz, dos veces por hora, durante periodos de 

tres minutos que empezarán a las x h 15 y x h 45, Tiempo Universal Coordinado 

(UTC) (compárese el número 3038). 

4 Las estaciones del servicio móvil marítimo abiertas a la correspondencia 

pública que utilicen frecuencias de las bandas autorizadas entre 415 kHz 

y 526,5 kHz deberán permanecer a la escucha durante su horario de servicio en 

la frecuencia de 500 kHz. Esta escucha sólo es obligatoria para las emisiones 

de clases A2A y H2A (compárese el número 3042). 

Sección II. 2182 kHz 

1 Las disposiciones recogidas en la presente sección serán aplicables hasta 

el [1 de febrero de 1996] y quedarán sin efecto en esa fecha. 

2 La frecuencia portadora de 2182 kHz es una frecuencia internacional de 

socorro en radiotelefonía (véanse también los números 500 y 501); las 

estaciones de buque, de aeronave y de embarcación de supervivéncia y las 

radiobalizas de localización de siniestros que utilicen frecuencias en las 

bandas autorizadas entre 1605 kHz y 4000 kHz la emplearán para tal fin cuando 

pidan auxilio a los servicios marítimos. Esta frecuencia se empleará para la 

llamada y el tráfico de socorro, para las senales de las radiobalizas de 

localización de siniestros, para la senal y los mensajes de urgencia y para la 

senal de seguridad. Los mensajes de seguridad se transmitirán, cuando sea 

practicablemente posible, en una frecuencia de trabajo, previo anuncio en la 

frecuencia de 2182 kHz. En la frecuencia de 2182 kHz se utilizará, en 

radiotelefonía, la clase de emisión H3E. Los equipos destinados únicamente a 

fines de socorro, urgencia y seguridad podrán seguir empleando la clase de 

emisión A3E (véase el número 4127). En el apéndice 37 se indica la clase de 
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emisi6n que han de utilizar las radiobalizas de localizaci6n de siniestros 

(véase también el número 3265). La clase de emisi6n J3E puede utilizarse para 

el intercambio de tráfico de socorro en la frecuencia de 2182 kHz, después de 

la recepci6n del acuse de recibo de una llamada de socorro hecha mediante 

técnicas de llamada selectiva digital en 2187 kHz teniendo en cuenta que otros 

buques cercanos tal vez no puedan recibir ese tráfico (compárese el 

número 2973). 

3 Las estaciones costeras abiertas a la correspondencia pública y que 

constituyan un elemento esencial en la protección de una zona en casos de 

socorro estarán a la escucha durante sus horas de servicio en la frecuencia 

de 2182kHz (compárese el número 3048). 

4 Para aumentar la seguridad de la vida humana en el mar y por encima del 

mar, todas las estaciones del servicio móvil marítimo que efectúen normalmente 

la escucha en las frecuencias de las bandas autorizadas comprendidas 

entre 1605 kHz y 2850 kHz adoptarán, siempre que sea posible, las medidas 

necesarias para mantener durante sus horas de servicio la escucha en la 

frecuencia portadora internacional de socorro de 2182 kHz, dos veces por hora, 

durante periodos de tres minutos que comenzarán a las x h 00 y x h 30, Tiempo 

Universal Coordinado (UTC) (compárese el número 3052). 

5 Para facilitar la recepción de llamadas de socorro, todas las 

transmisiones en la frecuencia de 2182 kHz se reducirán al mínimo. 

6 Las estaciones de buque abiertas a la correspondencia pública.y que no 

cumplan lo dispuesto en el capítulo N IX procurarán, en lo posible, estar a la 

escucha en la frecuencia de 2182 kHz durante sus horas de servicio. 

Secci6n 111. 156,8 MHz 

1 Las disposiciones recogidas en la presente sección serán aplicables hasta 

el [1 de febrero de 1996] y quedarán sin efecto en esa fecha. 
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2 La frecuencia de 156,8 MHz es la frecuencia internacional radiotelefónica 

de socorro, seguridad y llamada de las estaciones del servicio móvil marítimo 

que utilicen frecuencias de las bandas autorizadas entre 156 MHz y 174 MHz 

(véanse también los números 501 y 613). Se empleará para la seftal, las 

llamadas y el tráfico de socorro, para la seftal y el tráfico de urgencia, y 

para la seftal de seguridad (véase también el número 2995A). Los mensajes de 

seguridad deberán transmitirse, siempre que sea posible, en una frecuencia de 

trabajo, previo aviso en la de 156,8 MHz. La clase de emisión que debe 

emplearse en radiotelefonía en la frecuencia de 156,8 MHz es la clase G3E 

(véase el apéndice 19) (compárese el número 2994). 

3 Toda estación costera que efectúe un servicio móvil marítimo 

internacional radiotelefónico en la banda 156-174 MHz y que constituya un 

elemento esencial en la protección de una zona en casos de socorro procurará 

mantener durante sus horas de servicio en dicha banda una escucha eficaz, con 

medios auditivos, én la frecuencia de 156,8 MHz (véase la Recomendación 

número 306) (compárese el número j057). 

4 Para facilitar la recepción de las llamadas de socorro, todas las 

transmisiones en la frecuencia de 156,8 MHz se reducirán al mínimo y no 

durarán más de un minuto. 

W/19185 



M O B 87 
UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI?NES 

1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA Septiembre-Octubre de 1987 

Documento DL/8-S 
17 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

ADD N2943 

GRUPO DE TRABAJO 5-A 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo 5-A 

PROPUESTA DE TEXTO DEL NUMERO N2943 

Toda estación instalada a bordo de una aeronave y que 
esté obligada por un reglamento nacional o internacional a 
establecer comunicación, por razones de socorro, urgencia o 
seguridad, con estaciones del servicio móvil maritimo que cumplan 
lo dispuesto en el presente capitulo, deberá estar en condiciones 
de transmitir eR-la-elase-ae-emisiéR-J~E-e-H~E-y de recibir en la 
clase de emisión J3E cuando haga uso de la frecuencia portadora 
de 182 kHz, o en la clase de emisión J3E cuando utilice la 
frecuencia portadora de [4 125 kHz], o en la clase de emisión G3E 
cuando emplee la frecuencia de 156,8 MHz, u opcionalmente la 
frecuencia de 156,3 MHz. No obstante, hasta la implantación total 
del SMSSM [(véase la Resolución N2 A)] estas estaciones de 
aeronave deberán también estar en condiciones de transmitir y 
recibir emisiones de clase H3E en la frecuencia portadora de 
2 182 kHz. 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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GRUPO DE TRABAJO 5-A 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo 5-A 

Texto propuesto para N2968 

N2968 

En el servicio móvil maritimo la frecuencia de 490 kHz, 
está reservada exclusivamente para la transmisión de avisos a los 
navegantes, boletines meteorolÓgicos y otras informaciones 
urgentes empleando la telegrafia de impresión directa de banda 
estrecha. La frecuencia podrá ser utilizada por las 
administraciones para la transmisión de esas informaciones en su 
idioma nacional. 

U. HAMMERSCHMIDT 
Presidente del Grupo de Trabajo S-A 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI?NES 

1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA. Septiembre-Octubre de 1987 

Documento DL/10-S 
17 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6-B 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 6-B 

Para facilitar la labor del Grupo de Trabajo 6-B se adjunta un documento 
refundido de las proposiciones relativas al articulo 50. 

Y. HIRATA 
Presidente del Grupo de Trabajo 6-B 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
Que se sirvan llevar consigo a la reunión sus e¡emplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ARTICULO 50 

Disposiciones especiales relativas 
al empleo de frecuencias en 

el servicio móvil aeronáutico 
y el servicio móvil aeronáutico por satélite 

§ l. Las frecuencias de todas las bandas atribuidas al 
servicio móvil aeronáutico (R) y al servicio móvil aeronáutico por 
satélite (R) se reservan para las comunicaciones relativas a la 
seguridad y regularidad de los vuelos entre las aeronaves y las 
estaciones aeronáuticas o estaciones terrenas aeronáuticas 
principalmente encargadas de los vuelos en las rutas nacionales o 
internacionales de la aviación civil, excepto lo dispuesto en el 
número 3633. 

Las frecuencias de todas las bandas atribuidas al 
servicio móvil aeronáutico (R) o al servicio móvil aeronáutico por 
satélite (R) se rese~an-utilizan con prioridad para las 
comunicaciones relativas a la seguridad y regularidad de los 
vuelos entre las aeronaves y las estaciones aeronáuticas ~ 
estaciones terrenas aeronáuticas principalmente encargadas de los 
vuelos en las rutas nacionales o internacionales de la aviación 
civil. 

Las frecuencias de todas las bandas atribuidas al 
servicio móvil aeronáutico (R) y al servicio móvil aeronáutico por 
satélite (R), se reservan para las comunicaciones ~elaEivas-a-la
segtt~idad-y-~eg~la~ieae-ee-les-~eles entre las aeronaves y las 
estaciones aeronáuticas o entre las aeronaves y las estaciones 
terrenas aeronáuticas principalmente encargadas de velar por la 
seguridad y la regularidad de los vuelos en las rutas nacionales o 
internacionales de la aviación civil. 
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Las frecuencias de todas las bandas atribuidas al 
servicio móvil aeronáutico (R) o al servicio móvil aeronáutico por 
satélite (R) se reservan para las comunicaciones relativas a la 
seguridad y regularidad de los vuelos entre las aeronaves y las 
estaciones aeronáuticas y terrenas aeronáuticas principalmente 
encargadas de los vuelos en las rutas nacionales o internacionaes 
de la aviación civil. 

Las frecuencias de las bandas atribuidas al servicio 
móvil aeronáutico (OR) y al servicio móvil aeronáutico por 
satélite (OR), se reservan para las comunicaciones entre las 
aeronaves en general y las estaciones aeronáuticas o entre las 
aeronaves en general y las estaciones terrenas aeronáuticas cuya 
misión principal no sea el servicio móvil aeronáutico en las rutas 
nacionales o internacionales de la aviación civil. 

§ 3. Las frecuencias de las bandas atribuidas al servicio 
móvil aeronáutico entre 2 850 kHz y 22 000 kHz (véase el 
articulo 8), se asignarán de conformidad con lo dispuesto en los 
apéndices 26, ~~y 27 Aer2~-y con las demás disposiciones 
pertinentes del presente Reglamento. 

*Note/Nota 



J/60/459 
ADD 3632A 

CEPT-9/16/33 
MOD 3633 

CAN/25/324 
MOD 3633 

J/60/460 
MOD 3633 

USA/24/492 
KEN/58/1 
PRG/61/110 
SEN/103/56 
ALG/89/3 
PHL/77/72 

NOC 3633 

CTI/86/48 
SUP 3633 

- 4 -
MOB-87/DL/10-S 

§ 3A. Las frecuencias de la banda 117,975 - 137 MHz 
atribuidas al servicio móvil aeronáutico (R) se asignarán de 
conformidad con lo dispuesto en el apéndice 27A y con las demás 
disposiciones pertinentes del presente Reglamento. 

Excepto en las bandas 1 545 - 1 559 MHz y 
1 646,5 - 1 660,5 MHz, las administraciones no autorizarán la 
correspondencia pública en las bandas de frecuencias destinadas 
con carácter exclusivo al servicio móvil aeronáutico y al servicio 
móvil aeronáutico por satélite. Cuando las bandas mencionadas se 
utilicen para la correspondencia pública con aeronaves, la 
correspondencia pública dará prioridad absoluta de comunicación a 
las categorias 1 a 6 del articulo 51. 

Las administraciones no autorizarán la correspondencia 
pública en la bandas de frecuencias destinadas con carácter 
exclusivo al servicio móvil aeronáutico o al servicio móvil 
aeronáutico por satélite (R). 

§4. Las administraciones no autorizarán la correspondencia 
pública en las siguientes bandas de frecuencias destinadas-eeft
ea~ée~e~-eKel~sive-al servicio móvil aeronáutico: 

2 850 - 3 155 kHz 
4 650 - 4 750 kHz 
5 450 - 5 480 kHz {Región 2~ 
5 480 - 5 730 kHz 
6 525 - 6 765 kHz 
8 815 - 9 040 kHz 

10 005 - 10 100 kHz 
11 175 - 11 400 kHz 
13 200 - 13 360 kHz 
15 010 - 15 100 kHz 
17 900 - 18 030 kHz 
21 924 - 22 000 kHz 
23 200 - 23 350 kHz 
117!975 - 136 MHz 

·, 
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Sin embargo, las administraciones pueden autorizar la 
correspondencia pública restringida en las frecuencias cuya zona 
de empleo se denomina "MONDIALE - WORLDWIDE - MUNDIAL" en la 
columna 2 del cuadro del Plan de adjudicación de frecuencias del 
articulo 2 del apéndice 27 Aer2, exceptuadas, sin embargo, las dos 
frecuencias de ese apéndice mencionadas en los números 27/196 
(frecuencia portadora de 3 023 kHz) y 27/201 (frecuencia portadora 
de S 680kHz). 

Cuando se aplica el número 3633A, las restricciones 
para la correspondencia pública, vienen determinadas por: 

las compañías explotadoras de aeronaves y (o) las 
administraciones responsables de las estaciones 
terrestres del servicio móvil aeronáutico; 

el comandante de a bordo o la tripulación, con 
objeto de disponer inmediatamente de la estación de 
a bordo para efectuar las comunicaciones relativas 
a la seguridad y a la regularidad de los vuelos, de 
conformidad con el articulo 51. 

Esas restricciones pueden incluir hasta la prohibición 
de toda comunicación de correspondencia pública. 

§ 6. Los gobiernos podrán fijar, por medio de acuerdos, 
frecuencias para la llamada y la respuesta en el servicio móvil 
aeronáutico y en el servicio móvil aeronáutico por satélite. 
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CAN/25/1 
MOD 

415 

435 

GRUPO DE TRABAJO 4-A 

LISTA RECAPITULATIVA DE PROPOSICIONES RELATIVAS 
A LA BANDA 415 - 535 kHz 

ARTICULO 8 

Atribución de bandas de frecuencias 

kHz 

Atribución a los servicios 

Región 1 Región 2 
1 
1 

- 435 NOC 415 - 495 

MOVIL MARITIMO 470 

Radionavegación aeronáutica 
- 495 NOC 

469 471 472A 

Región 3 

Motivos: Prever la utilización de esta banda por el serv1c1o de 
radionavegación aeronáutica en las zonas donde dicha utilización sea 
compatible con la atribución a título primario al servicio móvil 
marítimo. 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 

que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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#MOD 

USA/24/27 
MOD 

USA/24/28 
MOD 

USA/24/29 

Región 1 

415 - 435 

RADIONAVEGACION 
AERONAUTICA 

/MOVIL MARITIMO/ 470 

465 

435 - 495 

MOVIL MARITIMO 

Radionavegación 
aeronáutica 

465 MOD 471 472A 
470A 470B 
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kHz 

Atribución a los servicios 

Región 2 
1 
1 

415 - 495 

MOVIL MARITIMO 470 

/RADIONAVEGACION AERONAUTICA/ 

4&-9- 4 71 4 72A 

415 - 49-S 435 

MOVIL MARITIMO 470 

RADIONAVEGACION AERONAUTICA 

435 - 495 

MOVIL MARITIMO 470 

Radionavegación aeronáutica 

MOD 469 MOD 471 472A 
470A 470B 

Región 3 

MOD 415 - 495 kHz 

ARG/5/10 

Motivos: Facilitar el funcionamiento de los radiofaros no direccionales; 
supeditada la adopción de la proposición de Estados Unidos MOD 474. 

NOC 415 - 495 kHz 

CEPT-2/9/3 
MOD 

Motivos: Con respecto a la fecha de reducción del ancho de banda de 
500 kHz, remitirse a la Resolución N2 206. 

435 - 495 

MOVIL MARITIMO 470 

Radionavegación 
aeronáutica 

465 -4-1't 472A 

e 
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MOD 
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MOD 

USA/24/30D 
MOD 

USA/24/30E 
NOC 
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k.Hz 

Atribución a los servicios 

Región 1 Región 2 
1 

Región 3 
1 

43S - 49S 43S - 49S -

MOVIL MARITIMO MOVIL MARITIMO 470 

Radionavegación Radionavegación aeronáutica 
aeronáutica 

46S MOD 471 472A 

470A 470B -- --

sos - S26,S 

MOVIL MARITIMO 470 

/RADIONAVEGACION 
AERONAUTICA/ 

473 

MOD 469 MOD 471 

470A 470B --

sos - SlO 

MOVIL MARITIMO 470 

MOD 471 

SlO - S2S 

MOVIL -4~ 

RADIONAVEGACION 
AERONAUTICA 

MOD 474 

46S MOD 471 MOD 474 S2S - S3S 
47S 476 
1----------~RADIODIFUSION 477 
S26,S - S3S 

RADIONAVEGACION 
AERONAUTICA 

472A 

sos - S26,S 

MOVIL MARITIMO 470 ~~~ 

/RADIONAVEGACION 
AERONAUTICA/ 

Móvil aeronáutico 

Móvil terrestre 

MOD 471 MOD 474 

S26,S - S3S 

NOC 49S - SOS 

CEPT-2/9/4 
MOD 

MOVIL (socorro y 
llamada) 

472 

sos - S26,S 

MOVIL MARITIMO 470 

/RADIONAVEGACION 
AERONAUTICA/ 

413 

46s 4rt 474 47S 476 
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(MOD) 469 Atribución adicional: En Afganistán, Australia, China, 
en los territorios franceses de ultramar de la Región 3, India, 
Japón y Papua Nueva Guinea, la banda 4~7 435 - 495 kHz está 
también atribuida, a título permitido, al servicio de 
radionavegación aeronáutica. 

Motivos: Alinear el número 469 con el Cuadro de atribución de 
frecuencias. 

AUS/40/2 
SUP 469 

Motivos: Permitir el uso de radiofaros no direccionales en las 
Regiones 2 y 3. 

USA/24/30A 
ADD 470A La utilización de la banda 435 - 495 kHz en las 

Regiones 2 y 3 por el servicio de radionavegación aeronáutica está 
limitada a los radiofaros no direccionales que no utilicen 
transmisiones vocales. 

Motivos: Reducir al mínimo la posible interferencia mutua entre el 
servicio de radionavegación aeronáutica y el servicio móvil marítimo. 

USA/24/30B 
ADD 470B Las administraciones adoptarán todas las medidas 

prácticas necesarias para asegurar que las estaciones de 
radionavegación aeronáutica que funcionan en la 
banda 435 - 490 kHz no causan interferencia a las estaciones 
costeras en la recepción de las estaciones de barco que transmiten 
en las frecuencias designadas con carácter mundial para estaciones 
de barco (véase el número 4237). 

Motivos: Prever la recepción de las frecuencias de transmisión 
normalizadas en todo el mundo utilizadas por las estaciones de barco, 
reconociendo que estas frecuencias se reciben en las estaciones costeras 
en tierra, y prever en el diseño de las estaciones de radionavegación 
aeronáutica la separación adecuada. 

CEPT-2/9/5 

CAN/25/2 

SUP 471 

Motivos: Como consecuencia de la reducción de la banda de guarda alrededor 
de 500 kHz. 

SUP 471 

Motivos: Como resultado de la propuesta de reducir la banda de guarda de 
la frecuencia de 500 kHz, según figura en MOD 3018. 

USA/24/31 
NOC 525 - 535 kHz 

Motivos: Mantener disposiciones esenciales que requieren y utilizan los 
radiofaros no direccionales (NDB). 
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USA/23/32 
MOD 471 Las bandas 490 - 49S kHz y SOS - SlO kHz estarán 

sujetas a las disposiciones del número 3018 hasta la fecha de 
entrada en vigor de la banda de guarda reducida el 1 de febrero 
de 1997, de acuerdo con la Resolución N2 ~~~MOB-&37 AS. 

Motivos: Esta modificación resulta de otras proposiciones relativas a la 
supresión de la Resolución N2 206, de añadir la Resolución N 2 AS y del 
establecimiento de la fecha de 1 de febrero de 1997 para introducir la 
banda de guarda reducida alrededor de SOO kHz. 

AUS/40/3 

J/60/lA 

J/60/2 

MOD 471 Las bandas 490 - 49S kHz y SOS - SlO kHz estarán 
sujetas a las disposiciones del número 3018 hasta fa- f-echa- de 
BR.t.r...a.da--eA- "\4~];... d.e-1-a. -baRGla-d& -gYa~-r.e<*le-ida- Ele -aeuer-de- eoFt~-a 
Re-s<>±ue-i-éfi--N.&... W&- ~MQ.I?r--8-3+ el 1 de agosto de 1991 (véase la 
Resolución N2 206(Rev.MOB-87)). 

Motivos: La Resolución N2 206 de la CAMR MOB-83 resolvió que la 
Conferencia de 1987 decidiese la fecha de entrada en vigor de la banda de 
guarda definitiva para la frecuencia de SOO kHz, y que la fecha decidida 
no fuese anterior al 1 de enero de 1990. Proponemos que la banda de guarda 
de 10 kHz sea introducida por la CAMR MOB-87 con fecha 1 de agosto 
de 1991. 

MOD 472 La frecuencia de SOO kHz es una frecuencia 
internacional de socorro y de llamada en radiotelegrafía Morse. En 
los artículos 38 y 60 se fijan las condiciones para la utilización 
de esta frecuencia. 

Motivos: La frecuencia de SOO kHz se utiliza exclusivamente para la 
telegrafía Morse. 

MOD 472A J,a-f:t:eGUenGi.a-de -4-9.0 -k~ S& 4:ltil-i-z..a -e~l-u&i v-ameRt-e -p&r'a-
1-a.& -l-1-ama<ias- <ie -s~-a:A:'Er y- se~Wad-eH el-s-eat:i:de -eos-ter-a -bare<r 
me.Q..iaRta. -t:éG.nka.s- d.e- 11amaGa. -se-l:e.stá-v-a -d:i-gkal-: En el articulo ~
N38 se fijan las condiciones de utilización de la ~~~frecuencia 
de 490 kHz. -6n-la- R-es<H.-ue-ióa- N-2

- 2-0&- (-MOB--83-)-se 'ffi{Jffi"Reft- -et;:--e-s
eoadi-e:i:o-Res --sebre-1-e- t:lt-i:-li-z-acióft de-e-s-ta--kec-\:lenei-a~ 

Motivos: La frecuencia de 490kHz se utiliza para telegrafía de impresión 
directa de banda estrecha de usos nacionales y no para llamada selectiva 
digital. 

CEPT-2/9/6 
MOD 472A ba·--frecttenci-a- de -4-9{)-kHz-se -ut:-i.H2'ft -e}tCl-us-iva.men-t:;e-Pftftr 

l-as- -±1-amada.g- ee-s-ec-er~cr- y- s-egur-i&aa -eft- el-s-ent:tde -ce-st--el:-8 -b~r~ 
me Q.;i aR t;e -t: ée ni o-as-de -1-± ama&a- s-e 1-e-e-t i-va ~ i:-g f t ~ 1""'7 En e 1 
articulo ~8 N38 se fijan las condiciones de utilización de la 
frecuencia de 490 kHz. e-9-t:a- .f..r'-ec'=lefte4~ &n-la- &e-se.l~e4.éfl-N..2... W-6 
~MOB--.g..37- -se -e~oaea- e-tz:.as- e-onek:i:o"Res- selH.-e- ±-a-u-E-il-i-2a-ei&n-de- es-t:a

k ecttef\c-i. a-:-
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CAN/25/3 
MOD 472A La frecuencia de 490 kHz se utiliza exclusivamente para 

la& Jdamadas- de sOGo~ro ;y. seg~r.J:.dad- &n-e¡_ seRt~ao -eos-te-ra- bar-e~ 
medi-ante- "t.ésrH.GaB -de. ¡_lama<la -seJ:.eet4v.a -Gi-g:i:-tal-: la transmisión 
desde estaciones costeras de boletines meteorológicos, avisos a 
los navegantes e información urgente con destino a los barcos 
mediante el sistema de telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha. En el artículo 38 se fijan las condiciones de 
utilización de esta frecuencia. En la Resolución Ng 206 (MOB-83) 
se exponen otras condiciones sobre la utilización de esta 
frecuencia. 

Motivos: Por no ser ya necesaria la frecuencia de 490 kHz para las 
llamadas con técnicas de llamada selectiva digital y a fin de utilizarla 
para las transmisiones de tipo NAVTEX. 

CEPT-2/9/8 
MOD 474 Las condiciones de utilización de la frecuencia de 

518 kHz por el servicio móvil marítimo están descritas en el 
artículo J-i. N38 -(4Té-ase- ±a-Re-solueión-N~ -31-8 -fMeB- 8-3-)7. 

Motivos: Como consecuencia de la transferencia de las disposiciones 
relativas al FSMSSM del articulo 38 al artículo N38 y de la incorporación 
del contenido de la Resolución Ng 318 a un apéndice al Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

USA/24/33 

J/60/3 

MOD 474 Se insta a las administraciones gue explotan estaciones 
del servicio de radionavegación aeronáutica o del servicio móvil a 
tomar todas las medidas prácticas necesarias para evitar las 
interferencias perjudiciales en la frecuencia de 518 kHz utilizada 
por el servicio móvil marítimo. Las condiciones de utilización de 
la frecuencia de 518 kHz por el servicio móvil marítimo están 
descritas en el articulo~ 38 y en el articulo 12, subsección II-F 
fvéas-e -!&- R:e~±ue-iéfl-N.a. :HS. ~Mg.s-.g.:B t· 

Motivos: Esta modificación garantiza la protección necesaria para la 
utilización eficaz de la frecuencia de 518 kHz por el nuevo sistema de 
socorro marítimo, para la transmisión por las estaciones costeras de 
avisos a los navegantes, boletines meteorológicos e información urgente 
destinados a los barcos. También conlleva el objetivo de la 
Resolución Ng 318 (que será suprimida) y de otras proposiciones de 
Estados Unidos para la protección de esta frecuencia (véase la 
subsección II-F del articulo 12 propuesta). Supeditada a la adopción de 
las proposiciones de Estados Unidos para las bandas de 415 - 495 kHz. 

MOD 474 Las condiciones de utilización de la frecuencia de 
518 kHz por el servicio móvil marítimo están descritas en los ~~ 
articulo~ -3-&-; 14A ~ -fvé-as-e -±&--Rese-l~c4Ófl ~-3~8- (~GB-8-3}}. 

Motivos: Consecuencia de las propuestas de Japón en los nuevos 
artículos 14A y N38. 

• 
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kHz 

Atribución a los servicios 

Región 2 
1 
1 

Región 3 

NOC 41S - 43S 

TUN/76/3 
MOD 

TUN/76/4 

RADIONAVEGACION 
AERONAUTICA 

/MOVIL MARITIMO/ 470 

46S 

43S - 49S 

MOVIL MARITIMO 470 

Radionavegación 
aeronáutica 

46S -4-1-l- 472A 

SUP 471 

TUN/76/S 

Motivos: Como consecuencia de la reducción de la banda de guarda alrededor 
de SOO kHz. 

MOD 472A ~a-f~&GU~nG-i-a .Qe- 4-9 ~ kH:rr- S e- t:l-t: i,..l i,z a. .e~ 1usi '\ta-IRSB be --p a.r..a 
1-a.s -l-l&madas -de- ..so~rG :y .segu±:i:.dad--eR .el- se.at4.Eio-e<>s-t-era- 9-e.FCe
me.Qi:-aate -técn-iGas- Ge-l1ama4a- sel-ee-t:4:~--d4:g4. &a :t-. En el 

TUN/76/6 
MOD 

TUN/76/7 

articulo ~N38 se fijan las condiciones de utilización de la 
frecuencia de 490 kHz. e-s&a---f~euen€i-a.-Ea -la- ~s-o±-ueiéfl-N.L .W&-
tMGB~)-se- -e*peneR -et~as -e<>Hdki~&s- s-ebt~l~ 'I:H:~li:-2-a.e-i-én-de- e-st-~ 

t:r-e euene i-~ 

sos - S26,S 

MOVIL MARITIMO 470 

/RADIONAVEGACION 
AERONAUTICA/ 

46S ~~+ 474 47S 476 

SUP 471 

Motivos: Como consecuencia de la reducción de la banda de guarda alrededor 
de la frecuencia SOO kHz. 
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SUP 473 

IND/93/3 
MOD 

IND/93/4 

Motivos: Ya no es necesaria desde que la protección del serv~c~o móvil 
maritimo es garantizada por los procedimientos mencionados en el 
articulo 4 de la CARR, Ginebra-85, Región l. 

kHz 
415 - 1 606,5 

Atribución a los servicios 

Región 1 Región 2 
1 

Región 3 
1 

414 - 435 415 - 495 

RADIONAVEGACION MOVIL MARITIMO 470 
AERONAUTICA 

/MOVIL MARITIMO/ 470 

465 

435 - 495 

MOVIL MARITIMO 470 

Radionavegación 
aeronáutica 

465 471 472A 469 471 472A 472B --

ADD 472B Al utilizar la banda 415 - 495 kHz para el serv~c~o de 
radionavegación aeronáutica se pide a las administraciones que 
tomen todas las precauciones necesarias para garantizar que no se 
causan interferencias perjudiciales a la frecuencia de 490 kHz que 
está destinada para llamadas de socorro y seguridad en la 
dirección costera-barco utilizando el sistema de llamada selectiva 
digital (véase el número 2968). 

Motivos: Hacer hincapié en la necesidad de garantizar que el servicio de 
radionavegación aeronáutica no cause ninguna interferencia a las llamadas 
de socorro y seguridad en 490kHz (en la dirección costera-barco), por 
llamada selectiva digital. 

e 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI?NES 

1 CAMA PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA Septiembre-Octubre de 1987 

Documento DL/12-S 
17 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6-A 

Propuesta del Presidente del Grupo de Trabajo 6-A 

ESTRUCTURA DEL ARTICULO 59 

ARTICULO 59 

Condiciones de funcionamiento del servicio móvil marítimo y del 
servicio móvil marítimo por satélite 

Sección l. Servicio móvil marítimo 

A Generalidades 

B Estaciones de barco que utilizan la radiotelegrafía Morse 

Bl Bandas comprendidas entre 415 kHz y 535 kHz 

B2 Bandas comprendidas entre 1 605 kHz y 2 850 kHz 

B3 Bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz 

C Estaciones de barco que utilizan la llamada selectiva digital 

D 

Cl Bandas comprendidas entre 415 kHz y 535 kHz 

C2 Bandas comprendidas entre 1 605 kHz y 2 850 kHz 

C3 Bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz 

Estaciones de barco que utilizan la telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha 

Dl Bandas comprendidas entre 415 kHz y 535 kHz 

D2 

D3 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus eJemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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E Estaciones de barco que utilizan la radiotelefonía 

El 

E2 

Estaciones de barco que utilizan la radiotelefonía en relación con 
de llamada selectiva digital 

A Bandas comprendidas entre 1 605 kHz y 4 000 kHz 

B Bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz 

e Bandas comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz 

Estaciones de barco que utilizan la radiotelefonía exclusivamente 

A 

B 

e 

Bandas comprendidas entre 1 605 kHz y 4 000 kHz 

Bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz 

Bandas comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz 

Sección II. Servicio móvil maritimo por satélite 

Sección III. Estaciones de aeronave que comunican con 
estaciones de los servicios móvil maritimo y 

móvil marítimo por satélite 

A Disposiciones generales 

B Disposiciones relativas al empleo de las frecuencias comprendidas 
entre 156 MHz y 174 MHz 

Sección IV. Condiciones que deben cumplir las estaciones 
de barco cuando se hallan temporalmente 

en puertos y ensenadas 

R. SWANSON 
Presidente del Grupo de Trabajo 6-A 

equipos 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI?NES 

1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA. Septiembre-Octubre de 1987 

Estructura coordinada del articulo 59 

SECCION I. SERVICIO MOVIL MARITIMO 

A. Generalidades 

Documento DL/13-S 
17 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6-A 

B. Estaciones de barco que utilizan la radiotelegrafía 

B. Estaciones de barco que utilizan la radiotelegrafía Morse L-33,60 7 

B1 Bandas comprendidas entre 415 kHz y 535 kHz 

B2 Bandas comprendidas entre 1 605 kHz y 2 850 kHz 

B3 Bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz 

C. Estaciones de barco que utilizan la telegrafía de impresión directa 

de banda estrecha y la llamada selectiva digital 

c. Estaciones de barco que utilizan la llamada selectiva digital L-60 7 

CA. Estaciones de barco que utilizan la telegrafía de impresión directa 

de banda estrecha L-60 7 

C1. Bandas comprendidas entre 415 kHz y 535 kHz L-33 7 

C2. Bandas comprendidas entre 1 605 kHz y 4 000 kHz /-33_7 

C3. Bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz L-33_7 

D. Estaciones de barco que utilizan la radiotelefonía 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 

que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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D1. Estaciones de barco provistas de aparatos de radiotelefonía 

utilizados en relación con el sistema de llamada selectiva digital L 60 7 

D2. Estaciones de barco provistas de aparatos de radiotelefonía 

utilizados sin relación con el sistema de llamada selectiva 

D1. Bandas comprendidas entre 1 605kHz y 4000kHz 

A) Bandas comprendidas entre 1 605 y 4 000 kHz {-60_7 

B) Bandas comprendidas entre 4 000 y 27 500 kHz L-60 7 

C) Bandas comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz L-60_7 

D2. Bandas comprendidas entre 4 000 y 23 000 kHz 

D3. Bandas comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz 

E. Estaciones de barco que utilizan técnicas de llamada selectiva 

digital L-8,42_7 

E1. Bandas comprendidas entre 415kHz y 526,5 kHz L-8,42_7 

E2. Bandas comprendidas entre 1 605 kHz y 4 000 kHz {-8,42_7 

E.3 Bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz L-8,42_7 

E4. Bandas comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz L 8,42_7 

SECCION II. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS ESTACIONES TERRENAS DE BARCO 
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SECCION III. ESTACIONES DE AERONAVE QUE COMUNICAN CON ESTACIONES DE LOS 

SERVICIOS MOVIL MARITIMO Y MOVIL MARITIMO POR SATELITE 

A. Disposiciones generales 

B. Disposiciones relativas al empleo de las frecuencias comprendidas 

entre 156 MHz y 174 MHz 

Sección IV. Condiciones que deben cumplir las estaciones de barco 

y las estaciones terrenas de barco cuando se hallan temporalmente 

en puertos y ensenadas L-24_7 

R. SWANSON 
Presidente del Grupo de Trabajo 6-A 
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1 CAMA PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA. Septiembre-Octubre de 1987 

Documento DL/14-S 
17 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

USA/24/92 
MOD 

GRUPO DE TRABAJO 4-A 

ARTICULO 8 

9 300 - 9 500 MHz 

(Lista recapitulativa de proposiciones) 

MHz 

Atribución a los servicios 

Región 1 
1 

Región 2 
1 

Región 3 

9 200 - 9 300 
RADIOLOCALIZACION 

RADIONAVEGACION MARITIMA ~;¡.r:- 823 

824 

SUP 772 (Véase la proposición USA/24/82.) 

USA/24/82 
SUP 772 y 774 

USA/24/93 
MOD 

Motivos: Las disposiciones de los números 772 y 774 se formularon en vista 
de la utilización de respondedoresjbalizas de radar de frecuencia fija en 
el servicio de radionavegación marítima, con radares de a bordo del mismo 
servicio. Limitaciones técnicas, impiden la compatibilidad entre esos 
respondedoresjbalizas y dichos radares, debido a lo cual no se han 
utilizado nunca, de modo general, esos dispositivos en el servicio 
marítimo. Estas disposiciones ya no son necesarias. 

MHz 

9 300 - 9 500 

RADIONAVEGACION +~ 775 

Radio localización 

775A 825 825A 

SUP 774 (Véase la proposición USA/24/82.) 

ADD 775A (Véase la proposición USA/24/83.) 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 

que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ADD 775A En las bandas 2 900 - 3 100 MHz y 9 300 - 9 500 MHz, la 
respuesta de los respondedores de radar no causará interferencia a 
los radares de barco o aeronáuticos del servicio de 
radionavegación ni se confundirá con la respuesta de las 
radiobalizas de radar (racons). 

USA/24/94 

Motivos: Proteger los racons utilizados en la radionavegación marítima y 
aeronáutica. 

ADD 825A En el servicio de radionavegación marítima en las 
bandas 9 300 - 9 320 MHz, no se autoriza el empleo de radares de a 
bordo que no sean los radares existentes el 1 de enero de 1976, 
hasta el 1 de enero de 2001. 

CAN/25/5 
MOD 

CAN/25/6 
MOD 

CAN/25/7 

Motivos: La disposición número 774 se formuló con miras a emplear 
respondedoresjbalizas de radar de frecuencia fija en el servicio de 
radionavegación maritima con radares de a bordo del mismo servicio. 
Limitaciones de orden técnico impiden la compatibilidad entre esos 
respondedoresjbalizas y dichos radares, debido a lo cual esos dispositivos 
no se han utilizado nunca, de modo general, en el servicio marítimo. No 
obstante, los radares meteorológicos de aeronave que pueden funcionar en 
modo baliza (9 310 MHz) y disponen de un circuito de rechazo de 
interferencia que funciona sólo en el modo radar (no en el modo baliza) 
pueden sufrir cierto grado de interferencia de los radares de barcos 
cuando funcionan en el modo baliza. La fecha prevista del 1 de enero 
de 2001 permitirá dotar a esos radares con circuitos de rechazo de 
interferencia en ambos modos de funcionamiento. 

MHz 

Atribución a los servicios 

Región 1 
1 

Región 2 
1 

Región 3 

9 200 - 9 300 

RADIOLOCALIZACION 

RADIONAVEGACION MARITIMA 772 823 

824 824A ----

9 300 - 9 500 RADIONAVEGACION 1~~ ~~~ 

Radio localización 

825 824A 824B ---- ----

SUP 774-775 

Motivos: Estas disposiciones no son ya necesarias desde el punto de vista 
operacional. 
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CAN/25/8 
ADD 824A En la banda 9 200 - 9 500 MHz, los transpondedores 

utilizados para fines de búsqueda y salvamento tendrán prioridad 
sobre los demás dispositivos de radiolocalización. 

CAN/25/9 

G/33/56 

G/33/57 

G/33/58 

ADD 824B La banda 9 300 - 9 500 MHz para el serv~c~o de 
radiolocalización está atribuida a título primario a los 
transpondedores utilizados para las operaciones de búsqueda y 
salvamento. 

MOD 

Motivos: Prever la utilización de transpondedores de búsqueda y salvamento 
y dar en el Reglamento el régimen adecuado a la función vital de 
seguridad. 

MHz 

Atribución a los servicios 

Región 1 
1 

Región 2 
1 

Región 3 

9 300 - 9 500 RADIONAVEGACION 7~ ~~~ 825A 825B ----

Radio localización 

825 825C --

Motivos: Esta modificación se debe a la supresión de los números 774 y 775 
y tiene por objeto cerciorarse del funcionamiento continuo sin 
interferencias de los radares meteorológicos de aeronave utilizados para 
operaciones de búsqueda y salvamento en el mar. 

ADD 825A En el servicio de radionavegación marítima no está 
autorizada la utilización de la banda 9 300 - 9 320 MHz por 
radares de aeronave que no estuviesen ya instalados el 1 de enero 
de 1976. 

Motivos: La supresión del número 774. 

ADD 825B En el servicio de radionavegación marítima no está 
permitida la utilización de la banda 9 320 - 9 500 MHz por 
radiofaros de frecuencia fija instalados en tierra o instalados en 
el mar. 

Motivos: Obedece a SUP 775 y refleja las necesidades del serv~c~o de 
radionavegación marítima cuando no se han de utilizar radiofaros de 
frecuencia fija; también se ajusta a las necesidades del servicio de 
radionavegación aeronáutica. 
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ADD 825C Está autorizada la utilización de la 

URS/32/8A 
MOD 

AUS/40/37 
MOD 

AUS/40/38 
MOD 

AUS/40/39 
MOD 

banda 9 300 - 9 500 MHz por los transpondedores de radar marítimo 
para operaciones de búsqueda y salvamento en el mar. Se insta a 
las administraciones a que tomen todas las medidas posibles para 
velar por que no se cause interferencia perjudicial a los radares 
meteorológicos de aeronave que funcionen en la 
banda 9 320 - 9 500 MHz. 

Motivos: Prever los respondedores de radar marítimo utilizados para fines 
de búsqueda y salvamento y reconocer al mismo tiempo la necesidad de 
evitar la interferencia perjudicial a los radares meteorológicos 
instalados en aeronaves. 

MHz 

Atribución a los servicios 

Región 1 
1 

Región 2 
1 

Región 3 

9 200 - 9 300 

RADIOLOCALIZACION 

RADIONAVEGACION MARITIMA 772 823 

824 

9 200 - 9 300 

RADIOLOCALIZACION 

RADIONAVEGACION MARITIMA 772 823 825B 

824 

9 300 - 9 500 

RADIONAVEGACION 774 775 

Radio localización 

775A 825 825A 825B -------- ------ ------

9 500 - 9 800 

RADIOLOCALIZACION 

RADIONAVEGACION 

713 825B 



- S -
MOB-87/DL/14-S 

AUS/40/40 
ADD 825A Se permite la utilización de la banda 9 320 - 9 500 MHz 

por los respondedores de radares marítimos a condición de que no 
se cause interferencia perjudicial a los radares meteorológicos de 
aeronaves en la banda 9 320 - 9 500 MHz. 

Motivos: Proteger los radares meteorológicos a bordo de aeronaves. 

AUS/40/41 

J/60/24 

J/60/25 

J/60/26 

ADD 825B En la banda 9 200 - 9 800 MHz, los radares 
convencionales de impulsos de a bordo del servicio de 
radionavegación marítima funcionarán sólo en la 

MOD 

banda 9 300 - 9 500 MHz. 

Motivos: Permitir la compatibilidad entre las balizas de radar y los 
radares a bordo de barcos y ofrecer 200 MHz de anchura de banda a los 
radares marítimos y balizas de ambas bandas de 3 GHz y 9 GHz. 

MHz 
9 200 - 9 300 

Atribución a los servicios 

Región 1 ,- Región 2 
1 

Región 3 

9 200 - 9 300 

RADIOLOCALIZACION 

RADIONAVEGACION MARITIMA 772 823 

824 824A 

ADD 824A La utilización de las bandas 9 200 - 9 500 MHz por 
respondedores de radar del servicio marítimo se limita a la 
transmisión de señales de localización para el SMSSM, salvo las 
previstas en el número 772. 

MOD 

MHz 
9 300 - 9 500 

9 300 - 9 500 

RADIONAVEGACION 774 775 

Radio localización 

825 824A 

Motivos: La utilización de estas bandas. por los demás servicios causará 
perturbaciones a los servicios de radionavegación. 
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La· Administración argelina no es favorable a la 
modificación de las disposiciones del articulo 8 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, excepción hecha de las relativas a los 
servicios móviles. 

Sin embargo, conviene tener en cuenta el carácter de 
seguridad de los servicios móvil marítimo y móvil marítimo por 
satélite, aeronáutico y aeronáutico por satélite. 

Motivos: La Conferencia sólo puede tratar de los servicios móviles. 

SEN/103(Add.l)/20 5.1 Compartición de la banda 9 320 - 9 500 MHz entre los 
radares meteorológicos y los respondedores de radar 
destinados a la búsqueda y salvamento 

En lo que respecta a la utilización de la 
banda 9 320 - 9 500 MHz por los respondedores de radar, Senegal 
propone que continúe el estudio de esta cuestión para facilitar 
las operaciones de búsqueda y salvamento en el mar de forma que no 
se perjudique a los radares meteorológicos situados a bordo de 
aeronaves. 
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GINEBRA Septiembre-Octubre de 1987 

Documento DL/15-S 
18 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 4-A 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo 4-A 

Para facilitar la labor del Grupo de Trabajo 4-A, se adjunta un documento 
refundido relativo a las propuestas sobre el articulo 8 (banda 2 700 - 3 300 MHz). 

J. KARJALAINEN 
Presidente del Grupo de Trabajo 4-A 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los part tCtpantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus e¡emplares, pues no se podrá disponer de otros adictonales. 
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ARTICULO 8 

Banda 2 700 - 3 300 MHz 

Resúmen recapitulativo de las propuestas 

MHz 

Región 1 
1 

Región 2 
1 

Región 3 
1 1 

2 700 - 2 900 RADIONAVEGACION AERONAUTICA 717 
Radio localización 

770 771 775B 

2 900 - 3 100 RADIONAVEGACION 773 MOD 774 775 
Radio localización 

.:r-7.tr:- 775A 775B --

USA/24/80 2 700 - 2 900 
NOC 

USA/24/81 
MOD 

RADIONEVAGION AERONAUTICA 717 

Radio localización 

770 771 

Motivos: Mantener disposiciones esenciales. Frecuencias muy util:za¿as pa~a 
las ayudas a la navegación. 

2 900 - 3 100 

RADIONAVEGACION 773 774 775 

Radio localización 

77-2- 775A 



Región 1 
1 

NOC 2 700 - 2 900 
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MHz 
2 700 - 3 100 

---·- ---- -· ~ --- -----. ·------- -----
Atribución a los senricios 

Región 2 
1 

Región 3 

RADIONAVEGACION AERONAu1ICA 717 

Radio localización 

770 771 

G/33/50 MOD 2 900 - 3 lOO RADIONAVEGACION 773 ~ ..:¡..ft 

Radiolocalización 

772 

USA/24/82 
SUP 772 y 774 

AUS/40/27 

Motivos: Las disposiciones de los números 772 y 774 se formularon en vista de 
la utilización de respondedoresfbalizas radar de frecuencia fija en el 
servicio de radionavegación marítima, con radares de a bordo de~ mis~o 
servicio. Limitaciones técnicas, impiden la compatibilidad entre esos 
respondedoresfbalizas y dichos radares, debido a lo cual no se han utilizado 
nunca, de modo general, esos dispositivos en el servicio marítimo. Estas 
disposiciones ya no son necesarias. 

SUP 772 

Reason: No. 772 was predicated upon the use of fixed-frequency 
radar transponders/racons in the maritime radionavigation 
service with shipborne transponders in the same service. 
Technical limitations prevent compatibility between these 
transponders/racons and these radars, ~~d as a result these 
devices have never come into general use in the maritime 
service. The need for this provision no longer exists. 

L'RS/32/7(Corr.l) 

···-· - .. 

HOD 772 En las bandas 2 900 - 3 100 ~lliz, ~ -4 7-G-- .§--6~~ -y--
4 -20B- -9-300--MH~ el uso de si s terr:as de responde dores a bo~do de 
barcos se limitará a la~ S'-lb-banda!:r 2 930 - 2 950 MHz_ .§.. .J..,:iG--
-+ 48G-M:HL -y ~--9-3-00-HH:=-. Las características técnicas cie 
los sistemas de resvondedores a bordo de barcos deben cumolir las 
Recomendaciones del CCIR. 

Motivos: Pa~a la inclusión en el Reglamento de Radiocomunicaciones de los 
resultados de los estudios realizados po~ el CCIR y obtenidos en los 
equi?OS utilizados en la p~áctica en la radionavegación marítima. 

~~. r--. - .: ........ ~.; 
-----·-
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NOC 

~oti-:os: El se:-".ricio de radíonavegación marü:Lr.a no necesi~.:>. ·,·a u:.lll.::a:
la :;ubba:- :a 2 900 - 2 920 !'lli:: para las r adioba: izas de f:-·:::c...1enc .:.a L j a. 
Como se han suprimido las no~as 774 y 775, se proponen las nuevas 
notas 825A y 825B que abarcaD la banda 9 300 - 9 500 ~lliz. 

f 

miz 
4 200 - 4 400 

Región 1 1 Región 2 
1 

Región 3 

4 200 - 4 400 RADimiAVEGACION AERONAUTICA 789 

788 790 791 

Aunque no se somete ninguna propuesta oficial de 
modificación en la banda 4 200 - 4 400 MHz, se adjunta una 
Recomendación a las presentes propuestas en las que se invita a 
una futura Conferencia competente a examinar esta banda para 
determinar si cabria reducirla ligeramente con objeto de ofrecer 
una atribución adicional al servicio móvil terrestre. 

Motivos: Estudiar la posibilidad de una futura atribución a otros 
servicios. 

AUS/40/28 
MOD 774 In the bands 2900-2920 ~lliz and 9300-9320 MHz in the 

maritime radionavigation service, the use of shipborne radars 
other than those existing on 1 January 1976 is not permitted 
until 1 January 2001. 

USA/24/83 

Reason: No. 774 was predicated upon the use of fixed-frequency 
radar transponders/racons in the maritime radionavigation 
service with shipborne radars in the same service. Technical 
limitations prevent compatibility between these 
transponders/racons and these radars, and as a result these 
devices have never come into general use in the maritime 
service. However, the aircraft weather radars having a racon 
(9310 MHz) mode and having interference-rejection circuitry 
operating in only the radar (not racon} mode may experience some 
interference from ship radars when in the racon mode. The 1 
January 2001 date would provide time to allow those radars to 
have interference-rejection circuitry installed in both modes. 

ADD 775A En las bandas 2 900 - 3 lOO MHz y 9 300 - 9 500 MHz, la 
respuesta de los respondedores de radar no causará interferencia a 
los radares de barco o aeronáuticos del servicio de radionavegación 
ni se confundirá con la respuesta de las radiobalizas de radar 
(racons). 

AUS/40/29 
ADD 

Motivos: Proteger los racons utilizados en la radionavegación marítima y 
aeronáutica. 

775A In the bands 2900-3100 MHz and 9300-9500 MHz. the 
response from radar transponders shall not cause interference to 
shio or aeronautical radars in the radionavigat.ion service or be 
confused with the response from radar beacons (racons). 

Reason: To protect maritime and aeronautical radars from 
interference and allc<..v ·:tinued operation of radar transponde::-s 
and racons. 
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ADD 775B En la banda 2 700 · 3 lOO MHz, les radares convencionales 
de impulsos de a bordo del servicio de radionavegación maritima 
funcionarán sólo en la banda 2 900 - 3 100 MHz. 

Motivos: Limitar las balizas de radar y los radares maritimos a una anchura 
de banda de 200 MHz en la banda 3 GHz y permitir la compatibilidad con el 
ancho de banda de 200 MHz atribuido en la banda de 900 MHz a la explotación 
de los barcos y a las balizas de radar (véase el Informe de la Reunión 
Especial de la Comisión de Estudio 8 del CCIR, punto 7.40.3). 

MHz 

Región 1 1 Región 2 
1 

Región 3 

AUS/40/31 
MOD 3 100 - 3 300 

1 1 

RADIOLOCALIZACION 

713 ~]& 777 778 

AUS/40/32 
SUP 776 

CHL/94/37 

CHL/94/38 

Motivos: Limitar las balizas de radar y los radares maritimos a una anchura 
de banda de 200 MHz en la banda 3 GHz y permitir la compatibilidad con el 
ancho de banda de 200 MHz atribuido en la banda de 900 MHz a los barcos y a 
las balizas de radar (véase el Informe de la Reunión Especial de la Comisión 
de Estudio 8 del CCIR, punto 7.40.3). 

NOC 
2 700- 2 9<)0 RI\DIONt\ VEGI\C"IÓN 1\ERON..\Ul JCA 717 

Mo~ivo: 

2 YL'U - J IUO 

770 771 

a t r i ~u e i ó n n e e e s a r : a e i r. d i s p e r. s a b 1 e p a r a l o s 

serv~.:ios de radio11;:~vegación aer:Jn2uttc2 y de 

rad:ulccJlincí5r:. 

~,., .. ~ 

.,., ..... 
-------, 

1 
1 

j 
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1 CAMA PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA Septiembre-Octubre de 1987 

Documento DL/16-S 
18 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6-B 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 6-B 
SOBRE EL ARTICULO 50 

En respuesta a la petición de la Comisión 4 (Documento 123), las propuestas de 
las administraciones relativas al artículo 50 se examinaron en la tercera sesión del 
Grupo de Trabajo 6-B. 

Los acuerdos y los debates generales se resumen de la manera siguiente: 

l. Se considera generalmente aceptable añadir "servicio móvil aeronáutico por 
satélite" en el texto y en el título del artículo 50. 

2. En lo que respecta a la correspondencia pública, hubo dos op~n~ones opuestas: 
según la primera se autorizaría, con ciertas restricciones, la correspondencia pública 
en la banda atribuida con carácter exclusivo al servicio móvil aeronáutico, según la 
segunda, no se autorizaría la correspondencia pública en la banda de frecuencias 
atribuida con carácter exclusivo al servicio móvil aeronáutico. 

3. Las siguientes modificaciones entre corchetes podrían ser soluciones 
generalmente aceptables. 

MOD 3630 

MOD 3633 

§ l. Las frecuencias de todas las bandas atribuidas al 
servicio móvil aeronáutico (R) o al servicio móvil aeronáutico por 
satélite (R), se reservan para las comunicaciones relativas a.la 
seguridad y regularidad de los vuelos entre las aeronaves y las 
estaciones aeronáuticas y entre las aeronaves y las estaciones 
terrenas aeronáuticas principalmente encargadas de los vuelos en 
las rutas nacionales o internacionales de la aviación civil 
[excepto lo dispuesto en el número 3633.] 

(Excepto en las bandas 1 545 - 1 559 MHz y 
1 646,5- 1 660,5 MHz,], las administraciones no autorizarán la 
correspondencia pública en las bandas de frecuencias destinadas 
con carácter exclusivo al servicio móvil aeronáutico (o al 
servicio móvil aeronáutico por satélite]. (Cuando las bandas 
mencionadas se utilicen para la correspondencia pública con 
aeronaves, la correspondencia pública dará prioridad absoluta de 
comunicación a las categorías 1 a 6 del artículo 51.] 

4. La decisión de suprimir o mantener las frases entre corchetes depende de la 
conclusión de la Comisión 4 después de examinar el artículo 8. 

Y. HIRATA 
Presidente del Grupo de Trabajo 6-B 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares. por razones de economia. Se ruega por tanto. a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemp!ares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI?NES 

1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA. Septiembre-Octubre de 1987 

Documento DL/17-S 
18 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6-A 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 6-A 

Como ayuda al Grupo de Trabajo 6-A se adjunta un documento refundido sobre 
propuestas relativas a los articulos 55 y 56. 

R. SWANSON 
Presidente del Grupo de Trabajo 6-A 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ESTRUCTURA COORDINADA DEL ARTICULO 55 

Certificado de operador de estación de barco 
y de estación terrena de barco 

Sección II. Categorías de certificados de 
operador de estación de barco 

Sección II. Categorías de certificados de operador 
&e es~aGi9R estaciones de barco y estaciones terrenas 

de barco y de comunicaciones automáticas [17] 

Sección II. Categorías de certificados de aperador 
de estación de barco con funcionamiento manual [57] 

Sección II. Categorías de certificados 
de operadores de estación de barco 

y de estación terrena de barco [25, 59, 70] 

Sección III. Condiciones para la obtención 
del certificado de operador 

Sección III. Condiciones para la obtención del certificado 
de epe~adeF estación de barco con funcionamiento manual [57] 

G. Certificados general y restringido 
para comunicaciones automáticas [17] 

G. Certificado de operador del equipo utilizado 
en las comunicaciones automáticas (25] 

G. Certificado de operador radioelectrónico de primera 
clase para las comunicaciones automatizadas 

en el servicio móvil maritimo [59, 70] 

H. Certificado de operador radioelectrónico de segunda 
clase para las comunicaciones automatizadas en 

el servicio móvil maritimo [59, 70] 

l. Certificado de explotación general para las 
comunicaciones automatizadas en el 

servicio móvil maritimo (59] 

l. Certificado general de operador de radiocomunicaciones 
para las comunicaciones automatizadas en 

el servicio móvil maritimo [70] 
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~D 
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MOD 

~D 

~D 

ADD 
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J. Certificado de explotación restringida para las 
comunicaciones automatizadas en el 

servicio móvil maritimo [59] 

J. Certificado restringido de operador de radiocomunicaciones 
para las comunicaciones automatizadas en 

el servicio móvil maritimo [70] 

Sección IV. Periodos de prácticas 

Sección IV. Autorización y periodos de prácticas [25] 

Sección IV. Periodos de prácticas para las estaciones 
de barco con funcionamiento manual [57] 

Sección V. Certificados de operador de estación de 
barco y de estación terrena de barco necesarios 

para participar en el SMSSM [24] 

Sección V. Certificados de operadores para estaciones 
de barco automatizadas y sistemas de 

estación terrena de barco [40 (add.l)] 

Sección V. Categorías de certificados de las estaciones 
de barco y de las estaciones terrenas de barco 

para las comunicaciones automatizadas [57] 

Sección VI. Condiciones de obtención de los certificados 
para las estaciones automatizadas [57] 

ARTICULO NSS 

Certificados de operador de estación de barco y 
de estación terrena de barco para las 

comunicaciones automatizadas [30] 

Certificados para el servicio de las estaciones 
de barco y de las estaciones terrenas de barco 

que utilicen las frecuencias y técnicas 
prescritas en el capitulo NIX [37] 

Certificados de operador para las estaciones de barco 
y las estaciones terrenas de barco a bordo de los 
navios que participan en las radiocomunicaciones 

del SMSSM [60] 
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ESTRUCTURA COORDINADA DEL ARTICULO 56 

Personal de las estaciones del servicio móvil marítimo 

Personal de las estaciones del servicio móvil marítimo 
y del servicio móvil marítimo por satélite [17,57] 

Sección l. Personal de las estaciones costeras 

Sección l. Personal de las estaciones costeras 
y de las estaciones terrenas costeras [17] 

Sección 11. Clase y número mínimo de operadores en las 
estaciones a bordo de barcos 

Sección 11. Clase y número mínimo de operadores en las 
estaciones a bordo de barco que utilizan 

comunicaciones no automáticas [17] 

Sección 111. Clase y número mínimo de operadores 
para estaciones a bordo de barcos que utilizan 

comunicaciones automáticas [17, 59, 70] 

Sección IV. Categorías de estaciones de barco que 
utilizan las técnicas y frecuencias prescritas 
para las comunicaciones automatizadas [59, 70] 

ARTICULO NS6 

Personal de las estaciones para comunicaciones 
automatizadas del servicio móvil marítimo [30] 

ARTICULO NS6 

Personal de las estaciones costeras y de barco que 
utilicen las frecuencias y técnicas establecidas 

en el capitulo NIX [37] 

ARTICULO N56 

Personal de las estaciones del servicio móvil 
marítimo y del servicio móvil marítimo por 

satélite que interviene en las 
radiocomuniaciones del SMSSM [60] 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI?NES 

CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA. Septiembre-Octubre de 1987 

Proyecto de Nota del Presidente del 
Grupo de Trabajo 6-B 

ARTICULO 43(Rev.) 

Documento DL/18-S 
18 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6-B 

Autoridad de la persona responsable de las 
estaciones~~de aeronave del servicio móvil 

aeronáutico y de las estaciones terrenas de aeronave 
del servicio móvil aeronáutico por satélite 

MOD 3364 § l. El serv1c1o de una estación-~ de aeronave o de una 

MOD 3365 

NOC 3366 

estación terrena de aeronave depende de la autoridad suprema de la 
persona responsable de la aeronave [o del vehiculo portador de la 
estación-mó~i~ de aeronave o de la estación terrena de aeronave]. 

§ 2. La persona investida de esta autoridad deberá exigir no 
sólo que cada operador observe las prescripciones del presente 
Reglamento, sino también que la estación~~ de aeronave o la 
estación terrena de aeronave de la que sea responsable un operador 
se utilice en todo momento con arreglo a lo que en este Reglamento 
se estipula. 

§ 3. La persona responsable, asi como todas las personas que 
puedan tener conocimiento del texto, o simplemente de la 
existencia de radiotelegramas o de cualquier otro informe obtenido 
por medio del servicio de radiocomunicación, tienen la obligación 
de guardar y garantizar el secreto de la correspondencia. 

Y. HIRATA 
Presidente del Grupo de Trabajo 6-B 

. S por tanto a los participantes 
. · · · · d de e·emplares, por razones de econom1a. e ruega • 

Este documento se ImPrime en un numero limita ~. 1 . o se podrá disponer de otros adicionales. 
que se sirvan llevar consigo a la reun•on sus eJemplares, pues n 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI_?NES 

1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA Septiembre-Octubre de 1987 

Documento DL/19-S 
18 de septiembre de 1987 
Original: español 

GRUPO DE TRABAJO 4-A 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 4-A 

Para facilitar al Grupo de Trabajo 4-A el estudio de las propos1c1ones, se 
adjunta a la presente un documento consolidado de las proposiciones hechas al 
articulo 8 (Banda 1 530 - 1 660,5 MHz). 

J. KARJALAINEN 
Presidente del Grupo de Trabajo 4-A 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 



IND/93/10 
MOD 

IND/93/11 
MOD 

Región 1 

!!. 
1 530 - 1 53~ 

OPERACIONES 
ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO 
POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 
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MHz 
1 530 - 1 535 

Atribución a los servicios 

Región 2 

!!.. 
1 530 - 1 53-5-

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

1 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

MOVIL TERRESTRE POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Región 3 

MOVIL TERRESTRE 
POR SATELITE 
(espacio-Tierra) Exploración de la Tierra por satélite 

Exploración de la Fijo 
Tierra por satélite 

Fijo 

Móvil salvo 
móvil aeronáutico 

722 726 726A 

!± 
1 53& - 1 535 

OPERACIONES 
ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

Móvil 723 

722 726 726A 

!!.. 
1 53G- - 1 535 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE 
MOVIL MARITIMO (espacio-Tierra) 

POR SATELITE 
(espacio-Tierra) Exploración de la Tierra por satélite 

Exploración de la Fijo 
Tierra por satélite 

Móvil 723 
Fijo 

Móvil salvo 
móvil aeronáutico 

722 726 726A 722 726 726A 
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CEPT-4/11/1* 1 530 - 1 535 
MOD 

1 530 - 1 535 

USA/24/61 
MOD 

OPERACIONES 
ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO 
POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Móvil terrestre por 
satélite 
(espacio-Tierra) 726A 

Exploración de la 
Tierra por satélite 

Fijo 

Móvil salvo 
móvil aeronáutico 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Móvil terrestre por satélite 
(espacio-Tierra) 726A 

Exploración de la Tierra por satélite 

Fijo 

Móvil 723 

722 726 722 726 

1 530 - 1 535 1 530 - 1 535 

OPERACIONES ESPACIALES OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) (espacio-Tierra) 

M6VH:.-MAR.i'i'iMO- -M6ViL-M2\RilfiM&-POR-5~"l'E'Li:-TE-

-POR' ~HE- -~spac-rarfrerra)" 

(es pac lo .r'fi'e"rrc:r)" 

MOVIL POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 
(726A 726B) 

Exploración de la 
Tierra por satélite 

Fijo 

Móvil salvo 
móvil aeronáutico 

722 MOD 726 

MOVIL POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 
(726A 726B) 

Exploración de la Tierra por satélite 

Fijo 

MÓvil 723 

722 MOD 726 



1/97/11 
MOD 

S/75/1 
MOD 

Región 1 

1 530 - 1 535 

OPERACIONES 
ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO 
POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Móvil terrestre 
por satélite 
(espacio-Tierra) 726A 

Exploración de la 
Tierra por satélite 

Fijo 

Móvil salvo 
móvil aeronáutico 

722 726 

Región 1 

1 530 - 1 535 

OPERACIONES 
ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO 
POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Móvil terrestre por 
satélite 
(espacio-Tierra) 726A 

Exploración de la 
Tierra por satélite 

Fijo 

Móvil salvo 
móvil aeronáutico 

722 726 
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MHz 
1 530 - 1 660,5 

Atribución a los servicios 

Región 2 
1 

Región 3 

1 530 - 1 535 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Móvil terrestre por satélite 
(espacio-Tierra) 726A 

Exploración de la Tierra 
por satélite 

Fijo 

Móvil 723 

722 726 

Atribución a los Servicios 

Región 2 
1 

Región 3 

1 530 - 1 535 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Móvil terrestre por satélite 
(espacio-Tierra) 726A 

Exploración de la Tierra por satélite 

Fijo 

Móvil 723 

722 726 
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Atribución a los Servicios 

Región 1 
MEX/111/1 

MOD 1 530 - 1 535 

AUS/40/455 
MOD 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

MQV+t-~AR+++~Q

PQR-SA+El:+:fE 
tespeeT-e-:f.f.er-,.e~ 

~OVIL POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 
(726A 7268) 

Exploración de la 
Tierra por satélite 

Fijo 

r.:óv i 1 sa 1 vo 
móvi 1 aeronáutico 

722 ¡.~OD 726 

1 530 - 1 535 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

UOVIL UARI'fiHO POR 
SA'fELITE 
(espaeie TieFFa) 

MOVIL POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Exploración de la 
Tierra por satélite 

Fijo 

Móvil salvo 
móvil aeronáutico 

722 726 

Región 2 
1 

Región 3 

1 530 - 1 535 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

1 530 - 1 535 

MQV+t-~AR+:f+~9-PQR-SA:fEt+:fE 

fespee~e-:f.f.e,.,.e~ 

MOVIL POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 
(726A 7268) 

Exploración de la Tierra por 
satélite 

Fijo 

¡.,~óvi 1 723 

722 r.mo 726 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

UOVIL !h\RITH10 POR SATELITE 
(es~aeie TierFa) 

MOVIL POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra por 
satélite 
(espacio-Tierra) 

Fijo 

Móvil 723 

722 726 



CAN/25/479 
MOD 

IND/93/13 
MOD 

NOC 

IND/93/14 
MOD 

IND/93/15 
MOD 

1 530 - 1 535 

OPERACIONES 
ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

K9Vll.-KARlq"fM9 
P9R-SAq'E!.il'E 

MOVIL POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

Exploración de la' 
Tierra por satélite 

Fijo 

Móvil salvo 
móvil aeronáutico 

722 726 

1 535 - 1 544 

1 544 - 1 545 

1 555 
~....$45. - 1 559 

MOD 1 535 - 1 559 MHz 

- 6 -
MOB-87/DL/19-S 

1 530 - 1 535 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

M~·Ur Mt\R,.¡q-.¡M().. -11~- -&Y."-&d.!l'-E 
MOVIL POR SATELITE (espacio-Tierra) 

Exploración de la Tierra por satélite 

Fijo 

Móvil 723 

722 726 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

722 727 726A 

MOVIL POR SATELITE (espacio-Tierra) 

722 727 728 

MOVIL AERONAUTICO POR SATELITE (R) 
(espacio-Tierra) 

722 727 729 730 726A 

MOVIL AERONAUTICO POR SATELITE (R) 
(espacio-Tierra) 

MOVIL TERRESTRE POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

722 727 729 730 726A 

Motivos: Como en IND/93/13 para la atribución al SMTS. 



J/60/17 

- 7 -
MOB-87/DL/19-S 

-· -------------------------------------------------------------~ 
MOD 1 545 - -7: ~ 1 553 MOVIL AERONAUTICO POR SATELITE "Q7-

J/60/18 
MOD 

CAN/25/480 
MOD 

CAN/25/481 
NOC 

CAN/25/482 
MOD 

CAN/25/483 
MOD 

1 553 - 1 559 

1 535 - 1 544 

1 544 - 1 545 

1 545 - 1 559 1 548 

1 548 - 1 559 

(espacio-Tierra) 

Móvil por satélite (espacio-Tierra) salvo móvil 
aeronáutico por satélite 

722 727 729 729A 730 

MOVIL POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

722 727 729 730 

ME>V-iL- MARi!f-iMe- FE>R- ~t\!f-EU!fE 
MOVIL POR SATELITE (espacio-Tierra) 

722 727 

MOVIL POR SATELITE (espacio-Tierra) 

722 727 728 

MOVIL AERONAUTICO POR SATELITE (R) 
(espacio-Tierra) 

722 727 729 729A 730 

M~~~-AERQNA~~~~QR-~t\!fEL~!f~-{R7 

MOVIL POR SATELITE (espacio-Tierra) 

722 727 729 729A 730 



NOC 

B/57/10 
NOC 

B/57/11 
MOD 

USA/24/68 
MOD 

S/75/2 
MOD 

1 535 - 1 544 

1 544 - 1 545 

1 545 - 1559 

1 545 - 1 559 

1 535 - 1 544 

- 8 -
MOB-87/DL/19-S 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

722 727 

MOVIL POR SATELITE (espacio-Tierra) 

722 727 728 

MOVIL AERONAUTICO POR SATELITE (R) 
(espacio-Tierra) 

722 727 729 730 730A 

~~1b-AERGNAY~~GG-PGa-SA~Eb%~E-fR} 

-~s~ae~-~ke~Par 

MOVIL POR SATELITE (espacio-Tierra) 

722 727 729 730 730A 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

Móvil terrestre por satélite 
(espacio-Tierra) 725A 

722 727 



CEPT-4/11/2 
MOD 

NOC 

NOC 

USA/24/62 
MOD 

USA/24/63 
MOD 

AUS/40/456 
MOD 

AUS/40/457 
MOD 

1 535 - 1 544 

1 544 - 1 545 

1 545 - 1 559 

1 535 - 1 544 

1 544 - 1 545 

1 535 - 1 544 

1 544 - 1 545 

- 9 -
MOB-87/DL/19-S 

---------------------- .. --····· -- -

MOVIL MARITIMO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

Móvil terrestre EOr satélite 
~esEacio-Tierra2 726A 

722 727 

MOVIL POR SATELITE (espacio-Tierra) 

722 727 728 

MOVIL AERONAUTICO POR SATELITE (R) 
(espacio-Tierra) 

722 727 729 730 

MOVIL POR SATELITE (esEacio-Tierra2 

722 726A 726B 727 

MOVIL POR SATELITE (espacio-Tierra) 

722 727 MOD 728 

UOVIL !fARITHto POR SATELITE (esl'aeie Tierra~ 

MOVIL POR SATELITE (espacio-Tierra) 

722 727 

MOVIL POR SATELITE (espacio-Tierra) 

722 727 728 ADD 728A 



AUS/40/458 
MOD 

AUS/40/459 
MOD 

CHL/94/28 NOC 

CHL/94/29 HOD 

CHL/94/30 

CHL/94/31 1100 

- 10 -
MOB-87/DL/19-S 

1 545 - -1--#9- 1 550 MOVIL AERONAUTICO POR SATELITE (R) 
(espacio-Tierra) 

1 550 - 1 559 

Región 1 

1 SJS- 1 S~-' 

722 727 729 730 

MO!JIL AERONt'tUTIGO POR SATELIT:S (R) 
(es~aeie Tierra) 

MOVIL POR SATELITE (espacio-Tierra) 

722 727 729 730 ADD 730A 

Atribución :1 lus Scrvi~ius 

1 
RC'ttión 2 1 l{cgión l 

~10\'IL MAidTit.IU I'OH. SA Tl~.l.ITE (C\p:tdo-Ticrra) 

722 727 

Motivo: atribución esencial para atender las necesid~ 
des actuales y futuras del servicio móvil ma
riti~o por satélite. 

1 s.a.a- 1 s"'s MÓVIL I'OR SA 1 (:1.11 f: (c~pncio-·1 icua) 

722 727 728 

HOD 728: USA/24/67 

l 5"'5- 1 SSCJ ~ll)VIl. AI;N.UNÁUTKU I'UN. S,\ !"tUTE (R) 
tc:~p:~do· Tic:r 1:1) 

722 727 729 7JO 729A 

• 

• 



I/97/12 
MOD 

MEX/ 111/8 
MOD 

MEX/111/2 

1 535 - 1 544 

545 - 1 551) 

MOD 1 535 - 1 544 

MEX/111/3 
MOD 

1 

1 544 - 1 545 

- 11 -
MOB-87/DL/19-S 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

Móvil terrestre por satélite 
(espacio-Tierra) 726A 

722 727 

. -- ·-·-· -·---··--··-----------------------. 

~GY~t-AfRGNAHl~G9-PGR-SAlft+lf-{Rj 
te~~eeie-l+e~~aj-

MOVIL POR SATELITE (espacio-Tierra) 

722 727 729 730 730A 

¡,10VIL POI~ SATELITE (espacio-Tier~ 

722 726A 7268 727 

~OVIL POR SATELITE (espacio-Tierra) 

722 727 (.~00 728 



IND/93/16 
MOD 

NOC 

MEX/111/10 
MOD 

Región 1 

1 610 - 1 626,5 

- 12 -
MOB-87/DL/19-S 

1 Región 2 
1 

RADIONAVEGACION AERONAUTICA 

Región 3 

SERVICIO DE RADIODETERMINACION POR SATELITE 
(Tierra-espacio) 

722 727 730 732 733 734 

Motivos: Está reconocida la necesidad de atribuir frecuencias al servicio 
de radiodeterminación por satélite. En vista de la creciente importancia 
de este servicio para dar información fiable acerca de la posición de 
ciertos usuarios en tierra, en el mar y en el aire, es necesario prever 
atribuciones adecuadas a este servicio vital. También es necesario 
atribuir a escala mundial las frecuencias al servicio de 
radiodeterminación por satélite, ya que ello facilitaría el desarrollo y 
el despliegue de los equipos móviles en mayor escala y contribuiría a 
mejorar la seguridad de la vida humana en el mar, en el aire y en la 
tierra. 

1 559 - 1 610 

1 610 - 1 . 626,5 

RADIONAVEGACION AERONAUTICA 

RADIONAVEGACION POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

722 727 730 731 

RADIONAVEGACION AERONAUTICA 

RADIODETERMINACION POR SATELITE 
(Tierra-espacio) 

722 727 730 732 733 734 

Motivos: Satisfacer la demanda de un servicio de radiodetermina
ci6n por sat~l ite que ofrezca informaci6n de la posici6n 
puntua 1 . 

• 



AUS/40/462 
MOD 

1 610 - 1 626,5 

- 13 -
MOB-87/DL/19-S 

RADIONAVEGACION AERONAUTICA 
RADIODETERMINACION POR SATELITE 

(Tierra-espacio) 

722 727 730 732 733 734 

CEPT-4/11/3 1 559 - 1 610 
MOD 

RADIONAVEGACION AERONAUTICA 

RADIONAVEGACION POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

722 727 730 731 733A 

CEPT-4/11/4 1 610 - 1 626,5 
MOD 

RADIONAVEGACION AERONAUTICA 

USA/24/70 
NOC 

USA/24/71 
MOD 

1 559 - 1 610 

722 727 730 732 733 733A 734 

RADIONAVEGACION AERONAUTICA 

RADIONAVEGACION POR SATELITE 
(espacio-Tierra) 

722 727 730 731 

Motivos: Atribución esencial necesaria; se utiliza para evitar colisiones y 
para los radioaltimetros. 

1 610 - 1 626,5 

RADIONAVEGACION AERONAUTICA 

RADIONAVEGACION POR SATELITE 
(Tierra-espacio) 

722 727 730 732 733 734 

Motivos: Satisfacer la demanda de un servicio de radiodeterminación por 
satélite que ofrezca información de la posición puntual, fiable y económica. 
Dicha información puede mejorar considerablemente la eficacia de las 
industrias de transporte por carretera, ferrocarril y autocares, asi como la 
seguridad de los navegantes, automovilistas, aviadores y, en definitiva, de 
todo aquel que se desplaza. 



I/97/16 
MOD 

PHL/77/11 
MOD 

IND/93/17 
MOD 

IND/93/18 
MOD 

IND/93/19 
MOD 

NOC 

IND/93/20 
MOD 

IND/93/21 
MOD 

1 610 - 1 626,5 

1 610 - 1 626,5 

Región 1 

1 631,5 
1 626,5 - -l -6 4-5 ,--5-

1 631!5 1 635 1 5 
-i -ti 2tr; 5- - i -645 ;-5-

1 63515 
-±- -'2-6-;~ - 1 645,5 

1 645,5 - 1 646,5 

1 656!5 
1 646,5 - ~ -66G-

1 656!5 
l- 64Q,§- - 1 660 

- 14 -
MOB-87/DL/19-S 

RADIONAVEGACION AERONAUTICA 

722 727 730 732 732A 733 734 

RADIONAVEGACION AERONAUTICA 

722 727 730 732 733 733A 734 

MHz 

Atribución a los Servicios 

1 

Región 2 
1 

Región 3 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE (Tierra-espacio) 

722 727 730 726A 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE (Tierra-espacio) 

MOVIL TERRESTRE POR SATELITE ~Tierra-esuacio) 

722 727 730 726A 

MOVIL K~ITIMO POR SATELITE (Tierra-espacio) 

722 727 730 726A 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-espacio) 

722 728 

MOVIL AERONAUTICO POR SATELITE (R) 
(Tierra-espacio) 

722 727 730 735 726A 

MOVIL AERONAUTICO POR SATELITE (R) 
(Tierra-espacio) 

MOVIL TERRESTRE POR SATELITE {Tierra-esEacio2 

722 727 730 735 726A 

• 

• 



IND/93/22 
MOD 1 660 -

Región 1 

1 660,5 

- 15 -
MOB-87/DL/19-S 

MHz 

Atribución a los Servicios 

1 
Región 2 

1 

MOVIL AERONAUTICO POR SATELITE 
(Tierra-espacio) 

RADIOASTRONOMIA 

Región 3 

(R) 

MOVIL TERRESTRE POR SATELITE ~Tierra-esuacio} 

722 735 736 726A 

MOD 1 626,5 - 1 660,5 MHz 

Motivos: Como los de IND/93/13 para las atribuciones al S~1TS. 

CEPT-4/11/5 1 626,5 - 1 645,5 
MOD 

USA/24/74 1 645,5 - 1 646,5 
MOD 

USA/24/75 1 646,5 - 1 660 
MOD 

MOD 728 

ADD 730A 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE (Tierra-espacio) 

Móvil terrestre por satélite 
(Tierra-esuacio) 726A 

722 727 730 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-espacio) 

722 MOD 728 

~ ~100- -flORo -Sir-HhJ-!PB- -tR-)
-('i'ie:ua espaci-o-)-

MOVIL POR SATELITE 
(Tierra-espacio) 

722 727 730 730A 735 

(Váase la proposición USA/24/67). 

(Váase la proposición USA/24/69). 



Región 1 

- 16 -
MOB-87/DL/19-S 

Atribución a los Servicios 

l Región 2 
1 

Región 3 

USA/24/72 
MOD 

1 626.5 - -1-~.-5- 1 631.5 

USA/24/73 
MOD 

1 63115 - 1 645,5 

ADD 726A 

ADD 726B 

CAN/25/484 
MOD 

CAN/25/485 
NOC 

CAN/25/486 
MOD 

CAN/25/487 
MOD 

Región 1 

1 626,5 - 1 645,5 

1 645,5 - 1 646,5 

1 646,5 - %-669 1 

1 64915 - 1 660 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE 
(Tierra-espacio) 

722 727 730 

-MOV":fu "i'WtH"lMO' "'PPlt ~1'l"E' -("tterrét :crS[I;r~ta'r 

MOVIL POR SATELITE ~Tierra-esEacio2 

722 726A 726B 727 730 

(Véase la proposición USA/24/65). 

(Véase la proposición USA/24/66). 

Atribución a los Servicios 

1 
Región 2 

1 
Región 3 

KGV~b-MAR~~~MG-P9R-SA~EblTE 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-espacio) 

722 727 730 
-

MOVIL POR SATELITE (Tierra-espacio) 

72~ 728 

64915 MOVIL AERONAUTICO POR SATELITE (R) 
(Tierra-espacio) 

722 727 729A 730 735 

MGV~h-AERGNAbrl€9-PGR-SATEb!IE-fR~ 
MOVIL POR SATELITE (Tierra-espacio) 

722 727 729A 730 7-3S 



CAN/25/488 
MOD 

NOC 

B/57/13 
NOC 

B/57/14 
MOD 

B/57/14A 
MOD 

Región 1 

1 660 - 1 660,5 

- 17 -
MOB-87/DL/19-S 

Atribución a los Servicios 

1 
Región 2 

r 
Región 3 

KQ~~~-A&&GNAY~~GQ-PQR-SAtEbi1E-f~~ 

t~keFFa-&s~aGtG} 

RADIOASTRONOMIA 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-espacio) 

722 729A 1J.S 736 

Motivos: Ampliar la atribución del SMMS y transferir parte de la atribución 
actual del SMAS al SMS, para poder introducir en este espectro de 
frecuencias, sistemas por satélite de usos múltiples que permitan atender 
todos o una parte de los elementos aéreos, marítimos o terrestres. Se reserva 
parte del espectrópara uso exclusivo del SMAS para preservar la integridad 
de los servicios de seguridad aeronáuticos. 

1 626,5 - 1 645,5 

1 645,5 - 1 646,5 

1 646,5 - 1 660 

1 660 - 1 660,5 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE (Tierra-espacio) 

722 727 730 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-espacio) 

722 728 

MOVIL AERONAUTICO POR SATELITE (R) 
(Tierra-espacio) 

722 727 730 730A 735 

MOVIL AERONAUTICO POR SATELITE (R) 
(Tierra-espacio) 

RADIOASTRONOMIA 

722 730A 735 736 



J/60/20 
MOD 

J/60/21 
MOD 

J/60/22 
MOD 

1 646,5 -~~ 
1 654,5 

1 654,5 - 1 660 

1 660 - 1 660,5 

- 18 -
MOB-87/DL/19-S 

MOVIL AERONAUTICO POR SATELITE-fRt
(Tierra-espacio) 

Móvil por satélite (espacio-Tierra) salvo 
móvil aeronáutico por satélite 

722 727 729 729A 730 735 

MOVIL POR SATELITE 
(Tierra-espacio) 

722 727 730 735 

MOVIL -AER~I~POR SATELITE ~ 
(Tierra-espacio) 

RADIOASTRONOMIA 

722 735 736 

Motivos: Prever atribuciones para el servicio móvil por satélite 
manteniendo al mismo tiempo la disposición de las bandas de frecuencia 
para las necesidades reales del servicio móvil aeronáutico por satélite y 
hacer flexible la utilización de frecuencias en esas bandas. 

1 G~s.s - 1 G-16,S MÚ\'JL I'OR SATtliTl! (Tirrr:~-csp:sciu) 

CHL/94/34 M O O 

CHL/94/35 

CHL/94/36 MOD 

722 728 

HOD 728: USA/24/67 

1 G~6.S - 1 660 M(>VIL AEIH>NÁU.IICO I'OR SA"l tl.ITE (R) 
( J'ii:IJ3·rSp3dO) 

722 727 7Jn 7JS 729A 



MEX/111/13 
MOD 

MEX/111/14 

MOD 

MEX/111/15 

MOD 

MEX/111/11 
MOD 

1 645,5 - 1 646,5 

1 646,5- 1 660 

1 660- 1 660,5 

- 19 -
MOB-87/DL/19-S 

MOVIL POR SATELITE (Tierra-espacio) 

722 MOD 728 

MQY~t-AéRQNA~l+~9-PQR-SAlft+lf-~Rj 
tl-te,.,.a-es~ae-te1 

MOVIL POR SATELITE 
(Tierra-espacio) 

722 727 730 730A 735 

M9V~b-AER9NAHl+~9-PQR-SAlEt+lE-~Rj 
fl-te,..-a-eef1ae-te1 

RADIOASTRONOMIA 

MOVIL POR SATELITE 

(Tierra-espacio) 

722 730A 736 

Motivos: Prever una atribuci6n para el serviCIO m6vi 1 por sat,lite 
al tiempo que se mantiene la flexibi 1 idad necesaPia para 
elaborar los requisitos de desarrollo del servicio m6vi 1 

aerunáutico por satélite (R). 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE 
(Ti err•a-espac i o) 

722 727 730 



MEX/111/12 
MOD 

AUS/40/463 
MOD 

AUS/40/464 
MOD 

AUS/40/465 
MOD 

AUS/40/466 
MOD 

AUS/40/467 
MOD 

1 631,5- 1 645,5 

- 20 -
MOB-87/DL/19-S 

~OVIL POR SATELITE (Tierra-espacio) 

722 726A 7268 727 730 

Motivos: Prever una atribuci6n para el serv1c1o m6vi 1 por sat~lite 
dentro de 1 a banda de 1 626, 5-l 645, 5 f:illz y 1 ograr 1 a f 1 e 
xibi 1 idad necesaria para elaborar los requisitos de desa: 
rrol lo de este servicio, al tfempo que se protegen las 
comunicaciones de seguridad y socorro del servicio m6vi 1 
por sat~lite. Se trata tambi~n de mantener el rango actual 
del servicio m6vil maritimo por satilite.durante el peri~ 
do de transici6n. 

1 626,5 - 1 645,5 KOVIb ~\RITIKO POR St..TEbiTE (Tierra espaeie) 

MOVIL POR SATELITE {Tierra-esEacio2 

722 727 730 

1 645,5 - 1 646,5 MOVIL POR SATELITE (Tierra-espacio) 

722 728 ADD 728A 

1 646,5 - -%--669- 1 65115 
MOVIL AERONAUTICO POR SATELITE (R) 

(Tierra-espacio) 

722 727 730 735 

1 61515 - 1 660 UOVIL AERO!it'LUTIGO POR St:TELITE (R) 
(Tierra espaeie) 

MOVIL POR SATELITE 
{Tierra-esEacio2 

722 727 730 ADD 730A 735 

1 660 - 1 660,5 KOVIb ~ERON~~TibO POR SATELITI!: (R) 

(Tierra espaeig) 

MOVIL POR SATELITE {Tierra-esEacio2 
RADIOASTRONOMlA 

722 ADD 730A 735 736 



S/75/3 
MOD 

CTI/86/8 
NOC 

1 626,5 - 1 645,5 

1 646,5 - 1 600 

- 21 -
MOB-87/DL/19-S 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE (Tierra-espacio) 

Móvil terrestre por satélite 
(Tierra-espacio) 726A 

722 727 730 

MOVIL AERONAUTICO POR SATELITE (R) 
(Tierra-espacio) 

722 727 730 735 

Motivos: Es preciso conservar estas atribuciones del servicio móvil 
aeronáutico por satélite (R), puesto que la OACI estudia nuevos sistemas 
de navegación aérea para el año 2000. 

A Ir ibuci1~11 ¡ lo~ Scrviciu1 

f<egiún 1 r f<c¡tión 2 1 f<cKi,\n 3 

CHL/94/33 NOC J 6U,S - 1 64S,S MÓVIL MARITlMO POR SATtUTE (Tierra-e~p:acio) 

I/97/13 
MOD 

ALG/89/8 

122 

1 626,5 - 1 645,5 

727 730 

MOVIL MARITIMO POR SATELITE (Tierra-espacio) 

Móvil terrestre por satélite 
(espacio-Tierra) 726A 

722 727 730 

Motivos: Proporcionar una atribución al servicio móvil terrestre por 
satélite. 

La Administración argelina no es favorable a la 
modificación de las disposiciones del artículo 8 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, excepción hecha de las relativas a los 
servicios móviles. 

Sin embargo, conviene tener en cuenta el carácter de 
seguridad de los servicios móvil marítimo y móvil marítimo por 
satélite, aeronáutico y aeronáutico por satélite. 

Motivos: La Conferencia sólo puede tratar de los servicios móviles. 



USA/24/64 

- 22 -
MOB-87/DL/19-S 

MOD 726 La atribución al servicio móvil maritimo por satélite en 
la banda 1 530 - 1 535 MHz será efectiva desde el 1 de enero de 1990. 
Hasta esta fecha la atribución al servicio fijo tendrá carácter 
primario en las Regiones 1 y 3. 

MEX/111/4 

MOO 726 

USA/24/65 

la. atribución al serv1c1o móvi 1 me~~t~mo por saté 
lite ·en la banda 1 530- 1 535 MHz ser§ efectiva de~de el 1-
de enero de 1990. Hasta esta fecha la atribución al servicio 
fijo tendr~ car~cter prim~rio en las Reaiones 1 v j. 

ADD 726A Las necesidades del serv1c1o móvil maritimo por satélite 
para las comunicaciones de socorro y seguridad tendrán acceso 
prioritario con capacidad preferente en tiempo real en el servicio 
móvil por satélite. Los sistemas que no pueden funcionar con las 
estaciones terrenas de barco participantes en el SMSSM operarán con 
carácter secundario. Deberá tenerse en cuenta la prioridad de las 
comunicaciones de seguridad en los otros servicios móviles por 
satélite (véanse los números 347, 348, ADD N 3195AL, 3651 y 4441). 

MEX/111/5 
ADD 726A 

CEPT-4/11/6 

las necesidades del serVICIO móvi 1 maritimo por -
satélite para las comunicaciones de socorro y seguridad ten
dr~n acceso'prioritario con capacidad preferente en tiempo
real en :el servicio móvi 1 por satélite. los sistemas que no 
pueden funcionar con las estaciones terrenas de barco parti
cipante; en el SMSSM operar§n con car~cter secundario. Debe
rá tenerse en cuenta la prioridad de las comunicaciones de -
seguridad en los otros servicios móviles por satélite (véan
se los nGmeros 347, 348, ADD N 3195Al, 3651 y 4441). 

ADD 726A El empleo de las bandas 1 530 - 1 544 MHz y 

I/97/14 

1 626,5 - 1 645,5 MHz por el servicio móvil terrestre por satélite 
está limitado a las transmisiones no vocales de datos a baja 
velocidad binaria. 

Motivos: Insertar disposiciones aplicables al servicio móvil terrestre por 
satélite y garantizar que su introducción no perjudica al servico móvil 
maritimo por satélite. 

ADD 726A El empleo de las bandas 1 530 - 1 544 MHz y 
1 626,5 - 1 645,5 MHz por el servicio móvil terrestre por satélite 
está limitado a las transmisiones no vocales de datos a baja 
velocidad binaria. 

Motivos: Evitar las desventajas que entrañaria para el servicio móvil 
maritimo por satélite la introducción del servicio móvil terrestre por 
satélite. 
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IND/93/12 

S/75/4 

ADD 726A En las bandas 1 530 - 1 544 MHz, 1 545 - 1 559 MHz, 
1 626,5 - 1 645,5 MHz y 1 646,5 - 1 660,5 MHz, está prohibida la 
utilización de enlaces de conexión para todos los servicios. 

Motivos: Según el número 27 del Reglamento de Radiocomunicaciones, el 
servicio móvil por satélite puede también incluir los enlaces de conexión 
necesarios para su explotación. Sin embargo, el número 22 de dicho 
Reglamento estipula que el servicio fijo por satélite puede también 
incluir enlaces de conexión para otros servicios espaciales de 
radiocomunicaciones. En vista de la anchura de banda limitada disponible 
para los servicios móviles por satélite en la banda L, no seria ni 
adecuado ni deseable emplear este espectro para los enlaces de conexión. 

ADD 726A El empleo de las bandas l 530 - l 544 MHz y 
1 626,5 - l 645,5 MHz por el servicio móvil terrestre por satélite 
está limitado a las transmisiones no vocales, de datos a baja 
velocidad binaria. 

Motivos: Insertar disposiciones aplicables al servicio móvil terrestre por 
satélite y garantizar que su introducción no perjudica al servico móvil 
maritimo por satélite. 

USA/24/66 
ADD 726B En las bandas 1 530 - 1 535 MHz, 1 535 - 1 544 MHz y 

MEX/111/6 
ADD 726B 

1 631,5 - 1 645,5 MHz, el servicio móvil maritimo por satélite será 
el un~co servicio móvil por satélite primario hasta el 1 de enero 
de 1997. 

Motivos: Prever una atribución para el servicio móvil por satélite y lograr 
la flexibilidad necesaria para elaborar los requisitos de desarrollo de este 
servicio, al tiempo que se protegen las comunicaciones de seguridad y socorro 
del servicio móvil por satélite. Se trata también de mantener el rango 
actual del servicio móvil maritimo por satélite durante el periodo de 
transición. 

En 1 as bandas 1 530 - 1 535 f~lh, 1 535 - 1 544 MHz 
Y 1 631,5- 1 645,5 MHz, el servicio m6vi 1 maritimo por sat! 
lite será el único servicio móvi 1 por satélite primario hasta 
el 1 de enero de 1997. 

~otivos: Prever una atribución· para el servicio móvi 1 por saté! ite 
y lograr la flexibi 1 idad necesaria para elaborar lo~ re-
quisitos de desarrollo de este servicio, al tiempo que se 
protegen las comunicaciones de seguridad y socorro del 
servicio móvi 1 por satélite. Se trata también de mantener 
el rango actual del servicio móvi 1 maritimo por satélite 
durante el periodo de transición. 
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ARG/5/14 l.:OD 728 RR 

USA/24/67 

El empleo de las bandos 1544-1545 1P~ (espacio-rierra) 
y 1645,5-1646,5 MHz (Tierra-espacio) por el se~vicio 
móvil por satélite está limitado a las operaciones 
de socorro y seguridad. Estas bandas nueden ser uti
aizadas t~bié~a enlaces inter~élite en 
ooeraciones de socorro y se¿~idad. 

RAZON: Para permitir y facilitar la recepción sate
li tal de las boyas EPIRBS 

MOD 728 El empleo de las bandas 1 544 - 1 545 MHz (espacio-Tierra) 
y 1 645,5 - 1 646,5 MHz (Tierra-espacio) por el servicio móvil por 
satélite está limitado a las operaciones de socorro y seguridad. 
Pueden utilizarse también estas bandas para la retransmisión de 
operaciones de socorro y seguridad mediante enlaces entre satélites. 

PHL/77/10 

Motivos: Garantizar la recepción de las señales procedentes de las 
radiobalizas de localización de siniestros (RBLS) por satélite. 

MOD 728 El empleo de las bandas 1 544 - 1 545 MHz 
(espacio-Tierra) y 1 645,5 - 1 646,5 MHz (Tierra-espacio) por el 
servicio móvil por satélite está limitado a las operaciones de 
socorro y seguridad. Pueden utilizarse también estas bandas para 
la retransmisión de operaciones de socorro y seguridad mediante 
enlaces entre satélites. 

MEX/111/7 
f!jQQ 728 

Motivos: Garantizar la recepción satisfactoria de las sañalas dG las rrLS 
de satélite. 

E 1 emp 1 eo de 1 as bandas 1 544 - 1 545 rt:Hz (espacio
Tierra) y 1 645,5- 1 646,5 MHz (Tierra-espacio) por el servl 
~io móvi 1 por satélite está 1 imitado a las operaciones de so
corro y seguridad. Pueden uti 1 izarse también estas bandas pa
ra la retransmisión de operaciones de socorro y seguridad me
diante enlaces entre satélites. 

Motivos: Garantizar la recepción de la~ seRales procedentes de las 
radiobalizas de localización de siniestros (RBLS) por sat! 
1 ite. 

AUS/40/460 
ADD 728A 

CAN/25/483A 
MOD 729 

Las bandas 1 544 - 1 545 MHz y 1 645,5 - 1 646,5 MHz 
pueden utilizarse también para enlaces entre satélites para 
retransmisión de operaciones de socorro y seguridad. 

En la banda 1 545 - l-§§9 1 548 MHz, las transmisiones 
directas del servicio móvil aeronáutico (R), desde estaciones 
aeronáuticas terrenales a estaciones de aeronave, o entre estaciones 
de aeronave, están también autorizadas cuando esas transmisiones 
están destinadas a aumentar o a completar los enlaces establecidos 
~n~r~ estaciones de satélite y estaciones de aeronave. 
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CEPT-4/11/7 

S/75/5 

MOD 729 En la banda 1 545 - 1 559 MHz, las transmisiones directas 
eel-sePVieie-móvi1-ae~eRá~tiee-fRt desde estaciones aeronáuticas 
terrenales a estaciones de aeronave, e-eR~•e-es~asieRes-ae-ae•oRave 
están también autorizadas cuando esas transmisiones están destinadas 
a aumentar o a completar la red de les-ealaees-estaelee~ees-eR~•e 
esta&i&Res-ae satélite y-estae~eRes-ae-ae~eaave. 

Motivos: Mantener el uso eventual de las estaciones aeronáuticas terrenales 
por lo sistemas aeronáuticos en esas bandas, pero eliminar la posibilidad de 
proporcionar enlaces directos entre estaciones móviles. 

MOD 729 En la banda 1 545 - 1 559 MHz, las transmisiones directas 
del-servieie-mévil-ae~eaá~tiee-~R1 desde estaciones aeronáuticas 
terrenales a estaciones de aeronave, e-eRt~e-estaeieaes-ee-ae~eRave 
están también autorizadas cuando esas transmisiones están destinadas 
a aumentar o a completar la red de les-eRlaees-estae~eeiees-eRt~e 
Q&~a~iQRes-ae satélite y-es~aeieRes-ae-aezeRave. 

Motivos: Mantener el uso eventual de las estaciones aeronáuticas terrenales 
por lo sistemas aeronáuticos en esas bandas, pero eliminar la posibilidad de 
proporcionar enlaces directos entre estaciones móviles. 

CAN/25/489 
Las operaciones de socorro y seguridad (incluido el 

control de tránsito aéreo) del servicio móvil aeronáutico por 
satélite (R) se efectuarian normalmente en las 

J/60/19 

ADD 729A 

bandas 1 545 - 1 548 MHz y 1 646,5 - 1 649,5 MHz. Si las condiciones 
operacionales imperantes fuera de estas bandas asi lo exigen, dichas 
operaciones tendrán acceso prioritario, con derecho preferencial 
sobre terceros en tiempo real, a las bandas de 
frecuencias 1 548 - 1 559 MHz y 1 649,5 - 1 660,5 MHz. 

Motivos: Garantizar la disponibilidad de espectro de frecuencias para 
satisfacer las necesidades de seguridad de la aviación. 

ADD 729A En el serv1c1o móvil aeronáutico por saélite tendrá 
prioridad el servicio de comunicación relacionado con la seguridad 
y la regular~dad del vuelo entre cualquier aeronave y las 
estaciones terrenas del servicio aeronáutico principalmente 
relacionadas con el vuelo por rutas nacionales e internacionales 
de aviación civil 

CHL/94/32 ADD 729A: en las bandas 1545-1559 HHz. y 1646,5 - 1660 
HHz; las administraciones pueden permitir la 
correspondencia pública con las aeronaves, -

pero en segundo término, después de las comunicaciones
relacionadas con la seguridad y regularidad del vuelo , 
que tendrán prioridad absoluta sobre la correspondencia 
pública con la aeronave. 

Motivo: prever la correspondencia pública con las ae 
ronaves manteniendo disposiciones indispens~ 

bles y extendiéndolas al servicio móvil aero 
náutico por satélite (R). 
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ADO 730A El servicio m6vi 1 aeroniutico por satil ite (R) ten 
drá acceso prioritario con capacidad preferente en tiempo -
real en las comunicaciones del servicio m6vi 1 por satil ite. -
Los sist~mas que no pueden funcionar· con el servicio m6vi 1 ae 
ronáutico por satélite (R) operarán a título secundario. Se~ 
tendrá en cuenta la prioridad de las comunicaciones de seguri 
dad en los otros servicios m6vi les por satélite (véanse los= 
números 347, 348, ADD N 3195LA, 3651 y 4441). 

USA/24/69 

Moti vos; Pr .. ever una atr i buc i 6n par·d e 1 serv i e i o m6v i 1 por saté 1 i te 
al tiempo que se mantiene la flexibi 1 idad necesaria para
elaborar los requisitos de desarrcl lo del servicio m6vi 1 -
aeronáutico por satélite (R). 

ADD 730A El servicio móvil aeronáutico por satélite (R) tendrá 
acceso prioritario con capacidad preferente en tiempo real en las 
comunicaciones del servicio móvil por satélite. Los sistemas que no 
pueden funcionar con el servicio móvil aeronáutico por satélite (R) 
operarán a titulo secundario. Se tendrá en cuenta la prioridad de las 
comunicaciones de seguridad en los otros servicios móviles por 
s·atélite (véanse los números 347, 348, ADD N 3195LA, 3651 y 4441). 

AUS/40/461 

Motivos: Prever una atribución para el servicio móvil por satélite al tiempo 
que se mantiene la flexibilidad necesaria para elaborar los requisitos de 
desarrollo del servicio móvil aeronáutico por satélite (R). 

ADD 730A El uso de las bandas 1 550 - 1 559 MHz 

B/57/12 

y 1 651,5 - 1 660,5 MHz por el servicio móvil aeronáutico por 
satélite (R) para fines relacionados con la seguridad aeronáutica 
tendrá prioridad sobre otros usos por el servicio móvil por 
satélite. 

ADD 730A Las bandas 1 545 - 1 559 HHz y 1 646,5 - 1 660,5 MHz 
pueden utilizarse para la correspondencia pública con las 
aeronaves siempre que se otorgue-prioridad absoluta a las 
comunicaciones relacionadas con la seguridad y la regularidad de 
los vuelos (véase el articulo 51). 

I/97/17 

CEPT-4/11/8 

Motivos: Los mismos que los del apartado 2) anterior. 

ADD 732A La banda 1 610 - 1 626,5 MHz se atribuye también al 
servicio de radiodeterminación por satélite en la dirección 
Tierra-espacio a titulo primario. 

Motivos: Proporcionar atribuciones de frecuencias al servicio de 
radiodeterminación por satélite para satisfacer oportunamente y a bajo 
coste la demanda de información posicional. 

MOD 733 Las bandas 1 610 - 1 626,5 MHz, S-QQQ S 100 - S 250 MHz y 
1S,4 - 1S,7 GHz están también atribuidas, a titulo primario al 
servicio móvil aeronáutico por satélite (R), a reserva de obtener el 
acuerdo indicado en el procedimiento del articulo 14. 

Motivos: Como consecuencia de la MOD 797, que figura en el Documento 10. 
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MOD 733 
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Las bandas 1 610 - 1 626,5 MHz, 5-eee 5 100 - 5 250 MHz y 
15,4 - 15,7 GHz están también atribuidas, a titulo primario al 
servicio móvil aeronáutico por satélite (R), a reserva de obtener el 
acuerdo indicado en el procedimiento del articulo 14. 

Motivos: Como consecuencia de la MOD 797, que figura en el Documento 10. 

PHL/77/12 
ADD 733A La banda 1 610 - 1 626,5 MHz también está atribuida 

para uso del servicio de radiodeterminación por satélite en el 
sentido Tierra-espacio. 

Motivos: Aumentar la fiabilidad de esta banda para la determinación de la 
posición que da el servicio de radiodeterminación por satélite. 

CEPT-4/11/9 
ADD 733A El servicio móvil aeronáutico podrá utilizar también las 

bandas 1 559 -1 610 MHz y 1 610 - 1 626,5 MHz cuando dicho uso tenga 
por objeto aumentar o completar el servicio móvil aeronáutico por 
satélite en las bandas 1 545 - 1 559 MHz, 1 610 - 1 626,5 MHz 6 
1 646,5 - 1 660,5 MHz. 

Motivos: Ofrecer nuevas posibilidades para el desarrollo de redes terrenales 
en el servicio móvil aeronáutico. 

G/33/53A 
MOD 

ARG/5/15 }.DD 

733 

CEPT-4/11/10 
MOD 735 

(Véase el Documento 11.) 

733A RR 

La banda 1610-1626,5 MEz también está atribuida para 
uso del servicio de radiodeterminación por satélite 
en la dirección Tierra-espacioo 

RAZON Para ~oder ;mple~entar el uso de esta banda 
por parte del servicio de radiodeterminBción 
por. satélite. 

En la banda 1 646,5 - 1 660,5 MHz, las transmisiones 
directas de estaciones de aeronave ael-5ePY~~-m6vil-aeFeRá~=~e-~} 
a estaciones aeronáuticas ter~enales, o-eR~•e-eó~~~~~~ae•ORa~e~ 
están también autorizadas si esas transmisiones están destinadas a 
aumentar o a completar la red de les-ealaees-es~a&le€iees-eftt~e 
~i-on&& 4& -a&FOn&~ -y. ~1iao-i:Gae-s- -de- sa t:é lite . 

Motivos: Los mismos de la MOD 729 supra. 

CAN/25/489A 
MOD 735 En la banda 1 646;5 - l-669;5 1 649,5 MHz, las 

transmisiones directas de estaciones de aeronave del servicio móvil 
aeronáutico (R) a estaciones aeronáuticas terrenales, o entre 
estaciones de aeronave, están también autorizadas si esas 
transmisiones están destinadas a aumentar o a completar los enlaces 
establecidos entre estaciones de aeronave y estaciones de satélite. 
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MOD 735 En la banda 1 646,5 - 1 660,5 MHz, las transmisiones 
directas de estaciones de aeronave 6el-se~vieie-m6vil-aerená~tieo-fR} 
a estaciones aeronáuticas terrenales, e-ene~e-eseaeienes-ae-ae~onave, 
están también autorizadas si esas transmisiones están destinadas a 
aumentar o a completar la red de 1es-es1aees-es~ae1eeises-enc~e 
&~~a~iQR&~-de-a&~QRave-y-es~ae~GRes-ee satélite. 

2.2 

TUN/76/15 

SDN/90/1 
MOD 

IND/93/ 

Motivos: Los mismos de la MOD 729 supra. 

Correspondencia pública (punto 6.2) 

La Administración de Túnez se adhiere a la opinión de 
la OACI y comparte la idea de la utilización de las 
bandas 1 545 - 1 559 MHz y 1 646,5 - 1 660,5 MHz a título primario 
para la seguridad de los vuelos aeronáuticos y a título secundario 
para la correspondencia pública bajo el control de las 
administraciones interesadas. 

La banda 1 610 - 1 626,5 MHz, atribuida actualmente al 
servicio de radionavegación aeronáutica, para incluir el servicio 
de radiodeterminación por satélite (Tierra-espacio) a título 
primario. 

Motivos: Existe una demanda mundial de enlaces para información de 
posición y comunicaciones auxiliares económicos, seguros y oportunos con 
unidades móviles proporcionados por el servicio de radiodeterminación por 
satélite. Tal información puede mejorar la eficacia y la seguridad de 
todas formas de transporte. En condiciones geográficas, como las que se 
dan en Africa, el servicio de radiodeterminación por satélite 
proporcionará un enlace entre unidades móviles y sedes centrales del que 
no se dispone actualmente. La banda 1 610 - 1 626,5 MHz proporcionará el 
enlace necesario desde la unidad móvil hasta el satélite. 

MOD 1 530 - 1 535 MHz 

Motivos: La necesidad del servicio móvil terrestre por satélite es cada 
vez mayor. La mejor manera de satisfacerla consiste en suministrar un 
servicio que funcione en las mismas bandas de frecuencias que los otros 
dos servicios móviles por satélite, a saber, la banda "L". Dado que no hay 
atribuciones al SMTS en esta banda, una atribución adicional a titulo 
primario a este servicio en una pequeña anchura de la banda "L" 
facilitaria el desarrollo del servicio sin limitaciones indebidas. Como la 
atribución se hace en igualdad de condiciones, y está limitada a menos de 
30' del espectro atribuido al SMAS (R) y al SMMS, esto tendrá un efecto 
insignificante sobre estos servicios. 

SEN/103(Add.l)/21 
V.2 Atribución de las bandas 1 545 - 1 559 MHz 

y 1 646,5 - 1 660,5 MHz al servicio móvil aeronáutico 
por satélite (R) 

Teniendo en cuenta la evolución de las necesidades en 
estas bandas, Senegal propone que se mantenga la atribución 
exclusiva de las bandas l. 545 - 1 559 y 1 646,6 - 1 660,5 MHz al 
serv~c~o móvil aeronáutico por satélite (R), a la espera de que se 
efectúen los estudios técnicos complementarios. 
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ANEXO 

ARTICULO 44 

SecciÓn I. Disposiciones generales 

3392 

MOD 3393 El ~ervicio de toda est~ci6r. radiotelefónica de ae 
ronave y de e::;t~ciún t.~r-:-enc. de ae::-on.3ve est:1r.tn c:i!"i~idas 
por un operador titular de un certificado cx~edido o reco
nocido po!:'" el gobierno de ~ue ~~ekA-~s~~eb4R-~e~~A~~ ¿ich~s 
~e- t ::' e i e .-:. - _, ~ • ._ (:1 r r ..., n r ...... r. p ("" t 2 e,... n .,.l .; e; " 1 '- . - ,... .. "" - t:" ,.-. -. -

CAN/25/289 
MOD 3393 

CEPT-9/16/4 MOD 
USA/24/417 
AUS/40/358 
PRG/61/38 
CTI/86/19 

PHL/77/27 
MOD 3393 

--~ __ n_ .. ~ u-·--··-<..:. • .._._J. ··- - '- ..... --.Jr, o ... .-.a..J ~·---··-n-..:. 1 
adem5s del tit~l~r de~ ce~tificado nodr~n utilizar la ins 
tal¿ci6n r3diotelef6nica. · 

El servicio de toda estación de aeronave y de toda 
estación terrena de aeronave estará dirigido por un operador titular 
de un certificado expedido o reconocido por el gobierno de que dicha 
estación dependa. Con esta condición, otras personas, además del 
titular del certificado, podrán utilizar la instalación 
radiotelefónica. 

3393 (2) El servicio de toda estación "*¿;,.¿~~-aJ .. &~-{m4.G-a- de aeronave y 
de toda estación terrena de aeronave estará dirigido por un operador 
titular de un certificado expedido o reconocido por el gobierno de 
que dicha estación dependa. Con esta condición, otras personas, 
además del titular del certificado, podrán utilizar la instalación 
radiotelefó:nica. 

El serv~c~o de toda estación _..d.ioJ:sJ.e.fÓ+li,..c:. de 
aeronave y de toda estación terrena de aeronave estará dirigido 
por un operador titular de un certificado expedido o reconocido 
por el gobierno de que dichas estaciones dependan ~i~~s~~i~ 
4~~. Con esta condición, otras personas, además del titular 
del certificado, podrán utilizar la instalación radiotelefónica. 

Jj60j421 
ADD 3393AA (2A) El serv~c~o de toda estación terrena de aeronave estará 

dirigido por un operador titular de un certificado expedido o 
reconocido por el gobierno de que dicha estación dependa. Con es~a 
condición, otras personas, además del titular del certificado, 
podrán utilizar el equipo de radio instalado en dicha estación. 
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(MOD) -;.;~~A.}- 3393AB (2B) Con el fin de atender a necesidades especiales, 
mediante acuerdos entre administraciones, se podrán fijar las 
condiciones a cumplir para la obtención de certificados de 
radiotelefonista para el servicio de estaciones radiotelefónicas 
que reúnan determinadas condiciones téc~icas y de explotación. 
Estos acuerdos no se establecerán si no es con la condición de que 
no se deriven de su aplicación interferencias perjudiciales a los 
servicios internacionales. Las condiciones y acuerdos se 
mencionarán en dichos certificados. 

CEPT-9/16/5 
USA/24/418 
CA.~/25/2 90 
AUS/40/359 
CTI/86/20 

PHL/77/28 
MOD 

ARG/5/35 

MOD 3393A (2A) Con el fin de atender a necesidades especiales, mediante 
acuerdos entre administraciones, se podrán fijar las condiciones a 
cumplir para la obtención de certificados de radiotelefonista para el 
servicio de estaciones radiotelefónicas de aeronaves v estaciones 
terrenas de aeronave que reúnan determinadas condiciones téc~icas y 
de explotación. Estos acuerdos no se establecerán si no es con la 
condición de que no se deriven de su aplicación ir.ter:erencias 
perjudiciales a los ser:icios internacionales. Las condiciones y 
acuerdos se mencionarán en dichos certi:icados. 

3393A Con el fin de atender a necesidades especiales, 
mediante acuerdos entre administraciones, se podrán fijar las 
condiciones a cumplir para la obtención de certificados de 
radiotelefonista para el servicio de estaciones ~~t~l~&fl~~ 
de aeronave v de estaciones terrenas de aeronave que reúnan 
determinadas condiciones técnicas y de explotación. Estos acuerdos 
no se establecerán si no es con la condición de que no se deriven 
de su aplicación interferencias perjudiciales a los ser1icios 
internacionales. Las condiciones y acuerdos se mencionarán en 
dichos certificados. 

NOC 3393A 

CEPT-9/16/6 MOD 
USA/24/419 
CA.;.\¡/2 5/2 91 
AUS/40/360 
CTI/86/21 

33 94 El sern.cl.o de los dis'Cos i ti~:os automáticos de 
telecomunicaciónl instalados en ~a estación de aeronave o estación 
terrena de aeronave estará dirigido por un operador titular de un 
certificado expedido o reconocido por el gobierno de que dicha 
estación dependa. Con esta condición, otras personas, ade~ás del 
titular del certificado, podrán utilizar estos dispositivos. Si. el 
funcionamiento de dichos dispositivos está basado en el e~pleo de las 
señales del código Morse especificadas en las instrucciones para la 
explotación del servicio público internacional de telegramas, el 
servicio deberá estar a cargo de un operador que posea un certificado 
de radiotelegrafista. Sin embargo, este último requisito no se 
exigirá cuando se trate de dispositivos automáticos que utilicen las 
señales del código Morse únicamente para fines de identificación. 



ARG/5/36 
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MOD 3394 =:1 ser'Jicio da lo~ C1.!::;~S:.i.:1.Vos cutcrn.~ticos CQ 
tel~comunicaci6n ( ') instaiados en une:!. C'~t;1c:.6n C:e 
~eronzve est~r~ dirisitio ;cr un cpe~ado~ ti~~l~~ ~~ 
u:1 cc:-tificnr.!::> e~:)~ói~o o r-.~c:::>n,:lcic:~ :·.oc el ·:.:::~i.~:-
no de ~ue dich~ ant~ci6n d~pen¿~. C:n ~s~a c~~¿iciS~, 
otras FCrsona~, ad~m~;. del titular cel c~rtifi=~dc, 
~c~:Sn utilizar c~tos dis~~5itivos. ~b-e~-j~~eb~A~
~'eA~9-~e-~~Gh~~-~~s~es~~byes-e~~S-~asa~e-~R-~; 
eMp~ee-ae-;~=-~~~a~es-~~~-eé~~~e-~e~se-~s~~~;4bs~ 
e~~-e~-;~:-iRS~~~eeb9AcS-,e~~-~~-eM~~~~á~~éP.-~~; 
SeFYbe~e-FÚa~~€9-~A~~~R~~~~A~;-~~-~~;e~~~~~~T-~; 
s-:E'1~eb-:o-...:~~~~4--euJ.:a::--~-&:~::-..:.9-6e-~e;P.-9eP.~á~'!=)~----~..:~--·a 

PRG/61/39 
MOD 

PHL/77/29 

3394 

MOD 3394 

J • • • -

c-e:-~~-e~ "'~4:?be;:~~-4.e-::~..;:i-~~~.;-:..?~~~~~.::=. ~ i !1 c:..:iél!" 
r.o, ~~!:',:¡ ·~sté Gltirno·.re<;ui::;ito ~o :;e ~x.:.:·liJ..-fl c~=-~-
c., n,..t-r:::-l· e=,.: .... c••-:•''~0 ,.~ '-···•1-.-. ~n ,.~;"'""'""'""'; ... J.. v·a~ :!~t.-

-- -J. .... \ .. 'J ~~ooo.-C••'- ·-- '----- \..,;.~ u•,;,)¡J\.,W-'- ..;.J ··'--··lC.. 

tic~:; (~l..!c uti.lic~:"l la:; se~·~lcs c.:~~l c6ci:,;~ Lo:-::~·.::¡~ 
c~mente p~rn fi:i~~ ¿2 i¿c~ti~ic=ciGn. 

El servicio de los dispositivos automáticos de te

lecomunicación1 instalados en una estación de aerona

ve o estación ter~ena de aeronave estará dirigido por 

un operador titular de un certificado expedidc o rec2 

nacido por el gobierno de que dicha estación dependa. 

Con esta condición, otras personas, además del titular 

del certificado, podrán utilizar estos dispositivos. 

9-i- e}: :f~r.-e =-an ~±-e:-: t:o d-e a-!:e~e- 6-~9-~9-l:-~ l:-Y-es- e-s-t:-á- B-a

socro e& e~ effi~~ &e 1a& &e~a~e& ~Q1 c~~~go ~c~~a e~ 

~ee~f~eaea9- e~ }=s- ~as-~:~ee~e~es ~a~a 1~ B~?~~.c~é~ 

det s-e:~~e~e ~á&~~ee ~a~eFrt~~~Q~~1 ee ee~e~::ffias-, eb 

~e~~~e~e ee&erá es-~ar a ear~e ee ~M Q99~~QQ~ ~~e ~e

~ea ~fi ee:~~~~eaae ee Fae~e~e1e~~s~~s;¡;. s±~ emBs~~Q, 

es~e ~±~~ffie re~o~sb~9 ~9 69 8X~g~;~ c~a~co s~ ~~a~e 

ee d-i -:51'0 ~ i. ':±"fe~ ~--t"''fllé-t¿ -co5 E! ~e 12 ~ 3: 13::-6 e~ l..;.. s e e~ a ±es 

de~ eée~~e Me~se ~R~eameR~e ~a~a ~~ries ¿~ ~aeR~~ª~~a

e~éA. 

El serv~c~o de los dispositivos automáticos de 
telecomunicaciónl instalados en una estación de aeronave o en una 
estación terrena de aeronave estará dirigido por un operador 
titular de un certificado expedido o reconocido por el gobierno de 
que dicha~~&t•Gi~ estaciones dependa~. Con esta condición, otras 
personas, además del titular del certificado, podrán utilizar 
estos dispositivos. S~-&1-~RG~Aam~A&G-ee-e~eRes-eis~esieives 
QS.t;.á. ~¡¡5-;a.do.~ -&J.. -e.mp~ -G& -J..a.s-s-e.F'la-1-es -Ge~ -eée~ge -Me~se 
~~~~$~-J..&s-~as~~~A&s-paFa-~a-e~~1eeae~éR-6e~ 
~~~~~l~-~~~~J..-G&-~1&gFamas 1 -e1-setv~e~e-ae9e~á 
e.s.t.a.J:. ......-. -e.a.1:.so. -d.&.~ ...o.p&~J;. ~ -p4se.a -Y.A -GeF;~~~eaaG -ae 
~~~~~~~- Sin embargo, para este último requisito no se 
necesitará ~~~~ ningún otro certificado cuando se trate de 
dispositivos automáticos que utilicen las señales del código ~orse 
únicamente para fines de identificación. 



ARG/5/37 NOC 
üSA/24/420 
AUS/40/360A 
PRG/61/40 
PHL/77/30 

ARG/5/38 
MOD 3395 

USA/24/421 MOD 3395 
PHL/77/31 

PRG/61/41 MOD 3395 

AUS/40/360B 
NOC 3395 

ARG/5/39 
SUP 3396 

3394.1 
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(,l) L~c c:n:::::::¡t·~, p~=-~ el se.:-,.r:..:::..~ ·=~ l·.·s '2~.:~: .. c.:..:-;n~s 
~adi~~~lef6~ic~s ~u~ ~~~clc~2n C~ic5~c~t~ 2n ~=c-
e .. -- ...... e .. - e - •. -""' r : - ·- ...... ,.. ~ ":. Q r .• {..... - : -~ n l.. - - - .... - • -·-··.-·~~ ..;. ....... :- .J.·~-•;;..J "', -· ··r.-.., ···~·-· •... ::. .. • .. e s~:-::1 ce 
u.so ;.:~-r.~:-:-F:.C.l·.::::-:1 v one:-o:::n ~r: ::e:~.:.~ ·e J.;.;.-;;::·~::. d~:;
ce ::·.:- r .. ""=.'r:: c=::~',,.i~.::.d ci~ 1- -·,,--;,.:1 ,..·.~···-- ,..--:-: -- ~> .: '. ~ ~ :- '•" >- :~ 1~ ~ IJ:. ,: -~~~~(:' ~-
s~>bie.r-::o ciete!.-;:-,;.:12.!"~ :--0- -- ¡,; ___ . .1')' s_ ......... _ ~_ __ :~ • .:. 
cado es necesa!"ic ~,, -=~ s~ c~s:::, l.~= -:::: r:~lci. ~ r.e:: 
~~=-a tJl:te~.'::-:.~. 

No obstante, para el ser~icio de las es~aciones de 
aeronave v de las estaciones ~er~enas de aeronave ~Gie:e:af~~~ 
que funcionen unlcamente en frec~encias superiores a 30 ~z. cada 
gobierno determinará por si mismo si tal cer~ificado es ~ecesario y, 
en su caso, las condiciones para obtenerlo. 

No obstante, pa=a el servicio de ~as es~ae~e~es ~a-

d~o~e~~~én±~a~ radiotelefon~a de las estac~ones Ce ~~-

rcnave v estaciones ter=enas de ae=o~ave q~e ~~ncione~ 

unicamente e~ frec~encias superiores a 30 MHz, ca¿a ;~ 

bierno determinará por s! mismo si tal cer~i~ica~c es 

necesario y, en su caso, las cor.ciciones para c~~ener~c. 

USA/24/422 
PRG/61/42 
PHL/77/32 

MOD 3396 Las disposiciones del número 3395 no se aplicarán a la~ 
estaciones de aeronave o a las estaciones terrenas de aeronave qu~ 

trabajen en frecuencias asignadas para uso internacional. 

AUS/40/360B ~oc 3396 
CEPT-9/16/6 
CAJ.~/25/25 

~..RG/5/40 SUP 3397 - 3398 - 3399 
USA/24/423 
PRG/61/43 
PHL/77/33 

AUS/40/360B NOC 3397 - 3398 - 3399 
CEPT-9/16/6 
CAN/25/25 

ARG/5/41 NOC 3400, 3401 y 3402 
AUS/40/360B 
PRG/61/44 
PHL/77/34 



ARG/5/42 
PRG/61/45 
PHL/77/35 

J/60/423 
USA/24/424 

MOD 

AUS/40/360B 
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SecciÓn II. Clases y categorias de certificados de operador 

SUP 

3403 

3403 

§ S. (1) Para los operadores radioteleg~afiscas habrá dos clases 
de certificados, y un certificado especial~. 

NOC 3403 

CAN/25/291 
NOC 3395 a 3404 

J/60/424 
USA/24/426 
PHL/77/36 

MOD 

ARG/5/43 
AUS/40j362A 

CEPT-9/16/7 
J/60/425 
USA/24/425 
PRG/61/46 
AUS/40/361 
AUS/40/362 
PHL/77/37 

3404 (2) Para los operadores radiotelefoniscas, habrá cios 
categorías de certificados; el general y el restringido~. 

NOC 

SUP 

3404 

3403.1 
3404.1 

CAN/25/292 MOD 3405 El titular de un certificado de operador radiotelegrafisca 
ee primera e ae se~~ftaa elase podrá encargarse del serJicio 
radiotelegráfico o radiotelefónico de cualquier estación de aeronave, 
o estación terrena de aeronave, a exce~ción de lo disuuesto en el 
número 3412. 

AUS/40/363 
USA/24/426 

PRG/61/47 
MOD 3405 El titular de un certificado de o~erador r~ci:o~e~e

gr~ff~t~ de ~rimera o de segunda clase podrá encargarse 

del servicio radiotelegráfico o radiotelefónico de cual 

quier estación de aeronave o estación terrena de aerona

ve. 
PHL/77/38 

MOD 3405 E"l titular de un certificado de operador 

CTI/86/22 
MOD 3405 

radiotelegrafista de primera o de segunda clase podrá encargarse 
del servicio radiotelegráfico o radiotelefónico de cualquier 
estación de aeronave, o estación terrena de aeronave. 

§ 6. (1) El titular de un certificado de operador 
radio telegrafista-* ~~G--4e ~.Jn&a- c±-a-5e- podrá encargarse 
del servicio radiotelegráfico o radiotelefónico de cualquier 
estación de aeronave o estación terrena de aeronave, a exceoción 
de lo disuuesco en el número 3412. 



ARG/5/44 
CEPT-9/16/8 
USA/24/428 
CA.~/25/293 
AUS/40/364 
PRG/61/48 
PHL/77/39 
CTI/86/23 

CTI/86/24 
MOD 

- 7 -
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MOD 3406 (2) ~ titul=--:- de uu ccrti=ico.clo éene~::l <!e oper::.. 
do!" ::-a.dio teleioni~te. podrá enca~t:a.r:Je el el ser·ticio !":!c!i~ ~e 
lef6nico de c'..l:::.lquie::- e3t~ción de ~erou~v·e o C.e e~t:lc:.ó:¡ -
terrenc. ¿e ae!"onu•re. 

3407 (3) El titular de un certificado restringido de operador 
radiote1efonista podrá encargarse del servicio radiotelefónico de 
toda estación de aeronave o estación terrena de aeronave que 
funcione en frecuencias atribuidas ... (el resto sin modificar). 

CEPT-9/16/9 SUP 
PRG/61/49 
USA/24/429 
PHL/77/40 
CA..~/25/294 

AUS/40/365 

3407 a 3409 

CAN/25/295 
USA/24/430 
CEPT-9/16/10 
AUS/40/366 
PRG/61/50 

PHL/77/41 
MOD 

CTI/86/25 
MOD 

ARG/5/45 

MOD 3410 El titular de un certificado restringido de ope~ador 
radiotelefonista podrá encargarse del servicio radiotelefónico de 
toda estación de aeronave o estación terrena de aeronave que funcione 
en frecuencias atribuidas exclusivamente al servicio móvil 
aeronáutico o al servicio móvil aeronáutico uor satélite, a condición 
de que el funcionamiento del transmisor requiera únicamente la 
manipulación de mandos sencillos y externos, .~R ~~Q ~Qa Resesar:e 
2j11s•e ::l~T~F~J a 1 ~RQ ce 1 Q¡¡ iil.ílmin~·g& ~lula QSCaFmiñaR la :ree\ieReia, 
IBélRlSiRliiRQQ al ¡;¡=¡;pi¡; --aR&mi¡¡¡o;: 1 & ílii-a'bi 1 'd¡¡¡d dQ las :-aclletlcia.s. 
g¡:;¡¡:¡;-e tia , es limit.es ae teleFB:aeia esl'eeif.:.eaeies el"l el a:-é .. ci.:.e_ i". 

3410 *41-111 El titular de un certificado restringido de operador 
radiotelefonista podrá encargarse del servicio radiotelfónico de 
toda estación de aeronave o estación terrena de aeronave que 
funcione en frecuencias atribuidas exclusivamente al servicio 
móvil aeronáutico o al servicio móvil aeronáutico nor satélite; a 
condición de que el funcionamiento del transmisor requiera 
únicamente la manipulación de mandos sencillos y externos, sin que 
sea necesario ajuste manual alguno de los elementos que determinan 
la frecuencia, manteniendo el propio transmisor la estabilidad de 
las frecuencias dentro de los limites de tolerancia especificados 
en el apéndice 7. 

3410 (4) El titular de un certificado restringido de operador 
radiotelefonis:a podrá encargarse del serJicio radiotelefónico de 
toda estación de aeronave o estación terrena de aeronave que 
funcione en frecuencias ... (el resto sin modificar). 

SUP 3411 

USA/24/431 MOD 
CAN/25/296 
AUS/40/367 
PHL/77/42 
CTI/86/26 
CEPT-9/16/11 

3411 ~ ~ El servicio radiotelefónico de las estaciones de 
aeronave o_~e las est~c~ones terrenas de aeronave para las cuales 
sólo se ex~Ja el cert~flcado restringido de radiotelefonista podra 
est~r a cargo_de un operador titular del certificado es~ecial de 
radlotelegraflsta. · 



PRG/61/51 
MOD 

AAG/5/45 

PRG/61/52 

3411 

SUP 

- 8 -
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El se=vicio radiotelefónico de las estaciones de ae

ronave o estaciones terrenas de aeronave para las c~a

les sólo se exija el certificado restri~gido de radio

tel~fonista, podrá estar a cargo de un ope=ador tit~lar 

del certificado especial de =ae~s~e~e~ra~~é~~~ ooerador 

radiotelefonista. 

3412 

USA/24/432 NOC 3412 
AUS/40j367A 
PHL/77/43 

A..P..G/5/46 
USA/24/433 
AUS/40/3ó7A 
PRG/61/53 
PHL/77/44 

ARG/5/47 
PHL/77/45 

USA/24/433 

PRG/61/54 
MOD 

ARG/5/47 
PHL/77/45 

USA/24/433 

PRG/61/55 
MOD 

ARG/5/47 
USA/24/434 
PHL/77/45 

NOC 

SUP 

NOC 

3418 

SUP 

NOC 

3419 

SUP 

Seccion III. Condiciones para la obtención 
del certificado de operador 

3413 a 3417 

3418 

3418 

B. Certificado de operador ~ad±ote~e;=a~±~~~ 

de primera clase 

3419 

3419 

El certificado de ooerador de primera clase se expe

dirá a los candidatos que hayan demostrado poseer los -

conocimientos y aptitudes técnicos y profesionales que 

a continuación se enumeran: 

3420 



PRG/61/56 
MOD 

c;.-.~¡2 s 12 9 7 

3420 

MOD 3420 

USA/24/435 
ADD 3420A 

ARG/5/47 SUP 
USA/24/436 
PRG/61/57 
PHL/77/45 

C~i/2.5/298 

~OD 342l 

USA/24/437 
ADD 3421A 

ARG/5/47 
USA/24/438 
CAN/25/299 
PHL/77/45 

PRG/61/58 
MOD 

ARG/5/47 

PHL/77/45 

SUP 

3422 

SUP 

3421 

3422 

3423 

- 9 -
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a) conocimiento ta~to ce los princ~pios gene=ales 

de la elect=icidad ~orno de la teoría de la radio

electricidad; conocimiento del e~~~te ~ ¿e= f~~

cionamiento práctico de los dife=entes ti?OS de 

aparatos radiotelegráficos y radiotelefór.icos -

utilizados en el servicio móvil aeronáutico, ~~ 

~~w&e ga 1es s?~~~~~s e~p1e~Ge& ?~~~ ~~ ~ae~e-

gon±omet=-fe 

e~f eomo e: 

b) 

-a. ,...,.,.. .... ~--- _.._.""" __ 

a) ~Q~QeimieRt9 ta~te ae ... ~a~a :a .ae:e~eve~ae:ón 
conocimiento de los orincioios generales v de la 
teoría de la radioelectricidad. 

a) 

b) 

conocimien~o de los principios generales y la teoria de la 
radioelectricidad; 

eeReeimieAee eeé~~ee' ~~· e· · ~. ~~ ae _e e ... e.z .z ~e-o .::¿::;, 

conocimiento teórico v oráctico del funcionamien~~
conserración v ajus~e de los aoaratos 
radiotelegráficos v radiotelefónicos; 

conocimiento teórico y práctico del funcionamiento 
mantenimiento Y ajuste de los aparatos radiotelegráficos 
radiotelefónicos; 

e) los conocimientos prácticos necesarios para repa

rar, con los medios de a bordo, las averías que 

pueden producirse, en el cnrso del vuelo, en los 

aparatos radiotelegráficos y radiotelefónicos lf -



P'RG/61/59 
MOD 

USA/24/439 

3423 

MOO 3423 

USA/24./440 
ADD 3423.1 

USA/2~/4~1 

ADD 3423.2 

.:) 

- 10 -
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d)aptitud para transm±tir eef~ee~affieR~e a ffiaP.e ~

pa~a recibir correctamente a oido, en cócigo Mor 

se, grupos de código (combinación de letras, ci

fras y signos de puntuación), a una velocidad de 

veinte grupos por minuto, y texto en lenguaje cla 

ro, a la velocidad de veinticinco palabras por mi 

nuto. baaa 9=~~Q Qe ~Q~~go debe~á eeffi~fesee: e~R

=e ea:aete#e&, ~QR~~Raosa pe~ de5 ea~ae~e:es eaga 

e±~~a e 5~~Re ee ~~Rt~ae~9R. ~o• ~é:ffi4~e ~eQ~o, 

eaea ~a~aefa ee± ~€*~9 eR leR~~-~Q cla~O ee~e:á 

€e~~~ea~eE ~~~co ea~ae~e~es. La duración de ca 

da prueba de tran~m±~±6~ 1 de recepción será, en 

general, de cinco minutos; 

aptieud para transmitir correc:amente a mano y para 
recibir cor=ectamente a oido, en código Morse, grupos de 
código (combinación de letras, cifras y signos de 
puntuación)l, a una velocidad de veinte grupos por minuto, 
y textos en lenguaje claro, a la velocidad de veinticinco 
palabras2- por minuto. -CaQ.a ~~ d,Q- c.Ui~ ~~ 
~~a.; ~nr:.g c:.ar~~e~ ~n~nQ.Q~~ de-s e-a-:a~r~ 
~~ ~fw:.~ ~~ ~ ~t...ac~_:;~é~e--;nea.: Eil, ca&& 
.p.aJ...a.Q r...a-d~ ~~e~ ~e -e.i.a~ Gebe-r.á-~~ ~
~iae~a.taet~&&-:- La duración de cada pr..teba de 
transmisión y de recepción será, en general, de 
cinco minutos; 

lcada grupo de código deberá comprender cinco carac:eres, 
contándose por dos carac:eres cada cifra o signo de pun~~ac:ón. 

2por tér:ni::1o medio, cada palabra del texto e~ le~g'.Jaje 
claro deberá comprender cinco carac:eres. 

ARG/5/47 
PHL/77/45 
PRG/61/60 

USA/24/442 
MOO 

ARG/5/47 
PHL/77/45 

SUP 

NOC 

3424 

SUP 

3424 

3424 

~-

3425 

aptitud para transm~t~r y recibi~ correc~amente en 
radiotelefonia en uno de los idiomas de t~abaio de la 

~; 



USA/24/443 
MOD 3425 

PRG/61/61 
MOD 

CAN/25/300 

AR.G/5/47 
USA/24/444 
CAN/25/301 
PHL/77/45 

PRG/61/62 

ARG/5/47 
USA/24/444 
PHL/77/45 

PRG/61/63 

ARG/5/47 
PHL/77/45 

USA/24/445 

PRG/61/64 
MOD 

ARG/5/47 
PHL/77/45 

USA/24/445 

3425 

SUP 

NOC 

SUP 

NOC 

SUP 

NOC 

3428 

SUP 

NOC 
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!1 conocimiento ~w.~~ de los Reglamentos aplicables a las 
radiocomunicaciones, 4a ~s--d~~s--;e~~s---a. ...;.:rs
:w.ar~aó-d&- r-a.G.i~~~~ de las disposici.or.es del 
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana 
en el Mar que tengan relación con la radioelect=icida¿ y, 
si se trata de la navegación aérea, conocimiento de las 
disposiciones especiales por las que se rigen los 
servicios fijo y móvil aeronáuticos, así como la 
radionavegación aeronáutica. En este último caso, se 
consignará en el certificado que el titular ha pasado con 
éxito los exámenes referentes a estas disposiciones 
especiales; 

f) conocimiento detallado de los Reglamentos a~li~a

bles a las radiocomunicaciones, ce =os coc~~~~~=~ 

3426 

3426 

3427 

3427 

3428 

3428 

de las dis9osiciones del Conve~io Ir.te=~ac~o~al 

9ara la Seguridad de la Vida Humana en el ~a= que 

tengan relación con la radioelec~ricidad y, si se 

trata de la navegación a¿rea, conoci~ien~o de las 

disposiciones es?eciales por las· que se ricen les 

servicios fijo y móvil aeronáuticos, asi c8mo la 

radionavegación aeronáuti~a. E~ este últi~o caso, 

se consignará en el certificado que el ti~~:ar ha 

pasado con ¿xi~o los exánenes re:eren~es a es~as 

disposiciones es?eciales; 

c. Certificado de operador ~ad~ote~e9re~~~te 

de segunda clase 

3429 

3429 



PRG/61/65 
MOD 

ARG/5/47 
PHL/77/45 
USA/24/446 

PRG/61/66 
~100 

C.A;.~/25/302 

3429 

SUP 

3430 

MOD 3430 

TJSA/24/447 
ADD 3430A 

ARG/5/47 
USA/24/448 
PRG/61/67 
PHL/77/45 

CA.N/25/303 

SUP 

~00 3431 

USA/24/449 
ADD 3431A 

ARG/5/47 
USA/24/450 
CAN/25/304 
PHL/77/45 

SUP 3432 

PRG/61/68 
MOD 3432 
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El ce=tificado de ooerador de segunda clase se expe

dirá a los candidatos que hayan demost=ado poseer los -

conocimientos y aptitudes técnicos y profesionales que 

a continuación se enumeran: 

3430 

a) conocimiento elemental teórico y práctico de la 

electricidad y de la radioelectricidad; conoci

miento del a1~s~e t funcionamiento práctico de 

los diferentes ti?OS de apa=atos radio~ele~=áfi 

cos y radiotelef6nicos ~tilizados en el ser7icic 

3431 

móvil aeronáutico, 
w -av -.aa.¡gcr..-
.! --- ···-- --

a) ·eefleeimieaee elemeRGal -ag.~;Q y p;•;~~~o p-;• ·a 
~~~~Q~~~ga;i~~, conocimien~o elemental ~eórico v 
prác~ico de las radiocomunicaciones bás~cas: 

a) conocimiento elemental teórico y prác=ico de las 
radiocomunicaciones básicas; 

b) ;o~o~~miQ~k~ ilsmaR;al, :eériee el a~e_e 3•30 
conocimiento elemen~al. :eórico v orác~ico. del 
funcionami~nto. conserración v aius~e de los a~aratos 
radiotelegráficos v radiotelefónicos; 

b) conocimiento elemen~al, teórico y prác=ico del 
funcionamiento, mantenimiento y ajuste de los a?ara:os 
radiotelegráficos y radiotelefónicos; 

e) los conoci~ientos prácticos necesarios pa=a po

der reparar peq~eñas aver{as que pueden proc~

cirse, en el c~rso del vuelo, en los aparatos -

radiotelegráficos y radiotelefónicos ! =~¿=e~e

~=e~é~~=~es. 



ARG/5/47 
PHL/77/45 

USA/24/451 

SUP 

MOD 3433 

PRG/61/69 
MOD 

ARG/5/47 
PHL/77/45 

PRG/61/70 
MOD 

USA/24/452 

3433 

SUP 

3434 

MOD 3434 

ARG/5/47 
PHL/77/45 

SUP 

3433 

3434 

3435 
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~ apeitud para transmitir correctamente a mano y para 
recibir correctamence a oido, en código ~orse, g~pos de 
código (combinación de letras, cifras y signos de 
puntuación) a la velocidad de dieciséis grupos por mir.u~o. 
y un texeo en lenguaje claro a la velocidad de vein:e 
palabras por minueo. ~~~p.o-~G.Q~~e'eerá 
~mp.r.a.R~ ~~a~cr:.a r~. ~n.t;.á~e--po-r-~ c-a-t=-a~ ::~ 

~Q.a ~r...a..~~o--.4e-p~~i~ -2~ l;.árm.i.;lo ~e<i.ior-c~a
pa-1-ab~ de.l tex~ e~ lan~ ...c~r~ d&.be+á ~~r.Qr~x:
~~Q-C~a..::ta.ca.s- La duración de cada prueba de 
transmisión y de recepción será, en general, de cinco 
minutos. (Son también a~licables las disüosic~ones de l~s 

números ADD 3423.1 y ADD 3423.2.) 

para recibir correctamen~e a oído, e~ c6digo Mor 

se, grupos de código (combinación de letras, ci

fras y signos de puntuaciór.) a la velocidad de 

dieciséis grupos por minutos, y un texto en le~ 

guaje claro a la velocidad de veinte palabras -

por rni:1uto. 

de= e~~ee ea:ae~e~e6, eeR~áRGQ6Q ~e= ees 6a~a-~e 

res eaea e~ª:a e s~~Re ee ~~ft~~ae~éR. P9: ~é=~~

no ffiee~e, €aGa ~e~a~:a 6e~ ~e~~e eeR ~e~~~a~e e;a 

:e eeBe~á ~a~p;~~QQr ei~ee ea~a€~e~e~. La dura

ción de cada prueba ~e ~~a~~ffi~~áQ~ ~ de rece?c:or. 

será, en general, de cinco minutos; 

e) aptitud para transmitir y recibir correctamente -

en radiotelefonía, ~a=~o e~ e= e~sc pre~=st= e~ -

aptitud para transmitir y recibi= correctamente en 
radiotelefonia ~~e--eG-e~~-?t'~~ ~ ~ ~e~ 
~en uno de los idiomas de t=abaio de la Unión; 



USA/24/453 
MOD 3435 

CAN/25/305 
PRG/61/71 

ARG/5/47 
USA/24/454 
CAN/25/306 
PHL/77/45 

PRG/61/72 

CAN/25/306 

ARG/5/47 
USA/24/454 
PHL/77/45 

PRG/61/73 

ARG/5/47 
PRG/61/74 

ARG/5/47 
PRG/61/74 
PHL/77/46 

ARG/5/47 
PRG/61/74 

PHL/77/46 

USA/24/457 

SUP 

NOC 

NOC 

SUP 

NOC 

SUP 

SUP 

SUP 

NOC 

MOD -344-l- 3440 

USA/24/458 
ADD 3441A 

ARG/5/47 
PRG/61/74 

PHL/77/46 

USA/24/459 

SUP 

NOC 

(MOD) 3442 

~ 
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!l conocimiento de los Reglamentos aplicables a las 
radiocomunicaciones, ~ J.,Qs,....¿~n~ --..1.-;.i-:,:.o..s _.._l.-... 

3436 

3436 

~r..;..;a~d~~oc:.o.m1 ~~o.::.e~ de las disposiciones del 
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida H~~a~a 
en el Mar que tengan relación con la radioelec~=icidad y, 
si se trata de la navegación aérea, conocimiento de las 
disposiciones especiales por que se rigen los se~Ticios 
fijo y móvil aeronáuticos, as i como la radiona~Tegac ión _ 
aeronáutica. En este último caso, se consignará e~ el 
cer~ificado que el tieular ha pasado con éxito los 
exámenes referentes a estas disposiciones especiales; 

3437-3453 

3437 

3437 

3438-3439 

3440 

3441 

3441 

& 

e) 

3442 

3442 

conocimiento del ajuste y funcionamiento práctico de los 
aparatos radiotelegráficos y radiotelefónicos; 

aptitud para transmitir y recibir correctamente señales 
radiotelefónicas en uno de los idiomas de trabajo de la 
Unión; 

~ conocimiento de los Reglamentos aplicables a las 
radiocomounicaciones telegráficas, especialmente de la 
parte de estos Reglamentos relativa a la seguridad de la 
vida humana en el mar. 



.. 

ARG/5/47 SUP 

PHL/77/46 NOC 

l'RG/61/75 
MOD 3443 

USA/24/460 
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. 
Cada administración interesada podrá fijar li~re-

mente las demás condiciones necesarias para la obte~ción 

de este certificado. Sin embargo, 4 ~2S~~a ~ ~~ ~~~~ 

t.o. e-A- e-1- .r:t-~];:.G. J.4.i.Z.., habrán de observarse las condicio

nes que se fijan en los números 3450, 3451, 3452 y 3453 

ó 3454, según los c~sos; 

MOD 3443 Cada administración interesada podrá fijar libremente las 
demás condiciones necesarias para la obtención de este certificado. 
-+í.~~o.r-~ra..&P.Ta-4a-l.~r~~ e.A-e.J.-~e~ .JL.l~h~r~ ~ 
~~se-la&- ~-i-e-i&fte~~ ~ €+j ~ &a- ~ -fW.m~s-3~ ;--3~. 

~~ J 3-4-5-3-<r-3~ ~ ~~~ 

ARG/5/48 NOC 3444 
PRG/61/76 
PHL/77/47 

ARG/5/48 NOC 3445-3447 
USA/24/461 
PRG/61/76 
PHL/77/47 

ARG/5/48 NOC 3448 
PRG/61/76 
PHL/77/47 

t:SA/24/462 
MOD 3448 

ARG/5/48 
USA/24/463 
PRG/61/76 
PHL/77/47 

ARG/5/48 
USA/24/463 
PHL/77/47 

PRG/61/77 
MOD 

ARG/5/48 
PHL/77/47 

NOC 

NOC 

3451 

NOC 

e) aptitud para transmitir y recibir correctamence en 
radiotelefonía en uno de los idiomas de trabajo de la 
~; 

3449-3450 

3451 

a) 

3452 

conocimiento práctico cie ~a ex?=ota~~ó~ 1 de los 

procedimientos radiotelefónicos; 
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PRG/61/78 
MOD 3452 aptitud para transmitir y recibir correc~amente. 

en radiotelefonía y conocimiento suficiente de uno 

de los idiomas de trabajo de la Unión. 

USA/24/464 
MOD 3452 b) aptieud para transmitir y recibir correctamente en 

radiotelefonia en uno de los idiomas de trabajo de la 
Unión; 

ARG/5/48 
USA/24/465 
PRG/61/79 
PHL/77/47 

NOC 3453 

ARG/ 5/49 H07.) 

CAl.~/25/307 
MOD 3454 

CEPT-9/16/12 
AUS/40/368 
PHL/77/48 
Cfi/86/27 

USA/24/466 
MOD 3454 

3454 ( 2) Pa.r~.a. l~s entacicnes r:ldictele.fóu:!.c!:-!.1 ce aero-
n:::.•Te v de e~to..ción "terrenn. de o.eron~!.v·e ~.;ue funciC!lC~l e!l 
frecu'eñcra!3 u. tri ·L1Ul.ciu.~ e:-:clu3i •raoent e :!Í se: .. ;i cic :::ó·:il 
3.e:ron:!utico, independien-:cn~nte del nisteou. nue se u"";:.lice 
cada administración podrá fijar por si misma l•s condiciones para 
la obtención del certificado restringido de operador radiotelefo
nista, siempre que el funcionamiento del transmisor requiera 
únicamente la manipulación de dispositivos externos de conmutaciÓn 
sencilla, excluidos todos los ajustes manuales de los elementos 
que determinan la frecuencia, y que el propio transmisor mantenga 
la estabilidad de las frecuencias dentro de los limites de la 
tolerancia especificados en el apéndice 7. No obstante, al fijar 
tales condiciones, las administraciones se asegurarán de que el .... 

Para las estaciones radiotelefónicas de aeronave v las 
estaciones terrenas de aeronave que funcionen en frec~encias 
atribuidas exclusivamente al ser~icio móvil aeronáutico (R) o al 
se~icio móvil aeronáutico por satélite (R), cada admi~ist=ación ... 

Para las estaciones radiotelefónicas de aeronave ~ 
estaciones terrenas de aeronave que funcionen en frecuencias 
atribuidas exclusivamente al serricio móvil aeronáutico o al se~1ic:o 
móvil aeronáutico oor satélite, cada administración pod=á fijar por 
si misma las condiciones para la obtención del certificado 
restringido de operador radiotelefonista, siempre que el 
funcionamiento del transmisor requiera únicamente la manipulación de 
dispositivos externos de conmutación sencilla, excluidos todos los 
ajustes manuales de los elementos que determinan la frecuencia y que 
el propio ~ransmisor mantenga la estabilidad de las frecuencias 
dentro de los limites de tolerancia especificados en el apéndice 7. 
No obstante, al fijar tales condiciones, las administraciones se 
asegurarán de que el operador posee conocimientos suficientes sobre 
la explotación y el procedimiento radiotelefónicos, especialmente en 
lo que se refiere al socorro, urgencia y seguridad. Las disposiciones 
precedentes no están en contradicción con las del número 3393A. 

• 



' 
PRG/61/80 

MOD 

AFG/5/50 
PRG/61/81 
Pfi_L/77/49 

ARG/5/50 
USA/24/467 
PRG/61/82 
PHL/77/49 

3454 

NOC 3455 

NOC 3456 
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Para las estaciones radiotelefónicas de aeronave 

o estaciones ter~enas de aeronave que fu~cio~en en 

frecuencias atribuidas exclusivamente al servicio 

móvil aeronáutico o al servicio móvil aeronáutico 

por satélite, cada administración podrá fijar por 

sí misma las condiciones para la obtención del cer 

tificado restringido de operador radiotelefonista, 

siempre que el funcionamiento del transmisor requi 

era únicamente la manipulación de dispositivos ex

ternos de conmutación sencilla, e~e=~±de~ ~~eee -

lQ~ a~U~~es ffiaP.~a±es ee ±es e~effieR~96 ~~e Qe~e~~~

RaR ¡a ;;Q~UeR~~a, ~ que Ql p;Qpio t;a~~;i~o~ ~a~

tenqa ~e ee~eb±~±eae ee ~a9 ~~ee~e~e~a9 eeR~f9 ee 

l9s l~~~~es ee ~Q~e~a~~~a espe~~;~~-QQ~ ~~ ~l ap~~ 

e~~e ~. WQ ebs~aR~e, al ;~3•• tales Q;~Q~Q~Q~~~, 

las administraciones se asegurarán de que el oper~ 

dor posee conoci~ientos suficientes sobre ~a eHF~~ 

~aeiéR ~ el procedimiento radiotelefónico, especial 

mente en lo que se refiere al s acorro, 
seguridad. 

urgencia y 
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GRUPO DE TRABAJO 6-B 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 6-B 

Para facilitar la labor del Grupo de Trabajo 6-B se adjunta un documento 
refundido de las proposiciones relativas a los articules 45 al 49. 

Y. HIRATA 
Presidente del Grupo de Trabajo 6-B 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 

que se sirvan llevar consigo a la reunión sus eJemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 



ARG/5/51 
MOD 

CEPT-9/16/13 
USA/24/468 
CAN/25/308 
AUS/40/369 
J/60/430 
PRG/61/83 
PHL/77/50 

CEPT-9/16/14 
MOD 3483 

USA/24/469 
CAN/25/309 
AUS/40/370 
PRG/61/84 
PHL/77/51 
CTI/86/28 
ARG/5/52 

J/60/431 
MOD 3483 

ARG/5/54 
MOD 

CTI/86/29 
MEX/114/41 

CEPT-9/16/15 
MOD 3509 

USA/24/470 
CAN/25/310 
J/60/432 
PRG/61/85 
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ANEXO 

ARTICULO 45 

Personal de las estaciones aeronáuticas y 
estación terrena aeronáutica 

Las administraciones adoptarán las medidas necesarias para 
que el personal de las estaciones aeronáuticas y_de las estacio~es 
terrenas aeronáuticas posea las aptitudes profes1onales necesar1as 
que le permitan prestar su servicio con la debida eficacia. 

Las administraciones adoptarán las medidas necesarias 
para que el personal de las estaciones aeronáuticas y de las 
estaciones terrenas aeronáuticas posea las aptitudes profesionales 
necesarias que le permitan prestar su servicio con la debida 
eficacia. 

ARTICULO 46 

3509 -:~::·1. (1) Los gobier:10s o las administracion~s __ 
corepetentes de los paises en que bzga escala una 
estación de ae~on2ve o una est2ción terrena de ae
ron2ve podrán exigir .1~ present2ci6n de la. licenci3 
par[: ex2ciru:.rla ... (el resto del texto sin modificaciones). 

§ l. (1) Los gobiernos o las administraciones competentes de los 
paises en que haga escala una estación de aeronave o una estación 
terrena de aeronave podrán exigir la presentación de la licencia para 
examinarla. El operador de la estación o la persona responsable de la 
estación facilitará esta verificación. La licencia se conservará de 
manera que pueda ser presentada en el momento de la petición. ~i~~e 
~ sea ~ s4b 1&, l.a-l~i.a , &- '.Kla- <*'lp-ia. de M-dam&n ~ l-e-ga 1-HíaGa. ~ 
+a-~ ~ r4daQ. 'tU& l,..a ~ &K pe S-i~ 66~ tá ~~&St-a ~ :t=ma-aea-tEHBes.t-e e-R 

*-a &S ~6-i.G-n ..... 



• 

AUS/40/371 
#MOD 3509 

PHL/77/52 
MOD 

ARG/5/55 
MOD 

CEPT-9/16/16 
MOD 

USA/24/471 
CAN/25/311 
AUS/40/372 
J/60/433 
PRG/61/86 
PHL/77/53 
CTI/86/30 
MEX/114/42 

ARG/5/56 
NOC 

USA/24/472 
CAN/25/311A 
AUS/40/373 
PRG/61/87 
PHL/77/54 
MEX/114/42 

ARG/5/56 
NOC 

USA/24/472 
CAN/25/311A 
AUS/40/373 
PRG/60/88 
PHL/77/54 
MEX/114/42 

3509 

3510 

3511 

3512 
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_ (1) Los gobiernos o las administraciones competentes de los 
paises en que haga escala una estación de aeronave o una estación 
terrena de aeronave podrán exigir la presentación de la licencia 
para examinarla. El operador de la estación o la persona 
responsable de la estación facilitará esta verificación. La 
licencia se conservará de manera que pueda ser presentada en el 
momento de la petición. -s4em~ ~\:ie---5-e.:r~J:.e, -l-a -±J:.e.e.fl~i:-a.., ~ 
-\fficr eop i-a- de 9-i dame&~ l-ega 1:-i aa&a -pe-r:- -la- au-t&z:.i ..&atl-~ -le -heya 
expe6:í:-6e-; -e-5-tafá--~pt¡e s-€-a -J>eflllaHeft'Eemefite -eH -le -e-s-t~ 

§ l. (1) Los gobiernos o las administraciones competentes de los 
paises en que haga escala una estación de aeronave o una estación 
terrena de aeronave podrán exigir la presentación de la licencia 
para examinarla. El operador de la estación o la persona 
responsable de la estación facilitará esta verificación. La 
licencia se conservará de manera que pueda ser presentada en el 
momento de la petición. Siempre que sea posible, la licencia, o 
una copia debidamente leg~lizada por la autoridad que la haya 
expedido, estará expuesta permanentemente ~en un lugar visible 
de la estación. 

_(2) Los inspectores estarán provistos de Q4a 
tarjeta o de una insignia de identidad, expedida p~ 
las autoridades coopetentes, que deber~n mostrar a 
salicitud de la persona res~onsable de la estnci6n 
aeronáutica eeP~P~~e o de la estación terrena de 
aeronave 

(2) Los inspectores estarán provistos de una tarjeta o de una 
insignia de identidad, expedida por las autoridades competentes, ~ue 
deberán mostrar a solicitud de la persona responsable de la estac16n 

1 

de aeronave o estación terrena de aeronave. 



CEPT-9/16/17 
MOD 3513 

ARG/5/57 
USA/24/473 
CAN/25/312 
AUS/40/374 
J/60/434 
PRG/61/89 
PHL/77/55 
CTI/86/31 
MEX/114/43 

ARG/5/58 
NOC 3514 

USA/24/474 
AUS/40/375 
PRG/61/90 
PHL/77/56 
MEX/114/43 

J/60/435 
MOD 3514 

CEPT-9/16/18 
MOD 3515 

ARG/5/59 
USA/24/475 
CAN/25/313 
AUS/40/376 
J/60/436 
PRG/61/91 
PHL/77/57 
CTI/86/32 

CEPT-9/16/19 
MOD 

ARG/5/60 
USA/24/476 
CAN/25/314 
AUS/40/377 
J/60/437 
PRG/61/92 
PHL/77/58 
CTI/86/33 
MEX/114/45 
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§ 2. (1) Cuando un gobierno o una administración se vea en la 
obligación de recurrir a la medida prevista en el número 3511 o 
cuando no se hayan podido presentar los certificados de operador, se 
informará de ello, sin demora alguna, al gobierno o a la 
administración de que dependa la estación de aeronave o estación 
terrena de aeronave de que se trate. Además se aplicarán, si asi 
procede, las disposiciones del articulo 21. 

(2) Antes de abandonar la aeronave el inspector dará cuenta 
de sus resultados a la persona responsable de la estación de 
aeronave o de la estación terrena de aeronave. En caso de 
infracción de las disposiciones del presente Reglamento, el 
inspector hará su informe por escrito. 

§ 3. Los Miembros se comprometen a no imponer condiciones 
técnicas y de explotación más rigurosas que las previstas en el 
presente Reglamento a las estaciones de aeronave o estaciones 
terrenas de aeronave extranjeras que se encuentren temporalmente en 
sus limites territoriales ... en el presente Reglamento. 

ARTICULO 47 

Sección I. Horarios de las estaciones del 
servicio mÓvil aeronáutico y del servicin 

mÓvil aeronáutico.por sat~lite 



• 

CEPT-9/16/20 
MOD 3541 

USA/24/477 
CAN/25/315 
AUS/40/378 

ARG/5/61 
MOD 3541 

PRG/61/93 
PHL/77/59 
CTI/86/34 
MEX/114/46 

J/60/438 
MOD 

J/60/439 
MOD 

CTI/86/35 
MOD 

CEPT-9/16/21 

3541 

MOD 3542 
USA/24/478 
CAN/25/316 
AUS/40/379 
J/60/440 
PRG/61/94 
PHL/77/60 
CTI/86/36 
ARG/5/62 

J/60/441 
MOD 

CTI/86/37 
MOD 
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§ l. -Ccm-eb:3 e4.o da f.a.cil.i tar-la-ap..l-i.ca.c~l+ 4&- -las- ~e-s-la.s-

~0-Q~-a.id.as.- eR .Q.S~ -a"i~1o r- r-Qla.t:i-l.ras. a-las-he-ras -de-e~u~a, Las 
estaciones del servicio móvil aeronáutico y del servicio móvil -
aeronáutico por satélite deberán estar provistas de un reloj de 
precisión exactamente regulado con el Tiempo Universal 
Coordinado (UTC). 

. {:~·lo Con el objeto de facili tar.la apli
cación de las reglas contenidas en este articulo, 
relativas a las horas de escucha, las estaciones 
del servicio móvil aeronáutico y las estaciones 
del se~vicio móvil aeronáatico _por-satélite debe
rán estar provistas qe ~ reloj de precisión 
exacta~ente regulado po~ el Tie=po Univers~l Coor
dinado (UTC). 

§ 1 . -6oft-<>ej-e ~e-f aG-i 1-k~ .l.a ..a.p 1 i.c.ac.i.6.n-de.......la.s-.re gl as_ 

-eo~ntda~ e5te efl:ie-ttlo ~e-±a-t:k-Yas-;:r las ~as de eseueaa.,.. Las 
estaciones del servicio móvil-aeronáutico y del servicio móvil 
aeronáutico por satélite a las gue se apliguen las reglas 
siguientes sobre horarios de escucha deberán estar provistas de un 
reloj de precisión exactamente regulado con el Tiempo Universal 
Coordinado (UTC). 

Sección II. Estaciones aeronáuticas 
y estaciones terrenas aeronáuticas 

Sección 11. Estaciones aeronáuticas o estaciones 
terrenas aeronáuticas 

§ 2. El servicio de una estación aeronáutica o una estación 
terrena aeronáutica no se interrumpirá durante el periodo en que la 
estación tenga a su cargo la responsabilidad del servicio de 
radiocomunicaciones con las aeronaves en vuelo. 

Sección III. Estaciones de aeronave y estaciones 
terrenas de aeronave 

Sección III. Estaciones de aeronave o estaciones 
terrenas de aeronave 



CEPT-9/16/22 
MOD 3542A 

-MOB-83-
USA/24/479 
CAN/25/317 
AUS/40/380 
J/60/442 
PHL/77/61 
CTI/86/38 
ARG/5/63 

CEPT-9/16/23 
SUP 3543 

USA/24/480 
URS/32/1 
PRG/61/95 
PHL/77/62 

J/60/443 
MOD 3543 

CEPT-9/16/24 
MOD 
-MOB-~ 

ARG/5/64 
CAN/25/318 
AUS/40/381 
PRG/61/96 
PHL/77/63 
CTI/86/39 
MEX/114/50 
URS/135/1 

USA/24/481 
MOD 

B/57/181 
MOD 

J/60/444 
MOD 
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§ 2A. Las estaciones de aeronave o estaciones terrenas de 
aeronave en vuelo mantendrán un servicio para satisfacer las 
necesidades esenciales de comunicaciones de la aeronave en relación 
con la seguridad y regularidad de los vuelos y mantendrán una escucha 
según lo requiera la autoridad competente; tal escucha no cesará, 
salvo por razones de seguridad, sin informar a la estación 
aeronáutica o estación terrena aeronáutica correspondiente. 

§ 3. A los efectos del servicio internacional de la 
correspondencia pública, las estaciones de aeronave ~ 
estaciones terrenas de aeronave constituirán una sola categoria. 
La duración del servicio de dichas estaciones no está determinada 
en este Reglamento. 

ARTICULO 48 

Estaciones de aeronave y estaciones terrenas 
de aeronave que comunican con estaciones 

de los servicios móvil maritimo y 
móvil marítimo por satélite 

Estaciones ~oa~. incluidas las estaciones 
terrenas a bordo de aeronaves, que comunican con estaciones 

de los servicios móvil maritimo y móvil maritimo por satélite 

Estaciones de aronave o estaciones terrenas de aeronave 
que comunican con estaciones de los servicios móvil 

maritimo y móvil maritimo por satélite, respectivamente 

-E~efoees-de-aerenav~ Estaciones móviles del 
servicio móvil aeronáutico y estaciones terrenas 

móviles del servicio móvil aeronáutico por satélite 
que comunican con estaciones de los servicios 
móvil maritimo y móvil maritimo por satélite 



• 

CEPT-9/16/25 
MOD 3571 
-MOB~3-

ARG/5/65 
MOD 3571 

B/57/182 
PHL/77/64 

USA/24/482 
MOD 3571 

CAN/25/319 
MOD 3571 

AUS/40/382 
MOD 3571 
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Las estaciones a bordo de aeronaves podrán comunicar, para 
fines de socorro y para la correspondencia públical, con las 
estaciones del servicio móvil marítimo o del servicio móvil maritimo 
por satélite. Para ello, habrán de ajustarse a las disposiciones 
pertinentes de los capitules IX, N IX y ·4~1- e~f:.t:u-le-XI, articulo 59, 
sección III, articules 61, 62, 63, 65 y 66 (véanse también los 
números 962, 963 y 3633). 

Las estaciones de aeronaves y las estcciones 
terrenas ~~~~ de aeronaves podrán com~,icar para 
fines de socorro y para la correspondencia pública 1 9 

con las estaciones del servicio cóvil maritimo o del 
servicio ~6vil maritimo por satéliteo Para ale, 
habrán de ajustar: e a las disposiciones pertinentes 
del capitulo XI articules 59 , Sección III, articules 
61, 62, 63, 65y 66 (véanse también ~os ndmeros 962, 
963 Y 3633)o 

Las estaciones, incluidas las estaciones terrenas, a bordo 
de aeronaves podrán comunicar, para fines de socorro y para la 
correspondencia públical, con las estaciones del servicio móvil 
maritimo o del servicio móvil maritimo por satélite. Para ello, 
habrán de ajustarse a las disposiciones pertinentes del capitulo XI, 
articulo 59, sección 1II, articulos 61, 62, 63, 65 y 66 (véanse 
también los números 962, 963 y 3633). 

Las estaciones ~-ha..d.Q .4&-a&rORa~• de aeronave, incluidas 
las estaciones terrenas de aeronave podrán comunicar, para fines de 
socorro y para la correspondencia públical, con las estaciones del 
servicio móvil marítimo o del servicio móvil marítimo por satélite. 
Para ello, habrán de ajustarse a las disposiciones pertinentes de los 
capítulos ~XI, articulo 59, sección II1, artículos 61, 62, 63, 65 
y 66 (véanse también los números 962, 963 y 3633). 

Las estaciones ..a~ de aeronaves- y las estaciones 
terrenas de aeronave podrán comunicar para fines de socorro y para 
la correspondencia públical, con las estaciones del servicio móvil 
marítimo o del servicio móvil marítimo por satélite. Para ello 
habrán de ajustarse a las disposiciones pertinentes .d.al- ~.a:p-i-Q\1-e 
de los capitulas IX o NIX, XI, articulo 59, sección .III, 
artículos 61, 62, 63, 65 y 66 (véanse también los números 962, 963 
y 3633). 



PRG/61/97 
MOD 3571 

J/60/445 
MOD 3571 

URS/32/2 
MOD 3571 

URS/135/2 
MOD 3571 

CTI/86/40 
MOD 3571 
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Las estaciones de aeronaves v las estaciones te

rrenas a bordo de aeronaves podrán comunicar para fines 

de socorro y para la correspondencia pública
1

, con las 

estaciones del servicio móvil marítimo o del servicio -

móvil marítimo por satélite. Para ello, habrán de ajus

tarse a las disposiciones pertinentes del capítulo XI 

artículos 59, Sección III, artículos 61, 62, 63, 65 y 

66 {véanse también los números 962, 963 y 3633). 

-La& &&t:~n&S -a-~GQ. 4&--ae-toaav-&&- Las estaciones 
móviles del servicio móvil aeronáutico y las estaciones terrenas 
móviles del servicio móvil aeronáutico por satélite podrán 
comunicar, para fines de socorro y para la correspondencia 
públical, con las estaciones del servicio móvil marítimo o del 
servicio móvil marítimo por satélite. Para ello, habrán de 
ajustarse a las disposiciones pertinentes del capitulo XI, 
articulo 59, sección III, articulas 61, 62, 63, 65 y 66 (véanse 
también los números 962, 963 y 3633). 

Las estaciones a bordo de aeronaves podrán comunicar. 
~a.- f.inQs -de -s~O*r-e ~~~a-la- cer-fe!tf)Oftdeftci-a -pitbl±ear, con las 
estaciones del servicio móvil marítimo o del servicio móvil 
marítimo por satélite. Para ello, habrán de ajustarse a las 
disposiciones pertinentes del capitulo XI, articulo 59, 
sección III, articulas 61, 62, 63, 65 y 66 (véanse también los 
números 962, 963 y 3633). 

Las estaciones e~ de aeronaves y las estaciones 
terrenas de aeronave podrán comunicar para ~iaes ee se~~r~~ 
para la ~g~r~speAGe-~i-a p~l!eal ~ con las estaciones del servicio 
móvil maritimo o del servicio móvil maritimo por satélite. PaEa 
~lle, ªabrán de ajustarse a las disposiciones del presente 
Reglamento relativas a estos servicios (véanse el articulo 59, 
sección III, los artículos 61, 62, 63 y 65, y los 
números MOD 962 y MOD 3633). 

Las estaciones, de aeronave o las estaciones terrenas 
de aeronave, a bordo de aeronaves podrán comunicar, para fines de 
socorro y para la correspondencia públical, ... (el resto sin 
modificar). 



MEX/114/51 
MOD 3571 

URS/32/3 
SUP 3571.1 

AUS/40/383 
#MOD 35 71. 1 

CAN/25/320 
B/57/183 
J/60/446 
CTI/86/41 

ARG/5/66 
. NOC 3571.1 

USA/24/484 
PRG/61/98 
PHL/77/65 
MEX/114/51 

J/60/447 
MOD 
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las estaciones a bordo de aeronaves y las esta

Clones terrenas de aeronave podrán comunicar, para fines 

d 1 d . 'bl. 1 1 e socorro y para a correspon enc1a pu 1ca , con as 

estaciones del servicio móvil marítimo o del servicio m~ 

vi 1 marítimo por saté 1 ite. Para el lo, habrán de ajus--

tarse a las disposiciones permanentes de+ de los capitu

les IX, N IX y XI, artículo 59, sección 111, artículos -

61, 62, 63, 65 y 66 (véanse también los números 962, 963 

y 3633 ). 

lLas estaciones-a-~~ de aeronave& y las estaciones 
terrenas de aeronave podrán comunicar y regularidad del 
vuelo. 

ARTICULO 49 

Condiciones que deben reunir las estaciones móviles 
del servicio móvil aeronáutico y las estaciones 

terrenas móviles del servicio móvil 
aeronáutico por satélite 

MEX/114/51 
NOC 

CEPT-9/16/26 
ADD 

ARG/5/67 
USA/24/485 
AUS/40/384 
PHL/77/66 
CTI/86/42 
MEX/114/52 

SecciÓn I. Servicio MÓvil Aeronáutico 



USA/24/486 
NOC 3597 

PRG/61/99 
PHL/77/67 
CTI/86/42 
MEX/114/52 

J/60/448 
MOD 3597 

USA/24/486 
NOC 3598 

PRG/61/100 
PHL/77/67 
CTI/86/42 
MEX/114/52 

J/60/449 
MOD 3598 

USA/24/486 
NOC 3599 

PRG/61/101 
PHL/77/67 
CTI/86/42 
MEX/114/52 

USA/24/486 
NOC 3600 

PHL/77/67 
CTI/86/42 
MEX/114/52 
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§ l. Las estaciones móviles y las estaciones terrenas 
móviles deberán establecerse teniendo en cuenta, en lo que se 
refiere a frecuencias y a clases de emisión, las disposiciones de 
los capitulos III y X. 

§ 2. El servicio de inspección de que dependa cada estación 
móvil y estación terrena móvil deberá comprobar, lo más a menudo 
posible, las frecuencias de emisión de dichas estaciones. 



J/60/450 
MOD 3600 

PRG/61/102 
MOD 3600 

USA/24/486 
NOC 3601 

PHL/77/67 
CTI/86/42 
MEX/114/52 

PRG/61/103 
SUP 3601 

J/60/451 
MOD 3601 

USA/24/486 
NOC 3602 

PHL/77/67 
CTI/86/42 
MEX/114/52 

PRG/61/103 
SUP 3602 

J/60/452 
MOD 3602 

§ 4. 
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Las administraciones tomarán todas las medidas 
prácticas necesarias para que el funcionamiento de los aparatos 
eléctricos o electrónicos de toda clase, instalados en las 
~~~aes-m~-le~ aeronaves, no produzca interferencia 
perjudicial a los servicios radioeléctricos esenciales de las 
estaciones móviles cuyo funcionamiento se ajuste a las 
disposiciones de este Reglamento. 

Las Administraciones tornarán todas las medidas 

prácticas necesarias para que el funcionamiento de los 

aparatos eléctricos o electrónicos de toda clase, ins

talados en las estaciones de aeronave o estaciones te

rrenas de aeronave m6~±!es, no produzca interferencia 

perjudicial a los servicios radioeléctricos esenciales 

de otras ias estacion~s m6~±ies cuyo funcionamiento se 

ajuste a las disposiciones de este Regl~mento. 

§ 5. (1) Los cambios de frecuencia en los aparatos emisores y 
receptores de cualquier estación móvil o estación terrena móvil 
deberán poder realizarse con la mayor rapidez posible. 

(2) Las instalaciones de toda estación móvil o estación 
terrena móvil deberán permitir, una vez establecida la 
comunicación, pasar de la emisión a la recepción, y viceversa, en 
el lapso más corto posible. 



USA/24/486 
NOC 

PHL/77/67 
CTI/86/42 
MEX/114/52 

PRG/61/104 
MOD 

USA/24/486 
NOC 

PRG/61/105 
PHL/77/67 
CTI/86/42 
MEX/114/52 

J/60/453 
MOD 

CEPT-9/16/27 
ADD 

ARG/5/68 
u'sA/24/487 
AUS/40/385 
PHL/77/68 
CTI/86/43 
MEX/114/54 

CEPT-9/16/28 

3603 

3603 

3604 

3604 

- 12 -
MOB-87/DL/21-S 

A las estaciones de aeronave y estaciones terre

nas de aeronave en el mar o por encima del mar, les es

ta prohibido efectuar servicio alguno de radiodifusión 

(véase el número 36). (véase también el núme~o 2665). 

§ 7. Las estaciones móviles y las estaciones terrenas 
móviles distintas de las estaciones de embarcaciones o 
dispositivos de salvamento estarán provistas de los documentos que 
se enumeran en la sección correspondiente del apéndice 11 
(sección VI. "Estaciones de aeronave y estaciones terrenas de 
aeronave"). 

SecciÓn II. Servicio móvil aeronáutico por satélite 

ADD 3605 Las disposiciones de los números 3597 a 3604 son también 
aplicables a las estaciones terrenas de aeronave. 

ARG/5/69 
USA/24/488 
AUS/40/386 
PHL/77/69 
CTI/86/41 
MEX/114/54 
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GRUPO DE TRABAJO 6-B 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 6-B 

Para facilitar la labor del Grupo de Trabajo 6-B se adjunta un documento 
refundido de las proposiciones relativas a los articulas 51 a 53. 

Nota - Las propuestas de la URSS sobre reestructuraciÓn del articulo 52 no figuran 
~ste documento; están contenidas en el Documento 134-S. 

Y. HIRATA 
Presidente del Grupo de Trabajo 6-B 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 

que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

ARTICULO 51 

MOD 3651 
CHN/63/4 
B/57/188 

El orden de prioridad de las comunicacionesl en el 
servicio móvil aeronáutico y en el servicio móvil aeronáutico por 
satélite será el siguiente, salvo cuando no sea practicable en un 
sistema totalmente automatizado; sin embargo, incluso en este caso, 
las comunicaciones de la categoria 1 tendrán prioridad: 

l. LLamadas de socorro, mensajes de socorro y tráfico de socorro. 

2. CemYBieaeieaes preeedidas de la seAal de Q~gaR~ia Mensajes de 
urgencia. 

3. Comunicaciones precedidas da la saAal da se~idad relativas a 
marcaciones radiogoniométricas. 

4. Co~&Ri~a~ioRas ~ala=iuas a las marcaciones radiogoniom4tricas 
Mensajes para la seguridad del vuelo. 

S. CaiiM:laieaeiaaes rela~i'z.as a la aaqegaei~a y a la se~i:d.ad de '~ala ae 
las ae~eR&Yes ~~e iRteFVieaea eR epe~aeia&es se ~~s~~eda y 
saluameftte. Mensajes meteorológicos. 

6. Mensajes sobre la regularidad del vuelo y eamw.aiaaaieaes ralatai,nas a 
la &anegaeiéa, meniiaieata y aeeesidades &e las aereaanes y se las 
~arees y meRBajes se e~servaeiéa me~eerel~giea des~iaadas a QR 

servieie metearalégiea afieial. 

7. Comunicaciones de servicio relativas al funcionamiento del servicio 
de telecomunicaciones o a comunicaciones transmitidas anteriormente. 
ET:o"!TPRIQRITENl.:TIQ~lS R:asiatelegramas relatines a la apli~ac:i~R ae la 
Carta ele las Mac:iaaes YJRidas 

8. ETAPRIORITE Radietelegramas ee Estada eea priaridas y eemHRieasienes 
de &stade para las ~e se ha selic:itade exp~esamaR=a p~ie~idad 

9. CamYBieaeie&es de Estasa y radiatelegramas de praasa. 

10. CaiiM:lftieaeianes de se~·ieie ... traasmitiaas aateriaFmaate, 



CEPT-9/16/35 
MOD 3651 
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§ l. El orden de prioridad de las comunicacionesl en el 
servicio móvil aeronáutico v el servicio móvil aeronáutico por 
satélite será el s~guiente, salvo c~ando no sea practicable en ~n 
sistema totalmente automatizado; sin embargo, incluso en este caso, 
las comunicaciones de la categoria 1 tendrán prioridad: 

l. Llamada de socorro, mensajes de socorro y tráfico de 
socorro. 

2. ~llttHli-eac-i-E>n&& ~eeQ.¡das &e- J:.e. se-ñel- cie lH'gertei-s.-:
Mensajes de urgencia. 

3. ~ftie-ae-i.OR&&-p-l"e-ced4:da& cie- J:.e. s-eñal de ~:i:-&a-6-.
Comunicaciones relativas a las marcaciones 
radiogoniométricas. 

4. ~~~~&& ~w~ ~1-as-maJ?e..a.ei~nes 
.aa¡~i~~~i~ Mensajes relativos a la seguridad de 
los vuelos. 

S . Go!M:ln4<:.ac ~tlQ.S Fe 1at4-va6 &- J:.e.. ~e.g.a.c i.ó.A ~.a- ~ s-&g'cH:'4C~ 
4&-~&J.~ 4e J..a.& aer~~ ~e- :ktt-e~&Rea ~ ~eT..ae-i&Re-s 
4e ~sq~da ~sal~. Mensajes meteorológicos. 

6. Gem~i.Q.ac,.i...gn&&-J;&.l.a.e~s a- 1a P*ii.~SO.::~"-· :;.Q,-~-: a:;.::~~ 
~s.id.a.d&s. da 1-a.s .aer-enéWe-& -y-Ga- ~5- :..::-:-:!05- "#-~~~ 
..Qb&e~i.Q.R me~~g~c 4-e.s.;ri~..s-·..e:: s-e;,·::..:-~ -
ae~¡:.&J:óg-i~~G4..a~ Mensajes rela.t::.·.-os a la ==~·~a=:.~.! 
de los vuelos. 

7. ETATPRIORITENATIONS - Radiotelegramas =c:ativos a ~a 
aplicación de la Carta de las Naciones ~~idas. 

8. ETATPRIORITE - Radiotelegramas de Estaco con pr:.o=~eac y 
comunicaciones de Estado para las que se ha sol:.=:.=aco 
expresamente prioridad. 

9. Comunicaciones de servicio relativas al funcio~~~nto ee! 
servicio de telecomunicaciones o a comunicaciones 
transmitidas anteriormente. 

10. Comunicaciones de Estado distintas de las indicaé4s ~n ~l 
punto 8 anterior, comunicaciones privadas ordinar~as, 
radiotelegramas Rcrl y ;.adJ.,Qt,e.J.&s~ Q.a p.¡:ORs.o- t:-áfico 
administrativo de las lineas aéreas. 
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AUS/40/391 
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El orden de prioridad de las comunicacionesl en el 
servicio móvil aeronáutico y en el servicio móvil aeronáutico por 
satélite será el siguiente, salvo cuando no sea practicable en un 
sistema totalmente automatizado; sin embargo, incluso en este caso, 
las comunicaciones de la categoría 1 tendrán prioridad: 

l. Llamada de socorro, mensajes de socorro y tráfico de 
socorro. 

2. ~~oR06 ~roee&d.es ~G>-seOOJ. -ée ~r-gene4.-e-,. 
Mensajes de urgencia. 

3. Comunicaciones pc~ooi-éae-ée-le- ee~ ée ~~~ 
relativas a marcaciones radiogoniométricas. 

~ Comunicaciones relativas a la navegación y a la 
seguridad del vuelo de las aeronaves que intervienen 
en operaciones de búsqueda y salvamento. 

-4. ~ -Gocvmi&&c~&G- r~a~a&-a.~aG oa~eaew-

ó&Gi.ogG&1.9m6Có~ Mensajes para la seguridad del 
vuelo. 

~ §....:_ -Ge~i:ea&boR&& ~ l~i~s-a -l:a -&&V&gae.i~ ~-4-e-
..seWdr t.Elad. d.e '"AW! l,.g-de. l.e..s ~ov~'\l&s-~~GVV"-kn&fl-en 
-ep&r.aekaee- ee ~~ea~ 9'&~~- Mensajes 
meteorológicos. 

~- ~ Mensajes sobre la regularidad del vuelo y 
comunicaciones relativas a la navegación, movimiento y 
necesidades de las aeronaves y de los barcos ~ 
~RG.aios-00-o&.eePoJ.ao.UH--me-teeP-&l~!:-ca- cieséinedeos -e. ~ft" 
6eGIMio eeteor~oe-o,g~. 

:¡.... -G'kAT-PR.lQ~TiNAR cms-- -Raeiot:eó.og:r;:.ames-Hl.e.t~ ~ -6e.. 
~u~~~~~~&~~~~~k~~~~~ 

-8-. ~h!rPJHOiHZ.C. -~toleg~ -do-ootoOO-~o.o~ 
~ •~1-e~.f:einee -ee-E~&<io-pe~~&-qltOe 
aeM&i. &e<ie--&Hop¡:.es~&fK-e-~i~~ 

-9-. ~o-kaee-de-s~ieJ..,. ~ .-tY&nSQi. &iode6 
e.R~~~~ 

~ Ge~i-eac-i-on&e-6& ~~&-.-:-.-y P9die-teiegre!ila9-ee
~oas.z.. 

l. El orden de prioridad de las comunicacionesl en el 
servicio móvil aeronáutico y en el servicio móvil aeronáutico por 
satélite será el siguiente, salvo cuando no sea practicable en un 
sistema totalmente automatizado; sin embargo, incluso en este 
caso, las comunicaciones de la categoría tendrán prioridad: ... 
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El orden de prioridad de las comunicacionesl en el 
servicio móvil aeronáutico v el servicio móvil aeronáutico por 
satélite será el siguiente, salvo cuando no sea practicable en un 
sistema totalmente automatizado; sin embargo, incluso en este 
caso, las comunicaciones de la~ categoria~ 1 y_1 tendrán 
prioridad. 

l. LLamada de socorro, mensajes de socorro y tráfico 
de socorro. 

2. Mensajes de urgencia, incluidos los mensajes 
precedidos por la señal de transportes sanitarios. 

3. Comunicaciones ~~i~~~..s.añal...Q.&~~:i..a.. 
relativas a las marcaciones radiogoniométricas. 

4. Mensajes relativos a la seguridad de los vuelos. 
~.:i:oao-:i:<>n&& ~-a.].a.t:i •. "\%.a.S. ~-las. JPa re a e i on es 

-t"-ed.i:-ogon-~:i.c.a&-

S. Mensajes meteorológicos. 
6om~ieaeioaes-~ela~ivas-a-la-Ravega~ióR-Y-a-la
seg~Piea6-6e-~ele-6e-las-ae~QRaves-~ue

ia~e%Vieaea-ea-e~e~aeieRes-de-~~s~ueda-y 
salvasea~e.,. 

6. Mensajes relativos a la regularidad de los vuelos. 
Sem~ieaeieaes-~ela~ivas-a-¡a-~a~ega~Q~ 

mevimiea~e-y-aeeesi6a6es-4e-¡aó-a~~~~-~~QS--
9a~ees-y-measajes-de-~&se~a~~Q~me~~~~~ 
6es~iaa6es-a-~-•e~i~iQ-me~e~~6g~~~~~41. 

7. ETATPRIORITENATIONS - Radiotelegramas relativos a 
la aplicación de la Carta de las Naciones Unidas. 

8. ETATPRIORITE - Radiotelegramas de Estado con 
prioridad y comunicaciones de Estado para las que 
se ha solicitado expresamente prioridad. 

9. Comunicaciones de servicio relativas al 
funcionamiento del servicio de telecomunicaciones o 
a comunicaciones transmitidas anteriormente. 

10. Comunicaciones de Estado distintas de las indicadas 
en el punto 8 anterior, comunicaciones privadas 
ordinarias, radiotelegramas RCTl y radiotelegramas 
de prensa. 



PRG/61/113 
MOD 

PRG/61/114 
NOC 

PRG/61/¡15 
MOD 

PRG/61/116 
MOD 

PRG/61/117 
MOD 

PRG/61/118 
MOD 

PRG/61/119 
MOD 

PRG/61/120 
SUP 

3651 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 
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El orden de prioridad de las comunicaciones1 en 

el servicio móvil aeronáutico y móvil aeronáutico por 

satélite será el siguiente, salvo cuando nosea prac

ticable en un sistema totalmente automatizado; sin -

embargo, incluso en este caso, las comunicaciones de 

la categoría 1 tendrán prioridad: 

Eomun±eae±one~ ~~eeed±da~ de ia se5ai de tir9ene~a 

Mensajes de urgencia. 

Comunicaciones preeed±das de ia ~eñai de ~e9tir±dad 

relativas a las marcaciones radiogoniométricas.· 

Comunicaciones relativas a Ias mareae±ones rad±o-

90n±ométr±ea~ la seguridad de la aeronavegación. 

Comunicaciones relativas a la navegae±ón, y a ±a -

~e9~r±dad de vtle~o de ia~ aeronaves ~tle ±nterv±e-

nen en operae±ones de b~~qtleda y ~a±vame~to seguri 

dad de la aeronavegación, de las aeronaves aue in

tervienen en operaciones de busgueda y salvamento. 

Comunicaciones relativas a la regularidad del vue

~ a la navegación, movimiento y necesidades de 

las aeronaves y de los barcos y mensajes de obser

vación meteorológica destinados a un servicio meteo 

rológico oficial. 

7, 8, 9 y 10. 



CEPT-9/16/36 
USA/24/496 
B/57/189 
PRG/61/121 
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NOC 3651. 1 

USA/24/497 
CAN/25/326 
B/57/191 
PRG/61/122 

SUP 3651.2 

CEPT-9/16/37 
NOC 3651.2 

CEPT-9/16/38 
USA/24/498 
B/57/190 
PRG/61/123 

NOC 3652 

ARG/5/71 
USA/24/499 
PRG/61/124 

SUP 3677-3767 

URS/32/13 
NOC 3679 

URS/32/13 
NOC 3680 

CAN/25/327 
URS/32/16 

MOD 3683 

CAN/25/329 
ADD 

URS/32/17 
ADD 

3683.1 
3684.1 

3683.1 

Por regla general, corresponderá a la estación de aeronave 
el establecimiento de la comunicación con la estación aeronáutica. A 
este efecto, la estación de aeronave no podrá llamar a la aeronáutica 
sino después de haber entrado en la zona de cobertura operacional · 
designada! de esta última . ...Q.e set:n:f.~:i.Qi. es cSe~:f.r, ea la ZQaa ea la 
que la esta.cióu dea..e~Qua.ue, utilizaudQ w:ta f~ecu.eacia. adecuada, 
P''Pda ser ofda por 1 a estación aeronázlrfc.a.._ 

La cobertura operacional designada es el volumen de 
espacio aéreo necesario operacionalmente para prestar un servicio 
determinado y en la cual se otorga a la facilidad protección de la 
frecuencia mediante un plan de adjudicación o mediante coordinación. 

lLa cobertura operacional designada es el volumen de 
espacio aéreo necesario para prestar una determinada explotación, 
para prestar un determinado servicio de operaciones y dentro del 
cual se brinda a la instalación una protección de las 
frecuencias. 
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CAN/25/328 
MOD 3684 Sin embargo, si una estación aeronáutica tuviera tráfico 

destinado a una estación de aeronave, podrá llamar a ésta cuando 
pueda suponer con fundamento que la estación de aeronave está a la 
escucha y dentro de la zona de se%oicio cobertura operacional 
designadal de la estación aeronáutica. 

URS/32/18 
MOD 3684 (2) S~-~~~. Si una estación aeronáutica tuviera 

tráfico destinado a una estación de aeronave, podrá llamar a ésta 
cuando pueda suponer con fundamento que la estación de aeronave 
está a -la ..¿¡¡<;uch.a -y. dentro de la zona de -&&~:Vk:i.o- cobertura 
operacional designada de -la -estaci.QQ....aa;onáuti.ca- (véase el 
número 3683.1). 

CAN/25/330 
MOD 

URS/32/19 
3685 Si una estación aeronáutica recibiera casi simultáneamente 

llamadas de varias estaciones de aeronave, decidirá el orden en que 
dichas estaciones podrán transmitirle su tráfico. Su decisión a este 
respecto se basará en la prioridad indicada en el articulo 51 (1réase 
el w·~ro 3651) Q9 les raaietelegramas peaaiea~es Be traasmisiéft eR 
las es~aGieaes de aerea~ze y ea la aeeesidad de faeili~ar a eada 
-osta~iQR ~Ye llame la pes1Qiliaad de sQrsar el mayer RWmere pesiQle 
de eemHftieaeieae&. 

URS/32/20 
ADD 3685A Antes de iniciar una llamada, la estación debe 

CAN/25/331 
MOD 3686 

URS/32/21 
MOD 3686 

URS/32/22 
SUP J687 

CAN/25/331A 
MOD 3687 

asegurarse de que la estación llamada no está en comunicación con 
otra estación. 

Ka el ease de ~~e ~a es~aeiéa llamada ae respeadiera a la 
!lcmada emi~iaa ~res ~eses eea iaterrales de des miR~~es, se 
s~speaderá la llamaea y ae pedrá repeGirse siae despYés de 
~raaseYrrides ~~iaee mia~to&r Antes de iniciar una llamada, la 
estación que llama comprobará que la estación llamada no está en 
comunicación con otra. estación. 

§ 7. (1) En el caso de que una estación llamada no respondiera a 
la llamada emitida tres veces con intervalos de dos minutos, && 

$.US-pOnCe.á. la.. Uamada-y-no ..pQd¡:á_ r.apetrirse- s-Mlo- ees~ué~ de 
~~s.c:u~~os.- q\ioillQe ~Hl\KG6- la llamada no podrá repetirse antes 
de tres minutos. 

4Atec~ reagygar la llamaQa, la es~aeióa ~Ye llama se 
ase~rará de ~Ye la estaeiéa llamada ae está eem~ieaaae eea etra 
es~aeiéa. Cuando se ha efectuado una llamada a una estación 
aeronáutica, deberá transcurrir un periodo de por lo menos 10 
segundos antes de que se efectúe la llamada siguiente. 



CAN/25/332 
SUP 

URS/32/23 

URS/32/24 
NOC 

CAN/25/333 

3688 
3688. 

3689 

3690 
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SUP 3691-3694 
URS/32/23 

URS/32/31 
SUP 3701 

URS/32/33 
SUP 3702-3706 

URS/32/36 
NOC 3708 

URS/32/37 
MOD 3709 

URS/32/38 

(:) No obstante, en las bandas comprendidas entre 4-..{)00-k-H-z 
71 ~+ -5~~ k:H~ 2 850 k.Hz y 23 350 kHz, cuando las condiciones ... 
Esta llamada podrá transmitirse tres veces con intervalos de dos 
minutos. y ao-podl:.á ~ape.ti.r¡;.e-h.as~-~anscw.r:F-iQ.os -quiace- miRu~s--

SUP 3710-3718 

URS/32/39 
NOC 3719. 3720 

URS/32/40 
SUP 3721-3736 

URS/32/42 
MOD 3738 

URS/32/43 
NOC 3739 

URS/32/45 

§ 24. (1) Si la estación llamada se encontrase en la 
imposibilidad de aceptar el tráfico inmediatamente, responderá a 
la llamada en la forma que se señala en ~ el números ~~~ a-~~9 
3719, pero, en lugar de la letra K, transmitirá la señal .- ... 
(espera), seguida de un número que indique, en minutos, la 
duración probable de la espera. Si. .la.- Glucac.ióu .exc.e.de -de ~ 
miflutGs- {~iaco -mi~u.to~ ~uanc;iQ ..sa ...t:1:ate ..4~ wt~ e.s.t.a.c:ión- da. .aa.roua.ll'a. 
que-cgm~~ws. GOn-\R'la -&6t;.ae!:6ft-de-l.-s~~i-c-i.e ~i-1- mcrrf-thnot~ 

debe-rá -i-ncH.el!rse-1:-&- ~~z.tS!\ -de- ]:.e- es~ra. 

SUP 3740-3753 

URS/32/47 
NOC 3755 



URS/32/48 
SUP 3756 

URS/32/50 
MOD 3758 

URS/32/51 
SUP 3759 

URS/32/53 
NOC 3761 

URS/32/54 
SUP 3762 

URS/32/56 
SUP 3763 

URS/32/60 
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§ 30. ~ 1) El acuse de recibo de un radiotelegrama ~ 4~ 1o1na.. se.r;.is. 
Q&- t:a4l.O~&le~r.a¡¡¡a.s, se dará en la forma siguiente: 

SUP 3766-3767 

CEPT-9/16/39 
SUP 3793 

AUS/40/392 
J/60/463 
URS/32/61 

USA/24/500 
NOC 3793 

PRG/61/125 

USA/24/501 

ARTICULO 53 

MOD 3734 Por regla general, corresponderá a la estación de aeronave 
CAN/25/335 el establecimiento de la comunicación con la estación aeronáutica. A 
J/60/464 este efecto, la estación de aeronave no podrá llamar a la estación 

URS/32/62 

aeronáutica sino después de haber entrado en la zona de cobertura 
operacional designadal de esta última o.e~cJ.o;-es-d~~ a;¡. l.é!. z,gna

..en-J.e-~ -la-&&::atllióa ....de ~reaa~ ~ ~aRd&- uaa -t:c.e.G:~n&k-
-edeo\1.2:éa, -puo4ia-6~ e4.d&-p~ H ~~&béR .e.e~~. 

MOD 3794 § 2. (1) Por regla general, corresponderá a la estación de 
aeronave el establecimiento de la comunicación con la estación 
aeronáutica. A este efecto, la estación de aeronave no podrá 
llamar a la estación aeronáutica sino después de haber entrado en 
la.zona de ser ieie cobertura operacional designada de ésta (véase 
el número 3683.1)¡ as QeGir 1 eA la aeaa ea ~~e la estaeiéa ee 
aereaaua, ~tiliaaaee 'tina free1z:1eaeia eeee~aea, p~eea se!" eíea J!SF 

1- estaeiéa ae!"eaá1z:1tiea. 
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PRG/61/125 
NOC 3794 

USA/24/502 
ADD 

J/60/466 
CAN/25/337 

3794.1 lta cobertura operacional designada es el volumen de 
espacio aéreo necesario operacionalmente para prestar un servicio 
~eterminado y en la cual se otorga a la facilidad protección de la 
\frecuencia. 

USA/24/503 
MOD 

CAN/25/336 
J/60/465 

3795 Sin embargo, si una estación aeronáutica tuviera tráfico 

PRG/61/125 
NOC 

URS/32/63 
MOD 

3795 

3795 

destinado a una estación de aeronave, podrá llamar a ésta cuando 
pueda suponer, con fundamento, que la estación de aeronave está a la 
escucha y dentro de la zona de cobertura operacional designadal 
~ei<>- de la estación aeronáutica. 

(2) Sta emearge 1 ~i una estación aeronáutica tuviera 
tráfico destinado a una estación de aeronave, podrá llamar a ésta 
cuando pueda suponer, con fundamento, que la estación de aeronave 
está a la escucha y dentro de la zona de 9eF'ieie cobertu~z 
operacional designada de la estación aeronáutica. 

CAN/25/337 
ADD 3794.1 

3795.1 
La cobertura operacional designada es el volumen de 

espacio aéreo necesario operacionalmente para prestar un servicio 
determinado y en la cual se otorga a la facilidad protección de la 
frecuencia mediante un plan de adjudicación o mediante coordinación 
entre las administraciones interesadas y afectadas. 

USA/24/504 
ADD 

J/60/466 

CEPT-9/16/40 

3795.1 

MOD 3796 

USA/24/505 
MOD 3796 

CAN/25/338 
AUS/40/393 
J/60/467 
PRG/61/126 
URS/32/64 

lta cobertura operacional designada es el volumen de 
espacio aéreo necesario operacionalmente para prestar un servicio 
determinado y en la cual se otorga a la facilidad protección de la 
frecuencia. 

§ 3. Si una estación aeronáutica recibiera casi simultáneamente 
llamadas de varias estaciones de aeronave, decidirá el orden en que 
dichas estaciones podrán transmitirle su tráfico. Su decisión a este 
respecto se basará en la prioridad conforme al artículo 51 (véase el 
número 3651) de los radiotelegramas o de las conferencias 
radiotelefónicas pendientes de transmisión en las estaciones de 
aeronave, y en la necesidad de facilitar a cada estación que llame la 
posibilidad de cursar el mayor número posible de comunicaciones. 

Si una estación aeronáutica recibiera casi simultáneamente 
llamadas de varias estaciones de aeronave, decidirá el orden en que 
dichas estaciones podrán transmitirle su tráfico. Su decisión a este 
respecto se basará en la prioridad especificada en el articulo 51. 
~éa&e--&-1 RW!l.wra ~~ ae l:e6 -red~&H~ -e- de- ~s oen~r-&R~ 
~ a.dJ.o" l.ef6Aic..a.&-pendJ.e~ ~ t.&atoSmi..s ~n-l....as -e.s:..acJ.gne.s ~ 
.a.eJrené';Va.r y...~ J...o R.SC~dcd -ee-fa&iM~ -a- a.ada-~a.GiéR. ~ ~a-
~ p&S ~il4dad ~ ~s-a& eJ,. m&y~ ~~p.g.s W.e.-d~oew~ Wil&:&-l 



CEPT-9/16/41 
MOD 3797 

CAN/25/339 

USA/24/506 
SUP 3797 

URS/32/65 
AUS/40/394 
J/60/468 
PRG/61/127 

AUS/40/395 
ADD 3797A 

URS/32/66 

CEPT-9/16/42 
MOD 3798 

CAN/25/340 

USA/24/507 
MOD 3798 

J/60/469 
PRG/61/128 

AUS/40/396 
SUP 3798 

URS/32/67 

USA/24/508 
ADD 3798A 

AUS/40/397 
J/60/470 
URS/32/68 

CEPT-9/16/43 
SUP 3799 

USA/24/509 
CAN/25/341 
URS/32/69 
AUS/40/398 
J/60/471 
PRG/61/129 

PRG/61/130 
SUP 3800 

URS/32/70 
NOC 3800 

CAN/25/342 
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§ 4. ( 1) -ia- al Q.aso- Q.&. qtt~ ana EW>~&:WR 'ldamada a& r~spen4ier-a. a- l-a
l-la.ma4iia e.mk;i.d.a. ~ ~a.es- GOa i~t-&r,:;ra-l.EH> de G.es lltiffiites, s-e 
suspeRdar.á. .J..a- U.ama.Qa y- RQ ~drá. :Jr.Qp&tk...a s-ine- G.espu&s d& 
~~~~;iQo~ ~i~ce ~tcó- Antes de iniciar una llamada, la 
estación gue llama se asegurará de gue la estación llamada no está 
comunicando con otra estación. 

Antes de ~n~c~ar una llamada, la estación que llama se 
asegurará de que la estación llamada no está comunicando con otra 
estación. 

( 2) A.nt:.cs. d.e ~a;¡uQa.r w 1-.l.ama~, 1-a &&t~ Wt1 q.¡& J:.lamér s-e-
as &gUt:aFá Q.e ~ J...a.. EW> ~G.:i:ó& l*a..macia H<> && t;á <*>IIM:lnkaaae <*m ~r...a. 

a.ta~~Cuando se ha hecho una llamada a una estación aeronáutica, 
debe dejarse transcurrir un periodo de 10 segundos por lo menos antes 
de hacer la llamada siguiente. 

~ trT Antes de iniciar ~d.a~ la llamada, la estación que 
llama se asegurará de que la estación llamada no está comunicando con 
otra estación. 

Después de haber efectuado una llamada a una estación 
aeronáutica, ha de transcurrir un periodo minimo de 10 segundos antes 
de efectuar otra llamada. 



PRG/61/130 
SUP 3801 

URS/32/70 

CAN/25/342 
NOC 3801 

CEPT-9/16/44. 
SUP 3802-3805 

USA/24/510 
CAN/25/342 
AUS/40/399 
J/60/472 
PRG/61/130 
URS/32/71 

- 13 -
MOB-87/DL/22-S 



M O B 87 
UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI_?NES 

1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA Septiembre-Octubre de 1987 

Documento DL/23(Rev.l)-S 
25 de septiembre_ de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6-A 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 6-A 

Para ayudar al Grupo de Trabajo 6-A, se acompaña un documento refundido 
revisado sobre la estructura del articulo 60. 

R. SWANSON 
Presidente del Grupo de Trabajo 6-A 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan,llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ESTRUCTURA COORDINADA DEL ARTICULO 60 

Disposiciones especiales relativas al empleo de las 
frecuencias en el servicio móvil maritimo 

DISPOSICIONES GENERALES 

A. Transmisiones radiotelegráficas Morse de banda lateral única 

MOD A. Transmisiones radiotelegráficas de banda lateral única [24] 

B. Bandas comprendidas entre 415 kHz y 535 kHz 
C. Bandas comprendidas entre 1 605 kHz y 4 000 kHz 
D. Bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz 
E. Bandas comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz 

SECCION II. UTILIZACION DE LAS FRECUENCIAS PARA RADIOTELEGRAFIA MORSE 

A. Generalidades 
B. Bandas comprendidas entre 415 kHz y 535 kHz 
Bl. Llamada y respuesta 
B2. Tráfico 
C. Bandas comprendidas entre 1 605 kHz y 4 000 kHz 
Cl. Región 2 

SUP Cl. Región 2 [33] 

C2. Disposiciones adicionales aplicables solamente en las zonas de la Región 3 
situadas al Norte del Ecuador 

MOD Cl. Disposiciones adicionales aplicables solamente en las zonas de la 
Región 3 situadas al Norte del Ecuador [33] 

D. Bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz 
Dl. Generalidades 
D2. Llamada y respuesta 
D3. Tráfico 
E. Asignación de frecuencia a las estaciones de barco 
El. Frecuencias de llamada de las estaciones de barco 
E2. Frecuencias de trabajo de las estaciones de barco 

SECCION III. UTILIZACION DE LAS FRECUENCIAS PARA TELEGRAFIA DE IMPRESION DIRECTA DE 
BANDA ESTRECHA 

MOD Sección III. Utilización de las frecuencias para telegrafia de 
impresión directa de banda estrecha y llamada 
selectiva digital [33] 

A. Generalidades 
B. Bandas comprendidas entre 415 kHz y 535 kHz 
C. Bandas comprendidas entre 1 605 kHz y 4 000 kHz 
D. Bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz 
E. Bandas comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz 

ADD Sección IIIA. Utilización de frecuencias para telegrafia de banda 
estrecha, facsimil, sistemas especiales de transmisión 
y transmisiones de datos oceanográficos [33] 
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SECCION IV. UTILIZACION DE LAS FRECUENCIAS PARA RADIOTELEFONIA 

A. Generalidades 
B. Bandas comprendidas entre 1 605 kHz y 4 000 kHz 
Bl. Modo de funcionamiento de las estaciones 
B2. Llamada y respuesta 
B3. Tráfico 
B4. Disposiciones adicionales aplicables en la Región 1 

MOD C. Bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz [33, 36, 60] 

MOD C. Bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 27 000 kHz [57] 

Cl. Modo de funcionamiento de las estaciones 
C2. Llamada y respuesta 
C3. Tráfico 
D. Bandas comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz 
Dl. Llamada y respuesta 
D2. Escucha 
D3. Tráfico 

ADD Sección V. Utilización de frecuencias para llamada selectiva y 
digital [8, 42]. 
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ESTRUCTURA COORDINADA DEL ARTICULO 60 

A. Transmisiones radiotelegráficas Morse 
de banda lateral única 

MOD A. Transmisiones radiotelegráficas Morse de banda lateral 
única [24]. 

Cl. Región 2 

SUP Cl. Región 2 [33]. 

C2. Disposiciones adicionales aplicables solamente 
en las zonas de la Región 3 situadas al Norte del Ecuador 

MOD Cl. Disposiciones adicionales aplicables solamente en las 

SUP 

SUP 

SUP 

SUP 

MOD 

MOD 

MOD 

zonas de la Región 3 situadas al Norte del Ecuador [33]. 

E.2 Frecuencias de trabajo de las estaciones móviles 

b) Frecuencias de trabajo de las estaciones de barco 
que están equipadas con sistemas telegráficos de 
banda ancha o de facsímil, o con sistemas 
especiales de transmisión [33]. 

e) Frecuencias de trabajo para las estaciones de barco 
oceanográficas [33, 60]. 

d) Frecuencias de trabajo de las estaciones de barco 
que utilizan sistemas de banda estrecha de 
telegrafía de impresión directa y de transmisión de 
datos, a velocidades no superiores a 100 baudios, 
asociadas por pares con las del número 4207 [33]. 

e) Frecuencias de trabajo de las estaciones de barco 
que utilizan sistemas de banda estrecha de 
telegra~ía de impresión directa y de transmisión de 
datos, a velocidades no superiores a 100 baudios, 
no asociadas por pares [33]. 

f) Frecuencias de trabajo de las estaciones de barco 
que utilizan la telegrafía Morse de clase AlA. 

b) Frecuencias de trabajo de las estaciones de barco 
que utilizan la telegrafía Morse de clase AlA [33). 

f) Frecuencias de trabajo de las estaciones de barco 
que utilizan la telegrafía Morse de clase AlA o AlB 
[36]. 

g) Abreviaturas para la indicación de frecuencias de 
trabajo. 

e) Abreviaturas para la indicación de las frecuencias 
de trabajo en radiotelegrafía Morse [33]. 
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Sección III. Utilización de las frecuencias para telegrafia 
de impresión directa de banda estrecha 

Sección III. Utilización de las frecuencias para telegrafia 
de impresión directa de banda estrecha y 

llamada selectiva digital [33] 

Sección IIIA. Utilización de frecuencias para telegrafia 
de banda ancha, facsimil, sistemas especiales de transmisión 

y transmisiones de datos oceanográficos [33] 

Sección IV. Utilización de las frecuencias para radiotelefonia 

C. Bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 23 000 kHz 

C. Bandas comprendidas entre 4 000 kHz 
y 27 500 kHz [33, 36, 60] 

C. Bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 27 000 kHz [57] 

Sección V. Utilización de frecuencias para llamada 
selectiva y digital [8, 42] 
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Documento DL/24-S 
22 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

ADD 613B 

.-. :-.e::-:o: 1 

GRUPO DE TRABAJO 4-A 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 4-A 

l. El texto siguiente anula y reemplaza a las propuestas 
números G/33/35-37, 39: 

Atribución adicional: En el Reino Unido, la 
banda 161,3875 - 161,4125 MHz también se atribuye al servicio de 
radionavegación marítima a título primario, a reserva de que se 
obtenga el acuerdo en virtud del procedimiento establecido en el 
artículo 14. 

2. El texto que se anexa es una propuesta de modificac:ón 
del Cuadro de atribución de bandas de frecuencias 
(banda 415 - 495 kHz) como se acordó en el Subgrupo de 
Trabajo 4-A/2. 

J . KARJ Al.AINEN 
Presidente del Grupo de Trabajo 4-A 

Este documento se 1mpr.me en un número llm1tado de e1empla•es. por ruo~ de KOnofTHa Se ruega por tanto. a los ~rt•C 1 pantes 

Que se strvan ll~ar cons1go a la reun16n sus e1emp1ares. pues no se podri d1sponer de otros ad1c1onal~ 
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435 - 495 
MOVIL 
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Radionavegación 

aeronáutica 
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ANEXO 

k.Hz 

Atribución a los servicios 

Región 2 

415 - 4~5- 435 
MOVIL MARITIMO 470 

469A 469B 

435 - 495 --
MOVIL MARITIMO 470 

Radionavegación 
aeronáutica 

470A 470B 
471 472A 

Región 3 

MOVIL MARITIMO 470 

/RADIONAVEGACION 
AERONAUTICA/ 

46-9- 4 71 4 7 2A 

ADD 469A Atribución adicional: En Estados Unidos, la 

ADD 469B 

ADD 470A 

ADD 470B 

banda 415 - 435 kHz está también atribuida, a título primario, al 
servicio de radionavegación aeronáutica. 

Atribución adicional: En Canadá, la banda 415 - 435 kHz 
está también atribuida, a título secundario, al servicio de 
radionavegación aeronáutica. 

La utilización de la banda 435 - 496 kHz en las 
Regiones 2 y 3 por el servicio de radionavegación aeronáutica está 
limitada a los radiofaros no direccionales que no utilicen 
transmisiones vocales. 

Las administraciones adoptarán todas las medidas 
prácticas necesarias para asegurar que las estaciones de 
radionavegación aeronáutica que funcionan en la 
banda 435 - 490 kHz no causan interferencia a las estaciones 
costeras en la recepción de las estaciones de barco que transmiten 
en las frecuencias desigandas con carácter mundial para estaciones 
de barco (véase el número 4237). 
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Documento DL/25-S 
22 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

ADD N3172 

"ADD 130A 

GRUPO DE TRABAJO S -A 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 5-A 

La transmisión de una alerta de socorro indica qué 
unidades móviles y/o personas están en peligro y necesitan 
auxilio inmediato. La alerta de socorro es una llamada selectiva 
digital que se utiliza con formato de llamada de socorro en las 
bandas empleadas para las comunicaciones terrenales o una 
comunicación en forma de mensajes de socorro y se retransmite por 
medio de estaciones espaciales. 

A este respecto, se propone incluir la siguiente 
definición en el articulo 1, sección V. Términos referentes a la 
explotación. 

5.22 Unidad móvil: Un barco, aeronave u otro vehiculo." 

U. HAMMERSCHMIDT 
Presidente del Grupo de Trabajo 5-A 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 

que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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GINEBRA. Septiembre-Octubre de 1987 

Documento DL/26-S 
22 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6-B 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo 6-B 

PROYECTO DE MANDATO DE LOS SUBGRUPOS DE TRABAJO 

SUBGRUPO DE TRABAJO 6B-l 

Servicios aeronáuticos 

Articulos 
Apéndice 
Resoluciones N51 

Recomendaciones N51 

44, 45, 46, 47, 48, 49, 51, 52, 53 (capítulo X) 
26 

SUBGRUPO DE TRABAJO 6B-2 

13, 405, 406, 407 
7, 405, 604* 

Servicios de radiodeterminación 

Articulos 
Apéndice 
Resolución N12 

Recomendaciones N12 

26, 35 
41 
600 
600*, 601 

Servicios móviles terrestres 

Articulos 

Varios 

Articulos 
Apéndices 
Resolucionnes N51 

Recomendaciones N51 

: 67, 68 

1, 19, 24, 25 
10, 13, 42 
12, 202 
8, 204* 

Y. HIRATA 
Presidente del Grupo de Trabajo 6-B 

* Responsabilidad secundaria 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 



M O B 87 
UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI9NES 

1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA. Septiembre-Octubre de 1987 

Documento DL/27-S 
22 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

ADD 

6(Rev.) 

6A. 

10 (Rev.) 

GRUPO DE TRABAJO 4-C 

MODIFICACIONES DE LA LISTA DE PRINCIPIOS BASICOS 
CONTENIDA EN EL DOCUMENTO DT/16 

Reducir el número de frecuencias de trabajo 
exclusivas de estaciones de barco para telegrafia Morse de 
clase AlA y AlB, a condición de que no disminuyan las 
posibilidades de las administraciones de utilizar las frecuencias 
de trabajo para telegrafia Morse AlA y AlB. (Véanse los 
puntos 9 y 19 . ) 

La reducción de las sub-bandas exclusivas de estaciones 
de barco para frecuencias de trabajo Morse AlA y AlB no deberia 
aplicarse por etapas. 

Hacer todo lo posible para no modificar las frecuencias 
que se utilizan en el SMSSM para llamada selectiva digital, IDBE 
y radiotelefonia BLU. 

A.R. VISSER 
Presidente del Grupo de Trabajo 4-C 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se no~ega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 23 de septiembre de 1987 
GINEBRA. Septiembre-Octubre de 1987 Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6-B 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 6-B 

Con el fin de ayudar al Grupo de Trabajo 6-B, se acompaña un documento 
refundido sobre las propuestas concernientes al artículo 35, la 
Resolución N2 600, y las Recomendaciones N°S 600 y 601 relativos a los servicios 
de radiodeterminación, y los artículos 67 y 68 relativos a los servicios móviles 
terrestres. 

Y. HIRATA 
Presidente del Grupo de Trabajo 6-B 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 

que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

ARTICULO 35 

Servicios de radiodeterminación 
y de radiodeterminación por satélite 

Sección I. Disposiciones generales 

MOD 2832 En caso de medición dudosa o aleatoria, la estación que 
determine la marcación o posición deberá advertir de ello, siempre 
que sea posible, a la estación móvil, o a la autoridad responsable 
en el caso de servicios espaciales, a la que proporciona dicha 
información. 

ARG/5/20 

PHL/77/15 

Motivos: Para tener en cuenta el servicio de radiodeterminación por 
satélite. 

Sección II. Disposiciones para el servicio 
de radiodeterminación por satélite 

2838A El se~vicio de radiodete~min:ción por 
satélite provee posición y deter~in~ción p~die~do 
&de@2s s~inistr~r i~~orill~ción ~cicio~~l referida 
al mO\'imiento y a la segu.ridad. 

Raz6n: El se~vicio de r8diodeter~insci6n por s2té
lite ha teLiac últi~a2en~e un ~ronto des2rrollo y 
tiene múltiples ~plicsciones Q~e p~edEn ser ~ti
lizadas por los se~vicios ~óviles. 

ADD 2838A El serv1c1o de radiodeterminación por satélite es un 
serv1c1o de determinación e información de la posición y que puede 
facilitar también información complementaria relativa a los 
movimientos y a la se~urirl3d. 

AUS/40/57 

Motivos: La incorporación de tecnologias avanzadas en el serv1c1o de 
radiodeterminación por satélite ofrece múltiples aplicaciones a los 
servicios móviles. 

ADD 2838A l. Un servicio de radiodeterminación por satélite puede 
también proporcionar servicios de información y de comunicación de 
información complementaria relativa a los movimientos y a la 
seguridad. 

Motivos: Citar los servicios complementarios que pueden incluirse en el 
servicio de radiodeterminación por satélite. 
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ADD 2838A El servicio de radiodeterminación por satélite es un 
servicio de determinación e información de la posición y que puede 
facilitar también información complementaria relativa a los 
movimientos y a la seguridad. 

• A.B.G/5/21 

PHL/77/16 

Motivos: El Reglamento de Radiocomunicaciones debe actualizarse reconocie~co 
las nuevas necesidades. Durante los años pasados, ha surgido el servicio ce 
radiodeterminación por sa~~lite con posibilidades de aplicaciones múltip!<: .. 
p~ra los servicios moviles. Esta nueva disposición del Reglamento tiene p0r 
oh jeto incluir a L1~; administraciones G'.!f: dt?Seen real izar dichas . 
aplicaciones, y describe, en términos generales, los servicios a prestar . 

Las disposicio~es de los K0 s 2331 a 2635 
se~¿n de a~~icsción 21 s~~vi8io de r~iiodete~~~~2.
ción ~or satélite, no asi los N°s 2839 y 2840. 

Raz6n: P~r~ hacer que las rrovisiones de la Sec
ción I del ArtícQlo 35 tn~bién se~n de aplicnción 
p2.ra el servicio de:r!!diodeterD:üns.ción :·or Se.télite. 
Asi!:.iS.::JO, pa:·2. recJ:locer las exce.:-ciones con r es;'~C 
to e. los ser·;icios de rGC.ionavego.ciónraE!ritic:e. y 
aeron8utica po~ satélite. 

ADD 2838B Con excepción de lo dispuesto en los números 2839 

TUR/59/9 

USA/24/127 

y 2840, se aplicarán las disposiciones de los números 2831 a 2838 
al servicio de radiodeterminación por satélite. 

Motivos: Garantizar que las disposiciones de la sección I del articulo 35 
son también aplicables al servicio de radiodeterminación por satélite y 
reconocer las excepciones relativas a los servicios de radionavegación 
marítima por satélite y de radionavegación aeronáutica por satélite. 

ADD 2838B Con excepción de lo dispuesto en los números 2839 y 2840, 
se aplicarán las disposiciones de los números 2831 a 2838 al servicio 
de radiodeterminación por satélite. 

AUS/40/58 

Motivos: Hacer que las disposiciones de la sección I del articulo 35 sean 
también aplicables al servicio de radiodeterminación por satélite. Por otra 
parte, reconocer las excepciones aplicables a los servicios maritimo y -
aeronáutico de radionavegación por satélite. 

MOD 2839 T17- ill Las disposiciones de los números 2831 a 2838, ·~~p~ ~}
-t'lúmet-G ~J..¿T' se aplicarán al servicio de T-ae.i-eR-&ve-gae-i.ó-R-tM'E-H:iffia
radiodeterminación por satélite. 

AUS/40/59 

Motivos: Aplicar reglas uniformes a los servicios de radiodeterminación y de 
radiodeterminación por satélite. 

MOD 2840 Ter 1ll Las disposiciones de los números 2831 a 2838, excepto ~~ 
-HÚmero&& el número -rB3-2; 2833, se aplicarán al servicio de 
radionavegación aeronáutica por satélite. 

Motivos: Consecuencia de ADD 2S?~~ 
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SecciÓn III. Estaciones radiogoniométricas 

G/33/23 ADD 2842A (2A) Cuando se preste un se~icio de radiogoniometría en las 
bandas autorizadas entre 156,0 MHz y 174,0 MHz, las estaciones de 
radiogoniometria deben estar en condiciones de tomar marcaciones en 
la f.recuencia de socorro y llamada por ondas métricas de 156 1 8 MHz. 

Motivos: Prever la radiogoniometria a 156,8 MHz. 

PHL/77/17 
ADD 2842A (2A) Cuando se preste un servicio de radiogoniometria en las 

bandas autorizadas entre 156,0 MHz y 174,0 MHz, las estaciones de 
radiogoniometria deben estar en condiciones de tomar marcaciones 
en la frecuencia de socorro y llamada por ondas métricas 

G 
NOC 

BFA/120/2 
SUP 

CUB/98/262 
SUP 

DDR/7/65 
SUP 

de 156,8 MHz. 

Motivos: Permitir la radiogoniometria en la frecuencia de socorro y 
llamada por ondas métricas. 

Las disposiciones de este articulo. 

RESOLUCION Ng 600 

relativa a la utilización de las bandas de frecuencias 
2 900 - 3 lOO MHz; 5 ~70 - 5 650 MHz; 9 200 - 9 300 MHz; 

9 300 - 9 500 MHz y 9 500 - 9 800 MHz. para el 
servicio de radionavegación 

Motivos: Ya no tiene efecto. 

Motivos: Se ha cumplimentado lo que establecen los resuelve 1 y 2 de esta 
Resolución y se espera que la Conferencia revise adecuadamente las notas 
de pie de página del articulo 8 que se refieren a estas bandas de 
frecuencias. 

Motivos: Una vez examinada la Resolución N. 0 600 por la Conferencia, la 
Resolución es innecesaria. 

G/33/364 MOD La Conferencia Administrativa Mundial de Radioconunicacior.es pa~a 
los serJicios móviles (Ginebra, --1.9-1-9-·1987) 1 

considerar..do 

G/33/365 MOD a) que la presente conferencia ha adoptado disposiciones sobre el 
desarrollo· de respondedores para -iF:fj t-=-lar-.. -. -9- 3-BG-!11-:r búsqueda y 

salvamento en el servicio de radionavegación marítima en la banda de 
frecuencias 9 300 MHz a 9 500 MHz. 

Motivos: Actualizar la Resolución. 



USA/24/778 
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BFA/120/3 
SUP 

CAN/25/471 
NOC 

CUB/98/279 
NOC 
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Motivos: Esta Resolución fue elaborada por la CAMR de 1979 como consecuencia 
de la adopción de disposiciones sobre el desarrollo de respondedores para 
instalar a bordo de los barcos con funcionamiento en las bandas de frecuencia 
2 930 - 2 950 MHz, 5 470 - 5 480 MHz y 9 280 - 9 300 MHz, y del aumento 
resultante de las demandas en dichas bandas para el servicio de 
radionavegación. Se resolvió que la siguiente conferencia competente revisase 
las notas de estas bandas y propusiese los cambios adecuados, y que el CCIR 
continuase examinando los aspectos técnicos y formulase Recomendaciones. 
Hemos examinado las notas de esas bandas y proponemos cambios para actualizar 
el Reglamento de Radiocomunicaciones a fin de reflejar la utilización actual 
por el servicio de radionavegación de los transpondedores y radiobalizas de 
radar instalados a bordo de barcos. Por su parte, el CCIR ha adoptado una 
cuestión sobre la utilización de dichas bandas y formulado Recomendaciones 
sobre las caracteristicas de las radiobalizas de radar {racons) y los 
interrogadores-respondedores instalados a bordo de barcos. Como la parte 
dispositiva de la Resolución N. 0 600 se ha tratado totalme~te puede 
eliminarse dicha Resolución. 

Motivos: La Resolución está inscrita en el orden del día de la 
Conferencia, que deberá adoptar las disposiciones necesarias conforme a 
los trabajos del CCIR y teniendo en cuenta las proposiciones de las 
Administraciones. 

RECOMENDACION Na 600 

relativa a la utilización de la banda 9 300 - 9 500 MHz 

Motivos: Continuar instando a las administraciones, a la OACI y a la OMI a 
que estén alertas con respecto a la posibilidad de interferencia en la 
banda 9_ 300 :- _ 9 _ 500 ___ .MHz. 

Motivos: Ya no tiene efecto. 

Motivos: La finalidad de esta RecomendaciÓn sigue siendo válida. 

Motivos: Sigue siendo válida para que se contin~e la vigilancia sobre la 
posibilidad de interferencia en la banda 9 300 - 9 500 MHz. 

G/33/412 MOD La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para 
los servicios móviles (Ginebra, -T~79- 1987), 

teniendo en cuenta, 

G/33/413 HOD g) que en la banda con el fin de -faei-l-i-t:trr- -; .-. en-e-s-a ~da 
evitar la interferencia a las balizas de radar aeronáuticas; 

G/33/41-4 SUP h) 

Motivos: ADD 825 A B C. 
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SUP 

CAN/25/471 
NOC 

CUB/98/280 
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AUS/40/451 
NOC 

G/33/415 
NOC 

USA/24/812 
NOC 

DDR/7/87 
NOC 

KEN/58/26 
NOC 
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Motivos: Esta Recomendación fue elaborada por la CAMR de 1979 ante 
la preocupación que suscitaba la utilización creciente de la banda 
9 300 - 9 500 MHz y la posibilidad de interferencia en ella. Se pidió 
a la OACI y a la OMI que investigasen los aspectos relativos a la 
interferencia y la posibilidad de reducirla. El desarrollo de circuitos 
efectivos de rechazo de interferencia en radar, tales como los que se 
describen en el Informe 914 del CCIR ha permitido establecer un alto grado 
de compartición entre los servicios de radiolocalización, radionavegación 
marítima, radionavegación aeronáutica y meteorológico que funcionan en esta 
banda. Además, el CCIR ha publicado Recomendaciones sobre las características 
de las balizas de radar y los interrogadores-respondedores instalados a bordo 
de barcos. Como el objetivo de la Recomendación ha quedado completamente 
cumplido, puede suprimirse. 

RECOMENDACION Ng 601 

relativa a las frecuencias que hay que utilizar en el 
servicio de radionavegación aeronáutica para un 

sistema destinado a evitar los choques entre aeronaves 

Motivos: Mantener el estudio sobre las frecuencias a utilizar para este 
sistema. 

Motivos: Aunque se está considerando un acuerdo internacional sobre la 
utilización de la banda de 1 030 - 1 090 MHz para un sistema destinado a 
evitar los choques entre aviones, no hay que descartar totalmente la 
utilización de otras bandas. 

Motivos: Las disposiciones de la Recomendación N.o 601 siguen siendo 
aplicables. 

Motivos: Las disposiciones de la Recomendación Ng 601 continúan siendo 
necesarias. 



ARG/5/87 

PHL/77/91 

PRG/61/131 

TUR/59/65 

URS/32/131 

USA/24/618 
MOD 

ARG/5/88 

PHL/77/92 

TUR/59/66 

USA/24/619 
MOD 

PRG/61/132 
MOD 

URS/32/132 
MOD 

MOB-s71DL/28-S 

ARTICULO 67 

CAPITULO XII 

Servicio móvil terrestre 

Servicio móvil terrestre 
y servicio móvil terrestre por satélite 

ARTICULO 67 

Condiciones de funcionamiento de las estaciones móviles 
del servicio móvil terrestre y de las estaciones 

del servicio móvil terrestre por satélite 

Condiciones de funcionamiento de las estaciones móviles 

del servicio móvil terrestre y servicio móvil terrestre 

por satélite. 

SECCION I 

Condiciones de funcionamiento de las estaciones 
móviles del servicio móvil terrestre. 
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ADD 

Sección I. Servicio mÓvil terrestre 

TUR 
NOC 5128-5133 

ARG 

PHL/77/94 

USA/24/621 

Motivos: Mantener 
Radiocomunicaciones. 

disposiciones importantes del Reglamento de 

NOC 5128-5133 
PRG/61/133 

t-100 

PRG/61/134 
MOD 

PRG/61/135 

5128 Las estaciones móviles ·terrestre y las estaciones 

terrenas del servicio móvil terrestre por satélite debe

rán establecerse teniendo en cuenta, en lo que se refie

re a frecuencias y a clases de emisión, las disposicio

nes del capítulo III. 

Razón: Para ser aplicable al servicio móvil terrestre por saté

lite. 

5129 El servicio de inspección de que dependa cada es

tación móvil terrestre o cada estación terrena deberá -

comprobar, lo más a m':nudo posible, las frecuencias de -

emisión de dichas estaciones. 

Razón: Para ser aplicable al servicio móvil terrestre por saté

lite. 

NOC 5130 - 5131 

PRG/61/136 
SUP 

ARG/5/90 
PHL/77/95 
TUR/59/68 
USA/24/622 

ADD 

URS/32/133 
ADD 

Razón: Por ser de útil aplicación. 

5132 - 5133 

Razón: Las condiciones reglamentadas en los números 5132 y 5133 

hoy se cumplen normalmente. 

Sección 11. Servicio móvil terrestre por satélite 

SECCION II 

Condiciones de funcionamiento de las estaciones 
terrenas móviles del servicio móvil 

terrestre por satélite. 
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Las estDciones ~errenas del servicio 
:óv~l terrestre por satélite deberán estab~erse 
ven~endo en cuenta, en lo ~ue se refie~e a fre
cuencias y a clases de ecisión ~ las disposicio
nes del Capitulo III. 

ADD 5134 Las estaciones del servicio móvil terrestre por 
satélite deberán establecerse teniendo en cuenta, en lo que se 
refiere a frecuencias las disposiciones del capitulo III. 

TLTR/59/69 

USA/24/623 
ADD 5134 

URS/32/134 
ADD 5134 

Las estaciones del servicio móvil terrestre por satélite 
deberán establecerse teniendo en cuenta, en lo que se refiere a 
frecuencias las disposiciones del capitulo III. 

§ 6. Las estaciones terrenas móviles del serv1c1o móvil 
terrestre por satélite podrán comunicar con ·estaciones de los 
servicios móvil maritimo por satélite y móvil aeronáutico por 
satélite. En este caso deberán cumplir las disposiciones de este 
Reglamento relativas a estos servicios, y su utilización estará 
sujeta al acuerdo de las administraciones interesadas. 

Motivos: Extender las disposiciones del articulo 67 al servicio móvil 
terrestre por satélite y prever la posibilidad de que las estaciones de 
estos servicios comuniquen con estaciones de otros servicios por satélite 
para ciertas necesidades de explotación importantes. 

ARG/5/9 2 ADD 

PHL/77/97 
ADD 5135 

USA/24/624 

TUR/59/70 
ADD 5135 

AR.G/5/9 3 ADD 

5135 El se~vicio ~~ !aspección de que de~enda 
cada estación terrena deber~ com~robar, lo mas 
a oenudo posible, las fre~uencies de emisión de 
dic~as estcciones. 

El servicio de inspección de que dependa cada estación 
móvil terrestre deberá comprobar, lo más a menudo posible, las 
frecuencias de emisión de dichas estaciones. 

El servicio de inspección de que dependa cada estación 
móvil terrestre deberá comprobar, lo más a menudo posible, las 
frecuencias de emisión de dichas estaciones. 

5136 La energia ~adiada por los aparatos recer
tores d2ber~ ser lo .e~.:~: reducid8. posible y no 
causar interfer8ncins perjudici3le3 a otros es
t&cio.r-... es. 
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PHL/77/98 
ADD 5136 

TUR/59/71 

La energia radiada por los aparatos receptores deberá 
ser lo más r~ducida posible y no causar interferencias 
perjudiciales a otras estaciones. 

ADD 5136 La energia radiada por los aparatos receptores deberá ser 
lo más reducida posible y no causar interferencias perjudiciales a 
otras estaciones. 

Motivos: Ampliar las disposiciones del articulo 67 al serv1c1o móvil 
terrestre por satélite y añadir disposiciones similares a las aplicables a 
los otros servicios móviles por satélite. 

USA/24/625 
La energia radiada por los aparatos receptores deberá ser 

lo más reducida posible y no causar interferencias perjudiciales a 
otras estaciones. 

ADD 5136 

ARG/5/94 .ADD 

PHL/77/99 

513 7 Las ad.!J.inistrucionss to1:1e:r~n todas las 
med.idas pr<cticv.s neces::..;rius pt.ra q:.~.e el fll!J.cio
naniefito de los apGrato2 eléctricos o electró
nicos de tode clase, i~stalaAos en l8s estacio
nes nóviles terrestres no produzca interfer~~ciz 
perjudicial a los servicios rsdioeléctricos 
ese~ciales de lss es~ncio~es ~6vilss terrestres 
cuyo f~y:~ion5!:~iento se e juste 2. lr:s dispo~icic
Les d8 es~e Re~!a~e~to. 

R.l.2CI~: paré-! incluir en este articulo el s e::-vicio 
~óvil terrestre por SGtólite. 

ADD 5137 Las administraciones tomarán todas las medidas 
prácticas necesarias para que el funcionamiento de los aparatos 
eléctricos o electrónicos de toda clase, instalados en estas 
estaciones, no produzca interferencia perjudicial a los servicios 
radioeléctricos esenciales de las estaciones móviles terrestres 
cuyo funcionamiento se ajuste a las disposiciones de este 
Reglamento. 

Motivos: Hacer estas disposiciones aplicables al servicio móvil terrestre 
por satélite. 

USA/24/626 
ADD 5137 Las administraciones tomar~n todas las medidas prácticas 

necesarias para que el funcionamiento de los aparatos eléctricos o 
electrónicos de toda clase, instalados en estas estaciones, no 
produzca interferencia perjudicial a lo~ servicios radioeléctricos 
esenciales de las estaciones móviles terrestres cuyo funcionamiento 
se ajuste a las disposiciones de este Reglamento. 

Motivos: Ampliar las disposiciones del articulo 67 al servicio móvil 
terrestre por satélite y añadir disposiciones similares a las aplicables a 
los otros servicios móviles por satélite. 



USA/24/627 
ADD 

USA/24/628 
ADD 

USA/24/629 
ADD 

USA/24/630 
ADD 

USA/24/631 
ADD 5170 

USA/24/632 
ADD 5171 

USA/24/633 
ADD 5172 

USA/24/634 
ADD 5173 

- 11 -
MOB-87/DL/28-S 

ARTICULO 68 

Procedimiento general radiotelefónico en el 
servicio móvil terrestre - Llamadas 

CAPITULO XII A 

Servicio móvil por satélite 

ARTICULO 68 A 

CondiciÓnes de funcionamiento de las estaciones 
móviles del servicio móvil por satélite 

Las estaciones móviles terrestres deberán establecerse 
teniendo en cuenta, en lo que se refiere a frecuencias, las 
disposiciones del capitulo III. 

El servicio de inspección de que dependa cada estación 
móvil ·terrestre deberá comprobar, lo más a menudo posible, las 
frecuencias de emisión de dichas estaciones. 

La energia radiada por los aparatos receptores deberá ser 
lo más reducida posible y no causar interferencias perjudiciales a 
otras estaciones. 

Las administraciones tomarán todas las medidas prácticas 
necesarias para que el funcionamiento de los aparatos eléctricos o 
electrónicos de toda clase, instalados en las estaciones móviles 
terrestres, no produzca interferencia perjudicial a los servicios 
radioeléctricos esenciales de las estaciones móviles terrestres cuyo 
funcionamiento se ajuste a las disposiciones de este Reglamento. 

Motivos: Prever el servicio móvil por satélite y añadir disposiciones para 
las estaciones terrenas móviles que funcionan en dicho servicio. 
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Documento DL/29-S 
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90 -

MOD 

MOD 448 

ADD 448A 

GRUPO DE TRABAJO 4-A 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo 4-A 

PROPUESTAS COORDINADAS PARA LA BANDA 90-110 kHz 

Atribución a los servicios 

Región 1 
1 

Región 2 
1 

Región 3 
1 1 

J. lO 

RADIONAVEGACION 453 

Fijo 

~4.1-ma·FÍ:-t-im<r 448-

454 448A 

La utilización de las bandas 14 - 19,95 kHz, 
20,05 - 70 kHz y 70 - 90 kHz (72 - 84 kHz y 86 - 90 kHz en la 
Región 1) y-90-- .¡10- kHer por el servicio móvil marítimo está 
limitada a las estaciones costeras radiotelegráficas (AlA y FlB 
solamente). Excepcionalmente, está autorizado el empleo de las 
clases de emisión J2B o J7B, a condición de que no se rebase la 
anchura de banda necesaria utilizada normalmente para emisiones de 
clase AlA o FlB en las bandas de que se trata. 

Atribución adicional: en el Reino Unido, la banda 
90 - 110 kHz está también atribuida al servicio móvil marítimo, a 
titulo secundario, para estaciones radiotelegráficas costeras. 

J. KARJALAINEN 
Presidente del Grupo de Trabajo 4-A 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 

que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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DT/lB 

DT/lB 

DT/lB 

DT/lB 

DT/lB 

DT/lB 

DT/lB 

DT/lB 

ADD 

ADD 

GRUPO DE TRABAJO 5-A 

INFORME DEL GRUPO DE REDACCION AD HOC 
(AUS, D, OMI) 

ARTICULO N39 

Procedimientos operacionales ~aFa ~as-eomHB~~~ 
aut:emat:-i.aaeas -ael:- -s i-s~ema- de socorro 

ADD 

ADD N3169 

ADD N3170 

ADD N3171 

y seguridad en el SMSSM 

Sección l. Generalidades 

Las comunicaciones automatizadas para situaciones de 
socorro y seguridad se basan en el uso de radiotelecomunicaciones 
terrenales en ondas hectométricas, decamétricas y métricas y de 
comunicaciones efectuadas mediante técnicas satelitarias. 

La alerta de socorro (véase el número N3172) se emitirá 
por medio de un satélite con prioridad absoluta en los canales de 
comunicaciones generales o en las frecuencias exclusivamente 
destinadas a socorro y seguridad, o bien en las frecuencias 
destinadas e*c~~~i~ameRE~ a socorro y seguridad en las bandas de 
ondas hectométricas, decamétricas y métricas empleando la llamada 
selectiva digital. 

La alerta de socorro (véase el número N3172) sólo podrá 
transmitirse por orden de la persona responsable del buque, la 
aeronave o cualquier otro vehículo portador de la estación móvil o 
la estación terrena de buque. 

ADD N3170A Las estaciones que reciban una alerta transmitida por 
llamada selectiva digital cesarán inmediatamente toda transmisión 
que pueda perturbar el tráfico de socorro y seguirán escuchando 
hasta que se haya acusado recibo de la llamada. 

ADD N3171A La llamada selectiva digital se ajustará a las 
Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los parttcipantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus etemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 



DT/lB 

DT/lB 

DL/25 

DT/lB 

DT/lB 

ADD 

ADD N3172 

ADD N3172.1 
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Sección II. Alerta de Socorro 

A. Generalidades 

La transmisión de una alerta de socorro indica que ~ 
fi~~a& una unidad móvil o persona está en peligro y necesita 
auxilio inmediato. La alerta de socorro es una llamada selectiva 
digital ~we-se-w&~14~& con formato de llamada de socorro en las 
bandas empleadas para las comunicaciones terrenales o ~R& 
~emuniGaGi~R-~formato de mensaje de socorro ~we cuando se 
retransmite por medio de estaciones espaciales. 

Unidad móvil: un barco, una aeronave u otro vehiculo. 

N3172.2 El formato de las llamadas de socorro y los mensajes de 

ADD N3173 

socorro se ajustarán a lo dispuesto en las Recomendaciones del 
CCIR. 

La alerta de socorro contendrá! la identificación del-~~ 
de la estación en peligro e indicará su situación. 

ADD N3173.1 La alerta de socorro también podrá contener información 
sobre la naturaleza del peligro, la clase de auxilio que se pide, 
el rumbo y la velocidad del buque, la hora en que se registró esta 
información y cualquier información gue pudiera facilitar el 
salvamento. 

R.M. HARRIS 
Convocador 
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Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6-A 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 6-A 

Con el fin de ayudar al Grupo de Trabajo 6-A, se acompaña un documento 
refundido sobre las propuestas concernientes al artículo 63. 

R. SWANSON 
Presidente del Grupo de Trabajo 6-A 

Anexo 1 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 

que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ARTICULO 63 

Procedimiento general ~~i~Gale~&ftce 
de radiotelegrafia Morse en 
el servicio móvil maritimo 

Motivos: Indicar que este articulo se refiere a la telegrafia Morse. 

J/60/566 
MOD 

J/60/567 

Procedimiento general radiotelegráfico Morse 
en el.servicio móvil maritimo 

Sección I. Disposiciones generales 

MOD 4710 l. El procedimiento que se detalla en este artículo es 

J/60/568 

eb.tt.gaeer-!e e-x~ e p-e-& eRo -*o6 -ea.&e6-de -Beeo-r~ ..Yr~I\Q i.a 1} ~&g\:l-1:-:ird.aEi, 
•~ !.os. a\o!.a.-~&-.apt.i.4.a.r..áR también aplicable a las comunicaciones 
de socorro y seguridad, sin perjuicio de las disposiciones del 
capitulo IX. 

Motivos: Aclarar ·la aplicación de este articulo. 

Sección II. Operaciones preliminares 

MOD 4713 4. (1) Antes de transmitir, toda estación tomará precauciones 

Jj60j569 
MOD 

para asegurarse de que sus emisiones no causarán interferencia a 
las comunicaciones que se estén ya realizando; si fuera probable 
tal interferencia, la estación esperará a que se produzca una 
detención apropiada en la transmisión a la que pudiera perturbar. 
Est-e -ceq~s.:i.t;o...n& -6& .a~l--!oa-a-l.a~ e~ac:i:-oRe!r ~a-te.nQ.L4aó~~ 

pueda~ tuRC WR.a-lr aut;.ome\e.k..sm~ ~é.as.c .ol~~r4- ~l.}-&A 

kcc\!A!RoCA.aa .Qe..s t4.Rada& ..a ..los &L..s.t-emas--da. ~aRd.a ~r-ecaa--da 
t.et.eg~aua- de ~eeién-4i~t-a-.-

Motivos: Este articulo no es aplicable a la telegrafía de impresión 
directa de banda estrecha. 

Sección III. Llamadas en radiotelegrafía Morse 

¡.¡{) <!... 4718 A. Generalidades 

J/60/570 
SUP 4719 § 5. Las disposiciones de esta sección no se aplican al servicio 

móvil marítimo por satélite. 

!1otivos: Este articulo no es aplicable al servi.·:io móvil maritimo por 
satélite. 



,4/{')t.; 4745 

Jj60j57l 4746 
SUP 
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B. Uamada a varias estaciones 

§ 13. Las disposiciones de esta sección no se aplican al servicio 
móvil marítimo por satélite. 

Motivos: Véase el n~mero 4719. 

Sección IV. Procedimiento de llamada, respuesta a la llamada 
y señales preparatorias del tráfico 

N t1 {! Sección V. Curso del tráfico 

NO(l fÍ! {- f ftJI 

!VO(J 

)lo t.! 

Notl 

4816 
a 

4840 

Sección VI. Fin del tráfico y del trabajo 

Sección VIl. Direccióa del trabajo 

Sección VIII. Pruebas 

NO atribuidos. 
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Documento DL/32-S 
25 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6-A 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 6-A 

Con el fin de ayudar al Grupo de Trabajo 6-A, se acompaña un documento 
refundido sobre las propuestas concernientes al articulo 62. 

R. SWANSON 
Presidente del Grupo de Trabajo 6-A 

Anexo 1 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares. por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares. pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ARTICULO 62 

Procedimiento de llamada selectiva 
en el servicio móvil maritimo 

Sección l. Generalidades 

ADD 4665 Las disposiciones de este articulo son también 
aplicables a las comunicaciones de socorro y seguridad, sin 
perjuicio de las disposiciones del capitulo NIX. 

Motivos: Aclarar la aplicación de este articulo. 

/1,/vc lf/;6YA 

NOC 

Aloe 

#OC-

USA/24/600 
NOC 

M"h ,~3 

Sección 11. Sistema secuencial de una sola frecuencia 

4667 A. Generalidades 
.. --
~b~ 

4668A § 2A. El sistema secuencial de una sola frecuencia puede 
Mob-83 seguir utilizándose hasta que sea sustituido por el sistema de 

llamada selectiva digital mencionado en la sección 111. 
Motivos: Esta disposición debe mantenerse como indicación positiva de que el 
sistema de llamada selectiva digital será el sistema normalizado en el 
futuro. 

/t'Oé 4669 B. Método de llamada 

1VOC ttt·¡o ·- 4-b 1--t,. 

NOC 

¡.¡oc 
J/60/559 

4675 

4676 

MOD 4677 

C. Respuesta a las llamadas 

a) en radiotelegrafia Morse, de conformidad con los 
números 4767 y 4769; 
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NOC 4679 

G/33/214 MOD 4679A 4A. 

D. Utilización de las frecuencias 

La llamada selectiva podrá efectuarse en: 

J/60/560 

a) las frecuencias de llamadas siguientes: 

500 
2 170,5 
4 125 
4- 41-9,4 
&- ~2.¡ ,.Q. 

S. -7-S.O,...g.. 
l~ -lé-2-,-8 
±'7- ~94 j~ 
19 773 
~~&.SS. 

26 172 
--rn.s 

4 417 
6 522 
8 779 

13"164 
17 293 

22 765 

kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
MHzl 

Motivos: Adición del apéndice 31A. 

MOD 4679A 4A. La llamada selectiva podrá efectuarse en: 

a) las frecuencias de llamada siguientes: 

4 411 
6 510 
8 782 

13 197 
17 392 
19 767 kHz 
22 735 
26 136 kHz 

500 kHz 
2 170,5 kHz 
4 125 kHz 
~ -41-9- ;4- kHz 
~~l.,~ kHz 
-&-rae-, 9- kHz 
B ~2;8-kHz 
-H ~~;9-kHz 

~ -éas.&-- kHz 

156,8 MHzl 

Motivos: Consecuencia de la reorganización de las bandas de ondas 
decamétricas del servicio maritimo. 

NOC 4679A.l 
H,;t. -~:; 

i/OL Sección 111. Sistemn de llnmndo selediYn digitnl 

E/ 42/82 
ADD . 4680A A) Generalidades. 

PNI</FNI..(fSL/~iuR.js /8/10 
OD llb31 

E/ 42/83 
MOD 4681 

J/60/561 

6. Po~f"'é---utilizar se -~~---de---rramada-
eel-ee:6~Ya---di-gi.-t~-~---se---e-jttftte----t&t-edilleftte Las 
caracteristicas técnicas del equipo utilizado para la 
llamada selectiva digital deberán ajustarse a las· 
Recomendaciones pertinentes del CCIR err--i-es--~-se

Aa~aA--~~--ea--~--~--~--~--ae
eMpletae~éaT-~~-~-~~~~~~~-~-~~eeaa 
~RtepveR~P .... 

Motivo: Sentar las bases de las propuestas que se hacen a 
continuación para incluir los procedimientos. 

MOD 4681 6. La explotación de -Po~á-u~l:f:.o.aio& un sistema de 
llamada selectiva digital cumplirá las disposiciones del 
apéndice 39B ~ .s.e-a.j\.I.Ste-t~l.men-t;.& ~as-ReGGme-Mac.~on~ 
~ r~n~e.s-d&l-CaR e.a- l..a.o ~&-&e ~y.an -b&ni4~ ·-GU&IK.r-toGo.s

~ -.?.Sp~s-4e &*p-l~c ~.~~&s j'-<ie-eemp-et iM 1 i-ea~e
~daR ~e~~. 

Motivos: Especificar el procedimiento de explotación de la llamada 
selectiva digital en el apéndice 39B. 
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MOD 4681A 
:r/b0/562. ~~ 

MOD 

Las frecuencias utilizadas para fines de socorro Y 
seguridad mediante técnicas de llamada selectiva digital son las 
siguientes (véase también el articulo 38): 

--#9 6- - kH7: -te O'S't era- bcn:'c o-¡2-
2 187,5 kHz 
4 188 kHz 
6 282 kHz 
8 375 kHz 

12 563 kHz 
16 750 kHz 

156, 525 -kH9- MHz 

~Motivos: La frecuencia de 490 kHz, que no responde a ninguna necesidad en el 
contexto de las llamadas de socorro y seguridad costera-barco, se ofrece para 

.'las transmisiones del tipo NAVTEX, tal como se propone en ADD N 2968. Por lo 
que respecta a 156,525 MHz, se trata de una modificación necesaria. 

1 b da de ondas decamétricas ~')t Motivos: Debido a la reorganización de as . an ~ . 
del servicio maritimo y a que no es necesar1o ut1l1zar 490 kHz para 
llamada selectiva digital en el SMSSM. 

G/33/215 MOD 4681A 6A. Las frecuencias utilizadas para fines de socorro y 

CAN/25/397 

seguridad mediante técnicas de llamada selectiva digital son las 
siguientes (véase también el articulo~ N38): 

4-~ 

2 187,5 
4 188 
6 282 
8 375 

12 563 
16 750 

156,525 

~ ~g.o~e*a-ba..c:.o~~ 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 

4<.w. MHzl 

SUP 4681A.t 2 Véase también la Resolución 206 (Mob-83). 
M~ 

Motivos: Consecuente con la anterior propuesta relativa a 4681A. 

G/33/216~ SUP 4681A.l 
'J/60/5t3 51lt1 

*Motivos: MOD 4681A y SUP 4681A.l: ya no se necesita para este fin la 
frecuencia de 490·kHz; se propone la transferencia de estas frecuencias 
del articulo 38 al articulo N38; la frecuencia de 156,525 está 
incorrectamente indicada en "kHz". 

G/33/217 ADD 4681A.2 !Además de para fines de socorro y seguridad, la 
frecuencia de 156,525 MHz se podrá también utilizar con llamada 
selectiva digital para otros fines. 

·Motivos: Prever un uso adicional de esta frecuencia. 

G/33/218 MOD 4682 7. Para la llamada selectiva digital, para fines distintos 

URS/32/123 

del socorro y la seguridad, pueden asignarse sobre una base 
internacional las siguientes frecuencias a las estaciones de barco 
y a las estaciones costeras: 

MOD 4682 § 7. Para la llamada selectiva digital, para fines 
distintos del socorro y la seguridad, pueden asignarse las 
siguientes frecuencias internacionales de uso general a las 
estaciones de barco y a las estaciones costeras: 

Motivos: Precisar la naturaleza de las frecuencias de LLSD especificadas 
en los números 4683 y 4684. 



AR6/5" lr2 f'IJVD 
PHL/77/77 MO j) 

oA5ft/U+/601 ~04683 

G/33/219 MOD 4683 

J/60/564 
MOD 4683 

URS/32/124 
MOD 4683 
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a) Estaciones de barco 

2 18915 kHz 
4 187.5 kHz 
6 281.5 kHz 
8 375.5 kHz 

12 562.0 kHz 
12 562.5 kHz 
16 750.5 kHz 
16 751 kHz 
22 248 kHz 
22 248.5 kHz 

a) estaciones de barco 

4- .¡.a.¡_,.s. 
&- .as..t ;-5-k:H:a 
&-3-t->; S. 

-1-2- ~ ~. S- Wla 
l-6-7 w,s-Wie 
l-6- 7-5*-- -kH:a 
~- 2-48- - -ldk 
~-2~~5-kHr 

458
1
5 kHz 

- 2 189 1 5 kHz 

- las especificadas en el Cuadro E del 
apéndice 31A 

- 156
1
525 MHzl 

a) Estaciones de barco 

2 189,5 kHz 
4 194 1 5 kHz 
4 195 kHz 
4 195 1 5 kHz 
6 294 1 5 kHz 
6 295 kHz 
6 295 1 S kHz 
8 361 1 5 kHz 
8 362 kHz 
8 362 1 S kHz 
8 363 kHz 

12 526,S kHz 
12 527 kHz 
12 S27 1 5 kHz 
16 712,5 kHz 
16 713 kHz 
16 713,5 kHz 
18 899 kHz 
18 899,5 kHz 
22 332,5 kHz 
22 333 kHz 
22 333,5 kHz 
2S 192,5 kHz 
25 193 kHz 
25 193,5 kHz 

a) Estaciones de barco 

4 187,§ 
6 281,5 
8 375,5 

12 :562 
12 562,3 
16 759,5 
~ 
ll l4S 
22 248,:5 

-4 -18-1 ,S -kHz-.. 

-l-2-5i-2- -kH:a
H~G-2.~ ~-

4 17S 1 S kHz 
6 321 kHz 
8 3S3 kHz 

1'2'587, 5 kHz 
12 588 kHz 
16 819 kHz 
'i"68i9 1 S kHz 
18 899 kHz 
'i8"899 1 S kHz 
22 369,5 kHz 
22 370 kHz 
25 209 kHz 
25 209,5 kHz 
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22 248,5 kHz 

MOD 4684 b) Estaciones costeras 

2 18915 kHz 
4 357 k.Hz 
6 506 kHz 
8 718,5 kHz 

13 100 kHz 
13 100,5 kHz 
17 232 kHz 
17 232,5 kHz 
22 595 kHz 
22 595,5 kHz 

Motivos: Prever una frecuencia de llamada selectiva digital para las llamadas 
de rutina (distintas de las de socorro) acorde con los resultados de los 
estudios del CCIR que se reflejan en su Informe 1029. 

G/33/220 MOD 4684 b) estaciones costeras 

-'+ 43-7-
6 ~96- - kHi! 
8- -t l-8 ;-5-

l:-3-1-0Q-~ 
~ l- l:OQ ;-5- kHi: 
~J- ~3a - -kHi! 
l-7-2-3~. 5 .kHz 
~~ 3-9~- -klo{z. 

22- S9§..~ -ldla-

455 15 kHz 

- 2 177 kHz 

- las especificadas en el Cuadro E del 
apéndice 31A 

- 156 1525 MHz2 

G/33/221 ADD 4683.1) 1,2La frecuencia de 156,525 MHz se utiliza también 

J/60/565 
MOD 

4684:1) para fines de socorro y seguridad (véase el número 4681A.2). 

Motivos: MOD 4682, 4683 y 4684 y ADD 4683.1 y 4684.1: especificar las 
frecuencias de llamada selectiva digital para fines internacionales. 

4684 b) Estaciones costeras 

2 18915 kHz 
4 350 kHz -4-3-§ 7- - kH2-
4 35015 kHz 
6 494 kHz ~~o~- -~z-

6 49415 kHz 
8 71715 kHz -a -1-1 &; s- -kt{z-
8 718 kHz 
8 71815 kHz 

13 03315 k Hz -1.3- H)~ - kHz-
13 034 kHz -ll- wo ,5 -k.Hz:-
13 03415 kHz 
17 229 kHz -±7--212- kHz-
17 22915 kHz l-7 -2l2 .~ KHz-
19 751 kHz 
19 75115 kHz 
22 674 kHz -r2-5<}5 - kHz-
22 67415 kHz %-2 -5 9-5-,-5 kHz-
26 120 kHz 
26 12015 kHz 

Motivos: Consecuencia de la reorganización de las bandas de ondas 
decamétricas del servicio maritimo y de nuestra propuesta de utilizar la 
frecuencia de 2 189,5 kHz para llamada selectiva digital en la banda de 
2 MHz con fines generales. 
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b) Estaciones costeras 

~ 

~ 

8 718,5 
H--re& 
13 199,5 
~ 
17 232,§ 
22 S95 
22 §93,§ 

4 3SO,S kHz 
6 S09,S kHz 
8 706,S kHz 

13 094 kHz 
1"3'094, S kHz 
17 274 kHz 
1"72"74, 5 kHz 
19 760 kHz 
'19"7'60 , S kHz 
22 722 kHz 
22 722,S kHz 
26 135 kHz 
26 13S,5 kHz 
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G/33/222 MOD 4685 8. Además de las frecuencias citadas en los números 4683 y 
4684, pueden utilizarse para la llamada selectiva digital 
frecuencias 6~ ~re~j<rapropiadas de las bandas siguientes: 

415 
415 

1 606,5 
1 60.5* 
4 000 

156 

526,5 
525 

4 000 
4 000 

- 27 500 

kHz (Regiones 1l y 3) 
kHz (Región 2) . 
kHz (Regiones 1~ y 3) 
kHz (Región 2) 
kHz (excepto en las bandas de 

frecuencias ~ue-f~g~rMr 
mencionadas en los 
números 4-1-97-,- ~l-9i; 4lQ.9-)l-
4ZOl 4196A, 4196B, 4196C y 
4196E, y en la banda 
4 000 - 4 063 kHz) 
(véase también el Cuadro E 
del apéndice 31A) 

174 MHz 

G/33/223 ADD 4685.1 

G/33/223A ADD 4685.2 

lvéase también el Cuadro A del apéndice A. 

2véase también el Cuadro B del apéndice A. 

G/64/1 

Motivos: MOD 4685, ADD 4685.1 y ADD 4685.2: hacer referencia a los Cuadros 
de los apéndices A y 31A. 

*Para la banda 1 605 - 1 625 kHz, véanse los 
números 480 y 481. 

ADD 4685.3 En las bandas de frecuencias comprendidas entre 4 000 kHz 
y 27 500 kHz autorizadas para las transmisiones _barco-costeras 
por radiotelefonía, se pueden emitir señales digitales de 
conformidad con las Recomendaciones pertinentes del CCIR cuando 
sea preciso para el funcionamiento de un sistema telefónico 
automático en una estación radioeléctrica costera. Las estaciones 
de barco sólo podrán emitir estas señales cuando la estación 
costera haya sido previamente avisada por medio de una llamada 
selectiva digital en una frecuencia de llamada de barco adecuada. 

Motivos: Necesidades operativas y técnicas exigen la utilización de una 
señal "de interrogación" de tipo LSD en canales radiotelefónicos 
maritimos de ondas decamétricas para indicar a una estación costera que 
un barco está preparado para utilizar un canal de trabajo y que el equipo 
de la estación costera puede proceder a establecer una llamada automática 
a un abonado telefónico. La información de encaminamiento se habria 
transmitido previamente como parte de la llamada inicial en un canal de 
llamada selectiva digital. No hay portadora para la "señal preparado" en 
las emisiones J3E utilizadas en los canales de telefonia maritima por 
ondas decamétricas. 

Nota l. Se elige el número 4685.3 porque este párrafo está previsto como 
nota al MOD 4685 en G/33/222 y antes se han propuesto ya dos 
notas (4685.1 y 4685.2) a este número en G/33/223 y 224. 

Nota 2. Véase también el proyecto de Resolución N; Z anexo. 
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MOD 4685 Además de las frecuencia.n citndao en loo números 4683 
y 4684, pueden utilizarse para la ll&m4da oolectiva digital 
frecuencias de trabajo apropiadas de lno bandau Giguientes: 

y 481. 

415 
415 

526,5 kHz (Regiones 1 y 3) 

1 606,5 -
1 605* 

525 kHz (Región 2) 
4 000 kHz (RcgioneG 1 y 3) 
4 000 kHz (Región 2) 

4 000 

156 

- 27 500 kHz (4~~ ~n-lM ..,l)a.n4a~ 
koeuOilc~s-~-f~an-41+- ]..o&. 

~r~s-41-91, ~~ .41J3.9-y-
4~1,. .:y -<*l -*o 

174 MHz 
lNlMa-4~00-- ~-06+ ~~ 

* Para la banda 1 605 - 1 625 kHz, véanse los números 480 

Motivos: Permitir a las estaciones de radiotelefonia en ondas decamétricas 
utilizar la llamada selectiva digital en sus frecuencias de trabajo. El 
Reglamento de Radiocomunicaciones dispone actualmente de un número reducido 
de frecuencias para llamada selectiva digital con fines distintos de los de 
socorro y seguridad. Puede preverse una gran congestión si todas las 
estaciones costeras y de barco de radiotelefonía en ondas decamétricas del 
mundo se ven limitidas a utilizar estas pocas frecuencias para la llamada 
general. Aunque existe el temor de que la utilización de ln llamada selectiva 
digital en las frecuencias de trabajo de la radiotelefonia en ondas 
decamétricas pueda dar lugar a interferencias, se ha visto que no es asi en 
el SSSF y en otros sistemas actualmente en operación. El número 4985 permite 
la utilización de la llamada selectiva digital en las frecuencias de trabajo 
de otras bandas, y el número 4915 prescribe los procedimientos para minimizar 
el potencial de interferencia. 



G/64/2 
~D 

- 10 -
MOB-87/DL/32-S 

RESOLUCION Na Z 

relativa a la pronta aplicación del empleo de señales 
digitales especiales en los canales de radiotelefonía 

maritima en ondas decamétricas para la explotación· 
de los sistemas de telefonía automática 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para 
los servicios móviles (Ginebra, 1987), 

considerando 

a) que, en explotación radiotelefónica, las estaciones de barco 
necesitan tener la posibilidad de funcionar directamente en sistemas 
telefónicos automáticos; 

b) que esta necesidad exige la emisión de señales digitales 
especiales por las estaciones de barco en el mismo canal utilizado para 
radiotelefonía; 

e) que por regla general no está autorizada la transmisión de 
señales digitales por canales de radiotelefonía marítima en ondas 
decamétricas; 

d) que la presente Conferencia ha adoptado, no obstante, una 
disposición nueva ([4685.3]) que permite la-utilización de señales 
digitales para atender la necesidad mencionada; 

e) que probablemente se disponga de equipo capaz de satisfacer esa 
necesidad antes de la fecha de entrada en vigor de las Actas Finales de 
la Conferencia, 

resuelve 

que, con efectos a partir del 1 de enero de 1988 y en los canales 
de radiotelefonía marítima en ondas decamétricas, se podrán emitir 
señales digitales especiales en los canales de trabajo de los barcos de 
conformidad con el número [4685.3] del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Motivos: Prever la pronta aplicación de la nueva disposición del 
RR [4685.3] y facilitar así el funcionamiento de la radiotelefonía en el 
servicio móvil maritimo. 

e 



DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/8/71 

ADD 4686 

DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/8/72 

ADD 4686A 

• 
i9 Ml§todo de llamada 

Loa procedimientos que so doacriben en la preaente 
sección aon aplicablea a la llAmAdA mediante técnicAG de 
llamada aelectiva digital, con excepción do loa caaoa de 
aocorro, urgencia o aegurldad, on loa que ae aplican las 
disposiclonea del Capitulo N IX*. 

Motivo: Indicar el alcance de osta nueva aubsección. 

DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/8/73 

ADD 4686B 

DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/8/74 

ADD 4686C 

DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/8/75 

La llamada debor4 incluir información sobre la estación 
o las estaciones a laa que esté deatinada, aai como la 
identificación de la estación que llama. 

La llamada debe contener taabión información sobre el 
tipo de comunica~ión subsiguiente, y puede incluir información 
suplementaria, como una proposición en cuanto a la frecuencia 
o U canal de trabajo. 

ADD 4686D El formato técnico de la secuencia de llamada ae 
ajuatari o las Recomendaciones pertinentes del CClR. 

~: Especificar las inforaocionea incluidAa en una llaaadA. 

DNK;mt./ISI.,/ 
NOR./S/8/76 

ADD 4686E LA llamada deber4 transmitirse una vez on un canal de 

DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/8/77 

ADD 4686F 

DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/8/78 

llamada apropiado. 

Al efect:war llamadAG en frecuonc:iAG de laa bandAs da 
ondas hectomitricaa o docam6tricAA, lAG catacionoa costeros 
podr4n transmitir la llamada doa veces en la mioma frecuencia 
de llamado, con un intervalo do por lo menoa 45 aogundoa entro 
loa do a ll&1114d4G. 

ADD 4686C Al efectuar llGD~adas en frocuoncia.a do llGJ~~Ado 
nacionales o de grupo do lAG bandoa do ond4G hoctométricaa o 
decam6tricaa (véaso el Ap6ndico 31A)l*1, la.a eata.cionoa 
coateraa podr4n transmitir oxcepciona.lmcnto un intento da 
llamad4 conaiatente en un D4ximo do 5 llGJ~~Adoa en la alama 
frocuoncia. 

* Nota de la Secretario General - Texto publicado on ol 
Documento MSC/Circular 424, do 21 da febrero do 1987, do la OKI. 

E/42/84 
ADD 4686 

E/ 42/85 
ADD 4686A 

B) U6todo de llDIIIIldo 

9. (1) Los procedimientos que se establecen en 
esta Secci6n aon aplicables en la utilización de las 
técnicas de llamada selectiva digital, excepto en los 
casos de socorro, ur¡encia o seguridad, en los que se 
aplican las disposicionea del Capitulo NIX. 

~ Establecer el alcance de esta nueva Subsección. 

E/ 42/86 
ADO 4686B 

E/ 42/87 
ADD 4686C 

E/42/88 
ADD 4686D 

(2) La llamada deberá contener la información que 
indique a qué estac16n o estaciones se dirige la 
llamada, y la ident1ficaci6n de la estaci6n que llama. 

(3) Asimismo, la llamada deberá contener 
informaci6n sobre el tipo, de comunicación a establecer 
y puede incluir información comple~entaria, tal como la 
frecuencia o canal de trabajo que se propone, 
información que en todo caso debe ser incluida siempre 
en las llamadas de las estaciones costeras, que tendrán 
prioridad a tales fines. 

(4) El formato técnico de la secuencia -de llamada 
se ajustará a las Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

Motivo: Especificar las informaciones que deben incluirse 
--- en WUl llamada. 

E/ 42/89 
ADD 4686E 

E/ 42/90 
ADD 4686F 

E/ 42/91 
ADD 4686G 

( 5) La llamada deberá transmitirse una vez en un 
solo canal o frecuencia de ll0111ada apropiados. 
Solamente en circunstancias excepcionales se empleará 
la transmisión simultánea en más de una frecuencia. 

(6) Las estaciones costeras que deseen llamar a 
una estación de barco podrán transmitir la secuencia de 
llamada dos veces en la misma frecuencia de llamada, 
cualquiera que sea ésta, con un intervalo de al menos 
45 se¡undos entre las dos llamadas, siempre que no 
detecten un acuse de recibo antes de transcurrir dicho 
intervalo. 

(7) Cuando llamen en frecuencias nacionales de 
dichas bandas o en frecuencias de llamada de grupo 
(véaae el Apéndice 31A) las estaciones costeras podrán 
transmitir excepcionalmente una tentativa de llamada 
comprendiendo hasta 5 118111adas en la frecuencia 
ele¡¡ida. 



DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/8/79 

ADD 4686H Si la estación llamodo no acuse rocibo do la lllllllado, ae 
podrt transmitir nuevllJIIento lll ll~do on lo miGmo frecuenciA 
de llamado o en otre despuiG do un porloc!o do por lo meno& 
S minutos (S segundos en siateJUJ~ eutoúticos do ondo11 
métricasfdecim4tricas), y noraolaonto no ao le repetir4 antes 
de un nuevo intervalo de lS minutoa. 

Motivo: Describir el procedimiento para la transmisión de laa 
llamadas. Una frecuencia de llamado de grupo u una frecuencia de 
llamodo edjudicado a un grupo eSe paises. 

DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/8/80 

ADD 4687 
1 

DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/8/81 

ADD 4688 

DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/8/82 

ADD 4688A 

DNK/Fm./ISL/ 
NOR/S/8/83 

u o Acuse de recibo de las lllliiAdu 

!:_ Forma y contenido de los acuse~ de recibo 

Se da respuesta a una llamada uelectiva digital con 
petición de acuse de recibo transmitiendo un ecuse de recibo 
apropiado mediante técnicas de llamoda selectiva digital. 

ADD 4688B El formato ticnico de la aeeueneia de ac:use. de recibo se 
ajuatar4 a las Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

Motivo: Prescribir las ticnicaa que lum de utilizarse para el acuse de 
recibo de una llamado selectiva digit4l recibido. 

DNK/Fm./ISL/ 
NOR/S/8/84 

ADD 4688C Si la estación llm~~Ada oatt en condiciones de aceptar 
imaediatll!llonto le frecuencia o el ccnlll do trebajo propuesto, 
tranamitir4 un ocWio de recibo indicando OGt'P -.ircunatancia. 

F./ 42/92 
ADD 4686H 

E/ 42/93 
ADD 46861 

E/ 42/94 
ADD 4686.1 

E/ 42/95 
ADD 4686K 

E/ 42/96 
ADD 4687 

E/42/97 
ADD. 4688 

E/ 42/98 

(8) Si no obtiene respuesta, la estac16n co11tero 
no deberá repetir la tentativa de llamada hasta 
transcurridos al menos 30 minutos; tampoco podrá 
repetirla más de S veces en 24 horas. En ningún caso la 
oc:upaci6n de las frecuencias deberi superar en total 
una duración de un minuto. 

(9) Una estaci6n de barco que desee iniciar una 
lluada a una costera lo hará preferentemente en las 
frecuencias nacionales de llGmada de la estación 
costera; para ello enviará una única secuencia de 
lluada en la frecuencia elegida. 

(lO) Si no obtiene respuesto, la estaci6n de barco 
no repetirá por segunda vez la llamada hasta 
transcurridos S minutos, si se trata de acceder a un 
servicio manual de la estación costera, o bien S 
segundos en el caso de sistemas automáticos en ondas 
métricas, pudiendo efectuarse la repetici6n en la misma 
frecuencia o en otra al terna ti va. 

(ll) Cuando tras lo primera repetición continúe sin 
recibir respuesta, la estación de barco deberá 
abstenerse de repetir nuevamente la llamada antes de 15 
minutos COIDO minimo, siendo extensiva esta norma a 
todas las frecuencias por las que la llllllloda pueda 
tener lugar. 

Motivo: Establecer el procedimiento para la tran11111isión de 
las lluadas. Una :frecuencia de llamada de grupo 
es una frecuencia de lluada adjudicada a un ¡rupo 
de paises. 

C) Acuse de recibo de laa llamadas 

Cl. Contenido y proceso de transmisión 
de los acuses de recibo. 

ADD 4588A 10. (1) La respuesta a una llamada selectiva 
di¡i tal que solicite un acuse de recibo se efectuará 
transmitiendo un acuse de recibo apropiado mediante 
técnicas de llamada selectiva di¡i tal. 

E/ 42/99 
ADD 45885 

E/ 42/100 
ADD 4588C 

• 

(2) Al recibirse un acuse de recibo cesará la 
transmisión de la seflal de llamada. 

(3) Los acuses de recibo pueden efectuarse 
manual o automlticamente. Cuando pueda efectuarse la 
transmisión automática del acuse de recibo se hari de 
acuerdo con las Recomendaciones pertinentes del CCIR. 
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DNK¡'ml./ISL/ 
NOR/S/8/85 

ADO 46880 Si en la llAmAda no ae propone ninguna frecuencia o 
canal de trAbajo, la cataci6n llAmAda dobe incluir en au acuse 
de recibo de la llamado una propueata en cuanto a la · 
frecuencia o C4%1&l de trabajo. 

Motivo: Especificar el contenido del acuao da recibo para el caao on 
que la estación llamada puado aceptar inmediatamente la proposición. 

DNK;mL/lSL/ 
NOR/S/8/86 

ADD 4688E 

DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/8/87 

Si la oataci6n llAmAda no oat4 on eondicionoa de aceptar 
inmediatamente la frecuencia o ol canal do trabajo propuoato 
en la llamada recibida, el acuso de recibo que transmita debe 
informar da ello, y podr4 incluir tamb14n información 
suplementaria a caos efectos. 

ADD 4688F Las eataciones eoateraa quo no oat6n on condicionea de 
aceptar inmediatamente una frecuencia o canal de trabajo 
propuesto pueden incluir on el acuac de recibo especificado en 
ol número 4688E una propueata on cuanto a una frecuencia o 
canal de trabajo alternativo. 

Motivo: Especificar el contenido del acuao do rocibo para el caao on 
que la estación llamada no puede aceptar inmediatamente la 
propoaici6n. 

E/ lo2/l0l 
ADD 46880 

E/ lo2 /102 
ADD 4688E 

E/ 42/103 
ADD 4688F 

E/ lo2 /104 
ADD 4688G 

E/ lo2 /105 
ADD 4688H 

E/ lo2/106 
ADD 46881 

(4) Los acuses de recibo se transmi tir6n 
normalmente en la frecuencia del par a que pertenece la 
utilizada en la llamada recibida. Si la misma llamada 
se recibe en varios canales de llamada, se ele¡ir6 para 
la transmisión del acuse de recibo el más adecuado de 
ellos. 

(5) El formato técnico de la secuencia de acuse 
de recibo se ajustará a las Recomendaciones pertinentes 
del CCIR. 

(6) Si la llamada incluye una propuesta de canal 
o de frecuencia de trabajo a utilizar y la estaci6n 
llamada puede utilizar de modo inmediato dicho canal o 
frecuencia de trabajo, deberá transmitir un acuse de 
recibo indicando tal posibilidad. 

(7) Si, en el mismo supuesto anterior, la 
estaci6n llamada no puede utilizar de inmediato el 
canal o la frecuencia de trabajo que se propone en la 
llamada recibida, en su acuse de recibo lo indicará, 
pudiendo también incluir una información suplementaria 
al respecto. 

(8) En el caso de que la estaci6n llamada sea 
una estación costera, ésta podrá además proponer un 
canal o frecuencia de trabajo alternativos, incluyendo 
tal proposición en el acuse de recibo. 

(9) Si en la llamada no se hubiera propuesto 
ningún canal o frecuencia de trabajo, la estaci6n 
llamada 1ncluirl una propuesta para ello en su acuse de 
recibo de la llamada. 

Motivo: Especificar el contenido y el proceso ¡eneral de 
------ transmisi6n de los acuses de recibo. 
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DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/8/88 

ADD 4689 

DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/8/89 

!.:. Transmisión de los acuses de recibo 

ADD 4689A Los acuses de recibo se transmitirán normalmente en la 

DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/8/90 

ADD 4689! 

frecuencia asociada a la frecuencia utilizada para la llamada 
recibida. Si se recibe una miau llamada en mAs de un canal de 
llamada, debe elegirse uno de estos canaloa para transmitir el 
ac\ae de recibo. 

Loa acuses de recibo pueden emitirao en forma manual o 
autoútica. Si el acuse de recibo ae transmite 
automáticamente, esto ae efectuará do conformidad con las 
Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

Motivo: Describir el procedimiento de elección de frecuencia para 
transmitir loa acuses de recibo e iniciar uu transmisión. 

DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/8/91 

ADD 4689C Si la estación de barco no puede acusar recibo de una 
llamada recibida dentro de un plazo limite de S minutos, la 
respuesta de la estación de barco a la llamada debo efectuarse 
transmitiendo una llamada do conformidad con las disposiciones 
del número 4686, a la estación qua llama. Cuando ae utilicen 
sistemas autoúticoa o •~!automáticos, se aplicará un plazo 
limita do conformidad con las Recomendaciones pertinentes del 
CCIR. 

Motivo: Describir los procedimientos que han de ut111zarae cuando una 
~ón de barco no puede transmitir un acuao de recibo dentro de 
cierto plazo 11D1ta. 

E/ 42/107 
ADD 4689 

E/ 42/108 
ADD 4689A 

E/ 42/109 
ADD 4689B 

E/42/110 
ADD 4689C 

E/ 42/111 
ADD 46890 

E/ 42/112 
ADD 4689E 

E/ 42/113 
ADD 4689F 

1 

E/.42/114 
ADD 4689G 

E/42/11S 
ADD 4689H 

C2. Hodo de tran1Jl111ai6n de los acuses de recibo. 

11 (l) .El acuse de recibo de une llamada puede 
realizarse de aodo manual o automático. 

(2) En un sistema con explotación manual, una 
estación de barco que reciba una llamada incluyendo una 
solicitud de acuse de recibo, enviará éste dentro de 
loa S minutos siguientes a la recepción de la secuencia 
de llamada. 

(3) Si, en el supuesto anterior, la estación de 
barco no puede acusar recibo dentro del citado periodo 
de S minutos, su respuesta a la llamada deberá 
efectuarse mediante la transmisión de una llamada a la 
estaci6n que llamó, ajustándose a lo dispuesto en el 
nCimero 46861. 

(4) En un sistema con explotación manual, ~a 
estación costera que reciba una llamada incluyendo una 
solicitud de acuse de recibo deberá enviar éste en un 
plazo comprendido entre S se¡undos como minimo y 4, S 
minutos como máximo. 

(S) Si, en el supuesto anterior, la estación 
costera no puede acusar recibo dentro del citado 
periodo, su respuesta a la llamada deberá efectuarse 
mediante la transmisión de una secuencia de llamada a 
la estación que llamó, ajustándose a lo dispuesto en el 
número 4686F. 

(6) En sistemas con explotación automática o 
semiautomática en ondas métricas, la transmisión del 
acuse de recibo a una llamada recibida por una estación 
de barco deberá efectuarse antes de dos se¡undos desde 
la recepción de la llamada. 

(7) En sistemas con explotación automática o 
semiautomática en ondas a~étricas, la transmisión del 
acuse de recibo a una llamada recibida por una estación 
costera deberá efectuarse antes de 3 segundos desde la 
recepción de la llamada. 

(8) En sistemas con explotación automática o 
semiautomática en bandas de ondas hectométricas o 
decamétricas, la transmisión del acuse de recibo deberá 
tener lugar de acuerdo con las Recomendaciones 
pertinentes del CCIR. 

Motivo: Establecer el procedimiento a seguir para la 
--- tranamiaión de loa acwses de recibo ·según sea el 

modo de explotación. 

6 
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DNK/FNLIISL/ 
NOR/S/8'/92 

ADD 4690 

DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/8/93 

ADD 4690A 

111 Recepción do loa acuaea do rocibo y preparación para el 
intercambio de tr4f1co. 

Los procedimientos que oe dcacribon en lo presente 
subsección son aplicables on explotación manual. Cuando se 
utilizan sistemas de llamada selectiva digital autom4t1coa o 
semiautomáticos de ondas métricasfdecim6tricas, estos sistemas 
deben funcionar de conformidad con las Recomendaciones 
pertinentes del CCIR. 

~: Indicar el alcAnCe de oata aubaocción. 

DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/8/94 

ADD 4690B 

DNK¡FNL/ISL/ 
NOR/S/8/95 

ADD 4690C 

DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/8/96 

ADD 46900 

Doapu6s de transmitir un ocuoo do rocibo que indica su 
conformidad con la frecuencia o ol CAnAl do trabajo propuesto, 
la estación llamada paaa a lo frecuencia o al cAnAl de trabajo 
y se prepara para recibir tr4fico. 

La estación qua llama paGo a lo frecuencia o al canal de 
llamada y ae preparo para transaitir tr4fico. 

A continuación, la oatación qua llaaA y la oatación 
llamada intercambian ol tr4fico on la frocuoncio o ol canal da 
traboj o do quo oo trato (vóooo tmabión ol número 5069). 

Motivo: Doacr1b1r ol procodiaionto sonorol do preparación para 
~amblar tr4f1co. 

DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/8/97 

ADD 4690! Si la oatoción do barco no puodo aceptar la frecuencia o 
ol canal do trAbajo propwurto on ol ocuoo do rocibo 
transmitido por la ootoción coatoro, lo ootación do barco debo 
tranam1t1r unA nuova llamada da conformidad con loo 
diapoaiclonea dol uúm4ro 4686, indicando qua no puado aceptar 
lo propoolción. 

E/ 42/116 
ADD 4690 

F./42/117 
ADD 4690A 

D) Preparacióo paro el interc-bio de tráfico. 

11 (1) Los procedimientos que se establecen en esta 
Subsección oon de aplicación en el funcionamiento 
manual. Cuando se utilicen sistemas automáticos o 
semiautomáticos de llamada selectiva di¡ital en las 
bandas de ondas métricas o decimétricas, se tendrán en 
cuenta las Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

~ Determinar el alcance de lo dispuesto en esta 
Subsección. 

E/42 /118 
ADD 4690B 

F./ 42/119 
ADD 4690C 

F./42 /120 
ADD 46900 

(2) Después de hAber transmitido un acuse de 
recibo indicando que puede utilizar el canal o 
frecuencia de trabajo propuestos, la estación llamada 
se pondrá a la escucha de dicho canal o frecuencia de 
trabajo y se preparará para la recepción del tráfico. 

(3) La estación que llama se preparará para la 
transmisión del trá1'ico en el canal o frecuencia de 
trabajo que propuso. 

(4) La estación que llama y la estación llamada 
intercambiarán entonces el tráfico en el canal o 
frecuencia de trabajo correspondientes (véase también 
el número 5069). 

Motivo: Establecer el procedimiento general de la 
---preparación para el intercambio de tráfico. 

F./42 /121 
ADD 4690E (5) Si la estación de barco no puede utilizar el 

canal o frecuencia de trabajo propuestos en un acuse de 
recibo transmitido por la estación costera, la estación 
de barco deberá transmitir entonces una nueva llamada 
de acuerdo con lo previsto en los números 4686! a 
4686K, .indicando en ella que no puede efectuarlo. 
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DNK¡mL/ISL/ 
NOR/S/8/98 

ADD 4690F 

DNK¡mL/ISL/ 
NOR/S/8(99 

ADD 4690G 

DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/8/100 

LA estación costero debo trmu~mitir on osto cuo un 
ocuoo do recibo que indique otro frocuoncic o cAnAl do 
trabajo. 

El operador do lo eataclón do borco aplico entoncea loa 
disposiciones del TIÚI!Hlro 4690C ó 4690E, aogún procedo. 

ADD 4690H Para la comunicación entre unA estación costera y unA 

estación de barco, la estación costera decidirá en últi.Do 
termino lo frecuencia o el canal do trabajo que debe 
utilizarse. 

~: Describir el procedim1.ento que ha de aplicarse cuando la 
frecuencia o el canal de trabajo propuesto inicialmente no aoa 
aceptable. 

4691 - 4 709 No atribuidos. 

E/ 42/122 
ADD 4690F (6) La estaci6n costera deberá transmitir 

entonces un ocuse de recibo indicando un · ca.nal 
0 

frecuencia de trebejo al terna ti vos. 

E/ 42 /123 
ADD 4690G • (7) A la vista de ello, e1 operador de la 

estacion de barco ae ajustará a lo dispuesto en los 
números 4690C o 4690E, ae¡ún sea apropiado. 

E/ 42 /124 
ADD 4690H (8} Para la comunicación entre una estación de 

barco Y una estación costera, será :finalmente esta 
filtima la que decida en que canal o :frecuencia de 
trabajo deberá efectuarse. 

E/ 42 /125 

~ Establecer el procediMiento que deberá aplicarse 
en los casos en que el canal o :frecuencia de 
trabajo primeramente propuestos no sean 
aceptables. 

(HOD) -4686 ~ o 4709 NO atribuidos. 
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MOB 87 
UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI?NES 

1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA. Septiembre-Octubre de 1987 

Documento DL/33-S 
1 de octubre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6-A 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 6-A 

Con el fin de ayudar al Grupo de Trabajo 6-A, se acompaña un documento 
refundido sobre las propuestas concernientes al articulo 64. 

R. SWANSON 
Presidente del Grupo de Trabajo 6-A 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 

que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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MOD 

J/60/573 
ADD 
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ANEXO 

ARTÍCULO 64 

Procedimientos generales aplicables 
a la telegrafía de impresión directa de banda estrecha 

en el servicio mót-il marítimo ' 

Sección l. Gmeralidades 

2. -Sal.VQ~-los-c:.a.~s ~ ~r~ ~g~a.-..Q -o.e.gurid.;;.d....&&-
...p.r~u~r~mpl~ Los procedimientos . .e.s~~ca.d.os- &a- e+-ptesaat:~ 
de este articulo son también anlicables a las comunicaciones de 
socorro y seguridad, sin perjuicio de los dispuesto en el capitulo 
NIX. 

Motivos: Aplicar la disposición de este articulo a•las comunicaciones de 
socorro y seguridad, sin perjuicio de lo dispuesto en el capitulo NIX. 

4842A 2A. Antes de transmitir, una estación adoptará precauciones 
para asegurarse de que sus transmisiones no interfieran con 
transmisiones ya en curso; si fuera probable esta interferencia, 
la estación esperará a una interrupción adecuada de las 
comunicaciones en curso. Esta obligación no se aplica a las 
estaciones en las que es posible la explotación no atendida por 
medios automáticos (véase el número 3863). 

Motivos: Esta disposición proviene del número 4713. 

4843-4847 

4848 

4849 

A.64 

Sección 11. Procedimientos para la explotación manual 

A. Generalidades 
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·NOC 4850 B. Sentido de estación de barco a estación costera 

J/60/574 
MOD 4851 7. (1) El operador de la es~ación de barco es~ablece la 

comunicación con la es~ación costera por ~elegrafia Morse de 
clase AlA, telefonia, u otros .. ~edios, empleando los procedimien~os 
normales de llamada. A continuación, le solici~a la comunicación 
de impresión directa, procede al in~ercambio de inform~ción 
rela~iva a las frecuencias que han de emplearse y, en su caso, le 
i~dica el número de llamada selectiva de la es~ación de barco para 
la impresión direc~a. asignado de acuerdo con lo dispues~o en el 
apéndice 38, o la identidad de la es~ación de barco asignada de 
acuerdo con el auéndice 43. 

Motivos: Permi~ir utilizar las identidades del serv1c~o móvil maritimo en 
el sis~ema de telegrafia de impresión·direc~a de banda estrecha. 

NOC 4852 

J/60/575 
8. (1) Alternativamente, el operador de la es~ación de barco MOD 4853 
llama a la estación costera, utilizando el equipo de impresión 
directa en una frecuencia de recepción de la estación costera 
determi~ada previamente, haciendo uso de la seftal de 
identificación, asignada de acuerdo con lo dispuesto en el 
apéndice 38, o de la identidad de la estación costera asignada de 
acuerdo con el a~éndice 43. 

Motivos: Véase el número 4851. 

NOC 4854 

NOC 4855 C. Sentido de estación costera a estación de barco 

NOC 4856- 4857 

NOC 4858 

J/60/576 
MOD 4859 

D. Comunicaciones entre barcos 

10. (1) El operador de la es~ación de barco que llama establece 
la comunicación con la estación de barco llamada, por telegrafia 
Morse de clase AlA, telefonia u otros medios, e~pleando los 
procedimientos normales de llamada. A continuación le solicita la 
comunicación de impresión directa, procede al intercambio de 
información relativa a las frecuencias que han de emplearse y, en 
su caso, le indica ~1 número de llamada selectiva de su estación 
que hay que utilizar para la impresión directa, número que será 
asignado de acuerdo con lo dispuesto en el apéndice 38, o la 
identidad de la estación de barco asignada de acuerdo con el 
apéndice 43. 

Motivos: Véase el número 4851. 
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URS/32/126 
MOD 4851 ) 

URS/32/127 
) 
) 

MOD 4853 En todos estos números, aparte de la referencia al 
apéndice 38, insértese una referencia adicional al ~ URS/32/128 ), apéndice 43. 

J/60/577 

MOD 4859 

Motivos: Introducción en el servicio móvil maritimo de un sistema de 
identidades de nueve cifras. 

NOC 4860 

NOC 

NOC 4861 

MOD 4862 

Seccióa 111. Procedimientos para la nplotacióo automática 

A. Sentido de estación de barco a estación costera 

11. (1) La estación de barco llama a la estación costera en una 
frecuencia de recepción de la estación costera previamente 
determinada, utilizando el equipo de impresión directa·y la señal 
de identificación de la estación costera asignada de acuerdo con 
lo dispuesto en el apéndice 38, o la identidad de la estación 
costera asignada de acuerdo con el aoéndice 43. 

Motivos: Véase el número 4851. 

NOC 4863 

NOC ~64 

J/60/578 

B. Sentido de estación costera a estación de barco 

MOD 4865 12. (1) La estación costera llama a la estación de barco, en 
una de sus frecuencias de transmisión determinada previamente, 
~tilizando el equipo de impresión directa y el número de llamada 
selectiva de la estación de barco para la impresión directa 
asignado de acuerdo con lo dispuesto en el apéndice 38, o la 
identidad de la estación costera asignada de acuerdo con el 
apéndice 43. 

MOD 

URS/32/130 
MOD 

Motivos: Véase el número 4851. 

4862 ) 
) 

4865 ) 

En todos estos números, aparte de la referencia al 
apéndice 38, insértese una referencia adicional al 
apéndice 43. 

Motivos: Introducción en el servicio móvil maritimo de un sistema de 
identidades de nueve cifras. 

NOC 4866-4868 



NOC 
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Sección IV. Formato del mensaje 

NOC 4869·-4872 

G/33/225 MOD .4873 15. En el sentido de estación de barco a estación costera, 

G/33/226 SUP 

NOC 

NOC 

NOC 

, se procurará que el formato del mensaje se ajuste aL~~lm~ta 
.. \ol.ti.:U.~a.do. &R l~ad-tál.~ ~on -la.. a.di.ci.ó~ .del. -si aui an t.e-p-n~.á.W>¡,¡]..Q 

a los procedimientos de explotación especificados en las 
Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

4874-4875 

Motivos: MOD 4873 y SUP 4874-4875. Los preámbulos detallados que figuran 
en los números 4874 y 4875, junto con los procedimientos de explotación, 
figuran ahora en las Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

4876.-4881 

4882 

Sección V. Procedimiento para la explotación 
con <<corrección de errores sin canal de retorno>) 

a NO atribuidos. 
4902 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI;>NES 

1 CAMR PARA.LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA. Septiembre-Octubre de 1987 

Corrigéndum 2 al 
Documento DL/34-S 
6 de octubre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6-A 

Modifíquese el texto del Documento DL/34 con arreglo a las indicaciones que 
figuran a continuación. 

R. SWANSON 
Presidente del Grupo de Trabajo 6-A 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 

que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ARTICULO 65 

Eliminar J/60/579: MOD 4903 

que figurará, por consiguiente, como NOC 4903 

Eliminar G/33/228 

SUP 4921 (mantener J/60/581) 

Eliminar E/42/126 

MOD 4969 17. (1) Cuando ... de acuerdo con la [sección A del Cuadro B 
del apéndice tú; 31A.] 

MOD 4972 (4) Las disposiciones ... especificadas en la [sección B 
del Cuadro B del apéndice ifr7 31A]. 

Eliminar G/33/233 

MOD 4995 22. (1) Cuando una estación ... de acuerdo con [la sección A 
del Cuadro B del apéndice i6, 31A.] 

MOD 4999 (S) Las disposiciones ... especificadas en [la sección B 
del Cuadro B del apéndice ~ 31A. ] . 

Nueva sección VIII. 

E/42/130 
ADD 

E/ '2 /131 
ADD 5062 

E/ 42/132 
ADD 5063 

. E/42/133 
ADD 5064 

Secci6n VIII. Llamada, acuse de recibo de las llamadas 
y ulterior intercambio de tráfico 
mediante t~cnicaa de llaaada aelecti va 
digital. 

A) Procedimiento de llaaada 7 frecuencias que 
deben utilizarse para la llamada. 

37 (1) La llamada mediante t~cnicas de llamada 
aelecti va digital debe efectuarse de acuerdo con lo 
dispuesto en los números 4686A a 4686H. 

Motivo: Para concretar que las estaciones radiotelef6n1cas 
deberán seguir el procediMiento establecido en los 
números 4686A a 4686K cuando efectúen llamadas 
mediante t~cnicas de llamada selectiva digital • 

( 2) Para la llamada se utilizarA un canal de 
llamada selectiva digital elegido teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los números 44190 a 4419H o en los números 
44200 a 4420H, según sea apropiado. 

Motivo: Para indicar que la llamada debe efectuarse en una 
frecuencia apropiada de llamada selectiva digital, 
que debe elegirse teniendo en cuenta lo dispuesto 
en los números citados, según sea pertinente. 



E/ lt2 /134 
ADD 5065 

E/ lt2 /135 
ADD 5066 

ADD 5067 
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B) Acuse de recibo de las llamadas y acuerdo 
sobre la frecuencia que debe utilizarse para 
el tráfico. 

38. (1) El acuse de recibo de una llamada selectiva 
digital que se recibe y el intercambio de información 
relativa a la frecuencia que debe utilizarse para el 
tráfico, deberá efectuarse de acuerdo con lo previsto 
en los números 4688A a 4690tl. 

Cuando las dos estaciones se hayan puesto de acuerdo 
sobre la frecuencia o el canal de trabajo que ha de utilizarse 
para intercambiar el tráfico de conformidad con las 
disposiciones de los números 4688A a 4690H, pasarán a la 
frecuencia o al canal de trabajo convenido para el intercambio 
del tráfico. 

Motivo: Indicar que el intercambio de trAfico deberá 
efectuarse en una frecuencia de trabajo apropiada. 

E/ lt2 /137 
ADD 5068 

E/ 42 /138 
ADD 5069 

E/ 42 /139 

C) Curso del tráfico 1 direcci6n del trabajo. 

39. La tramitaci6n del tráfico y la 
direcci6n del trabajo se llevará a cabo de acuerdo con 
lo previsto en los números 5028 a 5054, 5056 y 5057. 

Motivo: Prescribir los procedimientos para el curso del 
tráfico. 

( ~tOO ) S062 5070 a 5084 NO atribuidos. 



M O B 87 
UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI?NES 

1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
o GINEBRA Septiembre-Octubre de 1987 

Corrigéndum 1 al 
Documento DL/34-S 
6 de octubre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6-A 

Sustitúyanse las propuestas relativas a los números 4959 a 4967 por las 
siguientes: 

NOC 4959 

MOD 4960 e) &R-la&-RegieRes-¡-y-~-y-eR-b~eea~aee~a,-~a 

í~ee~eReia-~e~taae~a-6e-~-i9i-kH~-{~~~eu~ne~a 

asigRaaa-~-¡9~,4-kRE~;-e~aRae La frecuencia 
portadora 2 191 kHz como frecuencia de llamada 
suplementaria en las zonas en gue se utiliza 
intensamente la frecuencia 2 182 kHz y cuando ésta 
se utilice para tráfico de socorro y seguridad. 

NOC 4961-4963 

MOD 4964 

MOD 4965 

NOC 4966 

NOC 4967 

(3) A reserva de lo dispuesto en el número 4967, las 
estaciones costeras deberán, con arreglo a las disposiciones 
vigentes en su país, llamar a las estaciones de barco de su propia 
nacionalidad en una frecuencia de trabajo o, si se trata de 
llamadas individuales a barcos determinados, en la frecuencia 
portadora de 2 182 kHz o 2 191 kHz. 

(4) No obstante, a las estaciones de barco que mantengan la 
escucha simultáneamente en la frecuencia portadora de 2 182 kHz ~ 
en la de 2 191 KHz y en una frecuencia de trabajo, se procurará 
llamarlas en esta frecuencia de trabajo. 

Motivos: Proporcionar una frecuencia sustitutiva de 2 182 kHz para llamada 
en zonas congestionadas. 

R. SWANSON 
Presidente del Grupo de Trabajo 6-A 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares. por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 

Que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares. pues no se podrá disponer de otros adicionales. o 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI?NES 

1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA Septiembre-Octubre de 1987 

Documento DL/34-S 
1 de octubre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6-A 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 6-A 

Con el fin de ayudar al Grupo de Trabajo 6-A, se acompaña un documento 
refundido sobre las propuestas concernientes al articulo 65. 

R. SWANSON 
Presidente del Grupo de Trabajo 6-A 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 

que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

ARTÍCULO 65 

Procedimiento general radiotelefónico 
en el servicio móvil marítimo 

Sec:cióo l. Disposiciooes generales 

J/60/579 
MOD 4903 l. Las disposiciones del presente articulo se aplicarán a 

las -661;aci.o~ +adi.o.te~~s-&Xc~ ~ l~c~ -Ge-sQ&e.r.~.
~a.QC.:f...a.-o ...-.e.~ dad-y. ~os Qua les ~r-á--de-ap 1-kac-!00-lo--

.. &-iSJ*l&&to-e~l~a~t\:l-lo-*~ comunicaciones de socorro y 
seguridad, sin perjuicio de lo dipuesto en los capitules IX 
y NIX. 

Motivos: Aplicar las disposiciones de este articulo a las comunicaciones 
de socorro y seguridad, sin perjuicio de lo dispuesto en'los capitules IX 
y NIX. 

J/60/580 
MOD 4904 2. (1) El servicio de las estaciones radiotelefónicas de barco 

debera ser ·efectuado o dirigido por un operador que reúna las 
condiciones estipuladas en el articulo 55. 

Motivos: Armonizar esta disposición con el número 3861. 

NOC 4905-490i 

G/33/227 MOD 4908 (2) No se permite el uso de dispositivos que transmitan 
señales de llamada o de identific~ción continuas o repetidas ~ 
servicio radiotelefónico manual. 

F/48/3 

G/33/2.28 

Motivos: Modificación del número 4326. 

NOC 4909 

MOD 4910 

MOD 4910 

entre las 
explotado 
marcación 

(4) 
manual no 

Las estacion~s no podrán emitir una onda portadora 
llamadas. No obstante, las estaciones de un servicio 
automáticamente podrán efectuar emisiones de señales ·de 
en las condiciones que prevé el número 4326A. 

Las estaciones gue presten un servicio radiotelefónico 
podrán emitir una onda portadora entre las llamadas. 

Motivos: El mismo que para MOD 4908. 

NOC 4911-4914 

NOC Sección 11. Operaciones preliminares 

NOC 4915-4919 
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Sección III. Llamadas en radiotelefonía 

NOC 4920 

J/60/581 
SUP 4921 

Motivos: La disposición de este articulo no es aplicable al servicio móvil 
maritimo por satélite. 

NOC 4922-4945 

DNKfFNL/ISLJNOR/S/8/101 
MOD 

Sección IV. Procedimiento de llamada, respuesta a la llamada 
y señales preparatorias del tráfico cuando se utilizan 

métodos de llamada distintos del sisteD.a 
de llamada selectiva digital 

Motivo: Como consecuencia de la nueva sección VIII propuesta en este 
articulo, que trata de las llamadas, acuses de recibo y transmisión 
del tráfico cuando se utilizan técnicas de llamada selectiva digital 
para establecer la comunicación entre dos estacion~s. 

E/ 42/126. 
MOD Sección IV. Procedimiento de llamada, respuesta a la 

llamada y señales preparatorias del tráfico 
cuando no se utilice la llamada selectiva 
digital. 

NOC 

Motivo: En consecuencia con la propuesta de añadir una 
nueva Sección VIII en este articulo, que tratará 
de este procedimiento cuando se utilicen técnicas 
de llamada· selectiva digital para establecer el 
contacto entre dos estaciones. 

4946 -A.· Pr.ocedimiento de llamada 

NOC 4947-4950 

DNK/FNL/ISL/NOR/S/8/102 
E/42/127 MOD 4951 Cuando la estación costera esté provista de un 

dispositivo de llamada selectiva, de conformidad con la 
sección II del Articulo 62, y la estación de barco lleve un 
dispositivo receptor de llamadas selectivas, la estación 
costera efectuará la llamada al barco transmitiendo las 
señales de código apropiadas y la estación de barco llamará 
oralmente a la estación costera, según el procedimiento 
indicado en el número 4947 (véase también la sección II del 
Articulo 62). 

Motivo: Como consecuencia de la nueva sección VIII relativa a la 
llamada selectiva digital. 

NOC 4952-4954 

NOC 4955 

NOC 4956-4958 

ARG/5/74 
PHL/77/79 
USA/24/604 

MOD 4959 

B. Frecuencia que deberá· utilizarse para la llamada 
y las señales preparatorias 

b) la frecuencia portadora de 2-13~ 2 191 kHz; 



ARG/5/75 
PHL/77/80 
USA/24/605 

MOD .4960 

NOC 4961 
ARG/5/76 
PHL/77/81 
USA/24/606 

ADD 4961A 

ARG/5/77 : 
PHL/77/82. 
USA/24/607 

(MOD) 4962 

ARG/5/78 
PHL/77/83 
USA/24/608 

(MOD) 4963 

ARG/5/79 
PHL/77/84 
USA/24/60-9 

MOD 4964 

ARG/5/80 
PHL/77/85 
USAJ24/610 

MOD 4965 

ARG/5/81 
PHL/77/86 
USA/24/611 

MOD 4966 
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e) an-l.a.s. Jlag.!ORe&- 1--?r -3 ~ e;a ~oa.Rl.-.ancU.ar 1a -fr~w.en&i~ 
poua4ot=a-4e-2-19-l ~ E-f"rectteftek 
uipacla ~ 19.2 .4-kHz~ c:.ua.Rc!o la frecuencia portadora 
de 2 182 kHz. ~ 1-82~ se-ut-i-lke-pa;:.a ~~ 

a) la _frecuencia portadora de 2 191 kHz; 

~ ~ la frecuencia portadora de 2 182 kHz; 

~ ~ una frecuencia de barco a barco, donde y cuando haya 
gran densidad de tráfico y siempre que este 
procedimiento haya sido objeto de acuerdo previo. 

A reserva de lo dispuesto en el número 4967, las 
estaciones costeras deberán, con arreglo a las disposiciones vigentes 
en su pais, llamar a las estaciones de barco de su propia 
nacionalidad en una frecuencia de trabajo o, si se trata de llamadas 
individuales a barcos determinados, en la frecuencia portadora de 
2 191 kHz o en la de 2 182 kHz. 

No obstante, a las estaciones de.barco que mantengan la 
escucha simultáneamente en la frecuencia portadora de 2 182 kHz o en 
la de 2 191 kHz y en una frecuencia de trabajo, se procurará 
llamarlas en esta frecuencia de trabajo. 

Por regla general, se procurará que las estaciones 
costeras utilicen la frecuencia portadora de 2 191 kHz o de 2 182 kHz 
para llamar a las estaciones radiotelefónicas de barco de 
nacionalidad distinta a la suya. 

Motivos: Prever la nueva frecuencia de llamadas de rutina de 2 191 kHz acorde 
con la reglamentación actual. 

NOC 4967 
G/33/229 MOD 4968 

B2. Bandas comprendidas entre 
4 000 kH~_ Y.--~~~ 27 500 kHz 

Motivos: Recoger el limite superior correcto de las bandas. 

G/33/230 MOD 4969 17. (1) Cuando ... de acuerdo con la sección A del Cuadro B del 
apéndice ~~. 31A. 

Motivos: Supresión del apéndice 16 y adición del apéndice 31A. 

G/33/231 MOD 4970 (2) Cuando una estación ... de 4 125 kHz ó &-2b5...,5-
6 215 kHz, conforme a las disposiciones de los números 4375.2 y 
4375.3. 

Motivos: Adición del apéndice 31A. 



G/33/232 

NOC 4971 
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MOD 
4972 (4) Las disposiciones ... especificadas en la sección B del 

Cuadro B del apéndice i6 31A. 
Motívos: El mismo que para MOD 4969. 

NOC 4973-4980 

NOC 4981 

NOC 4982 

NOC 4983 

NOC 4984 -4985 

C. Forma de la respuesta a la llamada 

D. Frecuencia para la respuesta 

DNK/FNL/ISLfNOR/S/8/103 
E/42/128 

MOD 4986 (2) La estación de barco que reciba una llamada selectiva de 
conformidad con la sección II del Articulo 62, responderá en 
una frecuencia en que la estación costera mantenga la 
escucha. 

Motivo: Como para el número 4951. 

G/33/233 MOD 4986 (2) La estación de barco que reciba una llamada selectiva 
por el sistema indicado en el número 4668 responderá en una 
frecuencia en que la estación costera mantenga la escucha. 

Motivos: Indicar que esta disposición se aplica solamente a la llamada 
secuencial en una sola frecuencia y no a la llamada selectiva digital. 

NOC 4987-4993 

G/33i234 MOD 4994 
D2. Bandas comprendidas entre 
4 000 kHz y ~3- .goo- 27 500 kHz . 

Motivos: Recoger el limite superior correcto de las bandas. 

G/33/235 MOD 4995 22. (1) Cuando una estación ... de acuerdo con la sección A del 
Cuadro B del apéndice ~6- 31A. 

Motivos: El mismo que para MOD 4969. 

'NOC 4996-4997 

G/33/236 MOD 4998 (4) Cuando una estación reciba una llamada en la frecuencia 
portadora de 6- ~1-S ;+ 6 215 kHz, procurará ... de respuesta. 

Motivos: Adición del apéndice 31A. 

G/33/237 MOD 4999 (5) Las disposiciones 
Cuadro B del apéndice !~ 31A. 

Motivos: El mismo que para MOD 4969. 

especificadas en la sección B del 
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NOC 5000-5001 

DNK/F.NL/ISLINOR/S/8/104 
E/42/129 

MOD 5-002 (2) Cuando una estación costera abierta a la correspondencia 
pública llame a una estación de barco en un canal de dos 
frecuencias, ya oralmente, ya por llamada selectiva, 

NOC 

de conformidad con la sección II del Articulo 62, la estación 
de barco responderá, oralmente, en la frecuencia asociada a la 
de la estación costera; inversamente, una estación costera 
responderá a la llamada de una estación de barco en la 
frecuencia asociada a la que la estación de barco haya 
utilizado para la llamada. 

Motivo: Como para el número 4951. 

SCD3 E. Indicación de la frecuencia que debe utilizarse 
para el tráfico 

NOC 5004 -5005 

G/33/238 MOD 5006 
E2. Bandas comprendidas entre 

4 ooo y %-3- eoe 27 500 kHz 

Motivos: El mismo que para MOD 4994. 

NOC 5007-5014 

NOC _5015 F. Acuerdo sobre /a frecuencia que debe utilizarse 
para el tráfico · 

NOC 5016 -5021 

NOC 5022 

NOC 5023 

NOC 5024 

NOC 5025-5027 

NOC 

NOC 5028 

NOC 5029-5036 

NOC 5037 

NOC 5038-5054 

NOC 

NOC 5055-5057 

NOC 

G. Indicación del tráfico 

H. Dificultades en la recepción 

Sección V. Curso del tráfico 

A. Frecuencia de/tráfico 

B. Establecimiento de las comunicaciones 
radiotelefónicas y transmisión de los radiotelegramas 

Sección VI. Duraclóo y direa:ióo del tn1bajo 

Sección VII. Pruebas 

NOC 5058-5059 

G/33/239 MOD 5060 (2) La duración ... identificadas en -&1:- H"~i~\lo.l.Q los 
articulos 38 ~para los servicios ... socorro y -seguridad. 

Motivos: Hacer referencia al articulo N38. 
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USA/24/672 
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Motivos: Resulta de MOD 3016. 



ONK/FNL/ISL/ 
NOR/S/8/105 

ADO 
Sección VIII. UcmodA, ocwto dA rocibo de llcmodaD y tr0DS111iai6n 

del tr4flco cuando ae utilizan bScniCAD de 

ONK/FNL,IISL/ 
NOR/S/8/106 

ADD 5062 

ONK/FNL/ISL/ 
NOR/S/8/107 

ADO 5063 

llacodo aoloctiva digital 

~ Procedimiento de llaaedA y frecuoncioo gue 
han de utilizarse pare la llamada 

LA llamadA medianto t6cniccs de llamado aeloctivo 
digital deber4 efectuarue de conformidad con lAD diopooicionoa 
de loa númeroa 4686A o 4686H. 

Motivo: EstipulAr que las oatacionea radiotolofónicAD han do aegulr ol 
procedimiento prescrito on loa números 4686A o 4686H cuando efectúen 
llamadao mediante t6cnicoa de llcmoda selectivo digital. 

DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/8/108 

ADD 5064 Paro la llamada ae utilizor4 un conol de llcmodo 
aeloctiva digital apropiado, escogido de conformidad con lAD 
disposicionea de los números 44190 a 4419H o de loa 
números 44200 o 4420H, aegún procedo. 

~: Indicor que lo llamado ho de efectuaroe en uno frecuencia de 
llamada selectiva digital apropiada, y que lo frecuencia utilizado 
debe elegirse de conformidad con los números 44190 o 4419H 6 44200 
a 4420H. 

DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/8/109 

ADD 5065 

DNK/FNL/ISL/ 
NQR/S/8/llO 

ADD 5066 

~ Acuse de recibo de las llamados y acuerdo 
sobre la frecuencia que ha de utilizarse 

para transmitir el trAfico 

El acuse de recibo do una llamado selectivo digital 
recibida y el intercambio de información relativa a la 
frecuencia que ha de utilizarse para lo transmisión del 
trAfico, deben efectuarse de conformidad con loa diaposicionea 
de los números 4688A a 4690H. 

Motivo: Especificor el procediaionto de acuse de recibo y el 
intercambio de información sobre la frecuencia de trabojo. 

E/42/130 
ADD 

E/42/131 
ADD 5062 

E/ 42/132 
ADD 5063 

:E./42/133 
ADO 5064 

E/ 42/134 

Secci6n VIII. Ll1111ada, ocuae de recibo de las llamadas 
y ulterior intercambio de tráfico 
mediante técnicos de llz=ada aelecti va 
digital. 

A) Procedillliento de Ue::mda 7 trecuencioa que 
deben utilizarse para la llaaoda. 

37 (l) La llamada mediante dcnicas de llamada 
aelecti va digital debe efectuarse de acuerdo con lo 
dispuesto en los números 4686A a 46861. 

Motivo: Para concretar que las estaciones radiotelef6nicas 
deberán seguir el procedi~iento establecido en lo& 
números 4686A a 4686K cuando efectúen llamadas 
mediante técnicas de llanada selectiva digital. 

( 2) Para la llamada se utilizará un canal de 
llamada selectiva digital elegido teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los números 4419D a 4419H o en los números 
44200 a 4420H, según sea apropiado. 

Motivo: Para indicar que la llamada debe efectuarse en una 
------frecuencia apropiada de llamada selectiva digital, 

que debe elegirse teniendo en cuenta lo dispuesto 
en los números citados, según sea pertinente. 

ADD 5065 B) Acuse de recibo de las llamadas y acuerdo 
sobre la frecuencia que debe utilizarse para 
el tráfico. 

E/42/135 
ADD 5066 38. (1) El acuse de recibo de una llamada selectiva 

digital que se recibe y el intercambio de información 
relativa a la frecuencia que debe utilizarse para el 
tráfico, deberá efectuarse de acuerdo con lo previsto 
en los números 468BA a 4690H. 

~ 
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DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/8/111 

ADD 5067 Cuando las dos aatAcionoa ao hayAn pueato do Acuerdo 
sobre la frecuenciA o el canal do trabajo que ha do utilizarae 
para intercambiar el tráfico de conformidad con laa 
disposiciones de loa números 4688A A 4690H, pasarán a la 
frecuencia o al canal de trabajo convenido para el intercacblo 
del tráfico. 

Motivo: Indicar que el intercambio del tráfico debe efoctuarae on una 
frecuencia de trabajo apropiada. 

DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/8/112 

ADD 5068 

DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/8/113 

ADD 5069 

~ Transmisión (encamlnamionto) del tráfico 
y control del funcionamiento 

La transmisión del tr4flco y ol control del 
funcionamiento se efectuarán de conformidad con lu 
disposiciones de los números 5028 a 5054, 5056 y 5057. 

Motivo: Prescribir los procedimientos para la transmisión del 
tráfico. 

5070 
a 

5084 
No atribuidos. 

E/ 42 /136 
ADD 5067 ( 2) Cuando se alcance un acuerdo sobre el 

canal o frecuencia de trabajo que debe utilizarse para 
el intercambio de tráfico, de acuerdo con lo previsto 
en los números 4688A a 4690H, las dos estaciones 
efectuarán dicho intercambio en el canal o frecuencia 
de trabajo acordados. 

F./42 /137 
ADD 5068 

E/ 42 /138 

Motivo: Indicar que el intercambio de tráfico deberá 
efectuarse en una frecuencia de trabajo apropiada. 

C) Curso del tráfico 7 dirección del trabajo. 

ADD 5069 39. La tramitac16n del tráfico y la 

E/ 42/139 

dlrecc16n del trabajo se llevará a cabo de acuerdo con 
lo previsto en los números 5028 a 5054, 5056 y 5057. 

~ Prescribir los procedimientos para el curso del 
tráfico. 

( MOD ) S062 5070 a 5084 NO atribuidos. 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICAC19NES 

1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA Septiembre-Octubre de 1987 

Documento DL/35-S 
24 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

SUBGRUPO DE TRABAJO 6-B-2 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 6-B-2 

Para facilitar la labor del Grupo de Trabajo 6-B-2, se adjunta un documento con 
las propuestas refundidas sobre los articulos 1, 24 y 25, los apéndices 9, 10 y 13, las 
Resoluciones N2 12 y 202 y las Recomendaciones N2 8 y 204. 

A.V. CAREY 
Presidente del Subgrupo de Trabajo 6-B-2 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ARTICULO 24 

Licencias 

MOD 2024 § 3. Con el fin de facilitar la verificación de las 

CHN/63/2 

licencias expedidas a estaciones móviles y/o estaciones móviles 
terrenas, se añadirá, si ha lugar, al texto redactado en la lengua 
nacional, una traducción del mismo en uno de los idiomas de 
trabajo de la Unión. 

Motivos: Conformidad con los números 65 y 66. 

MOD 2025 § 4. (1) El gobierno que expida una licencia a una estación 
móvil y/o una estación móvil terrena incluirá en ella, en forma 
precisa, el estado descriptivo de la estación, incluyendo su 
nombre, el distintivo de llamada y, si ha lugar, la categoría en 
que está clasificada desde el punto de vista de la correspondencia 
pública, asi como las caracteristicas generales de su 

CHN/63/3 

instalación. 

Motivos: Los mismos que para MOD 2024. 

MOD 2027 § S. (1) En el caso de nueva matricula de un barco o de una 
aeronave en circunstancias tales que el pais en que haya de 
matricularse demore la expedición de la licencia, la 
administración del país desde el cual el barco o la aeronave ~ 
gue se encuentre la estación terrena y/o la estación móvil terrena 
emprenda su travesia o su vuelo expedirá, a petición de la empresa 
de explotación, un certificado indicando que la estación cumple lo 
dispuesto en este Reglamento. Este certificado, establecido en un 
formulario determinado por la administración que lo expida, 
contendrá los datos enumerados en el número 2025, y sólo tendrá 
validez para la duración de la travesia o del vuelo hacia el país 
en que vaya a matricularse el barco o la aeronave; en todo caso, 
su validez será de tres meses corno máximo. 

Motivos: Los mismos que para MOD 2024. 
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ARTICULO 25 

Identificación de las estaciones 

Identificación de las estaciones 

Sección I. Disposiciones generales 

Sección I. Disposiciones generales 

f) servicio móvil maritimo por satélite. 

(4A) Tedas las t~~ns~isiones de 
radiob~liz~s q~e inQic2n ~osicicnes de emerger.cia 
que operan en la banda 406-406.1 MHz o e~ la bcnda 
1645,5-1646,5 1lliz o por aquellas que utilizan 
tecnices de llanada selectiva digital, deberán llevar 
señales de identificacióno 

F~ZON: Fara concordar con los procedimientos desa
rrollados por la CCIR con respecto a las boyns 
EPIRB destinadas a socorro y seguridad que enplean 
la ll~~da selectiva digital. 

AUS/40/54 
+ADD·2064A Todas las transmisiones de radiobalizas de localización de 

siniestros que funcionen en la banda 406 - 406,1 MHz o en la 

B/57/19 

banda 1 645,5 - 1 646,5 MHz, o que empleen técnicas de llamada 
selectiva digital, llevarán señales de identificación. 

Motivos: Tener en cuenta los procedimientos elaborados en el CCIR para las 
radiobalizas mencionadas y el empleo de técnicas de llamada selectiva digital 
en los sistemas de comunicaciones automatizadas de socorro y seguridad. 

ADD 2064A Igual que la proposición de la OMI. 

Motivos: Los mismos que los de la proposición de la OMI. 
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*ADD 2064A (4A) Todas las transmisiones de radiobalizas de 
localización de siniestros que funcionen en la banda de 
406 - 406,1 MHz o en la banda de 1 645,5 - 1 646,5 MHz, o en las que 
empleen técnicas de llamada selectiva digital, deberán llevar señales 
de identificación. 

Motivos: Tener en cuenta los procedimientos elaborados en el CCIR para las 
RLS mencionadas, y las técnicas de llamada selectiva digital (DSC) 
utilizadas para las comunicaciones automatizadas de socorro y seguridad. 

PHL/77/13 
. ADD 2064A (4A) Todas las transmisiones de radiobalizas de localización 

de siniestros que funcionen en la banda de 406 - 406,1 MHz o en la 
banda de 1 645,5 - 1 646,5 MHz, o en las que se empleen técnicas 
de llamada selectiva digital, deben llevar señales de 
identificación. 

CAN 
CEPT~7 

B/57/20 

ARG/5/18 

ARG/5/l9 

Motivos: Por coherencia con los procedimientos que ha elaborado el CCIR en 
relación con las RLS para socorro y seguridad y que utilizan la llamada 
selectiva digital. 

NOC 2065-2067 

MOD 2068 Igual que la proposición de la OMI. 

Motivos: Los mismos que los de la proposición de la OMI. 

I.:OD 2068 b) las radiobalizcs de localización de 
siniestros (excepto para aquéllas no indicadas 
en ADD 2064A). 

N. 0 no utilizado 

P .... A..ZON: ?ara que guarde relación con 2064.A 
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AUS/40/55 
+MOD 2068 b) las radiobalizas de localización de siniestros (salvo 

las indicadas en el número 2064A). 

Motivos: Consecuencia de ADD 2064A. 

CAN/25/12 
*MOD 2068 b) las radiobalizas de localización de siniestros 

(excepto las mencionadas en el número 2064A). 

Motivos: Resulta de ADD 2064A. 

CEPT-7/14/2 
las radiobalizas de localización de siniestros 
(excepto las mencionadas en el número 2064A). 

MOD 2068 b) 

Motivos: Resultante de ADD 2064A. 

PHL/77/14 
HOD 2068 b) las radiobalizas de localización de siniestros 

(excepto las mencionadas en el número ADD 2064A). 

Motivos: Por coherencia con el número 2064A. 

USA/24/125 

J/60/49 

G/33/15 

G/33/16 

MOD 2068 b) radiobalizas de localización de siniestros (excepto 
las indicadas·en el número ADD 2064A). 

Motivos: Resulta del ADD 2064A. 

ADD 2068A e) las estaciones espaciales del servicio móvil 
marítimo por satélite. 

Motivos: Las estaciones de este servicio, incluidas las radiobalizas de 
localización de siniestros por satélite (salvo las estaciones espaciales), 
deben llevar señales de identificación. 

MOD 2069 3. En las transmisiones ... apéndice 43l o por ... sin 
confusión posible. 

SUP 2069.1 
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Sección 11. Atribución de series internacionales 
y asignación de distintivos de llamada 

G/33/17 MOD 2083 

G/33/18 SUP 2083.1 

G/33/19 MOD 2087 

G/33/20 SUP 2087.1 

15. 

(2) A las estaciones ... en el apéndice 43+. 

EL Secretario General ... apéndice 43~. 

Motivos: MOD 2069, 2083 y 2087 y SUP 2069.1, 2083.1 y 2087.1: Supresión de la 
Resolución N1 320. 

G/33/21 MOD 2087A 15A. El Secretario General ... no conf~~é con la 
-R~~n-~~~B-»} el apéndice 43. 

Motivos: La inclusión de información de la Resolución N1 320 en el 
apéndice 43 y la supresión de la Resolución N1 320. 

Sección VI. Identidades del servicio móvil marítimo en el servicio móvil marítimo 
y en el servicio móvil marítimo por satélite 

G/33/22 MOD 2149 37. Cuando una estación . . . apéndice 43 '71- eA -la-
-Re&eluG-iGil..W.--J.20-{MOB....&J.) y, teniendo en cuenta las Recomendaciones 
pertinentes del CCIR y del CCITT. 

Motivos: Supresión de la Resolución N1 320. 

CAN * Las proposiciones precedidas de un asterisco son iguales a las de la OMI. 



USA/24/657 
MOD 

USA/24/658 
MOD 
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APENDICE 9 

Documentos de servicio 1 

(Véanse los artículos 10, 12, 13, 17 y 26) 

Lista VI. Nomenclátor de las estaciones de radiodeterminación 
y de las estaciones que efectúan servicios especiales 

12. Estaciones terrenas fijas del servicio de ~6i~AYe!~~ft 
radiodeterminación maritima por satélite. 

Columnas 3a,3b,3c Transmisión de información de redienevegeei~ 
radiodeterminación 

Columnas 4a, 4b 

Columna 7 

Recepción de información de ~&iGR&Yeg~ié~ 
radiodeterminación 

Observaciones 

Métodos especiales de modulación, tasas, etc. Todas las 
estaciones dan servicio de radiodeterminación maritima por 
satélite a menos que se indique lo contrario, en cuyo caso 
una estación da únicamente servicio de radiolocalización o 
de radiodeterminación por satélite. 

13. Estaciones espaciales del servicio de reeionavegaei~ 
radiodeterminación maritima por satélite 

Columnas 2a,2b,2c Transmisión de información de ~ionavega~ 
radiodeterminación a barcos. 

Columnas 3a, 3b Recepción de información de radfeft&Ye!~i~ 
radiodeterminación procedente de barcos. 

Columna 7 Observaciones 

Datos orbitales, disposición especial de los canales, 
métodos especiales de modulación, tasas, etc. Todas las 
estaciones enumeradas dan servicio de radiodeterminación 
maritima por satélite a menos que se indique lo contrario, 
en cuyo caso una estación da unicamente servicio de 
radiolocalización por satélite o servicio de 
radionavegación por satélite. 

Motivos: Incorporar en la Lista VI el término más genérico 
"radiodeterminación", que abarca tanto a "radiolocalización" como a 
"radionavegación", pues el servicio de radiodeterminación por satélite es una 
nueva tecnologia aplicable al servicio maritimo. 



B/57/294 
ADD 

TUR/59/75 
USA/24/659 
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APENDICE 10 

Símbolos empleados en los documentos de servido 

(V éanse el artículo l6 y el apéndice 9) 

BR Estación relevadora de radiodifusión 

.Motivos: Consecuencia del ADD 68A de las proposiciones brasileñas. 

ADD EF 
Estación espacial de radiodeterminación por satélite 

Motivos: Prever en los documentos de servicio un simbolo para las estaciones 
espaciales de radiodeterminación por satélite. El Reglamento tiene ya 
(apéndice 10) definiciones para la "Estación terrena fija del servicio de 
radiodeterminación por satélite" (TF) y la "Estación terrena móvil del 
servicio de radiodeterminación por satélite" (TL). Con esta propuesta se 
quiere completar la serie de simbolos para el servicio de radiodeterminación 
por satélite en los documentos de servicio. 



TZA/132/20 
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APÉNDICE 13 
Mob-83 

Abreviaturas y señales diversas que habrán de utilizarse en las 
comunicaciones radiotelegráficas con excepción de las 

del servicio móvil marítimo 

(Véase el artículo 52) 

NOC Motivos: Sus disposiciones siguen utilizándose. 

DDR/7/13 
NOC Motivos: Las disposiciones del Apéndice 13 seguirán siendo aplicables. 

AUS/40/400 
1/SUP 

BFA/120/2 
SUP 

CAN/25/423 
SUP 

CUB/98/229 
SUP 

CTI/86/69 
SUP 

DDR/7/40 
SUP 

RESOLUCION NQ 12 

relativa a las nuevas reglas de formación 
de distintivos de llamada 

Motivos: Ha dejado de ser necesaria, ya que las nuevas reglas de formación 
de distintivos de llamada del articulo 25 entraron en vigor el 1 de enero 
de 1981. 

Motivos: Ya no tiene efecto. 

Motivos: Lo prescrito en dicha Resolución ha dejado de ser necesario. 

Motivos: Ya no se requiere puesto que sus objetivos fueron cumplidos en el 
articulo 25. 

Motivos: Ya no es necesaria porque las nuevas reglas de formulación de 
distintivos de llamada del articulo 25 entraron en vigor el 1 de enero 
de 1981. 

Motivos: Las disposiciones de la Resolución N. 0 12 están contenidas en 
el Articulo 25. 



E/39/2 . 
SUP 

G/33/292 
SUP 

J/60/653 
SUP 

MEX/115/1 
SUP 

PHL/77/102. 
SUP 

PRG/61/137 
SUP 

SEN/103/9 
SUP 

USA 
SUP 

Motivo: 
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Ya no es necesaria puesto que las nuevas reglas de 
formación de distintivos de llamadas, están contenidas 
en el Artículo 25 y entraron en vigor el lQ de Enero 
de 1981. 

Motivos:· No se necesita ya porque las nuevas reglas para la formación de 
distintivos de llamada del articulo 25 entraron en vigor el 1 de enero 
de 1981. El Secretario General ha de publicar información sobre el empleo 
de las nuevas reglas. 

Motivos: La función de esta Resolución ya ha concluido. 

Motivos: Ya no es necesaria debido a que las nuevas reglas de 
formación de distintivos de llamada del ar·tículo 25, 
er)t rar·on en vigor e 1 1° de ene1·o de 1981. 

Motivos: Las disposiciones de esta Resolución figuran en el articulo 25 
que entró en vigor el 1 de enero de 1981. 

Motivos: Ya no es aplicable. 

Motivos: teniendo en cuenta las disposiciones del articulo 25 sobre la 
identificación de las estaciones, esta Resolución ya no es necesaria. 

Motivos: Ha dejado de ser necesaria, ya que las nuevas r~~!~~ ~e formación de 
distintivos de llamada entraron en vigor el 1 de enero de 1981. 



B/57/320 
SUP 

BFA/120/2 
SUP 

CAN/25/425 
SUP 

CUB/98/231 
SUP 

DDR/7/44 
SUP 

J/60/654 
SUP 

KEN/58/3 
SUP 

MEX/115/2 
SUP 

PHL/77/105 
SUP 
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RESOLUCION N1 202 

relativa a la convocación de una conferencia administrativa 
mundial de radiocomunicaciones para los servicios móviles 

Motivos: La CAMR-MOB-87 debe adoptar medidas respecto a esta Resolución. 

Motivos: Ya no tiene efecto. 

Motivos: Las Conferencias de 1983 y 1987 sobre los servicios móviles 
constituyen respuestas adecuadas a esa Resolución, por lo que ésta,· en su 
redacción actual, ya no es válida. 

Motivos: Los objetivos de esta Resolución se han cumplido con la 
celebración de la CAMR-87. 

Motivos: La Resolución NQ 202 ha cumplido su finalidad. 

Motivo~: La función de esta Resolución ya ha concluido. 

Motivos: La Resolución N1 202 ya ha cumplido sus fines. 

Motivos: La CAMR-MOB-83 y la CAMR-M08-87 resporlden adecuadame~ 
te a lo estipulado en esta Resolución, po1• lo que yü 

no es necesaria. 

Motivos: Ya se han cumplido las disposiciones de esta Resolución. 



PRG/61/138 
SUP 

SEN/103/11 
SUP 

TZA/132/32 
SUP 

USA/24/743 
SUP 
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Motivos: Los objetivos de esta Resolución ya fueron cumplidos. 

Motivos: Esta Resolución no tiene objeto actualmente. 

Motivos: Esta Resolución ha cumplido su finalidad. 

Motivos: Se han cumplido las medidas solicitadas en esta Resolución. 



DDR/7/69 
SUP 

G/33/371 
NOC 

MEX/115/16 
NOC 

B/57/333 
SUP 

CAN/25/461 
SUP 

DDR/7/72 
.SUP 

G/33/374 
SUP 

J/60/663 
SUP 

MEX/115/18 
SUP 

USA/24/797 
SUP 
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RECOMENDACION N; 8 

relativa a la identificación automática 
de las estaciones 

Motivos: El CCIR ha concluido su labor. 

Motivos: El CCIR no ha terminado todavia las actividades recomendadas. 
Entre tanto, la Recomendación sigue siendo válida. 

Motivos: Los procedimientos r·ecomE.'ndab 1 E.' S utlll no hun si do c:omp 1 ~::~
tados por el CCIR. 

RECOMENDACION NQ 204 (Rev.Mob-83) 

relativa a la aplicaci6n de loa capítulos IX, X, XI y XII 
del Reglamento de ladioco.unicacionea 

Motivos: La CAMR-MOB-87 tomará medidas respecto a esta Recomendación. 

Motivos: Decisiones de la Conferencia. 

Motivos: Una vez modificados los Capitules IX, X, XI y XII, la 
Recomendación N. 0 204 es innecesaria. 

Motivos: Se da por supuesto que la CAMR-MOB tomará las medidas 
necesarias. 

Motivos: La función de esta Recomendación ya ha concluido. 

Moti vos: La CAf.m-MOB-87 contemp 1 a este asunto en su or~den de 1 dÍ Cl 

' · · desr>ue' s de c¡u"". se tomP. 1 a dec i --y no ~era ya necesarta , - ~ -

si6n correspondiente. 

Motivos: Esta Recomendación fue elaborada· por la CAMR de 1983 para alinear 
dichos capítulos con las necesidades y prácticas actuales de los servicios en 
cuestión. El conjunto de las proposiciones relativas a los diversos servicios 
móviles cumple los objetivos de la Recomendación y si la Conferencia adopta 
todas las disposiciones principales debe suprimirse. 
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ARTICULO 1 

Térninos y Definiciones 

Sección IIIo Servicios radioeléctricos 

ADD 3 9A 3. 20A Servicio de Radiodetermir2ción li!arítima por 

PRG/61/5 
ADD 

TUR/59/1 
JSA/24/1 

ADD 

\RG/5/2 

Satéiite: Un servicio de radiodetermir~ción por satélite 
en el que· las estaciones terrenas están si tuada.s a bordo 
de barcoso 

39A 3.20A Servicio de radiodeterminación marítima por sa

télite: Servicio de radiocomunicación por satélite p~ 

ra fines de radiodeterminación en el que las estacione 

terrenas están situadas a bordo de embarcaciones. 

Motivos: Necesidad de contar con una definición para el· servi 

cio de radiodeterminación marítima por satélite cua~ 

do se le atribuyan frecuencias a este servicio. 

39A 3.20A Servicio de radiodeterminación maritima por satélite: 
servicio de radiodeterminación por satélite en el cual las estaciones 
terrenas están instaladas a bordo de barcos. 

ADD 39:B 3 .20B Servicio de Radiodeterminación Aeron~utica 

. PRG/61/6 

por Satélite: Un servicio de radiodeterminación por sa.:.. 
télite en el que las estaciones terrenas están situadas 
a bordo de aeror2ves • 

ADD 39B 3.20B Servicio de radiodeterrninación aeronáutica por 

satélite: Servicio de radiocomunicación por satélite 

para fines de radiodeterminación, en ·el que las esta

ciones terrenas están situadas a bordo de aeronaves. 

I'UR/59/2 
·usA/24/2 

Motivos: Necesidad de contar con una definición para e~ servi

cio de radiodeterminación aeronáutica por ~at~lite 

cuando se le atribuyan frecuencias a este servicio. 

ADD 39B 3.20B Servicio de radiodeterminación aeronáutica por satélite: 
servicio de radiodeterminación por satélite en el cual las estaciones 
terrenas están instaladas a bordo de aeronaves. 
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ADD 39C 3-.20C .Servicio de. Radiodetermineción Tez:-restre 
por Satélite: Un servic~o.de radiodeterminaci6n nor sc.
télite en el q~e·las estaciones terrenas· móviles- están · 
situadas en tierra. 

Motivos: :Para incluir la i.cplementación del servicio de 
radiodetez:-minación por satélite. 

TUR/59/3 

USA/24/3 

F/44/1 

F/44/2 

F/44/3 

ADD 39C 3.20C Servicio de radiodeterminación terrestre por satélite: 
servicio de radiodeterminación por satélite en el cual las estaciones 
terrenas están situadas en tierra. 

Motivos: Dar una definición más amplia que abarque la aplicación de todo tipo 
de servicios de rarliodeterrninación por satélite. 

ADD 39C 3.20C Servicio de radiodeterminación terrestre por satélite: 
servicio de radiodeterminación por satélite en el cual las estaciones 
terrenas están situadas en tierra. 

Motivos: Permitir la aplicación del servicio de radiodeterminación por 
satélite. 

ADD 67A 

ADD 68A 

ADD 69A 

Sección IV. Estaciones y sistemas radioeléctricos 

4.10A Estación terrena terrestre: estación terrena del servLCLO 
fijo por satélite o, en ciertos casos, del servicio móvil por 
satélite, situada en un punto determinado del suelo y destinada a 
asegurar el enlace de conexión del servicio móvil por satélite. 

4.11A Estación terrena de base: estación terrena del servicio 
fijo por satélite o, en ciertos casos, del servicio móvil terrestre 
por satélite, situado en un punto determinado del suelo y destinada a 
asegurar el enlace de conexión del servicio móvil terrestre por 
satélite. 

4.12A Estación terrena móvil terrestre: estación terrena móvil 
del servicio móvil terrestre por satélite capaz de desplazarse por la 
superficie, dentro de los limites geográficos de un pais o de un 
continente. 



ARG/5/4 

TUR/59/4 
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ADD 81A 4.24A Estaéió~ Te~re~ de Radiodete~ineció~ por 
Satélite: Una estación te~=ena instalada en un pQnto 
fijo de la tie:!"::'a, destinada el servicio de radiod.eter
minación por satélite. 

Motivos: Para proveer una definiciÓn de la estacion terrena de 
radiodeterminaciÓn por satélite. 

ADD 81A 4.24A Estación terrena fija de radiodeterminación por satélite: 
estación terrena del servicio de radiodeterminación por satélite, 
ubicada en un punto fijo especificado en tierra para facilitar un 
enlace de conexión del servicio de radiodeterminación por satélite. 

Motivos: Dar una definición por sepa=ado de las estaciones terrenas fijas de 
radiodeterminación por satélite. 

USA/24/4 

ARG/5/5 

TUR/59/5 

USA/24/5 

Jj60jl 

ADD 81A 4.24A Estación terrena de radiodeterminación por satélite: 
estación terrena del servicio fijo por satélite o, en algunos casos, 
del servicio de radiodeterminación por satélite, ubicada en un punto 
fijo especificado en tierra para facilitar un enlace de conexión del 
servicio de radiodeterminación por satélite. 

Motivos: Definir la estación terrena de radiodeterminación por satélite. 

ADD 81B 4.24B Estación Terrena Móvil de R~diodete~inaci6n 
por Satélite: Una Estació~ Te.!"rer..a 1tóvil del se.:-vicio 
de radiodete~ir2ción por satélite. 

Motivos: Para definir una estaciÓn terrena móvil de radiodeterminaciÓn 
por satélite. 

ADD 81B 4.24B Estación terrena móvil de radiodeterminación por satélite: 
estación terrena móvil del servicio de radiodeterminación por 
satélite situada a bordo de un barco, de una aeronave o en tierra. 

Motivos: Dar una definición por separado de las estaciones terrena móviles de 
radiodeterminación por satélite. 

ADD 81B 4.24B Estación terrena móvil de radiodeterminación por satélite: 
estación terrena móvil del servicio de radiodeterminación por 
satélite. 

Motivos: Definir la estación terrena móvil de radiodeterminación por 
satélite. 

ADD 101A 4.44A. Sistema de aterrizaje por microondas (MLS): sistema de 
radionavegación que proporciona a la aeronave información de 
posición en un amplio sector para fines de aproximación y 
aterrizaje de precisión. 

Motivos: Definir el MLS. 
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Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
Que se sirva.n llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

APENDICE 26 
Plan de adjudicaci6n de frecuencias del servicio m6vil aeroniutico 

e informaci6n conexa 

PARTE IV 

Plan de adjudicación de frecuencias del Servicio Móvil Aeronáutico (OR) 
en las bandas entre 2 505 kc/s y 23 350 kc/s 

DDR/7/30 
MOD 

DDR/7/31 
ADD 

DDR/7/32 
SUP 

DDR/7/33 

TUR/59/91 
ADD 

l. En el Plan se emplean las abreviaturas siguientes: 

D República Federal de Alemania 

DDR República Democrática Alemana 

(81) significa "Alemania del Este" 

2. (OR) PLAN DE FRECUENCIAS 

En los cuadros relativos a las siguientes frecuencias sustitúyase 
"0(81)" por "DDR": 

3 102 kHz 
3 109 kHz 
3 116 kHz 
4 745,5 kHz 
6 685 kHz 
3 932 kHz 
3 939 kHz 

Plan de adjudicación de frecuencias al 
servicio móvil aeronáutico (OR) en las bandas 

comprendidas entre 2 505 y 23 350 kHz 

TUR Turquia. 

2. Plan de frecuencias (OR) 



TUR/59/92 +Corr .1 
ADD 

USA/131 
MOD 
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Insértese "TUR" frente a las siguientes frecuencias del 
Plan: 

Región I 

3 123,0 kHz 
3 925,0 kHz 
4 745,5-kHz 
6 715,5 kHz 
6 753,0 kHz 
8 984,0 kHz 
8 992,5 kHz 
9 001,0 kHz 
9 018,0 kHz 
9 035,0 kHz. 

11 180,5 kHz 
11 209,0 kHz 
13 215, 5kHz 
13 235,5 kHz 
15 016,0 kHz 
15 046,0 kHz 
15 066,0 kHz 
17 993, 5kHz 

Los Estados Unidos de América proponen que se suprima el número 7 entre 
parént~sis en el símbolo CHN (7), siempre que aparece en el apéndice 26 del Reglam~nto 
de Radiocomunicaciones. Esta propuesta ha sido coordinada con la 
República Popular de China y están de acuerdo con ella ambas Administraciones. 

CUB/98/230 

DDR/7/41 

G/33/293 

AUS/40/577(Add.1) 

PHL/77/103 

CTI/86/70 
NOC 

RESOLUCION NQ 13 

relativa a la foreaci6n de los distintivos de llamada y 
a la atribuci6n de nuevas series internacionales 

RESOLUCION N.o 405 
relativa a la utilizaci6n de las frecuencias del servicio m6vil aeroniutico (R) 

ARG/125/30 

CUB/98/259 

DDR/7/63 

AUS/40/433 

USA/24/775 

KEN/58/15 

CAN/25/456 

G/33/361 
NOC 
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RESOLUCION NQ 406 
relativa a la utilizaci6n de bandas de frecuencias superiores a las de 

ondas decam~tricas para las comunicaciones y para la difusi6n de 
datos meteorol6gicos en el servicio m6vil aeronlutico (R} y en el servicio 

m6vil aeronáutico por sat,lite (R} 

ARG/125/31 

CUB/98/260 

DDR/7/64 

AUS/40/434 

USA/24/776 

KEN/58/16 

CAN/25/457 

G/33/362 
NOC 

G/33/363 

PRG/61/148 
SUP 

ARG/125/32 

AUS/40/435 

USA/24/777 

KEN/58/17 

CTI/86/87 

CUB/98/261 
NOC 

relativa 
RESOLUCION NQ 407 

a la utilizaci6n no autorizada de frecuencias de las bandas 
atribuidas al servicio c6vil aeroniutico (R} 



G/33/370 ADD 
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RESOLUCION NQ UK/C 

relativa a la utilización no autorizada de frecuencias 
en las bandas atribuidas al servicio móvil maritimol 

y al servicio móvil aeronáutico (R)2 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para 
los servicios móviles, Ginebra, 1987, 

considerando 

a) que, en la comprobación técnica de las em1s1ones, las 
observaciones sobre el uso de frecuencias en la banda 2 170 - 2 194 kHz y 
en las bandas atribuidas exclusivamente al servicio móvil maritimo entre 
4 063 kHz y 27 500 kHz y al servicio móvil aeronáutico (R) entre 2 850 kHz 
y 22 000 kHz revelan que varias frecuencias de estas bandas siguen siendo 
utilizadas por estaciones de servicios distintos de los mencionados, en 
particular por estaciones de radiodifusión de alta potencia algunas de las 
cuales operan en violación de lo dispuesto en el número 2665 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones; 

b) que estas estaciones causan interferencia perjudicial a los 
servicios móvil maritimo y móvil aeronáutico (R) y que se ha observado en 
estas bandas un número considerable de emisiones, cuya fuente no se ha 
podido identificar positivamente; 

e) que la radiocomunicación es el único medio de comunicación de que 
dispone el servicio móvil maritimo y que ciertas frecuencias de las bandas 
mencionadas en el considerando a) están reservadas a fines de socorro y 
seguridad; 

d) que la radiocomunicación es el único medio de comunicación de que 
dispone el servicio móvil aeronáutico (R) y que este servicio es un 
servicio de seguridad, 

1 Sustituye a la Resolución Na 309 de la CMRM, Ginebra, 1979. 
2 Sustituye a la Resolución Na 407 de la CAMR, Ginebra, 1979. 
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considerando en particular 

e) que tiene una importancia capital que los canales de socorro y 
seguridad del servicio móvil maritimo estén exentos de interferencia 
perjudicial porque son fundamentales para preservar la seguridad de vidas 
y bienes; 

f) que también tiene una importancia capital que los canales 
directamente utilizados para conseguir la seguridad y la regularidad de 
las operaciones aeronáuticas estén exentos de interferencia perjudicial 
porque son fundamentales para la seguridad de vidas y bienes, 

resuelve 

instar a las administraciones 

l. a cerciorarse de que las estaciones de serv1c1os distintos del 
servicio móvil maritimo se abstienen de utilizar frecuencias de los 
canales de socorro y seguridad, de sus bandas de guarda y de las bandas 
atribuidas exclusivamente a ese servicio, salvo en las condiciones 
expresamente especificadas en los números 342, 518, 519, 522 ó 956 a 958 
del Reglamento de Radiocomunicaciones y a cerciorarse de que las 
estaciones de servicios distintos del servicio móvil aeronáutico (R) se 
abstienen de utilizar frecuencias atribuidas a ese servicio salvo en las 
condiciones expresamente especificadas en los números 342 y 956 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones; 

2. a seguir desplegando toda suerte de esfuerzos para identificar y 
ubicar la fuente de toda emisión no autorizada que pueda poner en peligro 
vidas humanas o bienes y la seguridad y regularidad de las operaciones 
aeronáuticas y a comunicar sus resultados a la IFRB; 

3. a participar en lÓs programas de comprobación técnica de las 
emisiones que la IFRB organice en cumplimiento de la presente Resolución; 

4. a pedir a sus respectivos gobiernos que promulguen las leyes 
necesarias para impedir que las estaciones ubicadas fuera de sus aguas 
costeras o a bordo de aeronaves funcionen en violación del número 2665 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, 

.pedir a la IFRB 

l. que siga organizando programas de comprobación técnica de las 
emisiones a intervalos regulares en los canales de socorro y seguridad 
maritimos, en sus bandas de guarda y en las bandas atribuidas 
exclusivamente al servicio móvil maritimo entre 4 063 kHz y 27 500 kHz y 
al servicio móvil aeronáutico (R) entre 2 850 kHz y 22 000 kHz con objeto 
de identificar las estaciones de otros servicios que funcionan en esos 
canales o en esas bandas; 

2. que tome las disposiciones necesarias para suprimir las emisiones 
de estaciones de otros servicios que funcionan en esas bandas y que causan 
o es probable que causen interferencia perjudicial a los se~icios 
autorizados móvil maritimo y móvil aeronáutico (R); 

3. que solicite cuando proceda la cooperación de las administraciones 
para identificar la fuente de estas.emisiones por todos los medios 
disponibles y conseguir su cesación. 
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RESOLUCION Nº 407 A 

relativa a la utilización no autorizada de frecuencias de las bandas 

atribuidas al servicio móvil aeronáutico (R)
1 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 

para los Servicios Móviles (Ginebra, 1987), 

considerando 

a) que las Radiocomunicaciones son el único medio de comunica-

ción de que disponen las aeronaves para el servicio móvil aeronáuti

co (R); 

b) que este servicio vela por la seguridad y regularidad de la 

navegación aérea; 

e) que es de la m~yor importancia que los canales directamente 

utilizados para el funcionamiento seguro y regular de las operaciones 

de navegación aérea se mantengan libres de toda interferencia perju

dicial por ser indispensables para la seguridad de la vida humana y 

de los bienes; 

d) que ciertas frecuencias de las bandas atribuidas exclusiva-

mente al servicio móvil aeronáutico (R) entre 2850 KHz y 22000 KHz 

son utilizadas por estaciones de servicios distintos del servicio 

móvil aeronáutico (R); 

e) que tales estaciones causan interferencias perjudiciales al 

servicio móvil aeronáutico (R), pudiendo poner en peligro la vida

humana, y la aeronavegación; 

1Reemplaza la Resolución Nº 407 de la Conferencia Administra

tiva Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1987). 
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rogar encarecidamente a las Administraciones 

l. que adopten todo genero de medidas para que las estaciones 

que no pertenezcan al servicio móvil aeronáutico (R) se abstengan 

de utilizar frecuencias de las bandas atribuidas para uso exclusivo 

del servicio móvil aeronáutico {R); 

2. que hagan todo el esfuerzo posible para que tales emisiones 

sean realizadas en bandas apropiadas y atribuidas a tales servicios 

distintos al servicio móvil aeronáutico {R); 

encarga a la IFRB 

l. que continue organizando .Programas de comprobación técnica 

de emisiones en bandas atribuidas exclusivamente al servicio móvil 

aeronáutico (R) entre 2850 KHz y 22000 KHz con el propósito de ide~ 

tificar la procedencia de las emisiones provenientes de estaciones 

de otros servicios; 

2. que una vez identificada la estación de otro servicio emi-

tiendo en frecuencia atribuida al servicio móvil aeronáutico {R), 

comunique al respecto a la Administración afectada. 

insta 

a las Administraciones, si se diere el caso, a que tomen las 

medidas necesarias para eliminar las emisiones en contravención con 

las disposiciones del reglamento de radiocomunicaciones en relacion 

al servicio móvil aeronáutico {R). 
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RECOMENDACION N.o 7 
relativa a la adopci6n de formularios normalizados 

para las licencias de las estaciones de barco y de aeronave 

CAN/25/460 

AUS/40/582(Add.l) 

KEN/58/20 
NOC 

RECOMENDACION NQ 7 

CHN/63/24 
MOD 

CHN/63/25 
MOD 

CHN/63/26 
MOD 

relativa a la adopción de formularios normalizados 
para las licencias de las estaciones de barco 

(estaciones terrenas de barco) y de aeronave 
(estaciones terrenas de aeronave) 

considerando 

a) que la normalización de los formularios para las licencias de las 
estaciones (estaciones terrenas) instaladas a bordo de los barcos y de las 
aeronaves que efectúan respectivamente travesías y vuelos internacionales 
facilitaría en gran medida la inspección de esas estaciones (estaciones 
terrenas); 

b) que formularios normalizados para las licencias de las estaciones 
de barco (estaciones terrenas de barco) y de aeronave (estaciones terrenas 
de aeronave) serian una guia útil para las administraciones que deseen 
perfeccionar los actuales formularios utilizados para las licencias 
nacionales, 

considerando además 

b) los adjuntos formularios de licencia para las estaciones de barco 
(estaciones terrenas de barco) y de aeronave (estaciones terrenas de 
aeronave) (véanse los anexos 2 y 3); 
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ANEXO 1 A LA RECOMENDACION NA 7 

Indicaciones sobre formularios normalizados para 
las licencias de las estaciones de barco y de 

aeronave (estaciones terrenas de barco y 
de aeronave) 

La Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1959) estimó que para la redacción y presentación de los 
formularios normalizados de licencias a estaciones de barco y de aeronave 
(estaciones terrenas de barco y de aeronave) seria conveniente que: 

CHN/63/29 
MOD 2. Para las licencias de estaciones de barco (estaciones terrenas de 

barco) y para las licencias de estaciones de aeronave, (estaciones 
terrenas de aeronave) se utilicen formatos lo más parecidos posible. 

CHN/63/30 
MOD 

CHN/63/31 
MOD 

CHN/63/32 
MOD 

CHN/63/33 
MOD 

CHN/63/34 
MOD 

6. El titulo "lidencia de estación de barco (estación terrena de 
barco)" o "licencia de estación de aeronave (estación terrena de 
~ave)" figure, en la parte superior del documento, escrito en el 
idioma nacional y en los tres idiomas de trabajo de la Unión. 

ANEXO 2 A LA RECOMENDACION NA 7 

Licencia de estación de barco 
(estación terrena de barco) 

* Las palabras "Licencia de estación de barco" (estación terrena 
de barco) se escribirán en el idioma nacional, en caso de que este idioma 
no sea uno de los idiomas de trabajo de la Unión. 

ANEXO 3 A LA RECOMENDACION NA 7 

Licencia de estación de aeronave 
(estación terrena de aeronave) 

* Las palabras "Licencia de estación de aeronave" (estación 
terrena de aeronave) se escribirán en el idioma nacional, en caso de que 
este idioma no sea uno de los idiomas de trabajo de la Unión. 



B/57/325 
MOD 

- 11 -
MOB-87/DL/36-S 

RECOMENDACION NR 7 

relativa a la adopción de formularios de licencia nqrmalizados 
para las 1-keR&i:as--d&-~ esta¡ciones a bordo 

de barco y de aeronavel 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para 
los servicios móviles (Ginebra, 1~7~ 1987), 

considerando 

a) que la normalización de los formularios para las licencias de las 
estaciones instaladas a bordo de los barcos y de las aeronaves que 
efectúan respectivamente travesias y vuelos internacionales facilitaria en 
gran medida la inspección de esas estaciones; 

b) ~~e- feDm::Llaf:'!e5- fl&l"me.l4.i!:ati~- pai:'a- ~..a .. s- ~4.-eene4.-as- -de- -l-as- -e&t-ec-i~ 
ee-ea~ee-y-ee-aef:'efla~e-Sei:'{Bfl-~ft6-~~a-ú~4.~-pai:'~~-&5-~~~~-ec-i~~ 

-deseen- ~f-ecc-i:one:J:. -lo& -ac-t-ua-les: -~EBU-J:..a.z:.i:-o-9- -u-&i-1-i-~ada-s- -~ara -las -1!-eeae l-as 
~~~ que es necesario simplificar los formularios de licencia para 
estaciones a bordo de barco y aeronave debido a la variedad de servicios a 
disposición de dichas estaciones; 

e) que dichas administraciones podrian utilizar, ventajosamente, 
estos formularios normalizados de licencias como base para expedir el 
certificado de que deben estar provistos los barcos y aeronaves, en virtud 
del número 2027 del Reglamento de Radiocomunicaciones, 

considerando además 

que esta-1-& Conferencia Aam~R~st~a~~va-de-Radi9G9m~RiGaGi9Res 
~l-ae&ra 1 -19~9}--p~epa~é ha preparado: 

a) una serie de principios para la presentación de los formularios 
normalizados para las licencias (véase el anexo 1); 

b) los adjuntos formularios de licencia para las estaciones ~ bordo 
de barco y de aeronave (véanse los anexos 2 y 3), 

1 Reemplaza la Recomendación NR 17 de la Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones {Ginebra, 1959). 
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l. que las administraciones que consideren adecuados y aceptables 
estos formularios los adopten para su utilización internacional; 

2. que, en la medida de lo posible, las administraciones traten de 
ajustar sus licencias nacionales a estos formularios normalizados. 

ANEXO 1 A LA RECOMENDACION N11 7 

Indicaciones sobre formularios de licencia normalizados para 
las li~as-de-l&S estaciones a bordo de barco y de aeronave 

La Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones para los 
servicios móviles (Ginebra, ~~>~ 1987) estimó que para la redacción y 
presentación de los formularios normalizados de licencias seria 
conveniente que: 

l. estos documentos se presenten, en lo posible, en forma de cuadro~ 
s.&R.al.aado- l.as- 1-i-Re.as. 7/--GG~a~ -ci&l:. -m-i-r:HBG-~ medi-e -de- ~&-i:'as-que- s-i -xvan-
~~~~~&~a; . 

2. para las licenci"as de estaciones a bordo de barco y· a bordo ~-a-
~ -l.!-Qenci..as. G&.~st;aG-:i.on&& de aeronave, se utilicen formatos lo más 
parecidos posible; 

3. el tamaño de estos documentos sea el del modelo internacional A4; 

4. la presentación de estos documentos sea tal que facilite, al 
máximo, su examen a bordo del barco o de la aeronave; 

S. la licencia se imprima en caracteres latinos, en el idioma 
nacional del pais que la expida. No obstante, las administraciones de los 
paises cuyo idioma nacional no pueda escribirse en caracteres latinos 
imprimirán las licencias, además de en el idioma nacional, en uno 
cualquiera de los idiomas de trabajo de la Unión; 

6. el titulo "Licencia de ~i~a radiocomunicación de barco" o 
"Licencia de~eaeié&radiocomunicación de aeronave" figure, en la parte 
superior del documento, escrito en el idioma nacional y en los tres 
idiomas de trabajo de la Unión. 

Estos principios se aplicaron en la elaboración de los modelos de 
licencias que se presentan en los anexos 2 y 3 a esta Recomendación. 



B/57/327 
MOD 

B/57/328 
SUP 

B/57/329 
ADD 

l. 

4. 

7. 

- 13 -
MOB-87/DL/36-S 

ANEXO 2 A LA RECOMENDACION NQ 7 

(Nombre completo de la autoridad que 
expide la licencia, escrito en el idioma nacional) 

....................................... ·* 

SHIP ~~~~RADIOCOMMUNICATION LICENCE 
LICENCE DE srA~±GN RADIOCOMMUNICATION DE NAVIRE 
LICENCIA DE E~*AC~RADIOCOMUNICACION DE BARCO 

NQ ........ . 
Duración de la validez .............. . 

De conformidad con (indicación de la disposición legal interna) y 
con el Reglamento de Radiocomunicaciones anexo al Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones vigente, se autoriza por la presente a instalar y 
utilizar el equipo radioeléctric'o que se describe a continuación: 

Cuadro actual. 

Nuevo cuadro como el indicado a continuación: 

Nombre del barco 2. Propietario del barco 3. Categoría de correspon-
dencia pública 

Distintivo de 5. Identificación NQ 6. Otras 
llamada identificaciones 

Equipo 8. Potencia 9. Clase de emisión 10. Bandas de frecuencias 
máxima o frecuencias asigna-
(Yatios) das o número de canal** 

Esta sección debe manejarse conforme a las disposicioens del 
articulo 56 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Por la autoridad que expide la licencia: 

Lugar Fecha Firma 

* Las palabras "Licencia de es&ac~é~ radiocomunicación de barco" 
se escribirán en el idioma nacional, en caso de que este idioma no sea uno 
de los idiomas de trabajo de la Unión. 

** Específicamente o por referencia. 
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ANEXO 3 A LA RECOMENDACION NA 7 

(Nombre completo de la autoridad que 
expide la licencia, escrito en el idioma nacional) 

....................................... ·* 
AIRCRAIT S'IA-"t-roN- RADIOCOMMUNICATION LICENCE 

LICENCE DE S~.()N. RADIOCOMMUNICATION D' AERONAVE 
LICENCIA DE ES~~~RADIOCOMUNICACION DE AERONAVE 

Na ........ . 
Duración de la validez .............. . 

De conformidad con (indicación de la disposición legal interna) y 
con el Reglamento de Radiocomunicaciones anexo al Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones vigente, se autoriza por la presente a instalar y 
utilizar el equipo radioeléctrico que se describe a continuación: 

Cuadro actual. 

Nuevo cuadro siguiente: 

l. Nacionalidad y 2. Propietario de la 3. Tipo de aeronave 

4. 

7. 

matricula de la aeronave 
aeronave 

Distintivo de S. Identificación Na 6. Otras 
llamada 

Equipo 

identificaciones 

8. Potencia máxima 9. Clase de 10. Bandas de frecuencias o 
(Yatios) emisión frecuencias asignadas** 

Esta sección debe manejarse conforme a las disposiciones del 
articulo 45 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Por la autoridad que expide la licencia: 

Lugar Fecha Firma 

* Las palabras "Licencia de e~a~radiocomunicación de 
aeronave" se escribirán en el idioma nacional, en caso de que este idioma 
no sea uno de los idiomas de trabajo de la Unión. 

** Especificamente o por referencia. 
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CAN/25/472 
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DDR/7/88 

USA/24/813 
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RECOMENDACION N. 0 405 
relativa a un estudio sobre la utilizaci6n del 
servicio m6vil aeroniutico (R) por sat~lite 

RECOMENDACION N. 0 604 (Rev.Mob-83) 
relativa a la utilizaci6n futura y a las características de las 

radiobalizas de localizaci6n de siniestros 

G/33/417 MOD La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para 
los servicios móviles (Ginebra,~ 1987), 

reconociendo 

G/33/418 MOD a) que en el Reglamento ... y en la~ banda~ 406 - 406,1 MHz y 
1 645,5 y 1 646,5 MHz; 

G/33/419 SUP b) 

G/33/420 MOD -c-)-21 que, al objeto ... siniestros -4fl:le-f-ttne~H&R-en-las ~.:ec\!&(\ef.as -de 
-iil:,-5 -MH2- y ~43-~. la presente Conferencia ha adoptado el apéndice 37A. 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI?NES 

1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
· GINEBRA. Septiembre-Octubre de 1987 

(Ref. Resolución N~ 206) 

RESOLUCION N2 XX 

Documento DL/37-S 
26 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO S 
AD HOC 1 

relativa a la fecha de entrada en vigor de la banda de 
guarda de 10 kHz para la frecuencia de 500 kHz en el 

servicio móvil (socorro y llamada) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para 
los servicios móviles (Ginebra, 1987), 

considerando 

a) que es necesario utilizar el espectro de frecuencias lo más 
eficazmente posible; 

b) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979) adoptó una banda de guarda de 49S kHz a SOS kHz para la 
frecuencia de SOO kHz, que es la frecuencia internacional de llamada y 
socorro para radiotelegrafía en el servicio móvil; 

e) que las frecuencias de la banda 490 - SlO kHz deben utilizarse de 
manera tal que se garantice la total protección de las comunicaciones de 
socorro y seguridad en SOO kHz; 

d) que es necesario prever un plazo suficiente para la amortización 
de los equipos radioeléctricos actualmente en servicio, 

reconociendo 

que la CAMR-83 pidió a esta Conferencia que tomara una decisión 
sobre la fecha de entrada en vigor de la banda de guarda definitiva de 
49S kHz a SOS kHz, 

resuelve 

que la fecha de entrada en vigor de la banda de guarda de 10 kHz 
para la frecuencia de SOO kHz será [la fecha en que se aplique plenamente 
el SMSSM]. 

R.C. Mc!NTYRE 
Presidente del Grupo de Trabajo S ad hoc 1 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI_?NES 

1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES Documento DL/38(Rev.2)-S 
28 de septiembre de 1987 
Original: inglés GINEBRA. Septiembre-Octubre de 1987 

GRUPO DE TRABAJO S AD HOC 1 

Proyecto 

RESOLUCION N1 (COMS/1] 

relativa a la introducción de disposiciones para el 
Siste .. Mundial de Socorro y Seguridad Kariti.aos (SKSSK) 

y el aanteni.aiento de las disposiciones existentes 
sobre socorro y seguridad 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
móviles (Ginebra, 1987), 

observando 

que la Organización Marítima Internacional (OMI) 

ha llegado a la fase final de desarrollo del Sistema Mundial de Socorro y 
Seguridad Marítimos (SMSSM); 

está preparando la revisión del Convenio Internacional para la Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar, (SOLAS) 1974, con miras a introducir el 
SMSSM; 

decidirá las fechas de introducción inicial y total del SMSSM, incluidas 
cualesquiera fechas intermedias de aplicación para las diversas clases de 
barcos sujetas al mencionado Convenio, 

observando además 

a) que hasta el momento en que el SMSSM esté en pleno funcionamiento los barcos 
vinculados por el Convenio SOLAS de 1974 seguirán utilizando las disposiciones 
aplicables existentes sobre socorro y seguridad para garantizar la compatibilidad entre 
las estaciones de barco que se ajusten al capitulo IX del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, y las que se ajusten al capitulo NIX de ese Reglamento; 

b) que algunas administraciones y los barcos no sujetos al Convenio SOLAS de 1974 
pueden seguir aplicando las disposiciones del capitulo IX sobre comunicaciones de 
socorro y seguridad después de que el SMSSM esté en pleno funcionamiento; 

[

e) que seria inadecuado 
todos los servicios actuales 
de tiempo excesivo, 

exigir a las administraciones que mantengan paralelamente l 
de socorro y seguridad y los del SMSSM durante un periodo 

Este documento se imprime en un número limitldo de ejemplares. por razones de economia. Se ruega por tanto. a los partiCtpantes 
Que se sirvan llevar consi9o a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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a) que la presente Conferencia ha colocado en el capitulo NIX las disposiciones 
necesarias para la aplicación del SMSSM, y que se ha modificado el capitulo IX 
manteniendo en él las disposiciones que no formarán parte del SMSSM; 

b) que después de la fecha de introducción del SMSSM, las estaciones de los 
servicios móvil maritimo y móvil maritimo por satélite estarán obligadas a observar las 
disposiciones correspondientes establecidas en el capitulo IX o en el capitulo NIX o en 
ambos, 

reconociendo 

que, para ayudar a la OMI, las disposiciones del capitulo NIX deben entrar en 
vigor antes de la fecha más cercana en que las modificaciones del Convenio SOLAS 
permitan iniciar la aplicación del SMSSM. 
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.7 UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI?NES 

1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA Septiembre-Octubre de 1987 

PROYECTO 

RESOLUCION N2 (COMS/1] 

Documento DL/38(Rev.l)-S 
28 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO S AD HOC 1 

relativa a la introducción·· de ·disposiciones· ·para el 
Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos (SMSSM) 

y el mantenimiento de las disposiciones existentes 
sobre socorro y seguridad 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los 
servicios móviles (Ginebra, 1987), 

observando 

a) que la Organización Marítima Internacional: 

ha llegado a la fase final de desarrollo del Sistema Mundial de Socorro y 
Seguridad Marítimos (SMSSM); 

está preparando la revisión del Convenio Internacional para la Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar, (SOLAS) 1974, con miras a introducir 
el SMSSM; 

decidirá las fechas de introducción inicial y total del SMSSM, o 
cualesquiera fechas intermedias de aplicación para las diversas clases 
de barcos. 

b) que, conforme al procedimiento establecido en el SOLAS, la OMI, 
responsable de la adopción del capitulo IV del SOLAS, decidirá las fechas 
de la aplicación inicial y completa del SMSSM o cualquier fecha 
intermediaria de aplicación para las distintas clases de barcos, 

R.C. MciNTYRE 
Presidente del Grupo de Trabajo S ad hoc 1 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI?NES 

• CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA. Septiembre-Octubre de 1987 

PROYECTO 

RESOLUCION N2 [COM5jl] 

Documento DL/38-S 
26 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 5 AD HOC 1 

relativa a la introducción de disposiciones para el 
Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Maritimos (SMSSM) 

y el mantenimiento de las disposiciones existentes 
sobre socorro y seguridad 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los 
servicios móviles (Ginebra, 1987), 

observando 

que la Organización Marítima Internacional: 

ha llegado a la fase final de desarrollo del Sistema Mundial de Socorro y 
Seguridad Marítimos (SMSSM); 

está preparando la revisión del Convenio Internacional para la Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar, (SOLAS) 1974, con miras a introducir 
el SMSSM; 

decidirá las fechas de introducción inicial y total del SMSSM, o 
cualesquiera fechas intermedias de aplicación para las diversas clases 
de barcos. 

R.C. MciNTYRE 
Presidente del Grupo de Trabajo 5 ad hoc 1 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus e1emplares. pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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GINEBRA Septiembre-Octubre de 1987 

Documento DL/39(Rev.l)-S 
29 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 5-A 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 5-A 

Después de consultar a los representantes de INMARSAT, se someten al examen al 
Grupo de Trabajo las siguientes propuestas: 

DT/lB (p. 24) 
ADD N3182 

CAN/25/152 
ADD N3183A 

Segunda frase: 

Por consiguiente, el operador de la estación terrena de 
barco seguirá estando disponible para las comunicaciones a través 
de la estación terrena de barco mientras no haya recibido el acuse 
de recibo. 

En telegrafia de impresión directa, el acuse de recibo 
de una alerta de socorro procedente de una estación terrena de 
barco incumbe a la estación terrena costera que reciba el alerta 
de socorro y consiste en la retransmisión de la identidad de la 
estación de barco (ID) del barco en peligro. 

U. HAMMERSCHMIDT 
Presidente del Grupo de Trabajo 5-A 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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GINEBRA Septiembre-Octubre de 1987 

Documento DL/39-S 
28 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 5-A 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 5-A 

Después de consultar a los representantes de INMARSAT, se someten al examen al 
Grupo de Trabajo las siguientes propuestas: 

E/43/188 
A!:ID N3173B 

DT/lB (p. 24) 
ADD N3182 

CAN/25/152 
ADD N3183A 

En radiotelegrafia de impresión directa, las estaciones 
terrenas de barco transmitirán el alerta de socorro de conformidad 
con el manual de definición del sistema de norma C de INMARSAT 
(módulo 3). 

Segunda frase: 

Por consiguiente, el operador de la estación terrena de 
barco seguirá estando disponible para las comunicaciones a través 
de la estación terrena de barco mientras no haya recibido el acuse 
de recibo. 

En telegrafia de impresión directa, el acuse de recibo 
de una alerta de socorro procedente de una estación terrena de 
barco incumbe a la estación terrena costera que reciba el alerta 
de socorro y consiste en la retransmisión de la identidad de la 
estación de barco (ID) del barco en peligro. 

U. HAMMERSCHMIDT 
Presidente del Grupo de Trabajo 5-A 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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1 CAMR PARA LOS SERVICIOS IVIOVILES 
· GINEBRA Septiembre-Octubre de 1987 

Documento DL/40-S 
28 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6-A 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 6-A 

Se adjunta un proyecto de modificación del articulo 26 destinado a recoger la 
adición de un nuevo documento de servicio para estaciones que intervengan en 
el FSMSSM. 

R. SWANSON 
Presidente del Grupo de Trabajo 6-A 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

Proyecto de modificaciones del articulo 26 

§ 14. Lista IX. Nomenclátor de las estaciones costeras y 
estaciones terrenas costeras seleccionadas que participan en el 
Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos (SMSSM). 

(1) La lista contendrá en forma de cuadros, las 
características de: 

a) las estaciones costeras seleccionadas que 
participan en la escucha [en ondas métricas, 
hectométricas y decamétricas] utilizando técnicas 
de llamada selectiva digital; 

b) las estaciones terrenas costeras seleccionadas que 
funcionan en el sistema de satélites 
geoestacionarios y pueden: 

i) proporcionar comunicaciones de socorro y 
seguridad, con estaciones terrenas de barco 
incluida la alerta de socorro utilizando 
radiotelefonía y/o impresión directa; 

ii) recibir y procesar transmisiones de 
radiobalizas de localización de siniestros que 
funcionen en la banda de 1,6 GHz; 

iii) transmitir información sobre seguridad 
marítima a unidades móviles utilizando 
técnicas de impresión directa; 

e) las estaciones costeras que transmiten avisos a los 
navegantes y boletines meteorológicos destinados a 
los barcos utilizando técnicas de impresión 
directa; 

d) las estaciones terrenas costeras que funcionan en 
el sistema de satélites de órbita polar y pueden 
recibir señales transmitidas por balizas de 
satélite en las frecuencias de 121,5 MHz y/o 
243 MHz y/o en la banda 406,0 - 406,1 MHz. 

(2) La Lista IX se publicará por primera vez tras la 
entrada en vigor del capitulo NIX (véase la Resolución N; A) y 
será publicada de nuevo cada dos años y actualizada mediante 
suplementos rec~pitulativos publicados cada dos meses. 

Añádase "IX" en las líneas 6, 11, 13 y 19. 

Add "IX" en la primera linea. 



Añádase la sección siguiente: 
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APENDICE 9 

Lista IX. Nomenclátor de las estaciones costeras 
y estaciones terrenas costeras seleccionadas 

que participan en el SMSSM 
(Véase el articulo 26) 

La información relativa a estas estaciones se publicará en la forma que a 
continuación se indica. 

PARTE A 

Estados descriptivos de las estaciones costeras 
seleccionadas que intervienen en la escucha en 
ondas métricas, hectométricas y decamétricas, 

utilizando técnicas de llamada selectiva digital 

Emisión Sc;:nicio ;...., 

.r. 
~ ~-

~ 
:~ 
-~:z r. 

~ª=n 
.r. 
~ J = J :.: ~ ..¿!: 

i ·....~ z 

., 

~ 
J 

-:.., 
'.j 

·....; ;.»-, .r. ~ 1 

1 Para cada pais se deberá indicar la estación o estaciones costeras 
previstas. 

2 Indiquese el número de identidad del servicio móvil maritimo. 

3 Frecuencias de transmisión. 

4 Frecuencias o canales de escucha yjo de recepción. 

5 En el caso de una antena directiva, deberá indicarse, debajo de la potencia, 
el acimut de la dirección o direcciones de ganancia máxima, en grados a contar del 
Norte verdadero, en el sentido de las agujas del reloj. 

6 Indiquese si existe radiotelefonia o un sistema de impresión directa. 
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PARTE B 

Estados descriptivos de las estaciones terrenas 
costeras seleccionadas que funcionan en el 

sistema de satélites geoestacionarios 

Servicio - :;.... 

, 
-5 

.- ~ -N :-
;; 

- t'U ~:~ (J - ~ ;:; •P"I ~·= e: ,. \ t'U 
:~ 

~ 5 .... 
~ Q> ':/¡ :o 

t.: ;.. ·r. - r. .... ~ 
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o C"'' •_, ::::; 
~ 

r. 

~ e: -5 ·~ ; •o ~ {/) 
..; 

~ ·•..1 ~ ., t'U ~ E 
0.0 {/) 1 Q> t'U - :;¡, 

i ~ z E-1 ~ ;;.... ~ 

1 3 4 1 5 6 7 

1 Para cada pais se deberá indicar la estación o estaciones terrenas costeras 
previstas. 

2 Indiquese la región o regiones oceánicas en las que se presta el servicio. 

3 Indiquese si la estación puede proporcionar: 

a) comunicaciones de socorro y seguridad, incluida alerta de socorro, con 
estaciones terrenas de barco, utilizando radiotelefonia yjo impresión 
directa; 

b) recepción y tratamiento de transmisiones procedentes de radiobalizas de 
localización de siniestros por satélite que funcionen en la banda 
de 1, 6 GHz; 

e) transmisión de información de seguridad maritima a unidades móviles. 
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PARTE C 

Estados descriptivos de las estaciones costeras 
que transmiten avisos a los navegantes y 
boletines meteorológicos e información 

urgente a los barcos, utilizando 
técnicas de impresión directa 

•.. '"O 
~ :l 
Qj ~.,; 

+J ~ •.-4 Ul 
CJ 0.00 

.·~ 
Qj e: .,; 

~ ~ o :l 
~ ~ ...-4 e: 
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.... - •.-4 ~ 5 
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CJ N 5~ ~ ~ ·~ Ul o 
~ - ~ e: Ul Qj ~~~ 

+J N ~·o ~ Ul 005~ 
Ul :I: ~ ~ 5 o o Ul ~ 

Qj ~ CJ Ul ~ ~ Ln Qj e: 0.0 .._, Qj ~ e: Qj ~ - 0.0~ 

l'll ~ CJ ~ ~ Qj ~ ~ e: 
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Qj .... > .... N 5 '"O Qj~ o 
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e: +J e: ~ ~ •.-4 e: .,; e: 
Qj Qj e: Qj l'll ~ CJ Qj l'll •.-4 :l 
~ :l .... ~ 111 ~ 5 e: ~ e: +J 0.0 
.o CJ +J~ l'll :3 o Qj ~ Qj ~ Qj 

5 Qj 111 ~ +J .... .,; o.,;.-t Ul 
o ~ ~ Qj o ~ ~ o o e: 
z ~ Q~ :I: z 1-4 p.. u ~ »» 

1 1 2 1 3 : 4 5 6 7 ' 13 

Ul 
Qj 
e: 
o .... 
CJ 
~ 
> 
~ 
Qj 
Ul 
.o 
o 

-g~ 

1 Para cada país se deberá indicar la estación o estaciones costeras 
previstas. 

2 Indíquese en qué frecuencia o frecuencias se transmite la información 
(490kHz, 518kHz, 4 MHz, banda de ondas decamétricas). 

3 Indíquese el número de.identidad del servicio móvil marítimo o el número de 
identificación. En el caso del servicio NAVTEX internacional, indíquese el carácter 
Bl. 

4 Indíquese qué tipos de transmisiones (avisos a los navegantes y boletines 
meteorológicos, información sobre hielos, etc.) se proporcionan. 

5 En el caso de una antena directiva, deberá indicarse debajo de la potencia, 
el acimut de la dirección o direcciones de ganancia máxima, en grados a contar del 
Norte verdadero, en el sentido de las agujas del reloj. 
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Parte D 

Estados descriptivos de las estaciones 
terrenas costeras que funcionan en el 
sistema de satélites en órbita polar 

.... 
~ 
:l 

res +J 
...... ·~ >-. 
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Q) e ti) -~ o o u 

...... .¡.J E-o 
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1 2 J. "4 5 6 

1 Para cada pais, se deberá indicar la estación terrena costera o estaciones 
terrenas costeras previstas. 

2 Indiquense las frecuencias (121,5 MHz y/o 243 MHz y/o 406 MHz) en las que 
puede recibirse información procedente de balizas. 

3 Indiquense los modos (tiempo real, global, o ambos) en los que la estación o 
estaciones pueden funcionar. 



M O B 87 
UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI?NES 

• CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA Septiembre-Octubre de 1987 · 

Documento DL/41-S 
29 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6-A 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 6-A 

Para contribuir a la labor del Grupo de Trabajo, deben tenerse en cuenta los 
siguientes puntos antes de la formación de un Grupo de Redacción para examinar el 
artículo 60. Los resultados de la discusión y las decisiones en el Grupo de Trabajo 
podrán entonces pasarse al Grupo de Redacción en forma de mandato. 

l. La estructura del artículo 60 debe seguir la del Documento DL/23 con las 
1nodificaciones introducidas por el Grupo de Trabajo el lunes 28 de septiembre de 1987. 

2. Las referencias a la llamada selectiva digital deben agruparse con arreglo a 
las directrices propuestas por los países nórdicos y España. 

3. Debe añadirse la palabra "Morse" cuando la disposición se refiera a fa' 
radiotelegrafía como en el presente artículo. 

4. Reflejar la solución propuesta de la Resolución N2 308 (separación entre 
canales en la banda 154- 174 MHz), ya que el plazo ha expirado. 

S. Reflejar la supresión propuesta del apéndice 31 y su sustitución por un nuevo 
apéndice con las adecuadas referencias recíprocas. 

6. Eliminar las referencias a las sub-bandas (de acuerdo con el punto S 
anterior). 

7. Reflejar el nuevo capítulo NIX (artículo N38) y la revisión del antiguo 
capítulo IX (artículo 38). 

8. Incorporar las disposiciones de canales telefónicos y telegráficos en ondas 
hectométricas para la Región 1 en un apéndice con las adecuadas referencias 
recíprocas. 

9. Recoger las diversas propuestas nacionales. 

lO. Texto canadiense sobre señales de marcación en las sub-bandas de impresión 
directa de banda estrecha, es decir, la sección III. 

R. SWANSON 
Presidente del Grupo de Trabajo 6-A 

Este documento se im~rime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
Que se srrvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 



Documento DL/42-S 

M O B 87 
UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI?NES 

• CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA Septiembre-Octubre de 1987 

29 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

Proyecto 

GRUPO DE TRABAJO TECNICO 
DE LA PLENARIA ad hoc 3 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO PL ad hoc 3 AL GRUPO DE TRABAJO DE LA PLENARIA 

l. El Grupo de Trabajo PL ad hoc 3 examinó las posibilidades de compartición del 
SRS con servicios autorizados existentes en las bandas propuestas. 

2. Participaron en el Grupo de Trabajo PL ad hoc las siguientes 
Administraciones: 

Australia 
Brasil 
República Federal de Alemania 
Francia 
Japón 
India 
Italia 
Nigeria 
Suecia 
URSS 
Reino Unido 
Estados Unidos 

También estuvo representada la IATA. 

3. Se aprobó el proyecto de nota adjunto del Presidente del Grupo de Trabajo 
Técnico de la Plenaria al Presidente de la Comisión 4. 

M.A. JOHNSON 
Presidente del GT PL ad hoc 3 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 

que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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PROYECTO 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO TECNICO DE LA PLENARIA AL 
PRESIDENTE DE LA COMISION 4 

l. El Grupo de Trabajo Técnico de la Plenaria ha examinado, en respuesta al 
Documento 173, las posibilidades de compartición del SRS con servicios autorizados 
existentes en las bandas propuestas: 

Utilización Erevista 

usuario-satélite 

satélite-usuario 
ó 

[estación terrena central-satélite 

satélite-estación terrena central 

Banda de frecuencias 

1 610,0 - 1 626,S ~z 

2 483,S - 2 so o ~z 

2 SOO,O - 2 Sl6,S ~z 

6 S2S,O - 6 S4l,S ~z 

S 117,0 - S 183 ~z 

Atribución proEuesta 

Tierra-espacio 

espacio-Tierra 

no examinada; 
incluida para infor
mación solamente] 

enlace de conexión 
de entrada 

con el fin de determinar las disposiciones apropiadas (d.f.p. o limites de 
potencia, etc.), si procede. 

2. La finalidad de la siguiente información es ayudar a la Comisión 4 en sus 
deliberaciones sobre las modificaciones propuestas del Cuadro de atribución de bandas 
de frecuencias, para incorporar el SRS. 

3. 1 610,0 - 1 626,S MHz 

Las atribuciones en esta banda comprenden los servicios de radionavegación 
aeronáutica (a titulo primario), fijo (a titulo primario, diecisiete paises de la 
Región 1, RR número 730), fijo (a titulo secundario, varios paises de la Región 3, 
RR número 727) y de radioastronomia (a titulo secundario, RR número 734). (Véanse 
también los RR números 722, 732 y 733.) 

3.1 Interferencia a la radioastronomia 

En cuanto a la compartición con la radioastronomia en esta banda, se 
examinaron los siguientes documentos: 

Informe lOSO del CCIR, Anexo I, punto 2.1.2 

Informe 224 del CCIR, Cuadro I 

Documento 3, punto 6.2.10 

USA/24/818 

Documento 6S (Estados Unidos) 

Documento 202. 
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3.1.1 La utilización propuesta de esta banda puede causar dificultades a la 
radioastronomia, pues las observaciones de la linea de hidroxilo se realizan en 
1 610,6 - 1 613,8 MHz. Estados Unidos propone la compartición en el tiempo siempre que 
el transmisor móvil se encuentre cerca de observatorios: por ejemplo, un radio de 25 km 
para estaciones móviles basadas en tierra; y 150 km para estaciones móviles a bordo de 
aeronaves (véase USA/24/818). La transmisión por estaciones móviles del SRS se 
limitaria a los primeros 200 milisegundos que siguen a las marcas de un segundo del 
UTC. Procede señalar, sin embargo, que el radio dentro del cual se aplicaria la 
disposición de compartición en el tiempo propuesta (Región de radioastronomia) pueden 
determinarlo las administraciones, lo mismo que la división del tiempo dentro de cada 
segundo de UTC. En algunos casos, (particularmente en Europa), esto requerirá 
presumiblemente acuerdos bilaterales y multilaterales. Además, el acuerdo se aplicaria 
sólo durante periodos en los que un observatorio desee efectuar mediciones (véase el 
Documento 65, de Estados Unidos). 

3.1.2 Si bien no es necesario efectuar continuamente mediciones para la mayoria de 
las observaciones de radioastronomia, ciertos tipos de mediciones no podrian hacerse; 
por ejemplo, la observación de púlsares. 

3.1.3 Existe alguna preocupación de que el control del acuerdo de compartición en el 
tiempo propuesto pueda no ser fiable, lo cual podria tener importantes repercusiones en 
aquellos paises donde los observatorios radioastronómicos se encuentran cerca de 
grandes aglomeraciones. En el Reino Unido, por ejemplo, el acuerdo de compartición en 
el tiempo habria de aplicarse prácticamente a todas las estaciones móviles a bordo de 
aeronaves en todo el pais, lo que influiria presumiblemente en la capacidad del 
sistema. 

3.1.4 Como las mediciones radioastronómicas se controlan por computador, y la 
reducción de datos es un largo proceso, pueden pasar varias semanas o meses hasta 
observar la interferencia. 

3.2 Compartición con el servicio fijo 

La segunda preocupación con respecto a la compartición en esta banda es la 
posible interferencia mutua entre un transmisor móvil del SRS y el servicio fijo, sobre 
todo en Europa, donde la banda 1 550 - 1 645,5 MHz está atribuida (en virtud de RR 
número 730) para uso del servicio fijo en 17 paises, a titulo primario. 

En cuanto a la compartición con el servicio fijo, se examinaron los siguientes 
documentos: 

3.2.1 

Informe lOSO del CCIR, Anexo I, punto 2.1 
Documento 3, punto 6.2.9 
Documento 67 (Estados Unidos), sección 2 
USA/195/1. 

Interferencia causada al servicio fijo 

3.2.1.1 La interferencia procedente de un solo transmisor móvil del SRS consistiria en 
breves ráfagas de ruido, de unos 20 ms aproximadamente, a intervalos que varian entre 
una vez por minuto para ciertas aeronaves y varias veces al dia para algunos usuarios 
situados en tierra. La zona dentro de la cual un receptor del servicio fijo puede 
recibir interferencia de un usuario del SRS variará según el lugar, el ruido del 
receptor y la ganancia de la antena del sistema de recepción, pero en general puede 
llegar al horizonte (Informe lOSO del CCIR). Para los transmisores móviles del SRS que 
se encuentren a lo largo del acimut correspondiente al haz principal del sistema de 
relevadores radioeléctricos, esa gama potencial de interferencia se extenderá a 
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distancias ligeramente superiores al horizonte (Documento 67 de Estados Unidos). Para 
otros acimuts que se encuentren bastante fuera del haz principal, esta interferencia 
potencial seria considerablemente menor. Procede señalar que, incluso en caso de fallo 
del terminal móvil, habria que impedir la transmisión continua por el transmisor móvil 
del SRS. 

3.2.1.2 Se señaló que en el Documento 195 de Estados Unidos figura una propuesta para 
limitar la p.i.r.e. del transmisor móvil a los limites especificados en RR número 2541 
(por ejemplo, +40+3 dBW en cualquier banda de 4kHz para 0° <9 ~5°). Este limite es 
considerablemente superior a la p.i.r.e. utilizada en los cálculos de compartición 
(-22,8 dBW/4 kHz). 

3.2.2 Interferencia al SRS 

Se causará interferencia al satélite del SRS si la antena del transmisor del 
servicio fijo apunta hacia la dirección en que la órbita del satélite geoestacionario 
cruza el horizonte local. La discriminación de la antena del satélite del SRS y del 
servicio fijo debe bastar, normalmente, para impedir la interferencia inaceptable al 
satélite del SRS. 

3.3 Compartición con el servicio de radionavegación aeronáutica 

4. 2 483,5 - 2 500 MHz 

La banda de frecuencias de 2 483,5 - 2 500 MHz forma parte de la banda 
2 400 - 2 500 MHz destinada a aplicaciones industriales, cientificas y médicas (ICM) en 
virtud de RR número 752. Los servicios de radiocomunicaciones que funcionan dentro de 
esta banda deben aceptar interferencias perjudiciales que puedan estar causadas por 
estas aplicaciones. La banda está también atribuida a la radiolocalización y a usuarios 
de los servicios fijo y móvil. 

En relación con la compartición en esta banda se examinaron los siguientes 
documentos: 

Informe lOSO del CCIR, Anexo I, punto 2.2 
Documento 3, puntos 6.2.9 y 6.10 
Documento 67, sección 3 
AUS/40(Add.l)/471 
I/97/19 
USA/195/2. 

4.1 Compartición con operaciones !CM 

Los dispositivos !CM pueden causar interferencia a receptores móviles del SRS 
cuando se encuentran muy cerca (unos cuantos metros) y pueden causar un pequeño aumento 
de la velocidad de retransmisión del usuario. 

4.2 Compartición con el servicio de radiolocalización 

En el Informe lOSO del CCIR se dice que, debido a la gran diversidad de 
estaciones terrenales de radiolocalización, resulta dificil pronunciarse 
definitivamente sobre la posibilidad de compartición entre el servicio de 
radiodeterminación por satélite y el servicio de radiolocalización. Sin embargo, debido 
a la limitada zona de funcionamiento de los sistemas de radiolocalización actuales, con 
las técnicas de discriminación de antena y de procesamiento de la señal deben limitarse 
las probabilidades de interferencia mutua a niveles aceptables. 
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4.3 Compartición con los servicios fijo y móvil 

La posible interferencia mutua entre el SRS y los serv1c1os fijo y móvil en 
esta banda posiblemente preocupe mucho a bastantes Administraciones. 

4.3.1 Interferencia a los servicios fijo y móvil 

4.3.1.1 Existe probabilidad de causar interferencia a los receptores del servicio fijo 
desde un satélite del SRS cuando la antena del receptor apunta en dirección al 
satélite. Esto puede suceder con enlaces de radiocomunicaciones transhorizonte, cuando 
el satélite se encuentra a poca altura, y con otros enlaces, como los programas de 
televisión en exteriores, cuando el satélite se encuentra a gran altitud. El CCIR ha 
determinado limites de densidad de flujo de potencia en la superficie de la Tierra para 
proteger a los sistemas del servicio fijo en esta banda. Se ha propuesto que esos 
limites (RR número 2SS7) se apliquen al SRS (I/97/19). Sin embargo, como esos limites 
se basaban en análisis descritos en el Informe 387, para determinar el nivel total de 
interferencia en una distancia de 2.SOO km, tal vez haya que aplicar un sistema de 
relevadores radioeléctricos de SO saltos producido por satélites separados 
cada 3 grados en los limites superiores de la órbita geoestacionaria. Se han propuesto 
(Documento 19S de Estados Unidos) los limites indicados en RR número 2S62. Además, en 
AUS/40/471 se propone -139 dB(W/m2) en cualquier banda de 4 kHz. 

Para facilitar la labor, se reproducen a continuación estos limites: 

RR. No. 2SS7 2562 

Angulo de 
llegada por 
encima del plano 

dB(W/m
2

) en cualquier banda de 4 kHz horizontal 
(grados o) 

o - 5 -1S4 -152 

S - 25 -154 + 0.5 (o-S) -152 + 0.7S (o -S) 

25 - 90 -144 .-137 

4.3.1.2 En ángulos de elevación bajos, se espera que el SRS tenga una discriminación 
de 20 dB aproximadamente con respecto al receptor del relevador radioeléctrico, lo que 
da como resultado una d.f.p. de -16S,4 dBW/4 kHz, en el caso de 2 grados. La 
caracteristica de potencia de ruido térmico tipica (KTB) para una salida del receptor 
transhorizonte en una anchura de banda de 2,7 MHz, y para una temperatura de ruido 
de 6S0°k es del orden de -16S dBW/4 kHz. Por tanto, el nivel de interferencia es 
equivalente al ruido térmico del receptor, que da como resultado una reducción de 3 dB 
en la relación C/N. Si se tiene en cuenta que esto sólo sucederá cuando la antena del 
transmisor apunta en dirección del satélite, el nivel de esta interferencia podria ser 
aceptable. Se señala que los niveles citados en RR números 2SS7 y 2S62 son claramente 
inadecuados; sin embargo, en RR números 2S60 y 2S64 se indican los limites para un 
servicio fijo que utilice la dispersión troposférica. 
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4.3.1.3 Al examinar el caso de los enlaces radioeléctricos de radiodifusión de 
televisión en exteriores como otro ejemplo de caso más desfavorable, se observa que es 
probable que esos receptores tengan una ganancia considerable en la dirección de un 
satélite en elevada altitud, pues a menudo funcionan en aeronaves. La potencia de ruido 
térmico tipica (KTB) en la entrada del receptor, en una anchura de banda nominal de 
20 MHz y con una temperatura de ruido nominal de 200°k, seria aproximadamente 
de -133 dBW. 

En el supuesto de una ganancia de antena en el receptor de 12 dB en dirección 
del satélite, se necesitaria un limite para evitar la interferencia de -151 dB (W/m2) 
en cualquier banda de 4 kHz. 

4.3.2 Interferencia al SRS 

Se reconoce que la posibilidad de interferencia a los receptores móviles del 
SRS en la linea de visibilidad directa es alta. Ahora bien, como el número de 
asignaciones actuales de los servicios fijo y móvil en la banda de 2 484 - 2 500 MHz es 
aparentemente bajo, la interferencia podria localizarse y dar lugar a un aumento de las 
tasas de retransmisión por el usuario. 

S. 2 500 - 2 516,5 MHz 

5.1 La banda de frecuencias 2 500 - 2 516,5 MHz forma parte de la banda 
2 500 - 2 655 MHz, que se ha atribuido ya a los servicios fijo, móvil y de 
radiodifusión por satélite en otras regiones. Además, en la Región 2, la banda 
2 500 - 2 655 MHz ha sido atribuida al servicio fijo por satélite. En la Región 3, la 
banda 2 500 - 2 535 MHz se ha atribuido al servicio fijo por satélite y al servicio 
móvil por satélite. En lo que respecta a la compartición de los servicios fijo por 
satélite y de radiodifusión por satélite con los servicios fijo y móvil, son aplicables 
los limites de densidad de flujo de potencia dados en RR 2562 y RR 2564. Las 
disposiciones reglamentarias RR 762 y RR 764 incluyen medidas para garantizar la 
compatibilidad entre los servicios espaciales y los radioenlaces de dispersión 
troposférica. No se impondrán limitaciones adicionales a los servicios fijos de esta 
banda por la introducción del SRS. 

5.2 Compartición con los servicios terrenales 

Los criterios para la compartición entre los servicios espaciales y terrenales, 
incluidos los radioenlaces troposféricos, existen en la banda 2 500 - 2 516,5 MHz, y 
debe estudiarse la adopción de criterios iguales o análogos para la compartición de 
frecuencias entre el SRS y los servicios terrenales. 

5.3 Compartición con otros servicios espaciales 

El apéndice 29 al RR proporciona un método de cálculo para determinar si se 
necesita la coordinación entre las redes de satélites geoestacionarios que comparten 
iguales bandas de frecuencias. Este método se basa en el concepto de que la temperatura 
de ruido de un sistema sujeto a interferencia aumenta al incrementarse el nivel de la 
emisión interferente. Por consiguiente, se aplica en general cualesquieran sean las 
caracteristicas de modulación de las redes de satélite. Este procedimiento podria 
aplicarse como criterio para la compartición de frecuencias entre el SRS y otros 
servicios espaciales. 

Por otra parte, no es rara la compartición de la banda con más de un servicio 
espacial. La banda 2 500 - 2 535 MHz ha sido ya atribuida a los servicios de 
radiodifusión y fijo por satélite. 
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Conforme al RR 797, la banda 5 117 - 5 183 MHz está atribuida al servicio fijo 
por satélite y al servicio entre satélites para el uso por los enlaces de conexión que 
sirvan al servicio aeronáutico de radionavegación y/o aeronáutico móvil (R), sujeto al 
acuerdo obtenido conforme al procedimiento establecido en el articulo 14. Esta banda se 
halla también atribuida en todo el mundo al servicio de radionavegación aeronáutica 
para el uso por el sistema internacional de aterrizaje por microondas (MLS) (Reglamento 
de Radiocomunicaciones número 796), que tiene preferencia. Sin embargo, el equipo MLS 
está siendo desarrollado y distribuido sólo en la parte 5 030 - 5 090 MHz del 
espectro. 

En lo que se refiere a la compartición en esa banda se examinaron los 
siguientes documentos: 

Informe 1050, Anexo I, punto 2.3 

Documento 3, punto 6.2.9 

Documento 67, punto 4 

USA/24/86 

AUS/40/35 

SDN/90/3 

I/87/21 

6.1 Interferencia producida en los receptores MLS 

6.1.1 La parte del MLS que puede funcionar en esta banda es una estación móvil de 
recepción solamente utilizada a bordo de las aeronaves para la aproximación final y al 
aterrizaje en los principales aeropuertos. Se tienen indicios de que el sistema tendrá 
una temperatura de ruido cercana a 2.600°k y una ganancia en la antena receptora de 
alrededor de 3 dBi. 

6.2 Si se utilizan esas caracteristicas hipotéticas y una densidad de flujo de 
potencia máxima del satélite SRS de -159 dB (W/m2) en cualquier banda de 4 KHz, se 
obtiene una relación ruido/interferencia superior a 30 dB. Este valor seria suficiente 
para proteger a los receptores MLS y no se producirian asi las dificultades de 
compartición halladas en esta banda. 

6.2 Interferencia a la estación terrena central del SRS 

Toda interferencia potencial producida en la estación terrena central por 
transmisores MLS seria controlada con una correcta selección del emplazamiento de la 
estación terrena y con la coordinación necesaria para evitar que las instalaciones de 
aeropuerto utilicen sistemas MLS. 
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Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

ARTICULO 55 

Certificado de operador de estación de barco 
y de estación terrena de barco 

Sección l. Disposiciones generales 

§ l. (1) El servicio de toda estación radiotelegráfica de barco que 
utiliza telegrafia Morse estará a cargo de un operador titular de un 
certificado expedido o r~conocido por el gobierno de que dicha 
estación dependa. 

(2) El servicio de toda estación -rad.f.et:el-ef-éai-ea- de barco gue 
no utiliza telegrafia Morse y toda estación terrena de barco estará 
dirigido por un operador titular de un certificado expedido o 
reconocido por el gobierno de que dicha estación dependa. Con esta 
condición, otras personas, además del titular del certificado, podrán 
utilizar la instalación radiotelefónica. 

(5) El servicio de las estaciones de barco y de las 
estaciones terrenas de barco que utilizan frecuencias y técnicas 
conformes al capitulo NIX para las comunicaciones automatizadas 
estará dirigido por un operador tit~lar de un certificado expedido 
o reconocido por el gobierno del que dicha estación dependa. Si es 
asi, otras personas, además del titular del certificado, podrán 
utilizar el equipo. 

NOC 3864-3866 

CEPT-10/17/4 
MOD 3867 (2) Cuando sea necesario emplear como operador provisional a una 

persona que no posea certificado o a un operador que no tenga el 
certificado adecuado, su intervención se limitará únicamente a las 
señales los avisos de socorro, urgencia y seguridad; a los mensajes 
con ellas relacionados, a los que se refieran directamente a la 
seguridad de la vida humana, y a los urgentes relativos a la marcha 
del barco. Las personas que intervengan en estos casos están 
obligadas a guardar el secreto de la correspondencia previsto en el 
número 3877. 

NOC 3868-3875 

PHL/77/75 
USA/24/511 MOD 3876 

NOC 3877 

d) la administración que ha expedido o ha reconocido 
el certificado; 



• 

CAN/25/343 
GRC/70/1 

MOD 

[**] 

CEPT-10/17/7 
(MOD)3878 
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Sección II. Categorías de certificados de operadores 
de estación de barco y de estación terrena de barco 

incluidos los certificados para la utilización 
de equipos de comunicaciones automatizados! 

§ 5. (1) Habrá cuatro categorias de certificados de operadores 
radiotelegrafistas~.~ Estas categorias son las siguientes: 

NOC 3879-3882 

CEPT-10/17/8 
ADD 3882A 

CEPT-10/17/9 
ADD 3882B 

CEPT-10/17/10 
ADD 3882C 

CEPT-10/17/11 
(MOD) 3883 

~D 

(lA) Habrá dos categorias de certificados de operadores2 de las 
estaciones de barco que se ajusten a las disposiciones del 
capitulo NIX. Estas categorias son las siguientes: 

a) 

b) 

certificado general de operador de comunicaciones 
autamat~ en el servicio móvil maritimo3; 

certificado restringido de operador de comunicaciones 
autamat~ en el servicio móvil maritimo. 

(2) Para los operadores radiotelefonistas T ~' habrá 
dos categorias de certificados: el general y el restringido. 

1 Este equipo utiliza técnicas total o parcialmente 
automatizadas, e incluye equipos destinados a participar en 
el SMSSM. 

[**] Presidente del Grupo de Trabajo 6-A 

CEPT-10/17/12 
MOD 3878.1 ~ ~- En cuanto al empleo de operadores titulares de diferentes 

[**] 

3882A.l certificados, véase el articulo 56. 
3883.1 

~D 3882.3 3 Este certificado puede expedirse como parte de los 
requisitos para un certificado de operador radioelectrónico de 
primera o de segunda clase por las administraciones que exigen que 
el mantenimiento sea llevado a cabo en el mar por el operador del 
equipo, de conformidad con los requisitos de conocimientos y de 
aptitudes especificados en el Convenio Internacional sobre normas 
de formación, titulación y guardia. 

[**] Presidente del Grupo de Trabajo 6-A 
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MOD 3884 

CEPT-10/17/14 
ADD 3884A 

CEPT-10/17/15 
ADD 3884B 

CEPT-10/17/16 
ADD 3884C 

CEPT-10/17/17 
MOD 3885 

CEPT-10/17/18 
ADD 3885A 
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§ 6. (1) El titular de un certificado general de operador de 
radiocomunicaciones o de un certificado de operador radiotelegráfico 
de primera o segunda clase podrá encargarse del servicio 
~~ee~~kfieo-o-r~e~~i~& de radiocomunicaciones de 
cualquier estación de barco o estación terrena de barco. 

(lA) Para las estaciones de barco que se ajusten a las 
disposiciones del capitulo NIX: 

a) 

b) 

el titular de un certificado general de operador de 
comunicaciones autanatizadas podrá encargarse del servicio 
de radiocomunicaciones de cualquier estación de barco que 
utilice las frecuencias y técnicas de conformidad con el 
capitulo NIX; 

el titular de uncertificado restringido de operador de 
comunicaciones autanatizadas podrá encargarse del servicio 
de radiocomunicaciones de cualquier estación de barco que 
utilice las frecuencias y técnicas de conformidad con el 
capitulo NIX cuando navegue dentro del alcance de las 
estaciones costeras en ondas métricas. 

(2) El titular de un certificado general de operador 
radiotelefonista podrá encargarse del servicio radiotelefónico de 
cualquier estación de barco o estación terrena de barco (véanse los 
números 3884B y 3884C). 

(2A) El titular de_un certificado general de operador de 
comunicaciones autanatizadas podrá encargarse del servicio de 
radiocomunicaciones de cualquier estación de barco que no utilice 
telegrafía Morse y de cualquier estación terrena de barco. 

NOC 3886-3890 

NOC 

NOC 3891 

NOC 3892 

NOC 3893 

Sección m. Coadidoa.!S pnrn (:¡ obteacióa del certificndo de operndor 

A. Generalidades 

(2) Cada administración tendrá plena libertad para fijar el 
número de exámenes que considere necesarios para Ja obtención 
de cada certificado. 

• 



MOD 3894 

[**] 
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§ 9 (1) La administración que expide un certificado antes de 
autorizar a su titular a encargarse del servicio a bordo de un 
barco, podrá exigir del operador otras condiciones (por ejemplo: 
conocimiento de los equipos de comunicac-iones automatizadas; otros 
conocimientos complementarios de carácter técnico y profesional, 
relativos especialmente a la navegación; formación y conocimientos 
sobre la reparación de eguipos de comunicaciones automatizadas 
según lo especificado en el Convenio Internacional sobre normas de 
formación, titulación y guardia; aptitud fisica, etc.). 

NOC 3895-3896 

[**] ADD 3896A 

NOC 3897 

(4) Las administraciones deberán tomar las medidas que 
consideren necesarias para garantizar la continua disponibilidad 
de equipos de radiocomunicaciones maritimas de conformidad con las 
exigencias del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar (SOLAS). 

B. Certificado general de operador 
de radiocomunicacione~ riel servido móvil marítimo 

NOC 3898-3949 

CEPT-10/17/19 
ADD 3949A 

G. Certificados general y restringido 
para comunicaciones automatizadas 

3949AA 
L:=t di~po~icjón del No. 387(' un se Rplica ::tl SMSm..f. 

CEPT-10/17/20 
ADD 3949B 

USA/24/537 
ADD 3949BA 

CEPT-10/17/21 
ADD 3949C 

CEPT-10/17/22 
ADD 39490 

18A. ~1 certificado general de operador para comunicaciones 
autamat~ se expedirá a ~os candidatos que hayan demostrado poseer 
los conocimientos y aptitudes profesionales que a continuación se 
enumeran (véanse también los números 3882A y 3884B): 

a) conocimientos de los principios elementales 
del SMSSM; 

b) 

e) 

conocimiento de los principios del equipo que se explote 
de conformidad con el capitulo NIX; 

conocimien.to detallado del ajuste y funcionamiento 
práctico de los equipos que se exploten de conformidad con 
el capitulo NIX; 

[**] Presidente del Grupo de Trabajo 6-A 



CEPT-10/17/23 
ADD 3949E 

CEPT-10/17/24 
ADD 3949F 

CEPT-10/17/25 
ADD 3949G 

CEPT-10/17/26 
ADD 3949H 

USA/24/542 
ADD 3949HA 

CEPT-10/17/28 
ADD 3949J 

CEPT-10/17/29 
ADD 3949K 

CEPT-10/17/30 
ADD 3949L 

CEPT-10/17/31 
ADD 3949M 

[**] 

d) 

e) 

f) 
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aptitud para transmitir y recibir correctamente en 
radiotelefonía, telegrafia de impresión directa y llamada 
selectiva digital; 

aptitud para leer, escribir y hablar uno de los idiomas de 
trabajo de la Unión para el intercambio satisfactorio de 
radiocomunicaciones; 

conocimiento detallado de las normas aplicables a 
las radiocomunicaciones en las que se utilicen equipos que 
funcionen de conformidad con el capitulo NIX, conocimiento 
de las disposiciones del Convenio Internacional para la 
Seguridad de la Vida Humana en el Mar referentes a las 
radiocomunicaciones y conocimiento de las normas relativas 
a la prevención de transmisiones no autorizadas e 
interferencia perjudicial. 

18B. El certificado restringido de operador de comunicaciones 
awocmat~ se expedirá a los candidatos que hayan demostrado poseer 
los conocimientos y aptitudes profesionales que a continuación se 
enumeran (véanse también los números 3882A y 3884C): 

a) conocimiento práctico del funcionamiento Y los 
procedimientos del SMSSM; 

b) 

e) 

d) 

e) 

conocimiento del ajuste y funcionamiento práctico de los 
equipos que se exploten de conformidad con el capitulo NIX 
para los barcos que naveguen dentro del alcance de las 
estaciones costeras en ondas métricas; 

aptitud para comunicar correctamente en radiotelefonía y 
llamada selectiva digital; 

aptitud para leer, escribir y hablar uno de los idiomas de 
trabajo de la Unión en el grado de conocimiento necesario 
para el intercambio de radiocomunicaciones; 

conocimiento de las normas aplicables a las 
radiocomunicaciones automatizadas cuando se navega 
en las zonas designadas Ail. 

ADD 3949M.l 1 En determinadas regiones del mundo en que las redes 
de ondas métricas no son continuas, esto puede incluir las 
zonas A2. 

[**] Presidente del Grupo de Trabajo 6-A 

• 



• 

, 
• 

CEPT-10/17/32 
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ADD 3949N 18C. En el certificado de operador se indicará si es un 
certificado general o un certificado restringido. 

CEPT-10/17/33 
ADD 39490 18D. Podrán admitirse excepciones a losrequisitos del 

CAN/25/372 
MOD 

CAN/25j372A 
ADD 3949V 

CAN/25/373 
ADD 3949\1 

NOC 3950 - 3953 

Nor. 3954 
a 

3978 

número 3949H en el caso de los titulares de un certificado 
restringido de operador de comunicaciones automatizadás que se 
encarguen de una estación de barco circunscrita a una zona limitada 
especificada por la administración interesada. En tales casos, el 
certificado llevará las anotaciones apropiadas. 

Sección IV. Autorización y periodos de prácticas 

El titular de un certificado general d~ operador del 
equipo utilizado en las comunicaciones autarnat~ podrá embarcar 
como operador jefe de una estación de barco que disponga de equipos 
de llamada selectiva digital, telegrafía de impresión directa, 
Radiobalizas de Localización de Siniestros {RLS), RLS por satélite y 
equipo de radiotelefonía. 

El titular de un certificado restringido de operador del 
equipo utilizado en las comunicacionesautamat~ podrá embarcar 
como operador de una estación de barco que disponga de equipos de 
llamada selectiva digital, telegrafía de impresión directa, 
Radiobalizas de Localización de Siniestros (RLS), RLS por satélite y 
equipo de radiotelefonia. El titular de este certificado podrá 
también actuar como operador jefe de una estación a bordo de un barco 
que navegue únicamente en las zonas maritimas designadas All. 

NO atribuidos. 

ADD 3949W.l 1 [véase 3882.3] 

[**] Presidente del Grupo de Trabajo 6-A 
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A fin de ayudar al Grupo de Trabajo 6-A, se adjunta un documento en el que se 
unifican las proposiciones relativas al articulo 56. 

R. SWANSON 
Presidente del Grupo de Trabajo 6-A 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 

que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

ARTICULO 56 

Personal de las estaciones del servicio móvil marítimo 
y del servicio móvil marítimo por satélite 

Sección l. Personal de las estaciones costeras 
y de las estaciones terrenas costeras 

MOD 3979 § l. Las administraciones adoptarán las medidas necesarias 

CEPT-10/17/36 
MOD 

para que el personal de las estaciones costeras y terrenas 
costeras posea las aptitudes profesionales necesarias que le 
permitan prestar su servicio con la debida eficacia. 

Sección 11. Clase y número mínimo de operadores 
en las estaciones a bordo de barcos que utilizan 

comunicaciones no automáticas 

NOC 3980-3986 

CEPT-10/17/37 
ADD 

CAN/25/375 
ADD 3987 

CEPT-10/17/39 
ADD 3988 

CEPT-10/17/40 
ADD 3989 

CEPT-10/17/41 
ADD 3990 

Sección 111. Clase y número mínimo de operadores 
para estaciones a bordo de barcos que utilizan 

comunicaciones automáticas 

Cada gobierno adoptará las disposiciones necesarias 
para que los operadores de las estaciones de barco provistas de 
equipos de comunicaciones automáticas a bordo de barcos de su 
propia nacionalidad tengan la preparación adecuada para manejar de 
manera eficiente las estaciones. 

Teniendo en cuenta las disposiciones del artículo 55, 
el personal de las estaciones de barco que presta un servicio de 
correspondencia pública comprenderá, por lo menos: 

a) en las estaciones de barco que en virtud de acuerdos 
internacionales deban ir provistas de una instalación 
de radiocomunicaciones y utilicen las frecuencias y 
técnicas de conformidad con el capítulo NIX: 

un titular de un certificado general de operador de 
comunicaciones automáticas en el servicio móvil 
marítimo (véase el número 3882B) o de un 
certificado general de operador de 
radiocomunicaciones (véase el número 3879), o de un 
operador radiotelegrafista de primera clase (véase 
el número 3880) o de un certificado de operador 
radiotelegrafista de segunda clase (véase el 
número 3881); 



CEPT-10/17/42 
ADD 3991 

[**] 
ADD 3991A 

CEPT-10/17/43 
ADD 3992 

CEPT-10/17/44 
ADD 3993 

3994 
a 
4011 
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en las estaciones de barco que funcionen totalmente 
dentro del alcance de estaciones costeras en ondas 
métricas, un titular de un certificado restringido 
de operador de comunicaciones automáticas (véase el 
número 3882C) o de un certificado general de 
operador radiotelefónico (véase el número 3883); 

La administración es responsable de adoptar cuantas 
medidas considere necesarias para garantizar que todo el equipo 
GMDSS pueda ser utilizado cuando se lo necesitel. Por lo menos un 
titular del certificado mencionado en el número 3990 será 
designado operador principal durante los incidentes de socorro. 

b) en las estaciones de barco que, en virtud de acuerdos 
internacionales, no deban ir necesariamente provistas 
de una instalación radiotelegráfica y que utilicen las 
frecuencias y técnicas de conformidad con el 
capitulo NIX: 

un titular de un certificado apropiado a discreción 
del gobierno de que se trate, que será por lo menos 
un certificado restringido de operador de 
comunicaciones automáticas (véase el número 3882C) 
o un certificado general de operador 
radiotelefónico (véase el número 3883). 

NO atribuidos. 

[**] ADD 3991A.l lLa administración debe tomar las medidas que considere 
adecuadas de conformidad con el Convenio Internacional sobre la 
Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS). 

[**] Presidente del Grupo de Trabajo 6-A. 
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Documento DL/45-S 
29 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE REDACCION 6-B-1/1 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE REDACCION 6-B-1/1 

Se pidió al Grupo de Redacción 6-B-1/1 que examinase el articulo 51, MOD 3651, 
los órdenes de prioridad 7, 8, 9 y 10, y que considere los cambios, si los hubiere, que 
sean apropiados. 

Se adjunta la opinión del Grupo de Redacción sobre estos cuatro órdenes de 
prioridad. 

Los órdenes de prioridad 1 a 6 ya han sido acordados por el Subgrupo de 
Trabajo 6-B-1, por lo que para mayor compleción se ha incluido la totalidad de MOD 3651 
en el anexo. 

G.V. JEFFERY 
Presidente del Grupo de Redacción 6-B-1/1 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, par razones de economía. Se ruega por tanto, a los partiC•P•ntes 
Que se sirv1n llevar consigo a 11 reunión sus ejemplarts, pues no se podri disponer dt otros adicionales. 
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ANEXO 

ARTICULO 51 

§ l. El orden de prioridad de las comunicaciones! en el 
servicio móvil aeronáutico y el servicio móvil aeronáutico por 
satélite será el siguiente, salvo cuando no sea practicable en un 
sistema totalmente automatizado; sin embargo, incluso en este 
caso, las comunicaciones de la categoria 1 tendrán prioridad: 

l. 

2. 

3. 

Llamada de socorro, mensajes de socorro y tráfico de 
socorro. 

Comunicaciones precedidas de la señal de urgencia. 

-Gem~ieac i-efle s--p r~ eQ4.da.-Ge. l-a ~ 1.....4e --.agu.i dad
Comunicaciones relativas a las marcaciones 
radiogoniométricas. · 

4. ~~a.e4&n&&-l"e+&t~s -a-la&-4areae4one-s
~i~~~c~ Mensajes relativos a la seguridad 
de los vuelos. 

S . ..Gemuai ca&i GR&S ~ 1-a-t-i v.a4r a 1 a AaV&gac4-&fi ~ -l-e
~~ac;1......de ;tn¡elo de .J.-as ~~~'*6-4~i-efte-1T-€H
aper..a.Q.i~ ~ ~~Q.a...:y- ~amet"l~ Mensajes 
meteorológicos. 

6. -Com~ac.io~ re.l.íi.t:~ a-la ~g~n, ~mi~ -7-
.tleJ:..es.i.cia~e~ w.ona~y de los ~s-7--m~aj~ 
.d.a.-ob~~n-me t~ ~a--4es t4-fte.dos--e-u~ e~ i-o
~~ó~ oi4Ei~ Mensajes relativos a la 
regularidad de los vuelos. 

7. ETATPRIORITENATIONS - ~i~l~~Mensajes 
relativos a la aplicación de la Carta de las Naciones 
Unidas. 

8. ETATPRIORITE - ~e-±eg-r-ames- Mensajes de Estado -e-E>ft

p.Ro.¡:4..d~ eemu~LCi-efloeS ~~para .M~ los que 
se ha solicitado expresamente prioridad. 

9. Comunicaciones de servicio relativas al funcionamiento 
del servicio de telecomunicaciones o a comunicaciones 
transmitidas anteriormente. 

1 O . -Getftuftkaei~e s--da-¡. tad.o .d.i s.t.i n.t4ls ~ 1.a. _,i..¡:¡~~ ~ 
~ptffito~~i&r, eemun4-&ac4-&Res~r~a.s

~i-fl'M"i&&;- ~iete-l~a&-R~~r.&d.i.ot.al.agr~ ~ 
~n.a- Otras comunicaciones aeronáuticas. 



M O 8 87 
UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI?NES 

• CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
· GINEBRA. Septiembre-Octubre de 1987 

Documento DL/46-S 
29 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

(NOR/GRC) 

GRUPO DE TRABAJO S ad hoc 1 

Proyecto 

RESOLUCION NQ [COMS/1] 

observando - aprobado como en DL/38(Rev.2) 

observando además 

a) que para garantizar la compatibilidad entre los barcos que se 
ajusten al capitulo IX del Reglamento de Radiocomunicaciones, y los que 
se ajusten al capitulo NIX del Reglamento, todos los barcos sujetos al 
Convenio SOLAS continuarán utilizando las actuales disposiciones de 
socorro y seguridad aplicables hasta que el SMSSM esté en pleno 
funcionamiento; 

b) aprobado como en DL/38(Rev.2); 
p 

observando además 

e) que seria muy costoso para las administraciones mantener parale-
lamente durante un periodo de tiempo excesivo los equipos basados en 
tierra necesarios para sufragar el actual sistema de socorro y seguridad 
y el SMSSM; 

Propuesta de ·España 

d) que la supresiÓn de los actuales serv1c1os de socorro y seguridad 
basados en tierra dejaria a los barcos no sujetos al Convenio SOLAS sin 
la posibilidad de obtener el concurso de dichos servicios de socorro, por 
lo que las administraciones deberian estimular a los barcos no sujetos al 
Convenio SOLAS con el fin de que se incorporen al SMSSM dentro del mismo 
periodo previsto para la supresiÓn de los servicios; 

considerando 

a) aprobado como en DL/38(Rev.2); 

b) aprobado como en DL/38(Rev.2); 

reconociendo 

a) que par ayudar a la OMI, las disposiciones del capitulo NIX 
deben entrar en vigor antes de la fecha de introducciÓn inicial 
del SMSSM. 

Este documento se im~rime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se s1rvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
· GINEBRA Septiembre-Octubre de 1987 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE 
TRABAJO 5 ad hoc 1 

Documento DL/47-S 
30 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 5 ad hoc 1 

Para facilitar el examen de la ResoluciÓn NQ [COM5/1], se pide al Grupo de 
Trabajo que examine las cuestiones siguientes: 

1) ¿En qué fecha deberia entrar en vigor el capitulo NIX? 

Ejemplo: Cuando entren en vigor las Actas Finales. 

2) Debate sobre la finalidad de N2930 y 2930. 

3) ¿cuáles son las disposiciones del capitulo IX que deben seguir aplicando 
las estaciones costeras y/o las estaciones de barco según las disposi
ciones del capitulo NIX hasta su entrada en vigor definitiva? 

Ejemplo: sistema 
ajustan 
sistema 
sistema 

de 
al 
de 
de 

socorro en 500 kHz, excepto para los barcos que se 
capitulo NIX; 
socorro en 2 182 kHz; 
socorro en 156,8 MHz. 

4) ¿cuáles son las disposiciones del capitulo IX que deben seguir en vigor 
tras la plena aplicaciÓn del SMSSM? 

Ejemplo: sistema de socorro en 500 kHz; 
sistema de socorro en 2 182 kHz; 
sistema de socorro en 156,8 MHz 

Para barcos a los que no 
se aplica el Convenio 
SOLAS y las estaciones 
costeras a las que se 
aplica el capitulo IX 

R.C. MciNTYRE 
Presidente del Grupo de Trabajo 5 ad hoc 1 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. . 
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Documento DL/48-S 
30 de septiembre de 1987 
Original: inglés 

ADD 609A 

ADD 649A 

GRUPO DE TRABAJO 4-A 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo 4~A 

PROYECTO DE NUEVAS NOTAS (EN RELACION CON 
LA RECOMENDACION NQ 703) 

Reconociendo que la utilización de esta banda por los 
servicios fijo y móvil en aplicación de RR 342 puede causar 
interferencia perjudicial al servicio de radionavegación por 
satélite, se insta a las administraciones a no autorizar estos 
usos. 

609A debe añadirse al articulo 8 en las bandas 
149,95 - 150,05 MHz y 399,9 - 400,05 MHz. Esta adición sustituiria 
a la Recomendación NQ 703. 

Se sugiere que el Grupo de Trabajo 4-A considere una 
adición similar en la banda 406,0 - 406,1 MHz. 

Reconociendo que la utilización de esta banda por los 
serv1c1os fijo y móvil en aplicación de RR 342 puede causar 
interferencia perjudicial al servicio móvil por satélite 
(Tierra-espacio), se insta a las administraciones a no autorizar 
este uso. 

J . KARJ ALAINEN 
Presidente del Grupo de Trabajo 4-A 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto. a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Documento DL/49-S 
1 de octubre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 5 AD HOC 1 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO S AD HOC 1 

En la quinta ses1on del Grupo de Trabajo S ad hoc 1 y en el debate 
sobre el Documento DL/47, punto 1, relativo a la entrada en vigor del 
capítulo NIX, se sugirió que se preparase una nota explicativa· sobre la 
repercusión de la entrada en vigor del capitulo NIX. Se ofrecen al respecto 
los siguientes comentarios. 

l. Si el capítulo NIX entra en vigor con las Actas Finales de la 
Conferencia, no se impone, ni se pide, ninguna actuación a las administraciones 
que deseen seguir aplicando las disposiciones del capitulo IX. Esa decisión sólo 
permitiría a la OMI, en alguna fecha futura acordada por las administraciones en 
una futura conferencia SOLAS*, adoptar una decisión relativa a la introducción 
(fechas inicial y final) del SMSSM. 

2. Si el capítulo NIX entra en vigor después de las Actas Finales de la 
Conferencia de servicios móviles de 1987, las administraciones que deseen seguir 
aplicando las disposiciones del capitulo IX pueden seguir haciéndolo. Sin 
embargo, en este caso, a las administraciones que deseen aplicar las 
disposiciones (y frecuencias) del capitulo NIX no se les permitirá hacerlo, 
ni conseguir experiencia operacional con el nuevo sistema. 

3. Cuando las nuevas modificaciones del Convenio SOLAS entren en vigor, 
se exigirá entonces a las administraciones signatarias de dicho Co~venio que 
equipen sus barcos sujetos a este Convenio de conformidad con el nuevo 
cápítulo IV del SOLAS. Los procedimientos de explotación y las frecuencias que 
han de aplicarse en este sistema se expondrán en el capitulo NIX~ 

4. Las administraciones que deseen aplicar el actual capítulo IX a sus 
embarcaciones no sujetas al Convenio SOLAS serían autorizadas a hacerlo,· durante 
y después de la plena introducción del SMSSM. 

R.C. MciNTYRE 
Presidente del Grupo de Trabajo S ad hoc 1 

* El órgano de la OMI, Conferencia o Comité de Seguridad Marítima Ampliado, que 
adopte las modificaciones al Convenio SOLAS de 1974. 

Este documento se imprime en un número limitMfo de ejemplarft, por razones de economía. Se ruf!9a por tanto. a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Documento DL/SO-S 
1 de octubre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO S AD HOC 1 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO S AD HOC 1 

La información que figura a continuación se presenta a petición del presidnete 
del Grupo de Trabajo S ad hoc 1 y se basa en una·contribución de la Delegación de 
Grecia: 

A. Para su examen con la Resolución Ng [COMS/1]: 

invita también 

a la OMI a que, al decidir las fechas de aplicación del SMSSM, tenga en 
cuenta: 

l. la Recomendación N2 322 que trata de la distribución geográfica de las 
estaciones costeras que han de mantener escucha en la frecuencia necesaria para la 
aplicación del SMSSM; 

2. el costo, para las administraciones, del funcionamiento simultáneo de ambos 
sistemas durante un largo periodo; 

3. las economias que podria representar para las administraciones el 
funcionamiento de un sistema automatizado como el SMS~M; 

4. la necesidad de distribuir la carga económica para las administraciones a lo 
largo de un periodo de tiempo adecuado; 

S. la posibilidad de una aplicación gradual del SMSSM, de acuerdo con la cual se 
pongan en vigor partes componentes del sistema, en particular las que aporten los 
máximos beneficios para la seguridad de la vida humana en el mar. 

B. Después de la SUP de la Resolución N2 321, insertar en la 
Resolución N2 [COMS/1], bajo "reconociendo": 

"que la introducción del SMSSM dará oportunidad de adquirir experiencia 
administrativa, técnica y operacional relativa al nuevo sistema;" 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares. por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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C. Después de la SUP de la Recomendación N2 201 insertar en la 
Resolución N2 (COMS/1], probablemente en combinación con lo indicado en el apartado B 
anterior: 

"que la experiencia obtenida en el funcionamiento del SMSSM ha de utilizarse 
para asegurar que el sistema proporcione a todos un mejor servicio; 

que la experiencia obtenida en el funcionamiento del SMSSM ha de utilizarse 
para mejorar el sistema de socorro y seguridad." 

R.C. Mc!NTYRE 
Presidente del Grupo de Trabajo 5 ad hoc 1 
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Documento DL/51-S 
1 de octubre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6 -A 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 6-A 

Con el fin de ayudar al Grupo de Trabajo 6-A, se acompaña un documento 
refundido sobre las propuestas concernientes al apéndice 9. 

R. SWANSON 
Presidente del Grupo de Trabajo 6-A 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 

que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 



CUB/98/223. 

CUB/98/224 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

·e 
o() 

ü 
ca 

ii 
~ 
u 

'C 
u 
li 
E 
o z 

- 2 -
MOB-87/DL/51-S 

ANEXO 

APÉNDICE 9 

Documentos de servicio 1 

(Véanse los articules 10, 11, 13, 17 y 16) 

Lista l. Lista Internacional de Frecuencias 

Lista D. Nomencljtor de eStaciones fijas afectas a drcuitos 
lntemacioaales 

Lista IV. Nomendiior.de eitaciones costmas 

Parle /, p~ad~os cf.e inter~ ~e~eral_o _especial 

Parte JI. lndice alfabético de las estaciones costeras 

Parte 111. Estados descriptivos de las estaciones costeras 

Nombres de los paises por orden alfabético de abreviaturas 
-: Nombres "de las·estaciories 'por orden alfabético · 

Emisión 

Ñ- ----- ----
ca 

'C 
a: 
E 
;§ 
u 
'C 
o 
~ 

~-
i5 

2 4 

'O . 

~--
·e 

Cll 
ü 
e 
u ··e;·· 
c.. 

S 

... 
6 7 8 9 

tl 
e 
o 

·¡:¡ 
ca 
~ 
CJ 

1l o 

10 

NOC 1-12 

ADD 

ADD 

NOC 

13) Indíquese si la estación pertenece al Plan Mlndial de Aler
ta en llamada selectiva digital en ondas decamétrlcas y en
la columna 3b señale las frecuencias que escucha. 

14) Tiene conexiones con un Centro Coordinador de Salvamento lo 
que se detalla en Infonnación General. 

Los incisos ADD13) y ADD14) modifican la columna 10 ¡(Obser
vaciones) por lo que aparecerían "Observaciones 11, 12, ]:1, 
1!!.". 

Parte IV. Tasas telegrdficas interiores, con los pafses limürofes, etc. 
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Usta V. Nomenclátor de las tstadonts de barco 

Estados descriptivos de las estaciones de barco 

Columnas 1 a 3 

Columna 4 

a) 

b) tipo y número de radiobalizas de localización de 
siniestros (facultativo). La frecuencia utilizada se 
designa por medio de una de las letras siguientes: 

A - 2 182 kHz 
B 121,5 MHz 
e 243 MHz 
D 406,025 MHz 

Una cifra después de estas letras indica el número de las 
radiobalizas. Cuando este número no se indique, figurará en su lugar 
la letra "X". 

Motivos: Se introduce un nuevo simbolo para designar las nuevas radiobalizas 
de localización de siniestros autorizadas para operar en 406,025 MHz. 

~D b) Tipo y número de radiobalizas de localizaci6n de siniestros 
y resoondedores de radar oara búsoueda v salvamento. La fre- -
cuenci a udll zada se designa por medio de una de las letras si
guientes: 

A a 2182 kHz 
B • 121,5 MHz 
e - 243 MRz 
O - 40 6 - 40 6 1 MHz 
E a 9200 - 9560 MRZ 

Motivos: Incluir los elementos del futuro SMSSM que, deben aparecer en 
este documento. 

b) facultativamente, tipo y número de radiobalizas de 
localización de siniestros, -ff'"6.01:ikat:i-ver 
transceptores del servicio de radiodeterminación por 
satélite y transpondedores de búsqueda y salvamento. 
La frecuencia utilizada se designa por medio de una de 
las letras siguientes: 

A 2 182 kHz 
B 121,5 MHz 
e 243 MHz 
D- 1 610 - 1 626 1 5 MHz 
E 406 - 40611 MHz 
F 9 200 - 9 500 MHz 
G 1561525 MHz 

Motivos: Prever indicadores para el servicio de radiodeterminación por 
satélite, las nuevas RLS y los transpondedores de búsqueda y salvamento 
autorizados o propuestos en otra parte. 
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b) tipo y número de radiobalizas de localización de 
siniestros (facultativo). La frecuencia utilizada 
se designa por medio de una de las letras 
siguientes: 

A - 2 182 kHz 
B - 121,5 MHz 
e 243 MHz 

*D -

Una cifra después de estas letras indica el número 
de las radiobalizas. Cuando este número no se 
indique, figurará en su lugar la letra "X11 

• • 

* Para incluir las radiobalizas de localización de 
siniestros autorizadas a funcionar en la 
banda 406 - 406,1 HHz. 

b) facultativamente, tipo y número de radiobalizas de 
localización de siniestros-tfocaltati~} transceptores 
del servicio de radiodeterminación por satélite y 
transpondedores de búsgueda y salvamento. La 
frecuencia utilizada se designa por medio de una de 
las letras siguientes: 

A - 2 182 kHz 
B - 121,5 HHz 
e - 243 MHz 
D - 1 610 - 1 626,5 MHz 
E - 406 - 406 , 1 MHz 
F - 9 200 - 9 500 MHz 
G - 156,525 KHz 

Motivos: Prever indicadores para el servicio de radiodeterminación por 
satélite, las nuevas RLS y los respondedores de búsqueda y salvamento 
autorizados o propuestos en otra parte. 

NOC Columnas 5-12 

NOC Lista VI. Nomenclátor de las estadones de radlodetmnlaadón 

NOC. 

NOC 

NOC 

MOD 

MOD 

NOC 

NOC 

1-11 

12.) 
) 

13.) 

y de las estaciones que efectúan servidos espedal-s 

Parte A. -!ndice ·alfabético de los estaciones . ' .. . . . . ' 

Parte ..B. :::Estados descriptivos de las estaciones 

Véase Documento 244 (Informe del Presidente del 
Subgrupo de Trabajo 6-B-2 al Presidente del Grupo 
de ·Trabajo 6-B) 

Lista VIII. Nomenclitor de las est.adonrs d~ comprobación 
técAica internacional d~ J~s emisiones 

Lista VIII A. Nomenclitor de las estaciones de radiocomunicación espacial 
y de las estaciones de radloastronomía 



1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES Documento DL/S2-s M O B 87 
UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI?NES 

GINEBRA Septiembre-Octubre de 1987 1 de octubre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO S AD HOC 1 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO S AD HOC 1 

Para facilitar el examen de la Resolución [COMS/1] se pide al Grupo de Trabajo 
que examine las cuestiones siguientes: 

reconociendo 

b) que algunos elementos del SMSSM descritos en el capitulo NIX, particularmente 
la llamada selectiva digital, no serán plenamente operacionales en todas partes del 
mundo en la fecha en que entren en vigor las Actas Finales de esta Conferencia, 

resuelve 

a) que el capitulo NIX entre en vigor con las Actas Finales de esta Conferencia; 

b) que hasta el pleno funcionamiento del SMSSM las administraciones continúen 
aplicando las disposiciones del capítulo IX; 

e) que durante el periodo que medie entre la fecha de entrada en vigor de las 
Actas Finales de esta Conferencia y la fecha de introducción inicial del SMSSM que 
decida la OMI, quienes apliquen las disposiciones del capitulo NIX tengan en cuenta las 
estaciones participantes en el SMSSM, 

invita 

al Consejo de Administración a que inscriba en el orden del día de la próxima 
conferencia competente los capítulos IX y NIX con objeto de considerar cualquier cambio 
necesario para mejorar el sistema de socorro y seguridad, 

pide al Secretario General 

que comunique esta Resolución a la OMI y a la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI). 

R.C. MciNTYRE 
Presidente del Grupo de Trabajo S ad hoc 1 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 



M O B 87 
UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI_?NES 

1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA Septiembre-Octubre de 1987 

Documento 223 

Documento DL/53-S 
2 de octubre de 1987 

·original: inglés 

COMISION 5 

A petición de las Delegaciones de la URSS y de los Estados Unidos, se han 
formulado las dos preguntas siguientes al Asesor Juridico de la UIT para que la 
comente: 

a. ¿cuál es la relación entre el término 11 embarcaciones de salvamento" 
utilizado en el Documento 223 y los términos 11 transporte sanitario" 
y 11embarcaciones 11 utilizados en RR3209? 

b. ¿Existe una definición precisa y aceptada internacionalmente del 
término 11 embarcacíones de salvamento" en el Segundo Convenio de 
Ginebra? En caso afirmativo, ¿podria comunicarse esta definición a la 
Comisión 5? 

P.E. KENT 
Presidente de la ComisiÓn 5 

Este documento se imprime en un número limit~o de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 



M O B 87 
UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI?NES 

1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA. Septiembre-Octubre de 1987 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 6 

Documento DL/54-S 
2 de octubre de 1987 
Original: inglés 

COMISION 6 

Se formulan los siguientes principios, no exhaustivos, para facilitar el examen 
de los artículos 55 y 56. 

1) La necesidad de ofrecer flexibilidad a las administraciones para elegir el 
método para disponer de las funciones de comunicación en el SMSSM. Esta 
flexibilidad debe corresponder a un limitado número de métodos conocidos y 
convenidos. 

2) Reconocimiento de las necesidades originadas por el SMSSM para los· 
títulos, que abarca: 

Operador radioelectrónico 

Explotación general del SMSSM 

Certificado técnico 

3) Reconocimiento de las disposiciones de la OMI y del Convenio sobre normas 
de formación, titulación y guardia. 

I.R. HUTCHINGS 
Presidente de la Comisión 6 

Este documento se imprime en un número limitado de eJemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 

que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 



M O 8 87 
UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI?NES 

1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA. Septiembre-Octubre de 1987 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 6-B 

Documento DL/55-S 
2 de octubre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6-B 

Para facilitar la labor del Grupo de Trabajo 6-B se adjunta un documento que 
contiene las diversas propuestas de definición del servicio móvil aeronáutico por 
satélite para el articulo l. 

Y. HIRATA 
Presidente del Grupo de Trabajo 6-B 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 

que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

ARTICULO 1 

TERMINOS Y DEFINICIONES 

SECCION III SERVICIOS RADIOELECTRICOS 

31.15A Servicio móvil aeronáutico (R): Servicio móvil 

en las rutas aéreas nacionales e internacionales de -

la aviación civil, entre estaciones de aeronaves y e~ 

taciones aeronáuticas; donde las estaciones aeronáuti 

cas se encargan principalmente de vigilar por la seg~ 

ridad y regularidad de la navegación aérea. 

Razón: Necesidad de contar con una definición para el servi

cio móvil aeronáutico (R). 

3.15A. Servicio móvil aeronáutico (R): 
Servicio móvil aeronáutico que se refiere a las 
comunicaciones relativas a la seguridad y regularidad 
de los vuelos realizados en las rutas nacionales o 
internacionales de la aviación civil. 

ADD 34A Servicio móvil aeronáutico (R): servicio móvil entre 
estaciones de aeronave y estaciones aeronáuticas o entre 
estaciones de aeronave, en el cual las estaciones aeronáuticas 
son responsables de la seguridad y la regularidad de la 
navegación aérea en las rutas nacionales e internacionales de 
aviación civil. 

VTN/49/4 
ADD 34A 3.15A Servicio móvil aeronáutico (R): Servicio móvil entre 

PRG/61/2 
ADD 34B 

estaciones de aeronave y las estaciones aeronáuticas dedicadas 
principalmente a la seguridad y regularidad de los vuelos, en las 
rutas nacionales o internacionales de la aviación civil. 

31.15B Servicio móvil aeronáutico (OR): Servicio mó

vil entre estaciones de aeronaves en general y esta

ciones aeronáuticas; donde las estaciones aeronáuti

cas no tienen como misión principal el servicio móvil 

aeronáutico en las rutas nacionales e internacionales 

de la aviación civil. 

Razón: Necesidad de contar con una definición para el servi

cio móvil aeronáutico (OR). 



E/ 38 /2 
ADD 34B 

Motivo: 

URS/130/2 
ADD 34B 
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3.15B. Servicio móvil aeronáutico (OR): 
Servicio móvil aeronáutico que se refiere a las 
comunicaciones relativas a los vuelos realizados fuera 
de las rutas .nacionales o internacionales de la 
aviación civil. 

Sería muy conveniente que estas dos 
importantes definiciones figuraran en el Artículo 1 con 
textos basados precisamente en los números 3630 y 3631, 
respectivamente, del Artículo 50 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, en los que se especifican la clase 
de comunicaciones a que se refieren las categorías (R) 
y (OR) del Servicio Móvil aeronáutico. 

Servicio móvil aeronáutico (OR): servicio móvil entre 
estaciones de aeronave y estaciones aeronáuticas o entre 
estaciones de aeronave, en el cual las estaciones aeronáuticas 
son responsables de la seguridad de la navegación aérea en 
rutas distintas de las rutas nacionales e internacionales de 
aviación civil. 

Motivos: Introducir en el Reglamento de Radiocomunicaciones las 
definiciones de servicio móvil aeronáutico (R) y de servicio móvil 
aeronáutico (OR). 

VTN/49/5 
ADD 34B 3.15B Servicio móvil aeronáutico (OR): Servicio móvil 

PRG/61/3 
ADD 35A 

aeronáutico distinto del servicio móvil aeronáutico (R). 

3.16A Servicio móvil aeronáutico por satélite (R): 

Servicio móvil por satélite en las rutas aéreas naciQ 

nales e internacionales de la aviación civil,~ entre -

estaciones terrenas de aeronaves y estaciones terrenas 

aeronáuticas; donde las estaciones terrenas aeronáuti 

cas se encargan principalmente de vigilar por la seg~ 

ridad y regularidad de la navegación aérea. 

Razón: Necesidad de contar con una definición para el servi

cio móvil aeronáutico por satélite (R). 
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ADD 
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3.16B Servicio móvil aeronáutico por satélite (OR}: 

Servicio móvil por satélite entre estaciones terre

nas de aeronaves y estaciones terrenas aeronáuticas; 

donde las estaciones terrenas aeronáuticas no tienen 

como misión principal el servicio móvil aeronáutico -

por satélite en las rutas nacionales e internaciona

les de la aviación civil. 

Razón: Necesidad de contar con una definición de servicio mt 
vil aeronáutico por satélite (Oi{} si se deseare util: 

zar este servicio por satélite. 

ADD 45A 3.26A Servicio móvil aeronáutico por satélite (R): Servicio 

VTN/49/7 
ADD 4SB 

móvil por satélite en el que las estaciones terrenas están 
situadas a bordo de aeronaves y se dedican principalmente a la 
seguridad y regularidad de los vuelos, en las rutas nacionales 
o internacionales de la aviación civil. 

3.26B Servicio móvil aeronáutico por satélite (OR): Servicio 
móvil aeronáutico por satélite distinto del servicio móvil 
aeronáutico por satélite (R). 

Motivos: No hay definiciones de estos servicios en el Articulo 1 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 



M O B 87 
UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI?NES 

1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA. Septiembre-Octubre de 1987 

Documento DL/56-S 
3 de octubre de 1987 
Original: francés 

GRUPO DE TRABAJO 4 AD HOC 2 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 4 AD HOC 2 

En el anexo se enumeran los titules y referencias de los nuevos Proyectos 
de Resoluciones que competen al Grupo, con objeto de facilitar sus trabajos. 

T. B0E 
Presidente del Grupo de Trabajo 4 ad hoc 2 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 

Que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

GRUPO l 

Frecuencias asociadas por pares reservadas a los sistemas de banda estrecha 
de impresion directa y de transmisi6n de datos 

CEPT-13/20/11 
ADD 

RESOLUCION N11 C 

DT/48 p. 5'(F) relativa a la utilización y notificación de frecuencias asociadas por 
p. 6 (E/S)Pares reservadas para los sistemas de banda estrecha de telegrafía 

de impresión directa y de transmisión de datos que funcionan en 
las bandas de ondas decamétricas atribuidas'con carácter 

exclusivo al servicio móvil maritimol 

CEPT-13/20/12 
ADD 

(véase el apéndice 31A) 

RESOLUCION N11 D 

DT/48 p. 7 (F) relativa a la utilización y notificación de las frecuencias adicionales asociadas 

8 
( / ) por pares reservadas para radiotelefonia en las bandas de ondas 

P • E S decamétricas atribuidas al servicio móvil maritimo 

USA/24/791 
ADD 

DT/48 p.39 (F) 
p.40 (E/S) 

USA/24/792 
ADD 

DT/48 p. 40 (F) 
p. 42 (E) 
p. 41 (S) 

CAN/25/501 
ADD 

DT/48 p. 61 (F) 
p. 63 (E) 
p. 60 (S) 

CAN/25/499 
ADD 

DT/48 p. 58 (F) 
p. 59 (E) 
p. 56 (S) 

RESOLUCION N11 All 

relativa.a~ establecimiento d~ procedimientos de utilización y 
not~f~cación de frecuenc~as asociadas por pares para 

la telegrafia de impresión directa en banda 
estrecha y de transmisión de datos 

RESOLUCION Na A12 

relativa a la transferencia de las asignaciones de frecuencias 
asociadas por pares reservadas para los sistemas de banda 

estrecha de telegrafía de impresión directa y 
de transmisión de datos 

RESOLUCION N11 D 

relativa a la notificación y utilización de frecuencias 
asociadas por pares reservadas para sistemas de 
telegrafía de impresón directa de banda estrecha 

y sistemas de transmisión de datos en las 
bandas de ondas decamétricas atribuidas al 

servicio móvil maritimo (apéndice 32)1 

RESOLUCION Ni B 

relativa a la necesidad de un plan de adjudicación 
de frecuencias asociadas por pares para sistemas 

de telegrafia de Impresión Directa de Banda 
Estrecha (IDBE) y sistemas de 

transmisión de datos 



'!JSA/24/790 
ADD 

DT/48 p. 37 (F) 
p. 38 (E/ S) 

URS/32/172 
ADD 

DT/48 p. 47 (F/S) 
p. so (E) 

CEPT-13/20/10 
ADD 

DT / 4 8 p • 2 ( F /E/ S ) 

CEPT-13/20/13 
ADD 

DT /48 p. 12 ( F /S) 
p. 13 (E) 

CEPT-13/20/14 
ADD 

DT/48 p. 16 (F/S) 
p. 14 (E) 

USA/24/783 
ADD 

DT/48 p. 23 (F) 
p. 24 (E/S) 

USA/24/789 
ADD 

DT/48 p. 35 (F) 
p. 36 (E/S) 
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GRUPO II 

Transferencias de asignaciones de frecuencias 

RESOLUCION Ng AlO 

relativa a la transferencia de las asignaciones de frecuencia 
de las estaciones que funcionan en las bandas comprendidas 

entre 4 000 y 23 000 kHz atribuidas exclusivamente 
a la radiotelegrafia costera del 

servicio móvil marítimo 

RESOLUCION URSS ... /B 

Transferencia de asignaciones de frecuencia de las 
estaciones radiotelegráficas costeras que 

funcionan en las bandas atribuidas 
exclusivamente al servicio 

11óvil mari timo entre 
4 000 y 23 000 kHz 

GRUPO III 

Varios 

RESOLUCION Ng B 

relativa a la transición de telegrafia Morse (de llamada y trabajo) 

t 1 rafia de ~~resión directa de banda estrecha en las bandas 
a e eg ,_.1:" "b "da 

comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz at:1 u1 s 
exclusivamente al servicio móvil maritLmo 

RESOLUCION Ng E 

relativa a la introducción de la separación de canales revisada 
entre frecuencias reservadas para radiotelefonia en las bandas 

de ondas decamétricas atribuidas con carácter exclusivo al 
servicio móvil marítimo 

RESOLUCION N11 F 

relativa a la utilización de frecuencias no asociadas por pares 
para los sistemas de banda estrecha de telegrafía de 

impresión directa y de transmisión de datosl 

RESOLUCION Ng A3 

relativa a la aplicación de la nueva disposición de_las bandas 
de radiotelegrafía y radiotelefonía comprend1das 

entre 4 000 y 27 500 kHz atribuidas 
al servicio móvil marítimo 

R.ESOLUCION Na A9 

relativa a la transferencia de las asignaciones de frecuencia 
de las estaciones que funcionan conforme al apéndice 25 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI?NES 

1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA Septiembre-Octubre de 1987 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 4-A 

Documento DL/57-S 
3 de octubre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 4-A 

Se adjuntan (anexo 1) los temas pendientes en relación con el articulo 8. Los 
casos no resueltos figuran entre corchetes. 

Adicionalmente, debe hacerse referencia a los Documentos 264 y DL/48. 

Con respecto a los aspectos operacionales de las notas planteados por la IFRB, 
en el anexo 2 figura un proyecto de observación. 

Evidentemente, el presente documento no comprende los asuntos pendientes sobre 
la banda L, las atribuciones del SRS ni y los asuntos sobre APC y MLS, que se están 
examinando todavia. 

J . KARJ ALAINEN 
Presidente del Grupo de Trabajo 4-A 

Anexos: 2 

Este documento se imprime en un número limitado de eJemplares, por razones de economía. Se ruegi PQf" tanto, a los partte•pantes 
que se sirvan llevar constgO a la reunión sus eJemplares, pues no se podrá disponer de otros adicioNies. 
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ANEXO 1 

kHz 

Atribución a los Servicios 

Región 1 
1 
1 

168 - 18 780 

Región 2 

FIJO 
[Móvil [terrestre]] 

M Hz 
420- .no 

.&30 - 4-SO .&Jo - ,¡.:o 

1 
1 

AFICIOSADOS RADIOLOCAL!ZACIÓ~ 

RADIOLOCALIZ .. ~CIÓS Aficionados 

Región 3 

6~3 6~~ 6:5 6:6 
65i 655 659 661 
662 663 66J 665 653 658 659 660 663 66J [ 664A] 

Atribución adicional: en México las bandas 430 - 435 ~Hz y] 
438 - 440 MHz están también atribuidas, a titulo primario, al 
servicio móvil, salvo móvil aeronáutico. 
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MHz 
470 - 890 

Atribución a los servicios 

Región 2 Región 3 

470 - 512 470 - 585 

RADIODIF1JSION FIJO 

Fijo MOVIL 

Móvil RADIODIF1JSION 

674 675 

512 - 608 673 677 679 

RADIODIF1JSION 
585 - 610 

678 

~------------------~FIJO 

608 - 614 MOVIL 

RADIOASTRONOMIA RADIODIF1JSION 

Móvil por satélite RADIONAVEGACION 
salvo móvil aeronáutico 
por satélite 688 689 690 
(Tierra-espacio) 

610 - 890 
614 - 806 

FIJO 
RADIODIF1JSION 

MOVIL 
Fijo 

RADIODIF1JSION 
Móvil 

675 692 693 [693A] 

806 - 890 

FIJO 

MOVIL 

RADIODIF1JSION 

677 688 689 
[700] [693A] 690 691 693 [701] 



MOD 674 

r ADD 693A 
1 

¡ 
i 
1_ 

MOD 700 

MOD 701 
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Categoría de serv~c~o diferente: en México y Venezuela 
la atribución de la banda 470 - 512 MHz a los servicios fijo y 
móvil y en Argentina y Uruguay al servicio móvil es a título 
primario (véase el número 425), a reserva de que se obtenga el 
acuerdo en virtud del procedimiento establecido en el 
artículo 14. 

Atribución adicional: en Cuba la banda de 614 - 890 MHz está 
también atribuida, a título primario, al servicio de 
radionavegación, a reserva de que se obtenga el acuerdo en virtud 
del procedimiento estable~ido en el articulo 14. 

Atribución adicional: en la Región 2, la banda 
806 -~896 MHz está también atribuida, a título primario, al 
servicio móvil por satélite_,_ sal.vo .-mó~l-...esr~t~por-&a.tél-i:te-. 
La utilización de este sistema está limitada a la utilización 
dentro de las fronteras nacionales, a reserva de obtener el 
acuerdo indicado en el procedimiento del articulo 14. 

Atribución adicional: en la Región 3, las bandas 
806 - 890 MHz y 942 - 960 MHz están también atribuidas, a título 
primario, al servicio móvil por satélite, salvo móvil aeronáutico 
por satélite iRL· La explotación de este servicio está limitada al 
interior de las fronteras nacionales, a reserva de obtener el 
acuerdo indicado en el procedimiento del articulo 14. iste 
~cie ae ca~sa~á ~fe~eAsia p~icial a los ~ciQS-
~tades de cgAf:9'I'JRidad QQD.el p~te ~o-.--

J 
1 

1 

..J 
J . 

1 

' . 
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MHz 
890 - 960 

Atribución a los servicios 

Región 2 

890 - 902 

FIJO 

MOVIL salvo 
móvil aeronáutico 

Radiocanalización 

705 [700] 

902 - 928 

FIJO 

Aficionados 

MOVIL salvo 
móvil aeronáutico 

Radio localización 

704 707 705A 

928 - 942 

FIJO 

MOVIL salvo 
móvil aeronáutico 

Radio localización 

705 

942 - 960 

FIJO 

Móvil 

708 

Región 3 

890 - 942 

FIJO 

MOVIL 

RADIODIFUSION 
Radiocanalización 

706 

942 - 960 

FIJO 

MOVIL 

RADIODIFUSION 

[701] 

Categoria de servicio diferente: En Chile, la 
atribución de la banda 903 - 905 MHz al servicio móvil salvo móvil 
aeronáutico es a titulo primario, a reserva de obtener el acuerdo 
indicado en el procedimiento del articulo 14. 
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MOD 
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Región 1 

1 215- 1 240 
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M Hz 
1 215- 1 240 

Atribución a los Servicios 

1 
Región 2 

RADIOLOCALIZACIÓN 

1 
Región 3 

RADIONAVEGACIÓN POR SATÉLITE 
(espacio- Tierra) 710 

711 712 713 [712A] 

Atribución adicional: En Cuba, la atribución de la 
banda 1 215 - 1 300 MHz está también atribuida a titulo primario al 
servicio de radionavegación a reserva de obtener el acuerdo indicado 
en el procedimiento del articulo 14. 

MHz 
1 525 - 1 530 

1 525 - 1 530 

OPERACIONES ESPACIALES 
(espacio-Tierra) 

Explotación de la 
Tierra por satélite 

Fijo 

Móvil 723 

722 [ 722A] 

Atribución adicional: En Cuba, la banda 1 525 - 1 
está también atribuida a titulo primario al servicio móvil 
aeronáutico, a reserva de obtener el acuerdo indicado en el 
procedimiento del articulo 14. 

f 
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ANEXO 2 

Aspectos operacionales de las notas 

En los puntos 2.2.1 y 2.2.2 de su Documento 4, la IFRB ha expuesto algunos 
problemas que plantea la aplicación de ciertas notas del articulo 8 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, en particular cuando en dichas notas se hace referencia a aspectos 
operacionales de la utilización de un servicio particular. La IFRB señaló que, por no 
disponer de información al respecto, no puede tratar esos aspectos en su examen 
reglamentario y técnico de las notificaciones de asignación de frecuencia. Además, en el 
apéndice 1 del Reglamento de Radiocomunicaciones no se prevé la presentación de dichos 
datos. 

Por consiguiente, el Grupo de Trabajo señaló que la IFRB en general no está 
tomando en cuenta, en sus exámenes, las limitaciones operacionales impuestas a las 
estaciones de un servicio de radiocomunicaciones en una nota al Cuadro de atribución de 
bandas de frecuencias [por ejemplo, MOD 451 en el Documento 206, o ADD 775A en el 
Documento 224], y que la observancia de dichas condiciones compete exclusivamente a las 
administraciones. 
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1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA Septiembre-Octubre de 1987 

Origen: Documento DL/20 

Proyecto 

Documento DL/58-S 
3 de octubre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6-B 

INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE REDACCION 6-B-1-2 AL 
PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 6-B SOBRE 

LA SECCION III DEL ARTICULO 44 

En la séptima sesión del Subgrupo de Trabajo 6-B-1 se decidió que el Grupo de 
Redacción 6-B-1-2 debía someter directamente al Grupo de Trabajo 6-B un Informe 
relativo a las propuestas sobre la sección III del articulo 44, a partir del 
número 3424. 

Por tanto, se somete a la consideración del Grupo de Trabajo 6-B el anexo al 
presente documento. 

M.E. EDWARDS 
Presidente del Grupo de Redacción 6-B-1-2 

Anexo: 1 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los partrcipantes 

que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

ARTICULO 44 

Sección III. Condiciones para la obtención del certificado de operador 

B. Certificado de operador radiotelegrafista de primera clase 

USA/24/442 
URS/288/19 
MEX/114/21 

MOD 

CAN/25/300 
CUB/98/137 
PRG/61/61 

3424 

MOD 3425 

URS/288/19 
MEX/114/23 
AR.G/5/47 
USA/24/444 
CAN/25/301 
PHL/77/45 

(SUP] 3426 

MEX/114/23 
URS/288/19 
AR.G/5/47 
USA/24/444 
PHL/77/45 
CUB/98/139 

SUP 3427 

MEX/114/23 
CUB/98/140 
USA/24/445 

NOC 3428 

MEX/114/23 
CUB/98/140 
USA/24/445 

NOC 3429 

e1 aptitud para transmitir y recibir correctamente en 
radiotelefonia en uno de los idiomas de trabajo de la 

Unión; 

~ conocimiento detallado de los Reglamentos aplicables a 
las radiocomunicaciones, de les deGYtmen~es relat:Í"G6 a 
las tarifas de radieeeffi~nicaeienes, de las 
disposiciones del Convenio Internacional para la 
Seguridad de la vida humana en el mar que tengan 
relación con la radioelectricidad y, si se trata de la 
navegación aérea, conocimiento de las disposiciones 
especiales por las que se rigen los servicios fijo y 
móvil aeronáuticos, asi como la radionavegación 
aeronáutica. En este último caso, se consignará en el 
certificado que el titular ha pasado con éxito los 
exámenes referentes a estas disposiciones especiales; 

g) conoctmtentos suficientes de geografia universal, 
especialmt!nte de las principales lineas de navt!
gación marítimas y aéreas, y de las vías de teleco
municación más importantes; 

C. Certificado de operador radiotelegrafista 
. de segunda clase 

• 



CAN/25/302 
MOD 3430 

CAN/25/303 
MOD 3431 

MEX/114/28 
CUB/98/145 
URS/288/.22 
ARG/5/47 
USA/24/450 
CAN/25/304 
PHL/77/45 

SUP 3432 

URS/288/22 
USA/24/451 

MOD 3433 

URS/288/22 
USA/24/452 

MOD 3434 

URS/288/22 
CUB/98/148 
USA/24/453 
CAN/25/305 
PRG/61/71 

MOD 3435 
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a) ·eeReeimieRta elemental :eGr;co y p-~c~;co p~ra la 
radio~~~gaci~~. conocimiento elemental teórico y 
práctico de las radiocomunicaciones básicas; 

b) co~oc~miQ~to e,eme~~al, -eériee ... el a~me~e 3430 
conocimiento elemental, teórico y práctico, del 
funcionami~nto. conservación v aiuste de los aoaratos 
radiotelegráficos v radiotelefónicos; 

d~ ~ aptitud para transmitir correctamente a mano y para 
recibir correctamente a oido, en código Morse, grupos de 
código (combinación de letras, cifras y signos de 
puntuación) a la velocidad de dieciséis grupos por minuto, 
y un texto en lenguaje claro a la velocidad de veinte 
palabras por minuto. ~c;l.a..~~da-~digo ael;erá 
~~r...a.R~ -CJ.~M1í1>~r~.~~~e--p~d&& ~e-e-e~ 

~d.a ~r..a- 0--40 i,..gR~e-p~~ i.óA.. ...2~ ~rmi..lo -me..d.ior- c.a.da.
pa-1-ab~ ~ t.e.x~ eu..lansuaJ.e-el.a.re- dabaú~ompr-Qn.Qe~ 
e-i:~O-C~a.c:~as ... La duración de cada prueba de 
transmisión y de recepción será, en general, de cinco 
minutos. (Son también aplicables las disposiciones de los 
números ADD 3423.1 y ADD 3423.2.) 

e~ d) aptitud para transmitir y recibir correctamente en 
r~diotelefonia(salvo en el caso previsto en el 
num~ro 3412;]en uno de los idiomas de trabajo de la 
Union; 

~r !1 conocimiento de los Reglamentos aplicables a las 
radiocomunicaciones, .da. l.os-do.c:.uman.t;.o.s ~1-a..t..i~--.. l,...a.e... 
~r~as-dQ-...l'a.d.io~~a.c.i~s.r de las disposiciones del 
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana 
en el Mar que tengan relación con la radioelectricidad y, 
si se trata de la navegación aérea, conocimiento de las 
disposiciones especiales por que se rigen los ser\•icios 
fijo y móvil aeronáuticos, asi como la radionavegación 
aeronáutica. En este último caso, se consignará en el 
certificado que el titular ha pasa¿o con éxito los 
exámenes referentes a estas disposiciones especiales; 



URS/288/22 
MEX/114/31 
ARG/5/47 
USA/24/454 
CAN/25/306 
PHL/77/45 

[SUP] 3436 

MEX/114/31 
CUB/98/150 
URS/288/22 
ARG/5/47 
USA/24/454 
PHL/77/45 

SUP 3437 

MEX/114/31. 
CUB/98/1S1 

NOC 3438-3439 

URS/288/25 
CUB/98/153 
USA/24/457 

MOD ~ 3440 

URS/288/25 
CUB/98/153 
USA/24/456 

MOD ~3441 

URS/288/25 
MEX/114/33 
USA/24/458 

ADD 3441A 

URS/288/25 
MEX/114/34 
CUB/98/155 
USA/24/459 

(MOD) 3442 

g) 

- 4 -
MOB-87/DL/58-S 

conoctmtentos suficientes de geografía universal, 
especialmente de las principales líneas de nave
gación marítimas y aéreas y de las vías de teleco
municación más importantes; 

D. Certificado especial de operador radiotelegrafista 

e) 

conocimiento del ajuste y funcionamiento práctico de lo1: 
aparatos radiotelegráficos y radiotelefónicos; 

aptitud para transmitir correctamente a mano y para 
recibir correctamente a oido, en código Morse, grupos de 
código (combinación de letras, cifras y signos de 
puntuación) a la velocidad de dieciséis grupos por minuto, 
y un texto en lenguaje claro a la velocidad de veinte 
palabras por minuto . .C.d.a- g+u~ ~e~~ ~e.¡:J,_ 
~~e~ r---e;.i~ ~~e~ 5-r-~ t..á.;)do.c a-po.¡:_ 00&- ca-r a.e-t e.¡:..e..s 
...c:.ad.a-cU-ra--o -&.i.g~ ~p~~i~ ~ ~m.\.R~ ~ .~aG.;.
.p.al.ab¡:.,a,. d.&l~~n--:1:~ -e-±~ ~Cfflt.eR-e-r-e-i~ 
~~~~ (Son también aplicables las disposiciones de 
los números ADD 3423.1 y ADD 3423.2.) 

aptitud para transmitir y recibir correctamente señales 
radiotelefónicas en uno de los idiomas de trabajo de la 
Unión; 

-e7- ~ conocimiento de los Reglamentos aplicables a las 
radiocomounicaciones telegráficas, especialmente de la 
p~rte de esto1s Reglamentos relativa a la seguridad de la 
v1da humana en el mar. 

• 



URS/288/25 
· USA/24/460 

MOD 3443 

CUB/98/156 
MOD 3443 
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(2) Cada administración interesada puede fijar libremente 
las demás condiciones necesarias para la obenciÓn de este certifi
cado- Sin-embargo, [a reserva de lo previsto en el número 3412] 
habrán-de-obser~arse-ias-eondieiones-qtte-se-fijen-en-ios 
nnmeros-3458;-3451;-3452-y-3453-o-3454;-segñn-ios-easos. 

o bien: 

(2) Cada Administración interesada ~ee~é ouede =.ljar li
bre:nente las denás c::::ndi::iones necesarias para la obten-
ción de este certificado cue le pe~ta :nantener comur~ca 
cienes radiotelefÓr.ic<J.s de acu.:-::-co al :1'-.l."":'le-::-o :C.:\..50 J ... u). -
5r~-;~~~;~r-e-~e~~~~-e~-~~-r~~~~~~~-e~-e~-~~e~~-~~~,
~~o~~~-ee~~~~~~~~e-~~~-e~~=~~~~~-~~-~e-~=~~-~~-~~~
~e~e~-~4~9;-~~~~-7-~~;~-~-~-~-,-~~~~~~-e~~~~. 
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ANEXO 

RESOLUCION [COM6/3] 

relativa a la cooperación técnica con los 
paises en desarrollo en materia de 

telecomunicaciones aeronáuticas 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
móviles (Ginebra, 1987), 

considerando 

a) que se han revisado las atribuciones de las bandas de frecuencias y las 
disposiciones relativas a los diferentes servicios móviles aeronáuticos; 

b) que algunas de esas bandas de frecuencias y disposiciones están destinadas a 
la implementación a nivel mundial de nuevos sistemas de telecomunicaciones 
aeronáuticas; 

e) que esos nuevos sistemas emplearán técnicas más perfeccionadas como son las 
comunicaciones por satélite asociadas a modernos medios de transmisión de información; 

d) que con esa modernización tecnológica se pretende elevar la seguridad y 
regularidad de la aviación civil internacional, así como para que sean más precisos y 
seguros los medios de radionavegación aeronáuticos y más eficaces los sistemas de 
socorro y salvamento; 

e) que los paises en desarrollo requieren ayuda para elevar los conocimientos del 
personal técnico, asi como para implantar nuevos sistemas para hacer frente a la 
modernización tecnológica y a la mejor explotación de las telecomunicaciones 
aeronáuticas, 

reconociendo 

que es eficaz la asistencia que la Unión ha dado y puede dar a los paises en 
desarrollo en el campo de las telecomunicaciones en colaboración con otros organismos 
internacionales, 

resuelve invitar al Secretario General a 

l. que ofrezca a los países en desarrollo que tratan de mejorar sus 
telecomunicaciones aeronáuticas la asistencia de la Unión, en especial facilitándoles 
asesoramiento técnico para la planificación, el establecimiento, la explotación y el 
mantenimiento de los equipos y ayuda para la capacitación del personal y 
fundamentalmente en lo que atañe a las nuevas tecnologías y modos de explotación 
analizados en esta Conferencia; 

.2. que, a este respecto, busque la colaboración de la OACI, la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) y otras organizaciones 
especializadas de las Naciones Unidas, en caso necesario; 

3. que informe a la OACI que esta Conferencia ha reconocido la valiosa cooperación 
que esa Organización está dando a los países en desarrollo en sus programas de 
asistencia técnica; 
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4. que continúe buscando con interés especial el apoyo del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y de otras fuentes de financiación con el fin 
de que la Unión pueda prestar asistencia técnica eficaz y en grado suficiente en 
materia de telecomunicaciones aeronáuticas y cuando proceda, en colaboración con otras 
organizaciones especializadas interesadas, 

invitar a los países en desarrollo 

a que, en la medida de lo posible, incluyan en sus programas nacionales de 
petición de asistencia técnica, proyectos que se refieran a las telecomunicaciones 
aeronáuticas y a que apoyen los proyectos multinacionales en esta esfera. 
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ANEXO 

KESOLDCION [COM6/3] 

relativa a la cooperación técnica con los 
paises e.u desarrollo en materia de 

teleCOIIIUII1.caciones aeronáuticas 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para 
los servicios móviles (Ginebra, 1987), 

considerando 

a) ·que la prese~te Conferencia ha revisado la atribuciónn con 
carácter exclusivo de bandas de frecuencias indicadas en el articulo 8; 

b) que algunas de esas bandas de frecuencias están· destinadas al 
estudio e implantación a nivel mundial de nuevos sistemas de 
telecomunicaciones aeronáuticas; 

e) que esos nuevos sistemas emplearán técnicas más perfeccionadas 
como son las comunicaciones por satélite asociadas a modernos medios de 
transmisión de información; 

d) que con esa modernización tecnológica se pretende: elevar la 
seguridad y regularidad de la aviación civil internacional, asi como para 
que sean más precisos y seguros los medios de radionavegación aeronáuticos 
y más.eficaces los sistemas de socorro y salvamento; 

e) que los paises en desarrollo requieren ayuda para elevar los 
conocimientos del personal técnico, asi como para implantar nuevos 
sistemas para hacer frente a la modernización tecnológica y a la mejor 
explotación de las telecomunicaciones aeronáuticas, 

resuelve 

invitar al Secretario General a 

l. que ofrezca a los países en desarrollo que tratan de mejorar sus 
telecomunicaciones aeronáuticas la asistencia de la Unión, en especial 
facilitándoles asesoramiento técnico para la planificación, el estable
cimiento, la explotación y el mantenimiento de los equipos y ayuda para 
la capacitaci6n del personal y·fundamentalmente en lo que atañe a las 
nuevas tecnologías y modos de explotación analizados en esta Conferencia; 
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2. que,· a este respecto, busque la colabo~ci6n_. ~e· la O~CI:, la 
, Conferencia de las Naciones Unidas sobre ·comercto ~ Desa~ollo 
· (UNCTAD).Y otras or,g~izaciones especial~das de las Nactones. Umdas, 

en:éaso n~rio; ... 

3. informar a la OACI que esta Conferencia ha· reconocido la valiosa 
cooperación que esa Organización está dando a los países en desarrollo 
en sus programas de asistencia técnica¡ 

4 • que c:Onti~Íle bu~ndo' co~ i~te~: especial el apoyo del Progr~ma 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y' de otras fuentes de 
financiación con el fm de que la Unión pueda prestar asistencia técr:Jica 
eficaz y·en grado suficiente en materia de telecomunicaciones aeronáuticas y 
cuando proceqa, en C<?laboración .con otras o.rga~izaciones especializadas · 
interesadas; ·:.. . . ¡ · · 

invitar a los paises en desarrollo 

a que, en la medida de lo posible, incluyan en sus programas 
nacionales de petición de asistencia técnica, proyectos que se refieran a 
las telecomunicaciones aeronáuticas y a que apoyen los proyecttos 
multinacionales en esta esfera. 
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Proyecto 

INFORME DEL GRUPO DE REDACCIÓN 6-A-4 
AL GRUPO DE TRABAJO 6-A 

Documento DL/60-S 
7 de octubre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6-A 

En anexo se presenta la revisión del articulo 62 aprobada por el Grupo de 
Redacción 6-A-4. 

Cabe señalar que las frecuencias de llamada selectiva digital (números 4679A, 
4681A, 4683 y 4684) tendrán que ser coordinadas con la Comisión 4. 

El Grupo de Trabajo babia examinado y aprobado previamente las proposiciones 
del Reino Unido designadas ADD 4685.3 y Resolución Z relativas a la utilización de 
llamada selectiva digital en sistemas radiotelefónicos automatizados en ondas 
decamétricas. El Grupo de Redacción aprobó la proposición, más general, MOD 4685, de 
los Estados Unidos, tomando nota entonces de la necesidad de ADD 4685.3. También 
propone una revisión de la Resolución Z a fin de reflejar MOD 4685. 

M.W. BERCOVICI 
Presidente del Grupo de Redacción 6-A-4 

Anexo: 1 

Q Este documento se imprrme en un número limitado de ejemplares. por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes Q 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ARTÍCULO 62 

Procedimiento tle llamada selectiva 
en el servicio mó,·iJ marítimo 

Sección l. Ge~eralidades 

SUP 

SUP 

Sección JI. Sistema secuencial de una sola frecuencia 

A. Generalidades 

§ 2A. El sistema secuencial de una sola frecuencia puede 
seguir utilizándose hasta que sea sustituido por el sistema de 
llamada selectiva digital mencionado en la sección III. 

B. Milodo d~ llamada 

NOC 4670-4674 

NOC 4675 

NOC 4676 

MOD 4677 

NOC 4678 

NOC 

MOD 

4679 

4679A 4A. 

NOC 4679A.l 

C. Respu~sta a las llamadas 

a) en radiotelegrafia Morse, de conformidad con los 
números 4767 y 4769-; --

D. Utilización dt la.s frecutncios 

La llamada selectiva podrá efectuarse en: 

a) las frecuencias de llamadas siguientes: 

500 kHz 
2 170,5 kHz 
4 125 kHz 
4- 41J),-4 4 417 kHz 
• -i2-l,J}. 6 522 kHz 
~:t.SO~ 8 779 kHz 

¡~ -l'-2-.~ 13 164 kHz 
l=J.. ~94 ¡-9- 17 293 kHz 
19 773 kHz 
2-~ b-5~ 1Lill kHz 
26 172 kHz 

156,8 HHzl 
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SUP 4679B-4679C 

SUP 

NOC 

4680 
Mob-83 

SUP 

Sección 111. Sistema de llamado selectiva digitnl 

ADD '4680A A) Generalidades. 

MOD 4681 6. Podrit---utilizen:se t:lh sh:tt:eraa de Hamada-
eel-ee-~i-Y~~.:tti ett:te -se---&jt:t~'*---4it>tti-mefl't-e Las 
caracteristicas técnicas del eguipo utilizado para la 
llamada selectiva digital deberán ajustarse a las· 
Recomendaciones pertinentes del CCIR en las qt:te -ee
Aay.aR---tem.~--&a~~de
&Mp~e~ae~A~~~ ae ee~~~~pt:teaBH 
!-R~8PYeRi-PT 

MOD 468lA Las frecuencias utilizadas para fines de socorro y 

MOD 4682 

seguridad mediante técnicas de llamada selectiva digital son las 
siguientes {véase también el articulo 38): 

[ -lf96- - kltr t'caS"tera- 'b1rrcot2-
2 187,5 kHz 
4 188 kHz 
6 282 kHz 
8 375 kHz 

12 563 kHz 
16 750 kHz 

156,525 -kHs- MHz 1] 

7. Para la llamada selectiva digital, para fines distintos 
del socorro y la seguridad, pueden asignarse sobre una base 
internacional las siguientes frecuencias a las estaciones de barco 
y a las estaciones costeras: 

4683 a) Estaciones de barco 

SUP 

SUP 

4680.1 y 4680.2 
Mob-33 

4681A.I 
Mob-83 

[ 2 189.5 kHz 
4 187,5 kHz 
6 281,5 kHz 
8 375,5 kHz 

12 562,0 kHz 
12 562,5 kHz 
16 750,5 kHz 
16 751 kHz 
22 248 kHz 
22 248.5 kHz 

156,525 MHz1 ] 

SUP 

2 Véase también la Resolución 206 (Mob-83). 

ADD 4681A.2 !Además de para fines de socorro y seguridad, la 
frecuencia de 156,525 MHz se podrá también utilizar con llamada 
selectiva digital para otros fines. 



MOD 4684 

MOD 4685 
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b) Estaciones costeras 

[ 2 189,5 kHz 
4 357 kHz 
6 506 lcHz 
8 718,5 kHz 

13 lOO kHz 
13 100,5 kHz 
17 232 kHz 
17 232,5 kHz 
22 595 kHz 
22 595.5 kHz. 
156,525 MHz J 

Aderú.s de las frecuencia. citadas en loa números 4683 
y 4684, pueden,utilizarse para la llamada selectiva digital 
frecuencias de trabajo apropiadas de :.u bandas dguie_ntes: 

y 481. 

415 526,5 ·kHz (Reglones 1 y 3) 
415 525 kHz (Región 2) 

1 606,5 - 4 000 kHz (Regiones 1 y 3) 
1 605* - 4 000 kHz (Región 2) 
4 000 - 27 500 kHz ~~ .. n-lu -ban4as--da 

KM\Iellc:Las-~-f~.an~~ ~ 
r.iaer .. s-4}-;), -4~ J.m-y-
420.1,. "Y -flt '*-" 

156 174 KHz 
M'IMla-4-000.. - -4 -06+ kH* 

* Para la banda 1 605 - 1 625 kHz, véanse los números 480 

ADD 4683.1) 1,2La frecuencia de 156,525 MHz se utiliza también 
4684:1) para fines de socorro y seguridad (véase el número 4681A.2). 
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RESOLUCION Z 

relativa a la pronta aplicación del empleo de llamada selectiva 
digital en los canales de radiotelefonía marítima 

en ondas métricas 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
móviles (Ginebra, 1987), 

considerando 

a) que, cuando las estaciones de barco funcionan en radiotelefonia, tienen que 
poder transmitir utilizando llamada selectiva digital; 

b) que en la actualidad no se permite emitir señales digitales en los canales de 
radiotelefonia rnaritima en ondas decamétricas; 

e) que, no obstante, la presente Conferencia ha adoptado una modificación de la 
disposición 4685 a fin de permitir el empleo de llamada selectiva digital en los 
canales radiotelefónicos de trabajo en ondas decamétricas; 

d) que probablemente se dispondrá de equipo capaz de satisfacer esta necesidad 
antes de la fecha de entrada en vigor de las Actas Finales de la Conferencia, 

resuelve 

que, a partir del 1 de enero de 1988, en los canales de radiotelefonia marítima 
en ondas decamétricas se podrá utilizar llamada selectiva digital en los canales de 
trabajo de los barcos, de conformidad con el número 4685 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones modificado por la presente Conferencia. 
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B) tlétodo de llamada 

9. (1) Los procedimientos que se establecen en 
esta Sección son aplicables en la utilización de las 
técnicas de llamada selectiva digital, excepto en los 
casos de socorro, urgencia o seguridad, en los que se 
aplican las disposiciones del Capítulo NIX. 

(2) La llamada deberá contener la información que 
indique a qué estación o estaciones se dirige la 
llamada, y la identificación de la estación que llama. 

( 3) Asimismo, la llamada deberá contener 
información sobre el tipo de comunicación a establecer 
y puede incluir información complementaria, tal como la 
frecuencia o canal de trabajo que se propone, 
información que en todo caso debe ser incluída siempre 
en las llamadas de las estaciones costeras, que tendrán 
prioridad a tales fines. 

4686D (4) El formato técnico de la secuencia de llamada 
se ajustará a las Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

4686E ( 5) La llamada deberá transmitirse una vez en un 
solo canal o frecuencia de llamada apropiados. 
Solamente en circunstancias excepcionales se empleará 
la transmisión simultánea en más de una frecuencia. 

4686F ( 6) Las estaciones costeras que deseen llamar a 

4686G 

4686H 

46861 

una estación de barco podrán transmitir la secuencia de 
llamada dos veces en la misma frecuencia de llamada, 
cualquiera que sea ésta, con un intervalo de al menos 
45 segundos entre las dos llamadas, siempre que no 
detecten un acuse de recibo antes de transcurrir dicho 
intervalo. 

(7) Cuando llamen en frecuencias asignadas en el 
plano nacional, las estaciones costeras podrán trans
mitir una tentativa de llamada consistente en, como 
maximo, cinco llamadas en la misma frecuencia. 

( 8-) Si la estación llamada no acusa recibo de la llamada, se 
podrá transmitir nuevamente la llamada en la misma frecuencia 
de llamada o en otra después de un periodo de por lo menos 
5 minutos (5 segundos en sistemas automáticos de ondas 
métricas/decimétricas), y normalmente no se la repetirá antes 
de un nuevo intervalo de 15 minutos. 

(9) Al iniciar una llamada a una estaciÓn cos-
tera, una estaciÓn de barco deberia usar de preferencia 
los canales de llamada de la estaciÓn costera asignados 
en el plano nacional, a cuyos efectos enviará una sola 
secuencia de llamada· en la frecuencia elegida. 

• 

• 
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C) Acuse de recibo de las llamad~ 

Cl. Contenido y proceso de transmisió~ 
de los acuses de recibo. 

10. (1) La respuesta a una llamada selectiva 
digital que solicite un acuse de recibo se efectuará 
transmitiendo un acuse de recibo apropiado mediante 
técnicas de llamada selectiva digital. 

(2) Al recibirse un acuse de recibo cesará la 
transmisión de la señal de llamada. 

4688C (3) Los acuses de recibo pueden efectuarse 
manual o automáticamente. Cuando pueda efectuarse la 
transmisión automática del acuse de recibo se hará de 
acuerdo con las Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

46880 (4) Los acuses de recibo se transmitirán 
normalmente en la frecuencia del par a que pertenece la 
utilizada' en la llamada recibida. Si la misma llamada 
se recibe en varios canales de llamada, se elegirá para 
la transmisión del acuse de recibo el más adecuado de 
ellos. 

4688E (5) El formato técnico de la secuencia de acuse 
de recibo se ajustará a las Recomendaciones pertinentes 
del CCIR. 

4688F (6) Si la llamada incluye una propuesta de canal 
o de frecuencia de trabajo a utilizar y la estación 
llamada puede utilizar de modo inmediato dicho canal o 
frecuencia de trabajo, deberá transmitir un acuse de 
recibo indicando tal posibilidad. 

4688G (7) Si, en el mismo supuesto anterior, la 
estación llamada no puede utilizar de inmediato el 
canal o la frecuencia de trabajo que se propone en la 
llamada recibida, en su acuse de recibo lo indicará, 
pudiendo también incluir una información suplementaria 
al respecto. 

4688H (8) Las estaciones costeras que no estén en condiciones de 
aceptar inmediatamente una frecuencia o canal de trabajo 
propuesto pueden incluir en el acuse de recibo especificado en 
el número 46886 una propuesta en cuanto a una frecuencia o 
canal de trabajo alternativo. 

4688! ( 9) Si en la llamada no se hubiera propuesto 
ningún canal o fnecuencia de trabajo, la estación 
llamada incluirá una propuesta para ello en su acuse de 
recibo de la llamada. 
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C2. ~odo de transmisión de los acuses de recibo. 

§ 11 ( 1 ) Los acueses de re e i bo pueden emitirse en forma manual o 
automática. Si el acuse de recibo se transmite 
automáticamente, esto se efectuará de conformidad con las 
Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

( 2) Si la estaciÓn de barco no puede acusar recibo de una 
llamada recibida dentro de un plazo limite de 5 minutos, la 
respuesta de la estación de barco a la llamada debe efectuarse 
transmitiendo una llamada de conformidad con las disposiciones 
del número 4686, a la estación que llama. Cuando se utilicen 
sistemas automáticos o semiautomáticos, se aplicará un plazo 
limite de conformidad con las Recomendaciones pertinentes del 
CCIR. 

D. Preparación para el intercambio de tráfico. 

§ 12. (1) Los procedimientos que se establecen en esta 
Subsección son de aplicación en el funcionamiento 
manual. Cuando se utilicen sistemas automáticos o 
semiautomáticos de llamada se lec ti va digital en las 
bandas .de ondas métricas o decimétricas, se tendrán en 
cuenta 'las Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

ADD 4690B ( 2) Después de haber transmitido un acuse de 
recibo indicando que puede utilizar el canal o 
frecuencia de trabajo propuestos, la estación llamada 
se pondrá a la escucha de dicho canal o frecuencia de 
trabajo y se preparará para la recepción del tráfico. 

ADD 4690C (3) La estación que llama se preparará para la 
transmisión del tráfico en el canal o frecuencia de 
trabajo que propuso. 

ADD 4690D (4) La estación que llama y la estación llamada 
intercambiarán entonces el tráfico en el canal o 
frecuencia de trabajo correspondientes, 

ADD 4690E (5) Si la estación de barco no puede utilizar el 
canal o frecuencia de trabajo propuestos en un acuse de 
recibo transmitido por la estación costera, la estación 
de barco deberá transmitir entonces una nueva llamada 
de acuerdo con lo previsto en los números 4686! a 
4686K, .indicando en ella que no puede efectuarlo. 

ADD 4690F (6) La estación costera deberá transmitir 
entonces un acuse de recibo indicando un canal 0 
frecuencia de trabajo alte~nativos. 

ADD 4690G (7) A la vista de ello, el operador de la 
estación de barco se ajustará a lo dispuesto en los 
números 4690C o 4690E, según sea apropiado. 

ADD 4690H (8) Para la comunicación entre una estación de 

(MOD) 

barco y una estación costera, será finalmente esta 
última la que decida en que canal o frecuencia de 
trabajo deberá efectuarse. 

~ 4691 a 4709 NO atribuidos. 

• 
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NOTE DU SECRETARIA! 

V 
Document DL/61-F/E/S 
7 octobre 1987 
Original: anglais 

COMMISSION S 

Asa 7eme séance, tenue le 6 octobre 1987, et dans le cadre de l'examen 
du point 3 ("Questions relatives au Chapitre IX) a) ADD 3220 A" 
(Documents 223 (Rév.l), DL/S3, 32S) de son ordre du jour (Document CS/7-8), la 
Commission S, sur demande de la délégation de la Tunisie, a décidé de prier le 
Secrétaire général de publier sous forme de document de conférence !'ensemble 
intégral des textes juridiques mentionnés dans l'avis juridique formulé pendant 
ladite séance par le Conseiller juridique de l'UIT; le texte intégral de l'avis 
proprement dit sera publié sous forme d'Annexe du compte rendu de ladite séance, 
comme l'a également décidé la Commission S. 

En conséquence, les documents demandés* sont ci-apres annexés et 
communiqués a la Commission S. 

*Note: Ces textes ne sont disponibles que dans les langues de travail dans 
lesquelles ils ont été rédigés. 

NOTE BY THE SECRETARIAT 

At its seventh meeting on Tuesday, 6 October 1987, during its 
consideration of point "3 ("matters related to Chapter IX") a) ADD 3220 A" 
(Documents 223 (Rev.l), DL/S3, 325) of its agenda (CS/7-8), Committee S, upon 
request of the Delegation of Tunisia, decided to request the Secretary-General 
to publish, in a conference document, the various full legal texts referred to 
in the legal opinion and advice only presented at that meeting by the ITU Legal 
Adviser, prior to the full text of that opinion and advice being published as an 
annex to the Summary Records of that meeting, as equally decided by Committee S. 

Consequently, the requested texts* are hereby submitted to Committee S 
in the annexes to the present document. 

* Note: These texts are only available in the working languages as submitted. 

NOTA DE LA SECRETARIA 

En su séptima sesión celebrada el martes 6 de octubre de 1987, al examinar el 
punto "3 ("asuntos relacionados con el capitulo IX") a) ADD 3220 A" 
(Documentos 223(Rev.l), DL/S3, 32S) de su orden del dia (CS/7-8), la Comisión S 
decidió, a petición de la Delegación de Túnez, pedir al Secretario General que 
publicara en forma completa, en un documento de la Conferencia, los diversos textos 
juridicos mencionados por el Asesor Juridico de la UIT en la opinión y consejo juridico 
que expuso en esa sesión, antes de que se publicara el texto completo de dicha opinión 
y consejo en forma de u~ anexo al resumen de debates de la sesión, según lo decidido 
también por la Comisión S. 

En consecuencia, los textos solicitados* se someten a la Comisión S en los 
anexos al presente documento 

* Nota: Estos textos existen solamente en los idiomas de trabajo en que se presentan. 

Ü Pour des raisons d'économ~e, ce document n'a été tiré qu'en un nombre restreint d'exemplaires. Les participants sont done priés de bien vouloir O 
apporter a la réun1on leurs documents avec eux, car il n'y aura pas d'exemplaires supplémentaires disponibles. 
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ANNEX 1 

IMO documentation: 

Craft 

INTERNATIONAL CONVENTION 

FOR THE 

SAFETY OF LIFE AT SEA 
Regulation J 

Definiriolls 

For the purpuse of this chapter. unless expressly pro\·ideti other\\'ise: 

l3 Rescue bocu is a boar designe u ro rescue perspns in distress and w marshal 
survival craft. 

IMO SEARCH a.n.d 

RESCU"J!: MANUAL 

Any surface craft or submersible of any 
kind and size.· 

INTERNATIONAL CONVENTION ON 
MARITIME SEARCH AND RESCUE, 1979 

CHAPTER 1 

TERMS ..A..ND DEFINITIONS 

SAR unit 

5 "Rescue unit". A unit composed oftrained personnel and provided with 
equipment suitable for the expeditious conduct of search and rescue 
operations. 
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ICRC and ILC documentation ; 

Respect for 
the Convention 

Application 
of the 
Coo .. ·ention 

GENE V A C01.VVENTION FOR 
THE A:.VfELIORATION OF THE CONDITION 
OF THE WOUNDED AND SICK IN AR1l1ED 
FORCES IN THE FIELD OF AUGUST I2, I949 

The undersigned Plenipotentiaries of the Governments 
represented at the Diplomatic Conference held at G~neva from 
April 2I to August I2, I949. for the purpose of revising the 
Geneva Comrention for the Relief of the Wounded and Sick 
in Armies in the Field of July 27, I929, have agreed as follows: 

CHAPTER I 

GENERAL PROVISIONS 

ARTICLE I 

The High Contra.cting Parties undertake to respect and to 
ensure respect for the present Con~ention in al! circumstances. 

ARTICLE 2 

In addition to the provisions which shall be implemented 
in peacetime, the present Convention shall apply to all cases 
of declared war or of any other armed confiict which may arise 
between two or more of the High Contracting Parties, even if 
the state of war is not recognized by one of them. 

The Convention shall also apply to all cases of partial or 
total occupation of the territory of a High Contracting Party, 
even if the said occupation meets with no armed resistance. 

Although one of the Powers in confiict may not be a party 
to the present Convention, the Powers who are parties thereto 
shall remain bound by it in their mutual relations. They shall 
furthermore be bound by the Convention in relation to the 
said Power, if the latter accepts and applies the provisions 
thereof. 
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CHAPTER II 

WOUNDED, SICK AND SHIPWRECKED 

ARTICLE IJ 

Protected The present Convention shall apply to the wounded, sick 
persons and shipwrecked 3:t sea belonging to the following categories : 

Notifi.cation 
and protection 

of military 
hospital ships 

(1) Members of the armed forces of a Party to the conflict, 
as well as members of militias or volunteer corps for
ming part of such armed forces . 

(2) Members of other militias and members of other volunteer 
corps, including those of organized resistance movements, 
belonging to a Party to the conflict and operating in or 
outside their own territory, even if this territory is 
occupied, provided that such militias or volunteer 
corps, including such organized resistance movements, 
fulfil the following conditions : 
(a) that of being commanded by a person responsible 

for his subordinates; 
(b) that oí having a fixed distinctive sign recognizable 

at a distance ; 
(e) that oí carrying arms openly; 
(d) that oí conducting their operations in accordance 

with the laws and customs oí war. 

(3) Members oí regular armed torces who profess allegiance 
to a Government or an authority not recognized by the 
Detaining Power. 

(4) Persons who accompany the armed forces without 
actually being members thereof, such as civilian members of 
military aircraft crews, war correspondents, supply contractors, 
members of labour units or of services responsible for the wel
fare of the anned forces, provided that they bave received 
authorization from the anned forces which they accompany. 

(5) Members of crews. including masters, pilots and appren
tices of the merchant marine and the crews oí civil 
aircraft of the Parties to the conflict, who do not benefit 
by more favourable treatment under any other pro
visions of international law. 

(6) Inhabitants of a non-occupied territory who, on the 
approach oí the enemy, spontaneously take up arms 
to resist the invading forces, without having had time 
to form themselves into regular armed units, pro
vided they carry arms openly and respect the laws 
and customs of war. 

CHAPTER III 

HOSPITAL SHIPS 

ARTICLE 22 

Military hospital ships, that is to say, ships built or equipped 
by the Powers specially and solely with a view to assisting the 
wounded, sick and shipwrecked, to treating them and to trans
porting them, may in no circumstances be attacked or captured, 
but shall at all times be respected and protected, on condition 
that their names and descriptions have been noti.fied to the 
Parties to the confiict ten days befare those ships are employed. 

The characteristics which must app,::ar in the notification 
shall include registered gross tonnage, the length from stem 
to stern and the number of masts and funnels. 
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ARTICLE 24 

Hospital ships utilized by National Red Cross Societies, by 
officially recognized relieí societies or by private persons shall 
have the same protection as military hospital ships and shall 
be exempt írom capture, if the Party to the conflict on which 
they depend has given them an official commission and in so 
far as the provisions oí Article 22 concerning notification have 
been complied with. 

These ships must be providcd with certificates from the res
ponsible authorities, stating that the vessels have been under 
their control while fitting out and on departure. 

ARTICLE 27 

Cna.stal re:scut! Under the same conditions as those provided íor in Articles 22 
craft and 2~, sma.ll craft ~mp.loy:d by the State or by the officially 

recogmzed hfeboat mstitut10ns for coastal rescue operations, 
shall also be respected and protected, so far as operacional 
requirements permit. 

Emplnyment 
of hospital 
ships a.nd small 
craft 

Right of 
control and 

search 

The same shall apply so íar as possible to fixed coastal instal
lations used exclusively by these craft for their humani
tarian missions. 

ARTICLE 30 

The v~ssels descri_bed in Articles 22, 24, 25 and 27 shall 
afford reh:í and ~s~sta.nce to the wounded, sick and ship
wrecked wlthout dtstmction of nationality. 

The High Contracting Partics undertake not to use thesc 
vessels for any mili tary p"urpose. 

Such vessels shall in no wise hamper the movements of the 
combatants. 
. During and aíter an engagement, they will act at their own 

nsk. 

ARTICLE 3I 

The Parties to the confiict shall have the right to control and 
search the vessels mentioned in Articles 22, 24, 25 and 27. They 
can rcfuse assistance from these vessels, order them off, make 
them take a certain course, control the use of their wireless and 
other means of communication, and even detain them for a 
period not exceeding seven days from the time of interception, 
if the gravity of the circumstances so requires. 

They may put a commissioner temporarily on board whose 
sole task shall be to see that orders given in virtue oí the pro
visions of the preceding paragraph are carried out. 

As íar as possible, the Parties to the conflict shall enter in 
the log of the hospital ship, in a language he can understand, 
the orders they ha\·e given the captain of the vessel. 

Parties to the conflict may, either unilaterally or by particular 
agreements, put on board their ships neutral observers who 
shall verify the strict observation of the provisions contained 
in the present Convention. 
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CHAPTER VI 

THE DISTI~CTIVE E~IBLE:\I 

ARTICLE 43 

The ships dt:signated in Artides 22, 24, 25 and 2í shall be 
distinctively marked as follows : 

(a) All exterior surfaces shall be white. 

(b) One or more dark red crosses, as large as possible, shall 
be painted and displayed on each side of the hull and 
on the horizontal surfaces, so placed as to afford the 
greatest possible vis-ibility from the sea and from the 
a ir. 

_ ~ll h~spital ships. shall make themselves known by hoisting 
the1r natlonal flag and further, if they bclong to a neutral state, 
the flag of the Party to the confiict whose direction they have 
accepted. A white flag with a red cross shall be flown at the 
mainmast as high as possible. 

Lifeboats of hospital ships, coastal lifeboats and all small 
craft used by the )ledical Service shall be painted white with 
dark red crosses prominently displayed and shall, in general, 
comply with the identifica~ion system prescribed above for 
hospital ships. 

The above-mentioned ships and craft, which may wish to 
ensure by night and in times of reduced \·isibility the protection 
to which they are entitled, must, suhject to the assent of the 
Party to the confiict under whose po\'.-cr thty are, take the 
necessary measures to render their painting and distincti\·e 
emblems sufficicntly apparent. 

Hospital ships which, in accordance with Article JI, are 
provisionally derained by the encmy, must haul down the flag 
of the Pa.rty to the confiict in whose sen·ice they are or whose 
direction thcy ha\·e acceptcd. 

Coastallifeboats, if they continue to operate with the consent 
of the Occupying PO\ver from a base which is occupicd, may h•.:. 
allO\ved, when away from their base, to continue to fiy their own 
national colours along wi th a flag carrying a red eros;; on a whi t~ 
ground, subject to prior notification to all the PJ.rties to the 
conflict concerned. 

All the pro\·ision::; in this Article relating to the red eros~ 
shall apply equally to the other emblems mentioned in Article 4L 

Parties to the conflict shall at all times endeavour to conclude 
mutual agreements, in order to use the most modern mcthods 
available to facilitate the identification of hospital ships. 
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D.fi>ROVING THE PROTECTION OP SHORE-BASED RESCOE 
CRAFT !N PERIODS OF ARl'.fED CONFLICT 

The X!Vth Inte~natio~al Lifeboat Confere~ce held in Sweden in 1983 disc~ssed 
the ~e=~ical probl~~s associated with the identification of shore-based 
rescue craft in periods of a~ed conflict. It was resolved at tha Ccnference 
tr~t a special working group ccmprising re?resentatives from Sweden, the USA, 
the USSR a~d Great Britain should continue d~sc~ssions with the International 
Cornmi~~ee of the Red Cross (ICRC) and seek a solution to these probl~~ 7 
particularly with regard to t~e use of radio and radar for the communications 
and ide~t~fic~ti~n respectively cf rescue craft ir. periods of ar.med conflict. 

The •,.¡c~king group submitted a series of ?roposals to the ICRC which were as 
follo-;..;s:-

1. In the fut~re, vessels em9loyed by the State or by the 
officially reccg~ised Sifeboa~ Institutions used in 
Searc~ and Rescue ope~a~ions in accordance with Article 
27 of the Second Geneva Convention, should be kno•,.¡n as 
"Resc~e Craft" irres9ecti ~le oi thei= size cr ra:1ge of 
ope:-at:.ion. 

2. The above men~icned resc~e craft shocld not:. be restricted 
te coastal rescue cpe~aticns·in arder to be "respected 
and protec¡:ed. so far as cperational requirements permit" 
as provided for in t~e Second Geneva Conv.:ntion, Article 
27. 

3. Crews cf state or c~ficially recognised Lifeboat:. Institution 
resc'..le craf"': s hould be "respected and protected" i:1 the sa.rne 
manr.er as religious and medica! personnel (see Articles 36 
and 37 of the Se~ond Geneva Conven~ion) during the time they 
are involved in rescue o~erations. The s~~e protecticn sh9ulá 
apply to personnel o~ fixe¿ ccastal installations when involved 
in rescue opera~ions. 

4. Tte above mentioned c~ews and personnel should be entitled 
to the Armlet, Spe~ial Identification Carás and Discs 
referred to in Article 42 of the Second Geneva Convention, 
during rescue op¿rations. 

5. 

6. 

Much cf the recent ·..;ork done by L"!O ( see Chapter XIV of the 
In~e~national Cede of Signals. e.g. Blue Flashing Lights) 
and ITU (see Article 40, radio regulation, e.g. radio 
identification) has been ~ied to the te~m "medica! transport" 
which is definecl only i~ Protccol 1 of 1977 to the Geneva 
Conventicns of 1949. The protocols and resolutions to the 
Second Geneva Convention contain ffia~erial relevant to the 
furthe~ interp~etation cf which articles and provisions 
of the Seccnd Geneva Convention are applicable to rescue 
craft. It is recornmended that the ICRC call this matter to 
the attention of states not yet party ~o those protocols 
ccnce~ning rescue craft for their consideration. 

The need exists te ensure that the oro~e=~ion prcvisions of 
medica! t~ansports are made aoclicable to all rescue c=aft 
utilised sclely for humanitari~n purposes. 



CONVENTION DE GENEVE POUR 
L'AMÉLIORATION DU SORT DES BLESSÉS, 
DES MALADES ET DES NAUFRAGÉS 
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0 ~ ~ , Les soussignés,. Plénipotentiaires des Gouvernements repré-
~ ~ ~ ¡ sentés a la Conférence diplomatique qui s'est réunie a Geneve 
~ ·"E, ] l du 21 avril au !2 aout 1949 en vue de reviser la xe Convention 
~ ~ ~ l 'de La Haye du IB octobre 1907 pour l'adaptation a la guerre 11 
Vi ~ ~ ¡ maritime des príncipes de la Convention de Geneve de 19o6, > ! 1 5ont convenus de ce qui suit : .... . 
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oo :3- ~ _ _ __ ____ '1 b. faire respecter la présente Convention en toutes circonstances. la Conventíon 
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~ C: ~ .~ ~]~ ~ ~ En dehors des dispositions qui doivent entrer en vigueur des Application de 
~ ...._ .~ e11 P.~ ~ ::: jJ le temps de paix, la présente Convention s'appliquera en cas la Convention 
~ ~ _ f-- ~ ] ¡¡;;.... ~ ~ .!1 de guerre déclarée ou de tout autre confiit armé surgissant 

a.~ z ~ ~ ~ g] "tj -3 entre deux ou plusieurs des Hautes Parties contractantes, 
-ª~ ~ : t P. úi g j meme si l'état de guerre n'est pas reconnu par l'une d'elles. 
lg.., t.r.J § ; ~ ~ ~ ~ z La Convention s'appliquera également dans tous les cas d'oc-
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~~~! ~ ~ ~ 1 ~ 0 ~ ~ co~tractante,. ~eme si cette occupation ne rencontre aucune 
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~ ;.! .E ~ g ~ ~.!a~] "4) J Convention, les Puissances parties a celles-ci resteront néanmoins 

!!. [Ll ~ .§ ~ ·~ ~ ~ t: 6 ~ ~ liées par elle dans leurs rapports réciproques. Elles seront liées 
l~ ~ e ~ -; m ~ ~ ~ ~ ~ ~.!! en outre par la Convention envers ladite Puissance, si celle-ci en 
-" /"\/ ] _:: en = ] 8 .g ~ ~ =; -3 accepte et en applique les dispositions. 
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~ U Z ~ O c.!> Z ....:l P.~~ ... ~n cas de con.flit armé ne présentant pas un caractere in ter- Corúlits de 
~ n.ahonal et surgissant sur le territoire de !'une des Hautes Par- caractere non

hes contractantes, chacune des Parties au confiit sera tenue international 
d'app1ique: au moins les dispositions suivantes : 



Champ 
d'application 

1) Les personnes qui ne participent pas directement aux 
hostilités, y compris les membres de forces armées qlif 
ont déposé les armes et les personnes qui ont été mi~ 
hors de combat par maladie, blessure, détention, oú 
pour toute autre cause, seront, en toutes circonstances 1 

traitées avec humanité, sans aucune distinction de carac~ 
tere défavorable basée sur la race, la couleur, la religion 
ou la croyance, le sexe, la naissance ou la fortune, ou tout 
autre critere analogue. , 

A cet effet, sont et demeurent prohibés, en tout temps 
et en tout lieu, a l'égard des personnes mentionnées 
ci-dessus: 

a) les atteintes portées a la vie et a l'intégrité cor
porelle, notamment le meurtre sous toutes ses 
formes, les mutilations, les traiternents cruels, 
tortures et supplices ; 

b) les prises d'otages; 
e) les atteintes a la dignité des personnes, notamment 

les traiternents humiliants et dégradants; 
d) les condamnations prononcées et les exécutions 

effectuées sans .un jugernent préalable, rendu par 
un tribunal régulierernent constitué, assorti des 
garan ti es j udiciaires reconnues comrne indispen
sables par les peuples civilisés. 

2) Les blessés, les malades et les naufragés seront recueillis 
et soignés. 

Un organisme humanitaire impartial, tel que le Comité 
international de la Croix-Rouge, pourra _...offrir ses services aux 
Parties au conflit. 

Les ·Parties au conflit s'efforceront, d'autre part, de mettre 
en vigueur par voie d'accords spéciaux tout ou partie des autres 
dispositions de la présente Convention. 

L'application des dispositions qui précedent n'aura pas d'effet 
sur le statut juridique des Parties au confiit. 

ARTICLE 4 

En cas d'opérations de guerre entre les forces de terre et de 
mer des Parties au conflit, les dispositions de la présente Conven
tion ne seront applicables qu'aux {orces embarquées. 

Les forces débarquées seront immédiatement soumises aux 
dispositions de la Convention de Geneve pour l'amélioration du 
sort des blessés et des malades dans les forces arrnées en cam
pagne du 12 aout 1949· 

ARTICLE 5 

Les Puissances neutres appliqueront par analogie les dispo
nitions de la présente Convention aux blessés, malades et nau
tragés, aux membres du personnel sanitaire et religieux, appar
tenant aux {orces arrnées des Parties au conflit, qui seront 
r~us ou. internés sur leur territoire, de meme qu'aux morts 
recueillis. 

ARTICLE 6 

En dehors des accords expressément prévus par les articles 
10, 18, 31, 38, 39, 40, 43 et 53, les Hautes Parties contractantes 
pourront conclure d'autres accords spéciaux sur toute question 
qu'illeur paraitrait opportun de régler particulierement. Aucun 
accord spécial ne pourra por ter préj u dice a la si tuation des blessés, 
malades et naufragés, ainsi que des rnembres du personnel 
sanitaire et religieux, telle qu' elle est réglée par la présente 
Convention, ni restreindre les droits que celle-ci leur accorde. 

Les blessés, malades et naufragés, ainsi que les meni.bres du 
personnel sanitaire et religieux, resteront au bénéfice de ces 
accords aussi longtemps que la Convention leur est applicable, 
aauf stipulations contraires contenues expressément dans les 
nusdits accords ou dans des accords ultérieurs, ou également 
sauf mesures plus favorables prises a leur égard par l'une ou 
l'autre des Parties au conflit. 

ARTICLE 7 

Les blessés, malades et naufragés, ainsi que les membres 
du personnel sanitaire et religieux, ne pourront en aucun cas 
renoncer partiellement ou totalement aux droits que leur 
llSSurent la présente Convention et, le cas échéant, les accords 
upéciaux visés a l'article précédent. 

ARTICLE 8 

La présente Convention sera appliquée avec le concours 
et sous le controle des Puissances protectrices chargées de sau
vegarder les intérets des Parties au conflit. A cet effet, les Puis
sanc_es protectrices pourront, en dehors de leur personnel diplo
mahque ou consulaire, désigner des délégués parmi leurs propres 
ressortissants ou parmi les ressortissants d'autres Puissances 
;e~tres. Ces délégués devront etre soumis a l'agrément de la 

UlSSance aupres de laquelle ils exerceront leur mission. 
l:es Parties au conflit faciliteront, dans la plus large mesure 

poss1ble, la tache des représentants ou délégués des Puissances 
protectrices. 

Application 
par les 
Pnissances 
neutres 

Accords 
spéciaux 

Inaliénabilité 
des droits 

Puissances 
protectrices 

:3:: o 
o:l 

1 
00 
-.....¡ -. 
t:='l 
t"4 
-. 1.0 
~ 
.- 1 

1 
"'%j 

o 
~ .._. 
~ 



Personnes 
protégées 

Ils seront traités et soignés avec humanité par la Partie 
conftit qui les aura en son pouvoir, sans aucune distinction 
caractere défavorable basée sur le sexe, la race, la nationalit • 
la religion, les opinions politiques ou tout autre critere analo 
Est strictement interdite toute atteinte a leur vie et a leur per 
sonne et, entre autres, le fait de les achever ou de les extenniner 
de les soumettre a la torture, d'e:ffectuer sur eux des expérienc 
biologiques, de les laisser de fac;on préméditée sans seco 
médical ou sans soins, ou de les exposer a des risques de contagioo 
ou d'infection créés a cet effet. 

Seules des raisons d'urgence médicale autoriseront une prio
ri té dans 1' ordre des soins. 

Les femmes seront traitées avec tous les égards particuiieti 
dus a leur sexe. 

ARTICLE 13 

La présente Convention s'appliquera aux naufragés, blesséS 
et malades en mer appartenant aux catégories suivantes: 

1) les membres des forces armées d'une Partie au confiit, de 
meme que les membres des milices et des corps de volon
taires faisant partie de ces forces armées ; 

2) les membres des autres milices et les membres des autres 
corps de volontaires, y compris teux des mouvements 
de résistance organisés, appartenant a une Partie au 
conflit et agissant en dehors ou a l'intérieur de leur propre 
territoire, meme si ce territoire est occupé, pourvu que 
ces milices ou corps de volontaires, y compris ces mou· 
vements de résistance organisés, remplissent les condi
tions suivantes : 
a) d'avoir a leur tete une personne responsable pour ses 

subordonnés; 
b) d'avoir un signe distinctif .fixe et reconnaissable a 

distance; 
e) de porter ouvertement les armes ; 
d) de se ·conformer, dans leurs opérations, aux lois et 

coutumes de la guerre ; 
3) les membres des forces armées régulii~res qui se récla

ment d'un gouvernement ou d'une autorité non reconnus 
par la Puissance détentrice ; 

4) les personnes qui suivent les forces armées sans en fai~e 
directement partie, telles que les membres civils d'éqUI
pages d'avions militaires, correspondants de gue~e, 
fournisseurs, membres d'unités de travail ou de seTVIces 

chargés du bien-étre des militaires, a condítion qu'elles 
en aient rec;u l'autorisation des forces armées qu'elles 
accompagnent ; 

5) les membres des équipages, y compris les commandants, 
pilotes et apprentis, de la marine marchande et les équi
pages de l'aviation civile des Parties au conftit qui ne 
bénéficient pas d'un traitement plus favorable en vertu 
d'autres dispositions du droit international; 

6) la population d'un territoire non occupé qui, a l'approche 
de l'ennemi, prend spontanément les armes pour com
battre les troupes d'invasion sans avoir eu le temps de 
se constituer en forces armées régulieres, si elle porte 
ouvertement les armes et si elle respecte les lois et · cou
tumes de la guerre. 

ARTICLE 14 

Tout vaisseau de guerre d'une Partie belligérante pourra 
réclamer la remise des blessés, des malades ou des naufragés 
qui sont a bord de- navires-hópitaux militaires, de navires
hópitaux de sociétés de secours ou de particuliers ainsi que de 
navires de commerce, yachts et embarcations, quelle que soit 
leur nationalité, pour autant que l'état de santé des blessés 
et malades en permette la remise et que le vaisseau de guerre 
dispose d'installations permettant d'assurer a ceux-ci un trai
tement suffisant. 

ARTICLE 15 

Si des blessés, des malades ou des naufragés sont recueillis a 
bord d'un vaisseau de guerre neutre ou par un aéronef militaire 
neutre, il devra etre pourvu, lorsque le droit intemational le 
requiert, a ce qu'ils ne puissent pas de nouveau prendre part a 
des opérations de guerre. 

ARTICLE 16 

Compte tenu des dispositions de l'article 12, les blessés, les 
lllalades et les naufragés d'un belligérant, tombés au pouvoir 
de _l'adversaire, seront prisonniers de guerre et les regles du 
dro1t des gens concemant les prisonniers de guerre leur seront 
applicables. I1 appartiendra au capteur de décider, suivant les 
tuconstances, s'il convient de les garder, de les diriger sur un port 
de_ son pays, sur un port neutre, ou meme sur un port de l'adver
~e. Dans ce demier cas, les prisonniers de guerre ainsi rendus 

leur pays ne pourront servir pendant la durée de la guerre. 
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CHAPITRE 111 

DES NAVIRES-HOPITAUX 

ARTICLE 22 

Les navires-hópitaux militaires, c'est-a-dire les naVÜJf\ 
co~struits ou aménagés par les Puissances, s~écialement ~~) 
umquement en vue de porter secours aux blesses, malades ~ 
naufragés, de les traiter et de les transporter, ne pourront ~~ 
aucune circonstance etre attaqués ni capturés, mais seront ~ 
tout temps respectés et protégés, a condition que leurs noms'~ 
caractéristiques aient été communiqués aux Parties au confli 
dix jo.urs avant leur emploi. 

Les caractéristiques qui doivent figurer dans la notifi.cati~ 
comprendront le tonnage brut enregistré, la longueur de la pou¡rJ 
a la proue et le nombre de mats et de cheminées. 

ARTICLE 23 

Les établissements situés sur la cote et qui ont droit a la p~~ 
tection de la Convention de Geneve pour l'amélioration du 
des blessés et des malades dans les forces armées en campagne · 
12 aout 1949 ne devront etre ni attaqués ni bombardés de la m 11 

ARTICLE 24 

Les navires-hópitaux utilisés par des Sociétés nationales ~ 
la Croix-Rouge, par des Sociétés de secours officiellement re~ 
nues ou par des particuliers jouiront de la meme protection q .1' 

les navires-hópitaux militaires et seront exempts de capt . 
si la Partie au confiit dont ils dépendent leur a donné une e~ 
mission officielle et pour autant que les dispositions de l'arb ' 
22 relatives a la notifi~":"~tion auront été observées. 

Ces navires devront etre porteurs d'un document de l'autori~ 
compétente déclarant qu'ils ont été soumis a son contróle ~ 
dant leur armement et a leur départ. 

ARTICLE 25 

Les navires-hópitaux utilisés par des Sociétés n.ation~ 
de la Croix-Rouge, par des Sociétés de secours offic1~lleX:O~~ 
reconnues ou par des particuliers de pays neutres, J0~17~ 
de la meme protection que les navires-hópitaux ~ilitai .Ji 
et seront exempts de capture, a condition qu'ils se s01ent ,0 
sous la direction de l'une des Parties au conflit, avec rassen-. 

túnent préalable de leur propre gouvemement et avec l'auto
íisation de cette Partie et pour autant que le~ dispositions de 
,l'article 22 concernant la notification auront été óbservées. 

ARTICLE 26 

La protection prévue aux articles 22, 24 et 25 s'appliquera 
.nux navires-hópitaux de tous tonnages et a leurs canots de sau
vetage, en quelque lieu qu'ils operent. Toutefois, pour assurer 
,!~ maximum de confort et de sécurité, les, Parties au. confiit 
¡g'eftorceront de n'utiliser, pour le transport des blessés, malades 
~t naufragés, sur de longues distances et en haute mer, que des 
-aavires-hOpitaux jaugeant plus de 2.ooo tonnes brutes. 

ARTICLE 27 

Aux memes conditions que celles qui sont prévues aux articles 
22 et 24, les embarcations utilisées par l'Etat ou par des Socié
,t& de secour~ officiellement reconnues pour les opérations de 
sauvetage cOheres ser~nt également respectées et protégées dans 
la mesure ou les nécessifés des opérations le permettront. 

11 en sera de merhe, dans la mesure du possible, pour les ins
tall~tions cOtieres fixes utilisées exclusivement par ces embar
tabons pour leurs missions humanitaires. 

ARTICLE 28 

~ans le. cas d'un combat a bord de vaisseaux de guerre, 
!es mfirmenes seront respectées et épargnées autant que faire 
ae pourra. Ces infirmeries et leur matériel demeureront soumis 
nux lois de la guerre, mais ne pourront pas etre détournés de 
leur emploi tant qu'ils seront nécessaires aux blessés et malades. 
T~utef?is, le conímandant qui les a en son pouvoir aura la faculté 
den d1sposer, en cas de nécessités militaires urgentes, en assu
ran.t .au préalable le sort des blessés et des malades qui y sont 
tra1tes. 

ARTICLE 29 

To?t navire-hópital se trouvant dans un port qui tombe au 
pouvo1r de l'ennemi sera autorisé a en sortir. 

ARTICLE 30 

les navires et embarcations mentionnés aux articles 22, 
::· 1 

25 et 27 porteront secours et assistance aux blessés, a4x 
a ades et aux naufragés, sans distinction de nationalité. 
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~ Hautes Part~es contractantes s'enga_g~n~ a n'utiliser ~ 
naVIres et embarcahons pour aucun but m1hta1re. · 

Ces navires et embarcations ne devront gener en aucun?1 
maniere les mouvements des combattants. ·· 

Pendant et apres le combat, ils agiront a leurs risques ei 
périls. 

ARTICLE 3I 

Les Parties au confiit auront le droit de contróle et de visi~ 
sur les navires et embarcations visés aux articles 22, 24, 25 et 27. 
Elles pourront refuser le concours de ces navires et embarcations 
leur cnjoindre de s'éloigner, leur imposer une direction déter~ 
minée, régler l'emploi de leur T. S. F. et de tous autres moyen$ 
de communication et meme de les retenir pour une durée maxi
mum de sept jours a partir du moment de l'arraisonnement, 
si la gravité des circonstances l'exigeait. 

Elles pourront mettre temporairement a bord un commissaire~ 
dont la tache exclusive consistera a assurer l'exécution des ordre! 
donnés en vertu des dispositions de l'alinéa précédent. 

Autant que possible, les Parties au confiit inscriront sur le 
journal de bord des navires-hópitaux, dans une langue com
préhensible pour le commandant du navire-hópital, les ordres 
qu'elles leur donneront. 

Les Parties au conflit pourront, soit unilatéralement, soit 
par accord spécial, placer a bord de leurs navires-hópitaux d~ 
observateurs neutres qui constateront la stricte observance des 
dispositions de la présente Convention. 

ARTICLE· 32 

Les navires et embarcations désignés aux artides 22, 24, 2S 
et 27 ne sont pas assimilés aux navires de guerre quant a leur 
séjour dans un port neutre. 

ARTICLE 33 

Les navires de commerce qui auront été transformés en 
navires-hópitaux ne pourront etre désaffectés pendant toute la 
durée des hostilités. 

ARTICLE 34 

La protection due aux navires-hópitaux et aux infirmeries de 
vaisseaux ne pourra ccsser que s'il en est fait usage pour co~
mettre, en dehors de leurs devoirs humanitaires, des actes nui
sibles a l'ennemi. Toutefois, la protection ne cessera qu'apr~ 

sommation fixant, dans tous les cas opportuns, un délai rai
sonnable et qui serait demeurée sans cffet. 

En particulier, les navires-hópitaux ne pourront posséder ni 
utiliser de code secret pour leurs émissions par T. S. F. ou par 
tout autre moyen de communication. 

ARTICLE 35 

Ne seront pas considérés comme étant de nature a priver les 
navires-hópitaux ou les infirmeries de vaisseaux de la protection 
qui leur est due : 

1) le fait que le personnel de ces navires ou infirmeries est 
armé et qu'il use de ses armes pour le maintien de l'ordre, 
pour sa propre défense ou celle de ses blessés et de ses 
malades; 

2) le fait de la présence a bord d'appareils destinés exclusi
vement a assurer la navigation ou les transmissions; 

3) le fait qu'a bord des navires-hópitaux ou dans les infir
meries de vaisseaux se trouvent des armes portatives et 
(les munitions retirées aux blessés, aux malades et aux 
naufragés, et n'ayant. pas encore été versées au service 
compétent; 

4) le fait que l'activité humanitaire des navires-hópitaux et 
infirmeries de vaisseaux ou de leur personnel est étendue 
a des civils blessés, malades ou naufragés; 

5) le fait que des navires-hópitaux transportent du matériel 
et du personnel exclusivement destiné a des fonctions 
sanitaircs, en plus de celui qui leur est habituellement 
nécessaire. 

CHAPITRE IV 

DU PERSONNEL 

ARTICLE 36 

Le personnel religieux, médical ct hospitalier des navires
hópitaux et leur équipage seront respectés et protégés ; ils ne 
pourront etre capturés pendant le temps ou ils sont au service 
de ces navires, qu'il y ait ou non des blessés et malades a bord. 

ARTICLE 37 

Le personnel religieux, médical et hospitalier, affecté au 
service médica! ou spirituel des personnes désignées aux articles 
12 et 13, qui tombe au pouvoir de l'ennemi, sera respecté et 
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protégé ; il pourra continuer a exercer ses fonctions aussi long~ 
temps que ce sera nécessaire pour les soins a donner aux blessés' 
et malades. 11 devra ensuite etre renvoyé aussitót que le comman! 
dant en chef qui l'a en son pouvoir le jugera possible. Il pourrci 
emporter, en quittant le navire, les objets qui sont sa propriétlo. 
personnelle. 

Si toutefois il se révélait nécessaire de retenir une partie de 
ce personnel par suite des besoins sanitaires ou spirituels ~ 
prisonniers de guerre, toutes mesures seront prises pour 1é 
débarquer le plus rapidement possible. 

A son débarquement, le personnel retenu sera soumis aux 
dispositions de la Convention de Geneve pour l'amélioration dU' 
sort des blessés et des malades dans les forces armées en cam~ 
pagne du I2 aout I949· 

CHAPITRE V 

DES TRANSPORTS SANITAIRES 

ARTICLE 38 

Les navires affrétés a cette fin seront autorisés a transporter 
du matériel exclusivement destiné au traitement des blessés. et, 
des malades des forces armées ou a la prévention des maladles. 
pourvu que les conditions de leur voyage soient signalées a la~ 
Puissance adverse et agréées par elle. La Puissance adverse, 
conservera le droit de les arraisonner, mais non de les capturer 
ni de saisir le matériel transporté. . 

D'accord entre les Parties au conflit, des observateurs neutres 
pourront etre placés a bord de ces navires pour contróler le, 
matériel transporté. A cette fin, ce matériel devra etre aisément 
accessible. 

ARTICLE 39 

Les aéronefs sanitaires, c'est-a-dire les aéronefs exclusivement~ 
utilisés pour l'évacuation des blessés, des malades et des ~a~
fragés, ainsi que pour le transport du personnel et du matene~ 
sanitaires, ne seront pas l'objet d'attaques mais seront respec
tés par les Parties au confiit pendant les vols qu'ils effectueroD:t 
a des altitudes, a des heures et suivant des itinéraires spéc!· 
fiquement convenus entre toutes les Parties au confl.it ¡nte
ressées. A 

Ils porteront ostensiblement le signe distinctif prév_u , . 
l'article 41, a cóté des couleurs nationales, sur leurs faces mfe
rieure, supérieure et latérales. lls seront dotés de toute autre 

nignalisation ou moyen de reconnaissance fi.xés par accord 
entre les Parties au confl.it soit au début, soit au cours des hosti
lités. 

Sauf accord contraire, le survol du territoire ennemi ou occupé 
par l'enn:mi sera in_ter.dit. .. 

Les aeronefs samta1res devront obe1r a toute sommation 
d'atterrir ou d'amerrir. En cas d'atterrissage ou d'amerrissage 
ainsi imposés, l'aéronef, avec ses occupants, pourra reprendre 
son vol apres controle éventuel. 

En cas d'atterrissage ou d'amerrissage fortuits sur territoire 
ennemi ou occupé par l'ennemi, les blessés, malades et naufragés, 
ninsi que l'équipage de l'aréonef seront prisonniers de guerre. 
Le personnel sanitaire sera traité conformément aux articles 
36 et 37· 

ARTICLE 40 

Les aéronefs sanitaires des Parties au confl.it pourront, sous 
réserve du deuxieme alinéa, survoler le territoire des Puissances 
neutres et y atterrir ou amerrir en cas de nécessité ou pour y 
faire escale. lis devront notifier préalablement aux Puissances 
neutres leur passage sur leur territoire et obéir a toute sommation 
d'atterrir ou d'amerrir. Ils ne seront a l'abri des attaques que 
durant leur vol a des altitudes, a des heures et suivant des iti-" 
néraires spécifiquement convenus entre les Parties au confl.it et 
les Puissances neutres intéressées. 
. Toutefois, les Puissances neutres pourront fixer des condi

bons ou restrictions quant au survol de leur territoire par les 
aéroq_efs sanitaires ou a leur atterrissage. Ces conditions ou 
restrictions éventuelles seront appliquées d'une maniere égale 
~ toutes les Parties au conflit. 

Les blessés, malades ou naufragés débarqués, avec le consen
te~en~ de l'autorité locale, sur un territoire neutre par un aéronef 
samta1re, devront, a moins d'un arrangement contraire de l'Etat 
neutre avec les Parties au conflit, etre gardés par l'Etat neutre, 
lor~que le droit international le requiert, de maniere qu'ils ne 
klssen.t p~s de ~ou:vea? prend~~ part aux opérations de la guerre. 

1 
5 fr~1s d hospltahsat10n et d mternement seront supportés par 

a Pu1ssance dont dépendent les blessés, malades ou naufragés. 

Survol des 
pays neutres. 
Blessés 
débarqués 
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CHAPITRE VI 

DU SIGNE DISTINCTIF 

ARTICLE 41 

Sous le contróle de l'autorité militaire compétentc, l'embleme 
de la croix rouge sur fond blanc figurera sur les drapeaux, les 
brassards, ainsi que sur tout le matériel se rattachant au Ser
vice sanitaire. 

·· Toutefois, pour les pays qui emploient déja comme s~e 
distinctif a la place de la croix rouge, le croissant rouge ou le !ion 
et le soleil rouges sur fond blanc, ces emblemes sont également 
admis dans le sens de la présente Convention. 

ARTICLE 42 

Le personnel visé aux articles 36 et 37, portera, fixé a u bras 
gauche, un brassar~ résistant a l'humidité et muni du signe 
distinctif, délivré et timbré par l'autorité militaire. 

Ce personnel, outre la plaque d'identité prévue a l'article 19, 
sera également porteur d'une carte d'identité spéciale munie 
du signe distinctif. Cette carte devra résister a l'humidité et 
etre de dimensions telles qu'elle puisse etre mise dans la poche. 
Elle sera rédigée dans la langue nationale, mentionnera au moins 
les noms et prénoms, la date de naissance, le grade et le nu~ér_o 
matricule de l'intéressé. Elle établira en quelle qualité il a dr01t 
a la protection de la présente Convention. La carte sera munie 
de la photographie du titulaire et, en outre, soit de sa signature, 
soit .de ses empreintes digitales, soit des deux a la fois. Elle 
portera le timbre sec de l'autorité militaire. 

La carte d'identité devra etre uniforme dans chaque armée 
et autant que possjble du meme type dans les armées des Hautes 
Parties contractantes. Les Parties au con.flit pourront s'inspirer du 
modele annexé a titre d'exemple a la présente Convention. 
Elles se communiqueront, au début des hostilités, le :m~ele 
qu'elles utilisent. Chaque carte d'identité sera établic, si poss1ble, 
en deux exemplaires au moins, dont l'un sera conservé par la 
Puissance d'origine. 

En aucun cas, le personnel mentionné ci-dessus ne pourr.a 
etre privé de ses insignes ni de sa carte d'identité, ni du dro~t 
de porter son brassard. En cas de perte, il aura le droit d'obten~r 
des duplicata de la carte et le remplacement des insignes. 

ARTICLE 43 

Les navires et embarcations désignés aux articles 22, 24, 25 

et 27 se distingueront de la maniere suivante: 

a) toutes leurs surfaces extérieures seront blanches; 

b) une ou plusieurs croix rouge foncé aussi grandes que pos
sible seront peintes de chaque cOté de Ja coque ainsi que 
sur les surfaces horizontales, de fas:on a assurer de 1' a ir 
et de la mer la meilleure visibilité. 

Tous les "'Ilavires-hópitaux se feront reconnaitre en hissant 
leur pavillon national et en outre, s'ils ressortissent a un Etat 
neutre, le pavillon de la Partie au confiit sous la direction d.c 
laquelle ils se sont placés. Un pavillon blanc a croix rouge devra 
ftotter au grand mat, le plus haut possible. 

Les canots de sauvetage des navires-hópitaux, les canots de 
sauvetage cótiers et toutes les petites embarcations employées 
par le Service ·de San té seront peints en blanc avec des croix 
rouge foncé nettement visibles et, d'une maniere générale, 
les modes d'identification stipulés ci-dessus pour les navires
hOpitaux leur seront applicables. 

Les navires et embarcations ci-dessus mentionnés, qui veulent 
s'assurer de nuit et en temps de visibilité réduite la protection 
ilaquelle ils ont droit, devront prendre, avec l'assentiment de 
la Partie au conflit au pouvoir de laquelle ils se trouvent, les 
mesures nécessaires pour remire leur peinture et leurs emblemes 
distinctifs suffisamment apparents. 

Les navires-hopitaux qui, en vertu de l'article JI, sont retenus 
provisoirement par l'ennemi, devront rentrer le pavillon de 
la Partie~au confiit au service de laquelle ils se trouvent, ou dont 
ils ont accepté la direction. 

Les canots de sauvetage cotiers, s'ils continuent, avec le 
consentement de la Puissance occupante, a opérer d'une base 
occupée, pourront etre autorisés a continuer a arborer leurs 
propres couleurs nationales en meme temps que le pavillon a 
croix rouge, lorsqu'ils seront éloignés de leur base, sous réserve 
de notification préalable a toutes les Parties au confiit intéressées. 

Toutes les stipulations de cet article relatives a l'embleme 
de la croix rouge s'appliquent également aux autres emblemes 
mentionnés a I'article 41-

• Les Parties au confl.it devront, en tout temps, s'efforcer 
d aboutir a des accords en vue d'utiliser les méthodes les plus 
~odernes se trouvant a leur disposition, pour faciliter l'iden
bfi.cation des navires et embarcations visés dans cet article. 

Signalisation 
des na vires
hOpitaux et 
embarcations 
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MOB 87 
UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI?NES 

1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA. Septiembre-Octubre de 1987 

Origen: CAN/25/500 
Documento 330 

Documento DL/62-S 
7 de octubre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 4-C 

El Proyecto de Resolución adjunto se somete a la consideración del 
Grupo de Trabajo 4-C. 

A.R. VISSER 
Presidente del Grupo de Trabajo 4-C 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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PROYECTO DE RESOLUCION [COM4/13] 

relativa a la necesidad de mejoras técnicas para minimizar el riesgo 
de causar interferencia perjudicial a los canales adyacentes 
entre asignaciones utilizadas para sistemas de telegrafía de 

Impresión Directa de Banda Estrecha (IDBE) y sistemas 
de transmisión de datos, de conformidad con 

el apéndice 32 [y la Resolución NA ... ] 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los 
servicios móviles (Ginebra, 1987), 

considerando 

a) que el apéndice 32 del Reglamento de Radiocomunicaciones contiene la 
disposición de canales para IDBE y sistemas de datos (frecuencias asociadas por 
pares); 

b) que la utilización de esos pares de frecuencias está sometida a 
las disposiciones del artículo 60 del Reglamento de Radiocomunicaciones y 
[de la Resolución Na ... ]; 

e) que la separación entre las frecuencias enumeradas en el 
apéndice 32 es 500 Hz; 

d) que en el punto 2 de la Resolución NA 300 de la CAMR-79.se . 
especifica "que una conferencia ulterior competente en la mater1a exam1ne 
las dificultades que haya podido plantear la aplicación de la presente 
Resolución" y tome las medidas apropiadas; 

e) 
que la presente Conferencia ha decidido adoptar el número 4321B, 

en el que se especifican las potencias medias máximas que han de utilizar 
las estaciones costeras para clases de emisión FlB y J2B en las bandas 
comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz, 

resuelve 

1. que las administraciones cooperen en la mayor medida posible para 
resolver la interferencia perjudicial en los canales adyacentes; 

2. que, en el caso de interferencia perjudicial a operaciones en 
canales adyacentes, se tenga debidamente en cuenta la fecha de recepción 
de las notificaciones de asignación por la IFRB; 

3. que estas disposiciones complementen las de [la ResoluciÓn NO .... ) 
por lo que se refiere a los problemas de interferencia perjudicial a 
canales adyacentes, 
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l. que estudie el asunto de la compatibilidad técnica entre canales 
adyacentes, para determinar la necesidad de controles técnicos y de 

explotaciÓ~; 

2. que tenga en cuenta las potencias medias máximas autorizadas 
actualmente en el número 4321B para las estaciones radiotelegráficas costeras 
que emplean las clases de emisión FlB o J2B en varias bandas comprendidas entre 
4 000 y 27 500 kHz; 

3. que presente los resultados de sus estudios a la próxima 
Conferencia competente. 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI?NES 

1 CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA. Septiembre-Octubre de 1987 

Documento DL/63-S 
7 de octubre de 1987 
Original: inglés 

Proyecto 

INFORME DEL GRUPO DE REDACCION 6-A-4 AL 
PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 6-A 

GRUPO DE TRABAJO 6-A 

El Grupo de Redacción 6-A-4 ha aprobado la revisión del articulo 60 tal como 
se indica en el anexo adjunto. 

puntos: 
Se llama la atención del Grupo de Trabajo 6-A respecto a los siguientes 

l. Las disposiciones relativas a la redacción del punto 8, incorporación del 
empleo de la telefonía y telegrafía por ondas hectométricas en la 
Región 1 al articulo 60, se indican en [ ]. Las disposiciones 
relativas al articulo son: números 4183, 4184C, 4188B, 4188C, 4315C, 
4319C, 4368A y 4368B. 

2. La propuesta del Canadá, relativa a las señales de marcación de la 
impresión directa de banda estrecha, ADD 4313A (Documento 241), también 
aparece en [ ] mientras prosigue la deliberación en el Grupo de 
Trabajo. 

3. La eliminación de las sub-bandas del artículo 60 y la referencia al nuevo 
apéndice, en sustitución del apéndice 31, se indica con*· Las 
disposiciones asociadas son los números 4180A, 4180B, 4196, 4197, 4197.1, 
4198, 4199, 4200, 4201, 4202, 4203, 4203.1, 4204, 4205, 4205.1, 4206, 
4207, 4208, 4209, 4210, 4211, 4315A (Región 1), 4319C (Región 1), 4381, 
4382 y 4383. 

4. La concordancia entre las frecuencias que dependen de decisiones de la 
Comisión 4 se indica también en [ ]. 

Si las referencias a las sub-bandas pueden suprimirse del articulo 60, en 
favor de los apéndices que tiene en preparación la Comisión 4, deben conservarse los 
números 4180A y 4180B y suprimir las demás disposiciones identificadas en el anterior 
punto 3. Sin embargo, si se mantienen las referencias a las sub-bandas en el 
articulo 60, deben eliminarse ADD números 4180A y 4180B y las frecuencias apropiadas 
han de sustituirse en los números 4196 y siguientes como se señala más arriba. 

Ese asunto debe señalarse a la atención de la Comisión 4. 

La Delegación de Grecia expresó una reserva respecto a MOD 4184B, consiguiente 
a su deseo de mantener sin modificar la situación de 490 kHz. Ese asunto es 
consecuencia de las decisiones adoptadas en la Comisión S. 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares. por razones de economia. Se ruega por .tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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En lo que se refiere a la nueva sección IV, utilización de frecuencia~ para la 
llamada selectiva digital, el Grupo de Redacción observa que la Recomendación COM5/B ' 
(MM) de la Conferencia Administrativa Regional para la planificación de los servicios 
móvil marítimo y de radionavegación aeronáutica en la Región 1 pide a la MOB-87: 

a) que designe el par de frecuencias 455,5/458,5 kHz, destinado para la 
llamada selectiva digital internacional en la Región 1, como canal de 
llamada selectiva digital internacional de ámbito mundial, 

b) que designe un par de frecuencias para la llamada selectiva digital 
internacional en la banda de. 2 MHz. 

Seria preferible un par de frecuencias fuera de la banda de guarda alrededor 
de 2 MHz para que resultara razonablemente fácil para las estaciones costeras con 
antenas transmisora y receptora en igual ubicación, que aplicaran y utilizaran ese 
canal asegurando a la vez la capacidad continua de recepción de las señales débiles 
en 2182kHz y 2 187,5 kHz. Sin embargo, se reconoce que tal vez no sea posible hallar 
espectro vacante para ese par de frecuencias fuera de la banda de·guarda alrededor 
de 2 182 kHz. Asi pues, se ha sugerido el par de frecuencias 2 177 kHz (estación 
costera transmisora)/2 189,5 kHz (estación costera receptora) como posible soluciÓn, 
si resulta imposible hallar espectro para ese par de frecuencias fuera de la banda de 
guarda. 

También se ha identificado la necesidad de un canal de llamada selectiva 
digital simplex para la llamada de barcos a barcos en la banda 1 606,5 - 4 000 kHz 
(véase 4419F). 

El texto anterior debe someterse a la atención de la Comisión 4. 

M.W. BERCOVICI 
Presidente del Grupo de Redacción 6-A-4 
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ARTÍCULO 60 

Disposiciones especiales relatins al empleo 
de las frecuencias en el servicio móvil marítimo 

Sección l. Disposiciones generales 

A. Frecuencias 

§ l. Las bandas atribuidas al serv1c1o mÓvil maritimo entre 
[415 kHz y 535 kHz, 1 605 kHz y 4 000 kHz] 4 000 kHz y 27 500 kHz, y 
156 MHz y 174 MHz que se subdividen para su empleo en radiotelegrafia 
Morse, telegrafia de impresiÓn directa de banda estrecha, llamada 
selectiva digital, telegrafia de banda ancha, facsimil, sistemas de 
transmisión especiales, transmisiones de datos oceanográficos y 
radiotelefonia, como se indica en los apéndices [ ]. 

B. Transmisiones radiotelegráficas 
M~~e de banda lateral única 

§ t. Las estaciones que empleen transmisiones de banda 
lateral única para radiotelegrafia Morse utilizarán la banda lateral 
superior. Las frecuencias especificadas en el presente Reglamento 
para las emisiones de clases H2A y H2B~, tales como 500 k Hz y 
8 364 kHz, se utilizarán como frecuencias portadoras. -

Siempre que en estas disposiciones se especifique la 
emisión de clase AlA, se considerará equivalente la emisión de 
clase J2A. 

Siempre que en estas disposiciones se especifique la 
emisión de clase FlB, se considerará equivalente la emisión de 
clase J2B. 

B. Bandas comprendidas entre 415 kHz y 535 kHz 

2. Las estaciones de barco autorizadas ... ~evistas en el 
número 96l.lvéanse también los números 4184C y 4315f)J. 

SUP 
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$ 3A. En el serv1c1o móvil marítimo, en la frecuencia de 
518 kHz sólo se efectuarán asignaciones para la 
transmisión por las estaciones costeras de avisos a los 
navegantes y boletines meteorológicos e información 
urgente con destino a barcos mediante sistemas 
automáticos de telegrafía de impresión directa de banda 
estrecha, {NAVTEX). (Véase la Resolución 318 Mob-83). 

3B. En el servicio móvil maritimo ~~la frecuencia de 
490 kHz se utiliza también exclusivamente para ~lamad&S ~e-soeor~ 
~ ~~aQ. &R &l-seatWo -eos.eera- ba.l:'oc ;neei-aftt~ t-éca-i-eas-- El~ 
±lemaee -s-el~i:ye- -El4.gi:ta1:- (-Yéase -el--mtm~o-2-944-7 la transmisión 
por estaciones costeras de avisos a los navegantes, boletines 
meteorológicos e información urgente con destino a barcos mediante 
sistemas automáticos de telegrafia de impresión directa de banda 
estrecha. -in-1a &esol~i-Qn-N 51- 206-(-KO.B-8~- se-e~Ofle-& &t~
~~i~on~o\M:.e -l-a 4*t~izaG-ióA- da- eG-ta-fr&Gu&ACia.-

3C. El Cuadro A del apéndice A contiene las disposiciones 
de canales para telegrafia Morse, telegrafia de impresión directa 
de banda estrecha y llamada se~ectiva digital en la banda 
415 - 526,5 kHz en la Región 1~ 

SUP 4185 y 4186 SUP 
Mob-83 

NOC 4187 C. Bandas comprendidas entre 1605kHz y 4000kHz 

NOC 4188 - 4188A 

~D 4188B 

~D 4188C 

(lB) El Cuadro B del apéndice A contiene las disposiciones 
de canales para telegrafia de impresión directa de banda estrecha 
y llamada selectiva digital en las bandas 1 606,5 - 1 625 kHz Y 
2 141,5 - 2 160 kHz en la Región 1] 

(lC) El Cuadro C del apéndice A contiene las disposiciones 
de canales para radiotelefonia en las bandas 1 635 - 1 800 kHz Y 
2 045 - 2 141,5 kHz en la Región 1~ 

SUP 4189 (2) En estas bandas, en la Región 1, la separación entre 
Mob-83 canales para la telegrafia de impresión directa de banda estrecha y 

para la llamada selectiva digttal es de 0,5 kHz y para la radiotele
fonía de banda lateral única es de 3 kHz. 

SUP 4190 a 4192 SUP 
Mob-83 

NOC 4193 

SUP 4194 
Mo:.,-83 

NOC 4195 

SUP 4196 

SUP 

D. Bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz 

§ 9. (1) Las bandas atribuidas exclusivamente al servicio móvil 
marítimo entre 4 000 kHz y 27 500 kHz (véase el artículo 8) se 
subdividen en la siguiente forma: 
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SUP · 4197 a) Estaciones de barco, telefonía en dúplex (canales 
Mob-83 de dos frecuencias) 1 

4 063- 4 143,6 kHz 
6 200- 6 218,6 kHz 
8 195- 8 291,1 kHz 

12 330- 12 429,2 kHz 
16 460- 16 587,1 kHz 
22 000- 22 124 k Hz 

SUP 4198 b) Estaciones costeras, telefonía en dúplex (canales de 
dos frecuencias) 

4 357,4- 4 438 kHz 
6 506,4 - 6 525 kHz 
8 718,9- 8 815 kHz 

13 100,8- 13 200 kHz 
17 232,9- 17 360kHz 
22 596 -22 720kHz 

SUP 4197.1 1 Para el uso de algunas de las frecuencias indicadas en estas 
Mob-83 sub-bandas por las estaciones de barco y estaciones costeras con fines de 

socorro y seguridad, véase el artículo 38. 

SUP 4199 e) Estaciones de barco y estaciones costeras, telefonía 
en símplex (canales de una frecuencia) y comuni-
caciones entre barcos en bandas ·cruzadas (dos 
frecuencias) 

4 143,6- 4146,6 kHz 
6 218,6- 6 224,6 kHz 
8 291,1 - 8 297,3 kHz 

12 429,2- 12 439,5 kHz 
16 587,1 - 16 596,4 kHz 
22 124 - 22 139,5 kHz 

SUP 4200 d) Estaciones de barco, telegrafia de banda ancha, 
facsímil y sistemas especiales de transmisión 

4 146,6- 4162,5 kHz 
4166 - 4170 k Hz 
6 224,6- 6 244,5 kHz 
6 248 - 6 256 k Hz 
8 300 - 8 328 k Hz 
8 331,5- 8 343,5 kHz 

12 439,5- 12 479,5 kHz 
12 483 - 12 491 k Hz 
1 6 596,4 - 16 636,5 k Hz 
16 640 - 16 660 k Hz 
22 139,5- 22 160,5 kHz 
22 164 -22 192 k Hz 

SUP 4201 e) Estaciones de barco, transmisión de datos ocea-
nográficos (véase la nota e) en el apéndice 31) 

4 162,5- 4166 k Hz 
. 6 244,5- 6 248 k Hz 

8 328 - 8 331,5 kHz 
12 479,5- 12 483 k Hz 
16 636,5- 16 640 k Hz 
22 160,5- 22 164 k Hz 
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f) Estaciones de barco, sistemas de banda estrecha de 
telegrafia de impresión directa y de transmisión de 
datos, a velocidades no superiores a 100 baudios 
(frecuencias asociadas por pares con las del 
número 4207) 

4 170 - 4177,25 kHz 
6 256 - 6 267,75 kHz 
8 343,5 - 8 357,25 kHz 

12 491 - 12 519,75 kHz 
16 660 - 16 694,75 kHz 
22 192 -22 225,15 kHz 

g) Estaciones de barco, sistemas de telegrafia de 
impresión directa de banda estrecha y de trans
misión de datos, a velocidades no superiores a 
100 baudios (frecuencias no asociadas por pares) 1 

4177,25- 4179,75 kHz 
6 267,75- 6 269,75 kHz 
8 297,3 - 8 300 kHz 
8 357,25- 8 357,75 kHz 

12 519,75- 12 526,75 kHz 
16 694,75- 16 705,8 kHz 
22 225,15-22 227 kHz 
25 076 - 25 090,1 k Hz 

h) Estaciones de barco, telegrafia Morse de clase AlA, 
llamada 

4 179,75- 4 187,2 kHz 
6 269,75- 6 280,8 kHz 
8 359,75- 8 374,4 kHz 

12 539,6 - 12 561,6 kHz 
16 719,8 - 16 748,8 kHz 
22 227 - 22 247 kHz 
25 070 - 25 076 kHz 

4203.1 1 Para el uso de algunas de las frecuencias indicadas en estas 
Mob-83 sub-bandas por las estaciones de barco y estaciones costeras con fines de 

socorro y seguridad, véase el artículo 38. 

4205 
Mob-83 

i) Estaciones de barco, llamada selectiva digital 1 

4205.1 
Mob-83 

4 187,2- 4 188,25 kHz 
6 280,8 - 6 282,25 kHz 
8 374,4- 8 376 kHz 

12561,6-12564 kHz 
16 748,8- 16 752 kHz 
22 247 - 22 250 kHz 

t Para el uso de algunas de las frecuencias indicadas en estas 
sub-bandas por las estaciones de barco y estaciones costeras con fines de 
socorro y seguridad, véase el articulo 38. 
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j} Estaciones de barco, telegrafia Morse de clase AlA, 
trabajo 

4 188,25- 4 219,4 kHz 
6 282,25 - 6 325,4 kHz 
8 357,75- 8 359,75 kHz 
8 376 - 8 435,4 kHz 

12 526,75- 12 539,6 kHz 
12 564 - 12 652,3 kHz 
16 705,8 - 16 719,8 kHz 
16 752 - 16 859,4 kHz 
22 250 - 22 310,5 kHz 
25 090,1 - 25 110 kHz 

k) Estaciones costeras, sistemas de banda estrecha de 
telegrafia de impresión directa y de transmisión de 
datos, a velocidades no superiores a 100 baudios 
(frecuencias asociadas por pares con las del 
número 4202) 

4 349,4- 4 356,75 kHz 
6 493,9 - 6 505,75 k Hz 
8 ·/04,4 - 8 718,25 kHz 

13 070,8- 13 099,75 kHz 
17 196,9- 17 231,75 kHz 
22 561 - 22 594,75 kHz 

/) Estaciones costeras, llamada selectiva digital 

4 356,75- 4 357,4 kHz 
6 505,75- 6 506,4 kHz 
8 718,25- 8 718,9 kHz 

13 099,75- 13 100,8 kHz 
17 231,75- 17 232,9 kHz 
22 594,75- 22 596 kHz 

m) Estaciones costeras, telegrafia Morse de clase A 1 A y 
telegrafia de banda ancha, facsímil, sistemas espe
ciales de transmisión, sistemas de transmisión de 
datos y sistemas de telegrafia de impresión directa 

4 219,4- 4 349,4 kHz 
6 325,4- 6 493,9 k Hz 
8 435,4- 8 704,4 k Hz 

12 652,3- 13 070,8 kHz 
16 859,4- 17 196,9 kHz 
22 310,5- 22 561 kHz 

(2) Las frecuencias de las bandas 25 01 O- 25 070 k Hz, 
25 110-25 600kHz y 26 tOO- 27 500kHz pueden asignarse a las 
estaciones costeras. 

§ 10. (1) En el apéndice 16 se indican los canales radiotelefónicos 
en las bandas de frecuencias especificadas en los números 4197, 
4198 y 4199. 
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4212 (2) El plan de adjudicación de frecuencias para las 
estaciones coster~s radiotelefónicas en ondas decamétricas figura 
en el apéndice 25L(véanse también las Resoluciones Na D y E)]. 

4212A (3) Las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz, están 
atribuidas en compartición al servicio móvil maritimo (véase el 
ar~i~ulo 8) y deberán utilizarse de conformidad con lo previsto en 
~~as secciones C-1 y C-2 del Cuadro B del Apén~ice -BT31A] 

4213 E. Bandas comprendidas entre 156M Hz y 174M Hz 

NOC 4214 

NOC Mob-8.3 

NOC 4215 

Sección 11. Utilización de las frecuencias 
para radiotelegrafía Morse 

A. Generalidades 

ADD 4215A § llA. Las estaciones que empleen transmtstones de banda 
Mob-83 lateral única para radiotelegrafia Morse utilizarán la banda lateral 

superior. Las frecuencias especificadas en el presente Reglamento 
para las emisiones de clases H2A y H2B*, tales como 500kHz y 
8 364 kHz, se utilizarán como frecuencias portadoras. 

NOC 4216 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

4217 
Mob-a3 

B. Bandas comprendidas entre 415kHz y 535kHz 

• Esto es para facilitar la recepción automática de la señal 
de alarma radiotelegráfica. 

•• Esto es para facilitar la recepción automática de la señal 
de alarma radiotelegráfica y la llamada selectiva. 

Bl. Llamada y respuesta 

·MOD 4218 La frecuencia de 500 kHz es la frecuencia internacional de 

socorro en radiotelegrafia Morse (véase el número 2970 para más 
detalles sobre su empleo con fines de socorro, urgencia y seguridad). 

NOC 4219 - 4231 

NOC 
B2. Tráfico 

NOC 4232 - 4236 

• 
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MOD 4237 20. (1) Las estaciones de barco que funcionan en las bandas 
autorizadas entre [-4Q:S- 415] kHz y 535 kHz utilizarán frecuencias 
de trabajo elegidas entre las siguientes: 425 kHz, 454 kHz, 
468 kHz, 480 kHz y 512 kHz, salvo en los casos en que se cumplan 
las condiciones previstas en el número 961. 

(ADD 4237A Las disposiciones del número 4237, con excepción de la 
referencia al número 961, no se aplicarán a partir del 15 de abril 
de 1992 a la Región 1, en la que regirá el plan de frecuencias de 
la Conferencia Administrativa Regional de Radiocomunicaciones para 
la planificación del servicio móvil maritimo y el servicio de 
radionavegación aeronáutica en ciertas partes de la banda de ondas 
hectométricas en la Región 1 (Ginebra, 1985, CARR-MM-Rl)J 

NOC 4238 - 4243 

MOD 4244 

SUP 

SUP 4245 

SUP 

MOO 4246 

C. Bands Between 1 605 kHz and 4 000 kHz 

Disposiciones adicionales aplicables 
solamente en las zonas de la Región 3 

situadas al Norte del Ecuador 

Cl. Región 2 

§ 21. En la Región 2, las frecuencias de la banda 
2 068,5 - 2 078,5 kHz están asignadas a las estaciones de barco 
provistas de equipos que utilicen sistemas telegráficos de banda 
ancha, facsímil y sistemas especiales de transmisión. Son aplica
bles las disposiciones del número 4254. 

C2. Disposiciones adicionales aplicables solamente en 
las zonas de la Región 3 situadas al Norte del Ecuador 

22. (1) La banda 2 089,5 - 2 092,5 kHz es la banda de 
frecuencias de llamada y seguridad para el servicio 
radiotelegráfico ~ en las bandas comprendidas entre 1 605 kHz 
y 2 850 kHz en que está autorizado el servicio radiotelegráfico 
~· 

NOC 4247 - 4248 

MOD 4249 
(4) Las estaciones costeras que utilicen frecuencias de la 

banda 2 089,5 • 2 092,5 kHz para la llamada, deberán estar en 
condiciones de emplear, como minimo, otra frecuencia en las bandas 
compre~didas entre 1 605 kHz y 2 850 kHz en que esté autorizado el 
serviclo radiotelegráfico ~· 

NOC 4250 - 4251 

[ADD 4237.1 1 La frecuencia 458 kHz sustituirá a 425 kHz a partir 
del 1 de abril de 1992.] 
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D. ·Bandas comprendidas entre 4000kHz y 27 500kHz 

D J. Generalidades 

§23. (1) Las estaciones de barco equipadas para trabajar en 
radiotelegrafÍa en las bandas Morse especificadas en los 
·[números 4204 y 4206] utilizarán Únicamente ~as clases de 
ern1s1ones mencionadas en 4181A para telegrafía Morse, a una 
velocidad no superior ... (resto sin cambios). 

(2) Las estaciones de barco equipadas con. sistemas tele
gráficos de banda ancha, facsímil o sistemas especiales de trans
misión podrán emplear cualquier clase de emisión. ~n las bandas 
reservadas a este efecto con tal de que estas emiSiones queden 
comprendidas en los canales de banda ancha indicados en el 
apéndice 31. No obstante, quedan excluidas las transmisiones de 
telegrafia Morse de clase AtA y de telefonía, salvo con fines de 
alineación de circuitos. 

(3) A reserva de lo dispuesto en el número 4376.1, las 
estaciones costeras ~44&t~g~~teas de radiotelegrafia Morse que 
funcionen en las bandas exclusivas del servicio móvil maritimo 
entre 4 000 kHz y 27 500 kHz no utilizarán transmisiones de 
tipo 2 (véase el número 4216). 

MOD 4256 (4) Las estaciones costeras -tad4:ot~legsf.iee9" de 
radiotelegrafia Morse que efectúen emisiones de clase AlA -é ~J:.B- de 
un solo canal en las bandas exclusivas del servicio móvil maritimo 
entre 4 000 kHz y 27 500 kHz no utilizarán, en ningún caso, una 
potencia media superior a la que se indica a continuación: 

Banda Potencia media máxima 

4 MHz 5 kW 
6 MHz S kW 
8 MHz 10 kW 

12 MHZ 15 kW 
16 MHz 15 kW 
22 MHZ 15 kW 
25 MHZ 15 kW 

SUP 4257 (5) Las estaciones costeras radiotelegráficas que efectúen 

MOD 4258 

NOC 

MOD 4259 

emisiones telegráficas multicanales en las bandas exclusivas del 
servicio móvil marítimo entre 4 000 kHz y 27 500 kHz no utili
zarán, en ningún caso, una potencia media superior a 2,5 kW por 
500 Hz de anchura de banda. 

24. En los .(números 42QO-e-~99- 4196H 4196J 4196M y en 
las columnas correspondientes del~uadro A del apéndice 31~ 
figuran las p~rtes de las bandas exclusivas del servicio móvi · 
maritimo entre 4 000 kHz y 27 500 kHz que deberán utilizar las 
estaciones costeras y las de barco para la radiotelegraf~a ~· 

D2. Respuesta y llamada 

25. (1) Para establecer la comunicación con una estación 
costera, las estaciones de barco utilizarán una frecuencia de 
llamada por radiotelegrafia Morse apropiada de una de las bandas 
que se indican en el~ -42-0~ C\ladro E del apéndice 311J. 
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NOC 4260-4262 

MOD 4263 

. NOC .4264 

28. (1) En cada una de las bandas en que puedan trabajar, las 
estaciones costeras utilizarán para la llamada por radiotelegrafia 
Morse su frecuencia normal de trabajo, la cual figurará en 
negritas en el Nomenclátor de las estaciones costeras • 

SUP 4265 § 29. Las frecuencias atribuidas exclusivamente a la llamada 
Mob-83 selectiva digital en las bandas indicadas en el número 4208 (véase 

el número ~) podrán asignarse a cualquier estación costera. A 
fin de reducir la interferencia en esas frecuencias, podrán ser 
utilizadas· por regla general por las estaciones costeras para llamar 
a barcos de otra nacionalidad o cuando se ignora en cuál de las 
frecuencias nacionales de llamada atribuidas a la llamada selec
tiva digital efectúa la escucha la estación de barco. 

NOC 4266-4270 

MOD 4271 

NOC 

MOD 4272 

MOD 4273 

NOC 4274 

MOD 4275 

33. A fin de reducir la interferencia en las frecuencias de 
llamada por radiotelegrafia Morse, las estaciones costeras tomarán 
las medidas adecuadas para asegurar, en condiciones normales, la 
pronta recepción de las llamadas por radiotelegrafia Morse (véase 
el número 4755). 

D3. Tráfico 

34. (1) Establecida la comunicación en una frecuencia de 
llamada por radiotelegrafia Morse (véase el número 4259), la 
estación de barco, para transmitir su tráfico, pasará a una de sus 
frecuencias de trabajo en radiotelegrafía Morse. Las frecuencias 
de las bandas de llamada·por radiotelegrafía Morse no deberán 
utilizarse para otras transmisiones distintas de las de llamada 
por radiotelegrafia Morse. 

(2) La asignación de las frecuencias de trabajo¡~ 
radiotelegrafia Morse a las estaciones de barco se hará de 
conformidad con lo dispuesto en los números 42-ii ..a-4291 y 4306 
i:ne~. 

{2) Los paises que compartan un canal de radiotelegrafía 
Morse en una de las bandas exclusivas del servicio móvil maritimo 
eñtre 4 000 kHz y 27 500 kHz procurarán conceder una consideración 
especial a los que no dispongan de otro canal de radiotelegrafía 
Morse en esta banda y harán lo posible por utilizar al máximo sus 
canales de radiotelegrafia Morse primarios con el fin de permitir 
a estos últimos paises satisfacer las necesidades minimas de su 
explotación. 
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E. Asignación de frecuencia a las estaciones de barco 

E 1. Frecuencias de llamada de las estaciones de barco 

36. Cada una de las bandas de llamada por radiotelegrafía 
Morse comprendidas entre 4 000 kHz y -23-.QGO- 27 500 kHz indicadas 
en el número [~2-04 -4196H] está dividida en [cuatro] grupos de canales 
y [dos] canales comunes. 1.a banda de 25 MHz está dividida en [tre~ 
canales, Emo] de los cuales es común E véase el Cuadro C del 
apéndice ~31Al 

37. (1) Las estaciones costeras~ al proporcionar un servicio 
internacional de acuerdo con lo indicado en el Nomenclátor de 
estaciones costeras, mantendrán la escucha en los canales comunes 
de llamada por radiotelegrafía Morse de cada banda en todo 
instante mientras estén abiertas al servicio en las bandas de que 
se trata, y en el canal o canales de radiotelegrafía Morse 
correspondientes a su grupo durante los period~s cargados. En el 
Nomenclátor de las estaciones costeras se indicarán, para caca . 
país, los periodos durante los cuales se mantendrá la escucha en 
el canal o canales de radiotelegrafía Morse del grupo. 

(2) De ser necesario, las estaciones costeras podrán 
incluir en sus transmisiones una indicación de los canales de 
radiotelegrafía Morse en que mantienen la escucha. 

38. En las bandas comprendidas entre 4 000 kHz y ~}-9D& 
27 500 kHz, las administraciones asignarán a cada estación de 
barco dependiente de su autoridad al menos dos frecuencias de 
llamada por radiotelegrafía Morse en cada una de las bandas en que 
la estación pueda transmitir. En cada banda, una de las 
frecuencias de llamada estará situada en uno de los canales 
comunes de recepción de las estaciones costeras cuya lista figura 
en el(Cuadro C del apéndice~~ 31AJ se elegirá otra frecuencia de 
llamada en los demás canales enumerados en el[ Cuadro C del 
apéndice ~~31A], teniendo en cuenta el canal o los canales de 
recepción de la estación costera con la que la estación de barco 
comunique más frecuentemente. En la banda de 25 MHz, las 
administraciones asignarán a cada estación de barco de su 
jurisdicción una frecu~ncia en el canal común y elegirán otra 
frecuencia de llamada [del -eanad-A- e-B- Cuadro C del 
apéndice ~31A],teniendo en cuenta el canal de recepción de la 
estación costera con la que la estación de barco comunica más 
frecuentemente. 

4l80.1 
Mob-83 

SUP 
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MOD 4281 39. Siempre que sea posible, se procurará asigna~ a las 
estaciones de barco frecuencias suplementarias de llamada por 
radiotelegrafia Morse (véase el número 4262). 

MOD 4282 40. Con el fin de obtener una distribución t·.niforme de las 
llamadas, las administraciones que se propongan que sus estaciones 
mantengan la escucha en un número de canales de radiotelegrafia 
Morse menor que ... (véase la Resolución N1 312). 

MOD 4283 41. Las administracioness que asignen a sus estaciones de 
barco frecuencias en varios canales de llamada por radiotelegrafia 
Morse de su propio grupo ... que utilicen. 

MOD 4284 42. Con el fin de obtener una distribución.uniforme de las 
llamadas por radiotelegrafia Morse en los canales comunes ... de 
los dos canales. 

MOD 4285 43. Las administraciones se asegurarán ... del canal de 
radiotelegrafia Morse que les haya sido asignado (véase el 
apéndice 7). 

SUP 4286 § 44. Las frecuencias exclusivas para la llamada selectiva 
numérica comprendidas dentro de las bandas que se especifican 
en el número 4205 (véase el número 4683) podrán asignarse a 
cualquier estación de barco para su explotación, de conformidad 
con lo dispuesto en el número 4681. 

NOC 

NOC 

SUP 

SUP 

SUP 

MOD 

4287 

E2. Frecuencias de trabajo de las estaciones móviles 

a) Separación entre canales y reglas para la asignación de las 
frecuencias 

4288 § 45. En todas las bandas, las frecuencias de trabajo de las 
estaciones de barco que se hallen equipadas para la utilización de 
sistemas telegráficos de banda ancha, facsímil o sistemas espe
ciales de transmisión, tendrán una separación de 4 kHz. Las 
frecuencias que podrán asignarse se indican en el apéndice 31. 

4289 § 46. En todas las bandas, las frecuencias asignables para la 
transmisión de datos oceanográficos estarán separadas 0,3 kHz. 
Las frecuencias asignables se indican en el apéndice 31. 

4290 § 47. En todas las bandas, las frecuencias de trabajo para las 
estaciones de barco que utilicen los sistemas de banda estrecha de 
telegrafia de impresión directa y de transmisión de datos, a 
velocidades no superiores a 100 baudios, incluidas las frecuencias 
asociadas por pares con las frecuencias de trabajo de las esta
ciones costeras que se mencionan en el número 4207, tendrán una 
separación de 0,5 kHz. Las frecuencias asignables a las estaciones 
de barco, y que están asociadas por pares con las que utilizan las 
estaciones costeras, se indican en el apéndice 32 (véase también el 
número 4202). En el apéndice 33 se indican las frecuencias asig
nables a las estaciones de barco y que no están asociadas por 
pares con las que utilizan las estaciones costeras (véase también el 
número 4203). 

4291 §48. En todas las bandas, las frecuencias de trabajo de las estaciones 
de barco que utilicen la telegrafía Morse de clase AlA, a velocidades no 
superiores a 40 baudios, tendrán una separaciÓn de 0,5 kHz ~alvo-en-la 
haRea-ee-é~eR-la-~~e-teReFáR-~Ra-se~aFa€iéR-ee-Qy73-kügy-~Véase 
tam9iéR-la-Reta-€J-eel-a~éRei€e-Jl~T 
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§ 49. En las bandas de 4, 6, 8, 12 y 16 MHz, ciertas frecuen
cias están en relación armónica, como se indica en el apéndice 35. 

b) Frecuencias de trabajo de las estaciones de barco que están 
equipadas con sistemas telegráficos de banda ancha o de 
facsímil, o con sistemas especiales de transmisión 

§ 50. (1) Las administraciones asignarán a cada estación de 
barco que de ellas dependa, y que utilice sistemas telegráficos de 
banda ancha, facsímil o sistemas especiales de transmisión, una o 
varias series de frecuencias de trabajo destinadas a estas transmi
siones (véase el apéndice 31). El número de series asignadas a 
cada barco estará en relación con las necesidades de su tráfico. 

(2) A las estaciones de barco equipadas con sistemas 
telegráficos de banda ancha o de facsímil, o con sistemas espe
ciales de transmisión a las que no se les hayan asignado todas las 
frecuencias de trabajo de una banda, la administración interesada 
les asignará las frecuencias de trabajo según un sistema de 
permutación tal que todas las frecuencias sean asignadas, aproxi
madamente, el mismo número de veces. 

(3) Sin embargo, a fin de satisfacer las necesidades de 
ciertos sistemas, las administraciones podrán, dentro de los límites 
de las bandas especificadas en el número 4200, asignar frecuen
cias distintas de las indicadas en el apéndice 31. No obstante, las 
administraciones tendrán en cuenta, en lo posible, las disposi
ciones del citado apéndice en lo concerniente a la distribución de 
canales y a la separación de 4 kHz. 

e) Frecuencias de trabajo para las estaciones de datos ocea
nográficos 

§ 51. Las bandas de frecuencias especificadas en el 
número 4201 podrán ser utilizadas también por las estaciones de 
boya para transmisión de datos oceanográficos y por las esta
ciones que las interroguen. 

§ 52. · Cada administración podrá asignar a cada estación de 
los tipos indicados en los números 4201 y 4298 que de ella 
dependa una o más de las frecuencias asignables indicadas en el 
apéndice 31. 

d) Frecuencias de trabajo de las estaciones de barco que utilizan 
sistemas de banda estrecha de telegrafia de impresión directa 
y de transmisión de datos, a velocidades no superiores a 
100 baudios. asociadas por pares con las del número 4207 

§ 53. Las frecuencias asociadas por pares de las estaciones 
costeras y las de las estaciones de barco que utilizan sistemas de 
banda estrecha de telegrafía de impresión directa y transmisión de 
datos serán las indicadas en el apéndice 32. 

§ 54. Al asignar las frecuencias indicadas en el apéndice 32 a 
sistemas de banda estrecha de telegrafía de impresión directa y 
transmisión de datos, las administraciones aplicarán el procedi
miento descrito en la Resolución 300. 

e) Frecuencias de trabajo de las estaciones de barco que utilizan 
sistemas de banda estrecha de telegrafia de impresión directa 
y de transmisión de datos, a velocidades no superiores a 
100 baudios, no asociadas por pares 

§ 55. Al asignar las frecuencias indicadas en el apéndice 33 a 
los sistemas de banda estrecha de telegrafía de impresión directa y 
transmisión de datos, las administraciones tendrán debidamente 
en cuenta la información que figura en el Registro de acuerdo 
con el procedimiento de notificación descrito en la Reso
lución 301. 
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~~. Q1 frecuencias de trabajo de las estaciones de·barco 
que utilizan la telegrafia Morse de clase AlA; 

56. Las administraciones ... frecuencias de trabajo en 
radiotelegrafia Morse, en cualquier ... un minimo de dos 
frecuencias de trabajo en radiotelegrafia Morse. Las 
administraciones ... todas las bandas. 

56A. En caso de condiciones de recepción mediocres en la 
frecuencia de trabajo de radiotelegrafia Morse especificada ... y 
cualquier otra frecuencia de trabajo de radiotelegrafía Morse, 
siempre que ... QOO. 

57. Con el único fin de que pueda comunicar por 
radiotelegrafia Morse con las estaciones del servicio móvil 
maritimo, a cada estación de aeronave se le podrá asignar una o 
varias frecuencias de trabajo de radiotelegrafia Morse en las 
bandas que se indican en el [número -42-0~ 41963 ]. La asignación ... 
estaciones de barco. 

~+ ~ abreviaturas para la indicación de las frecuencias 
de trabajo en radiotelegrafía Morse. 

58. En las bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 
27 500 kHz, para designar la frecuencia de trabajo ~ 
radiotelegrafia Morse, se podrán utilizar las siguientes 
abreviaturas: 

NOC 4310-4311 

NOC Sección 111. Utilización de las frecuencias para telegrafía 
de impresión directa de banda estrecha 

NOC 4312 A. Generalidades 

MOD 4313 59. Las frecuencias asignadas a las estaciones costeras 
para telegrafia de impresión directa de banda estrecha 

figurarán ... cada estación costera. 

[ADD 4313A Las estaciones costeras que funcionan en las bandas de 
ondas hectométricas y decamétricas pueden emitir señales de marcación. 
La potencia de emisiÓn de las señales estará sin embargo limitada al 
valor minimo necesario para el funcionamiento eficaz de la 
señalizaciÓn. Estas emisiones no causarán interferencia perjudicial 
a las operaciones móviles maritimas en otros paises.] 
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NOC 4314 B. Bandas comprendidas entre 415kHz y 535kHz 
Mob-83 

MOD 4315 60. (1) Todas las estaciones de barco provistas de aparatos 4e 
~~RBmi~~~para telegrafía de impresión directa de banda estrecha 
que trabajen en las bandas autorizadas comprendidas entre 415 kHz 
y 535 kHz habrán de estar en condiciones de transmitir y recibir 
emisiones de clase FlB .eR-dos-f.r.ec.uancri;;u; -de-t.raba:j G ~mG

mRi.Bo- pa~ ta.l.9g.ra.f4.a.-<i~ -i:!i?t"&S4~Q.i.J;:~~ Qe-b.aoo~ e~x:eGha. 
fvéas~ el- núme-ro -42-37-).l.. según se especifica en los números l~l23E y 
4123F. Además, las estaciones de barco que cumplan las 
disposiciones del capitulo NIX deberán estar en condiciones de 
recibir emisiones de clase FlB en 518 kHz (véase el 
n\ímero 4123G). 

SUP 4315A (lA)Todas las estaciones de barco provistas de aparatos 
Mob-83 para telegrafia de impresión directa de banda estrecha que tra

bajen en las bandas autorizadas comprendidas entre 415 kHz y 
535 kHz habrán de estar en condiciones de recibir emisiones de 
clase Fl B en 518 kHz. 

*[ADD 4315C 60B. El Cuadro A del apéndice A contiene las disposiciones 
de canales para telegrafía de impresión directa de banda estrecha 
y llamada selectiva digital en la banda 415 - 526,5 kHz en la 
RegiÓrl 1]. 

[SUP] 4316 

NOC 4317 

NOC 4318 
Mob-83 

(2) La telegrafia de impresión directa de banda estrecha 
está prohibida en la banda 490 - 51 O k Hz. 

C. Bandas comprendidas entre 1 605 kHz y 4 000 kHz 

MOD 4319 (2) La telegrafía ... número -29-1'-l9['N2971F]. 

~"[ADD 4319C 61B. El Cuadro B del apéndice A contiene las disposiciones 

SUP 4315.1 

de canales para telegrafía de impresión directa de banda estrecha 
y llamada selectiva digital en las bandas 1 606,5 - 1 625 kHz y 
2 145,5 - 2 160 kHz en la Región ~ 

1 E~ la Zo~a Marítima Europea, el uso de estas emisiones de 
el as~ Fl B . estara supeditado a los arreglos particulares entre las adminis
tra~JO~es tnteresadas y aquéllas cuyns servicios a los que la banda está 
atnbutda puedan ser afectados. 
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NOC 4320 D. Bandas comprendidas entre 4000kHz y 27 500kHz 

MOD 4321 62. Todas las estaciones de barco ... FlB ..an-4os..
'r.ec\:leRCia.s, CQJDQ~L.nimg ,-da ...cada ...una-~ las- basdas--que -n&Gesiten ~ 
para su servicio según se especifica en los números 4123A y 
4123Q. Las frecuencias que han de asignarse se indican en los 

[ apéadk&B -J 2- y ~~-Cuadros D y G del apéndice 31A ] . 

SUP 4321A § 62A. Las estaciones de barco y las estaciones costeras 
Mob-83 podrán utilizar el sistema de llamada selectiva digital con arreglo 

a lo dispuesto en el artículo 62. 

ADD 4321B 62B. Las estaciones costeras que efectúen em~s~ones de 
clase FlB en las bandas exclusivas del servicio móvil maritimo 
entre 4 000 kHz y 27 500 kHz no utilizarán en ningún caso una 
potencia media superior a la que a continuación se indica: 

Banda 

4 MHz 
6 MHz 
8 MHz 

12 MHz 
16 MHz 
18 MHz 
22 MHz 
25 MHz 

Potencia media máxima 

5 kY 
5 kY 

10 kY 
15 kY 
15 kY 
15 kY 
15 kY 
15 kt1 

ADD 4321C (1) En todas las bandas, las frecuencias de trabajo para 
las estaciones de barco que utilicen telegrafia de impresiÓn 
directa de banda estrecha a velocidades no superiores a lOO baudios, 
incluidas las frecuencias asociadas por pares con las frecuencias 
de trabajo asignables a las estaciones costeras (véase el 
número 4196K), tendrán una separación de 0,5 kHz. Las frecuencias 
asignables a las estaciones de barco que están asociadas por pares 
con las que utilizan las estaciones costeras se indican en 
[el Cuadro D del apéndice 31A (véase también el número 4321D)]. 
Las frecuencias asignables a las estaciones de barco que no están 
asociadas por pares con las que utilizan las estaciones costeras se 
indican en [el Cuadro G del apéndice 31A (véase también el 
número 4196G)]. 

[ADD 43210 (2) Cuando asignen frecuencias que figuren en [el Cuadro D 

Ario 4321E 

NOC 4322 

MOD 4323 

del apéndice 31A] para telegrafia de impresión directa de banda 
estrecha, las administraciones aplicarán el procedimiento 
descrito en la Resolución C. 

(3) Las administraciones asignarán en caso necesario a cada 
estaciÓn de barco que dependa de su jurisdicción y que utilice 
telegrafia de impresiÓn directa de banda estrecha en frecuencias 
no asociadas por pares una o más de las frecuencias reservadas 
para este fin que figuran en [el Cuadro G del apéndice 31A 
(véase también la ResoluciÓn F)] 

E. Bandas compre-ndidas entre 156 MHz y 174 MHz 

63. Todas las estaciones de barco provistas de aparatos 
para telegrafia de impresión directa 4e &anda ~~FeeA& podrán 
trabajar en las bandas autorizadas comprendidas entre 156 MHz 
y 174 MHz Y se ajustarán a las disposiciones del apéndice 18. 
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SecciÓn !!!A. Utilización de frecuencias para 
llamada selectiva digital 

ADD 4417 

4417A 

4417B 

4417C 

ADD 4418 

~D 

ADD 4418A 

ADD 4418B 

ADD 4418C 

~D 

~ Generalidades 

Las disposiciones de la presente sección se aplican a 
la llamada y acuse de recibo mediante técnicas de llamada 
selectiva digital, con excepción de los casos de socorro, 
urgencia y seguridad, en los que se aplican las disposiciones 
del Capitulo N IX. 

Las características de los equipos de llamada selectiva 
digital deben ajustarse a las Recomendaciones pertinentes 
del CCIR. 

Las frecuencias ~n que las estaciones costeras efectúen 
servicios mediante técnicas de llamada selectiva digital, 
figurarán en el Nomenclátor de las Estaciones Costeras. Este 
Nomenclator deberá contener también cualquier otra información 
de utilidad sobre los servicios que presten las estaciones 
costeras. 

~Bandas comprendidas entre 415kHz y 526,5 kHz 

Bl. Modo de funcionamiento 

Para la llamada selectiva digital y el acuse de recibo 
en las bandas autorizadas entre 415 kHz y 526,5 kHz se 
utilizará la clase de emisión FlB. 

Cuando transmitan llamadas selectivas digitales y acuses 
de recibo en las bandas comprendidas entre 415 kHz y 
526,5 kHz, las estaciones costeras deben utilizar la potencia 
mínima necesaria para cubrir su zona de servicio. 

Las frecuencias en las que las estaciones 
costeras efectúen servicios utilizando técnicas de 
llamada selectiva digital deberán figurar en el 
Nomenclátor de Estaciones Costeras, en el que se 
indicará también cualquier otra información que sea de 
utilidad en relación con tales servicios. 

B2. Llamada y acuse de recibo 

ADD 4418D Para la llamada y el acuse de recibo mediante técnicas 
de llamada selectiva digital, deberá utilizarse un canal de 
llamada apropiado. 

ADD 4418E _ ~ frecuencia de llamada selectiva digital intern~cional 
de[~55,5] kHzpuede asignarse a cualquier estación costera. 
Con objeto de reducir las interferencias en esta frecuencia, 
las estaciones costeras podrán utilizarla en general para 
llamar a las estaciones de barco de otra nacionalidad o cuando 
no se sepa en qué frecuencias de llamada selectiva digital de 
estas bandas mantiene escucha la estación de barco. 
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4418F La frecuencia de llamada selectiva digital internacional 
de [458,5] kHz puede ser utilizada por cualquier estaciÓn de barco. 
Con objeto de reducir la interferencia en esta frecuencia, se 
utilizará exclusivamente cuando no pueda efectuarse la llamada en 
frecuencias nacionales asignadas a la estaciÓn costera. 

4418G La frecuencia que ha de utilizarse para transmitir un 
acuse de recibo será normalmente la frecuencia asociada a la 
frecuencia de llamada utilizada. 

B3. Escucha 

ADD 44188 Las estaciones costeras que prestan un servicio 
internacional de correspondencia pública mediante técnicas de 
llamada selectiva digital en las bandas comprendidas entre 
415 kHz y 526,5 kHz deben mantener durante sus horas de 
servicio una escucha automática de llamada selectiva digital 
en las frecuencias de llamada nacionales y/o internacionales 
apropiadas. Las horas y frecuencias se indicarán en el 
Nomenclátor de las Estaciones Costeras. 

ADD 44181 Las estaciones de barco provistas de equipo de llamada 

ADD 4419 

ADD 

ADD 4419A 

ADD 4419B 

ADD 4419C 

selectiva digital para funcionar en las bandas autorizadas 
entre 415 kHz y 526,5 kHz que se hallen en la zona de 
cobertura de estaciones costeras que efectúan servicios 
mediante técnicas de llamada selectiva digital en dichas 
bandas, deben mantener una escucha automática de llamada 
selectiva digital en una o más frecuencias apropiadas de 
llamada selectiva digital de esas bandas, habida cuenta de las 
frecuencias de llamada selectiva digital utilizadas por las 
estaciones costeras. 

C. Bandas comprendidas entre 1 60S kHz y 4 000 kHz 

Cl. Modo de funcionamiento 

Para la llamada selectiva digital y el acuse de recibo 
en las bandas comprendidas entre 1 605 kHz y 4 000 kHz, se 
utilizará la clase de emisión FlBo 

Cuando transmitan llamadas selectivas digitales y acuses 
de recibo en las bandas comprendidas entre 1 605 kHz y 
4 000 kHz, las estaciones costeras deben utilizar la potencia 
minima necesaria para cubrir su zona de servicio. 

Las transmisiones de llamadas selectivas 
digitales y de acuses de recibo efectuadas por las 
estaciones de barco tendrán un límite de potencia 
media de 400 vatios. 



ADD 

ADD 44190 

ADD 4419E 

4419F 

ADD 4419G 

ADD 4419H 

ADD 4419! 

- 20 -
MOB-87/DL/63-S 

c2 • Llamada y acuse de recibo 

Para llamar a una estación costera mediante 
técnicas de llamada selectiva digital, las estaciones 
de barco deberán utilizar para la llamada, por orden 
de preferencia: 

a) un canal nacional de llamada ~electiva digital en el 
que mantenga escuha la ~stacion costera; 

b) la frecuencia internacional de llamada selectiva 
digital de[2189,5]kHz, en las condicion~s previstas 
en el número 4419E. 

La frecuencia internacional de llamada 
selectiva digital de [2189,5] kHz puede asignarse a 
cualquier estación de- barco. A fin de reducir la 
interferencia en esta frecuencia, podrá utilizarse en 
general por las estaciones de barco para llamar a las 
estaciones costeras de otra nacionalidad. 

Una estación de barco que llame a otra 
estación de ba¡-co mediante técnicas de llamada 
selectiva digital deberá utilizar para ello la 
frecuencia de llamada entre barcos de [ 1 kHz. ] 

Para llamar a las estaciones de barco mediante 
técnicas de llamada selectiva digital, las estaciones 
costeras deberán utilizar para la llamada, por orden 
de preferencia: 

a) un canal nacional de llamada selectiva digital en el 
que mantenga escuha la estaciÓn de barco; 

b) la frecuencia internacional de llamada selectiva 
digital de(2 1 i7-] kHz ,en las condiciones previstas 
en el número 4419H 

La frecuencia d~. llamada selectiva digital 
internacional de[ 2 1771 kHz puede asignarse a cualquier 
estación costera. Con objeto de reducir la interferencia en 
esta frecuencia, las estaciones costeras podrán utilizarla en 
general para llamar a las estaciones de barco de otra 
nacionalidad, o cuando no se sepa en qué frecuencias de 
llamada selectiva digital de las bandas entre 1 605 kHz y 
4 000 kHz la estación de barco mantiene escucha. 

Para la transmisión de un acuse de recibo, se utilizará 
normalmente la frecuencia asociada a la frecuencia empleada 
para la llamada recibida. 
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C3. Escucha 

ADD 4419J Las disposiciones de la presente subsección se aplican a 
la escucha en las frecuencias de llamada selectiva digital, 
con excepción de los casos de socorro, urgencia, y seguridad, 
en los que se aplican las disposiciones de la sección III del 
Articulo N 38. 

ADD 4419K Las estaciones costeras que prestan un servicio 
internacional de correspondencia pública mediante técnicas de 
llamada selectiva digital en las bandas comprendidas entre 
1 605 kHz y 4 000 kHz deben mantener durante sus horas de 
servicio una escucha automática de llamada selectiva digital 
en las frecuencias nacionales y/o internacionales apropiadas. 
Las horas y frecuencias se indicarán en el Nomenclátor de las 
Estaciones Costeras. 

ADD 4419L Las estaciones de barco provistas de equipo de llamada 
selectiva digital para funcionar en las bandas autorizadas 
entre 1 605 kHz y 4 000 kHz que se hallen en la zona de 
cobertura de estaciones costeras que efectúan servicios 
mediante técnicas de llamada salectiv~ digital en dich~s 

ADD 4420 D. Bandas comprendidas entre 4000 kHz y 27500 kHz. 

ADD 

ADD 4420A 

ADD 4420B 

ADD 4420C 

Dl. tlodo de :funcionamiento 

En las bandas autorizadas entre 4000 kHz y 
27500 kHz, la clase de emisión que debe utilizarse en 
estas bandas para la llamada selectiva digital y para 
acuse de recibo será F1B. 

Al transmitir llamadas selectivas digitales y 
acuses de recibo en las bandas comprendidas entre 4000 
kHz y 27500 kHz, las estaciones costeras no 
utilizarán, en ningún caso, una potencia media 
superior a la que se indica a continuación: 

Banda Potencia media máxima 

4 MHz 5 kW 
6 MHz 5 k\t/ 
8 MHz 10 kW 

12 MHz 15 kW 
1.§ MHz 15 kW 
18 HHz 15 kW 
22 MHZ 15 k\t/ 
25 J.1Hz 15 kW 

Las transmisiones de llamadas selectivas 
digitales y de acuses de recibo efectuadas por las 
estaciones de barco en las bandas comprendidas entre 
4000 kHz y 27500 kHz tendrán un límite de potencia 
media de 1,5 kW. 
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Llamada v acuse de recibo 

ADD 4420D Cuando una estación llame a otra estación mediante 
técnicas de llamada selectiva digital dentro de las bandas 
autorizadas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz, debe escoger una 
frecuencia de llamada selectiva digital apropiada, teniendo en 
cuenta las características de propagación. 

ADD 4420E Cuando llamen a una estación costera mediante técnicas 
de llamada selectiva digital en frecuencias de las bandas 
autorizadas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz, las estaciones de 
barco deben utilizar para la llamada, por orden de 
preferencia: 

a) una irecuencia asignada con carácter nacional a 
un canal de llamada selectiva digital en el que 
mantenga escucha la estaciÓn costera; 

b) ·á reserva de las disposiciones del número 4420F, 
una de las frecuencias de llamada selectiva digital 
internacionales mencionadas en el número 4683. 

ADD 4420F Las frecuencias internacionales de llamada selectiva 
digital indicadas en el número 4683 pueden ser utilizadas 
por cualquier estaciÓn de barco. A fin de reduc}r la 
interferencia en estas frecuencias, se utilizaran solamente 
cuando no pueda efectuarse la llamada en las frecuencias 
asignadas con caracter nacional. 

ADD 4420G Cuando llamen a una estación de barco mediante técnicas 

ADD 

ADD 

ADD 

4420H 

de llamada selectiva digital en frecuencias de las bandas 
comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz, las estaciones 
costeras deben utilizar para la llamada, por orden de 
preferencia: 

a) una frecuencia asignada con carácter nacional a un 
un canal de llamada selectiva digital en el que 
mantenga escucha la estaciÓn de barco; 

b) a reserva de las disposiciones del número 4420H, 
una de las frecuencias de llamada selectiva digital 
internacionales indicadas en el número 4684. 

Las frecuencias de llamada selectiva digital 
internacionales indicadas en el número 4684 pueden asignarse a 
cualquier estación costera. Con objeto de reducir la 
interferencia en esas frecuencias, las estaciones costeras 
podrán utilizarlas en general para llamar a las estaciones de 
barco de otra nacionalidad, o cuando no se sepa en qué 
frecuencias de llamada selectiva digital de dichas bandas la 
estación de barco mantiene la escucha. 

D3. Escucha 

44201 Las disposiciones de la presente subsección se aplican a 
la escucha de llamada selectiva digital, con excepción de los 
casos de socorro, urgencia y seguridad, en los que se aplican 
las disposiciones de la sección III del Articulo N 38~ 
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Una estacion costera que preste un serv~cio 
internacional de correspondencia pÚblica mediante tecnicas de 
llamada selectiva digital en las bandas comprendidas entre 
4000kHz y 27 500kHz, deb~rá mantener durante su~ hor~s.de 
servicio una escucha automatica de llamada select1va d1g1tal 
en las f;ecuencias apropiadas que para tal fin figuren publicadas 
en el Nomenclátor de Estaciones Costeras. 

Las estaciones de barco provistas de equipo de llamada 
selectiva digital para funcionar en las bandas autorizadas 
entre 4 000 kHz y 27 500 kHz deben mantener una escucha 
automática de llamada selectiva digital en las frecuencias de 
llamada selectiva digital apropiadas de esas bandas, teniendo 
en cuenta las caracteristicas de propagación y las frecuencias 
de llamada de las estaciones costeras que prestan servicio 
mediante técnicas de llamada selectiva digital. 

~ Bandas comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz 

El. Modo de funcionamiento 

Para la llamada selectiva digital y el acuse de recibo 
en las bandas autorizadas entre 156 MHz y 174 MHz, se 
utilizará la clase de emisión G2B. 

E2. Llamada y acuse de recibo 

ADD 4421B La frecuencia 156,525 MHz es una frecuencia internacional 
del servicio móvil maritimo utilizada para llamadas de 
socorro, urgencia y seguridad mediante técnicas de llamada 
selectiva digital (véase el número N 2993B)• 

ADD 4421C La frecuencia de 156,525 MHz es la frecuencia 

ADD 44210 

ADD 

ADD 4421E 

ADD 4421F 

internacional también mediante dichas técnicas para: 

a) el anuncio de mensajes de urgencia (véase el 
número ~3195P) y de mensajes de seguridad (véase 
el número N3230); 

b) la llamada y el acuse de recibo de acuerdo con las 
disposiciones de los números 4686 a 4689. 

Para la llamada de un barco a una estación 
costera, de una estación a un barco o de un barco a 
otro barco en las bandas autorizadas entre 156 MHz y 
174 MHz, mediante técnicas de llamada selectiva 
digital, se utilizará generalmente la frecuencia de 
llamada selectiva digital de 156,525 MHz. 

!3. Escucha 

La información concerniente a la escucha automática de 
llamada selectiva digital en la frecuencia de 156,525 MHz 
las estaciones costeras figurará en el Nomenclátor de las 
Estaciones Costeras (véase también el número 3038). 

por 

Las estaciones de barco provistas de equipo de llamada 
selectiva digital para funcionar en las bandas autorizadas 
entre 156 MHz y 174 MHz deben mantener mientras estén en el 
mar una escucha automática de llamada selectiva digital en la 
frecuencia de 156,525 MHz (véase también el 
número N 3041)• 
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SecciÓn IIIB. Utilización de frecuencias para telegrafía 
de banda ancha, facsimil, sistemas especiales 

ADD 4323A 

ADD 4323B 

ADD 4323C 

ADD 4323D 

de transmisión y transmisiones de datos 
oceanográficos 

A. Telegrafia de banda ancha, facsimil 
y sistemas especiales de transmisión 

Al. Bandas comprendidas entre 
1 605 kHz y 4 000 kHz 

63A. En la Región 2, las frecuencias de la banda 
2 068,5 - 2 078,5 kHz están asignadas a estaciones de barco que 
utilizan telegrafía-de banda ancha, facsimil y sistemas especiales 
de transmisión. Son aplicables las disposiciones del 
número 43231. 

A2. Bandas comprendidas entre 
4 000 kHz y 27 500 kHz 

ADD 4323E 63B. En todas las bandas, las frecuencias de trabajo de las 
estaciones de barco provistas de equipo para telegrafia de banda 
ancha, facsimil y sistemas especiales de transmisión tienen una 
~eparación de 4 kHz. Las frecuencias asignables figuran en el 
[cuadro A del apéndice 31Aj. 

ADD 4323F 63C. (1) Las administraciones asignarán a cada estación de barco 
que dependa de su jurisdicción y que utilice telegrafia de banda 
ancha, facsimil y sistemas especiales de transmisión una o más 
series de las frecuencias de trabajo reservadas para este fin y 
que figuran en el~uadro A del apéndice 3~ El número de series 
asignadas a cada estación de barco estará en relación con las 
necesidades de su tráfico. 

ADD 4323G (2) Cuando no se hayan asignado todas las frecuencias de 
trabajo de una banda a las estaciones de barco que utilizan 
telegrafia de banda ancha, facsimil y sistemas especiales de 
transmisión, la administración interesada asignará a esas 
estaciones de barco las frecuencias de trabajo con arreglo a un 
sistema de permutación que ofrezca aproximadamente el mismo número 
de asignaciones en cualquier frecuencia de trabajo. 

ADD 4323H (3) Sin embargo, dentro de los limites de las bandas 
especificadas en elLCuadro A del apéndice 31~ las 
administraciones podrán asi~ar las frecuencias de un modo 
distinto al indicado en el¿Cuadro A del apéndice 3l~para atender 
las necesidades de ciertos sistemas. No obstante, las 
administraciones tendrán en cuenta en la medida de lo posible las 
disposiciones del~uadro A del apéndice 3l~relativas a la 
distribución de canales y a la separación de 4 kHz. 

ADD 4323! 630. Las estaciones de barco provistas de equipo para 
telegrafia de banda ancha, facsimil y sistemas especiales de 
transmisión podrán, en las bandas de frecuencias reservadas para 
ello, utilizar toda clase de emisión siempre que esas emisiones 
quepan en los canales de banda ancha indicados en elLCuadro A del 
apéndice 31~ Quedan excluidas sin embargo la telegrafia Morse de 
clase AlA y la telefonia, salvo a efectos del ajuste de 
circuitos. 
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63E. Las estaciones radiotelegráficas costeras que 
transmitan emisiones telegráficas multicanal y funcionen en las 
bandas exclusivas del servicio móvil maritimo comprendidas entre 
4 000 kHz y 27 500 kHz no utilizarán en ningún caso una potencia 
media superior a 2,5 kW por 500 Hz de anchura de banda. 

B. Sistemas de transmisión de 
datos oceanográficos 

ADD 4323L 63F. En todas las bandas, las frecuencias asignables para 
transmisión de datos oceanográficos tendrán una separación de 
0,3 kHz. La~frecuencias asignables figuran en el [cuadro A del 
apéndice 31A]. 

ADD 4323M 63G. Las bandas de frecuencias para sistemas de transmisión 
de datos oceanográficos (véase el Cuadro A del apéndice 31A) 
podrán ser utilizadas también por las estaciones de boya para 
transmisión de datos oceanográficos y por las estaciones que 
interroguen a dichas boyas. 

ADD 4323N 63H. Las administraciones podrán asignar a cada estación de 
los tipos especificados en los números 4196E y 4323M que dependa 
de su jurisdicción una o más de las frecuencias asignables 
especificadas en el Cuadro A del apéndice 31A. 
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Sección IV. Utilización de las frecuencias para radiotelefonía 

A. Generalidades 

NOC 4325-4326 

ADD 4326A 

NOC 4327 

MOD 4328 

SUP 4329 

SUP 4330 

NOC 4331 

NOC 

SUP 4332 

SUP 4333 

SUP 4334 

MOD 4335 

SUP 4336 

SUP 4337 

Sin embargo, las estaciones costeras de un servicio 
explotado automáticamente en la banda de ondas métricas o 
decimétricas pueden emitir señales de marcaciÓn. La potencia d~ 
emisiÓn de estas señales debe no obstante reducirse al valor mínimo 
necesario para el funcionamiento correcto de la señalización. _Esas 
emisiones no causarán interferencia perjudicial al servicio movil 
maritimo en otros paises. 

67. Los equipos de banda lateral unica de las estaciones 
radiotelefónicas del servicio móvil maritimo que trabajen en las 
bandas atribuidas a este servicio entre·l 605kHz y 4000kHz, y 
en las bandas atribuidas exclusivamente al mismo servicio entre 
4000kHz y 27 500 a~~gg kHz, deberán satisfacer las condiciones 
técnicas y de explotación especificadas en el apéndice 17(y en la 
Resolución N1 307} · 

§ 68. Cuando se utilicen sistemas de compresores y expan
sores acoplados, sus características deberán ajustarse a las especi
ficadas en el párrafo a) del apéndice 40. 

§ 69. Las características de los equipos radioeléctricos de 
banda lateral única empleados en combinación con sistemas de 
compresores y expansores acoplados deberán ajustarse a las espe
cificadas en el apéndice 17 y se procurará que se ajusten a las 
características que se indican en el párrafo b) del apéndice 40. 

B. Bandas comprendidas entre 1605kHz y 4000kHz 

B l. Modo de funcionamiento de las estaciones 

§ 70. (1) Salvo en los casos especificados en los números 2973, 
4127 y 4342, en las bandas comprendidas entre 1 605 kHz y 
4 000 kHz se utilizarán las siguientes clases de emisión: 

a) A3E; o 

b) H3E, R3E y J3E. 

70A. (lA) N&~e~Mtt-e-;-s-lH.v~ Salvo especificación en contrario en 
el presente Reglamento (véanse los números 2973 3004 4127 4342 
4343 y 4354), la clase de emisión gue se ha de ~tiliz~r en ias ' 
bandas comprendidas entre 1 605 kHz y 4 000 kHz será la J3E. 

no s~ utilizarán las emisiones de clase A3E por las 
estaciones costeras; y 

a partir del 1 ° de enero de 1982, dejará de autori
zarse el ~mpleo de las emisiones de clase H3E por 
las estac1ones costeras, y el de las emisiones de 
clase A3E y H3E por las estaciones de barco. 

NOC 4338-4342 



NOC 

- 27 -
MOB-87/DL/63-S 

B2. Llamada y respuesta 

MOD 4343 71. (1) La frecuencia de 2182 kHzl es ~3 una frecuencia 
internacional de socorr~ en radiotelefonia (véase el número 2973 para 
más detalles sobre su uso con fines de socorro, urgencia, seguridad y 
para las llamadas de las radiobalizas de localización de siniestros). 
En la frecuencia de 2 182 kHz se utilizará, en radiotelefonia, la 
clase de emisión~~~J3E o H3E (véase el número 4127), salvo en los 
equipos mencionados en-;1 número 4130. 

MOD 4343.1 (1) Cuando las administraciones prevean en sus estaciones 
costeras una escucha en la frecuencia de 2 182 kHz para la recepción 
de las clases de emisión - J3E y para las clases de emisión A3E y 
H3E, las estaciones de barco -64.-tYadaB- ..f-\le~a. -de-l- aka"RG&-~ -l:.as
~mun~eacieneii-en-l~-<H.as&&- 4e-em-i-el:ón- ~J.E-.y-~3-E-* -d4.eka!r 
~-tao-i.oRes-CQs.ta.r'as. podrán llamar a éstas con fines de seguridad, 
utilizando las clases de emisión -R~- H3E o J3E -E91:-e- '1:l~i~i-z-ae~ .es-t-á
.a~~g ¡:.i;t acia. -úni-camea-t.e- ~Yando- .la-l-lamada- & f-1! a-evada- en- l:-a6-e-l a s-es- -de
-em:k~-A-3& ~-HJ.E- se-b.aya- r-eve.J..a4o-4.R~r~.u;~s.a.. (véase tamhi.én la 
Resolución NR A). 

NOC 4344-4347 

MOD 4348 

SUP 4349 

72. Todas las transmisiones en la frecuencia 2 182 kHz se 
reducirán al minimo a fin de facilitar la ~e&&pQ~utilización de la 
frecuencia 2 182 kHz para tráfico de socorro (véase también la 
Resolución NR A). 

§ • 73: Las estaciones de barco abiertas a )a correspondencia 
publica .procurarán, en lo posible, estar a la escucha eri la 
frecuenCia 2 182 k.Hz durante sus horas de servicio. 

NOC 1 4350 -4351 

NOC 
B3. Tráfico 

NOC 4352 -4356 

NOC 

NOC 4357 

NOC 4358 

MOD 4359 

MOD 4360 

SUP 4361 
Mob-83 

MOD 4362 

B4. Disposiciones adicionales aplicables 
en la Región 1 

§ 76. La potencia en la cresta de la envolvente de los 
transmisores de 1 i 
funcionan en as estac ones de barco radiotelefónicas que 

las bandas autorizadas comprendidas entre 1 605 kHz 
2 850 kHz no deberá exceder de 400 vatios. y 

§ 77. (1) Todas las estaciones de barco que efectúen 
internacionales debieran poder utilizar: travesías 

SUP 

a) la -±as- siguientes- frecuenc ia'S'" de tr abaj 0 barco_ 
costera, cuando el servicio asi lo requiera: 

la frecuencia portadora de -2 -Q4~ 2 045 kHz 
(frecuencia asignada ~ -047-,-+- 2 04~z) -l.a-
f~~i,.a. po-r-tadf>:¡;:a- de-2- G4-9- kHi5 -(..f~ ~~ 
a&igna6a- ~ -0~0.. 4- ~euent:"i+ 
33E; • ·klb-)- para emisiones de clase -R~E-)L 

b) la~ siguient~frecuencias- de trabajo entre 



MOD 4363 

SUP 4364 
Mob-83 

MOD 4365 

MOD 4366 

MOD 4367 

NOC 4368 

[ADD 4368A 

·[A.Do 4368 

SUP 
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la frecuencia portadora de r-G-5-3- 2 048 kHz 
(frecuencia asignada ~-Q~4-2 049,4 kHz) y-l• 
~~nc i:a-~ea-de re- de-2- -O-S~ """*Ha -{ k-€ ~HO-i.a
.as-igna4.a- 2,. ..{)5}, 4. -kJb.} para emisiones de clase -R.~ E-)" 
J3E. 

Esta!T frecuencia-5- puedeft- también utilizarse como 
frecuencia~ suplementaria~ barco-costera. 

(2) Esta-s- frecuencias-no será-ft-utiliza~ para la 
comunicación entre estaciones de la misma nacionalidad. 

§ 78 · (1) PFe 1ie a:et:1erde muttle e .. tre les ati"Ri..iscr_e.:.enes 
iateresaeas, les Los barcos que tengan frecuente correspondencia 
con una estación costera de nacionalidad distinta de la suya 
podrán utilizar las mismas frecuencias que los barcos de igual 
nacionalidad que la estación costera: 

Las frecuencias barco-costera siguientes: 

frecuencia portadora 2 051 kHz (frecuencia asignada 
2 052,4 kHz), 

frecuencia portadora 2 054 kHz (frecuencia asignada 
2 055,4 kHz), 

y frecuencia portadora 2 057 kHz (frecuencia 
asignada 2 058,4 kHz), 

pueden asignarse a las estaciones costeras como 
frecuencias de recepción aplicando el procedimiento del 

[ articulo 12· .] . ] 

78A. Las disposiciones de canales para radiotelefonia en las 
bandas 1 635 -.1800kHz y 2 045- 2_ 141,5 kHz en la Región 1 
figuran en el[Cuadro C del apéndice ~l~] 



NOC 

NOC 4369 

MOD 4370 

NOC 
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B5. Disposiciones adicionales aplicables 
en las Regiones 2 y 3 

C. Bandas comprendidas entre 4000 kHz y ~~~ 
27500 kHz. 

Cl. Modo de funcionamiento de las estaciones 

MOD 4371 $ 80. ( 1) La clase de emisión que se utilizará para 
·radiotelefonía en las bandas comprendidas entre 4000 kHz 
y 2~riH~ 27500 kHz Ee será J3E. 

SUP 4371.1 SUP 
Mob-8.3 

NOC 4372 

MOD 4373 

MOD 4374 

(3) Las estaciones costeras radiotelefónicas que utilicen 
la clase de emisión J3E en las bandas comprendidas entre 4 000 kHz 
y 27 500 ~~kHz deberán emplear la potencia minima necesaria 
para cubrir su zona de servicio, y en ningún momento harán uso de 
una potencia de cresta superior a 10 kW por canal. 

(4) Las· estaciones radiotelefónicas de barco que utilicen 
la clase de eMisión J3E en las bandas comprendidas entre 4 000 kHz 
y 27 500 ~3-~ kHz no emplearán bajo ningún concepc:o una potencia 
de cresta superior a 1,5 kW por canal. 

SUP 4373.1 y 4374.1 SUP 
Mo!Hll 

NOC 

MOD 4375 

NOC 4375.1 

C2. Llamada y respuesta 

81. (1) Las estaciones de barco podrán utilizar para la llamada 
en radiotelefonia las siguientes frecuencias portadoras: 

4 125 
-6-~15;5-
-8-~>7-

12 392 
16 522 
18 795 
~~~ 
25 085 ] 

kHzl,2,3 
kHz2,3 
kHz:;. 
.k:-tz3 
kHz3 
kHz 
kHz 
kHz 

MOD 4375.2 2 Está también autorizada la utilización de las 
frecuencias portadoras de{4 125 kHz y 6 215 -6-2.~5~]kHz en común 
por las estaciones costeras y las estaciones de barco en 
radiotelefonia simplex en banea lateral única para llamada y 
respuesta., a reserva de que la potencia en la cresta de la 
envolvente de estas estaciones no sea superior a 1 kW. No está 
autorizada la utilización de estas frecuencias como frecuencias de 
trabajo (veánse también los números 2982 y 4375.1). 
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MOO 4375.3 3 Está también autorizada la utilización de las 
frecuencias por-.:adoras de E 125 k.Hz. 6 215 '-2-1-S-.~ kHz.J. ..g. ~5.;. -WI~, 
12 392 kHz y 16 52i}kHz en común por las estaciones cos~eras y las 
estaciones de barco en radiotelefonia simplex en banda lateral 
única para tráfico de socorro y seguridad. 

MOD 4376 (2) Las estaciones costeras podrán utilizar para la llamada 
en radiotelefonía las siguientes frecuencias portadorasl: 

[4 4l..Q ,-4 4 417 kHz2 
· 6- -5rl ;-9- 6 522 k.Hz2 
8- -:;~,9- 8 779 k.Hz 

B--~:2:-.S. 13 164 k.Hz 
~f-~.~ 17 293 kHz 
19 773 k.Hz 
~-&SS. 22 765 k.Hz 
26 172 ] kHz 

NOC 4376.1 

MOO 4376.2 2 Está también autorizada la utilización en común de 
las frecuencias portadoras deE 411 ~--.:.}'},-4-kHz y 6 510 
~~2~.~kHz por las estaciones costeras y las de barco para la 

radiotelefonia simplex en banda lateral única, a reserva de que la 
potencia en la cresta de la envolvente de estas estaciones no sea 
superior a 1 k~. A este efecto, se procurará que la frecuencia 
portadora de /I: 510 -6- 5H;i}.k.Hz quede limitada a las horas diurnas 
(véase tambien el número 4375.1). 

SUP 4377 § 82. Las estaciones de barco y .las estaciond ~esteras que 
utilicen la llamada selectiva digital mencionada en el 
número 4681 pueden utilizar las frecuencias que figuran en los 
números 4683 y 4684, respectivamente. 

NOC 4378 

MOO 4379 

NOC 4380 

NOC 

84. (1) Antes de transmitir en las frecuencias portadoras de 
[f 125 kHz, 6 215 kHz, -6- ~~.~ k:Hc.,- .S .2-Sl-~ 12 392 kHz 

ó 16 52~kHz. las estaciones deberán escuchar en la frecuencia en 
que vayan a transmitir durante un periodo de tiempo suficiente 
para cerciorarse de que no se está transmitiendo· tráfico de 
socorro (véase el número 4915). 

C3 .. Tráfico 

NOC 4381 -4383 

MOD 4384 (4) En el apéndice 17 se especifican las caracteristicas 
técnicas de los transmisores utilizados para la radiotelefonía en 
las bandas comprendidas entre 4 000 kJ-lz y 27 500 -2~ OOG- kHz. 



NOC 4385 

NOC 

MOD 4386 
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D. Bandas comprendidas entre 156 MH: y 174 M Hz 

D 1. Llamada y respuesta 

La frecuencia de 156,8 MHz es la frecuencia internacional 
~=-adi.o~l.efónka.-d~ s.oc~J;.O ,- sagur:i,.da.d -y-ll-amaG.a. para el tráfico de 
socorro y para las llamadas de radiotelefonía de las estaciones que 
utilicen frecuencias de las bandas autorizadas entre 156 MHz 
y 174 MHz (véanse los números ~ase-&l ~Ymer~ 2994 y N2994 para los 
detalles sobre su uso). La clase de emisión que debe emplearse en 
radiotelefonía en la frecuencia de 156,8 MHz es la clase G3E (véase 
el apéndice 19). 

NOC 4387-4389 

MOD 4390 ( 3) La frecuencia de 156,8 MHz podrá ser 
utilizada por las estaciones de barco y por las 
estaciones costeras para la llamada selectiva definida 
en el Apéndice 39. 

Noc· 4391-4392 
MOD 4393 (6) En la banda 156,7625 - 156,8375 MHz, queda prohibida 

toda transmisión que pueda causar interferencia perjudicial en las 
transmisiones autorizadas de las estaciones del servicio móvil 
maritimo que funcionan en 156. s· MHz. --t.a-fH~ne-i& cie -±56-, 8-2-5~ 
.pv.e.de '--s.in..--amb~ ,.-u tiJ.iz.a.r S&-p~ -*o&-f in&s ..Q.e.s ca te>fr en e 1:
~~ 9-Q..SC-s-ia;:;p;:.a-~ ~ c..u~ i;+ta::;.f~~ ~j.wii~-&~ 
-las ~~+&mii.& ~e s-a~ r~ a.da~ ~ l.5 6-,.A MH;..-( ~,.á as e ~ ..;¡.o.to-k+-d.e.J-

-ap~-l.S)-

SUP 4393.1 SUP 
Mob-&3 

, 
MOD 4394 Todas las transmisiones en la frecuencia de 156,8 MHz 

se reducirán al minimo a fin de facilita~ la-·recepción de las 
llamadas de socorro y del tráfico de socorro, y no deberán 
exceder de un minuto. 

NOC 4395-4396 
NOC 02. Escucha 

NOC 4397-4403 

NOC D3. Tráfico 

NOC 4404 

MOD 4405 (2) En los servicios ... · el. apéndice 18 fvéase- ±-a
Re 5Q ±ue-ió-n -N L lQ ~ . 

NOC 4406-4408 

MOD 4409 

NOC 4410 

(2) En la banda 
&e~~c.i.6R ~L :wa~. 

necesarios ~é-ase ~~ 

. . [ (3) Las cifras de las columnas pertinentes del apéndice 18 
mdtcan el orden normal en que conviene poner en servicio los 
canales de la banda 156- 174 MHz.] 



SUP 4411 
Mob-83 

NOC 4412 

MOD 4413 

NOC 4414 

MOD 4415 

NOC 4416 
Mob-83 

SUP 
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(6) Los canales ... apéndice 18 fv&a&e-1~ 
ae~-±ue-i.&n ~¡_ :3-QB 1. 

(2) La utilización ... estos servicios~~~~ 1a 
ieSGl~c-ióa-N.Jl ~Q.B+. 
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NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 4-A 

Documento DL/64-S 
8 de octubre de 1987 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 4-A 

Se adjunta un nuevo Proyecto de la Recomendación (COM4/C], basado en los textos 
contenidos en las propuestas CEPT-3/10/11 e I/97/4, y en las hechas verbalmente en la 
decimonovena sesión del Grupo de Trabajo 4-A. 

Anexo: 1 

J . KARJ ALAINEN 
Presidente del Grupo de Trabajo 4-A 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
Que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

RECOMENDACION [COM4/C] 

relativa a la posibilidad de reducir la banda 4 200 - 4 400 MHz 
empleada por radioaltimetros del servicio de 

radionavegación aeronáutica 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
móviles, (Ginebra, 1987), 

considerando 

a) que existe una demanda de atribuciones de frecuencia adicionales para el servicio 
móvil, particularmente el servicio móvil terrestre; 

b) que todos los sistemas que utilizan el espectro de frecuencias radioeléctricas 
debieran emplear eficazmente este escaso recurso; 

e) que la atribución de la banda 4 200 - 4 400 MHz al servicio de radionavegación 
aeronáutica figura ya en el Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlantic City (1947) y no 

se ha modificado desde entonces, aunque podia haberse modificado habida cuenta del 
avance tecnológico; 

d) que esta Conferencia decidió no modificar las atribuciones de frecuencias en 
esa banda; 

e) que en esta banda quizá sea posible utilizar radioaltímetros con suficiente 
precisión y anchura de banda necesaria inferior a 200 MHz; 

f) que puede mejorarse la tolerancia de frecuencia de estos dispositivos; 

g) que los estudios realizados por la OACI sobre este asunto parecen indicar que 
para el funcionamiento de los radioalti~etros puede necesitarse toda la banda; 

recomienda 

l. que la próxima Conferencia Administrativa Mundial competente considere, si es 
procedente, una reducción de la banda 4 200 - 4 400 MHz atribuida al servicio de 
radionavegación aeronáutica; 

2. que toda reducción se base en una evaluación técnica detallada de los sistemas en 
cuestión; 

3. que la Conferencia mencionada en el "recomienda 1" supra considere la reatribución 
al servicio móvil terrestre de cualquier parte de la banda disponible actualmente para el 
servicio de radionavegación aeronáutica, que haya sido determinada como resultado de 
consideraciones técnicas. 

invita al CCIR 

·a que estudie los requisitos en materia de anchura de banda necesaria y de 
tolerancia de frecuencia de los sistemas del servicio de radionavegación aeronáutica que 
funcionan en la banda de frecuencias 4 200 - 4 400 MHz; 

encarga al Secretario General 

que transmita esta Recomendación a la OACI y que la invite a que estudie la 
posibilidad de reducir la banda 4 200 - 4 400 MHz atribuida al servicio de radionavegación 
aeronáutica y a que formule las oportunas recomendaciones con el fin de ayudar a las 
administraciones en esta cuestión. 
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COMMITTEE 6 

NOTE BY THE CHAIRMAN OF COMMITTEE 6 

The chart attached shows the levels of equality between the certificate 
qualifications in Document 376. 

I.R. HUTCHINGS 
Chairman of Committee 6 

For reasons of economy, this document is printed in a limited number of copies. Participants are therefore kindly asked to bring 
their copies to the meeting since no others can be made available. 



Diagramatic representation of certificate equalities 

OPERATOR 

Knowledge of Operating Regulations Language Principies 
operation Skill Radio 

(1) First Radioelectronic e) f) g) h) a) 
Operator Knowledge 

(2) Second Radioelectronic e) f) g) h) a) 
Operator General 

(3) General Operator a) b) e) d) 
Detailed 

(4) Restricted Operator a) b) e) d) 
Practica! Knowledge Element-
knowlege ary + 
VHF exemption 

(5) First Technician a) 
Knowledge 

(6) Secand Technician a) 
[general] 

(elementary] 

* a, b, e, d identical between certificates 

** d identical between certificates 

-- bet~<leen boxes indicate equality 

T E e H N I e A L 

Theory Operation, 
GMDSS Preventive 

Maintenance 

* * 
b) e) 

Knowledge 

b) e) 
General 

* * 
b) e) 

Knowledge 

b) e) 
[general] 

(element-
ary] 

* 

* 

Repair 
Faults 

* 
d) 

** 
d) 

Modules 

* 
d) 

** 
d) 

Modules 

1 
~ 
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NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 6 

Documento DL/65-S 
8 de octubre de 1987 
Original: inglés 

COMISION 6 

El diagrama adjunto muestra los niveles y equivalencias entre las 
calificaciones de los certificados indicados en el Documento 376. 

I.R. HUTCHINGS 
Presidente de la Comisión 6 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
Que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Representación esquemática de las equivalencias de los certificados 

(J) Primer operador 
radioelectrÓnico 

(2) Segundo operador 
radioelectrÓnico 

(3) Operador 
general 

{t.) Operador 
restringido 

(5) Primer técnico 

(6) Segundo técnico 

O P E R A D O R 

~onocimiento ~ 
del Pericia larentaciOI'le:: 

finciCilaliÍento 

e) !) g) 

e) í) &) 

a) b) e) 

Detalladas 

a) b) e) 
~onocimiento ronocimiento 
¡práctico 
¡ondas 
~étricas 

* a, b, e, d idénticos entre certificados 

** d idéntico entre certificados 

---- ____ entre casillas indica equivalencia. 

Idioma 

h) 

h) 

d) 

d) 
!Elemental 

+ 
¡exención 

Principios j Teo:Í: C N :p:r:ciOn k.>"".J 
de radio- del ¡nantenimientc de 1 

felectricida SMSSM preventivo averiasl 

* . . . 
a) b) e) d) 

~onocimiento Pnocimiento 

··¡ a) h) e) d) 

:ieneralidades Generalic:i.ade Módulos! 

* * . . 
a) b) e) d) 

Conocimientc Cooocimiento .. 
a) b) e) d) 

[Generales] Generales 
Elementales [Elemen- !Módulos 

tales] 
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GRUPO DE TRABAJO 4-C 

Se somete al Grupo de Trabajo 4-C el siguiente texto revisado para su 
consideración. 

Apéndice 16 (página 14 del Documento DT/68) 

l. 6. MOD 

ADD 

MOD 

a) Las estaciones radiotelefónicas del servicio móvil 
marítimo que transmiten en banda lateral única 
funcionarán solamente en las frecuencias portadoras 
indicadas en las secciones A y B, de acuerdo con 
las características técnicas especificadas en el 
apéndice 17. Estas estaciones deberán funcionar 
siempre en la banda lateral superior. 

b) Las estaciones de barco que utilicen frecuencias 
para radiotelefonía en banda lateral única de las 
bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz, 
funcionarán en las frecuencias portadoras indicadas 
en las secciones C-1 y C-2, respectivamente. 

e) Las estaciones que empleen la banda lateral única 
utilizarán sólo emisiones de la clase J3E. 

2. El título de la sección C-1 debe modificarse del siguiente modo: 

MOD Cuadro recomendado de frecuencias de transmisión en 
banda lateral única (en kHz) para estaciones 

de barco en la banda 4 000 - 4 063 kHz 
compartida con el servicio fijo 

3. El título de la sección C-2 debe modificarse del siguiente modo: 

MOD Cuadro recomendado de frecuencias de transmisión en banda 
lateral única (en kHz) para estaciones de barco 

y costeras en la banda 8 100 - 8 195 kHz 
compartida con el servicio fijo 

A.R. VISSER 
Presidente del Grupo de Trabajo 4-C 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
Que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 4-A 

Documento DL/68-S 
9 de octubre de 1987 
Original: francés 

GRUPO DE TRABAJO 4-A 

El anexo al presente documento, que reúne los textos de las 
Recomendaciones No. 1 (MM-Rl), No. 2 (MM-Rl) y No. 6 (MM-Rl), tiene por objeto 
facilitar la labor del Grupo de Trabajo 4-A. 

Anexo 

J . KARJ ALAINEN 
Presidente del Grupo de Trabajo 4-A 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 

que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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RECOMENDACIÓN N.0 1 

Sustitución de la frecuencia mundial de trabajo 425 kHz 
utilizada por las estaciones de barco del 

servicio móvil marítimo 

La Conferencia Administrativa Regional para la planificación de los servicios móvil marítimo y de 
radionavegación aeronáutica en ondas hectométricas (Región 1) (Ginebra, 1985), 

considerando 

a) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) atribuyó la banda de 
frecuencias 415- 435 kHz en la Región 1 al servicio de radionavegación aeronáutica a título primario y al servicio 
móvil maritimo a título permitido; 

b) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servtctos móviles 
(Ginebra, 1983) decidió que se convocase una Conferencia Administrativa Regional de Radiocomunicaciones para 
la Región 1 en 1985 a fin de preparar planes de asignaciones de frecuencia para el servicio de radionavegación 
aeronáutica en las bandas de frecuencias 415- 435 kHz y 505- 526,5 kHz, y para el servicio móvil marítimo en las 
bandas de frecuencias 415-435 kHz y 435- 526,5 kHz; 

considerando además 

e) que la presente Conferencia ha establecido un Plan de asignaciones de frecuencia para las estaciones de 
radiofaro aeronáuticas en la banda 415-435 kHz en la Región 1; 

d) que las posibilidades de que el servicio móvil marítimo utilice frecuencias en esta banda son limitadas; 

e) que la presente Conferencia ha decidido que en el servicio móvil marítimo sólo las estaciones costeras 
pueden utilizar frecuencias en esta banda; 

f) que esto no sería posible si la frecuencia de 425 kHz continuase utilizándose como frecuencia mundial de 
trabajo en radiotelegrafía por las estaciones de barco, conforme a la atribución autorizada al servicio móvil 
marítimo en esta banda y al número 4237 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

g) que la presente Conferencia ha decidido que la frecuencia 458 kHz sería una frecuencia sustitutiva idónea 
para la frecuencia 425 kHz para evitar dificultades en la aplicación del Plan para las estaciones de radiofaro 
aeronáuticas; 

h) que la interferencia perjudicial en la recepción de las estaciones de los radiofaro aeronáuticas puede tener 
graves repercusiones para la seguridad de la vida humana; 

i) que la modificación del número 4237 del Reglamento de Radiocomunicaciones no estaba prevista en el 
orden del día de la presente Conferencia; 

recomienda 

que se autorice a la CAMR para los servtc1os móviles prevista en 1987 a examinar y modificar el 
número 423.7 del Reglamento de Radiocomunicaciones con el fin de sustituir la frecuencia 425 kHz por la 
frecuencia 458 kHz como frecuencia mundial de trabajo de las estaciones de barco, en todas las Regiones, a partir 
de la fecha de entrada en vigor del Plan para los radiofaros aeronáuticos en la banda 415-435 kHz, es decir, el 
1.0 de abril de 1992; 

invita al Consejo de Administración 

a que tome las medidas necesarias para que la Conferencia para los servicios móviles prevista en 1987 sea 
competente para examinar y modificar el número 4237 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

pide al Secretario General 

que comunique esta Recomendación a todas las administraciones. 
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RECOMENDACIÓN N.0 2 

Modificación de disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones 
sobre la utilización de las frecuencias 2 047,4 kHz, 2 050,4 kHz, 

2 054,4 k Hz y 2 057,4 k Hz por el servicio móvil marítimo 

La Conferencia Administrativa Regional para la planificación de los servicios móvil marítimo y de 
radionavegación aeronáutica en ondas hectométricas (Región 1) (Ginebra, 1985), 

considerando 

a) que, conforme a lo dispuesto en los números 4358 a 4366 del Reglamento de Radiocomunicaciones, en la 
Región 1, las estaciones de barcos que efectúen travesías internacionales deben poder utilizar para las comunica
ciones internacionales cuando el servicio lo requiera: 

las siguientes frecuencias de trabajo en el sentido barco-costera: 
la frecuencia portadora de 2 046 kHz (frecuencia asignada 2 047,4 kHz) y la frecuencia portadora de 
2 049 kHz (frecuencia asignada 2 050,4 kHz) para emisiones de clases R3E y J3E, 
las siguientes frecuencias de trabajo entre barcos: 
la frecuencia portadora de 2 053 kHz (frecuencia asignada 2 054,4 kHz) y la frecuencia portadora de 
2 056 kHz (frecuencia asignada 2 057,4 kHz) para emisiones de clases R3E y J3E; 

que, conforme a lo dispuesto en el número 4365 del Reglamento de Radiocomunicaciones, esas dos 
frecuencias barco a barco pueden utilizarse como frecuencias adicionales en el sentido barco-costera; 

b) que las cuatro frecuencias citadas se encuentran en la banda 2 045- 2 141,5 kHz mencionada en el 
párrafo e) del Apéndice 2 a la Resolución N.0 704 (Mob-83) para estaciones de barco en radiotelefonía, pero que 
no están conformes con el cuadro de las frecuencias que se recomienda asignar tal como figura en el citado 
Apéndice a la Resolución N.0 704; 

e) que, en consecuencia, sólo 27 frecuencias del cuadro mencionado en el considerando b) anterior pueden 
ser utilizadas por las estaciones de barco para radiotelefonía; 

d) que sería conveniente disponer de frecuencias adicionales para las estaciones de barco en esta banda para 
aliviar los problemas de compartición; 

e) que podrían hallarse frecuencias adicionales para las estaciones de barco disminuyendo el número de 
frecuencias que existe actualmente para comunicaciones internacionales en los barcos que efectúan travesías 
internacionales; 

/) que alineando las frecuencias mencionadas en el considerando a) con las del cuadro mencionado en el 
considerando b) se dispone de una frecuencia adicional para las estaciones de barco; 

g) que la presente Conferencia no está facultada para revisar Jos números 4358 a 4366 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones; 

recomienda 

l. que la Conferencia para los servtctos móviles prevista para 1987 revise los números 4358 a 4366 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones: 

para alinear las frecuencias citadas en esas disposiciones con las del cuadro del Apéndice 2 a la 
Resolución N.0 704; 
para estudiar la posibilidad de reducir el número de frecuencias para comunicaciones internacionales 
en las estaciones de barco; 

2. que esa misma Conferencia adopte las medidas adecuadas en Jo que respecta al empleo de frecuencias 
adicionales para las estaciones de barco después de la revisión de los números 4358 a 4366 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones: 

invita al Consejo de Administración 

a que tome las medidas apropiadas para que la revtston de los números 4358 a 4366 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones sea inscrita en el orden del día de la conferencia administrativa mundial prevista para 1987; 

encarga al Secretario General 

t. que señale esta Recomendación a la atención de todas las administraciones; 

2. que comunique el texto de esta Recomendación a la Organización Marítima Internacional (OMI). 
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RECOMENDACIÓN N.0 6 

Pares de frecuencias en las bandas 435 - 526,5 kHz 
y 1 606,5- 2 160 kHz que han de utilizarse para la llamada 

selecti-va digital a efectos nacionales e internacionales 

La Conferencia Administrativa Regional para la planificación de los servicios móvil marítimo y de 
radio navegación aeronáutica en ondas hectométricas (Región 1) (Ginebra, 1985), 

considerando 

a) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles 
(Ginebra, 1983) no pudo preparar planes de asignación de frecuencias para las bandas 435- 526,5 kHz y 
1 606,5- 2 160 kHz y que, por su Resolución N.0 704 (Mob-83), resolvió que se convocara una Conferencia 
Administrativa Regional de Radiocomunicaciones para la Región 1, a fin de preparar planes de asignación de 
frecuencias; 

b) que la presente Conferencia ha designado los pares de frecuencias en la banda de ondas hectométricas que 
se utilizarán para la llamada selectiva digital para fines nacionales e internacionales en la banda 435- 526,5 kHz y 
para fines nacionales exclusivamente en la banda 1 606,5- 2160kHz (Resolución N. 0 5); 

e) que la utilización de pares de frecuencias para la llamada selectiva digital para fines internacionales 
interesa también a las Regiones 2 y 3; 

reconociendo 

a) que la presente Conferencia no ha podido designar un par de frecuencias para la llamada selectiva digital 
para fines internacionales en la banda 1 606,5 - 2 160 kHz; 

b) que la presente Conferencia ha podido designar pares de frecuencias para la llamada selectiva digital en la 
banda 435 - 526,5 kHz con una separación de tan sólo 3 kHz entre las frecuencias de estación costera y de 
estación de barco; 

recomienda 

que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles proyectada 
para 1987, considere 

1. la designación, para uso internacional en las Regiones 2 y 3, del par de frecuencias para llamada selectiva 
digital en la banda 435- 526,5 k Hz designado por esta Conferencia para uso internacional en la Región 1: 

2. la designación de un par de frecuencias para 11amada selectiva digital en la banda 1 606,5- 2160kHz para 
uso internacional en el plano mundial; 

3. la inclusión en el Reglamento de Radiocomunicaciones de disposiciones aplicables sobre una base mundial 
a pares de frecuencias para llamada selectiva digital de utilización nacional; 

invita al Consejo de Administración 

a incluir en el orden del día de la CAMR para los servicios móviles, prevista para 1987, disposiciones para 
asegurar que la Conferencia será competente para revisar algunas partes del Articulo 62 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones a fin de abarcar Jos anteriores párrafos 1 a 3 del recomienda: 

invita al CCJ R 

l. a que estudie los problemas técnicos que pueda ortgmar la separac1on de 3 kHz en los canales dúplex 
reservados para la llamada selectiva digital en la banda 435- 526,5 kHz; 

2. a que revise las Recomendaciones correspondientes del CClR. 
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GRUPO DE TRABAJO 4-C 

Las adjuntas páginas 9, 12, 56 y 57 del DL/68 revisadas se someten al 
Grupo de Trabajo 4-C para su consideraciÓn. 

S.R. VISSER 
Presidente del Grupo de Trabajo 4-C 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 

que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 3 

Lista de frecuencias de utilización en el SMSSM, para la 
transmisiÓn de informaciÓn sobre seguridad maritima (MSI) 

y para transmisiones de tipo NAVTEX 

l. Frecuencias del SMSSM 

Radiotelefonia LLSD IDBE 

Actuales Nuevas Actuales Nuevas Actuales Nuevas 
(kHz) (kHz) 

(frecuencias (frecuencias 
(kHz) (kHz) (kHz) (kHz) 

portadoras) portadoras) 

4 125 4 125 4 188 4 207,5 4 177,5 4 177,5 
6 215,5 6 215 6 282 6 312 6 268 6 268 
8 257 8 291 8 375 8 414,5 8 357)5 8 376,5 

12 392 12 290 12 563 12 577 12 520 12 520 
16 522 16 420 16 750 16 804,5 16 695 16 695 

2. Frecuencias Eara MSI (kHz) 

4 210 16 806,5 
6 314 19 680,5 
8 616,5 22 376,5 

12 579 26 100,5 

3. Frecuencias E ara transmisiones de tiEo NAVTEX (kHz) 

4 209,5 
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ANEXO 9 

Enmiendas consiguientes del Reglamento de Radiocomunicaciones 

MOD 500A 

MOD SOOB 

ADD 520A 

ADD 520B 

MOD 529A 

SUP 

ARTICULO 8 

Las frecuencias 2 187,5 kHz, 4207kHz, 6312kHz, 
8 414,5 kHz, 12 577 kHz y 16 804,5 kHz son frecuencias 
internacionales de socorro para la llamada selectiva digital. Las 
condiciones de utilización de estas frecuencias están descritas en 
el articulo N 38. 

Las frecuencias 2 174,5 kHz, 4 177,5 kHz, 6268kHz, 
8 356,5 kHz, 12 520 kHz y 16 695 kHz son frecuencias 
internacionales de socorro para telegrafia de impresión directa de 
banda estrecha. Las condiciones de utilización de estas 
frecuencias están descritas en el articulo N 38. 

La frecuencia 4 204,5 kHz es [una] frecuencia 
[internacional] para transmisiones de tipo NAVTEX 
(véanse la Resolución COM5/4, apéndice 3l(Rev.)). 

Las frecuencias 4 210 kHz, 6 314 kHz, 8 616,5 kHz, 
J2 579 kHz, 16 806,5 kHz, 19 680,5 kHz, 22 376,5 kHz y 
26 100,5 kHz son las frecuencias [internacionales] para la 
transmisiÓn de informaciÓn relativa a seguridad maritima (MSI) 
(véanse la Resolución COMS/5 y el apéndice 31(Rev.)). 

La nueva nota 520B debe incluirse en las bandas 
4 063 - 4 438 kHz, 6 200 - 6 525 kHz, 8 195 - 8 815 kHz, 
12 230 - 13 200 kHz, 16 360 - 17 410 kHz, 19 680 - 19 800 kHz, 
22 000 - 22 855 y~z y 26 lOO - 26 175 kHz. 

Las condiciones de utilización de las frecuencias 
portadoras 8 291 kHz. 12 290 kHz y 16 420 kHz están descritas en 
los articulos 38, N 38 y 60. 

[Notas 532 y 544) 
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MOD Subsección 118. Procedimiento que ha de seguirse para las estaciones coster:1s 

MOD 1315 

MOD 1326 

MOD 1388 

MOD 1391 

MOD 1395 

MOD 1399 

radiorelefónicas que funcionan en las bandas atribuidas exclusivamente 
al senicio móvil marítimo entre 4 000 k Hz y ~3 009 -kH:.t- 2 7 500 kHz 

§ 24. ( 1) Examen de las notificaciones relativas a asignaciones de 
frecuencia a estaciones costeras radiotelefónicas en las bandas entre 
4 000 kH= y-2-J-eee kH= atribuidas exclusi .. ·amente al servicio móo,:i/ 
marítimo pa";:c; las estaciones costeras radiotelefónicas (véase el 
número 1239) l27 500 

§ 25. ~ ~) E:"~ m en de las notificaciones relativas a frecuencias de 
recepczon uulz=adas por las estaciones costeras radiotelefónicas en 
las ban~~s en:re 4 000 kH= y -i-3-(}()(f kH:: atribuidas exclusivamente 
al sernc:o mor:"! marÍlimo pc.rti\ las estaciones radiotelc:fónica d 
barco (veanse los números 1219 y 1239) 127 SQQ S e 

§ 40. ( 1) Bandas de frecuencias: 

9 - 2 850 
3 155 - 3 -100 
3 500 - 3 900 
3 500 - 4 000 
3 500 - 3 950 

4 219.4- 4 349.4 k}}z 
6 325. ~ 6 193.9 kHz 
8 435.4 8 ~~. ~ kH~ 

!2 ~52.3 13 97.fJ.8 .'EHz 
16 859.4- 17 196.9 kHz 

22 ]}9.5 22 56} klh· 

kH= 
kH::: 
kH= en la Región 1 
kH::: en la Región 2 
kH= en la Región 3 

4 221 - 4 351 kHz 
6 332.5 - 6 501 kHz 
8 438 - 8 707 kHz 
12 658.5 - 13 077 kHz 
16 904.5 - 17 242 kHz 
19 705 - 15 755 kHz 
22 445.5 - 22 696 kHz 
26 122 - 26 145 kHz 

27 500 
§ 4-f. (1) Bandas de frecuencias entre 4 000 kH= J-z3í)f)f)- kH= atri
buidas exclusi~·amente al sen·icio móo,:il marítimo para las estaciones 
costeras radiotelefónicas. 

27 500 
§ 42. (1) Bandas de frecuencias entre 4 000 kH: y-::-J-eef-1 kH::: _atri
buidas exclusil:amente al sen·icio mó .. ·il marítimo para las estaczones 
radiotelefónicas de barco. 

,21 5o~i . 
§ 43. ( 1) Bandas de frecuencias entre 4 000 k Hz y M-H'rf kH: atn
buidas exclusivamente al servicio móvil marítimo para las estaciones 
radiotelegráficas de barco (véase el número 1220). 
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GROUPE DE TRAVAIL 4 AD HOC 6 
WORKING GROUP 4 AD HOC 6 
GRUPO DE TRABAJO AD HOC 6 

NOTE DU PRESIDENT DU GROUPE DE TRAVAIL 4 AD HOC 6 

Le document ci-joint est un état récapitulatif des propositions 
relatives a l'article 50 qui a pour objet d'aider le GT 4 ad hoc 6 dans ses 
travaux. 

NOTE BY THE CHAIRMAN OF WORKING GROUP 4 AD HOC 6 

In order to assist Working Group 4 ad hoc 6, attached is a consolidated 
document concerning proposals on Article 50. 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 4 AD HOC 6 

Para facilitar la labor del Grupo de Trabajo 4 ad hoc 6 se adjunta un texto 
refundido sobre las propuestas referentes al articulo SO. 

Annexe: 1 

Annex: 1 
Anexo: 1 

K. BJORNSJO 
Le Président du Groupe de.travail 4 ad hoc 6 

Chairman of Working Group 4 ad hoc 6 
El Presidente del Grupo de Trabajo 4 ad hoc 6 

Pour des raisons d'économie, ce document n'a été tiré qu'en un nombre restreint d'exemplaires. Les participants sont done priés de bien vouloir 
apporter a la réunion leurs documents avec eux, car il n'y aura pas d'exemplaires supplémentaires disponibles. 
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.... ....._._ r-'-'"~ --- L•.l.-w...,__ --- - - • • ·-

AercnautiC~ Mcbil:-Sat=lli~= S~;ic~ 

DisFosiciones especiales relativas al empleo 
de frecuencias en el serTicio móvil aeronáutico 

y el servicio móvil aeronáutico por satélite 

Les f~éauences ¿a tou~es les bandes at~:-ibuées au sa~:ica 
mobile aé~onau~iqu~ (R) o~ au se~~ice mobile aé~onautioue oa~ 
sa.:ellite (R) sor:.~ ráse::--.·ées au.~ com!nunica:i.ons relati•Jes a la 
sécur~~a ec a la rágula~i:é das vols en:~e tous les aé~one:s e: les 
s.:acions aé~onautiques e~ ::~:-iennes aé~onau~ioues pri~cipal¿~e~: 
chargées d'assure~ les veis le long des rou~es na~ionales ou 
internationales de l'avia:ion civile. 

MOD 3630 Freguencies in any band allocated te the 
aeronautical ~obile (R) service or the aeronautical 
mobile-satellite CR) se~ice are reserved for 
communications related to safety and regularity of flight 
between any aircraft and those aeronautical stations and 
aeronautical earth stations primarily concerned with 
flight along national or international civil air routes. 

MOD 3630 Las frecuencias de todas las bandas acribuidas al servicio 
móvil aeronáucico (R) o al ser~icio móvil aeronáucico oor 
sacélite (R) se reserJan para las comunicaciones relativas a la 
seguridad y regularidad de los vuelos ent:-e las ae~onaves y las 
estaciones aeronáuticas y terrenas aeronáuticas principalmente 
encargadas de los vuelos en las rutas nacionales o internacionales de 
la aviación civil. 
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J/60/455 
MOD 3630 Frequencies in any band allocated to the aeronautic~l 

mobile (R) service or the aeronautical mobile-satellite (R) 
service are rescr·es used with priority for communications 
related to safety and regularity of flight between any 
aircraft and those aeronautical stations and aeronautical 
earth stations primarily concerned with flight along 
national or international civil air routes. 

HOD 3630 Les f~éouences de touces les bandes at~=ibuées au 
ser~ice mobile aér~naucique (R) ou au service mobile aéronautiaue 
par satellite (R) sont r~s~~J~~-~ut~lisées en ur~oricé~o~ur 
les comcunicati~ns relacives a la sécurité ec a la regular.te des 

vols entre tous les aéronefs et les stations aéronautiques !! 
stations terriennes aéronautiaues principalement chargées 
d'assurer les vols le long des routes nationales ou 
internacionales de l'aviation civile. 

MOD 3630 Las frecuencias de todas las bandas atribuidas al 
servicio móvil aeronáutico (R) o al servicio móvil aeronáutico uor 
satélite (R) se ~e~e~an utilizan con urioridad para las 
comunicaciones relativas a 1~ seguridad y regularidad de los 
vuelos entre las aeronaves y las estaciones aeronáuticas ~ 
estaciones terrenas aeronáuticas principalmente encargadas de los 
vuelos en las rutas nacionales o internacionales de la aviación 

PRG/61/107 
.MOD 3630 

MOD 3630 

MOD 3630 

civil. 

Les fréquences de toutes les bandes at~ribuées au 
service mobile aéronautique (R) et au service mobile aéronautiaue 
par satellite (R) sont réservées aux communications entre les 
aéronefs et les stations aéronautiques ou entre les aéronefs et 
les stations terriennes aéronautiaues principalement chargées de 
veiller a la sécurité et a la ré~larité des vols le long des 
routes nationales ou internacionales de l'aviation civile. 

Frequencies in any band allocated to the aeronautical 
mobile (R) service or to the aeronautical mobile-satellite (R) 
service are reserved for communications ~ted Cg safe•y aBd 
.ragYlarity ef flight between any aircraft and those aeronautical 
stations or aeronautical earch scacions primarily concerned with 
the safecy and regularity of flight along nacional or 
internacional civil air rouces .. 

Las frecuencias de todas las bandas atribuidas al 

servicio m6vil aeronáutico (R) y al ~ervicio m6vil ae=o

náutico oor satélite (R}, se reservan para las comunica-

cienes reiati~as-a-ia-segttr±dad-y-regttiaridad-de-ios-~neios 

entre las aeronaves y las estaciones aeronáuticas 

o entre las aeronaves y las estaciones terre~as aeronáü

ticas principalme~te encargadas de velar oor la seauridad 

y la reaularidad de los vuelos en las rutas nacionales o 

internacionales de la aviación civil. 
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c:::?t-9/16/JO 
MOO 3630 · § t. t..... f:-~·:n:e::c~s de C::Ju:~s l~s b.:i.:cie:! a::::-::-=ué~!! au 

se~:~ mcbi!~ aé~=nau::~~e (~) ec au se~~=~ ~oc:::e a~~~~~u=!~~e oa:
sa~~.!.l!.~= ('?.1 sane r'é~e:-7~2!! au:c c-:::I=-.;::.i.:::::.c:!oc.s :-:.!..ac::.·re!! a. u 
S~C.'"..!~:_ :á e~ a ~ régu.l2.::-::. :á de!! VO ls e:::::- 2 t:OUS les aé ~:nef 3 e~ les 
s:~:::.ons aé~onau::!.ques e~ t:=~~~c~=~~ aé~onau::!.crues pr::.::~=a.la=e~:: 

M:D 3630 

MOD 3630 

CUB/98Íl84 
MOD 3630 

C:~.:i~¿;é-=~ d 1 assu=a~ les vo .:..s le long des r~uc: as a.a.:!oc~es ou l:::: e r
c.a:!ona..!.es de 1 1 a•ri.a:.:!.on e!.. ·ri2.=, l 1 'e::-:::::e~c!.o~ des c:1.s o~~·rus au 
c.u=~~o 3633 ci-¿essous. 

§ l. F:::~~ncies in any =.:r.c. allcc::.t:::d t=J t.'1e ae..:-cnautic:.l 
mcbile (R) s~~ic2 ar.d ~,e a~~onaut:ic~l mcbil~a~olli~ 
CR) s~rice ara resa~ed for c=mmunic::.ticns r:lat:ed 
t=J saiecy a..nd regulari~7 cf fl.ight bet-... ·ee.."l any ai==af~ ,ar_¿ 
~,ese ~cnautical s~ticns and aa~cnau~c~l ~, s~ticns 
primarily c=nc2-~ed wi~, fl.ight: alcng nat:icnal or 
i!'ltE-""":lat.ional ci ,,il au rcutes e..xc:~!:'t: as croviced. for in 
No. 3633 b:lcr.o~. 

§ l. Las frecuencias de todas las bandas atribuidas al servicio 
móv~l aeronáutico (R) y al servicio móvil aeronáutico por 
satelite (R) se reservan para las comunicaciones relativas a la 
seguridad y regularidad de los vuelos entre las aeronaves y las 
estaciones aeronáuticas o estaciones terrenas aeronáuticas 
principalmente encargadas de los vuelos en las rutas nacionales 

0 
internacionales de la aviación civil, excento lo dispuesto en el 
número 3633. 

§ l. Les fréquences de toutes les b ~ndes - .--r1·· · 
• • • a. a....... ouees au 

serv1ce mob1le aeronautiaue (R) ou au servica mob1."1 · · . · - - - _e aeronaut1aue 
p~r s~t:lllte (R) sont rése!"'Vées aux c:ommunications relacives a la 
sec:ur1te et a la régularitá des vals ent=e tous les · ;: 
1 . . . aerone_s et: 
e: s~atlons aeronaut1ques ec terriennes aéronautiaues 

pr1nc1palement chargées d 1 assurer les vols le 1 d · 1 . ong es routes 
nat:ona es ou lnternationales de l'aviation c:ivi1e 11 f t ·r 

e d 1 d . . . - . - aut en l. como e e a lsoosltlon N• 3633. 

MOD 3630 § l. Frequencies in any band allocated te the aeronautical 

tTI/86i46 
SUP 3630 

mobile (R) servicew or the aeronautical mobile-satellite (R) 
servic:e are reserved for communications related to safety and 
regularity of flight between ~aircraft stations and aircraft 
earth stations, a~d ·~o;; aeronautical stations and aeronautical 
earth stations primarily concerned with flight along national or 
internacional civil air routes. No 3633 shall be taken into 
account. 

~100 3620 1~ . Las ... f~~C':..le!lc!. as de t;:,c~s l.as banda e-; burd 
'.r! ,... "' rnov.;l -e-~-" · ( ) s a .. _ ... as a1 se .... ___ .,.. . ~ ..... - .. w.!t::.co ~ ~ al -e._.,~,....: .. · 

1 
-... ~ ... , • ( • ~ - ~ ~ _,__o :71CV1.. ,Q .... ""'n:;:ut.,.. 

co ve~ sac~-lta :;{) se resern:.n para 1 :.: , - --~-- "" -
r<;!!..:iti•Jas a. la seg'..l:-:.d.ad y re~ular.: d-d a~ c~lmura.c.ac_ones -
... rQ las esta.c~ 0 ~ d - - ... e os vuelos e~--·- - ..... es e ae::--:¡nave ., las est¿¡c-" a "' •• 

de aeronaves, ~as est~ciones aer~naut' -~s ;op-s t---enas-
, '"' - '- ' as es -"'e· .... TI<;!S :er::-enas ae~onéUticas pr~~c~oal~ente e~ ry- _ ... _ ~v--

Vl.J.e!.Os en ~as rucas :-:.ac:.~n.al~s o·; ..,. - .; .. c.:r:oa.a""s ce --
av.; a.c.: én -.;vi, s,. d · - nt:_ rn""c ... ona.L.es de la --
e ,-~~:e~M~-361~· - e~e t~~e~ en c~enta lo disouest~ 

- •• u. .... -·J -J. e~-



c:::?T-9/16/31 
MOD 3631 

J[f,o{~sc, 

MOD 3631 

PRG/61/108 
MOD 3631 

MOD 3631 

t-100 3631 
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§ 2. Lc!s f=-2~ue~=~s de t::u~e~ les batl..:ies a~-:=!~u~e.:s óJJ. 

se::f!::~ :xJ hile Gér-:Jc.au::!q-..!e (OR) e~ al.! se!:"'7ic~ ::ccile aér-:J=.au:!c"..!e 
pa:- sa~.2ll!.:e (OR) son~ ré!!e:-Té~s au~ c=t.:.::..!c~c!ot:S e~::=-e t=us les 
a.ér::~e~s e:: les St:.:it:!ot:s aér"Jo.aut!ques e!: aér-:Jt:au:!al.!es te-:":"!e~=~s 

aut=-'!s q'l.!e c~l.!.es pr!::c.:!.~ale:::e!lt: 6a=~é"!s ci-..1 se :-Tic~ txJ b.i..le aér::
nau:.:!.que le long des :'~UC!!S o.at.:!.oc.ales CU :!.::.: ~r-_a:!ot:ales ce 
l'a7iat!on c!vile. 

§ 2. F=eque..'!Cies in any band al.!.c:c:ac_=d t.o t.."le aer:::nauti~ 
m:bile COR) s~-1ica and t..,e ae!"cnautical n:!::ile-satQ, its 
e CR) s~-1ics are res~.Ted for c::mmmicaticns e:e~-~"ee.'l arry 
ai.rc=ai't. ar..d ae.rcnauti.cal s-...ations and ae._-r-cnau'Ci.cal ~~ 
s-...at.ici"'.s ot.,e.r than thcse primarily c::n-r::led wi ~"1 fl.igh1:. 
a.long nacional or inta...""naticnal civil. ai= rcut.es _ 

§ 2. Las frecuencias de las bandas atribuidas al servicio móvil 
aeronáutico (OR) y al servicio móvil aeronáutico por satélite (OR) se 
reservan para las comunicaciones entre las aeronaves en general y las 
estaciones aeronáuticas o estaciones terrenas aeronáuticas cuya 
misión principal no sea el servicio móvil aeronáutico en las rutas 
nacionales o internacionales de la aviación civil. 

Les fréquences de toutes les bandes attribuées au 
service mobile aéronautique (OR) et au service mobile 
aéronautiaue (OR) sont_réservées ~ux communications entre tous les 
aéronefs et les s~ations aéronautiques ou entre tous les aéronefs 
et les stations ter=iennes aéronautiaues autres que celles 
principalement chargées du service mobile aéronautique le long des 
routes na~ionales ou internacionales de l'aviation civile. 

Frequencies in any band allocated to the aeronautical 
mobile (OR) service or to the aeronautical mobile-satellite (OR) 
service are reserved for communication between any aircraft and 
aeronautical stations or aeronautical earth stations other than 
those primarily concerned with flight along national or 
internacional civil air routes. 

Las frecuencias de las bandas atribuidas al servi 

cio móvil ae~onáutico (OR} y al servicio móvil ae=onáuti

co por satélite {OR), se reservan para las comunicaciones 

entre las aeronaves en general y las estaciones aeronáu

ticas o entre las aeronaves en qeneral y las estaciones 

terrenas aeronáuticas cuya misión principal no sea el se~ 

vicio móvil aeronáutico en las rutas nacionales o interna 

cionales de la aviación civil. 



CUB/98/185 
HOD 3631 
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§ 2. Les f~équences de toutes les bandes at~~~buées au 
serrice mobile aéronautique (OR) ou au se~rice mobile aéronautique 
par satellite {OR) sont réservées a~~ co~unic~tions ent~e toutes 
les stations d'aéronef et les stations aéronautiques ou entre les 
stations ter~iennes d'aéronef et les stations terriennes 
aéronauticues orincioalereent chareées du service mobile 
aéronauticue (R) lorsaue ces communications se rauoortent a la 
sécurité de l'aéronef et a l'efficacité du vol le long des routes 
nationales ou internationales de l'aviation civile. 

MOD 3631 § 2. Frequencies in any band allocated to the aeronautical 

ARG/125/7 

mobile (OR) service and the aeronautical mobile-satellite (OR) 
service are reserved for communications between ~aircraft 
stations and aeronautical stations or between aircraft earth 
stations and aeronautical earth stations other than those 
primarily concerned with fliglte the aeronautical mobile (R) 
service which normally deal with aircraft safety and flight 
efficiency along national or internacional civil air routes. 

:!CD 3!: Jl :. Las ~=ce~ e !'le!. as <!~ 1..3s ~ar.ci~ 3t=i buí das al se~,.,- e:. c
:=Ó""'il :ter::-:.á.:!:!.c~ (OR) y al ser-.~c::!,:) :nóvi: aercnáut!.c~ -
?Or sat~~:.:2 (CR) ser ~cser~an ~a=~ ~as cc=..:.~~cacic!'les an 
~=~ l.as ~s~ .::ci.. ~r.e s ¿a ~er~7tave ~~ 6 ~ne:--::!1 y, :.:1s ;st.:lci c"r.es 
aer~náuticas o entre las estaciones terrenas de aer~na-
ves las estac~ones terrenas aeronaut~cas cuya ~s~on -
princ~pa no sea e_ sen"'icio :novi aeronau:.ico (R) v co-
~~nmente están ~elacionadas con la se2uridad de la aerona 
ve v la e::~cacia ael vuelo en .Las r..:.c:as nac~ona.!.es o l.n-
ternacior.a!es ae la aviación civil. 

NOC 3631 

CAN/ NOC 3631 

tTI/86i46 
SUP 3631 

'• 
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MOD 3632 

USA{L\.t.r~q-{ 
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§ 3. L!s f:-~quenc~s de~. bandes at-:=i~u~~s au senic~ 100bile 
a~rouaut:!que ent=e 2850 kE: e~ 22000 k!:: ( voi: 1 'ar:icle 8) soc.t: 
assign~es c:~c...fot"::lé::1ent: au:t dis~osit!ous des a:ppen.dic~s 26, ~~ et 
~ A.u· 2=& 27 Aer 2 et au:t aut=es dis~ositioc.s per-::i!lent:es du pr~sent 
Regle!!!enc. 

Note : Supprimer la ·aoce· du secrEtariat g~!:~ral de 1 'UI'! au bas de 
la page RR so-l du RegleMe%lt des radioc:ommuc.iC3tions. 

M:D 3632 
f(l.~ l r. ~ 1 ,{(]Cj 

S 3 • F=::qu.encies in t..~e l:ands allcc.ted t:l t.'1e 
aeronautic:ll rn:bile serrics bet:-Kee..'l 2 850 leE= ar..C. 

G\1 (lf>'(41-
C U 6 ( '6G { i ~ 6 
Af'G, {~1S f~ 

22 000 leE: C s~ A.r-...icle 8 > shall be assigr:sd in c=.."lf::r.:tit:I 
wit..~ the provisicns of ~~'ldi.co..s 26, -;:-:-,.. r aci .::; :~:.# 27 Aer-2: 
ct:..,e!: rale'Jailt provisicns of t."le r;gu.lat:.icns-

Note~ C:e.let.= t.'1e "nct.a11 by t."le I'!U C-=ne-~ S:=c=::taria.t: at: 
Eet::cx:: .. :::m of t.he page R..~Q-1 cf t.'1e Raeio ~, 1 ::~ticr..s_ 

MOD 3632 § 3. Las frecuencias de las bandas atribuidas al ser1icio móvil 

J/60/459 

aeronáutico entre 2850kHz y 22 000 kHz (véase el articulo 8), se 
asignarán de conformidad con lo dispuesto en los apéndices 26_ 27* y 
~~~ 27 Aer2 y con las demás disposiciones pertinentes del 
presente Reglamento. 

Nota - Suprimase la •Nota de la Secretaria General" que figura al pie de la 
página RRS0-1 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

ADD 3632A § 3A. Les fréquences de la bande 117,975 . 137 MH= 
attribuées au service mobile aéronautique (R) sont assignées 
conformément a~x dispositions de l'appendice 27A et aux autres 
dispositions du présent Reglement. 

ADD 3632A §3A. Frequencies in the band 117.975 · 137 MHz allocated to 
the aeronautical mobile (R) service shall be assigned in 
conformity with the provisions of Appendix 27A and the 
other provisions of these Regulations. 

ADD 3632A § 3A. Las frecuencias de la banda 117,975 - 137 MHz 
atribuidas al servicio móvil aeronáutico (R) se asignarán de 
conformidad con lo dispuesto en el apéndice 27A y con las demás 
disposiciones pertinentes del presente Reglamento. 
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C.:..li/2~/324 

CUB/98/187 

MOD 3633 Les aC::!.~is::-.a~ions ne doi•:e'-:: pas au:;jr::ser la 
cor~espondance publ:~ue d4ns les b.ances de f:-eque~ces .a::::-:b~ées e~ 

exc !.us ivi :é a u se:-ri.ce mob ile 4éronau:::aue ou a u se: :-r:.c ~ mob:. :e 
aéronautiaue uar sac:l:ite (R). 

MOO 3633 Administrations shall not permit public correspondence in the 
frequency bands allocated exclusively to the aeronautical mobile service 
or to the aeronautical mobile-satellite (R) service. · 

MOD 3633 Las administraciones no autorizarán la correspondencia 
pública en las bandas de frecuencias destinadas con carácter 
exclusivo al servico móvil aeronáutico o al servicio móvil 
aeronáutico por satélite (R). 

MOD 3633 § 4. Les administrations ne doivent pas autoriser la 
correspondance publique dans les bandes de fréquences attribuées 
en exclusivité au service mobile aéronautique et au service 
mobile aéronautiaue par satellit~. 

MOD 3633 § 4. Administrations shall not permit public correspondence 
in the frequency bands allocated exclusively to the aeronautical 
mobile service and the aeronautical mobile-satellite service. 

}!OD 3633 4. Las administ~aciones no autorizarán la corresponden-
cia. pública en las bandas de frecuencias destinadas con -
carácter ~~elusivo al servicio mÓvil aeronáutico y al ser 
vicio mÓvil aeronáutico oor satélite. 

CHL/94/46 
MOD 3633 

MÓB-83 

MOD 3633 
Mob-83 

HOD 3633 
HOB-83 

§ 4. Sauf dans les cas prévus au numéro 729A, les 
adminis::=ations ne doivent pas autorisar la corrasponclance 
publique dans les bandes de fréquences at:tribuées en exclusivi~é 
au se~ice mobile aéronautique et au ser1ice mobile aéronau~ia~e 
par sat:ellite. 

§ 4. Except as provided in 729A, administrations shall not 
permit public correspondence in the frequency bands allocated 
exclusively to the aeronautical mobile service or the aeronautical 
mobile-satellite service. 

4. ~~!!~-!~-~~!~~!~~-!~_JJ~~' las administra 
ciones no autorizarán la correspondencia pú-
blica en las bandas de frecuencias destinadas 
con carácter exclusivo al servicio m6vil aero-

náutico y ~! __ !!~~~~~~-~~~~!-~~~~~~~~~~~--~~~ 
satélite. 
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C~?T-9/16/33 

J/60/460 

~00 3633 § 4. A 1 'e==~=c!co de:5 b.a::::!e:! 15~ :- ~.:.::;: ~= e!: 15.¿6. 5- ~5é0, 5 
~. les ad=.!.:::.!.s::-:-ac:.:.ons ne cici·re=..: ps é:!.!:Jr::.sc: l.;;. c::JC"-:":.!!::oc:i.:;.::.::e 
pub~ql.Oe d.:i.:::s l~!! . bax::.cie:! de !::-áque::.c~s a:: :::-:::.=:ué~:! e::. e:-:::.!.:::!¿-;-:.:~ Cil.! 

se:-;"!.::e ~ci.!.~ a~::x::..au::!qt!e e!: a.u se:-;-::.::~ moc!.:e a.é:-::':'l;:¡'l.!:!::"..!e ::.a= 
s¿c~ll.!.:e. Qua::.¿ le:5 bar.cies ::.e=c::.o~::é~:! c::.-~essus se~= uc!~::.~é~~ ~cu= 

13 c::==~s?oc::acc~ ?ubl::.cue a.7ec le~ a.á:::::.eEs, 1~ c===~:!~cc:i.:i::.ce 
pu!::l.!.aue d::!: ac::~:-::e: u=.e :l:::.c-::-:.!:~ c::-=::.:.2:2 a.'L!::: e::-::=._. ::..,:::.cc:5 cie~ 

c3tá2or!es 1 ~ 6 de l'a.r=~c~e Si. 

M:!J 36:!3 E:cc::!:t: in t..~e :a,.,c.s 154S-lSS3· MEz cu:¿ 164ó.5-l5éiJ.5 ~= 
a.C:ni.nis~2. dc!".S shal.l nc-=. ~:e.r.:u. t ~utllic c::.r=::p::r~'"!c: i..:l 
t.~e f:::-~.1E..'1C"'f l::anC..S illcc~t=d e."<c..!.t!.Si vely t::l t..~e 
ae!:'::nau-=..icll rrcbi.!.: !:~1ic2 a.'1d t.:.;e =~=r.~ut.ic::..!. r:rc::i.!.:
sat~l, ..:..~= Se.!:""lic::. wñe...r1 t.~e ba.r.es cre...'1tioned a.t:cve 2..!:': '.1;~ 
=cr ~~Ilc c::r=:sucnc~c2 wi~~ ai====f~ t..~e ~~l~c 
c::r=oe~~¿~'"!c: shall ac::::rd c=m=l=~= oricri.; e= 
c::::mr:uni.::..,.!:.icn t:.o c-:o'=.:=-::r:.es l to 6 e= A'~'""'":.; ele ... • 

MOD 3633 

MOD 3633 

Exceoto en las bandas 1 545 - 1 559 MHz v 
1 646,5 - 1 660,5 MHz, las administraciones no autorizarán la 
correspondencia pública en las bandas de frecuencias destinadas con 
carácter exclusivo al servicio móvil aeronáutico y al servicio móvil 
aeronáutico oor satélite. Cuando las bandas mencionadas se utilicen 
para la corresuondencia pública con aeronaves. la corresuondencia 
pública dará urioridad absoluta de comunicación a las categorias 1 a 
6 del articulo 51. 

§ 4. Les· ad.::inis ::::-ations ne doivent pas al.!t::n:·i.sc!:' la 
cor-=espondance publique d4ns les bandes de f=éque~ces suiv.antcs 
ac~-=ibuées e:r~-..rs-i.-ri-::-é- a.u ser.rice mobile aéronü.ut.!.que. 

MOD 3633 §4. Administrations shall not permit public correspondence 
in the fo llowing frequency bands allocat:ed " .. ,.. 1 

•• ... : .. _,y t:o 
the aeronautical mobile service. 

MOD 3633 § 4. Las a~~inist-=aciones no aucor:zarán la cor=asoon¿anc~a 
pública en las siguientes bandas de f=ecu~ncias des~ina¿~s 
~E>fl- ~.a.-r<i~~.c-r-.e;<~-!,.u.;..t:.r.()... al ser-.ricio móvil aeronáu~ico: 

2 850 - 3 155 kE:z: 
{,. 630 . 4 750 k...l.!z: 
S 450 - S 480 k_:.:- (Région 2) 
5 430 . S 730 k.:.:-
6 525 - 6 765 kP.z 
8 815 - 9 Ol:.O k.~= 

10 005 . 10 lOO k.!-:z 
11 175 . 11 400 k_:.: .. 

13 200 . 13 360 k.P.z 
15 010 . 15 100 k...qz: 
17 900 - 18 o:;o k.:.J-
2!.. 924 . 22 000 k.~::: 
23 200 - 23 350 k.H= 
1!.7.975 . 136 11:.:: 

U S A { t ~ { ~<J ~ , \<E N {S~ { ~ l \' ~ ú( ~ 1 ( ·H O 1 P H L ( '\ i f \ L S E N {~o 3 { G 
A R~ {;. i S ( 9 J Z f4. 1 {A. 91 ( & 1 A u~ f U:<J f 

1 
' 

G 1 \{Y>(,{ ct'b 
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§ S. Afín de réduira les brouillages, les s:ations 
d'aéronef doivent, dans la mesure des moyens done elles disposent, 
s'efforcer de c~oisir pour l'appel la bande dont les fréquences 
présentent les caractéris:iques de propagation les plus favorables 
pour établir une communication satisfaisante, a condition de 
resoecter les discositions e: réglementations du crésenc Régle~ent 
des radiocommunications a~clicables au service mobile 
aéronautiaue. En l'absence de données plus précises, toute s:acion 
d'aéronef doit, avant d'é~et:re un appel, écouter les signa~x de 
la station avec laquelle elle désire entrer en communication. La 
force et l'intelligibilité des signaux re9us donnent des 
renseignemencs utiles sur les conditions de propagation ec 
indiquent dans quelle ban¿e il est préférable de faire l'appel. 

MOD 3634 § 5. In arder to reduce interference, aircraft stations 
shall, within the means at their disposal, endeavour to select for 
calling the band with the most favourable propagational 
characteristics for effecting reliable communication subject to 
compliance with the rules and regulations governing the 
aeronautical mobile service contained in the Radio Regulations. In 
the absence of more precise data, an aircraft station shall, 
befare making a call, listen for the signals of the station with 
which it desires to communicate. The strength and intelligibility 
of such signals are useful as a guide to propagational conditions 
and indicate which is the preferable band for calling. 

CEP!-9/16/34 
MOD 3635 

J IGo{ "- t,{ 

}100 3634 5. Con el fin de reducir las interferencias, las estacio 
nes de aeronave se esforzarán por elegir para la llamada-; 
en la medida que los medios de que dispongan se lo p~
tan, la banda cJyas frecuencias presenten las caracte~s
t:!..cas de propagación más favorables para lograr una corru
nicación satisfactoria, siemore oue cumola con las disco
si cienes v re~mlaciones o ara eL se-::v~c~o moVl.l aeronaun
co concem.aas en el presente Re~u.amenco ae RaQ.l.ocomu.mca
ciones. CUanao carezcan ae aacos precisos, J.as escacl.o .. 
nes de aeronave, antes de transmitir una llamada, deberan 
escuchar las señales de la estación con la aue deseen po
nerse en comunicación. La intensidad y la inteligibili-
dad de las se5ales recibidas pro~orcionan datos Útiles s~ 
bre las condiciones de propagacion e indican qué bandas -
es preferible para efectuar la llamada. 

(EPT-s[4{r:,, tA\-l{i'i; P'rtL(~~{'ti., A~<A(~ts{{a 

US~{i~{4ej' > PRG.fG~{·H1 

6. Le~ gouve:-:1e::te:1:s peuvea.t, pa:- voie d' ac::::lrds, d~cider 
des f-:-~que!lces a u:!!.!se r pour 1' appel e:: pou:- la r~?onse 6=-s le 
se~tice ¡oobile aéronautique e!: d.ans le se:-;:.::~ :obile aé:r-::nau:!aue 

oa:r sat~ll.!.:e. 

~ 3635 

MOD 3635 § 6. Los goiernos podrán fijar, por medio de acuerdos, 
frecuencias para la llamada y la respuesta en el servicio móvil 
aeronáutico y el servicio móvil aeronáutico por satélite. 
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1 

4 209.25 
,.., :313.75 
.-. 416.25 ·=· 

12 578.75 
16 806.25 
19 680.25 
.22 375.75 
-~ .. - 100.25 O::.t::' 

2 

4 219.25 
6 330.75 
8 436.25 

12 656.75 
16 902.75 
19 703.25 
22 443.75 
26 120.75 

3 

4 221 
6 332.5 
8 438 

12 658.5 
16 904.5 
19 705 
.~.-. 445.5 .:..:. 
26 122.5 

12 ~:6E: 

22 374.75 

22 :376.25 

4 202.75 

2 

4 219.25 khz 
6 330.75 ki-1Z 
8 436.25 khz 

12 656.75 khz 
16 902.75 khz 
19 703.25 khz 
22 443.75 khz 
26 120.75 khz 

3 

4 221 khz 
6 332.5 khz 
8 438 khz 

12 658.5 khz 
16 904.5 khz 
19 705 khz 
22 445.5 khz 
26 122.5 khz 

4 

4 351 khz 
6 501 khz 
8 707 khz 

13 077 khz 
17 242 khz 
19 755 khz 
22 696 khz 
25 145 khz 

COMMISSION 6 
COMMITTEE 6 
COMISION 6 

R. SWANSON 
Président de la Commissíon 6 

Chairman of Committee 6 
Presidente de la Comisión 6 

Pour des raisons d'économie, ce document n'a été tiré qu'en un nombre restreint d'exemplaires. Les participants sont done priés de bien vouloir 

apporter a la réunion leurs documents avec eux, car il n'y aura pas d'exemplaires supplémentaires disponibles. 
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WORKING GROUP 4 AD HOC 6 

NOTE BY THE CHAIRMAN OF WORKING GROUP 4 AD HOC 6 

FOOTNOTE PROVISION FOR TERRESTRIAL APC 

726B Additiona1 A11ocation: The bands [1 593 - 1 594] MHz and 
[1 625.5 - 1 626.5] MHz are a1so a11ocated to the aeronautica1 mobile service in 
Region 1 on a primary basis and in Region(s) 2 [and 3] on a secondary basis. The 
use of these bands in the aeronautical mobile service is limited to public 
correspondence with aircraft (see Resolution COM4/[ ]). The use of the 
band [1 593 - 1 594] MHz is 1imited to transmissions from aeronautica1 stations 
ánd the use of [1 625.5 - 1 626.5] MHz is 1imited to transmissions from aircraft 
stations. 

726C Different category of service: The bands 1isted in No. 726B are 
a11ocated, subject to agreement obtained in accordance with the procedures set 
forth in Artic1e 14 to the aeronautica1 mobi1e service on a primary basis in 
[Green1and, the French Overseas Departments in Regions 2 and 3] Bermuda, 
British Virgin Is1ands, Cayman Is1ands, Hong Kong and Montserrat, ... 
(see Reso1ution COM4/[ ]). 

730A In Region 1 stations of the aeronautica1 mobi1e service using the 
bands [1 593 - 1 594] MHz and [1 625.5 - 1 626.5 MHz] sha11 not cause harmfu1 
interference to stations of the fixed service operating in those countries 
1isted in No. 730. 

731A In Region 1 stations of the aeronautica1 mobi1e service using the 
bands [1 593 - 1 594 MHz and 1 625.5 - 1 626.5 MHz] sha11 not c1aim 
protection from or cause harmfu1 interference to stations of the aeronautica1 
radionavigation and radionavigation sate11ite services. 

K. BJORNSJO 
Chairman of Working Group 4 ad hoc 6 

e For reasons of economy. this document ¡1 printed in 1 limit-' number of copies. Ptrtici~nts tre therefore kindly tsked to bring • 
their copies to the meeting 1ince no others can be mide evailable. 
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espagnol 

GROUPE DE TRAVAIL 4 AD HOC 6 
WORKING GROUP 4 AD HOC 6 
GRUPO DE TRABAJO AD HOC 6 

NOTE DU PRESIDENT DU GROUPE DE TRAVAIL 4 AD HOC 6 

Le document ci-joint est une rev1s1on proposée de l'article 50, basée 
sur le Document DL/71 et qui a pour objet d'aider le GT 4 ad hoc 6 dans ses 
travaux. 

NOTE BY THE CHAIRMAN OF WORKING GROUP 4 AD HOC 6 

In order to assist Working Group 4 ad hoc 6, attached is a proposal on 
revised Article 50 based on Document DL/71. 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 4 AD HOC 6 

Para facilitar la labor del Grupo de Trabajo 4 ad hoc 6 se adjunta una 
propuesta de texto revisado del artículo 50, basada en el Documento DL/71. 

Annexe: 1 
Annex: 1 
Anexo: 1 

K. BJ0RNSJ0 
Le Président du Groupe de travail 4 ad hoc 6 

Chairman of Working Group 4 ad hoc 6 
Presidente del Grupo de Trabajo 4 ad hoc 6 

Pour des raisons d'économie, ce document n'a été tiré qu'en un nombre restreint d'exemplaires. Les participants sont done priés de bien vouloir 

apporter a la réunion leurs documents avec eux, car il n'y aura pas d'exemplaires supplémentaires disponibles. 
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ANNEXE - ANNEX - ANEXO 

Oi~pos!:!o:s sp~c!~:e~ ~a!~:!Te~ l !'e:;lc! de~ !=~~ue~=~~ 
ds:-~ le ~a~!c:e =bi.:e ¡~:-:::c:lu:!~~e 

e~ da:s Ie se~!=~ Mobi!e aé:-:~~~:!ace ca= ~a:a!!!:~ 

~Sü 

Coecial Rul~c qcl:~:~g t~ ~~ Gce of F~ecuc~-i~~ 
-k-t±e ~.er~~:i,..;~··M:bile S:r-~ics ar.¿-ln -~;-

A~~naut!cal Mcbile-Sate!li~= S~rics 

Disposiciones especiales relativas al empleo 
do frecuencias en el servicio móvil aeronáutico 
y al servicio móvil aeronáutico por satélite 

MOO 3630 

M:D 3630 

MOO 3630 

· § t. l.!s f:-!q't!e:ces de t::Ju:!~ les 't::.:i~de~ a~:':"!=ué~~ au 
se~== mcbi!e aé:-:::nau::~~e (~) e~ au !e~::e ~oci.:e aé:-~r.~u:!~~e oa= 
54¿a!l.! ~!! ("?.) sane ré~e~ée~ au:c c:::t::~=~=~ ~~oas :-~.!..a c.!:re~ l L>. 
séc~~:.á e~ a 1..-i r~~!.!:-!:á de!! vol.! e:::=~ t::~u.s les aé:-:::nef3 e!: les 
s:~::!::~ns aé:-:::r.ac~!aues e~ ta:-':":~~=e!! aé:-~r.ac:!a't!es pr!::c!~a!e:e~: 
c:!:a:-¡é~!! d'assu=ar .les vc:.s !.e long c:ies r:::uca:s a.a::~oc.;:;.2.es ou 1:::ar
c.a::~onales de l' a•r!.ó.:!on e:!. ·ri.!e ;(l. 1' e~==~c.!o: des C:lS o=!•rus au 

nu=é:-::: 3633 c!-~essous¿] 

S l. F:::-~~"lCies in ~'lY bar.d allcc3.t::d t:J ~'1e ae:cn.:.ut.ica!. 
m:bile (Rl ser..rics a.r'.d t..,e ae.ronam:ic.:.l rn:bile-=a~s..l.li te 
nu serrics a.re cese:ved for ccamlrlic3.t:.icns ralat:.ad 
~ safety and cegularit.¡ cf flight bet-,.;ee.., any a.i==af~ ar_¿ 
t.!¿cse ae:-cnautical s~ticns and ae.rcnaut:.ical e.:..:-=.'1 sut.!.cns 
primarily c:nce-rned wi~1 flight alcng nat:.icnal or 
i~te-~tional civil air rcutes~~cs~ as croviced for in 
No. 3633 be.lC"..,r.J 

§ l. Las frecuencias de todas las bandas acribuidas al servicio 
móvil aeronáutico (R) y al servicio móvil aeronáucico por 
satélite (R) se reservan para las comunicaciones relacivas a la 
seguridad y regularidad de los vuelos entre las aeronaves y las 
estaciones aeronáuticas o estaciones terrenas aeronáuticas 
principalmente encargadas de los vuelos en las rutas nacionales 0 
internac1o~!jes de la aviación civil,f;xceuto lo disuuesco en el 
número 3633;,:.tJ (!..!: 
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MOD 3631 § 2. L.es f::-2~ue::.:::~ de t:u:e~ les batcies a.~~=~~uá~ m 
se~!::!! :;x)Oi.le .aé:-:Jcau:.!~~e (OR) e~ au se:""Tic!! :chi!e aé::-o::au:.!~-.:e 

pa:- sat:!!ll!.:e (OR) son:: ré:e!"'7é~s au: c=~c.:lt!oc.:s e::.::':'e c.:us le~ 

aé:-:::::.e.! .s e:: les st.:..t.:!.ocs aé:-:lnaut.:!.ques e~ .aé:-ocau::!.aues te:":':!.e::.::es 
auc-:-~s q"t:.e c~l.le~ pr:!.::c.:!.;:ale::e::u: 6a:-6ée~ d-..x se!"'7ice CJ~.le ú:-~ 

u.au:.:!.que le loa; des :-:ut!!~ nac.:!.ocale=s ou !::tar-...a.:!ocale~ ce 
l'a7ia.t!on c!7ile. 

S 2. F:-~.cies in any band a.llc:c:a~ ~ t.."le aer::nautic:a!.. 
rn::bile (QR) s~1ic2 and t..'le ae-""Cnaut.ical m:bile--sa1:o11 .it2 
e CR) s~..;ic2 ara reser>Ted for c::::mm.micaticns ee'=.-... "e:S..~ any 
a.irc=a:f~ ar.d aercnaucical S"'"~tioos and aercnauccal ear=..~ 
s--~ticr.s ot."le.r t..~ thcse primarily c::r.-r:led wi":.."l fl.ign-r.. 
along nacional or inta..'"!laticnal civil. ai= rout.!!s _ 

MOD 3631 § 2. Las frecuencias de la.s bandas atribuidas al servicio móvil 
aeronáutico (OR) y al servicio móvil aeronáutico por satélite (OR) se 
reservan para las comunicaciones entre las aeronaves en general y las 
estaciones aeronáuticas o estaciones terrenas aeronáuticas cuya 
misión principal no sea el uervicio móvil aeronáutico en las rutas 
nacionales o internacionales de la aviación civil. 

MOD 3632 § 3. ~s f:-~quenc!!s de~. bandes at::-!~uées au senic:e ~Cbile 

K:D 3632 

MOD 3632 

aérouaut:!.que ent:-e 2850 kE: et 22000 k!!: ( voi:- 1 'ar:ic:le 8) aont: 
asaignées c:~ufot":1é:enc zu:c: di.s'Po&:!.t!oc.s eles a.ppcuui:!.c:~s 26 • ..;.;.s> et 

..;..; ~ 27 Aer 2 et au:x zut:-es di.spositiocs per::i!lentes du ¡n-bent 
R.~gle~enc. 

Note : Su'Ppri:er la ·note • du sec:r€ta.rlat gt!~éra.l de 1 ''O!'! au bas de 
la page RR SQ-1 du R~gle~e~t des radioc:ommunie3tions. 

S 3 • F=aque.rx:ie.s in t..~e tands allc::a.tsd ~ t..":e 
aeronautic:.l ax::bile ser-rica bet:-~'1 2 850 kE= ar..:i 
22 ooo JC!: ( s~ A.r-....icle S l shall be assicr.ed in c=."lt=:::nit-.r 
wit!l the provisicns of ~~'ld.ico_s 26, ~:'k r aci -:~ .-~~ 27 Aer-2: 
ct:le!: re.le,.ra.nt provisicr..s of t.."le regul.acicns-

Note: Celet= t.~e "ncts." by t."le l'!U G=ne...-al 5::c::t.:.riat at: 
t."le t:ot:.-=m of t.~e paga R.~0-1 cf t..~e Rac!.io Re;-..t!..aticr.s-

§ 3. Las frecuencias de las bandas atribuidas al se~1icio móvil 
aeronáutico entre 2850kHz y 22 000 kHz (véase el articulo 8), so 
asignarán de conformidad con lo dispuesto en los apéndices 26_ 2]* y 
~~~ 27 Aer2 y con las demás disposiciones pertinentes del 
presente Reglamento. · 

Nota. - Suprimase la •Nota de la Secretaria General" que figura al pie de la 
página RRSO·l del Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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MOO 3633 Les aC:::!.~is:::-.;¡::ions ne doi-:e:.:: p.a.s .a.u:::n·:::~e=- la 
cor~espondance publi~ue dGns l~s bances da f=éque~ces a::::-ibué2s e~ 
exc !.us ivi:é au se:-1ice 11100 ile aé~onau:::::que ou a u s.c ::-1:.c 2 ~roa o:.:~ 
aéronaucioue Dar sac:l:ite 

~tOO 3633 Administrations sha11 not permit publ ic correspondence in the 
frequency bands allocate1 exclusively to the aeronautical mobile service 
or to the aeronautical mobile-satellite service. · 

MOD 3633 Las administraciones no autorizarán la correspondencia 
pública en las bandas de frecuencias destinadas con carácter 
exclusivo al servico móvil aeronáutico o al servicio móvil 
aeronáutico por satélite 

MOD 3634 § 5. Afin de réduire les brouillages, les s::ations 
d'aéronef doivent, dans l.i mesure des moyens done elles disposent, 
s'efforcer de choisir pour l'appel la bande done les fréquences 
présentent les caractéris::iques de propagation les plus favorables 
pour établir un~ co~u~ication ~atisfaisa~te,(} condition de 
resuecter les d1soos1t1ons e~ reelementatlons du Drésent ReEle~ent 
des radiocommunications anolicables au se=vice mohile 
aéronautioue. En 1' absence de données plus précises, ·coute s::ation 
d'aéronef do1t, avant d'é~et::re un appel, écouter les signa~x de 
la station avec laquelle elle désire entrer en communication. La 
force et l'intelligibili~é des signaux re~us donnent des 
renseignements utiles sur les conditions de propagation et 
indiquent dans quelle bance 11 est préférable de faire l'appel. 

MOO 3634 § 5. In order to reduce interference, aircraft stations 

MOD 

shall, within the means at their disposal, endeavour to select for 
calling che band with the most favourable propagational 
characteristics for effecting reliable communication [iubject to 
compliance with the rules and regulations governing tlie 
aeronautical mobile service contained in the Radio Regulations:Jin 
the absence of more precise data, an aircraft station shall, 
before making a call, listen for the signals of the station with 
which it desires to communicate. The strength and intelligibility 
of such signals are useful as a guide to propagational conditions 
and indicate which is the preferable band for calling. 

3634 5. Con el fin de reducir las interferencias, las estacio 
nes de aeronave se esfor :z:arán por elegir para la llamada-;" 
en la medida que los medios de que dispongan se lo p~
tan, la banda c~ya~ fr;cuencias presenten las caractar_s
tic as de propag acion mas f.avorables par a lograr una comu
nicaci6n satisfactoria, sie~ore oue cumola con las disoo
siciones v re2ulaciones ara e_ se-:"Vl.Cl.O moVl. aeronautl
co concenLaas en et oresence Reglamento ae RaaLocomunLca
~· CUanoo care~an oe oacos precisos, ias escacl.o:
nes-de e~cnave, antes de trans~tir una llamada, deberan 
escuchar las señales de la estación con la que deseen po
nerse en comunicación. La intensidad y la inteligibili-
dad de las se~ales recibidas pro~orcionan datos~Útiles s2 
bre las condiciones de propagacion e indican que bandas -
es preferible para efectuar la llamada. 
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6. Le~ gouve~~en:s peuvent, pa= voie d'ac=~rcis, décide~ 
de~ f':-équences 1 u::!.!..!.se r pour 1 'appel e: pou:- la r~?or.se ci:l::.s le 
se~tic~ DXlbile aérooautique e~ dans le se:-o-:.c!! ::ob!le a~r::nau::!aue 

oar sat~ll!:e. 

~ 3635 § 6. G--ve..!.7..rrenc..s rray, by agr:-:.rne .. m:, cec.:..de t..":e E=~e.c.:..~ 
t::J te ~ed fcr C"'-ll a..r.¿ r;ply in t..~e a~::r.auticti [t'Cbil: 
se.r-ric~ and t.~e ae.r-cr-..:u-cic~ m:bile-~at:=.!....lit: ~~ic~. 

MOD 3635 § 6. Los goiernos podrán fijar, por medio de acuerdos, 
frecuencias para la llamada y la respuesta en el servicio móvil 
aeronáutico Y el servicio móvil aeronáutico por satélite. 
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PLEN AD HOC 2 

Nota del Presidente de PLEN Ad hoc 2 

l. El Anexo I contiene el proyecto de varias disposiciones sobre densidad de flujo 
de potencia y limites de la p.i.r.e. fundado en las conclusiones del Grupo de Trabajo 
Técnico de la Plenaria (véase el Doc. 277). Se presentan dos variantes, una para 
inclusión en el articulo 8 y otra para inclusión en el articulo 28. 

2. El Anexo II contiene un proyecto de disposición para inclusión en el 
artículo 11. 

3. El Anexo III contiene un proyecto de Resolución sometido por los Estados 
Unidos de América. 

Anexos: 3 

E. GEORGE 
Presidente de PLEN Ad hoc 2 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Variante 1: Modificación del artículo 28 

ADD 2S48A 

MOD 2SS8 

MOD 2SS9 

NOC 2S61 

MOD 2S62 

(10) La potencia isótropa radiada equivalente (p.i.r.e.) 
transmitida en cualquier dirección por una estación terrena del 
servicio de radiodeterminación por satélite en la 
banda 1 610 - 1 626,S MHz no habrá de exceder de O dBW en ninguna 
banda de 4 kHz. 

b) Los límites indicados en el número 2SS7 se aplican en 
las bandas de frecuencias enumeradas en el número 2SS9, que están 
atribuidas, para las transmisiones de estaciones espaciales, a los 
siguientes servicios de radiocomunicación espacial: 

servicio de meteorología por satélite (espacio-Tierra) 

servicio de investigación espacial (espacio-Tierra) 

servicio de operaciones espaciales (espacio-Tierra) 

cuando dichas bandas están compartidas, con igualdad de derechos, 
con los servicios fijo o móvil\i 

servicio de radiodeterminación por satélite (espacio
Tierra). 

1 S2S - 1 S30 MHzl (Regiones 1 y 3) 
1 S30 - 1 S3S MHzl (Regiones 1 y 3, hasta el 1 de enero de 1990) 
1 670 - 1 690 MHz 
2 483,S - 2 SOO MHz 

(3) Límites de densidad de flujo de potencia entre 
2 SOO MHz y 2 690 MHz. 

a) La densidad de flujo de potencia producida en la 
superficie de la Tierra por las emisiones de una estación espacial 
del servicio de radiodifusión por satélite, del servicio fijo por 
satélite o del servicio de radiodeterminación por satélite, para 
todas las condiciones y métodos de modulación, no deberá exceder 
de los valores siguientes: 

-1S2 dB(W/m2) en cualquier banda de 4 kHz de anchura, 
para ángulos de llegada comprendidos entre O y S grados 
por encima del plano horizontal; 

-1S2 + 0,7S(8-S) dB(W/m2) en cualquier banda de 4kHz 
de anchura, para ángulos de llegada 8(en grados) 
comprendidos entre S y 2S grados por encima del plano · j ' 

horizontal; 

-137 dB(W/m2) en cualquier banda de 4 kHz de anchura, 
para ángulos de llegada comprendidos entre 
2S y 90 grados por encima del plano horizontal. 
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Estos límites se refieren a la densidad de flujo de potencia que 
se obtendría en condiciones hipotéticas de propagación en el 
espacio libre. 

b) Los límites indicados 
en la banda de frecuencias: 

2 500 - 2 690 MHz 

en el número 2562 se aplican 

compartida por el servicio de radiodifusión por satélite o el 
servicio fijo por satélite con el serv~c~o fijo o el servicio 
móvil; y en la banda de frecuencias 2 500 - 2 516,5 MHz (para la 
Región 3) atribuida al servicio de radiodeterminación por 
satélite. 

Variante 2: Adición de notas en el articulo 8 

ADD 753[X] En la banda 2 483,5 - 2 500 MHz, la densidad de flujo 
de potencia en la superficie de la Tierra producida por las 
emisiones de una estación espacial del servicio de 
radiodeterminación por satélite no habrá de exceder de los limites 
especificados en los números 2557 y 2560 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

ADD 754[X] En la banda 2 500 - 2 516,5 MHz, la densidad de, flujo 
de potencia en la superficie de la Tierra producida por las 
emisiones de una estación espacial del servicio de 
radiodeterminación por satélite no habrán de exceder de los 
limites especificados en los números 2562 y 2564 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

ADD 734[X] En la banda 1 610 - 1 626,5 MHz, la potencia isótropa 
radiada equivalente (p.i.r.e.) de las estaciones espaciales del 
servicio de radiodeterminación por satélite transmitida en 
cualquier dirección no habrá de exceder de O dBW en ninguna banda 
de 4 kHz. 
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ANEXO II 

MODIFICACION DEL ARTICULO 11 

Sección III. Coordinación de asignaciones de frecuencia 
a una estación terrena, con respecto a estaciones terrenales 

NOC 1106 

(MOD) 1107 

NOC 1107.1 

ADD 1107.2 

Solicitud de coordinación 

§ 16. (1) Antes de que una administración notifique a la Junta o 
ponga en servicio cualquier asignación de frecuencia a una 
estación terrenaZ, sea para transmisión o recepción, en una banda 
particular atribuida con los mismos derechos a los servicios de 
radiocomunicación espacial y de radiocomunicación terrenal en 
las bandas de frecuencias superiores a 1 GHz, deberá, excepto en 
los casos descritos en los números 1108 a 1111, efectuar la 
coordinación de esta asignación con cualquier administración de 
otro paiscuyo territorio esté situado, con respecto a la estación 
terrena en proyecto, total o parcialmente, dentro de la zona de 
coordinaciónl. La solicitud de coordinación para una estación 
terrena podrá comprender algunas o todas las asignaciones de 
frecuencia a la estación espacial asociada, pero posteriormente 
cada asignación se tratará por separado. 

Para la aplicación de este procedimiento a las estaciones 
terrenas del servicio de radiodeterminación por satélite se 
seguirán las disposiciones del punto 7 del apéndice 28 y se 
utilizarán unas distancias de coordinación uniformes de [ ] km en 
la banda 1 610 - 1 626,5 MHz y de [ ] km en las 
bandas 2 483,5 - 2 500 MHz y 2 500-2 516,5 MHz. 
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PROYECTO DE RESOLUCION N2 [PLEN/ ... ] 

relativa a los criterios de compartición del 
serv1c1o de radiodeterminación por satélite en 

las bandas 1 610 - 1 626,5 MHz, 2 483 - 2 500 MHz 
y 2 500 - 2 516,5 MHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios 
móviles (Ginebra, 1987) 

considerando 

a) que la presente Conferencia ha atribuido frecuencias al serv1c1o de 
radiodeterminación por satélite en las bandas 1 610 - 1 626,5 MHz y 
2 483,5 - 2 500 MHz; 

b) que los criterios técnicos especificados para este servicio y en particular las 
disposiciones de RR [734F], [753F] y [1107.1] se establecieron con el fin de permitir 
la implantación inmediata de este servicio: 

e) que estudios ulteriores quizás permitan establecer criterios menos restrictivos 
para el servicio de radiodeterminación por satélite sin dejar por ello de proteger 
contra la interferencia perjudicial a los demás servicios a que están atribuidas estas 

·bandas, 

resuelve 

l. que los criterios técnicos citados en el considerando b) sean aplicables hasta 
que la próxima CAMR competente los revise; 

2. que, entre tanto, las administraciones apliquen la información más reciente 
obtenida en el CCIR para evaluar la probabilidad de interferencia entre el servicio de 
radiodeterminación por satélite y otros servicios, 

invita 

al CCIR a estudiar, con carácter urgente, la posibilidad de imponer al servicio 
de radiodeterminación por satélite unas condiciones menos restrictivas que las 
mencionadas en el considerando b) de la presente Resolución, 

invita 

al Consejo de Administración a incluir este asunto en el orden del día de la 
próxima CAMR compentente. 



M O B 87 
UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACI?NES 

• CAMR PARA LOS SERVICIOS MOVILES 
GINEBRA Septiembre-Octubre de 1987 

Documento DL/76-S 
16 de octubre de 1987 
Original: ingl~s 

En la subregi6n limitada que abarca Canadá, México y los Estados Unidos, 

en las bandas 1 551 - 1 555 MHz y 1 652,5 - 1 656,5 MHz y a título secundario, las 

administraciones podrán tambi~n autorizar a las estaciones terrenas del servicio 

m6vil terrestre por sat~lite a comunicar con estaciones espaciales del servicio 

m6vil aeronáutico (R). Estas comunicaciones deberán cesar de inmediato cuando sea 

necesario para permitir la transmisi6n de mensajes con prioridad 1 a 6 en el 

Artículo 51. 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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